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A LA BUENA MEMORIA
DEL IL.M0 Y R.M0 SEÑOR

M JFJEL ANTONIO JDJE SOTTSA*

DEL ORDEN DE SAN AUGUSTIN,

OBISPO QUE FUE DEPORTO.

JLía falta de un Prelado que con ía primera

y suprema Nobleza juntaba la humildad Reli-

giosa ; de un Prelado y Religioso que hasta en

lo pequeño y humilde hacía traslucir la Gran*

deza ; de un Pastor todo ojos , y todo manos

para las Ovejas ; y de un Principe nacido pa-

ra Padre de pobres ; no puede menos de ser

muy dolorosa para quantos han perdido tantos

bienes : pero añadiéndose sobre este dolor otro

a 3 ma*



mayor , de no ser reproducible la presencia,

solo nos queda el consuelo de la piedad Chris-

tiana , sobre el premio que tendrán ya recibi-

da sus Virtudes
, y el recurso de procurar per-

petuarlas
y
para egemplo de otros Prelados

;
pa-

ra desahogo de la Religión Augustiniana y pa-

ra mayor honor de la Sede Portugalense. Ya
este Libro lleva apuntado algo de lo mucho
que aun de lejos no ha podido ocultarse

; (que

fuera registrado de cerca ! ) Ahora solo procu-

ro avivar en el molde la memoria
, y perpe-

tuarla con el mas fino respeto , en circunstancia

tanto mas genial á mi pluma, quanto menos

puede rozarse con visos de interés , ni lisonja.

Hablo con un cadáver : pero quiero viva la me-
moria y que por buena , es muy acreedora á la

nuestra. Quiero
, que no se desaparezcan las ce-

nizas : que no se enfrien unos huesos áridos
; y

que reciba el polvo consistencia. Quiero que el

limo, y Rmo. Señor D. Fr. Antonio de Sou-

sa no muera en la memoria de los hombres,

sino que viva para siempre en ella
, y en el des-

canso eterno.

JE¡ Autor de este Libro.

RA-



RAZÓN DE ESTE LIBRO.

n los dos Tomos antecedentes quedan pues-

tas las memorias de la Santa Iglesia de Santiago

bajo el titulo de Iriense , en que fue una de las

sufragáneas de Braga , cuyas Iglesias dan por

ahora asunto a estos Tratados; Alli apuntamos

lo correspondiente á Iria hasta su ultimo Obis-

po , dejando concluidas las memorias de aque-

lla Iglesia en el estado antiguo. Algunos espe-

rarían aqui el moderno y aótual > en vista de ha-

llarlo praóticado asi en las demás Iglesias de Ga-

licia: pero como Santiago es diversa en los hono-

res , debe también diferenciarse en el método,

igualándola con el observado en las Capitales

precedentes , de Toledo > Sevilla , Mérida , y
Braga.

Subió Santiago al bien merecido honor de

Metrópoli
,
pasando de sufragánea á Capital de

todas las Iglesias de a&ual Galicia
, y de otras

fuera de esta Provincia : y como esto no convi-

no a otra de las comprovinciales , no debe me-
dirse por aquellas leyes , sino igualarla con las de-

más Sedes primeras , de las quales se tratará des-

pués



pues en el estado a&ual , volviendo a escribir de

ellas desde su primer Arzobispo : y no quere-

mos que donde se trate de Toledo, Sevilla , &c.
falte el Arzobispado de Santiago.

Este es uno de los motivos para no tratar

aqui ( como en otras Iglesias de Galicia ) del es-

tado moderno Compostelano. Otro motivo es

el no tener en ésta, como en otras, las me-
morias del estado moderno : y asi le reserva-

mos para el tiempo de las demás Metrópolis.

Según el orden alfabético que guardamos

al tratar de las Iglesias Sufragáneas , correspon-

día aqui la Santa Iglesia de Lugo : pero mi
poco acierto en las cosas publicadas hasta hoy,

parece haber causado mucha displicencia en al-

guno
, que aumentando su partido , condujo á

tal estado la materia
,
que por no acrecentar el

sentimiento en sagrado tan respetable , me he

reducido á contener la pluma., y sufrir el senti-

miento de que no salgan en mi Obra las Me-
morias de una Iglesia tan ilustre por sus muchas

prerogativas en honores , en Santos, y en Obis-

pos.

Sigúese por orden alfabético la de Porto,

una de las sufragáneas de Braga en el estado an-

tiguo de Galicia, de que vamos tratando. Esta es

el asunto de la Obra presente , donde va reco-

gí-



gido quanto he pedido hallar en domésticos y
extraños , examinando , rebatiendo , y arreglan-

do por orden chrpnologico , lo dudoso > apó-

crifo , y probable , del modo que ha parecido

mas conforme al estado con que hoy se miran

las materias.

La distancia , y falta de documentos ( aun-

que no por falta de diligencias ) ocasiona menos

extensión de la que deseamos en materias anti-

guas : pero acerca de lo a&ual han contribui-

do laboriosamente el R. P. M. Fr. Manuel de

la Cruz , de mi Sagrada Religión , hoy digno

Prelado de Coimbra ; y el Dodor D. Gualter

Antunez , los quales me han comunicado lo

referido aqui sobre el estado presente de Ciu-

dad , y Comarcas de la Diócesi , cuya noticia

sirve para conocimiento del Obispado , en li-

mites , Parroquias , Titulares , Rentas
, pobla-

ciones 9 con sus nombres
, y territorios , ma-

teria útil para la Geografía
, y la Historia. El

Señor Acuña hizo suyo este asuntoy y le desem-

peñó y
publicando el estado en que se hallaban

las Comarcas y Parroquias en su tiempo. Otros

han escrito de lo mismo con motivo de la

Geografía Portuguesa : pero la inconstancia de

las cosas de la tierra hace que ni unos , ni otros

convengan con tó aótual
;
por variación de al-

gu-



gimas circunstancias : y esto mismo declara la

utilidad de semejantes descripciones.: pues si

cada Iglesia las comunicara , tuviéramos grah

luz para una particular y puntual Geografía,

con noticias de lo adelantado , ó lo perdido,

y cotejo de las variaciones de los tiempos.

Puede ser que con este egemplar se muevan
otras á praóticar lo mismo.

Sin embargo de añadir aqui los menciona-

dos Capítulos sobre la Ciudad „ y Obispo en el

estado ultimo ;
queda el Tomo capaz de ad-

mitir alguno de los documentos generales de

la Historia de España que vamos publicando,

a fin que todos gózen en una Colección lo

repartido en diversos Autores, y sea mí; Obra

mas útil porloageno ,
qué por lo proprió. Ahora

se sigue á lo ya publicado WChronica latina

del Rey Don Alfonso VIL llamado el Empe-
rador , hijo de la Reyna Doña Urraca , de quie-

nes por lo respeótivo á Galia empezó á tra-

tar la Historia Compostelana ,
(dada en el To-

mo XX. ) y ahora prosiguen aqui cosas de

otras Provincias. Esta Chronicá , y las preven-

ciones, sobre sus circunstancias son el ultimo ti-

tulo del Libro.

IN-
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TRATADO LX.

DE LA IGLESIA PORTUC ÁLENSE.
CAPITULO í.

VE LA ANTIGÜEDAD
J
NOMBRE, T SITIO

De la Ciudad de Cale , y Portucale.

recurren i un Gáfelo ; que di-

cen hijo de Cecrope fundador
de Athenas , b de Argivo Noe?
lo

,
quarto Rey de ios Griegos,

que saliendo de Egypto|en tiem-
po, de Moyses con su muger
Escota , desembarcó en la boca
del Duero, fundó esta Ciudad,
dándola nombre de Puerto Ga-
pelio , y con el tiempo , abre-

viadas algunas letras ; se dixo
Portugal.Mientras se contiene la

risa, ó irrisión, apuntaremos la

venida de los Griegos á España
despu.es de la destrucción de
Tfoya ,

por los quales perseve-

ró en esta costa el nombre de
los Graios , ó Gravios: y dicen

que fundando á Porto Gravio,

A de-

— A ignorancia

de un verda-

dero origen

introdujo mu-
chos princi-

pios volunta-

rios : y dudo
si envidie , ó irle compadezca
de aquel buen contentar de

los Autores que destituidos de

apoyo en la antigüedad, mos^
traron gran seguridad de con-

ciencia en afirmar el origen

remotísimo de un pueblo , por

la precisa alusión de unos

nombres con otros, como Noe,
con Noela , Tubal con Toledo,

y con Tudela , &c.
2 Pan la Ciudad de Portq
Tom.XXI.



a España Sagrada.

degeneró después el nombre

en Porto Galo, A otros les so-

nó esta voz mas alusiva á los

Galos , que a los Gravios : y
como vinieron a* España , no

solo Griegos , sino los Galos

Celtas } dexaron el nombre de

los Celtas (con que entraron

en España ) y ¡untando el de

Porto con los Galos , se halla-

ron con puerto , con funda-

dores
, y con nombre de Porto*

Gal.

3 No le pareció bien á un
natural de Porto recurrir á

Franceses , y se fue a los Ar-
gonautas , donde oyó un Prin-

cipe Calláis
, y deriva de all¡

el origen , y el nombre de

Cale. Otros insistieron en los

Romanos ,
por no sé que ins-

cripción citada con nombre
de JULIUS , y por ver en Ita-

lia un pueblo Cale , Cales , 6
Calenum. Pero estos no po-

drán rebatir á los que con la

misma facilidad apelen á la Is-

la Cale mencionada por Amo-
niño , 6 al Cale de Plinio libé

5. cap. 30. ( ambos en el Orien-

te )
pues si el nombre les bas-

tó a los primeros , no pedirán

másalos segundos: y ningu-

no debe quedar contento.

4 No falta quien derive

eln^m^re Cale de la voz grie-

ga kAj\OS, y por tanto ex-

cluye k los Romanos. Pero

Trat. 60. Cap. 1.

no aquietándose con origen
que se atribuya á Griegos,
por parecer moderno , recurre

£ Noe , dándole los nombres
de Gallo y Gallerim , sin omi-
tir la mención de la Chale edi-

ficada por Asur , hijo segundo
de Sem

, y otras voluntarieda-
des

, que si hay paciencia se

podrá leer la Prefación que
Cerqueyra Pinto antepuso al

Catalogo de los Obispos de
Porto , escrito por D. Rodri-
go da Cunha , num $ 2.

5 Según esto hay mucha
incertidumbre sobre el origen

y tiempo en que empezó la

Ciudad de Porto : y no es po-
ca excelencia para su antigüe-

dad , si se ignora el principio.

6 Pero de lo dicho resulta

ignorarse también la etimo-
logía de CALE f nombre coa
que empieza á sonar la prime-
ra vez que la hallamos escrita:

pues si puede provenir de len-

gua Hebrea , Griega
, y Gáli-

ca , no constará el origen por
ninguna. También esto puede
decirse que redunda

, y deno-
ta antigüedad.

7 El primero que nombra
la Ciudad de Cale , me persua*

do fue Salustio , citado de Ser-

vio sobre Virgilio ¿En. 7. v,

728. donde dice : In Flaminia

est Chitas qua Cale dicitur , et

inGalUa hoc nomine, quam Sal*

lus~



De la Iglesia Vortucalense.

Uistitis captam a Perpenna com- Cale á Galicia ,

Por Gallia debe leer-memorat

se Gallicia como previno Vosio

sobre Mcla : y aunque el P.

Contador de Argote dice que

este es engaño manifiesto , ( en

virtud de que Cale no perte-

neció a Galicia , sino á Lusita-

nia durando el imperio Roma-
no ) no tiene razón , y es pre-

ciso insistir en Galicia , porque

Perpenna no tuvo guerra en

Francia ¡unto á París ( donde
los modernos ponen la aldea

ázGale) sino en España, en

k guerra de Sertorio I y asi*

es preciso kisistir en Galicia,

sin que obste el limite con
Lusitania : pues el confín de

esta con aquella bastó al que

quando aun
después alargaban el nombre
de los Gallegos á gran parte

de Lusitanos ? Debe pues con-

fesarse que Salustio nombró
ai Cale de España, no de la

Galia, donde no tomó Perpen-

na ninguna Ciudad. El mismo
nombre expresa el Itinerario

de Antonino : CALEM : á 3 j.

Millas de Braga.

8 Cerqueyra Pinto no se

contentó con el nombre de
Cale , y dixo que los Celtas

añadieron la palabra Dunum,
que en su lengua significaba,

Ciudad
, y la llamaron Cate*

dunum.
1 9 Para aplicar este nom-
bre á Porto , no hay mas fun«

escribia fuera de España
,
para damento que hallar en Ptolo-

atribuir á Galicia a Cale con- meo á Caladunum , y no a Ca-
rinante con ella. Asi debió le. Pero ni Dunum significa en
ver el P. Contador que no so- lengua Céltica Ciudad , sino

lo en tiempo de Salustio, si- Montana (como explica el mo-
no en el de Strabon, aplicaban

el nombre de Galicia á gran

parte de Lusitania desde Bru-

to el Callaico: Effecerunt (Cal-

laici ) ut nunc plurimi Lusita-

norum Callaici vocentur. pag.

152. si en tiempo de Strabon

(nunc) se alargaba el nombre
de los Gallegos á parte de
Lusitania *, qué mucho , que
en tiempo de Salustio (antes-

derno Diccionario de Mr, Bu-
llet Tomo 2. p. 5 14. ) ni la po*
sicion que Ptolomeo aplica, a

Caladunum favorece á Porto:

pues la coloca medio grado
mas al Oriente que Braga : ye

Porto es ¿mas occidental. Si

w dice que Ptolomeo está erra-»

do , se
:

necesita buscar otro do-

cumento antiguo que nom-
brando a Caladunum, le colo-

de hacer Augusto la panicion que donde Porto: y creo será

de Provincias ) se reduxese cansarse, sin fruto.

A 2 Otros



4 España Sagrada.

ro Otros dixeron que Ca-

le se llamó antes Lavara. Para

esto no veo mas fundamento,

que nombrar Ptolomeo a La-
bora junto al Duero por la par-

te meridional , donde comun-
mente suele reducirse la an-

tigua Cale , donde hoy Gaya.

Pero Porto está a la banda

septentrional : y asi no puede

confundirse con pueblo de la

otra banda. Ni aquel nombre
puede atribuirse a Cale : por-

que Antonino y Ptolomeo son

de un mismo tiempo : y atri-

buyendo cada uno al pueblo

diversos nombres , hablan de

lugares diversos. El nombre de

Cale es el perpetuado hasta

hoy : pues añadiendo los La-

tinos el de Portus ( por la si-

tuación ) formaron Portu-cale,

que mantiene , con la precisa

variedad de g. por c. ( como
sucede en otros nombres) y
se dice Portugalensis , 6 Por-

tucalensis , como en el vulgar,

Portugal , de que luego ha-

blaremos.

1 1 Mas extraño es el nom-

bre de Fe si abóle ,
que en la di-

visión atribuida al Rey Vana-

ba se aplica a Porto , al tiem-

po de referir las Iglesias su-

jetas á Braga : Festabóle , vtl

PortucaJe f
como se vé en Loay-

sa pag. 144* y en mi Tomo
4* pag* 248. Pero estonotie-

Trat. 60. Cap. 1.

ne mas fundamento
, que ha-

berlo querido decir asi el que
dio a León el nombre anti-

guo Flos ; á Astorga el de Ra*
tnayb Roma; a Pamplona el de
Vamba luna : y que los Sue-

vos llamaron a Calcidonia Tuy
como se vé en el Tíldense
pag. 57. Este fue el Itacio de
Oviedo , de que hablamos lar-

gamente en el Tomo 4. y asi

no es razón perder tiempo.

12, Lo mas notable eñ el

nombre de CALE es
, que se-

gún varios Autores provino
de él la voz de Callaici

, y
Callada. Asi Cellario , Vosio,
Weseling, y otros de los nues-

tros , por lo que Cerqueyra ci*

ta a Pjinio en favor de haber
mencionado esta Ciudad ba-

xo el nombre de Callada. Pero
si la voz de Galicia , y de
Gallegos , denota a Cale , muy
diminuto anduvo .este Escri-

tor en alegar á Plinio para el

fin de que no solo Antonino
hizo mención de Cale : pues
debía citar otros muchos

, y
mas antiguos

,
que nomhraron

a Galicia , ó á los Gallegos su»

bre el Duero.

13 Ya en el Tomo 15.

empezamos á tocar este pun-
to , negando que Galicia se

denominase de Cale ; porque
este pueblo se coloca por mu-
chos en la costa que el Due-

ro



De la Iglesia Vortucalense.

ro deja a los Lusitanos : y si Jizando raas los

fuera denominante , mas de-

bía dar nombre á la parte de

Lusitania donde estaba , que

á la opuesta de Galicia. Aho-
ra permitiremos que Cale se

coloque donde Porto , esto es

á la banda boreal del Duero:

y d ido esto decimos que no
provino de él la voz de Gali-

cia-, ni de los Callaicos.

14 Para esto se debe supo-

ner que Galicia se ha de to-

mir no como Provincia ( en

cuyo sentido abrazó hasta

termines,

nombra á los Turdulos y Bra-

ca ros. Aquellos ocupaban I*i

margen meridional del Duero
que los dividía de los Braca-

ros. Eran pues Bracaros los

que habitaban en la parte de
Porto, contrapuesta a los Tur-
dulos. Y que en rigor na era

aquello Galicia ( considerada

como Región particular ) se

convence por el mismo Plinio,

que en el lugar citado coloca

á los Gallegos sobre Braga:

Bracarum oppidum Augusta,
Astorga ) sino como Región, quos supra Gallada. Si los Ga-
que es el concepto mas anti- liegos legítimos estaban sobre

guo , y propno para quantos

escribieron antes de Constan-

tino M. en cuyo solo tiempo
empezó á ser Provincia , com-
puesta de Bracaros , Grovios,
Célticos , &c. y tomada asi

Galicia , no estaba donde Por-

Braga, resulta que su capital de-

nominante
\ no estuvo donde

Porto, pues este cae una jorna-

da mas abajo de Braga.

15 Cerqueyra Pinto aluci-

nado con el amor de la Patria

quiso probar con Strabon que
to , sino mas arriba de Braga. Cale ( hoy Porto ) dio nombre
Pruébase por Plinio , que ha-

blando del curso del Duero
pone al ñn los Turdulos en la

banda meridional
, y en la

boreal á los Bracaros : Dister-

minatis d Lusitania Gallacisjbi

quoque Turdulos d Bracaris ar-

céns , lib. 4. cap. 20. Nombra á

Lusitania y Galicia en general

( pues aun antes de Bruto los

G «liegos por mas guerreros,

alargaron su nombre á otros

confinante*
) pero individua-

Tomo XXI.

á los Gallegos : y que esta fue
de la que se valió Bruto , co-
mo de Real contra los Lusi-

tanos : Hac urbe ( dice Strabon)

Brutus
,
qui cognomen Callaici

tullit , tamquam arce beli usus,

bellum contra Lusitanos gesit,

pag. 1 5 2. No pudo ser mayor
la alucinación

, que aplicar á

una Ciudad sobre el Duero
la que Strabon pone sobre el

Tajo , de cuya navegación va
hablando

, y dice sube deM?-
A 3 ron



6 España Sagrada,

ron arriba : super Moronem
adhuc hngior est sursum navi-

gatio. Hac urbe , &c. Véase si

Porto cae sobre el Tajo , y si

la llamaron Morón.

1 6 De Strabon no puede

sacarse nada para el asunto,

pues habla de los Gallegos en

muy ampia acepción como
confinantes con Asturias , y
como que gran parte de Lu-
sitanos se llamaban Gallegos en

aquel tiempo. Esto supone ya

extendido el nombre de la Re-
gión á todos los confines : y
por tanto es inútil para ave-

riguar su capital primitiva y
denominante. Y digo primiti-

va
, porque en tiempo de

Strabon ya era Braga la Cabeza
de todo su territorio como
Convento Jurídico.

17 El nombre de Galicia

es mucho mas antiguo que lo

que puede calificarse en Cale:

pues si este fuera su denomi-

nante ,
parece hubiera sido mas

nombrado , en vista de que
perseveraba su nombre en el

Siglo segundo : y con todo

eso ni Strabon , ni Mela , ni

Plinio , ni Ptolomeo , le nom-
braron. Si se dice, que se debe

entender , quando nombran k

los Gallegos, 6 a Galicia; mués-
trese prueba : pues de otra suer-

te podrán introducir el nom-
bre de Galicia , como el de

Trat. 60. Cap. 1.

Lusitania , sin precisión de
suponer pueblo asi llamado,
por algún otro principio que
hoy se ignora.

Sitio de Cale
, y nombre

de Portugal*

18 Ya que ignoramos la

antigüedad
, y etimología de

Cale , resta ver , si convienen
los Autores en el sitio? y tam-
poco convienen. Era cosa re-

cibida que Cale estuvo a la

parte meridional de la embo-
cadura del Duero en el Océa-
no donde hoy Gaya , contra-

puesto á Porto , que está de la

otra banda. Asi FernandoLopez
en la Chronica del Rey D. Al-

fonso L asi Resende; asiOsorio;

asi Duarte Nuñez de León ; asi

Gaspar Estazo , y otros. El Sr.

Acuña lo supone como cosa

averiguada. Pero el moderno
Cerqueyra Pinto con otros

paysanos suyos , no quiso con-
venir con los demás, y resol-

vió que Cale nunca fue Gaya,

sino Porto , existiendo aquella

en el sitio de esta
, y aplicando

al sitio de Gaya el nombre de
Cástralalia , sin mas apoyo en
Geógrafos antiguos ( que son

los únicos garantes de estas

materias , quando faltan Ins-

cripciones , ó documentos le-

gitimos de Historiadores anti-

guos



De la Iglesia

guos ) sin tener ( vuelvo á de-

cir) mas apoyo, que las bur-

las de Flavio Dextro , y Ju-

lián Pérez , losquales hablando

de S. Liberata ,
jugaron con

los nombres de lugares , ( Cá-

lense , Amphiloquio, Castra-

leuca , y Castralelia ) como se

les antojó : y asi basta haber

mencionado el origen ,
para

que se conozca la ficción de

poner á Castralelia junto á Ca-

le , en el sitio de Porto , ni en

el de Gaya.

19 Que Cale fue Porto , y
no Gaya , lo quieren persua-

dir , en fuerza de que Gaya
existe dentro de Lusitania ; y
esto no convino á Cale , si se

pone alli , debiendo ser en

Porto : pues denominó á los

Gallegos, sitos fuera de Lusita-

nia
, y pertenecieron al Con-

vento de Braga en Galicia , no
al de Scalabis en Lusitania,

20 Esto es proceder en
falso fundamento de que Ca-
le denominase á los Gallegos

( como digimos arriba ) y ne-

gado aquello , queda Cale en
Gaya : descubriéndose con es-

to el motivo de que los Ga-
llegos no perteneciesen á Sca-

labis
, ( ni Cale diese nombre

a Galicia , fuera de cuyos limi-

tes estuvo ) sino al Convento
de Braga ( en que Plinio pone
á los Gallegos.

)

Vortucálense, y
21 Los antiguos Portugue-

ses mencionados , mas supo-

nen , que prueban Ja existen-

cia del antiguo Cale donde hoy
Gaya. No declaran las indivi-

dualidades de este sitio , sus

muestras de antigüedad , su

tránsito de Cale á Gaya , su

puntualidad con las medidas

del Itinerario de Antonino,
mas proprias en Gaya , que no
en Porto ; y en fin las pruebas

que darían para sostener el

partido contra los que nega-

sen haber estado Cale donde
Gaya.

22 Los pasos del Itinera-

rio son treinta y cinco mil de
Cale á Braga:

C ALEM
BRACARA M. P. XXXV.

Las treinta y cinco Millas pa-

rece favorecen mas á Gaya,
que á Porto : pues de este á

Braga hay 32. y las tres res-

tantes pueden aplicarse á Ca-
le en Gaya , mas apartado de
Braga , que la Ciudad de
Porto.

23 Pero creo que no fue

este el motivo , sino el nom-
bre de Portucale , que com-
puesto de Portus y de Cale,

ofrece el Cale de Antonino,

y el Puerto a&ual«, Gaya es

sitio alto , y poco proporcio-

A 4 na-



8 España Sagrada. Trat. 6o. Cap. i.

n;;do para el uso de mercade- dia hasta llegar a sef una insig-

res y pescadores : por lo que
estos empezaron a poblar la

otra costa del rio , mas llana

y extendida : y como la po-

blación de enfrente tenia nom-

ne Ciudad , afortunada en co-

municar su nombre á todo el

Reyno.

25 Ya que negamos á Ca*
le la denominación de los Ga-

bre antiguo de Cale , llamaron liegos , es preciso conceder a la

al nuevo sitio Portus-Cale. De presente el haber dado nom-
este modo de discurrir parece bre al Reyno de Portugal: pues

provino suponer á Cale donde este se deriva de Portucale

Gaya : porque si estuviera don- ( convertida la c en g ) que em-
de hoy la Ciudad , no había pezando á ser voz de esta Ciu
necesidad de nombrarla por

Portus , sino por su proprio y
antiguo nombre de Cale , co-

mo se ve en las demás Ciu-

dad
,
pasó a denominar á todo

el Reyno.
26 El motivo fue haber

empezado por Condado , que se

dades que son puerto , Cádiz, intitulaba ( como otros
)
por la

Cartagena, Coruña, &c. que no capital de Portucale : y pasan-

reciben en su nombre la voz do luego a ser Reyno , se fue

Puerto. Pero población nueva, alargando á este la denomina-
hecha enfrente de Cale para cion de la Ciudad. Desde el

Puerto , muy congruentemente fin del Siglo nono , en que D.
se intitulaba por la población Alfonso III. alargó los límites

vecina Portus-Cale. Si esto no
les movió á suponer que Cale

fue el Gaya de la otra banda de

la Ciudad , esperaremos que

nos declaren los motivos.

24 En lo dicho se incluye

el origen de Porto, tomando su

principio de los mismos natu-

rales de Cale
,
que para el uso

de la pesca , empezaron á po-

blar donde hoy está la Ciu-

dad ; y concurriendo gente pa-

ra el comercio
(

pues el mar
solo dista una legua ) fue cre-

ciendo la población de dia en

de su Reyno por la parte del

Duero , hallamos al avuelo de
S. Rosendo Conde de Tuy y
Portugal , con cuyo empleo
asistió a la Consagración de la

S. Iglesia de Santiago , como
refiere el Chronicon de Sanv
piro, num. 9. Ermenegildus Tu*
da ér Portugale Comes. La voz
de Portugal denota , como la

de Tuy , la Ciudad de Porto,

que estaba ya pobLda. • de

Christianos por el mismo Rey,

como escribe el mismo Sam-
piro. Debde entonces fueron

pro-



De la Iglesia Portucalense. 9
prosiguiendo los Condes , has- Esta es prueba de mucha an-

ta que el Rey Don Alfonso

Sexto casó á su hija Doña
Teresa con el Conde D.Hen-
rique , dándole aquel territo-

rio como estado proprio. El

hijo de aquellos Señores re-

cibió titulo de Rey : y como
empezó con t\ de Portugal,

proprio del Condado ,
prosi-

guió con el mismo : y ve

aqui el motivo de que la

Ciudad de Porto diese nom-
bre á todo el estado de este

tiguedad : pues existiendo

ya al medio del Siglo V. de-

be retrocederse al tiempo de

los Romanos ( pues los Bar-

baros que entraron en el

409. mas pensaban en arrui-

nar Ciudades , que en fundar-

las
) y a los mismos Roma-

nos favorece el nombre de
Portus antepuesto al de Ca-
le, Estazo dijo que esto fue

después de Antonino Pió,

pues si entonces hubiera la

y de los demás Señores Reyes población de Porto, la ñora
de Portugal,

27 Acerca de quando
empezó esta Ciudad de Por-

tucale , confiesa Estazo ,
que

no se halla documento , y
pasa á buscar su primera

mención
, que fija en la di-

visión de Obispados atribui-

da al Emperador Constanti-

no. Pero siendo apócrifa , co-

mo probamos en el Tomo
4. debe recurrirse a otros prin-

cipios.

28 La mas antigua men-
ción que hallo de esta Ciu-

dad con nombre de Portuca-
Je es en Idacio sobre el año

de 45 7. Rechiarius ad ¡ocum,

qui Portucale appellatur , pro-

fugus Regi Theudorico capti-

vas adducitur. Luego añade,

que Ayulfo , aspirando al

Keyno , murió en Portucale.

brára. Esto no convence : por-

que pueden hacerse mansio-

nes en unos pueblos , y no en
otros: pero hace fuerza con-
tra los que anticipadamente h
supongan Ciudad.

29 Ya estamos en otra

question de si Porto era Ciu-
dad antes de los Suevos. Los
argumentos del silencio de
Mela , Plinio

, y PtoJomeo,
no sirven

, porque tampoco
mencionaron á Cale. El que
se empeñe en hacerla mas
famosa con el nombre de
Portucale, que con el de Ca-
le , necesita probarlo. Idacio

solo expresa locus
, y Castrum

(sobre el año 459. de nues-

tra edición ) Mauras germa»
num suum fratrem interjicit , ér

Portucale castrum idem hostis

invadit. Sobre el año 456.
1U-
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llamó a Braga extremam Civi-

tatem Gallada
, y como Por-

to se sigue después acia Lusi-

tania
, parece que no la reco-

noció como Ciudad ( pues en
tal caso fuera esta la ultima de
Galicia

, y no Braga ) Sin em-
bargo era población ilustre en
aquel tiempo : pues los sucesos

referidos lo califican , en vista

de mencionarse en ellos per-

sonas Reales.

30 De aqui resulta no
poderse atribuir a los Sue-

vos la fundación de Porto,

pues antes de su dominio
pacifico , ya existia desde el

tiempo de los Romanos. Lo
que puede deferirse á los

Suevos , es haberla ilustrado

con Obispo , como luego di'

remos.

31 Ya que por motivo
del nombre tocamos á los

Suevos , conviene prevenir,

que aunque la división de

Obispados reducida a su tiem-

po , aplica al de Porto in

Castro novo las Parroquias

aili nombradas ; y al hablar

de Coimbra dá á su Obis-

po , ( fuera de otras ) la de

Portucale Castrum antiquum;

no se debe entender que es-

te Castro antiguo se llama-

se Portucale : pues tocando á

Coimbra debe suponerse á

la banda meridional del Due-

Trat. 60. Cap. 1.

ro ( como la misma Coim-
bra

) y -esto corresponde al

Cale antiguo en Gaya : pe-

ro aquella nunca se llamó

Portucale , sino la población

contrapuesta en la parte bo-
real. Por tanto es preciso

confesar con Estazo que allí

está en genitivo la voz Por-
tucale como indeclinable,

de suerte que diga tocar k

Coimbra el Castro antiguo de

Portucale , y no que aquel

Castro se llamase Portucale,

pues esto es falso. Asi lo

confirma la Escritura de Vam«>
ba , que dice Portugalta Cas-

trum antiquum , en el segun-

do caso. Y esta es una de
las pruebas para que Cale
estuvo al margen meridio-

nal del Duero : pues desde

que hubo Obispo en Porto,

no podia tocar al de Coim-
bra lo que hay a la otra par-

te del rio ( en la qual está

Porto
) y viendo que allí

distinguen Castro viejo de
Portucal , y Castro nuevo
( aquel de Coimbra ; y esto

proprio de Porto ) resulta que
aquel era el Cale antiguo , sito

á la parte meridional de Coim-
bra.

32 Con motivo de estos

Castros dice Estazo que el

principio de Porto fue bdjo el

nombre de Castillo nuevo:
por-
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porque no interviniendo alli

brazo de Rey que intentase

levantar Ciudad , sino de hom-
bres .particulares y pobres ; so-

lo podian nombrarla por Cas-

tillo nuevo , y asi la fueron

contraponiendo al Cale de la

otra parte del rio con nom-
bre de Castillo antiguo. Otros
viendo que se iba poblan-

do puerto , usaron de este

nombre. Lo cierto es que
Idacio usó el nombre de Cas-

tro en Portucale : y este para

distinción del contrapuesto Ca-

le, pudo llamarse nuevo. Pero

como la Escritura de que ha-

blamos ( intitulada Concilio

Lucense de los Suevos ) no es

original ; no debemos escrupu-

lizar , ni inculcar mucho el

rigor de sus términos.

33 Según la repartición de
gentes mas antiguas correspon-

dió Porto a los Bracaros ,
que

empezaban desde el Duero ar-

riba. El Convento Jurídico

donde debían concurrir con
sus pleytos , fue el de Braga:

por lo que desde que esta se

erigió Metrópoli eclesiástica

permanente ,
perteneció á ella

la Iglesia Portucalense.

34 Antes de apartarnos del

Portucalense. n
nombre de esta Iglesia

, pre-

vengo que Resende en la Car-
ta a Quevedo , después de re«

ferir que el nombre de Portu-

gal correspondió en el princi-

pio á la Diócesi de Porto
, y

luego se extendió á los Braca-

ros , añade ,
que quando bajó k

otras Ciudades , se intituló el

Obispo Portuense ,
para evitar

confusión. Esto no lo puedo
comprobar : pues en nuestros

Concilios se intitula Portoca-
lense ó Portucalense : y solo en
el fingido Bracarense se dice

Portuense , lo que otros han
dicho ser abreviatura de Por-
tucalense. Ni habia recelo de
equivocación, quando ningún
Obispo , sino este, se intituló

Portucalense. Asi el Obispo de
León no mudó su titulo, quan-
do estaba en su fuerza el Rey-
no de León : pues aunque el

Reynose nombre por laCapital,

solo su Obispo tenia titulo de
Legionense. Lo mismo sucedió
en Portugal, y en el Obispo
Portucalense , que no podía
equivocarse con otro por este

titulo : y antes bien el Por*
tuense era común a otro de
Italia , cuyo titulo tiene siem-

pre un Cardenal,

CA
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CAPITULO II.

DE ALGUNAS ANTIGÜEDADES
de la Diócesi.

1 T\/f"UY escasos andu-

JVI vieron los Geogra-
phos antiguos en orden á los

pueblos del territorio de

Porto. Ptolomeo es el único

que señala sobre el Duero
la situación de los Coelerinos,

con su Ciudad Coeliobriga , co-

mo s*e ve en el Mapa del

Tomo 15. Plinio se contentó

con nombrar á los Coelerinos

en el Convento de Braga*

No dudo que por este nom-
bre significó la Ciudad Capi-

tal de estas Gentes ; pues la

Inscripción de Chaves puesta

en varias partes ( y en el

Tomo 17. pag. 15.) expre-

sando CIVITATES X. las

sombra por la voz de las

Gentes : Aquiflavienses 9 Aobri*

genses , Bibali , COELERN.
que es CÓELERINI : los

quales denotan la Ciudad de

su nombre , como una de las

diez que ofrece ai decir Civi-

tates X.
2 Coeliobriga parece ser

la Capital de estas Gentes:

pues al nombrarlas Ptolomeo,

no pone mas lugar. Pero de

este nombre debía deducir-

se Coeliobrigenses , y no Cíp-

lerini. Permitiendo pues que
tuviese otro nombre la deno-
minante , hay la misma difi-

cultad para la reducción de
una , que de otra , por falta

de principio que determine : y
como los antiguos no le dan,

le escogen á su arbitrio los

modernos.

3 Celario hablando de la

Coeliobriga que Ptolomeo dá
á los Coelerinos, dicese tie-

ne hoy por Barcelos : Putanp
hodie oppidum Barcelos esse.

Contador de Argote en sus

Antigüedades del Convento
Bracarense lib. 2. cap. V.
cita a Barros para la opinión
de ser Celorico de Basto

9 y
se inclina a ella , ó muy cer-

ca de allí
, por donde corren

los rios Celho y Celinho
, que

todo se reduce á espacio de
cinco leguas. En los Mapas
no veo nombrados tales rios:

y aunque en la partición de
Iglesias en tiempo de los

Suevos vimos aplicadas á

Braga las de Celo
, y Ciliolis;

se
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se nombran allí tan separada mera dice ser Medalla de

una de otra ,
que en medio Caracalla. En la segunda

de las dos proponen otras añade otras de Emperadores

19. Parece pues que no cor- posteriores ; y asi, consta no

responden a cosas muy ¡mme- ser Medalla^ de España. > que

diatas. no batió ninguna después de

4 Toda esta reducción Calígula , como notamos en

parece estriba . en la. alusión la Obra de las Medallas de

¿e Cceliobriga ¡a Celorico, España.

que otros esaiben Cerótica. 6 De Celorico de Busto
Pero si Ptolomeo no erró era alega Contador una Inscrip*

esta , como en otras demar- cion Romana , dedicada al

caciones ; favorece mas a Bar* Emperador Hadriano
, que no

celos, que á Celorico de Bus- bien conservada
, y mal co-*

to , sito dos leguas al Orien- piada (como su mayor parte

te de Amarante , bañada del de las mpchas que alega-)

rio Tame.ga
, y por consi- solo sirve para prueba de

guíente no tan cerca del mar, haber sido población anti-

como Ptolomeo pone á los gúa.

Ccelerinos y á Cceliobriga, 7 En aquel territorio, de

y como está Barcelos. la comarca; : sobre Tamega,
. 5 Pero prescindiendo de Diócesi de .la presente Igle-

csto, es cierto (dice Conta- sia de Porto , hubo otro pue-
dor ) que Celiobriga fui blo antiguó , cuya gente se

Ciudad ilustre , y tuvo la decía Cerenaca por el nom-
dignidad de Municipio, co« bre del .lugar , isegun da a
mo consta por la Medalla, entender una Inscripción que
JKL. MVNICIP. COEL. pu- persevera debaxo de. Ja pila

blicada primeramente por de agua bendita en la Igle«*

Spanhemio. Pero ni Spanhe- sia de S. Salvador deTuhias,
mió fue el primero , ni el y publicó mal , el P. Geinta*

segundo
, que publicó esta dor pag. 44. la quaLreco-

Medalla ; ni pertenece a Es- noció nuevamente Dé Ma-
paña. Harduino en la prime- nuel Ferreyra da Costa Sabo-
ra edición del 1684. la' rer ya , visitando esta comarca
duxo á Calabria. En la segunr en el año de 1763. de orden
da de sus Seledas , a la Pío- del Sr. . Obispo Sousa , j
vincia de Narbona. En la pri- dice asi ; s ^

LA
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LARÍBVS
CEREÑA
ECIS NIG
ER PROe^i
VLIFVLS

1*3

Estos Lares" '^vendeos ^de-

notan los- Dioses de las Ca-
¿as del pueblo de aquel nom-
bre , al modo que en Grute-
ro X. 2. leemos Lares de la

Ciudad Puceolana : á los

quales hizo Voto Niger Pro
culi fiñus : y lubens solvit. Por
tanto puede aplicarse á Tu-
hias ^1 nombre antiguo de
Cereña.

~

, 8 Esta Iglesia de Tuhias,

b Tuyas, fué Monasterio de
Religiosas Benedi¿linas , fun-

dación de Doña Urraca Al-

fonso , hija de D. Egas Mo-
áiztj] Ayo -del Rey D. Alfon-

so HenriqíSrez : pero no duró

mas que -hasta el Siglo XVI.
en que se incorporó con el

de Porto, como diremos en

el Pontificado de D. Pedro

de Acosta.
- 9 Visitando el ya nombra-

do Ferreyra esta Comarca de

Sobre-Tamega , descubrió otro

monumento antiguo dedicado

& Jqpiter en S> Martin de Var-

eta del Duero , que dice asi :•

i

IO VI
ÓPTIMO
M A XI M O
F L A N S

COROL
L E A E. F.

V.S.L.M.
Lo particular de esta Ins-

cripción es que el dedican-

te Flavh se diga hijo de la

madre, y no del padre: pues
Coralina parece diminutivo
del nombre antiguo de al-

gunas- mugeres , llamadas Co»

roñas t de que puede sacarse

Corolla , y Corollea. Esto va
en suposición de que el quin-

to renglón se una con el sex-

to : de otra suerte, signiñ>

cara aquel , apellido ; y ej

sexto , nombre del padre,

que empezaba por Leae : uno,

Corolicus* : otro Leanus , b cosa

semejante : todo desconocido.
Lo peor' es , que el docu-
mento tiene contradicción en»

tre los eruditos Portugueses,

entre los quales hay quien

le repute no legitimo , por

quanto el quarto renglón tie-

ne unidas en Jtf los dos V.

y que los Romanos usaban

para Flavius el FL. nunca

el W. Yo creo que la pie-

dra necesita ser reconocida

por sugeto experimentado en

semejantes antigüedades» ínte-

rin
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rin sirve para conocer que alli demás ) pues el final de Vb-

hubo población del tiempo tum. Solvit. Lubens. .Mérito,

de los Romanos ( si las le* son de estilo Romano como las

tras no muestran vicio de mot del principio.

CAPITULO III.

PRINCIPIO DE LA SED$ MAGNETENSE,
boy Portucálense.

;

1 T"\Tscordes andan los estas novedades , 6 que si

JLy Escritores Portugue- lo "hizo , las despreciaron;

ses sobre el origen de la añade, que solo parece ha-

Sede Portugalense. Unos la ber i hallado disposición eñ los

reducen ai principio de la Portugueses para emplear alíi

Iglesia en tiempo del Apos- sus invenciones. Pero mer-
tol Santiago : otros al délos caderias tenia para todas las

Reyes Suevos. Los primeros Provincias. No miró solamen-

no tienen á su favor , mas tio i^Pprtúgal el que llenó á

que los fragmentos del Pp toda Españ*. Los . Señores de
Higuera , atribuidos & -San la <Aícademia de. Lisboa se han
Athanasio

,
primer Obispo descartado ya de tales cartas

de Zaragoza , donde se ven in~ falsas»

sertas cosas que no debían .

s 2 Lo mismo .sucede coa
estar escritas , y después de el: Concilio i i ide Braga ,amk

atreverse á .fingir que San-í Pdnchratm ^ cónveácido de
tiago resucitó en España i S. ser ficción moderna para? el

Pedro de Rates
, ( hijo del intento de persuadir antigüe-

Profeta Urias ) llamado Sa dades. Véase el Tomo 15.
muel mozo, y Matachías vie- Gon estoj se reduce la. pri-

)o , añade que el mismo S. mera* mención legitima del

Pedro d<¿ Rates puso , en- Obispo; de Porto al-.tiempo
tre otros Obispos, á S. Ba- de sen Catholicos los Sue-
süio por Obispo de Porto, vos después de San Marti»
Estazo, reflexionando en que Dumiense: pues aunque Cer-»

el P. Higuera no comunica- queyra quiere aplicar á es-

se á Ribudeneyra y Mariana ta. Iglesia ilos .Obispo^ Qcti-?
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*g'<o, y Simphusio , mencio- no
, y otros tres xliversos <te

na.ios en el Concilio I. de Timotheo , nadie ha encon-
Toledo , fue efe&o de bué* trado documento que prue*
na voluntad , no regulada por be la Sede en que vivieron*
juicio

, pues carece de fun- y asi el aplicar á Porto el

damento en toda la amigue-
;
Obispo Timotheo

, y no á otra

dad, y por tanto se conten- 'de las Sedes antiguas , care-

tó con U cita de un moder- ce de fundamentp, Por tan-

no ¡ qírcVrvw mil y doscién- to queda la mención prrme-
tos años después de los sü- ra de esta Sede fuera del tiem-

cesos : y demás de lo indig- po en que se celebró el Con-
no que es para testigo de, cilio I. de Braga , de suerte

cosa tan remota de
;
sus dias, que no tenemos monumento

tiene Ja nota de mala fe en conocido que la mencione an-
la historia , pues .este es aquel tes d¿l 562.

de quien hablamos -m el To 4 Lo mas es, que se puc-

mo 17. sobre el Obispo Ser- de dudar si Je hay 1 en todo
Vando. el tiempo de los Suevos ba-

3 Casi lo mismo sucede xo el nombre de Iglesia Por*
(fuera de Ja* mala fe ) en el tuca/eme^. La razón es , por-

Obispo Timotheo del GoncU que «Habiendo Concilios de
lio L Bracarense , que el Sr. aquel tiempo , en ninguno

Acuña aplica a Porto , por suena: y el segundo de Bra-

decirlo asi Yepes en el To- ga (celebrado en el año 572)
mo 1. sobre el año 563.^0/. suponía ya las Sedes nueva-

239. b. Peroaunque yo esti- mente erigidas en ei indtu-

mo mucho al>3 clarísimo Bév lado Lucense : y en efe&o

nedicYmo Yepes, por las en- concurrieron al segundo Bra-

vidiables prendas con que carense 'todos los Obispos

Dios le dotó , con todo eso que en el mayor auge de

le tengo por muy joven pa- los Suevos tuvo Galicia, los

ra atestiguar sucesos que pa* quales fueron trece , y no

saron mas de mil años an- mas. En el segundo de Braga

tes que escribiese , y uno es se hallaron todos : pues aun-*

el de declarar las Iglesias que no suenan sino doce ; las

cuyes Obispos concurrieron Sillas eran trece, á :
causa de

al Concilio I. Bracarense; que S. Martin de Braga re-

pües) fuexa del Metropolita- tenia la Dumiense ,
presi-

dien-
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díendo en las dos ( por las

razones particulares del Mo-
nasterio de Dume, declaradas

en otras partes.)

5 Congregados en aquel

Concilio todos los Obispos

de Galicia , no se encontrara

allí la Sede Portucalense» Por
tanto digo

,
que s« puede

dudar , si en tiempo de los

Suevos hubo Iglesia de tal

titulo : pues el Concilio II.

de Braga fue el mayor de

aquel tiempo , donde no fal-

tó ningún Obispo de las tre-

ce Iglesias de Galicia : y por

tanto si entonces hutílera Se-

de Portucalense con tal ti-

tulo , debía sonar alli : y no
se halla tal nombre.

6 Yo tengo reconocidos

los nueve Códices antiguos

de Concilios, que conocemos
existentes en España : tengo

también las primeras edicio-

nes de Merlin , Crabbe , y
Surio. Ninguna menciona la

Iglesia Portucalense. Pues có-

mo podremos calificar este ti-

tulo en tiempo de los Sue-

vos ? Con qué edición 2 Con
qué manuscrito ?

7 Los citados convienen

en poner al Obispo Viator

( ultimo del partido Braca-

jreuse) con titulo de la Igle-

sia Magnetense , sin que en
esto haya variedad. Lo mis-

TomoXXL

Portucalense. i *r

nio expresa la edición de Su-
rio. La de Merlin pone Mag-
natensisEcelesia. Crabbe erro

la voz , leyendo Magalonen-
sis

, que es vestigio de la

Magnetense ( pues la Maga-
lona de la Galia no perte-

necía al dominio de ios Sue-
vos. ) No hay pues funda-

mento para calificar el titu-

lo de Iglesia Portucalense en
tiempo de los Suevos , cu-
yos documentos acaban ea
aquel Sínodo.

8 Se dirá que el Conci-
lio intitulado Lucense, en que
Lugo se hizo Metrópoli , y
fueron erigidos nuevos Obis-

pados , fue sin duda del tiem-

po de los Suevos : y alli se>

lee entre las demás Cathe-

dras Pontificias Ja Portuga,-

lense in Castro novo. Respon-

do ,
que la acción fue en

tiempo de los Suevos
, pero

no la Escritura que se alega,

pues esa es muy posterior,

como dexamos convencido
en el Tom. 4. y ahora se pue-

de añadir nueva prueba , en

-vista de lo que vamos de-

clarando : pues si en el Con-
cillo anterior al segundo de
.Braga hubieran los Padres

establecido Silla Pontificia

en el Castro nuevo de Por-

tugal con titulo de Obispo

Portucalense , no podia el

B Pre-
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Prelado alterar aquel titulo

en el Concilio siguiente , si-

no firmar con la expresión

de Portucalense , á cuyo ti-

tulo le habían consagrado.

Viendo pues que subscribió

expresando la Iglesia Mag-
netense ; solo podemos afir-

mar que fue consagrado con
tal titulo,

9 Quando se formó la

Escritura intitulada Concilio

de Lugo, ya había muchos
años que sonaba entre los

Cañones el titulo de Obis-

po Portucalense , en cuya

Ciudad vino á residir el que
antes se intitulaba Magne-
tense : y como baxo aquel

titulo no suena mas que un
Obispo , y en el otro de
Portucalense habían precedU

do muchos , tuvo motivo pa-

ra usar de aquel nombre me-
jor que el de Magneto. Pe-

ro si la Escritura fuera la Ori-

ginal ,
que antecedió al Con-

cilio II, Bracarense , hubie-

ra referido el Titulo de la Se-

de que por entonces había,

y que luego declaró su Pre-

lado en el Concilio.

i o Esto es por lo que
inira á la citada Escritura,

que como no es Original,

sino posterior al tiempo de
los Godos , no merece se in-

sista en exatniaar con rigor

Trat. 6o. Cap. 3.

los términos acomodados al

tiempo en que se hizo.

11 A cerca de Magneto
convienen los Autores en que
estaba dentro de la Dióce-
si de Porto ; y en efe&o la

Escritura atribuida al Rey
Vamba , menciona entre las

Parroquias de esta Iglesia la

de Magneto : JPortugalensis

teneat..*. Magneto , Leporeto>

&c> como se vé en el Tomo
4. p. 234. y estas se redu-
cen hoy á Meinedo

, y Lor-
dello , Parroquias a&uales de
Porto, que antes dicen ha-
ber sido Monasterios con ti-

tulo de Santa Maria de Mag-
neto , y San Salvador de Le-
poreto. La Iglesia de Mei-
nedo está unida al Arcedia-

nato de Porto , llamado tam-
bién de Meinedo , como es-

cribe Cerqueyra Pinto. Por
esto dixo Bivar que el Obis-
po Magnetense es el Portu-
calense.

12 El citado Cerqueyra
quiso componer con esto,

que al mismo tiempo hu-
biese, otro Obispo en Porto:

y asi dice , que el no mei>
.cionarse en aquel Sinodo es-

te Prelado , no fue por ha-

berse suprimido aquella Se-
de , sino por estar vacante,

6 por otro motivo que ig-

noramos. Esto no lo prueba,

ni
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ni creo que Jo puede pro- los Suevos , no pasó de qua-

bar : lo 1. porque no hay

mención autentica de la Se-
de Portugalense antes ni en

el tiempo de los Suevos : lo 2.

porque la Escritura de au-,

mentó de Obispados por los

Suevos no refiere mas que
S£¡s en la Metrópoli de Bra«

tro : uno en la Metropoii de

Lugo , (que fue el Brito-

meiise ) y tres en la de Braga,

entre los quales fue uno el

presente.

14 El titulo y lugar fue

Magneto : pues esto es lo

que prueba el Concilio teni-

ga: y si demás del Magne- do después de aquel aumén-
tense (que ciertamente exis- ro , á cuyo Sínodo ( que es

tía después de aquel aumen-

to ) hubiera el de Porto ; re-

sultaban siete : cosa ni oiday

ni. probable : lo 3. porque ú
antes del Concilio en que el

Rey pidió aumento de Sedes

(por ser muy dilatadas las

antecedentes) hubiera la de'

Porto ; no podia erigirse de

el segundo Bracarense ) con-

currieron todos los Prelados

de Sedes antiguas y moder-
nas : el de Braga (que era

al mismo tiempo Dufnien-

se ) el' de Viseo , Coimbra;

Egitania , Lamego
, y Mag*

neto ,
que firmaron con el

orden propuesto, siendo ul-

nuevo la Magnetense : como- trmo Viator Magnetense , cu
convence la cercanía de una á yi menor antigüedad prue-
otra. Resulta pues, que no< ba haber sido el ultimo esta

-

pDdemós reconocer coexis- blecido*

tentes los Obispados de Porto 15 Como desde Braga 4

y de Magneto. Y como endo.s Viseo no había ningún Obis-
Concilios suena; primero la- po-, precisamente debían ser?

Magnetense
1

, que la de Porto, • muy dilatadas las Diócesis

y^quando empieza esta, no stfi
( que es el motivo propues-

oye mas aquella ; solo pode- tó por el Rey para el nue*
mbs decir , que los Suevos

erigieron la de Magneto
, y

luego estos , 6 los Godos , la

pusieron en Porto*

13 Sobre esto empeza-
mos á hablar en el Tomo 4.

mostrando que el aumento
de Obispados ea tiempo de.

vo aumento.) Las dos ban>

das del Duero eran el espa-

cio Intermedio : por tanto

las mas proporcionadas para

recibir Pastor , uno para la

p.*rte de arriba (que es el

Magnetense ) otro para la de
abaxo (correspondiente á La-

B 2 me"
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mgo) y ambos concurrieron

al Concilio immediato, ocu-

pando el ultimo lugar , co-

mo recien consagrados. El ter-

Trat. 6o. Cap. 3.

prontamente Porto en gran»
deza de población

, y ex-
celencia de Ministros ecle-

siásticos . arrebató para si,

cer Obispado de los nuevos como por notoriedad de me-

fue el de Ictana , correspon- joria , la Cathedra Epis-

diente al Oriente de Viseo copa!,

en lo que hoy pertenece 4 17 Lo cierto es, que al

la Guarda. punto que se extinguió el

16 Lo que puede extra- Reyno de los Suevos
, y em-

ñarse es ,
que pusiesen la Se- pezó el de los Godos en Ga-

de de este territorio en Mag- licia , no volvió á sonar mas
neto , y no en Porto. Pero

esto claro está que no debe

medirse por el estado ac-

tual ( en que es Parroquia

Magneto, y Porto Ciudad

ilustre Episcopal) sino por

las circunstancias del tiem-

po de los Suevos , cuyas in-

la Dignidad de Magneto
, y

empieza á sonar la de Porto
en el primer Concilio , que
tuvieron los Godos Nació*

nal en el año de 589. Aquí
se intitula ya la Iglesia Por-
tucalense. Esta es su primera

mención autentica. Desde en-

dividualidades no han llega- tonces ni cesó ésta , ni se oyó
do a estos dias , y solo po- mas la Magnetense. Es pues

demos juzgar de la causa

por el efe&o de ver Obispo

alli : pues esto da a entender

lazon particular en Magne-

to , mas que en Porto. La

indicio que en el peque-
ño espacio desde el Conci-
lio II. Bracarense del año
572. al tercero de Tole-
do

» 589* ( <l
ue son *7.

circunstancia de que fue Mo- años ) acabó el titulo de Mag*
nasterio, pudo contribuir; al n;to, y empezó el Portuca-

modo que Dumio , siendo

puro Monasterio , recibió

dignidad Episcopal en su

Abad S. Martin. Acaso Por-

to no se hallaba á la sazón

tan poblado , ni con igual

numero de Clérigos , como
el Monasterio Magnetense.

Y al contrario creciendo

lense.

18 En aquel intermedio
hubo la novedad de pasar el

Reyno de los Suevos á los

Godos en el año de 585. des-

de el qual se acabó total-

mente el Trono de los Sue-

vos en España. Si estos no
pasaron la Sede Magnetense
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1

á Porto, lo efeduaron los cida por algunos , ni hoy sa-

Godos. Lo que sabemos es bemos de ella mas de lo refe-

que antes del 589. y antes rido. Tampoco nos ha que-

de morir el Rey Ariano Leo- dado mas noticia de Viator,

vigildo (Padre del Catholí- que el haber asistido al Con-
co Recaredo) ya estaba en cilio II. Bracarense en el año
Porto la Sede : pues entre los de 572. Fue consagrado con
Obispos Arianos intrusos por título de Magneto , Iglesia

Leovigildo en algunas Igle- erigida en Episcopal por los

sias, fue uno el Portucalense. Suevos en el Concilio que
Asi consta por la profesión se dice Lucense cerca del
de Fé , que hizo en el Con- año 569. Entonces señala-

cilio de 589. como luego ve- ron la jurisdicción de cada

remos. Parece pues que antes Obispo , y á este le aplica-

de conquistar Leovigildo á ron las Villas siguientes : Vi"
Galicia , había pasado á Por- llanova , Betaonia , Visea,

to la Sede Magnetense : y por Mentuno, Torebia , Baubaste,
haber alli Obispo Catholico, Benzoaste , Lumbo , Nescis

f

que no quiso abrazar la Seda Flapolet , Curmiano, Cagues-
Ariana, introdujo alli el Rey to , Leporeto , Melga, Tango»
otro Ministro de su Seda. bia,Villagomedea^y Tauva$e±
Esto muestra que los Godos con las aldeas Labrencio, Alio*
no mudaron la Sede, sino bio , Vallada ., Truluco , Cepis,

que la halhron ya puesta en Flándalas ¡ y Paleritiaca. Es-
Porto: y el que se persuada críbense con alguna variedad
á eüo , deberá confesar que estos nombres. La explíca-
los Suevos la mudaron, acaso

al morir el Obispo Viator,

único Magnetense.

cion que se hace de ellos no
tiene mas apoyos, que la

alusión de voces antiguas á

las modernas. Los prádicos
de la tierra se han fatigado

poco en declarar la reduc-
ción. Y como la Escritura no
es copia del Original , nos

19 El único Prelado que podemos contentar con Jo
conocemos con título de que expone Argaiz, Tomo 3.
Obispo Magnetense , es Via- pag. 183. donde se alarga mas
tor. Su Iglesia no fue cono- que otros.

Tomo XXI. B 3 Lo

VIATOR, OBISPO
Magnetense.

Vivía en el ano 572.
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20 Lu digno de notar es,

q íe no suena Magneto ni

como Capital , ni entre las

Parroquias referidas, dicién-

dose únicamente: Ad Sedem

Portugaknsem in Casfronovo,

Ecclesias qu¿e in vicino sunt,

Vdlanova, (¡re. En la Escritu-

ra atribuida á Vamba, se vé
en lugar de Caguesto (que es

la 12.de las nombradas) á

Magneto. En tiempo del Rey
Vamba ya no era Sede Mag-
neto : y asi pudo contarse

entre las Parroquias : pero al

tiempo de hacerse título Epis-

copal , solo debía mencio-
narse como lugar de la Sede,

ó en primer lugar , como su-

cedió en Lamego , donde la

misma Escritura atribuida á

los Suevos dice : Ad Lame-
Co , Latnecum, -érc.-y en Vi-
seo, Ad Vesense, Veseo, &c
Pero ser Magneto título Epis-

copal de Viator Magnetense,

y ponérsela titular en duo-

décimo lugar, era desorden

intolerable.

21 Supuesto el título de

Obispo Magnetense , que

Viotor manifestó en el Con-
cilio , restaba la mención de

Portucale , ó del Castro novo
¡Portucalense , como parte del

Obispado : y no se hallará tal

nombre entre las Parroquias,

sino como capital, expre-

Trat. 60. Cap. 3.

sanda la Sede en aquel Cas-
tro nuevo : Ad Sedem Por-
tugaknsem in Castro novo, &c.
Estar la Sede en el Castro
nuevo de Portugal

, y tener

título de Portugalense , no
se compone con lo autentico

de que el título era entonces
Magnetense

, y que luego
pasó á Portugalense. Pues
qué diremos á este encuen-
tro de cosas ? Lo dicho di-

cho. Que como aquel docu-
mento no es original del

tiempo de los Suevos , en
que el Obispo empezó á in-

titularse Magnetense , sino

posterior, quando ya la Sede

y Título era Portugalense ; la

arregló á términos de sus

dias el que la hizo : y asi

he repetido que no se incul-

que, ni se fatigue sobre el

rigor de las voces,

az El mismo estilo de
Sede Portugalense en Castré
nuevo parece dá á entender
que no siempre estubo allí.

Argaiz lo concede : pero di-

ce se mudó de la Iglesia de
San Pedro de Miragaya, que
estaba en el arrabal de Por-
to, a la población que los

Suevos habían comenzado en
lo que llamaron Festabole

> y
la fundaron en el mismo si-

tio que hoy está*. Gerquey-

ra conviene también en que
la
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la Cathedral pasó de Miraga* supuesta la clausula como es-

ya a lo mas alto de la Ciudad tá , es mas literal que se- en-

junto al Castillo nuevo de
los Suevos, y en este sentido

entiende Ad Sedem Portuca-
lensem in Castro novo (aun-

tienda el in Castro novo de es-

tar la Sede en Porto (qus
antes residió en Magneto) y
no que firme siempre en

que no bien satisfecho de cju'e aquella Ciudad , denote rau-

estas palabras sean ciertas
, y tacion de fábrica material ea

110 introducidas , como pro-
pone en el num. 157. del

Prologo.)

23 Este modo de discur-

rir no es seguro : pues si la

Cathedral en lo formal es

una misma por el Obispo,

lo mas bajo , o lo mas alto,

pues esto no altera en nada

lo formal de la Sede acerca de

la jurisdicción Diocesana (de

que trata la Escritura) men-
cionada.

24 Resulta pues que una
por los Ministros

, y por la de las pruebas de no ser orí-

Ciudad, no es digno de aten- ginal el documento , se pue-
eion el sitio material de es- de tomar de que no ponga z

tár mas arriba, b mas abajo: Magneto como capital, y
y asi tiene lugar la sospecha que exprese á la Portucalense

de Cerqueyra sobre no ser en el Castro nuevo : pues
clausula original , sino mal nada de esto corresponde al

zurcida, por quanto acaso en tiempo de Yiator.

la partición de los Suevos 25 Ignorase lo que sobre-

pusieron en Magneto el Cas- vivió después del 5 72.Como
tro nuevo de Portugal (con- moderno, y menos antiguo
trapuesto al antiguo aplicado en el Concilio , pudo gober-
aCoimbra) y viendo (quan- nar esta Iglesia Magnetense
do se hizo la Escritura exis- algunos años después. Pero
tente) que la Sede estaba ya fue el ultimo de aquel título,

(desde el fin de los Suevo») y falleció antes del 585. ea
en el mismo Porto, la unie- que se apoderó de Galicia

ron con el Castro nuevo de Lcovigildo. Desde entonces
la partición primitiva. Pero empezó el Portucalense.

B4 CA
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CAPITULO IV.

CATALOGO DE LOS OBISPOS DE PORTO.

CONSTANCIO

Vivía en el 589.

1 T"\Esde el Tomo 4.

I J dexamos preveni-

do, que el Obispado de Por-

to es uno de los que empeza-

ron en tiempo de los Suevos:

sobre lo qual , y para todo lo

que acerca del Concilio de

Lugo necesita tenerse presen-

te para lo dicho en los Capí-

tulos antecedentes, nos remi-

timos al expresado Tomo,
Aqui pertenece únicamente

la individualidad de que su

principio no fue con el títu-

lo de Portucalense, sino Mag-
ín tense: y extinguido este,

empezó el presente ,
por mo-

tivo de haberse pasado fa Se-

de Episcopal desde Magneto

a Porto : y la primera men-
ción de Obispo con este títu-

lo consta por las Aftas del

Concilio III. de Toledo, año

de 589. que nos dan noticia

del Prelado llamado Constan-

cio , que firmó asi : Constan-

tius Portucalensis Ecclesia

Episcopus subscripsi. El or-

den de la firma es el nuni. 26.

entre 62. que le supone de
bastante antigüedad de con-
sagración : y por tanto es pre-

ciso confesar que era Obispo
antes de pertenecer Galicia á

los Godos, y que los Suevos
establecieron en Porto la Se-

de antes colocada en Magne-
to , siendo Constancio su pri-

mer Obispo.

2 Lo mismo se confirma
por el hecho de haber in-

troducido el Rey Ariano
Leovigildo Obispo de su

seíta en Porto : pues esto

manifiesta que halló la Sede
colocada alli. De aqui re-

sulta un gran elogio del Pre-

lado Constancio, que desem-
peñó la constancia de su
nombre en permanecer fir-

mísimo en la fé contra Jas

promesas y amenazas del

Principe obstinado en Ja he-
regia : pues el hecho de in-

troducir allí Ministro Aria-

no prueba que no pudo per-

vertir al Prelado Catholico,

y abusando del poder le des-

terraría como á otros , 6>

querría vengarse mas enga-

ñosamente poniéndole de-

lante al pervertidor
,

que
en-
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engreído con el poder de la

gracia del Soberano diese

mas que sentir al buen Pre-

lado.

3 Quiso Dios que dura-

se poco aquella formidable

constitución de un Principe

armado de terrores y de alha-

gos. Murió en el 586. y suce-

dióle su hijo Recaredo , que
abrazando la Fé , y movien-
do á los Godos a que hicie-

sen lo mismo , dio a la Igle-

sia el deseado , y clarísimo

dia de que todos confesasen

los misterios de nuestra sa-

grada religión. Para esta gran

solemnidad hizo el Rey que
se juntasen á Concilio de to-

das las seis Provincias de sus

dominios : y este es el terce-

ro Toledano, en que se halló

el Obispo Constancio , cuyo
fin ignoramos.

4 D. Francisco de Padi-

lla en el Catalogo de Obis-

£os que puso al ña de su

[istoria Eclesiástica , le su-

pone difunto antes del 597.
€11 que pone por sucesor á

Estefano ,
que dice asistió al

Concilio celebrado entonces

3n Toledo. Pero este fue- un
gran descuido : porque ha

blando él mismo en su His-

toria de aquel Sínodo, dá
al Obispo Esteban la Iglesia

de Oreto, que no tiene

*to. Constancio. 25
conexión alguna con Porto:

y para que otro no se equi-

voque
,
queda aqui mencio-

nado.

Argiovito
, y Argeverto.

5 Después que el Rey
LeovigiJdo se apoderó del

Reyno de Galicia
, y vio no

poder contrarrestar la cons-
tancia del Obispo Catholico
de Porto , recurrió a la fuer-

za de introducir alli otro mi-
nistro que predicase las blas-

femias Arianas con título de
Obispo. Este se llamó Ar-
giovito : y aunque entró co-
mo Lobo , prosiguió como
Pastor , siendo uno de los

que abjuraron los errores, y
recibieron las verdades de
nuestra Santa Fé en el Con-
cilio III. de Toledo , año
de 589. según expresan Jas

Adas : Argiovitus in Christi

nomine Civitatis Portugalés
sis Episcopus, anathematizans
haresis Afiance dogmata su-

perius damnata, fidem hanc
Catholicam quam in EccIesLim
Catholicam veniens credidi, ma-
nu mea de toto corde subs-

cripsi.

6 Hecha esta publica con-
fesión concurrió, con los de-
más Padres , á formar los Ca-
ñones del Concilio

, y los fin-

mó
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mó en el numero 50. Argio-

vitus Portucaknsis Ecclesia

JEj?s, SS.

7 Como el Obispo Ca-
tholico Constancio era ya an-

tiguo, y Argiovito moder-
no , es cosa muy regular,

que muerto el primero, con-

tinuase el segundo en la dig-

nidad Episcopal hasta su

muerte. Pero ignoramos el

tiempo : y puede sospecharse

que vivía en el año de 610.

en que se halló en Toledo
el Obispo Portucalense, cuyo
nombre se escribe Argever-

to
, y es de recelar sea el

mismo Argiovito : lo 1. por

que su nombre ( como el de

otros) se escribe con varie-

dad, Arbriáus , y Argiovi-

tus ea el Concilio III. y Ar~
gevato en algunos, según es-

cribe Bivar, que reputa por

una misma persona los nom-
bres de Argiovito y Argever-

to. Y realmente el tiempo y
el nombre no desdicen : pues

en el 589. era Argiovito de

los menos antiguos, y po-

día vivir 21. años después;

y las voces de Argiovito y
Argeverto no son del todo

disparadas.

8 Pero el que no asien-

ta á que sea una misma la

persona, reconocerá por Pre-

lado diverso al Argeverto.

Trat. 60. Cap. 4.

Este concurrió a Toledo en
el año primero del Rey Gun-
demaro, que fue el 610. de
Christo. Andaban por enton-^

ees los Obispos de la Provin-
cia Cartaginense divididos

acerca de la Metrópoli : y
unos reconocían á una, otros

a otra. El Rey protegió esta

causa : y congregados los de
dicha Provincia para cortar

el cisma
,
quedó la Iglesia de

Toledo reconocida por única

Metrópoli, firmándolo 15.

Obispos de la misma Provin-
cia. El Rey que deseaba mu-
cho aquella unión, expidió su

decreto , confirmando lo esta-

blecido por los Padres de la

Provincia : Venerabilibus Pa-
tribus nostris Cartaginensibus

sacerdotibus.

9 Habia hecho por en-

tonces su entrada pública en
la Corte el mismo Rey Gun-
demaro : y para su aclama-
ción concurrieron a Toledo
26. Obispos de diversas Pro-
vincias, entre los quales fue

uno el Portugalense Arge-

verto. El Rey que se halla-

ba cortejado de tantos Prín-

cipes de la Iglesia
, quiso

ilustrar su Decreto con las

firmas de todos los Prela-

dos : y en efedo añadió ca-

da uno la subscripción, con-

firmando lo decretado* El
núes-
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nuestro firmó así : Ego Ar- muchas muestras de la fie-

gevertus Portucalensis Ecclesie

Episcopus subscripsi.

10 Sirve esto para la no-

ticia de Argeverto en el año

de 610. en que sabemos con-

currió a Toledo , y confir-

mó el Real Decreto referi-

do. Sirve también para con-

vencer la ficción del Chro-
nicon atribuido al Obispo de

Zaragoza Máximo ( que es

otro de los confirmantes de

aquel Real Decreto , y con-

currente con Argeverto ) de

lo que tomó ocasión el in-

ventor para atribuir a nues-

tro Obispo la ocasión de

aquel escrito , fingiendo en

la dedicatoria el que la atri-

ción. Los Obispos de Galicia,

ni de ninguna otra Provin-
cia fuera de la Cartaginense,

no fueron convocados al Con-

cilio que se tuvo en Toledo
reynando Gundemaro : per-
qué aquel Sinodo fue preci-

samente Provincial. La asis-

tencia de otros Prelados fue-

ra de la Cartaginense , fue

casual para el asunto Ecle-
siástico, pues el motivo prin-

cipal de concurrir á la Cor-
te fue la entrada publica del

Rey. Asi lo dice el Clarísi-

mo Doftor de la Iglesia Sj

Isidoro
, y el Metropolitano

de Lusitania ( que son los

dos primeros confirmantes del

buyo a Marco Máximo , que Decreto ) los quales en la for-

estando juntos en Toledo, ma expresan : Dum in urbem
convocados á Concilio por Toletanam pro oceursu Regio
el Rey Gundemaro , le pidió adveníssem , agnitis Iris ionsti-

el Prelado de Porto que con- tutionibus adsensum
¡

prabiti^

atque subscripsn Si los Metro-
politanos declaran no venir
convocados á Concilio , cla-

ro está que tampoco lo fueron
los Sufragáneos

, pues a es-

tos se les han de comunicar
las ordenes por aquellos^ Es
pues sueño de ignorancia de-
cir que el Obispo de Zara-
goza

, y el de Porto vinieron

á Toledo convocados para el

Concilio Provincial de la Car-
taginense

, y que con moti-

vo

tinuase ta Historia de FJavio

Dextro : Sánelo ér venerabili

Domino Argevato Episcopo

Portucaknsi , Marcus Maxi-
mus salutem in Domino. Cum
essemus in urbe Regia ad Con-

cilium vocati a Domino nos-

tro glorioso Rege FU Gunde-
maro , sape inter nos conve-

nimos
, érc*

11 El forjador de este

enredo no estuvo bien ins-

truido en la verdad , y dexó
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vo de aquel trato escribid el

primero la continuación de

Flavio Dextro á petición del

segundo , de que hablamos,

12 Esto me oblig; á pre-

venir , para no equivocarse al

leer el Decreto de Gundemaro,
confundiéndole con el Con»

cilio sab Gundemaro: pues son

cosas muy diversas, aunque
una y otra firrmda por Obis-

pos. El Concilio fue de los

Cartagineses , y no mas. El
Decreto fue después , y no
Concilio , sino Providencia

Real en favor de la paz de

los Prelados
, y protegiendo

la Disciplina de la Iglesia,

por lo que la autorizó con
accesión de los Metropolita-

nos y Obispos de las demás
Provincias

, que actualmente

se hallaban en la Corte.

13 El que suponga con
Loaysa ( y por las conjeturas

alegadas
)
que Argeverto es

el mismo Portucalense que
se halló en el III. Toledano,

debe también suponer que
sobrevivió poco tiempo núes*

tro Obispo después del 610.

pues resultan unos veinte y
quatro años de Pontificado

desde que Leovigildo le in-

trodujo por Obispo en Porto.

Trat. 60. Cap. 4.

A N S I U L F O.
Desde antes del 633. hasta

después del 38.

14 Hasta el Concilio IV.
de Toledo no vuelven a oír-

se los nombres de los Obis-
pos de Galicia. Túvose aquel

Concilio en el año de 633.
viviendo S. Isidoro

, que le

presidió
, y asistieron á él

los Prelados de todas las seis

Provincias. En Porto era

Obispo Ansiulfo
, y con-

currió en persona subscri-

biendo en el numero 47.
entre 62. con precedencia

de 15.

15 Aquí acaban las me-
morias de este Obispo en
los Autores que han habla-

do de esta Iglesia , siendo

ocasión la edición de Loay-
sa en las firmas del Conci-
lio VI. en que se descuidó,

como en otras* partes , estam-

pando el nombre de Usibefo

como Obispo de la Iglesia

de Porto , sin que yo alcan-

ce motivo de estampar se-

mejante nombre, que ni cons-

ta por las ediciones anti-

guas , ni por los Códices ma-
nuscritos. Sé que no es erra*

ta de impresión: pues al mar-

gen puso la nota de que se

lea Ansiulfo , como en el Con*

ci-
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cilio TV. en lo que da á en- nombre que había desechado,

tender haber extrañado el 17 Lo mismo hicieren

nombre : pero le mantuvo y los que escribieron después,

corrigió sin decir porque, los quales contentándose con
Yo creo que se ño del Ama- el nombre del texto, y des

:

nuense poco fiel , en lugar de preciando la corrección del

consultar los Mss. que al margen ( si la vieron ) forma-

principio de su Obra men
ciona , en los quales no hay
tal Usibefo , sino Asiulfus,

Ansiulfus , Ausiulfus , y tal

vez Asculfus
,
por Asiulfus, b

Ansiulfus. Las ediciones an-

tiguas de Crabbe
, y Surio

ponen ¿ígiuljus ; todos vesti-

gios de un nombre , como el

del Concilio IV. y ringu-

ron dos Obispos de uno,
acortando la vida de Ansiul-

fo , y poniendo sucesor en el

Concilio donde estuvo pre-
sente. Autor hay que repa-

ró en la nota marginal de
Loaysa

, y con todo eso per-

sistió en señalar a Usibefo co-
mo diverso de Ansiulfo

, por
ej segundo ¡ yerro con que

no correspondiente al Usibefo Loaysa le adoptó en el Con-
que estampó en la materia. cilio décimo. Asi van como

16 Aun fue imyor la in

curia de Loaysa > en mis no-
tas

, pues olvidándose de la

que puso aqui (sobre que en
lugar de Usibefo se leyese

Ansiulfo ) al llegar al Conci-
lio X. volvió á olvidarse de

íu rota precedente ; y adep-

to el nombre de Usibefo:

pues dixo que Flavio suce-

por herencia les yerres de
uoo.s en otros, si el Escritor

es t¿n pobre que no tenga

mas caudal que el ageno.

18. El hecho es> que el

Usibefo de Loaysa no tiene

m*s fundamento que el yerro
de su amanuense, pues ni le

hdló en impresiones , ni en
manuscritos

, y el mismo
dio á Usibefo , debiendo ( se- Loaysa le corrigió , aunque
gun su mente ) decirle suce- después se le olvidó la cor-
sor de Ansiulfo , pues ya se reccion : y hoy debemos de-
habia descartado del ncm- cir que el mismo Obispo
bre que fingió su amanuen*- de Porto

,
que estuvo en el

se. Pero yendo de prisa
, y ConciJio quarto del año

viendo que precedía Usibefo 633. ( siendo entonces de los

en el texto , no cuidó de sus menos antiguos ) concurrió
margenes

, y reproduxo el al sexto del 638. ocupando
allí
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allr d num. 29. (como ya mas
antiguo ) con el mismo nom-
bre de Asiulfo, 6 Ansiulfo,

pero .no con el de Usibefo,

que es imaginario (1)

19 Aun -sabiendo que
Ansiulfo asistió á los dos Con-
cilios citados , tenemos noti-

cia de poco tiempo en su Pon-

;

tincado, pues se reduce á cin-

co años , con los que tuviese

aütes del* £3 3. -y después del

38.que no handexado memo-
ria , á causa de no haber con-

currido el^ Prelado de esta

ígtesia< a Concilios hasta el dé-

cimo de Toledo en el año de

56. cuyo Obispo fue' Flavio.

F L A V I O.
Del antes de - 656. en

1 1 adelante* 1

:

!
" i \

..'.
í 20 ~ Al tiempo de cele-

brarse en Toledo el Con-
cilio décimo en el año de

656. presidia ya en Porto el

Obispo Flavio
,
qué concur-

rió -personalmente á .la junta,

y subscribió ultimo en la edi-

ción de Loaysa
,
que está

muy defe&uosa de nombres:

pero estos pueden suplirse

por el Códice mas completo,

cuyas firmas éexamos estanv

Trat. 6o. Cap. 4.

padas en el Tomo XIV. pag.

23. [y en el VI. de la segun-

da edición, pag. 204.] donde
se verá á Flavio en el num.
36. precediendo á 14. Obis-?

pos que le suponen de alguna

antigüedad. Pero es muy sen-

sible que acabe la memoria
de este Obispo donde empie-
za : pues pasado mucho tiem-

po sin congregarse los Padres

á Concilio , ignoramos lo

acontecido,

F ROA RIC O.
Desde antes del 6j 5. hasta,

después del 88..

5

2r Deseoso el Metropo-
litano d§ Braga de- ocurrir

á los dañosñntroducidos por
filta.de 1¿ medicina de Con-
cilios , obtuvo licencia del

Rey Vamba para
?

juntar los

Obispos de su Provincia, que
en efecto concurrieron á Bra-

ga
, y formaron el Concilio

III. Bracarense. Entre los

ocho que se hallaron pre-

sentes fue uno el de Porto,

que se llamó Froarico, y ocu-

pó el segundo lugar entre

los sufragáneos , manifestan-

do alguna antigüedad en la

consagración. Y como esto

era

(r) Véase el Toms VI. de la segunda impresión, pag, 129,

y el Prologo del XV ¿1 ( .

• - '

.

lü
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era ert el año de 675. debe- cilio XV. falleció

mos introducirle antes con

alguna anticipación, que pue-

de preceder al año de 670*

22 Prosigue la noticia de

Froarico en el año de 681. en

3x
el Obispo

precedente , y fue consagra-

do en su lugar otro llama-

do Félix , el qual concurrió

á Toledo en el año de 693.
convocado para el Concilio

que pasó a Toledo, convoca- XVI. tenido en aquel año á 2

do para el Concilio XII. en
que se halló : y todavía, perse-

veraba gobernando esta Igle-

sia en el año de 683. en que
volvió á la Corte , convoca-
do para otro Concilio Nacio-

nal
, que fue el XIII. y subs-

de Mayo. Su entrada en la

Corte fue como Obispo de

Porto: pero la asistencia en d
Concilio , fue como Metro-
politano de Braga , con cuyo
titulo firmó lo decretado.

25 El motivo de esteno-

cribió entre los mas antiguos, vedad fue otra mayor de ha-

ocupando el num. 14. en la berse descubierto la conspi-

edición de Loaysa. ración de Sisberto Prelado de

23 No acaba aqui su me- Toledo contra la vida del

moria: pues todavia prosigue Rey : por lo que fue preciso

en el arlo de 688. en que deponerle de la dignidad
, y

concurrió a la Corte , y se

halló en el Concilio XV.
precediendo a mas Obispos,

por haber concurrido en ma-
yor numero , como se vé en

la edición de Loaysa num.
23. De suerte que se hizo

muy ilustre su nombre , per

haber concurrido a un Con-
cilio Provincial , y á tres Na-
cionales en Toledo : constan-

do en fuerza de. esto mas de

trece años de Pontificado..

FÉLIX.
Vivía en el 692. Promovido

d Braga en el siguiente*

24 Poco después ddCon-

colocar a otro , digno de re-

sarcir los daños que por tan

detestable maquinación ( en
que había muchos cómplices)
tenían contraminada

, y ame-
nazaban . ruina á la publica
itrahquiiidad. Este fue el Me-
tropolitano de Sevilla llama-

do Félix , á quien el Rey y
todos los Padres del.Concilio
encomendaron la Iglesia de
Toledo, sacándole de Sevilla.

26 La delicada constitu-

ción en que por lo dicho se

hallaba la razón del Estado,

obligó al Rey y á los Padres

á que las Metrópolis se pu-
siesen en manos de perso-

nas
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ñas cuya prudencia y fideJi

dad mantuviesen en sosiego

las Ciudades : y como la prin-

cipalísima Capital déla Betica

quedó vacante por ia promo-
ción de Félix á Toledo , pro-

movieron á ella al Metropolita-

no de Braga llamado Faustino.

2j Restaba llenar la Sede

Bracarense : y no hallaron en

aquella coyuntura sujeto de

mejor conduela para el fin,

que el Obispo de Porto , lla-

mado Félix , al qual coloca-

ron en la Santa Iglesia de Bra-

ga , como expresa el Decreto

del Concilio puesto en el Ti-

tulo XII. Venerabilemfratrem

nostrum Felicem Episcopum, de

Hispalensi Sede ,
quam usque

haclrenus rexit , in Toletanam

Sedem canonice transducimusx

& in eadem Hispalensi Cathe-

dra fratrem nostrum Fausti*

num Bracarensis Sedis £pis~

copum j necnon ér Felicem Por-

tucalensis Ecclesia Antistitem

in prnefata Bracarensi Se-

de similiter Pontífices subroga-

mus &c.
28 Este es el único do-

cumento por donde ha- lle-

gado á nuestra noticia que
Feiix fue consagrado con ti-

tulo de la Iglesia de Porto,

y que como tal le convoca-

ron al Concilio XVI. de Tó
ledo celebrado en dos de

Trat. 60. Cap. 4.
Mayo del 693. por lo que
es preciso decir sucedió k

Frourico antes de aquel año,

entre el 688. y el 692. que
es espacio de quatro años : en
cuyo corto espacio no hubo
Concilio , ni persevera otra

memoria de Félix.

«9 Desde el referido

año de 693. por Mayo em-
pezó Félix a Gobernar la Se-

de Bracarense , apartado de
la presente : acerca de Ja

qual no proveyó el Concilio
sucesor

,
porque no era ne-

cesario , contentándose coa
la provisión de las Metrópo-
lis : y asi desde entonces no
pertenece Félix a la Iglesia

Portucalense , sino á la de
Braga , donde puede verse lo

restante , que se reduce á

despreciar ficciones , de los

modernos.

30 Aquí acaba la memo-
ria de- Porto en tiempo de
los Godos , por ser este Con-
cilio el ultimo en que se

halla la de Obispos : y aun
aquí no se hizo expresión de
la Portucalense : porque pros-

movido Félix á la de Braga,

quedó Porto vacante.

31 Esto da por supuesto

lo dicho en otras partes so-

bre de que no se haga caso de

las ediciones modernas , que
guiándose por la de Loaysa,

pro-
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propagaron su yerro, de in-

troducir en la firma del pre-

sente Félix la expresión de

las Iglesias Bracarense y Por-

tucalense, como que promo-
vido á la Metrópoli , retuvo

la antecedente : y no hubo
tal cosa , que era muy con-
traria á los Cañones. Falta

allí la Iglesia de Portó , no
porque la retuviese Félix,

sino porque por su ascenso

quedó vacante. Ni contra es-

to hay que oponer ¡ sino la

edición de Loaysa , que fió

la copia de los Códices á

un Amanuense de poca exac^

titud
, y no cotejando: por sí

la -copia, con el Códice, le

dio el crédito que no mere^-

cia
, y salió la edición con

erratas perjudiciales , como
fuera de otros casos

, que
tenemos ya notados , conven-
ce'el presente , donde puso:

Ego Félix in Dei nomine Bra*
-carensis átque Portucalensis se-

dium Episcopus &c. y no hay
tal titulo en ninguno de los

Porto. Félix. 33
Mss. que tenemos de Con-
cilios, sienejo nueve los egem-
plares que' existen : y sola-

mente resulta por ellos la

Iglesia Dumiense con la Bran-

carense : Ego Félix in Dei no •

mine Bracarensis , atque Du-
mierisis Sed'iümEpiscopu?, , co

-

mo .dicen los Códices que
expresan dos Iglesias : los de*
más solo nombran 2a

.

Braca?
rense ; pero ninguno la Por^
tucalense : y asi ésta no tie-

ne mas fundamento que el

yerro de. un copiante infiel

autorizado por la incuria de
Loaysa , como sucedió arri-

ba en el nombre de Usi<

befo.

32 Véase el Tomo XV".
donde hablamos centra los

que se atrevieron á publicar

Mártir á este Prelado Félix

sin tener fundamento par*

ello : y lo dicho sobre la ra-

zori particular de unirse algu*

ñas veces la Iglesia Dumiense
con la Bracarense sin vulne-
rar el Canon,

Tomo XXL C CA
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CAPITULO V.

CAUTIVERIO POR LOS SARACENOS,
y Obispos de aquel tiempo.

I T TNA de las Ciudades

\_J que tuvieron lades-

gracia de ser dominadas y
padecer mucho por los Sara*

ceños , fue la de Porto , cu-

ya primera memoria después

del Reyno de los Godos se

halla en el Chronicon men-
cionado por Suidoval en la

Historia del Rey D. Pelayo:

el qual dice" que en la Era

754. ( año de 716.) se apo-

dvró Abdelazin de Porto,

Braga , Tuy , Lugo , y que á

Orense la asoló : Era 754.
.Abdelazin coepit Olisbonam pa-

iifice.-deinde Portucale , Bra-
cam, Tuditn. Lucum : Auriam
vero depopulavit usque ad so-

¡um. El rigor con que los

Barbaros entraron
, y la re-

sistencia de las Ciudades , b
el terror , ocasionaron , que

los principales pueblos que-

dasen despoblados de Chris-

tianos, 6 con tan poco nume-
ro

, que no pudieron oonser-

varse los Prelados, por lo que
se retiraron mas adentro.

2 Asi perseveraron las

Ciudades de aquella parte,

hasta que ensalzó Dios en el

Reyno a D. Alfonso I. lLma-
do el Catholico , que empezó
á reynar en el 739. y ayu-
dado de su hermano D.Froy-
lan , se echaron como dos
rayos de la guerra sobre los

Saracenos , y les quitaron

muchísimas Ciudades , entre

las quales fue una la pre-

sente : pero como no tenían

gente para poblar tnto ter-

reno , escogieron el partido

de matar a los enemigos que
las ocupaban

, y meter tier-

ra adentro los Christianos.

Asi el Chronicon de Sebas-

tian
, que individualizó los

triunfos , referidos en común
por el Chronicon Abelden-
se sobre D. Alfonso I. y de-

claró entre las demás Ciu-
dades la presente : Ckitates

ab eis olim oppressas cept , id

est9
Lucum , Tudem , Portuca-

le , érc Omnes quoque Ara*
bes oceupatores supraditlarum

Civitatum ínterficiens , Chris

tianos secura adpatriam duxit*

3 En esta conformidad

prosiguieron hasta que puse

Dios
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Dios el Cetro en manos de no antes : acaso por falta de

D, Alfonso III. desde el año documentos, no porque en

866, Este propagó el Reyno aquel intermedio hubiesen

y la Religión hasta mas aba- cesado los títulos de los Pre-

jo del Duero , y empezó 4 lados : pues la Escritura de,

poblar de Christianos (entre D. Ordoño II. año de 915.
las demás Ciudades) la pre- en que pasaron á sus Igle-

sente
, que expresa el Chro- sias los Obispos de Tuy y de

nicon Albeldense : JSjus tem- Lamego , expresa que los

fore Eccleúa crescit , 6* Reg- Obispos que desampararon
num ampliatur : Urbes quoque sus Iglesias , se retiraron á

Bracarensis PORTÜCA- buscar seguridad en la de
LENSÍS

y
Aucensis (lee Au- Iria : y ésta los hospedó

, y
riensis ) Eminensiss, Vesensis, mantuvo : en cuyo numero
atque Lamecensis -d Chrhtia- no podemos exceptuar al de
nis populantur , como se ve Porto, por no tener docu-
en el num. 62, de nuestra mentó para la excepción. Y si

Edición Tomo 13. p¿g. 454. hasta el año de 915. no pu-

4 Lo mismo dice Sampi- dieron residir en sus Iglesias

ro en el num. 4. de nuestra los de Tuy
, y Lamego , mas

Edición. Tom. 14. Urbesnatn diñantes de los Moros que
que Portugalensis, Bracarensis

ere* d Christianis populantur^

& secundum sententiam ca.

nonicam Episcopi ordinantur.

la Ciudad de Porto ; parece

consequencia , que esta no
hdbia recibido á su Obispo
por entonces. Lo mismo su

Obispo , siendo asi
, que no

estaba tan á la frontera de los

Moros , como Porto.

Esta adición de que ordena- cedió á Br *ga , que prosiguió
ron Obispos , no se debe en- muvho tiempo sin recibir

tender de que fuesen a resi-

dir á sus Ciudades : pues co-

mo no estaban del todo ase-

guradas , ni con suficiente

numero de ministros para las

Cathedrales , no pasaron allá,

6 á lo tuenós no consta su

residencia
, y solo hallamos 5 El primer nombre de

mención de ellos en las par- los Obispos titulares de Por-
tes, interiores de G-licia : y to después de la entrad a de
esto. desde D. Alfonso III. y los Sa,raceuos , es el de Jus-

C 2 to

-

JUSTO
Vivía en el año\%%\.



3 6 España Sagrada. Trat. 6o. Cap. g.

to , no conocido porelllus- ser el segundo , otros el pri-

trisimo Acuña , por quanto

en su tiempo no estaba' pu-
blicado el documento de

quien pende la noticia que
es el Chronicon Albeldense,

que íreprodugimos en el To-
mo XIII y en la pag. 437.
hablando de los Obispos que
vivían entonces , dice: Jus-

tusque similiter in Portuca-
lense. Esto era en el año de

88 r. según lo dicho en las

Notas al referido Chronicon

num. 25. y aunque usa de la

expresión in Portucalense\ no
es preciso que se entienda re-

sidía en aquella Ciudad:

pues solo denota el titulo

de la Sede: al modo que nom-

mero. No exibe la Escritu-

ra : pero las circunstancias

denotan ser una de las que
contiene el libro que en Gui-
maraens llaman de Doña Mu-
ñía, del qual habla» el Canóni-
go Estazo en sus antigüedades

pag. 3. Pero mientras no
veamos la Escritura , no pue-,

de hablarse de ella
, porque,

sabemos que aquel libro usa

en las Eras del numero L.
poniendo 2. que el Sr. Acu-
ña entendió ser, 20. (coma
digimos en la vida de S. Ro-
sendo ) y añadiendo á los 20.

de Acuña los 30. que restan

para 50. (de la L. ) sale , no
el año 876. sino el 906. cerca

bra la de Osma, que no estaba del qual vivía el Obispo Go-
restaurada, y la de Lamego, mado , de quien el mismo
cuyo Obispo no paso allá an-

tes del 915. Y si en el 881.

habia Obispo titular de Por-

to , no podemos dudar qua
precedieron otros, aunque no
sabemos los nombres.

6 El Señor Acuña pone

en el año de 876. al Obispo

Gumádo, que en aquel año di-

ce consagro la Iglesia de S.

Miguel de Paraíso, á una le-

gua de Guimaraens , citando

para ello una Esbritura dé la

Acuña dice asistió en t\ 899.
á consagrar la Iglesia de San-
tiago.

7 Yo no rae aseguro en
que esto fuese- asi : peroles de
recelar :• y mientras^no vea
la Escritura , ho admito a Gu-
mado en ! él 876. pues las de
Doña Muma¿

, que ©frec£

Estazo , son muy~pcsteriore$

á aquel año : y, ¿tós <jue del

mismo libro de D. Mudada 'di-

ta Serral Crasbeck en ¡el Ca«
Señora Muma , á quien hacen talogo de los Abades de Gui-
hermsna-'de 1 eche" del Rey maraens , empiezan por* el

D* Ramiro
,
que Acuña *dic¿ año lde 920. Todo esios y

ver
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ver que hubo un Gumado Ecclesiam S. Crueis de An*
después de Justo, hace recelar droga , como se vé en la pag.

yerro en la cita que le antepo- 401. del Tomo 14.

ne : y mientras río se pruebe 10 A este Prelado ha-

bien la antelación de Gumado cen segundo del nombre Ar*
á Justo , quedará este por pri* gaiz, y Cerqueyra , suponíen

mero.

GUMADO
Desde antes del 399. hasta

des£ues del 900.

8 Gumaedo y Gumeado
suele escribirse este' nombre:
yo uso el de Gumado ' por ser

el propuesto en el Chronicon
de Sampiro , al hablar del

Templo de Santiago , a cuya
consagración asistió ( en el

do primero ai que digimos

señalaba Acuña en el 876,

Pero (como queda prevenido

sobre Justo) no admitiremos

tal Gumado , mientras no
conste por firmes documen-
tos ; a vista de los muchos
Obispos que. sin pruebas su-<

ficientes admitieron los refe-

ridos : pues el primero cuen-

ta antes del presente dos Her-

móigios : el segundo, uno,,

año de 899. según lo dicho quando aqui no hemos men-
eñ el Tomo 17. pag. 58. cionado ninguno. El antepo-

y en el 19. pag. $j.) Guma- ner á Hermoigio no estriba

dus Portucalensis.

9 Once meses después
pasó á Oviedo con los de-
mas Prelados y Comitiva de
la Corte , para celebrar Con

mas que en la Escritura de

Lerez , cuya data está erra-

da , como queda probado en

el Tomo 17. y consiguiente-

mente la anteposición de
ciiio

, y hacer Metropolitana Hermoigio estriba en yerro,

aquella Santa Iglesia, como A este modo podemos rece-

se hizo. Proveyeron enton-

ces de congrua a los Obis-

pos que viniesen á los Con-
cilios , señalándoles Parro-

quias de Oviedo para su ma-
nutención , mientras perse-

verasen en el Sínodo. Al

lar que multiplicaron los Gu-
iñados , mientras no ofrez-

can prueba fidedigna : y a

solo uno atribuiremos los

sucesos referidos con el arri-

ba apuntado de consagrar la

Iglesia de S. Miguel de Pa-

Obispo de Porto aplicaron raiso junto a Guimaraens , si

la de S. Cruz de Androga: esto se funda eá documento
u4d Portugalensem Episcopum legitimo

.

Tomo XXL C 3 Na
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1

1

No sabemos el fin de

Gumado , sino que fue an-

tes de Abril del 906. en que
tenia sucesor, llamado

FROARENGO
6 Froalengo.

Desde antes del 906. al 911.

12 El nombre y Sede de

Froarengo consu en el año

de 96 por medio de una

Esciitura de Oviedo , que
cita Ferrer Castella ful. 472.
b. con la Era 944, (año 906, )

a once de Abril , confirma-

da en re otros por Froarengo

de Porto. A esta misma Es-

critura parece aludió Sando-

val
, quando recopilando los

Obispos que halló en el rey-

nado át D. Alfonso III. pag.

249. expresa en la Era 944.
añ > de 906. ) a Froalengo

Portucalenve.

13 Yo dudo de la Era,

porque de la 946. (año 908.)

veo citada otra Escritura de

Oviedo , fol. 6. de la Regla

colorada , con el mismo Obis-

po. Mas en la copia que yo
tengo de aquellas concesio-

nes , no acaba la Era en VIe

sino en III. y expresa el año

treinta y nueve de su reyna-

do : lo que sale puntual con
la Era de mi Copia 943. en

el dia 13. Kal. Febiuarii (en

Trat. 60. Cap. g.

que es la data ) según con-
vence la Época del Rey

¿ que
empezó a reynar en Mayo
del 866. y consiguientemente
corría su año I. por Enero,
Febrero , Marzo, y Abril del

867. Si se prosigue contando
hasta Enero del 905. ( Era

943.) se hallará corría el 39,
hasta 26. de Mayo. La Escri-

tura
( ya citada ) de Castella,

señala el mismo año de rey-

nado , XXXVIIII. y aunque
se hallar embarazado con el

año 39. y quiere contar 38;
por lo dicho consta .no po-

derse aminorar el 39 sino la

Era
,
que solo corresponde al

año , contando la 943.de mi
copia , no acabsndo en IIII.

ni en VI. sino en III. Esto
sirve para asegurar que en
qualquiera combinación era

Froalengo Obispo de Porto
en el año de 905. en que an-

tes de Mayo corría el año
XXXVIIII. (39.) del Rey : y
no se puede añadir unidad
a aquellos números, pues en-

tonces pusieran XL. ó el X
solo con rasgo. En la Era
fue muy fácil añadir en el

final unidades, poniei do IIII.

por el VI. por III. b cosa se-

mejante.

14 Otra memoria es la

Escritura de la Era «¿49. (ño
91 i.) de que con Fi. Manuel

da
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da Roca trata Cerqueyra en

Ja pag. 250. en la qual con-

firma Nausti ( de Coimbra )

y Froarengus Eps. como se

vé en el Tomo 14. pag. 85,

Este Froarengo corresponde

ser el presente por el nom-
bre y por el tiempo

39

ERMOGIO ,0 HERMOIGIO.
Desde el 912. por los tres

siguientes.

16 Retirado Froarengo
al Monasterio , recibió ei Ti-

tulo de Obispo Portugalense

15 Dejó luego el Obis- Ermogio, ó Hermoigio, que
pado , y se retiró á vivir el en Junio del año 912. estaba

resto de su vida en el Monas-
terio de S. Esteban 'de Ribas

de Sil , donde sobresalió tan»

to en obras de virtud
, que

ya consagrado
, y como tal

Obispo confirmó h Escritura

de aquel año
, publicada en

el Tomo 4. de Yepes ful. 43 c,

es tenido por Santo entre Jos Sub nomine Xpti. Ermogius
nueve Obispos que como ta- Portugalens. Seáis Eps. con-

les venera aquella santa Ca- firm. Del mismo modo subs-

sa. Uno de ellos se nombra cribió en el año siguiente,

Froalengo : y aunque le atri- confirmando otra Escritura a

buyen el Titulo de Obispo favor del mismo Monasterio
de Coimbra

, ya vimos en el de S. Martin de Santiago, que
Tomo 17. que no hay ségu* ofrece el mismo Yepes en el

ridad en los Titulos de Obis
pados : y en el Tomo 14.

mostramos >no era Froalengo
Obispo de Coimbra en el

5M-í. sino Nausti : y al mis

mo tiempo suena el titulo

de Porto en < aquel Prelado

num. sig.

17 A este debemos apli-

car Ja confirmación de la Es-
critura de Lerez que tantos

perjuicios ha ocasionado por
el yerro con que existe Ja

copia , de la Era 924. (año
Por tanto es mas asegurable de 886.) en lugar de otra que
que el Froalengo venerado la excediese en treinta años

como Santo en S. Esteban, es (seguirla diferencia del X
este

, y no otro que no pode- con rasgó
,
que no vale diez,

mos autorizar en Coimbra. sino quarenta ) y en rigor no
debió h Eia acabar en IIII.

sino en III» año de 915. en

que por Agusto corría el

año segundo del Rey D, Or-

C 4 do-
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dono II. que he oído se ex-

presa en una Copia. Véase

el Tom. 17. pag. 63. donde
probamos que no debe re-

ducirse al año de 886. por

Cuya data errada , y no re-

flexionada por los Escritores,

incidieron en los perjuicios

de multiplicar no solo Obis-

pos con el nombre de Ermo-
gio , 6 Hermoigio , sino otros

diversos, por la interposición

de uno mal supuesto , como
notamos arriba.

18 Argaiz dice que Er-

mogio fue trasladado á Tuy,
sin mas prueba , que el ha-

ll ir este nombre en Tuy
después de las mencionadas

en Porto. Yo soy enemigo
declarado acerca de trasla-

ciones sin la necesidad pre-

venida por los Cañones , y
quando no hay prueba muy
urgente para que la admita-

mos en lo antiguo. Pero si

alguna vez ha de condes-

cenderse, es ahora : por quan-

to en el año de 915. por

Agosto cesa la memoria de

Ermogio en Porto , y por Se-

tiembre empieza este nom»
bre en Tuy. Añádese, que
desde entonces por muchos
sños no vuelve á oirse mas
el Titulo de Porto , y perse-

vera el de Tuy , cuyo Obis-

po fue colocado ea aquel

Trat. 60. Cap. g.

año en la Ciudad, empezan-
do desde entonces á residir

en ella. No sucedia esto en
la de Porto , cuyo Obispo era

puramente titular : y á nadie

se hacia injuria en que el

Obispo titular , fuese colo-

cado en otra Iglesia que em-
pezaba á la sazón a recibir

Prelado que gobernarse Ove*
jas en presencia.

19 El que admita esto,

aplicará al presente todo lo

que en la Iglesia de Tuy re-

feriremos de Hermoigio , su

prisión en Córdoba , y la re-

nuncia que hizo de la digni-

dad después de restablecido

desde Córdoba á Tuy. Y da-

do esto
,
pertenecen al Obis-

po presente todas las memo-
rias que desde aqui adelan-

te se hallan del Obispo Her-

moigio (escrito tal vez Her-
migio) en el. Testamento de
S. Genadio

, y en la dotación
de S. Rosendo a Celánov.a,

que llegan hasta el año de

942. aünque-como habia re-

nunciado la Sede , firma por
entonces sin nombrarla.

:

oj
ORDONO.

'Vitia ..etii-el 931» \t

20 Después de Ermogio
no conocen los Autores otro

Obispo de Porto en el espa-

cio
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río de todo el Siglo X. a . \ •

cuyo fin sobrevino la des- DIEGO
gracia de que el Capitán Al- Vivia cerca del 960.

manzor arruinase la Ciudad. »
<

Pero sino hay yerro en la 21 Otra: prueba ,. no 00-

Escritura. 34, del Tumbo de nocida en publico ., vsobrs \x

Sanios, perseveraba* Portó con perseverancia del títwld ;ds

Obispo tirular en el año Obispo Portügalense \ es la

931. ( Era 969..). en que el Carta publicada en Balucio

Rey D. Ramiro II. confirmó Tomo 7. dejas Misceláneas

los Privilegios de«Samos día pag. 5.7. dórufe el rAbaskds
ultimo de Agosto

t y, confín S. Cecilia enjtdoriserraife fl&t

man los. Obispos siguientes! tnado Cesarlo ; < di-ce! que uno
Pantaleus Lámeteme Sedik de- los Obispos , que le cori-

Episcopus. Uordonius Portu* sagttarónsn Galicia fue £)ie?

galenüs. Epsl. Dulcidius Za\ ¿Q^J^prtugaleme.yX^ynmóp.Qi

morensis* Érmegildus Irierisjs. Rey D/ &ncho vi. cerca del

Citóla \jtgionenúf» Mrus Lu- año 96oííCojtio digimos' en
censis. Salomón jAstoricenús el Tomo 19* donde estam>
Julianus Dei grana Episcopus pamos la mencionada Carta,

de Vivester. Pelagius Conim- Jfó por tanto no es necesario

hriensis^SalQmmVisensis.Ro- repetirla. ¡ ctuoi bfc trit \

desindus Eps> (sin titulo, pero y' uup u -<
: ^

el tiempo prueba cpiíe es el 1 MQNEGO ¿¡O IÑIGO
Santo ) Ovesus, Legionznsis

.

Vivia en el. w.2$.
Aquí se ve claro al Obispo
Portügaknse' Qrdpñb eá eft ana i íDesttruic^a

¡
ptosniiAt

año. de 93a . (y a_ Pelayo de manzor. la 'Ciudad- de ¿PjortOi

Goimbra- en elroismo-año* procuraran; su restauraron
correspondiente atlCatabgo los: hijos del valeroso Con-
de aquella Iglesia , después de D, Gonzalo Moniz , m
del Obispo D, Diegoí) y en liendo fuera á buscar •fuer-

csta ^¿JTOioionííte^EtjtOtdo- zásí/íy las reeducaron eóí los

ño- itxrroediato iueesob del XBsopifts ¡jeomó refieren los

precedente, 1
'.

r

.
-

1 Escritores Portugueses, Unos
* noTííii dic^i que fueron, a. la Gas-

cuña de Francia , otros á Ja

j ,íc obi • 1 de España % no i íúw qúie^
re-
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recurra a uua y otr . El he- de las Memori s de Br?ga
cho fue que

1

vino una pode- p¿g. 428. se véla'misma Es-

rosa Armada á la boca' del entura e^íStin; Ennegus Por-

Duero , y lograron apode- tácateme Sedis Episcopus conj\

rafte.de la. tierra. ' Consta pues que en ¡el cita-

I swjd< Venían en aquellaAn do año de 1025; era Obispo
finada' D~ Mominlio Vkgas, de Porto el expresado' Don
D. Sismado 'su herniano, D. Iñigo.

Nonego 4 6 Eneco , y Iñigo 26' El P. D. Nicohs de
(quetodoS trés^ .nombres se S; MátfiaOliSJ 5* de la Chronica

reputármete un© ) y otros va- de CanónigosJeN.P S. Augus>
ríos Caballeros.. bÜJ Q , i tin cap. 4 nos dice que in-

< 24 Bit¿ D. Nonego es troduxo :

en h Cathedral de

ahora de nuestro asomo ,
por Porto la Regla Augirtiaiana

haber sido el Obispo "-de Por- que profesaban en Francia

to , d^i^oien escribe > EPrito todas las .Gathedrales
, y Go-

lib. . 7: c. ¿3. queefa natiíTJái leghtaí : y que la gobernó

de Vatidgtán , y que .siendo quasi 41 ¿ aS^s , desde el 984.
Obispo 'renuncio la Prelacia (en que introduce en el Dne»
por venir á esta empresa , y ro la mencionada Armada de

aim-hoy (;añade>) duramna la Gascuña hasta vd. 1025*

puerta del muro arnágúcrd& eirque refiere centinciovla-dig*

Porto, sobr,e la quai está la nidad.

imagen' "de- la «Virgen con 27 El arrivo de los Vas*

nombrede.<Vandoma por me- cones á Porto le pone Cer-*

nioria de este Obispo, que queyra , en el año de 999,
la^furaáty , •$ piaso alii launa- desde el qual al de. ioo¿.

gen^GetGpuéyra Pinto,;y otros señala él restablecimiento de

dreen que 1 Di ; Navego era Porto, yientonces dice ena>

Obispó de Vandóma : pero pezaria
'
""DL Nonego á ser

ninguno da pruebas. Obispo basta el 1025. eii

- 25 Lo cierto es que: en que viéndose anciano y can-

la Escritura' de que habla sadoíferííínció la dignidad, y
Sandoval sobre J^el Rey D. fué cle&oíD. oSisharrdo" hetS

Alfonso el
TGastó ¡ pagj 1177. mano de Don Moninhu Vie-

/% v
'
es; del año 1055*) gas que vinieron en la Ar-

infirmación de Iñi- mada sobredicha. Todo esto

o. Y en el Tom. 3.» va historiado sin pruebas de

la
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la renuncia, pues Cerdoso en

su Agiologio Lusitar.o sobre

el dia 30.de Enero introduce

a D. Sisnando por muerte de.

D. Nonego.
28 El Conde D. Pedro

de Barcelos dice en su Nobi
liario Titulo 36. que el Obis-

po D.Nonego yace en el Mo
nasterio de Cojaens , 6 Cucu
jaens. Cardoso le hace su fun

dador. El Conde D. Pedro
en el Título 58. atribuye la

fundación a D* Payo Gutiér-

rez de Silva , Rico hombre
en tiempo del Conde de Por-

tugal D. Henrique: lo que
seria por reedificación.

29 Añade Argaiz ( ío\.

197. n. 2.) que es fundación

de este Obispo el Monasterio

de Santa Eulalia de Vando*
ma: sin mas prueba, que por
ser Obispo Vindocinense en

Francia, le dio titulo de Van-
doma. Para todo lo qual pido

se rae den pruebas: pues, no
veo que Vandoma (hoy Ven-'

dosme , Cabeza de Ducado)
haya sido Obispado, sino pu-

ra Abadía,

SISNANDO T.

Después del 1025. hasta

el de 35.

jo Después de Herma-
gio pone el Señor Acuña por

Porto. Iñigo. 43
Obispo de Porto á D. Sisnan-

do , no contando a D.None-
go. Fue D. Sisnando herma-
nó de D. Moninho Viegas:,

hijos (según dicen) éel Con-
de D. Gonzalo Moniz , que
vinieron en la Armada refe-

rida de Gascones; el qual fue

Obispo de Porto después de

D. Nonego.

3

1

De su Pontificado han
quedado pocas memorias.

Acuña dice que aunque su

primer cuidado era restable-

cer los Templos vivos del

Señor , trabajaba en levantar

la Sede , sin que el cayado de
Pastor le impidiese la Lanza
de Caballero , por hacerse á

Dios iguales servicios en des-

truir los Moros , que en la

educación de los Christianos*

Todos sus progresos provi-

nieron del Patrocinio de la

Virgen Madre de Dios, a cu-
yo honor consagraban todas,

sus Conquistas , llamando
tierra de Santa María á quan-
to conquistaban , que fue lo

de Feyra, y Guirnanens, que
hasta hoy conserva t\ nom-
bre : y la misma Ciudad to-

mó per Armas a Ja Madre
de Dios con su hijo en Ioj

brazos, dos torres á los la-

dos
, y 1 la letra de Chitas

Virginis.
i

32 Añade que en el año
de
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de 1029, pasó el Obispo Sis-

nando a la Corte del Rey de

León , según consta ¡ por una

Escritura que alega I de la

Era 1067. (año de 1029.) en

la quai suena, entre otros

Obispos , Sisnando de Portó,

Sisnandus Episc. de Portuga-

U. Pero yo tenga por cierto

que la á¿íi no es de la Era

MLXVIÍ. sino 1097. (año

1059.) dando a la X valor

de 40. por el rasgo , cuyo
valor no conoció el expresa-

do -Acuña, La razón es, por-

que la Escritura expresa que

reynaba el Rey D. Fernan-

do: lo que no sucedía en el

1029. en que de ningún mo-

do pertenecía á D. Fernando*

el territorio de Porto , aiin-5

que se pretenda con el cita-

do Escritor que ya se inti-

tulaba Rey de Castilla : pues

entonces vi via el Rey de

León f de Galicia D. Ber-

mudo III. y ante éste debían

presentarse las querellas que

hubiese en Portugal, pues i
él solo pertenecía el terri-

torio , como- se verificó' en1

B? Fernando en la. Era cita-

da de '10^7; (año'de 1059.)
en que ya el Rey era Señor

dé toda aquella tierra hasta!

GoJfinbraw- Por tanto no sirve

la Escritura para este Sis-

liando , ai para "sacar de

Trat. 60. Cap. 5.

confusión (como se lísongea

Acuña ) á Morales y Zurita
sobre el año de la muerte,
del ultimo Conde de Casti-

lla D. Garcia: pues la EscrK
tura no es del año que ima-
ginó el Señor Acuña, sino de
treinta años después, como.
convence el valor de la X
con rasgo

, y el que todo sale

bien en esta conformidad
(sin alterar ningún numero)
y mal en otra forma.

33 Aquí acabó Acuña
las memorias de Sisnando en
su primera obra, Pero luego
hizo una Adición , citando

un pergamino del Monasre-
rio de S. Juan de Pendorada
de los años 1065. y J072. en
que firma el Obispo Sisnan-

do; y aunque no expresa la

Sede , entiende ser el presen-

te, alargando 42. años á los

46. que ya le habia dado, de'

suerte que por su alucina-

ción resultan . unos 88. de
Pontificado.

34 Cerqueyra Pinto se li-

bró, de estos ,
escollos , dis-

tinguiendo dos Sisnandos , r¿*

duciendo el Pontificado del

presenté i' los quatro años

desde el 1026. al de 30. en

cuyo principio dice con el

P. Nicolás de Santa María,

que.se retiró de la Corte xle

León, en que por la Esori§

tu-
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tura mencionada del tiempo ba en lo alto de un monte,

del Rey D.Fernando le su- á vista, del Monasterio, casi

pone a ultimo de Diciembre un quarto de legua , donde
del 1029. lo que ya digím&s le premió Dios coala gloria

ser falso ,
pues entonces no de Mártir : pues teniendo los

era Rey de León ; ni residía Moros ¡noticia de su devo-
en aquella -Corte D. Fernán- cion , entraron alli de repen-

do : y asi la Escritura seré» té ,: y le alancearon en el Al-
duce mejor g Sisnindtf lí^j'l taar^ al acabar des, decir: : Misá

35; Sintiéndose- , dicer^ en^qdio de k Sé : lo qué sa«

quebr^ncadb'y fiiii?o ?de fíabn balo:, por los. .Canónigos de
2as: , renunció el? Obispado, y Villa- Boa , acudieron puntua-
se retirá al Monasterio de lesy pero le hallaron en tier-

Villa-Boa , fundado "pqr stí ra toóla- Jas ságfcadas ^vUstitfuttís

hermanó D. 'Moninho Vi¿«> rubricadas con la sangre ^iqué

gas , llamad* el JGasco , y qs<á acabábale derraman ' •

tomó alli el habito deCanorj 37 Dieranle sepultura a
nigo Reglar , entregándose los pies del Crucifijo , cuya
todo á la oración y cp.n-.|deyQCÍon le habia Hoyado
templacion de ' las cosas del

'

l

allí. Ef dia , mes y,año de su
Cielo. * ™ Martirio füV'd^oV c}e Ener¿>

36^ ííizose í\\\ Religioso^ del&Era- ?8g£í afitóde 1035;
D. Sisnando , en compania- 'según el Epitafio qué» halla-

de su hermano
, y tenia eos- ron en aquel monumento,

tütabréide ir todos tás^Vkr- quando 3 le trasladaron 'k la

lies a deciri Mis* ,s& ma^Cz- Iglesia 'ésl Monasterio cj él

pilla del Salvador
, qub estaí* qual'decia:

.• .1 . ¡ tí tboi 1

'• ni ia • :.

III. Kal. Eebniarii obiit m Domino

n
DvSesíiapáus ;^jjijscf^u^ PpífugaJ.

5

a,.;Máu-

rorumiteíis confossus , dum sacaim faceret

Era'ML'XXHLh c i ' >h -

1 i

•• •>
. (,n f.H

Brito 110 tuvo informe de cion que con su hermano
esto

, pues dijo en el lib. 7. Di Moninho tomó contra el
c 23. que mmó iel Obispo Concejo de Bemviven El Seí-

t>. Sisnaatíe^n la expedí %$r - Aeaña 'tampoco estuvo

bien
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bien instruido ( seguí] d P. del Santo , abrieron el Se-
Santa María ) sobre el sitio pulcro, y hallaron el Santo
del martyrio , que aplicó á Cuerpo, todo emero

, y con
la Ermita de N. Señora (no las. mismas vestiduras enque
lejos del Monasterio ) y%no le alanzeacon. Mudáronle á

consta sino en la referida Er- otra Caja de Cedro f >rr ida-

mita del Salvador. de Terciopelo , yxonducien-
38, En el. sepulcro de, la dola. en hombros de los Re-

Ermita del Salvador perseve- ligiosos , la llevaron á la

ró el Santo - cuerpo, rasplan- iglesia , donde estaba prepa-

deciendo en milagros por ese rado nu^vo. sepulcro en aU
pació de 107. años > hasta to. , á la derecha del que
que en el 1142. fue el Obis- entra en la Iglesia : en- cu-

po D. Pedro Rabald'is á visi- ya pared, mandó el dicho

Ut la_referida rErraita,.y, no* Obispo pintar la Historia del

ticioso de los. milagros que Samo
f
con el Epitafio si-

obraba Dios por intercesión guíente;

-

'

I

- • :
•

n
Martyr 1 & Amistes iacet híc rite sepultas

.

V. Idus Oaob.in Era MCLXXX; *
Sesn'ándus nomine, quem Christus ad aethera sumpsit

III. Kal. Feb. in Era MLXXIII.

39 Del antiguo Sepulcro le sucedió lo mismo. PeroJn-
^acaban los devotos fragmen- formado de esto un Ganonir

tos de las piedras para, sus gov, Uevó á su [Monasterio

dolencias , hasta que arruina- toda la piedra del sepulcro

da la Capilla, cesó la devo- en un carro tirado de dos

cion. Con esto un labrador bacas pequeñas ,, porque ya

llamado Pedreanez cargó un el fin no era de uso prufano,

Carrórcon las piedras de la . sino por devoción ,
para re-

ruina para hacer ¡una' pasar novar la memoria del Santo,

pero no pudiendo moverle como en efedo colocando el

los bueyes, por mas que lo monumento en el Claustro,

procuraba, se le. hizo peda- dio salud a muchos que con

zos. Llevó otro mas fuerte devocionjnvoepfonsu patro-

con tres pares de bueyes r y ciaio.: Véase rCsr/ipso en su

San-
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Santoral sobre el dia 30, de

Enero con los Autores que
cita.

40 Pero se dirá que ex-

cluidas de este D. Sisnando

las memorias de las Escrituras

referidas
,
queda su Pontifica-

do sin apoyo sobre el tiempo
á que le reducen.

41 Esta réplica obliga a

que les do&os Portugueses

procuren descubrir nuevas

pruebas. El Epitafio referido,

que pone su feliz muerte en

el año 1035. precisamente

favorece á este Sisnando.

Añádese que asi el Conde
D. Pedro , como los demás
Escritores , convienen en que
este D. Sisnando llegó a Por-
tugal en la Armada de los

47
43 La primera mención

de Obispo Sisnando Tortuga-

lense después del 1035. es

una Escritura del Monaste-

rio de Eslonza (junto a León)
que persevera original , por

la qual dio algunas posesio-

nes Pelayo Vermudiz á los

Reyes D. Fernando y Doña
Sancha su muger en 6. Kal.
JNov. Era 87. super millesi*

mam , que fue el año 1049.

y entre otros confirma sub

Xpti auxilio Sisinandus Por*
tokalens. Sedis Dci gratia

Episcopus. Esta confirmación

no se puede aplicar al Sis-

nando que habia muerto ca-

torce años antes : ni á otro

que empezó después de ca*

torce años , esto es , después

Gascones , ¿que fue al fin del del ic 64. en que presidia en
Siglo X. y por tanto no pudo Porto D. Hugo I. (como lue-

csto convenir á D. Sisnando go, diremos) porque el pre-
II. que vivia en el 1059. CQi"

mu se va á decir.

SISNANDO II.

Vivia en el 1049. y 59#

42 Muerto el Sisnando

precedente en el 1035.es pre-

ciso reconocer í las memorias
posteriores del nombre de
Sisnando como proprias de
persona diversa

,
que por

tanto debe ser 1 segunda de
aquel hombre.

senté Sisnando acabó ante?

y asi en corto espacio es

pxeciso reconocer tres Sis-

nandos,.no descubiertos has-

ta hoy : pues Acuña no co-
noció mas que uno

, y Cer-
queyra solo dos, por no te-

ner presente la Escritura ale-

gada con lo demás que vamos
á exponer , y añadir.

44 A este Sisnando IL
pertenece la Escritura pro-
puesta en Cerqueyra en el

cap. 18. de Ja primera parte

pag.
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pag. 303, la qual dice asi:

In tcmporibüs igitur Ferdiñan"

di -Regis et tonjugis su¿e San-
ftia Regina in Era MLXIL
in Jiebus 1 1 Semandi Episcopi

érc* Aquí se vé. al Obispo Sis-

nando en el reynado de D.
Fernando I. (que fue el mari-

do de la Reyna D. Sancha)

Se vétambien la Era MLXII.
que asi apuntada , \ák el año

J024. en que na era Rey
de León Don Fernando , sino

D. Alfonso V. (como es in-

dubitable ) y\ por tanto; la

Era no debe entenderse có-

mo la han publicado: y aun

el mismo Ce'rqueyra (que
la tomó de la BenediBina

Lusitana de Fr. León de S.

Thómás ) conoció que no
correspondió ah reynado de

D. Fernando , y viéndola

diminuta añadió un decena-

rio (era MLXXII, ) sin atre*

verse amas ,
: por -la pre-

ocupación de que la Escritu-

ra hablaba de Sisnando I.

-(que- murió en la Era si-

guiente, 1073. año 1035. y
esto le hizo caer en el ridi-

culo empeño de que D. Fer-

nando I. reynaba en aquella

Era de 1072. año de 1034.

y mucho antes , no solo en

el 1029. cómo pretendió

Acuña (
por no entender

otra Escritura parecida á la

Trat.6o.Cap. 5.

presente , según ib dicho erí

el nura. 32. preced. ),sino en
el de 10 1 6. como Cerqusyra
quiso -persuadir por varias

erratas de Impresión que ; an-
duvo recogiendo en algunos
Autores.

45 Hoy no podemos ad-
mitir que D. Fernando, rey-
nase en León. antes del 1037.

"

ni la. referidla Escritura*' obli-

ga á otra: cosa , si Cerquey*
ra hubiera conocido el valor
de quarenta en el X. coa ras*

go : ico cjuy-a .suposición sin

añadir número á la Era {coi
nlq ,áñade voluntariamente

)
ni alterar nada , sale la Era
con el reynado . : enten-
diendo (por el motivo ex*
puesto ) no la 1062. 'sino

1092. que fue d año; 1:054;

en que D. Fernando conta-

ba año 17. de su reynado:

y,se libra Cerqueyra del co-

nato de alterar sin funda-
mento la Época de aquel

Rey ,.7y del Obispo Sisnan-

do en la Era 1062. (año de

1024.) en que dice no era

Obispo : como también de
que añadiendo voluntaria*-

rriente diez años á la Era , ib¡>

currió en otro inconveniente*

pues •: ya Sisnando I. había

renunciado quatro años an-

tes $j y se habia retirado al

Monasterio de, Villa --Boa.: y
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la Escritura habla ád Obispo luego sucedió lo que añadiré-

Sisnando en aéfcual gobierno, mos en Sisnando III.

47 La otra memoria del

Obispo presente es de un
documento no conocido en

como del Rey reynante.

46 En nada de esto se

incurre , y todo sale bien

con el recurso prevenido, de el público
,
pero ilustre , por

que la X. es quarenta con medio del Concilio Com-
el rasgo de la L que aña«

dian por la parte de arriba,

pues asi fue la Era 1092;
año de 1054. en que reyna-

ba D. Fernando
, y vivia el

Obispo Sisnando , de quien

vimos cinco años antes la

memoria referida (del 1049.)

y de quien es también otra

del mismo tiempo que se va
i proponer. La materia de
esta Escritura del año 1054S.

postelano á que asistió Sis-

nando de Porto , reynando

D. Fernando., cerca del año

1056. y aunque en lo im-

preso no suena este Prelado,

consta en un Ms. de la S.

Iglesia de León , donde des-

pués de Froil<m de Oviedo
(tampoco conocido ) y de

CresconLo Iriense s hay 1*

firma siguiente : Sisenandut

Portugalensis Eps. conf. Sa<

es de un Presbítero Velino, bemos pues con certeza que
que vivia entre el Duero y Sisnando concurrió con el

Tamaga , á quien por tres

veces le fue revelado que se

hiciese siervo de S. Juan
Bautista

, y le edificase Igle-

sia en un sitio que él no
conocía: pero comunicando
el suceso en la Viila de Gam-
panelias con su compadre

reynado de D. Fernando , j
que estuvo eu el Concilio

Compostelano, cerca del año

1056. según lo dicho en el

Tomo 18. pag. 116. y en el

Tomo 19. donde propusimos
el Concilio.

48 Por lo mismo debe
Arguirio , le dixo que cono- aplicarse al año 1059. y á

cía el sitio, y algunos veían este Sisnando II. la Escritu-
alli luoes de noche. Alenta- ra que Acuña y Cerqueyrt
do con esto Velino , compró aplicaron mal al año de
el sitio, y labró el Oratorio 1029. pues no reynaba en>

y habitación. El Obispo Sis-

nando dedicó la Iglesia
, y

puso alli reliquias. Esto fue
en el tiempo sobredicho : y
-. Tomo XXL

tonces D. Fernando , ante

quien fue el litigio alli men-
cionado en presencia de los

Obispos Aloito # Maurelo,

D MU
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Miró , Vestruario
, y Secan-

do , Episcopus de Portugale,

de solo el qual nombra la

Sede , y nos basta: pues los

documentos referidos prue-

ban que concurrió con D.
Fernando: y que la Era se ha

de entender , no MLXVII:
(año de 1029. ) sino 1097.

Jx>r ¡Éffc rasgo de la X. año de

T059. 'en el qual presidia en

León 8. Alvito, ó Ahito , en

Lugo Maurelo , y en Paten-

cia Miro
,
que son tres de

los nombrada con Sisnando:

f>or . ltás quales se apoya la

Era I097. en queh por la

Escritura impresa en Pulgar

Tomo 2. pag. 70* sabemos

vivían en aquella Efa ( año

de 1059. ) y no en la 1067.

p.año de 1029.) en que na
Convivieron aquellos Obis-

pos : y por tanto su con-

currencia en el año de 1059.
Convence que la Escritura

de que vamos, hablando,

es de la Era 1097. y no
del 67.

49 De aquí resulta ha-

ber presidido Si&nar.do tn

Porto poí espacio de diez

años desde- el 1049. al 59.

en los quales ocurren 1-s

quatro citadas memorias , sin

noticia de otras que pudo
haber antes

, y después: que-

dando plaoa abierta para de

a

Trat. 60. Cap. g.

cir que fue immedhto suce-

sor del que murió en el 1035.
mientras no se descubra co-
sa en contra,

HUGO I.

Vivia en el año de 1064.

. 50 Después del Sisnando
referido hay memoria de
D. Hugo en un docu-
mento del Monasterio de
Moreyra , de que habla Car-
doso en su Agiologio Lusi-

tano sobre el dia 6. de Abril

(Tomo 2. pag. 452. ) por
haber consagrado aquella Igle-

sia el Obispo D. Hugo : Ab
Episcopo D. Hugone Eeclesia

est dedicata discurrente Era
MCIL que fue ei año de

1064.

51 El moderno Ñuño de

Silva Tellez en la razón que
dio a la Real Academia de
Lisboa en 8. de Noviembre
del año 1725. se vio muy
embarazado con el nombre
de este Prelado

,
por no ha-

berle conocido Acuña
, que

hdbló únicamente de D. Hu-
go del Sigjo siguiente, Pero
al Señor Acuña Je basta lo

mucho que adelantó sobre

esta Iglesia , sin que pudiese

apurar quanto hay sobre dh
t

como prueba lo que vamos
refiriendo.

Tam.

1
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52 Tampoco expresan los po D. Hugo fae el que pu-

so allí las Reliquias :documentos de Moreyra en

eJ Obispo el titulo de la Se-

de : pero como la Iglesia es

de esta Sede ( a poco mas
de legua y media de Porto
acia el Norte ) con razón en-

tienden serlo de aqui el P*

S. María
, y Cerqueyra : pues

el mismo no expresar la Igle-"

sia del consagrante , supone
ser el Diocesano : porque el

forastero tenia mas necesi-

dad de manifestar su Titulo,

pero

al mismo debe aplicarse U
Consagración ,

por el enlace.

de una cosa con otra.

53 Por el nombre de Hu-
go sospechó bien Cerquey-

ra, que sería hijo de alguno

de los que vinieron en h
armada de los Gascones cer*

ca del año de mil ,
pues so-

lo en Francia era usado aquel

nombré por entonces. Pero

en la pag. 265. dexó estable;

que el proprio : y asi por el cido que no vinieron de la

territorio corresponde la ac-^ Gascuña de Francia , sino de

cion al Portug »lense , sin qua
debamos recurrir , ni admitir

otra Iglesia , mientras no se

exhiba prueba de m Titulo,

ínterin debe aplicarse D. Hu

la Española , que dice abra-

zó la Navarra , Aragón , Ca*
taluña , Vizcaya , y mucha
parte de Castilla la, Viejj,

como Rioja , Aguilar de Carm»
go á la presente : pues el mis- poo , y mucho de las Provin-
mo documento declara ser la

Iglesia in territorio Portuga-
¡ensi , según propone Cer-
queyra pag, 296. Alli se lee

asi : Ob honorem ér reveren -

tiam mundi Salvatoris , 6*

flurimorum Sanfforum quorum
Reliquia ab Episcopo Domno
Hugone recóndita dignoscitur

ista Ecclesia est dedkata dis-

cúrrente Era CIL peraña M.
habitante ibidem \Abbate Z).

Mendo , ipsius Ecclesia fun •

datore in loco qui dicitur Mo 1

raria érc La clausula suena
(asi apuatada) que el ubis.

cias de Burgos. Aqui no se

usaba el nombre de Hugo:

y asi con una inconsequen?

cia cayó en otra : y es mejor
dejar á D. Hugo originaria

de la Francia.

54 Como la memoria de
Sisnandoll. no se conoce mas
que hasta el añ ) ode 1059*
pudo D. Higo empezir cerr

ca dd 6o¿ D.:sde entonces

nó-hiy noticia de < tro Obis-
po fuera de Híigo h.sta el

año de 1072. en que inter-

viene algún esp*<JÍo de años

para D. Hugo : pero no co-

D z no-
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cocemos ñus memorias
, que se quiso meter en la difícul-

la referida, tad de los demás Obispos,
cuidando únicamente de su

Excluyese el Obispo Auberto. Auberto , a quien pone en el

mismo año de 1064. en que

55 El Académico de Lis- se halla la memoria de D.
boa Leytaó Ferreyra publi- Hugo , por el yerro de to*

có una memoria de la Era mar la Era por año , sin ofre-

1064. que dice firmó el Rey cersele la Era 1094. por el

D. Fernando , y sus tres hijos, rasgo de la X. en que resul-

siendo Arzobispo de Braga taba el año de 105 6. y se eva-

Cresconio , y en su lugar dia de introducir á Auberto
Diego , In Sede Portüs Eps. en el año de Hugo.
Aubertus,in Sede Auriensi Pe- 56 Pero ni aun asi debió

trus Eps. in Sede Colimk. Ber- dar crédito a la referida me-
nardus. In Sede Oviensi Mar- ^oria

, por ser un agregado

tinus.in Sede Iriensi Andreas, de desaciertos en el conjun-

No sintió bien aquel Autor to que refiere de Obis-
del documento , en virtud pos : quedando ya probado,

de los Obispos referidos , que que ni Braga , ni Orense , ni

no corresponden al año de Coimbra gozaban de Trela-

la Era en quanto tal , ni a la do en el año de 1064. I"a
Era tomada por año , como no ha oído Obispo Andrés
él la tomó. Pero Cerqueyra en aquel Siglo , ni en otro

tubo por probable al Auber- fuera del Siglo VI. en todo
to de Porto , solo porque el lo que antecedió al Rey D.
documento se diz estaba es- Fernando I.

irito en pergaminho de letra

Gotthica na Torre do Tombo,
%
SISNANDO III.

como refiere Leyta6 : pero Vivia en el 1072.

Cerqueyra lisonjeado con la

memoria de Auberto, levan- 57 Este es el nombre que
tó el falso testimonio de que alucinó al Señor Acuña para

afirmaba ser sacado de la alargar el Pontificado de Sis-

Torre del Tumbo , y que nando I. por espacio de unos
realmente existia allí , lo que ochentay ocho años , como cri-

no afirmó LeytaS , sino que gimos alli num. 33. Pero no
$e diz. estaba. Cerqueyra no es este k quien corresponde

la
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la Escritura mencionada so-

bre Sisnando segundo, n. 44.

y reducida al año de 1054.
que según lo propuesto es

propria de aquel Sisnando, y
no del ^presente : pues vivió

entre los dos D. Hugo: 7
por tanto las memorias pos-

teriores al año de 1064. que
nombran al Obispo Sisnan-

do , corresponden á Sisnan-

do III; Estas se debieran en-
lazar con las del segundo,

sino ocurriera entre los dos
otro Obispo : pero median-
do en el 1064. D. Hugo , es

preciso distinguir los Stenan-

dos de antes y después de
aquel, año.

58 La rnemoria que de-
bemos aplicar a Sisnando III.

es del Monasterio de Pendo-
rada, de cuya Ermita , o pe-
queña Iglesia, había la Escri-

tura mencionada en el nu-
mero 44. de Sisnando II. di-

ciendo que la consagró y
puso alli Reliquias el Obis-
po Sisnando , como referi-

mos en el oum. 46. hablan-
do del año 1054. Nueve
años después considerando
aquel Presbitero Velino , que
en su muerte podh acabar-

se la fábrica , se la cedió a
un Presbitero llamado Exa-
mcno

y para que con otros
guardase alli vida Monacal:

Tomo XXI.

to. Sisnando' III. \ 53
y desde entonces (Era i 103.

año de 1065.) empezó aque-

lla pequeña Iglesia á ser Mo-
nasterio, donde obraba Dios
por intercesión de S. Juan
Bautista muchas maravillas'. >

59 Oídas por ün Caba-?

llero D. Munio Venegas, que
se hallaba cautivo por los

Moros ,' hizo al Santo varias

ofertad de su hacienda , sí

le libraba del cautiverio : 7
lográndolo , se* dedicó z ser-

virle en Pendorada con tan-

to amor ,
que los dichos Ve-

lino y Exameno le hicieron

fcaígé de como no ofrecia al

Santo sus bienes , levantán-

dole casa
, y disponiendo ser

alli sepultado. D. Munio res-

pondió
,
que como el sitio

no era suyo , no convenia

edificar en suelo ágeno. En-
tonces los referidos | le die-

ron el Señorío , y Patronato

de todo para él y sus des-

cendientes : y con esto otor-

garon Escritura á 4. de las

KaL de Marzo , Era MCXi
que fue el año 1072. estan-

do presente
, y firmando (de-

más de otros) el Obispo Sis—

liando, por el qual alega-

mos el documento: Sisnandus

Eps.conf. pues aunque no ex-

presa la Iglesia , no pode-
mos atribuirle otra que la

presente, por ser la de Pen^
D3 do-



(
54 España Sagrada.

¿torada propria de esta Dió-

cesi , conforme discurrimos

sobre D. Hugo.
6o Todo lo referido es-

triba sobre tres Escrituras

del expresado Monasterio de

Pendorada
,
que hasta hoy

persevera en los Padres de

S. Benito, y las publicó des-

pués de Fr. León de Santo

Thomás , Cerqueyra en este

Obispo Sisnando, á quien lla-

ma segundo, y nosotros ter-

cero ,
por lo dicho* El nom^

bre de Sisnando era muy fre^

Trat. 6o. Cap. g,

qucnte en todo aquel territo-

rio,como prueba el de el Go-
bernador de Coimbra puesto
por el Rey D, Fernando I.

con el del Obispo de Viseo
por el mismo tiempo, y es-

tos de Porto* No hay pues
que extrañar la repetición del

nombre de Sisnando en los

Obispos.

6i El presente pudo so-

brevivir mucho tiempo: pero
no descubrimos otras memo-
rias , por la escasez de las res-

pectivas al fin del Siglo XL

CAPITULO VL

VACANTE CON GOBIERNO DE ARCEDIANOS,
y continuación de los Obispos hasta.hoy.

I ~\l\Uerto el Rey D.
I VI Fernando L en el

año de 1065 . resultaron gran-

des turbaciones en el Reyno,
por causa de la guerra entre

sus hijos. Prevaleció final-

mente D. Alfonso VI, pero

empeñado en dilatar su do-

minio por las mejores tierras,

descuidó del que tenia en

etras. Dio el gobierno de

Galicia al Conde D. Ramón,
casándole con su hija Doña
Urraca* A otro llamado D*
Henrique , dio otra hija no
legitima, Doña Teresa, con

el Condado de Portugal cer-

ca del año 1094. 6 en el

mismo según Brandao, ¡ib* 8.

cap* 8*

% En aquel intermedio
de las guerras entre los hi-

jos de D. Fernando I. y antes

de recibir el Conde D. Hen-
rique el Condado de Portu-
gal no estubíeron los nego-
cios eclesiásticos de aquel

Pais en curso regular , por
hallarse el Rey D. Alfon-

so VI* empeñado en la Con-
quista del Reyno de Tole-

do ,
que le arrebataba la

aten-



Vacante
atención. Vacaban las Igle-

sias de Viseo , Lamego, y
Porto. Coimbra tuvo tam-

bién vacante. Gobernábanse
por los Priores , ó Arcedia-

nos. Prosiguieron asi algún

tiempo , aun después del Se-

ñorío del Conde D. Henri-
que, porque ni éste era So-

berano , ni el Soberano pro-
veyó las Mitras. Mientras
vivió el Rey D. Alfonso VI.
no tuvo Obispo Porto , ni

Viseo. Lamego padeció la

misma falta. El Obispo de
Coimbra hacia los oficios

de lo perteneciente al Obis-
po. Porto acudía a Braga. El
gobierno estaba en manos
de los Arcedianos

, que se

fueron sucediendo unos á

otros , en la conformidad que
vamos a decir.

PAYO I.

¿Arcediano Gobernador en el

1088.

3 El Señor Acuña no co-
noció mas que un Payo co-
mo Administrador de esta

Iglesia , desde D.Sisnando a

D. Hugo. Pero Fr. León de
S. Thomas en su Benediítina

Lusitana descubrió mas nom-
bres

, que recogió Cerqueyra
Pinto en las Adiciones á la

Obra del Señor Acuña. Es-

di? Porto. 55
tos fueron dos Payos con un
Rodrigo en medio : por lo

que el tiempo y el nombre
interpuesto, califican al Pa-

yo I. y al segundo.

4 El primero consta por

documentos del Monasterio

de Pazo de Souza , pertene-

ciente a esta Diócesi , cuya
Iglesia fue consagrada por el

Prelado de Braga D. Pedro
en 29. de Setiembre del

1088. convidado para este

fin , á causa dé no haber

Obispo en Porto
, y gober-

narse por un Arcediano , lla-

mado D. Payo : que el tiem-

po declara ser diverso de

otro que hubo después de

D. Rodrigo. No ofrece Cer-

queyra la Escritura de Con-
sagración , en que veamos la

vacante de Porto , y el go-

bierno por el Arcediano D.
Payó : y asi queda en fe de
los referidos*

RODRIGO.
arcediano Gobernador en el

1092.

5 Una Escritura del Mo*
nasterio de S. Juarl de Pendo*
rada , hecha en la Era 1 í 30.
que fue el año 1092. da no-
ticia del Arcediano D. Ro-
drigo como Gobernador de

la Sede Portugafónse , caras*

D4 te-
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terizando la fecha con la ex-

presión de que se hizo rey-

nañdo D. Alfonso : Dnu Cres-

coni ghriosi Episcopi Sede

Colimbriensis , sive Lamecmsis.

Roderigii Archidiaconi Se-

de Portugalensis. Gobernaba

pues a Porto el Arcediano D.

Rodrigo en el 1092. después

del qual empezó el sucesor

PAYO IL
Arcediano Gobernador en el

H07.

ó Este es el único D.
Payo conocido por Acuña
orno Gobernador de esta

Iglesia en el año efe 1 107..

y

este es segundo del nom-
bre como convence lo di-

cho. Su nombre y Dignidad
constan por Escritura del

Monasterio de Pendorada , á

quien una Señora llamada

D. Ermesenda hizo dona-

ción de varios bienes Ka-
Indis Augusti Era MCXLV.
regnante Rex Alffonsus, ér sub

eo Principe, i nqstro Comité

Dnus. Henriques , Sede Bra-

tharensis Dnits. Giraldus Ar-
chiepiscopus , ln u

Sede Colim*

trien sis Dns* Mauritius Eps.

In ipso Coenobio & Joannis

Dno. Cedoni Prior. In Sede

^Qrtugalensis Dno. Pellagio

Anhidjaconu

Trat. 60. Cap. 6.

7 Esta Era 1145, fue el

año 1 107. en el q:ual gober-
naba la ; Diócesi de Porto D.
Payo segundo, y ultimo de
los Administradores que hu-
bo en la Sede vacante : pues

luego empezó a gozar Obis-
po , sin faltar mas esta Dig-
nidad desde el siguiente.

'
i 1 n i 1 — - 1 1 m

H U G O II.

Desde el 11 13. hasta 7. da

Setiembre del 1136.

1 Por aqui empezó el

Señor Acuña la segunda par-

te del Catalogo de los Obis-

pos de Porto , a causa de los

notables sucesos de este Pre-

lado. Pero como ni él , ni

otros , vieron la Historia

Compostelana , les faltaron

noticias originales , escritas

por el mismo D. Hugo, y por

su compañero D. Ñuño
( Obispo después de Mondo-
ñedo ) á los quales mandó es*

cribir la referida obra el pri-

mer Arzobispo de Santiago

D.Diego Gelmirez.

a El nombre de Hugo,
no usado en estos. Reynos,
sino en el de Francia , mues-
tra haber venido de ella es-

te Prelado , con alguno de
los muchos Señores , que
por aquellos tiempos pasaron

a este Reynq. El Conde D.
Hen-
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Henrique , y D. Ramón , á en la Santa Iglesia de Santia-

quienes D. Alfonso VI. dio go , donde le crió el Señor
sus hijas , Doña Teresa con Gelmirez , Secretario y Can -

el estado de Portugal , y Do- celado del Conde D. Ramón,
ña Urraca con el Gobierno Gobernador de Galicia , ca-
de Galicia, ambos vinieron

de Francia. Del Monasterio

de Cluni venían muchos á

España
, y de aili vino el

Obispo de Santiago , antece-

sor del Señor Gelmirez. Al-

mo se ha dicho. En el año
de 1099. ya se hallaba Ca-
nónigo D. Hugo f con su
Compañero D. Ñuño : pues
refiriendo estos dos en su
Historia Ccmpostelana el Or-

guno pues de estos Señores den del Papa Pascual II. pa-
trajo a España a D. Hugo, ra que eligiesen Obispo , ha-
b él vino con su Padre , ó
parientes , desde la primera

edad ,
pues la Historia Com-

postelana dice de él , y de

D. Ñuño Alfonso
,
que el

Señor Gelmirez los crió ab

infantia rudimentos , como

blan como Capitulares di
tiendo : aunque podíamos pa-
sar d la elección , la dilata-

mos , hasta que viniese de Ro-
ma el mismo Gelmirez , 3
quien eligieron.

4 Estaba ya la Iglesia

consta en el Tomo XX. pag. del Aposto! esenta de la Me-
J48. Añado

, que otro her- tropoli de Braga
, y depen-

mano de D. Hugo se llama-

ba Guillermo, según Escritu-

ra citada por Acuña : Guillel-

mus frater Episcopi conf. y
el nombre de Guillermo era

también de Francia , como el

de Hugo. Algunos dicen que
el Conde de Portugal D.
Henrique dio a D. Hugo es-

te Obispado , por ser a ni-

bus Franceses : pero ya ha-

bía fallecido el Conde (en
principios del año 11 12.

)

quando empieza la memoria y el compañero murió : por

diente únicamente de h Se«

de Apostólica
, que avocó

á sí Jas consagraciones de
los Compostelanos. En el

caso presente del Señor Gel-
mirez había grave inconve-
niente en que pasase á Ro-
ma : por lo que el Rey y el

Cabildo enviaron alia ai Ca*
fionigo D. Hugo , con otro,

suplicando al Pdpa permitie-
se hacer acá la consagra-
ción. Cayó malo 1). Hugo,

del Obispo lo que salieron otros, y con»

3 Sus principios fueron siguieron quanto deseaban.-

Vucl-
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5 Vuelto á su Iglesia D.
Hugo prosiguió desfrutando

las confianzas mas finas del

Prelado : porque con él con-

sultaba sus mas graves ne-

gocios
, y le llevaba á su la-

do en los viages. Con ¿1 fue

a Portugal en el año de
1 102. quando recogió las Re-

liquias de los santos ; y és-

te fue el que escribió la His-

toria de la Traslación de
aquellas Reliquias , como él

mismo declara : Hugo ejus-

dem Composteliante Sedis Ca-

nonicus & Archidiaconus^ qui

pradiíli secreti conscius fui%

qui etiam in tanti tamque

pretiosi thesauri inventione , $*

inventi administratione , fide-

Jissimus consultor , & dili-

gens cooperator , corpore pr#~

sens , & animo devotus extiti,

prtffati eventus prosperitatem,

ne oblivionis calígine sopire-

tur , diligenter scripsi , érpos*

teris in memoriamjideüter tra-

didi , como se vé en el To-
mo XX* pag. 42.

6 Volvió el Prelado a

enviar a Roma á D. Hugo
con otro Canónigo , y obtu-

vieron Bula del Papa sobre

la libertad de su Iglesia , su-

jeta únicamente á la Sede

Apostólica , confirmando to-

do el derecho sobre sus Par-

roquias , y recibiendo a es-

Trat. 60. Cap. 5.

tas en la protección de S,

Pedro, sin que ningún Obis-

po pudiese introducir en ellas

novedad , ni excomulgar a

sus Clérigos, sin previo exa-

men del Compostelano, Ob-
tuvo D. Hugo esta Bula en
i. de Mayo del año 1 103. y
consta en la Compostelana
lib. i. c. 14.

7 Otra vez pasó á Ro-
ma D. Hugo acompañando
al Prelado en el año de
1 104. en que ya tenia titu-

lo de Cardenal de Santiago,

porque dos años antes ha-

bía concedido el Papa á la

Iglesia del Apóstol el honor
de qus según la norma de Ro-
ma tuviese Cardenales , Pres*

biteros ,7 Diáconos. El presen-

te se intitulaba también Ca-
pellán ; Hugone Cardinali Ca-

reliano , como expresa su His-
toria Compostelana lib. 1.

c. 16. n. 3. y, en el Cap. 20.
vuelve á sonar con el mis-
mo titulo de Capellán , en
suceso recapitulado de dos
años antes , común a todos

los Canónigos de Santiago,

cuyos nombres propone
, y

uno es Hugo CapelJanus , co-

mo se vé en la p¿g. 56.

8 En el año de 3 109. ya

le hallamos Arcediano de San-

tiago , mas antiguo que su

compañero D. Ñuño Alibi-

so.
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so, pues asi en aquel suceso, queda señalada en el día 23.

como en el de este año, fir- de Marzo del año n 13* Lo
primero que D. Ñuño: mismo debemos acomodar ámi

Hugo Archidiaconus S* Jacobi D.Hugo; pues la Escritura

conf* Munio Adefonsi ejusdem del 1 1 12. (en Brandao, lib. 9.
loci Thesaurarius. Y estos son cap. 4.) le nombra Obispo en

los dos a quienes el Señor
G;lmirez encomendó escribir

la Historia Compostelana,,

que nos va guiando.

9 Asi como estos servían

con tanto amor al Prelado*

también éste los procuraba

aquel año, como las referi-

das en D. Ñuño x y asi uno y
otro deben decirse ele&os en
el 1 1 1 2* y consagrados en 23.
de Marzo del 11 13. sin que
obste la Escritura donde se

lee año sexta de D. Hugo
corresponder con honores: y en el 1 120* pues luego descu

en un día fueron consagra- briremos la que hay acerca

dos Obispos , D. Hugo para

la Iglesia presente > y D.
Ñuño para la de Monda-
fiedo.

io Acuña y otros dicen

que D. Hugo fue consagra-

do por el Arzobispo de To-
ledo D. Bernardo ; pero na
fue asi % : como convence la

Compostelana, lib» 1% cap. 82

de ello,

1 1 Quando D. Hugo fue

ele&o , no era Sacerdote:

parque la Compostelana re-

fiere , que el Arzobispo D.
Mauricio le ordena de Pres-

bítero en el Sábado antes de
la Dominica de Pasión, en
cuyo Dominga fue la consa-

gración , asistiendo los Obis-

en el Tomo XX. pag. 146. pos de Orense , y Tuy,con
donde se vé que los, consa- presencia del Gompostelano*
gró D* Mauricio Arzobispo. A los dos dias siguientes ce-

de Braga % en la Villa de Le*

con las individualidades;rez
^

referidas en el Toma 18. sa-

bré D.Nuño., Y como la con-

sagración de los dos fue en
un mismo dia, debe aplicar-

se al presente la que digí-

mos en el compañero* Este

se hallaba eteSo en el aña
de 1 1 12. y la consagración cilio tenida por el Arzobis-

po

lebra su primera Misa el

Obispa D. Hugo en el Altar

de Santiago , fiesta de la

Anunciación de h Virgen*
dando al Apóstol las primi-

cias de su reconocimiento y
fervor.

12 Es crerble que en el

año 1 1 14. asistió al Con-
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po de Toledo D. Bernardo

(Legado Apostólico) en la

Ciudad de Patencia: pues re-

fiere la misma Compostelana,

que concurrieron los Obispos

de Galicia , excepto el de

Santiago: y la tierra de Por-

to con su Capital Braga , no
estaba todavía separada de

Galicia,

13 La amistad que pro-

fesaba con el Prelado de San-

tiago, su protedor, le hacia

pasar varias veces á Compos-
tela : y como en el año de

1 1 15. por Abril , hiciese

aquel Prelado la consagra-

ción de los altares de S. Mar-
tin de Santiago con una gran

donación al mismo Monaste-
rio; Ja confirmó, entre otros

Obispos , Ugo Portugalensis

¿íntistes conf. como expresa

la Escritura XII. del Tomo 4.

de Yepes,

14 Concluida aquella

Consagración y donación,

p3só nuestro Obispo a Italia á

verse con el Papa Pasqual II.

sobre negocios de la Iglesia

del Apóstol
, y la suya de

Porto. Acompañóle el Clé-

rigo de Santiago D. Loren-

zo , enviados por el Compos-
telano en solicitud deensal

zar su Iglesia con honores;

y obtuvieron Breve en que

el Papa eximia al Obispo D.

Trat. 60. Cap. 6.

Diego de concurrir a Con-
cilios mientras durasen las

guerras : añadiendo que an-

duviese vestido con Túnica
y Estola

, para recomenda-
ción de su dignidad sacer»

dota). De este modo iba su-

biendo cada día el Prelado
por esencion y honor , dis-

poniendo suave y eficazmen-

te las cosas para llegar a la

dignidad Metropolitica
, que

faltaba á la Iglesia del Após-
tol.

15 La Historia Compos-
telana (lib. 1. cap. 105.) no
refiere mas que este motivo
en la Legacía de D. Hugo:
pero en realidad le movían
también los intereses de su

Iglesia
, que por las guerras,

y falta de Pastor , se halla-

ban muy defraudados. D. Hu-
go como vigilante y zelosó

se enteró luego de los anti*

guos limites de Porto , y de
lo usurpado por otros. > Su
a&ividad no le permitió so-

segar hasta restablecer sus de-
rechos : por lo que tuvo va-
lor para pasar varias veces

á la Corte del Papa, atrope-

liando riesgos formidables,

por colocar su Dignidad en
la total reintegración de sus

bienes. Primeramente obtuvo
del Pontífice confirmación de
los limites antiguos de Ja

Dio-
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Diócesi de Porto , individua

¡izándolos todos : y para que

velase con quietud en res-

tablecerlos , le eximió de su-

jeción a Metropolitano , to-

mándole bajo la protección

immediata de la Santa Sede,

como prueba la Bula del

Apéndice , dada en 15. de

Agosto del año 1115. A los

cinco diat> después se expi-

dió el Breve citado a favor

del Compostelano , uno y
otro en Benevento : uno y
otro

pero

conocieron el Viage que hi-

zo á Italia , dirigido por el

Prelado de Santiago ; tampo-

co supieron que D. Hugo
obtuvo personalmente el Bre-

ve referido.

mas no
no

Coto de Crestuma
el Monasterio

, que ya

existe. Pero tengase presen-

te este año 5. pues le necesi-

taremos después.

17 Aquel gran corazón

del Señor Gelmirez , nacido

para ensalzar la Iglesia de
Santiago , no podia sosegar

mientras no conseguía los ho-
nores correspondientes al

Apóstol. Dispuso enviar \

Roma sugetos que solicita-

sen la prerogativa de Me-
presente alli D. Hugo: tropoli. El Papa que era ya
como los Autores no CalistaII.su antiguo amigo,

y tio del Rey D. Alfonso

VII. quería favorecer la cau-

sa : llamóle para el Concilio

Remense del 11 19, pero no
siendo posible ir allá

, por
tierra , ni por mar, y em-

16 La Infanta D.Teresa, peñada la Reyna en que no
rouger del Conde de Portu- fuese ; parece peligraba la

gal D. Henriqne , se hallaba mayor oportunidad del buen
bien afeóla a la Iglesia y per- suceso. A este tiempo vino
sona de D. Hugo , y por tan- a Compostela el Obispo D.
to procuró ilustrarla con va- Hugo : y viendo la Carta del

rias donaciones. Una fue en Papa al Compostelano, y que
el año de n 18. en que le

dio el Monasterio de Santa

Marina de Crestuma y su Co-
to , corriendo la Era 1

1
56.

( que fue el año n 18. ) y en

el año quinto de su Pontifi-

cado , como expresa el Se-

ñor Acuña
,
que añade po-

see hasta hoy su Iglesia el

nunca podia la fortuna dis-

ponerle el theatro en com-
binación mas favorable ; co-

mo era verdadero siervo del

Apóstol, y amigo del Obispo,
resolvió intrépido ir en perso-

na á solicitar la gracia, des-

preciando los riesgos que ater-

raban, a los de mas aliento.

No
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i 1 8 No fue menos plau-

sible el modo, que la empre-
sa. Vistióse como pobre; des-

figuróse el rostro : tranfigu-

raba el cuerpo : ya parecía

cojo ,
ya manco , ya paraliti-

co , de modo que ni le co-

nocía el proprio , ni el ex-

traño : iba sumamente firme

en la inconstancia , y todo

era necesario para atravesar

el Reyno de Aragón, mas te-

mible que la Scila
, y Carib-

dis, por la inhumana guerra,

y lazos que á cada paso ame-

nazaban por el Rey D.Al-
fonso , receloso de que pasase

á Francia algún Clérigo de

Santiago : y en efeóto , aun-

que nuestro Obispo agotó el

arte de alucinar , fue cono-

cido en Logroño por uno
en cuya casa se hospedó:

pero con la fortuna de que

había sido fiel criado suyo,

y ahora calificó mas la fi-

delidad en no descubrirle,

por haber jurado el Obispo,

que tío iba enviado por la

Reyna , ni por el Rey , ni por

la Infanta D. Teresa , Con-
desa de Portugal , sino preci-

samente para solicitar con

el Papa la traslación de la

Metrópoli de Braga , ó de

Mérida , a Compostela
f y

para negocios de su Iglesia de

Porto.

Trat. 6o. Cap. 6.

jo. Con esto y con mi
Marco de plata que le dio,

salió libre
, y llegó á Cluni,

donde el Papa habia venido
en el segundo año de su

Pontificado (i 1 20. ) y confir-

mada entre el Abad Clunia-

cense y el Pontifice la amis-
tad que estuvo algo resfria-

da ; logró D. Hugo por me-
diación del Abad ( llamado
D. Ponce ) el fin de sus tra-

bajos. Obtuvo que la Me-
trópoli de Mérida fuese tras-r

ladada á Santiago en III.. de
las Calendas de M^rzo , Indi-

cion XIII. año 1 1 20. de Chrls*

to , segundo del Pontificado

de Calixto II.

20 Añadió el Papa la gra-

cia de hacer su Leg»do Apos*
tolico al Prelado de Santia-

go en las Provincias de Mé-
rida y de Bivga : con lo que
gozoso nuestro Obispo trató

volver á Españi. Llegó á la

Ciudad de Oleron, donde cayó
malo.

21 Restablecida la salud

fue preciso discurrir nuevo
modo de pasar á- Santiago,

porque el Rey de Aragoa
( declarado enemigo de los

Compostelanos) tenia mil es-

pías para echarle la mano.
Mudó trage : escogió dos

criados
, y un paysano que

sabía lá lengua Vascongada,

y
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y las sendas de montañas mas

ásperas de los Pirineos , con

lo que se atrevió a cruzar la

Navarra , la Vizcaya
, y As-

turias. Caminó por las ver-

tientes al mar , atropellando

montes , salvando rias
, y

pisando unas asperezas no
imaginables : mas la confian-

za en la protección de San-

tiago Condujo su intrépido

corazón á Compostela victo-

rioso de dificultades, que aun

pasadas hacian espantosa la

memoria.
22 Convirtióse todo en

gozos. Recibióle el Arzobis-

po y Cabildo con Procesión.

Puso en el Altar del Apóstol
las Bulas de la Metrópoli y
Legacía. En nombre del Pon-
tífice

, ( que le fió sus veces

para ello ) dio al Prelado la

investidura de aquellos dos

honores , con la potestad de

que el Arzobispos llevase

Cruz delante de sí : cosa que
les cogió de nuevo : pues an-

tes no tuvieron noticia de
tal gracia , como declara la

Compostelana lib. 2. c. 20.

pag. 299.

23 Gratifico el Arzobis-

po á D. Hugo, pagándole los

gastos del camino , haciéndo-

le vestidos
,
juntamente con

aquellos que le acompañaron.
Diole Anillo

, y ornamentos

to. Hugo II. 63
Pontificales , Prestamos

, y
otras bien merecidas gratifi-

caciones.

24 Al mismo tiempo pre-

tendía D. Hugo recobrar las

Parroquias de su Diócesi,

usurpadas por los Prelados

de Braga
, y de Coin.bra,

como declaró en Logroño al

huésped de que hablamos
arriba : Prteterea Paj?¿e Calis-

to suppUcabo pro Sede mea Por-

tugalensi Eccleúa , cui Braca-
rensis ér Colimbriensis Episcopi

fropria Dioecestos P¿rocinas

miferunt , érc. Volvió el Papa
Calisto á confirmar lo decre*

tado por Pascual. El Braca-

rense se resistía a ceder lo

que tenia. El Papa le puso
termino de quarer.ta días,

suspendiéndole de Oficio Pon-

tifical , mientras no satisfa-

ciese á D. Hugo , como cali-

fica el Breve del Apéndice.
Declaró también Chisto los

Monasterios que tenían suje-

ción a dicho Obispo , cuyos
nombres constan alli. No pu-
so la data Acuña

,
pero es

muy verosímil que todo fue

á la entrada del año 11 20.

hallándose D. Hugo con el

Papa.

25 Con el Obispo de
Coknbra hizo convenio so-

bre las Iglesias de la otra

parte del Duero
,
prometien*

do



64 España Sagrada. TraL 6o. Cap. 6.

do no inquietarle en sus de- tos el del Concurrente ( de
rechos , según dice Acuña, cjue hablamos al fin del To-
que lo prueba con cita de mo2.) Pero el Señor Acu-
Escritura conservada en el ña ( que ni entendió este

Cabildo : pero n¡ la exhibe, cómputo , ni el de la Epa&a)
ni explica mas que io re- creyó que la copia de Nu-
ferido. ñcz denotaba concurrencia

de quatro Obispos
, y qui-

Otras memorias de D» Hugo, tando el quatuor , junto el

Concurrente con la Epa&a
26 Al punto que D. Hu- nulla. El hecho es que en el

go volvió de Francia , le hi- año de n 20. el Concurrente

zo una gran donación la Rey- fue quatro
(
por el Ciclo so-

na D. Teresa , concediéndole lar nueve ) y esto quiere dé-

la Ciudad de Porto con sus cir la edición de Nuñez Con*

términos , en el día 18. de currens quatuor. Sigúese lúe-

Abril , Pascua de Resurrec- go el Pontificado del Obispo;

cion , Luna 15, Era 1158. y aplicando al Pontificatus , h

año de la Encarnación 1 120» Episcopatus el numero de
Indicción VIII. EpaBa ñutía, quatro

(
proprio del Concur*

Pontificatus autemD. Hugonis rente ) resultó que el igno*

ejusdem Ecclesia Episcopi anno rante de cómputos imaginase

VI. Todos los primeros com* la concurrencia de quatro

putos son puntuales : Era, Obispos, ü Obispados. Otros

año , dia de mes , Pascua, que no entendieron el cóm-
Luna , y Epa&a. La Indi- puto , omitieron el numero
cion está errada. Acuña dio quatuor del Concurrente , y
la II. Brandad* lib. 9. c. 4. la juntaron el Concurrente con

VIIL vestigio de la legitima, la Epu&a : Concurrente Epac-

que fue XIII. Nuñez de León ta milla : y otros (como Bran*

copió IndiBione II. Concurrens dao ) suprimieron del todo el

quatuor Episcopatus in illa. Concurrente.

Otra copia dice, IndiBione II. 28 El año del Pontifica-

Concurrentc EpaBa nulla. do de D. Hugo salió también

27 Todo esto es indicio con yerro , copiando VI. por

de incuria en los copiantes, VIL pues el que fue consagra

-

y de que la data tenia de- do en el 1113» debía contar

más de los referidos cómpu» año séptimo en el uso. Y
v que
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fue asi , consta por ro el Legado Apostólico le

envió por nuestro Obispo de

Porto: lo a&uado. en el Con-
cilio ,. para que mandase ob-

servarlo; ¡én su jurisdicción.

30 El Arzobispo; de Bra-

ga D. Pelayo volvió a reci-

bir en (Préstamo las Iglesias

que ©..Mauricio Aabia red?

bido del Gompostelano , sq{

bre lo qué otorgó Escritura,

y el primero de los confir-

madores; .fue Hugo Portugal.

que es*o

la Escritura arriba mencio-

nada del año 1 1 18. n. 16. en

que vimos el año quinto : y
dos años: después debió ser

séptimo. Confirmase lo mis-

mo por Escritura del año

1 127. en que Acuña propo-
ne el año 14: de. su Pontifi-

cado. Era pues año- 7. el de-

£120. y consta que.empezó
en el 1113. Debe pues la

data leerse de este modo:
Facía Cartula EraMCLVIIL
6* fuit roborata in die Sánelo

-Pasefíate , mense Aprilh >>id go á Cómpostela <eñ t\ amd>.
est , XIIIL Kal. Maii , Lu< 1122. con motivo del (pon-

na XV. Anno Incarnationis cilio que celebró alli el Ar-

Dominica MCXX. IndiBio- zobispo de Santiago Legado
ne XIII Epaña nuila concur- Apostólico , a 8. de Maro*
rente IIII. Pontificatus autem del expresado año.

lensis Eps* conf* 1

3 1 Qtravez pasó D, Hu?

Dnn Hugonis , ejusdem Eccle*

sia Episcopi anno VIL Asi la

pone Brandaó lib. 9. c 4. a
excepción de los últimos nú-
meros que damos corregidos

por lo dicho. I

29 Concurrió después D.
Hugo a Santiago para ob-
sequiar al Legado Apostóli-

co Cardenal Romano Boso,

32 Vuelto a su Diócesi

D. Hugo hizo un convenio
con el Monasterio de Lezaf

acerca de la qontribucioa

que llamaban Yantar ( cof->

respondiente á
' los gastos de

h comida ) de que el Mo«*

nasterio se libró para sienH

pre r cediendo á la Dignidad
los .Casales que expresa h

con otros muchos Prelados, Escritura del Apend. fecha a?

que ai mismo tiempo con-
sagraron al Obispo de Abila
D. Sancho

, y pasaron á ce-

lebrar Concilio en Sahagun
año de 1 1 2 í . El Composté-
lano no pudo concurrir \ pe-

TomoXXL

cinco de las Calendas da
Agosto del año 1122.

33 Como era suya la ju-

risdicción civil de la Ciudad
de Porto , arregló Iqs fueros,

señalando lo que debiaxi par

E gar-
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garle sus habitadores , por las

casas que labrasen
, y por los

géneros que alli se compra-

sen ó vendiesen , traídos de

fuera. Este Forál fue en el

año de 1123. y le confirma-

ron los quatro Obispos que
Je sucedieron , como afirma

el Señor Acuña pag. 10.de
la edición de Gerqueyra.

Concurrió en el año siguien-

te al Concilio Compostelar

no tenido en 20. de Abril

del 1124. y fue uno délos
Obispos asistentes á la Con-
sagración del Prelado de Bur-

gos D. Simón , hecha tres

días después de acabar el

Concilio , según todo consta

por la Compostelana bajo

aquel año lib. 2»c. 71.

34 La Reyna D. Teresa

proseguía en su benevolencia

con el Obispo D. Hugo , y
en el año 11 27. le conce-,

dio el Coto y la Iglesia da
Regoa , que hasta hoy ( dice

ei Se ñor Acuña ) posee este

Obispado. Corría entonces el

año catorce de D. Hugo , y
firma este con otros muchos
Señ\ res. Al año siguiente le

dio el Monasterio' de Bouzas;

y la mitad del rio Duero,
para los derechos de la pes-

ca : en los puntos alli seña-

lados* En el mismo año de

2-8. confirmó la Escritura 12.

Tra't 60. Cap. 6.

del Tomo 1. de Branda.

35 D. Alfonso , hijo de
la expresada D. Teresa , se

esmeró también en detar la

Iglesia de D.Hugo : y en el

año 1 130. le dio el Coto de
S. Pedro de Cova. Añadió la

Iglesia de Trizauras , y otras

donaciones
, que Acuña dice

constan en las Escrituras del
Cabildo.

36 Al mismo año de
1 130. reduce aquel Autor el

convenio entre la Reyna D.
Teresa y D. Hugo , sobre el

patronato de la Iglesia de
Campanham. Pero como aña-

de estar firmado por D. Mau-
ricio Arzobispo de Braga,

repugna ser de aquel año : y
asi debe ponerse antes del

1 1 18. en que empezó a ser

Antipapa. Pero en aquel año
de 30. hizo el Obispo otra

composición semejante a la

referida del Monasterio de
Leza , con el Prior y Cléri-

gos de £ Mana de Aguas
Santas

y
Ips quales se libraron

de la parada del Yantar , ce-

diendo al Obispo su derecho
sobre la Villa de Paramos

, y
seis braga/es cada año , como
refiérela Escritura del Apend.
sobre el año de 1 130.

37 Finalmente el Rey D»
Alfonso I. de Portugal, des-

pués de morir su madre D>
Te-
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Teresa, continuó favorecien- daó expíese en aquella Ebcri-

do á D. Hugo en el año de tura el año mil ciento y trein-

J1131. en que á 5. de Odu- tay siete, en que era Obispa

bre le dio el Coto y la Igle- D. Juan : pero no ei de 32,

[fia de Meynedo, cuyos Jími- en que vivia D. Hugo. Coa
tes describe, como dice Acu- Manrique erró también Ar-

ña, añadiendo que la llama gaiz, introduciendo á D.Jum
Monasterio. Luego mencio- en el 1132. por> no haber

1 na otra donación á los Ermi- consultado \ Brandad,

tañes de S. Pedro de Cova, 39 Vivió pues D. t
Hugo

confirmada por ei Obispo por espacio de 23. años en el

D.Hugo en la Era 11 72. gobierno de Porto , desde el

(año de 1134. ) de cuyo año n 13. al de 36. y gobernó

pasó su vida , habiendo so- con tanta solicitud por ad*

brevivido hasta el de 36. en quirir los bienes desmembra*
que á siete de Setiembre dice dos de su Diócesi , y dotarU

falleció. El libro de los OH* con otros nuevos, que con
tos de la Sede, y el del Mo- razón puede intitularse res-

msterio da Serva expresan el taurador
, y acrecentador de

Aniversario que le hacen \ su Iglesia. El fin del Pontifl^

siete de Setiembre. Otro dejó cado referido , recibe nueva
fundado en la Iglesia de S.Pe- confirmación por el principio

dro de Cismundi (que era de del sucesor, que á 3. de Ene-
la Cámara Episcopal) según ro del 1137. se decia pura-

fé que de ello dio el Racio- mente eleclo : Lo que corres-

nero de Porto Juan da Guar- ponde á la muerte del presea*

da , ante quien hizo el testa* te en Setiembre del 36.

mentó. 40 Ya digimos que el

38 Yo no sé en qué se primer Arzobispo de San-
fundó Manrique, quando so- tiago encomendó á este D.
bre el año 1123.de sus Ana- Hugo, y á D. Ñuño, el es-

les Cistercienses , pag. 146. cribir su Historii , que Ilí-

cita á Brandaó, lib. 1 1. cap. 5. mamos Composteiana : por lo

para una Escritura del año que debe y se h jila conta-

1132. en que suena ya Obis- do entre los Escritores, aun-
po de Porto D. Juan (suce- que con escasez y confusión,
sor del presente ) No lo sé, En el Tomo3.indiv¡dujl¡zi-
vuelvo a decir : pues Braa* mos algunas cosas , y otras se

E z de-
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deben arreglar á lo aqui ex-

puesto. Bivar dice floreció en

ti oño de mil y ciento. Pero

sobrevivió 36. años. Argaiz

añ de, que* no pudo acabar-

la, por haber muerto , y que
por tanto suplió la falta el

Canónigo Giraldo. Esto no
fue ísí : pues quando Giraldo

escribía , vivia D¿ Hugo : y
esto fue desde el 11 13. en

que fue consagrado : porque

retirado a gobernar su Iglesia

óc Porto (y el compañero a

]a de Mondoñedo ) era nece-

sario
, que otro I tomase la

pluma. Este fue Giraldo, que
confiesa haber escrito parte

del Libro 1. donde queda re-

ferida la Consagración de
estos dos Obispos. Véase el

Prologo del Libro 2. de la

misma Compostelana , pa-

gina 250.

41 Los infelices fragua-

dores y fautores de falsos

ChroHicones, no quisieron

dejar quieto a D. Hugo : y
hallándole escribiendo la

Obra referida , le quisieron

hacer Autor de sus patrañas,

atribuyéndole los sueños de

Calidonio de Braga , Samuel
resucitado , Pió de Sevilla,

Elpidio de Toledo, y otras

invenciones ridiculas
,

que
pretendían vender bajo el

nombre 'de Fl. Dextro., y que-

Trat.60. Cap.' 6.

rian revestir de alguna au-
toridad , fingiendo que las

tuvo D. Hugo en Códice del

tiempo de su antecesor Ar*
giovito , como que recibía

salvo condu&o la mentira,

amontonando citas de testi-

gos difuntos. Pero que D.Hu-
go no conoció tales ficciones,

consta por su obra legitima,

donde no hay la mas mini*

ma mención de la predica*

cion del Ratistense en Iria,

que expresa la Carta fingida

en nombre suyo : y sobre

todo las especies allí inser-

tas no tienen mas antigüe*

dad que el fingido Chroní-
con de Fl. Dextro , para cu-
yo apoyo inventaron esta

pieza , como las demás de
M. Máximo, Heleca , Eu-
thrando, y Julián Pérez, en
cuyas garantías afianzó Bivaf

la Apología de su Obra,

añadiendo la Carta de D. Hu-
go , que imprimió en la pag#

IX. de los principios. Dos
hojas después dice no sabe

que puede responderse a es»

te argumento ; como si la

mano de Gaspar Alvarez de

Losada por donde tuvo la

Carta , fuera mas- autorizada

que la del Padre Higuera, de
donde salió £l Flavio Dex-
tro. La respuesta es

, que to-

da, la masa, es de una hari-

na:



Qbttfbs.de Porfd

na :.y en Sandoval leemos

qm Alvares de-X.osaria tenia

somu nicadon <po.r^Ganta6 té&h

él P. Higuera , comQXxpresa
en las Antigüedades de Tüy
fol. 41. b. ,y¿ .'.^*\

n [ ,Q 1 d . E &
.•y JOAN PEGUUARwjfl
Desde ¡principio dek ál$& h#b
IA>M el de $$&am#y fa-D

¡ QBufaéi*
4

!

1 . 1 Discordes, veo i loi

Escritores sobr¿, U -«patria;-, efe

D. Juan :;los m.a's le hÁeeft

Branoes: de> nación : Qtrósy

Portugués. Esta opimo» f>a^

rece haber salido de S* Cruz.

d« C.Goimbra. , > donde ¡ my\6>
B¿ Juans'iy ¿r.yéo'.mujjr ran

eibida después de salir- a iufc

la Glironica de las Canoni-;

gos Reglares > de ,N» ¡ P.Y S.

Augvtistin por D. Nicolás \deí

S. María, <jue. 1 dice.'fií.e na-

tural de CoimbEá r hijp de

D. ChristobaIjAianí,;y cíe su

inugerD. MariaRabaldez, Se-

ñora de la Villa de Mertsóde,

ó Mortede. Siguióle Salazar

en la Casa de Silva pagi^j. y
esto me parece \om%%of % pot-

que en Coimbra residía
i

la;

familia de este Prelado anti-

cipadamente
, y allí tenían sus

haciendas, como QQnv
r
encen

las Escrituras de qoie la madre;
de D, Juan dio á S, fir.uz de;

TomoXXL

itiarr. JRfeculianl 69
Coimbra la L miníete ty$RtiL
Iti ;.cte 1 Mertiofai á $q su ¿Jiij*

í)v ;líryacaiíR^l¿kf,-bei
gm^>

CRb de :
: D#bJi&nr

j ,,^¡9íiá J(§|
Thefctomo^ la$rftsreo^d^,fl<

u&
dice.¿í?

r

tQ&tefajjp&^tWfa
de

I
smtpadrssoeLn&l fápp&xQ

ne la »cMpc}a 8^ir©$Í£a^ 1L^¿

*gtfilafb ^4aP^»o^feoíÍ3Í«*
supone allí I los padres

o$$

*K)- ' kiq orno? ,
i*:>

\ % Excluye t^tobienjqq^^^

ej-8eñ$jt
. ;\Acuaa, c (Ufft) eflfoftfc

Tlaaio iftrf.dfiáSragi.TPWn gtf
que f^m^e^wfa^É^niM^
vendrían .a

1 Portugal*4f$itti$%

de vería "...Maestrescuela
t 4ft

Coimibrav.,; Obispo de Pprttv

y Arzobispo. :de.Brap.^st;a¿

no puede soste^rse/^ pqrque^

la. citada- ^Escifiturat^Sj^li

¿Ghfli»j>£ etóíj q.ue la?J>¿ Ur$
raca estaba casada con Pe^
layo Gutiérrez' ( que. r¿o <;era.

Eraocés) y en aquel aáo¿l&I
dio con autoridad de su ma*
rido las Jh^redadeSi proprias,-

eh el campo ' y \>¿rno d^
Coimbra

, quajs habeo ex pa-
rentali ji¿re ; y esto no p^dia

serien, efli año . de 39. ( en

que .*eguft Acuñi.ern p^zó elt

liermajio, ac$er Arzpbis^a d$.

E 3 Bra-
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Braga) sí hubieran sido Fran-

é¡tm í-pórqüc las Tieredades

dfe
;"Gdfmtófc- n'úylh >tc¿2ixhn

tós^tfdrW ; 'sino : por ^adqéTí-*

íckm modernísima. Viendo
£ue£ que ^fu&ron de sus Ma-
ytajes , es preciso reconocer^

los Portugueses , y quü no
tibfeton :^oed antes de vFrafo¿

*0f
En ellibro de losTes*

tomentos de Santa Cruz 'de

Coimbra há^urla Clausula

<jtie le <iipe Venido- itoEran»'

cia , como propone el libra

líótíd de la Mimarquía Lttsi-

/wjfii cap. 29. Tinha viftd&

b&A ntotueto; chamado \ Joat
jtor stbre nme$ec\i\ht > JEq

l&tmstroü ser peculio do Sen -

&>§> , -¿ró ™Wo K Franza or-

denou hum Mosteyno en Sao

Christovafi corn sua doutrina

& exempio. A este trouxe á si

tf Arcediano para* companheiro

é$} Eáta clausula- alucinó á

h>s que le hicieron natural

de Francia : vifcndo poíotro

laSo^ue muchos venían de
ailí^ica : pero no supone pa>-

tríay si tfft residencia^ por ha-

ber pasado allá D. Juan i
cultivarse con estudio , como
con el Doctor Pedralvarez,

Canónigo dé- Coimbra , con-

fiesan -el- P. SarYta Maria ¡ib. 11.

A 4* y lo Áistoo reconoce

Traf. 60. Cap. 6.

Moreri : Etant venu en*

suiu en France pour se per-
feBioner dans les sciences , en
rapporta un grand desir de

físfablif ¡a regulante dans sa
patrie &c*

4 Tubo D. Juan quatro
herdianos

T

í eT mayor ( Di, Pe-
dio Christobaí ) siguió ía

Casa , y tomó el apellido vdel

nombre del Padre : las her-

manas se apellidaron Ra-
baídez , como la madre , fpor

el nombre del avuelo 2).

Rábaldo. Nuestro Obispo ten-

dría uno de estos : pero no
veo que los Autores le ape-

lliden Christobal , ni Rabal-
dez, sino Peculiar i y Onilhey*

ro , ü Ovelleiro. De este no
alegan prueba : y el primero1

le usó el mismo Prelado en
Ja Escritura meacramda por
Brandao Ufe. X. c. 19. Joannes
Pecuñdtis. Tampoco explican

los que se le dan , el moti-
vo de ( tal sobrenombre. La
clausula mencionada del libro

de Testamentos le expone
Como que era peculio del Se-

^rí pero esto alude á mo«
ralidad , mas que a lo genea-

lógico.

5 Una hermana de D,
Juan casó con D. Rodrigo
Páez , Alcalde mayor de
Coimbra, y de ellos nació

Di. Pedtó Rabaldez , á quien

ei



el r
> tío Di Júani/hjzQ: Arcef pbr^rarídao JibJltix.^. iSff

d iano de Portoi
, y luego,b Cffl uautuin jirtnissimttifo Eccfa

sucedió en ésta Sedé.* -Otra site S*>GlirisfophQp\-d*LafoÍk

hermana, D. Urraca! Rabal* ér ipsissEremith^ ifui'ólÁhfá

dez , casa con d Adelantado bit^nt^scihiJoJmmCkit^ius^

P. Pelayo: Gutiérrez de afi& -ábrivíaabiPriafft^ 6b on^iky\

9a , Señor de esta Casa i fó aüi's^l qnhibi JErefñitkímiQ^.t

que sirve para ¡conocer la dinem impr<e$enti<¿mm\$éitent*

nobilísima sangre de D~ Juan, ftr manus IJ&amtifií&ortugtal^

quando oorria igual i la de hnásuEpisoppi ^\pmf^f.y Iq4

Silva ;..y/¡ para Ja naturalidad ftmdatoMS¿íi RlUSílímál&ñiM
de este Reyno ; puescdñsta años imjúem§& jM>Mfh*.Uir

tenia sus posesiones en <Cokn> ba Obispo] i sup
bra y en Alafóensi De esta / 7 CoiioctdaJa virtiíd del

hermana nació otro ,, íque gran/yarottDjJü4n;Jeill;amá

fue Itómbien sucesor de , Efc (idiceLfiraiida5í)ieDAjrí3e(iiario

Jyan ,.en>. nuestra. Iglesia : y dh&QÍm]?zi)iQ.d£ell&*j para

QOí).tesiO;;queda calificado. él vafenselde rsubpfudf¡nc¡# Jf

titulo de sobrinos, queudaí conduela im. la gfan obra que
remos después á estos Obis* ideaba dei fundar el Monas?
pos. terio deS.Gru^deGoimbra;
.6 Vuelto D. 1 Juim de como prueba la< clausula cU

Francia , donde sus nobles tada/del ütoó/de Tesjtamen-»

padres le enviaron para re- tos b y jfusnunó de; ios qué
cibir el esmalte de las cien- mas le ayudaron , y de los

cías , manifestó el desengaño doce compañeros que tuvo
de la pompa mundana^ que en aquellas-empresa. Añad^
aprendió por luces suportó- BrandLaé :que<jAlgUilQ$ cUcet*

res : y retirándose, .a, vida fue primero Maestrescuela
eremítica , fundó Monasterio de Coimbra

, y que estando

en una Ermita que, sq padre residiendo en. Grtjó ( Con*
levantó con titulo de S.Qhris- vento de Canónigos Regla-
tobal en, tierra :de Lafoens. res Augusttjios, como el <jfcS*

Empezó con el orden de ÉN CruZíd^Coimb.raJ fue (SJgflh

mitaños
, ; y fue su primee to Obispo de Porto. Asi, let

Prior S. Ju¿n Cuita : pero el escribe Acuña : pero ¿ni e$te

fundidor era D. Ju<m , como lo prueba, ni aquel impugni
asegura la Escritura ciudi biea , mas que lo deducido

E 4 por
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por fe.^tiCbtia^IaüsülawíEifP^ por. fana vpequeüú Iglesia db
Santa Maria^en su GbEontca dicada' ál Salvador, llamada

de 'Caríonigos Reglaren de en Latiñ Eccltsicia, en Por*
N^iSi^ugastin üb.tiL^c. tüguéilgrejóJ, Igrijó , hoy
^áJej^r&mtioc.urneQtQS/éñ Grijó^ á\ó< ¿rombrsdtf Grijó

prifób&o d¿ haben^diooMaesv ala Santa .Casa^ »Su* Abad IX
tf¿küfci¿ de ^4 Santa Iglesia Payo^SÜarez. quiso inrirodu-

deCoimbra. :
> ; cir alJi la nueva Reforma dfi

Af 8 Con esta residencia hu^ Canónigos
* que con tanto es*-

VO tfpottünjcjad para vquav.el {finta .empezaba a florecer

Jfllrégd¡att¿i D¿Tello>Acdnocie\ en Coimbra* i: i y. pidiendo á

tt!> €tití¿d6[ cerca las prendas S^heotirao suge*¿k ftabilá*

que le condecoraban ,:y co^ paca 1 la sagrada empresa, fue 1

fcuníeándó'ícün éHa idea^de roo allá D.Juan, y un so-

fundar el Monasterio de S% brino, suyo D. Pedro Rab-i-

Ct&í> dt Coiínbrar píra^jiía- cfik , u3e quien luego' hablare*

yor¿ cultor SeDiasgííriofw^cxlo snos* Coma fc>s. ánimos <kí

ftaltó- aprobación ídd* santa Abad
, y Religiosos oé&ab&Ü

2elo en'D;' Jqari ,ísinó qued bien afeftus para ¡k nueva
Bbismo ofreció ier:

f

uno dé reí&ma que 1 deseaban ; pron-

tos pfimbrósyj yamb^ tamente introdujo D. Itían.

ron á Róbiat' piát* obtener U misrüa ^Observancia^ de
cdwfirfflaSonvyo-íaijfectónfcdei Coimbra; \\ haciendo ibtmfl

Mo«a«t¿rrci^aíSirrno'l>ontifice mer^ío que'á ios demás bfti

Innocenrio H. cómodo con- señaba,

siguieron en el año 1
1 3 5. en < "10 Vacó entonces nues-

qbe
;

ybr J\iniq estaban ya- de fittj Iglesia de Porto. Estaba

Vuelta en Portugal 1

: f fctóft D. Juan muy cerca , y co-

f¿fí\€tt&yttrijkzó "á voíar la naov lucia tanto , arrebató- Ja*

fitóa del grarí recogimiento vista de todos, y le eíigie-

yí'viVtud conque vivían los ron Obispo á fin del año'

nuevos Religiosos-de-S. Cruz-

1 136. pues en 3. de Enero del

con S. Tehowmo bajo elins- 1137» le hallamos intitulado

tfruto de Gattónigos" Reglares-' Obispo eleño de Porto en la

AugU&tiniaftos; (
• Escritura cirada por- Acuña,:

9 A dos leguas cortas de en que Goto Suarez le dio la

Porto eh'lá comarca d~ Fei- Iglesia de S. Mamed de

ra , habkf'un M<Mjaster4o , que Manhunceil&t, y firma el Obis •

* 3 po,
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pd;&i¿ÍQndo:£go Joannes Por-

tugalensis E'cclesne humilis

tletlus conf. Esto viene bien

con el fin del antecesor en Se-

tiembre del año precedente.

También consta que era Obis-

po á principio del 1137. por

otra Escritura , alli citada,

del año 38. ( sin expresar el

dia
)

que nombra? el año se-

gundo de su Pontificado : y si

éú el 38. contaba año segun-

do , fue el primero en el

lii'ij. La Iglesia fue la de

Porto y no la que le atribuyó

Móreíi sin- fundamento. El
título de ' Porto le declaró

también en otro Privilegio

dado en Tuy en O&ubre del

1137, Joannes Portugalensis •

Wpsi cómo refiere aHi Sandó-
Val'foí; 1 16.
f

11 En el año 1 138. hizo

tel Obispo D. Juan una do-
nación á los Religiosos de

S. Christobal deLafoes, con-

cediéndoles la Ermita de S.

Donato
,
junto al mar* En

esta donación hay memoria
del citado sobrino del Obis-

po D. Pedro Rabaldis
, que

fue en su compañía á la re*

forma de Grijó
, y al salir de

alli D. Jum hé.ho ya Obis-

po, le llevó consigo á Porto,

y le hizo Arcediano , cuya
dignidad consta en la misma
Escritura

, que el Obispo di-

Jtáft Peculiar. $3
ce otorga de consentimiento

de sus Clérigos
, y por esto

subscribe con el Prelado Pe-
dro Rabaldis ¿irccdiam de la

Sede de Porto. Este le suce-

dió luego en la Mitra , y por
tanto le vamos mencionando.

El Principe aprobó en el mis-

mo año de 38. por Octubre la

expresada donación , señalan-

do el coto.

1.2 Añade Acuña
, que

deseando el Obispo D. Juan
mostrarse agradecido al Mo-
nasterio de donde fue saca-

do para la Sede, hizo esen-

to de visita al de Grijó
, y

confirmó esta libertad des-

pués de hallarse Arzobispo
de Braga. Pero lo refiere sin

alegar documento. Tampoco
le exhibe el Canónigo Re-
glar Santa Maria , que no so-

lo adopta lo escrito por Acu-
ña , sino añade haber hecho
también esentas otras tres

Iglesias
,
que hoy son visita-

das por el Prior de Grijó.

Asi costará por Escrituras,

y notoriedad
, quando no se

detienen a dar pruebas. »

13 En Mayo del 1138,
logró D. Juan del Princi-

pe D. Alfonso no solo con-
firmación de lá Ciudad y ju*

risdiccion de Porto
, que su

madre D. Teresa dio á D.
Hugo, sino extensión á nue*.

vos
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vos lugares de la comarca,

según Escritura mencionada

( pero no exhibida ) por el

Señor Acuña.

14 Perseveró D. Juan

muy poco tiempo en Porto,

por hacerle su mérito acree-

dor á dignidad mayor. Acu-
ña dice aqui , no haber lie-

gado á dos años y medio. En
el Tomo 2. de Braga , per-?

siste en parece que no llegó d
tener la Cathedra de Porto tres

años enteros. Yo no sé como
habló asi , constando por su

Obra de Porto , que no llegó

a dos años , estando ele&o

á principio del 11 37. y te*

niendo ya sucesor en Porto

en el año siguiente. En la

obra de los Arzobispos de

Braga procedió
|
con menor

esmero : pues dice fue elec-

to para Braga a\ fin del 39.

por muerte del Arzobispo

D. Payo Méndez
, y que an-

tes de entrar en la Ciudad

fue á Roma por el Palio , y
asistió al Concilio Latera-

nense II. por pedirlo asi el

Papa.

15 Procedió ( vuelvo \

decir ) sin esmero : porque

aquel Concilio se tuvo por

Abril del 1 139. como prue-

ban los documentos de la

Colección general de Nico-

lás Coleti # y no puede Acu-

Trat. 60. Cap. 6.

ña reconocer por entonces
ele&o de Braga al que solo fue

en el fin de aquel año.

16 Si X>. Juan fue pro-?

movido de Porto, por muer?
te del Arzobispo D. Paya
( como es cierto ) no hay
motivo para dar á Braga va-
cante de dos años , que re-

sultaban , según la Obra de
Acuña: pues señala el falle-

cimiento del Arzobispo D,
P,ayo en el 1137. y la elec-

ción del sucesor D. Juan, en
fin del 1 139. sin reparar , ó
explicar motivo v sobre tan

^dilatada vacante , quando es?

taban corrientes los negocios»

17 El hecho es, que D.
Juan no estaba en Porto en
el año de 1139* ni al fin

del 38. pues enO&ubre de
este año tenia sucesor en
Porto , y él se hallaba ya en
Braga , por muerte de D.
Payo , acontecida en el 1 137.
Acuña no declara el mes , y
si fu$se dentro de aquel año,

corresponde al fin , pues en
Mayo del año siguiente 38,
era Obispo de Porto el que
le sucedió en Braga el pre-

sente D. Juan. Al margen del

manuscrito que tengo de la

Historia de Braga , escrita

por mi Fr. GeronimoRoman,
hay la nota siguiente , de
mano diferente , Falleceo Z>.

Pa-
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Payo d 4. de Oílubre do año do sucesor veremos los

Senhor de n%i> Desde enron-

Ma-ees vaco Braga hasta

yo del siguiente , en que
todavía era Obispo de Por-

tó el que subió á la Metro-

poli : y asi después de Mayo
del. 38. se evacuaron todas

las diligencias necesarias para

tomar posesión el sucesor,

7$
buenos

oficios que hizo por esta

Iglesia- Vivió con mucha re-

putación hasta el año 1 175-
Era 1 213. ( no como ofrece

la edición de Cerqueyra,

Era 12 1 5. año de Christo

1 177. ) y falleció en el dia

3. de Diciembre, habiendo
gobernado á Braga 37. años

que estaba ya consagrado cumplidos, con algunos me*
Obispo, y por tanto no hu- ses del 38. y no 36. como di-

ce el P* Santa Maria con Acu-
ña , por el yerro con que Jé

mantuvieron en Porto hasta

el 1 139.

19 Es muy común darle

el apellido de Ovilheyro , Ove-
Jleiro , y Ovejero : pero no
ofrecen prueba. El libro de
los Testamentos de S* Cruz
de Coimbra , cuyas palabras

dimos al principio , le nom-
bra Juan por sobrenombre Pg*
tuliar. En la Escritura de la

ña sobre Braga , quando seña-* Monarquía Lusitana lib. X.
la el fin de 1 139. para la elec- c. 19. veo que el mismo Pre-

lado , siendo ya Arzobispo
de Braga , usaba el apellido

que le damos , pues firmó
asi : Joannes Pecuiiaris , u4.r~

íhiepiscopus Bracarens. £onf

y este se autoriza por otros

bo que gastar tiempo en

consultar al consagrante. Es-

to se hallaba efe&uado fc en

el verano del 38. en que
corresponde haber consagra-

do D. Juan como Arzobis-

po de Braga al sobrino D.
Pedro ,

que le sucedió en
Porto, pues a 12. de 0£fcu>

bre de aquel año se intitula-

ba Obispó sin restricción de
Eleéto. Con esto se conven-
ce el descuido del Señor Acu-

cion de D. Juan a la Metro-
poli : pues fue en el 38. y no
al fin , sino cerca del medio*

18 Desde entonces no
pertenece a Porto : pero no :

se olvidó de la primera Igle-

sia , a quien dejó una dota-

ción sobre S. Tirso de Mag-
nedo , por la qual Porto le

hace cada año Aniversario

al fin de Noviembre , y en el.

documentos :

veo mas que
demos.

el otro no Je

entre los Mo-

PE-
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PEDRO I. RABALDIS.
Desde el 1 138. hasta 29. de

¡
Junio del 4^.

• r Este es el ya mencio-

nado sobrino del. antecesor,

como hijt) que era de D¿
Payo Gutiérrez y D. Uíraga

Rabaldis , hermana de D,

Juan Peculiar. Quando éste

entró Maestrescuela de Por-

to, le entregaron los .padres

de D. Pedro el sobrino
,
pa-

ca que le educase en letras

y virtud. El joven aprovechó,

tan aventajadamente , que
desempeñó los deseos del

tío, sin apartarse de sus re-

glas , y poniendo los pies

donde . el . Maestro pisaba,*

pues siguió puntualmente los

pasovde D. Juan , imitándo-

le en 'despreciar el mundo,
quando se hizo Religioso

ejjl S. Cruz de Coimbra ; le

acompañó en poner por obra

la reforma de Grijó : le si-

guió en servir á la Sede de

Portó como.Arcediano, quan-

do el, tio era Obispo : y fi-.

riaknente le sucedió en la.

Mitra de nuestra Iglesia , fal-

tándole únicamente el suce-

derle en Braga
,

por faltarle

la vida, pues el tio viviónus;
que el sobrino.

2 Consagróle ya Arzo-

Trat. 60. Cap. 6.

bispo de Braga el mismo que
le habia criado

, y parece set;

la primera consagración en¿

que el Metropolitano exer-

ció su derecho : pues fu'e-d'es-r

pues de Ma^o del 1 138. ( en?

cuyo mes y año presidia to-

davia en Porto D.. Jiran) y,

antes de Octubre , en que era;

ya Obispó Pufiug¿lense el

sobrino D. Pedro , según,

consta en la Escritura- mea-,
cionada por Acuña , en que;

el Principe D. Alfonso , hi-,

jo del Conde D. Henrique^

confirmó al Obispo de Por-

ta D. Pedro Rabaldis el Co-
to de O'esfuma ,

que su ma-
dre D. Teresa donó, al Obis-

po D. Hugo. La data fue

en 12' de Q&ubre' del »ñot

1
1
38;. y por tanto sabemos

que . entre Mayó, y Oóbubre,

de aquel año pasó va Braga,

D. Juan , y consagró p^r-a,

Porto á P. Pedro ,
que en?eh

t2.de O&ubre era tratado,;

y obtenia Privilegios como
Obispo. Asi lo reconocen.

Acuña
, y el P. Santa Maria,

dándonos motivo a censurar

la incuria
, y falta de refle-

xión con que. mantuvieron

Obispo de Porto á D. Jgan
Peculiar hasta fin del 1139.;

quando ellos mismos le su-?

ponen promovido a Braga en

el año antecedente de 38.

en
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en que dicen (y dicen bien )

que consagró para Porto ai

Sobrino D. Pedro, puesto ya

en posesión antes del dia do-

ce de O&ubre de aquel año.

3 A este corresponde la

acción de haber consagrado

la Iglesia de S. Christobal

de Lafoens , fundación de su

Tío , por la Inscripción de

Brito en la Chronica del

Cister, lib.2.cap. 7. que dice

asi:

XVII. KALS. DECEBRIS

OSECRAÍO: S: XPHRI

ER.M:CLXXVI.

No declara el consagrante:

pero el dia 15. de Noviem-
bre de la Era 1176. (año de
1 138.) corresponde al pre-

sente, como Diocesano, que
por O&ubre de aquel año
presidia ya en Porto.

4 La propensión
, que el

ArzobispoD. Juan conserva-

ba á su primera Iglesia , le

movió á solicitar con el Rey
la concesión del Casal de Lo-
riz ; y en efe&o le obtuvo
D. Pedro en el año de 1 140.

en que se otorgó la Escritura.

Es creíble que el Sobrino
empeñase al Tio para el efec-

to. En aquel año confirmó

h7Pedro Rabaldez.

D. Pedro la Escritura 16. del

Tomo 1. de Brande o.

5 Por la misma mano de
D. Juan obtuvo el derecho
de la mitad de la decima de
todos los Barcos que de Ja

Costa de Francia llegasen a

Porto. El Obispo y Cabildo
dieron por esto a D. Alfonso
cien Maravedís de Oro

, y se

otorgó la Escritura en la Era
1 179. (año de 1241.)

6 Propicio D. Alfonso i
esta Iglesia , la dio el Monas-
terio de S. Juan de Ver (an-
tes Valerio) con todos sus

derechos y rentas de su dis-

trito á 10. de Diciembre de
1141.

7 Por este tiempo anda-
ba ya D. Alfonso lisongea-

do con el titulo de Rey
, que

para animar la tropa en la

batalla de Ourique inventa*

ron los Capitanes mas inge-

niosos y políticos del Eger-
cito. En efedo acetó el Ti-
tulo D. Alfonso : y querien-
do afianzarle por Roma, acu-
dió al Papa haciéndose feu-

datario de la Santa Sede.
Rindió homenage al Papa
Inocencio II. y luego escri-

bió al sucesor Lucio II. ofre-

ciendo el censo annual de
quatro onzas de oro por sí,

y por sus herederos, con la

condición de no reconocer

so*
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sobre sí otra Pctesud Ecle-

siástica, ni secular. Firmaron

esta Carta con el Rey D. Al-

fonso el Arzobispo de Braga,

Bernardo de Coimbra, y Pe-

dro de Porto ,
por el qual la

alegamos.

8 Acerca de esto hay

que notar lo i. la poca ra-

zón que tuvieron algunos

Portugueses en recurrir á

malos instrumentos sobre la

antigüedad de titulo de Rey
en los Serenísimos Monarcas

de aquel Reyno en un tiem-

po en que todo el Orbe los

tenia pacificamente recono-

cidos por Reyes. Esto fue

cerca del año 1600. en que

tenia escrito Fr. Bernardo

Brito el Tomo i.de su Chro-

nica del Cister; y alli pro-

dujo unas Cartas nunca vis-

tas de D. Alfonso al Papa

Inuocencio II. y de éste á'

D. Alfonso, concediéndole el

Titulo de Rey. La ata que

alega es ,
que vinieron de

Toledo : y lo explica mejor

Brandao en el lib. X. de la

Monarquía Lusitana , cap. X.

donde las reproduce , confe-

sando atestiguar lo mismo

Gaspar Alvar-ez de Losada^ d

quien vinieron dirigidas* Esto

manifiesta la Oficina del que

se carteaba con el P. Higue-

ra, como digimos al fin del

Trat. 60. Cap. 6.

Pontificado de D. Hugo : y
esto bastaba ¿>ino hubiera
otros principios, para cono-
cer la mala fé de los artífices

de semejantes ficciones. Vie-
ron que D. Alfonso rindió

homenage al Papa Innocen-
cio II. (pues asi lo confiesa en
Carta dirigida al sucesor Lu-
cio II.) y fingieron que el

mismo Papa le concedió el

titulo de Rey , aplicando

también \ Inocencio la Car-
ta que D. Alfonso escribió

al sucesor, sacándolas a luz

truncadas, pues solo miraban
a lo que iban : por lo que
también se alucinaron en li

cantidad del censo annual,

que siendo precisamente de
quatro onzas de oro , la subie-

ron á dos marcos : lo que no
hubo hasta el tiempo del

Papa Alejandro III.

9 El hecho fue que D.
Alfonso escribió al Papa Lu-
cio IL usando del titulo de
Rey de Portugal: pero el Pa-
pa respondió dándole úni-

camente el de Duque i como
prueban las dos Cartas im-
presas en el Tomo 2. de las

Misceláneas de Baluzio , pag.

220. y 22\. Considérese co-

mo se compondrá con esto

la de Brito , en que supone
tener ya concedido la Santa

Sede el Titulo de Rey de

Por-
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Portugal desde Inocencio II.?

Que no hubo tal cosa lo de-

clara el Papa Inocencio III.

en el lib. i. Epist. 99. donde

expresa que D. Alfonso no

tuvo mas que titulo de Du-
que hasta el tiempo de Ale-

jandro III. en que ( año de

1179, ) recibió el de Rey.

Cum usque ad témpora felicis

rnem. ¿ilexandri Papa >fr¿e-

decessoris nostri . Ducis esset

nomine appellatus , ab eodem

meruit obtinere , ut tam ipse,

quam ejus heredes Regio no-

mine vocarentur. Es pues fic-

ción la Carta de Inocencio

II. en que desde antes de

Alejandro
, y de Lucio , se

atrevieron á publicar haber

concedido la Santa Sede el

titulo de Rey , como si la

gloriosa Corona de Lusita-

nia brillara con piedras fal-

sas , 6 tuviera necesidad de
que por malas artes la aña-

diesen aquellos pocos años.

También debe corregirse el

yerro de las adiciones del

Tomo 1. de Branddó( terce-

ro de la Monarquía Lusitana)

en cuyo índice, \eibo Bulla,

atribuye á Inocencio Tercero

la Carta supuesta del Segun-

do
,
quien solo convivio con

D. Alfonso.

10 Brito demás de atre-

verse á poner el nombre de

Pedro Rabaldez. ^9
Inocencio , donde Balucio

, y
el Papa Inocencio III. ofre-

cen el de Lucio II. erró tor-

pemente el nombre del Obis-

po de Porto ,
que dice Do-

minicus , no oyéndose jamás

tal nombre en este Catalo-

go. Y poniendo los nombres
de los otros Confirmantes

por la primera letra ( I. y
B. Juan , y Bernardo ) aqui

las puso todas. La copia que
fingieron tuvo este nuevo
yerro. Brand«ó le corrigió,

poniendo la P. (de Petrus)

en que debe insistirse , y es

el presente de quien vamos
tratando.

11 Otra cosa notable es

la data de la Carta del Rey,

y respuesta del Papa I^ucio

II. que sin duda están erra-

das , como notó Aguirre To-
mo 3. de los Concilios pag.

353. pues la del Papa es del

1. de Mayo: la del Rey de

13. de Diciembre preceden-

te : y después de Diciem-
bre no alcanzó Lucio el 1.

de Mayo , pues murió a 25.
de Febrero ; sin haber rey-

nado un año. Consta pues

que en respuesta de Carta

escrita en Diciembre , no pu-
do Lucio II. poner el i.de

Mayo , sino de Febrero. La
Era 1 1 80. de la Carta del

Rey (año de 1142. ) también

es



8o España Sagrada.

es defe&uosa , debiendo ser

la Era 1 182. ( año de 1 144.)
en que Lucio II. empezó á

ser Papa en 12. de Marzo.

Y que la Carta del Rey fue

i este Papa , consta por su

titulo en Baluzio : Lucio II.

Adefonsus Rex Portugalensis.

Allí mismo menciona que
hizo homenage ai Papa Ino-

cencio por medio del Lega-

do Guido Diácono Cardenal:

y añade que ahora ofrece al

Papa Lucio quatro onz^s de

oro annuales por sí , y por

sus sucesores. Asi expone Lu-
cio aquella Carta , resumien-

do el homenage que hizo á

Inocencio
, y añadiendo que

después le ofreció al mismo
Lucio las quatro onzas de
oro , Postmodum... per literas

tuas.*. nobis etiam promisisti...

quatuor uncías auri érc Aquí
se vé que en Inocencio solo

nombra el homenage
, y que

en la Carta dirigida a Lu-
cio anadia las quatro onzas.

Esta es la Carta del Rey pu-

blicada por Baluzio : esta es

la dirigida á Lucio : Nobis

per literas tuas : esta la reci-

bida por el Papa : y esta fi-

lialmente la que el sucesor

Inocencio III. halló en los

¡Registros de Lucio II. In re-

gestis bonae mem. Luoii II.

Es pues indubitable que la

Trat. 60. Cap. 6.

Era corresponde al Pontifica*

dü de Lucio II« que empezó
en la 1 j 82. y acabó en prin-

cipio de la siguiente. A esta

pues debe arreglarse el año¿

que fue la Era 1 1 82. de Chris-

to 1 144.
12 En este año vivía el

Obispo D. Pedro , y por tan-

to pudo firmar la Carta. Al
año siguiente falleció en 29.
de Junio , como expresa el

libro de los Óbitos de S. Cruz
de Coimbra : 777. Cal. Julii

obüt Domnus Petrus Rabaldi
Episcopus Portuensis ,, Cano*

nicus Saricta Crucis. Era
M. C. LXXXIILEn el mis*

mo, dia se celebra el Aniver-
sario

, para el qual dexó un
maravedí en la Iglesia ds
S. Juan de Ver , que adqui*-

rió , según testifica Juan da

Guarda: ítem legi in libris an*

tiquisimis Capituli,quod Dnus*
Petrus Rabaldis

, quifuit ter-

tius Episcopus', reliquit pro su*

jinnxversaiio aliud Marabiti-

num per Ecclesiam S. Joannis

de Ver
,
qu¿e est Camera Epis-

copalis , tujus Patronatus et

captum ipse acquisivit tempore

suo* Aqui se vé el apellido de
Rabaldis

, y que fue tercer

Obispo , lo que se entiende

después de D. Hugo. Añade
que viviendo dio á los Ca-
nónigos la heredad que te-

nia
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nía en Alafoens para pitanza ñor Acuña dio antecedente-

del día en que se canta en

la Misa Misericordia Domini

(que es el Domingo segun-

do después de Pasqua ) y que
su Aniversario se celebra en

29. de Julio , como refiere

Acuña. El año fue el 1145.
(Era 1183.)

13 Brandao nota bien,

que empezó siendo mozo,
pues el Tío D. Juan sobrevi-

vió mas de treinta años.

. 14 En tiempo de este

Obispo
, y determinadamen-

te en el año de 1
1 39. es vez

recibida en Porto , que se

descubrió la milagrosa Ima-
gen del Crucifijo , llamado-

de Alem , hallado en el sitio

donde después se fundó la

Iglesia del Convento de San
Augustin de la Sierra , de que
hablaremos después , como
también del Christo.

PEDRO II. PITOES.

mente bastante luz para la

distinción.

2 Las memorias del pre-r

senté empiezan en el año de

1 146. por medio de varias

Escrituras que le nombran.
Una es de 1. de Julio , eíi

que el Presbítero Suero Goa««

zalez con sus hermanos le

hizo donación de la Iglesia

del Villar de Andorinho. El
Obispo confirmó expresando

que eVa segundo del nombre.
Ego Petrus secundus , Por *

tugalemis Episcopus conf. El
Racionero Juan da Guarda lo

explicó mas individualmente

en el titulo de Testamentos,

aplicándole el apellido de

Pitoes
, y diciendo que era

segundo en el nombre, quar-

to en el orden. Domnus Pe-
trus Pitonh , Episcopus , qui

fuit secundus nomine
,
quar-

tus in ordine. Asi correspon-

de al sucesor de D. Pedro
Desde el 1146. hasta después Rabaldis, que fue tercero ea

del 52.

f Sucedióle otro del mis-

mo nombre
, pues immedia-

tamente presidió aqui otro

Pedro: y no hizo bien Bran-

dao en afectar dificultad

sobre distinguir entre los

nombres y tiempo de cada

el orden.

3 Al mismo tiempo ce-

dió Gutvindo Diaz al Obispo
D. Pedro

, y á su Iglesia de
Santa Maria de Porto , el de-

recho que tenia sobre aque-

lla Iglesia de Andorinho : y
el Prelado firmó con la mis-

ma expresión de Pedro se-

uno de los tres
, pues el Se- gundo. Compúsose también

Tomo XXL F coa
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con los Religiosos Templa*

ríos sobre el derecho de Yan-

tar ,
que pertenecía al Obis-

po qúando iba á visitar la

Iglesia y Monasterio de Fon-

tercada, y de ello persevera

Escritura en el Cabildo. (Hoy
es Encomienda de la Orden
de Christo.)

4 Aunque D. Pedro L
obtuvo la Villa de Loriz,

faltaba que el Rey demarcase

el coto de su jurisdicción,

para tener asegurado todo Jo

que era suyo. Esto Jo consi*

guió el presente , sacando

Privilegio del Rey D. Alfon-

so I. y de la Reyna D. Mafal-

da en 2 1. de Enero de h Era

1 185. (dño de 1 147.) que
propone en lengua vulgar

Acuña, y empieza el coto

desde Porto Carreyro en giro

hasta volver a éL

5 Otra donación obtuvo,

D. Pedro II. del Patronato

de la Iglesia de Fúndale en el

año de 1152. y esta es la -ul-

tima memoria conocida de su.

Pontificado , sin que se tenga

noticia del fin, ni de lo acón*

tecido en algunos años , se-

gún confiesa Acuña.

6 Dejó fundado Aniver-

sario por un Maravedí en

la Cámara de San Pedro de

Cova
, y se cumple en 18.

de Setiembre, como afirma

Trat. 60. Cap. 6.

el mencionado Guarda.

PEDRO III. SÉNIOR.
Desde antes del 1 1 64. hasta

cerca del 74.

1 Consagróle, como a los

dos precedentes , el Arzobis-
po D.Juan Peculiar: y consta

ser tercero por los documen-
tos que iremos refiriendo. El
sobrenombre de Sénior Je ex-

plica el mismo, co; firmando
Ja Escritura mencionada por
Brandco, lib. X. cap. 19. don-
de firma: JPetrus, cognomento

Sénior\ Fpiscopus jPortugalens.

conf. No expresa año : pero
otra que alega en el cap. 41.
es del n64vy hirvió en ella

de testigo nuestro Obispo:

JPetrus Portugalertsis Fps.tes-

tis. Confirmó también otra

en el año de 66. de que ha-

bla Brandaó, Jib. n. cap. 7.

y de ninguna se acordó,

quando escribió después el

cap.15. del mismo libro,don-

de dijo que ignorándose el

año cierto de su entrada,

constaba ser Obispo en el 69.

Pero de su misma Obra resul-

ta que ya lo era en el 66. y
en el 64.

. 2 En el 68. consiguió la

Iglesia de S.* Andrés de Ca~
nidello por donación de Pe-

dro Gestis según Acuña*
Es-
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l 3 Este D. Pedro III. fue ía Inscripción que está á la

uno de los que consagraron puerta de la Iglesia , copiad*

la Iglesia del Monasterio Cis- por Brito en el libro 2. de

tercíense de Tarouca , seguri la Chronica del Cister cap. 7.

ERA MCCVIL XV. KAL: IVNII: DEDICATA FUIT

ECLÍA ISTA PER MANUS IHANIS BRACARENSIS

ARCHIEPI. ET PETRI TERTII PORTUGALENSIS:

ET MENENDI LAMACEÑSIS : ET GUN-<

DISALVI VISEENSIS EPISGOPORUM

Esto fue en 18. de Mayo, Do-
mingo , del año 1 169. y aquí

perpetuaron el numero de D.
Pedro , tercero , como vamos
ofreciendo en el Catalogo.

4 En el año siguiente 1 170.
obtuvo la Iglesia de S. Mag-
dalena de Freamuza por do-
nación de unos devotos Se-
ñores , apellidados Suarez : y
desfrutó la Sede hasta cerca

del 74. en que tenia sucesor.

5 Consiguió en sus días

la Villa de Campanham
, y la

cedió al Cabildo , excluyendo
de su manejo y señorío á los

Obispos , como declara la Es-
critura que propone Acufíj.

En ella se intitula Pedro 111.

y lo mismo confirma el Ra-
cionero Guarda , que le lla-

ma tercero en el nombre
,
quin-

to en el orden. Añade el ape-
llido de Sénior : y que para

su Aniversario dejó un Mi-
ravedi por la Cámara de S.

Maria de Ulvar. El Aniver-

sario dice se cumple en el

dia ultimo de Agosto.

FERNANDOMARTÍNEZ
Desde el 1 174. hasta No-

viembre del8$*

1 Sobrino del Arzobispo

D. Juan h.:ce también á es-

te el Señor A uña , sin ex-

presar los Padres
, que h

Chronica de Canónigos Re-
glares de S. Cruz dice fie-

ron D. Rodrigo Paez y D.
Maria Rabaldcs , hermana del

Arzobispo D. Juan Peculiar,

de quien hemos tratado.

Añade que el Tío le crió,

y que el sobrino le imitó en

abrazar el Instituto de Ca-

nonizo Reglar en S. Cruz de

F z Coiru-
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Coimbra , de cuya Ciudad

eran unos y otros natu-

rales*

2 Ele&o D. Fernando pa-

ra la Sede de Porto fue con-

sagrado por el Tío /Arzobis-

po de Braga. Acuña dice que

én el año 1176. penúltimo

de la vida del Arzobispo. Pe-

jo no estaba bien informa-

do sobre el añq de la muer-

te del Arzobispo , quando
escribió el Catalogo de Por-

to , donde la puso en el

1 177. En el délos Arzobis-

pos de Braga la colocó en

el 75. en que fue á 3. de

Diciembre : y por tanto si

consagró al presente en el

año antes de morir , fue en

el 1 174. y asi corresponde a\

la memoria que supone ( sy
00 declara ) Brandad lib. 1 1.

c. 15. afirmando que a prin-

cipio del 75. era Obispo de
Porto : y asi estaña consa-

grado á fin del 74.

3 Novemos en la fami-

lia de D. Fernando el nom-
bre de Martin : pero consta

se apellidaba por él , en vis-

ta del libro de los Óbitos
de S. Cruz de Coimbra

, y
el Censual de Porto , que ale-

garemos en el sucesor y alii

le nombran Ferdiñandus Mar-
tini

, que es Martínez, ó Mar-
tins.

Trat. 60. Cap. 6.

4 Había alguna disensión

entre la Sede y el Monaste-
rio de S. Juan de Tarouca,
sobre la Iglesia de S. Maria
de Oliveyra> y los derechos
correspondientes al Obispo*

y el presente hizo compo-
sición con él Convento

, qué
se otorgó en Marzo del

año 1 1 79.

5 Otra competencia ma$
grave andaba á la sazón , re-

sistiéndose el Obispo y Ca-
bildo a pagar los Votos de
Santiago. El Arzobispo Com-
postelano recurrió i las ar-

mas de la Iglesia
, y puso

entredicho en la de Porto.

Nuestro Obispo
,
que era

amigo de la paz , hizo otra

composición con el Arzobis-

po, de Santiago , reduciéndo-

se á dar treinta florines por

año , entregándolos en Tuy,
como refiere Acuña , que se-

ñala esta concordia en el mis-
mo año de 79.

6 Había también alguna

cosa que afianzar sobre el

Patronato de Ja Iglesia del

Villar de ¿indorinho
,
presen-

tación del Obispo , donde
D. Fernando había puesto á
un Clérigo , hijo de Ando-
rinho. Este Andorinho tuvo
mucha parte en aquel Pa-
tronato

,
pero habia cedido

a la Sede su derecho. El hi-

jo
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jo no bien instruido en esto

fomentaba alguna novedad:

y queriendo desvanecerla D,
Fernando , afianzó su dere-

cho , tomando declaración dei

Prelado de Citofa&a
, que se

llamaba D. Ñuño. Juramen-
tado éste, declaró , haber oí-

do y visto que cierto Cléri-

go f
hijo de Andorino, tenia

la Iglesia del Villar por la

Sede de Porto Como Patro-

m , según habia oído : que

el Obispo D. Fernando le ha-

bía puesto aili , según se de-

cía , y era voz publica : que
vio también al dicho Cléri-

go obedecer y servir al Obis*

po y Canónigos como Patro-

nos : que era voz de ledos,

que el Obispo , y Canóni-
gos tenian la quarta parte

de aquella Iglesia : que An-
dorino tenia mucha parte en
aquel Patronato , pero que
todo lo cedió á la Sede , co-

mo oyó decir en aquel tiem-

po. Esta es en vulgar la de-

claración que alega en latin

el Señor Acuña , diciendo ser

del mismo año de 79. y que
hasta hoy mantiene el Vi-
llar el nombre de Andori-
no , b Andorinho. ( Es en
la comarca de Feira. ) Esta

diligencia del Prelado prue-

ba la novedad que medita-
ba introducir el Clérigo

, y
Tomo XXI.
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el zelo del Obispo en reme-

diarla.

7 Llegó D. Fernanda
hasta el 1185. en que con-

firmó el Privilegio dado k

la Sede Eborense , impreso

por Brandao lib. n. c. 37»
Dotninus Fernandus Portuga*

llens. Episc, conf. La dada es

por Noviembre sin expresar

el dia : pero fue muy al prin-

cipio t porque en el dia nue-

ve falleció , según el libro

de los Óbitos de S. Cruz:

Quinto Idus Novembris ( que
es dia 9. ) obiit domnus Fer*

nandus Martini , Episcopus

Portuensis , confrater S. Cru*

cis. La memoria de la Guarda

( que damos en el sucesor

)

pone sexto idus Era 1223.

( que fue el año de 1185.)
La deferencia es corta : pero

Cerqueyra podía haberla ven-

cido en su edición , donde la

aumentó
,
poniendo ya nueve

de Noviembre
,
ya once , al

hablar del Aniversario que
le hace Santa Cruz de Coim-
bra. El Monasterio de la Ser"

ra> del Orden de N. P. S.

Augustin , le hace otro Ani-
versario : lo que le supone
Bienhechor.

8 Dejó en su Testamento
á la Iglesia de Porto los Ca-
sales , 6 heredades

,
que te-

nia en Alafoes , y Maurel,

F 3 con
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con la librería , y anillo ma*

yor de los Sellos en que ha-

bía un Zafiro, con otras man
das a personas diversas , y
obras pias. A los Canónigos

de Braga les dio muchos Mo-
ros y Moras.

MARTIN I. PÉREZ
Desde */ 1 185. *» sufin, hasta

fin del 89»

< i Dean de la Santa Igle-

sia 5 de Braga se tallaba^ D.
Martin

,
quando le hicieron

Obispo de Porto por.muerte

de 11. Fernando , como es-

cribe Juín da, Guarda : Pos't

tnortem Dni Fernandi Mar-
finí Epi. Portugalensis . c¡ui

ebiit Era 1223. Vh Idus No-
Demb.'fuit ekflus in Ecclesia

Porfu valensi Martinus PetrL

Decanus Bracarensis. Y como
D.Fernando vivia en el 1185.

es preciso confesar yerro en

la Escritura de Brand.ó lib.

31. c. 33; que en el ano dé

83. pene confirmación de

Martin Bracarcnse , y Mar-

tin -Portugalense.' Él Braca-

fense es e;l pre>ei te ,-que de

Porto ascendió á Braga : y si

en el año_de 83; no era to-

davía' Obispó de Porto , mé-
licas lo' seria de Braga. Debe
pnes corregirse- aquella Era

MCCXXL (año 1183,; ?n

Trat. 60. Cap. 6.

MCCXXXI. (¿ño 1 191. ) b
cosa posterior al año 1188.
en que el mismo Brand.6,
dice en el ¡ib. 12. c. 10. que
por muerte de D. Godino
entró en Braga D. Martin
en el 118S. y que empezó
en Porto ( sucediendo a D.
Fernando) en el 1185. Re-
pugna pues su nombre , ni

en Porto , ni menos en Bra-
ga , en el 83. en que Don
Martin no era Obispo , sino
Dean de Braga.

2 Lo mismo resulta por
la Escritura» alegada en D.
Fernando sobre el año de
85. tomada. del mismo Bran-
dad : pues si D. Fernando er*

entonces Obispo de Porto

( como lo era ) repugna que
dos años antes presidiesen en
Braga y Porto los que le su>-

cedieron. Noto esto
,
por ser

cosa trascendental á otras

Iglesias , cuyos Catálogos an-
dan mal digeridos

, por na
h;ber conocido el yerro in-

dubitable de la Escritura apli-

cada por Brand.Ó al año de
8j. siendo muy posterior.

1 Confirmólo también h
-hscntiira qué menciona el

mi-mo Autor tw. 12.'d 2¿

ál aro 1 1 861 Coi firmada

por D*. Godino de Br.ga, y
D. Martin de Porto. Si en

el fcó* vivia-D. Gudino :

(y
kun
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tun sobrevivió; repugna que de quatro años, resulta que
tres anos antes del 80, 1 pre-

sidiese ya, en Braga el D, Mar-
tin de' P¿rto que le sucedió.

Es pues yerro gierto el de la

Escritura que en el año de

83. pone en Porto i D. Mar-
tin

, y otro D, Martin en
Braga, Con esto cesan las va*
ñas conjeturas del motivo
con que en ella se intitula

Rey de Portugal D. Sancho,

(que es el otorgante) siendo

asi, que en el 83. vivia el Rey
B¿ Alfonso I. padre de Don
Sancho/Gesan,digo, porqué

empezó en el 85. pero no. ati*

tes de Noviembre,

5 At punto que entró ttoi

su Iglesia, la arregló al modo
de la de Braga, én que se ha-

bía criado. En la de Porto vir

vían los Canónigos. en metor

do Reglar de N. P*S. Augus*

rin , sin las Dignidades de
Dean , Chantre , MjeJrescufr

la, y Thesorero , y este Obispa
las introdujo , como indivi^

dualiza el Racionero da GuarV

da
,
que dice asi , después de.

la clausula alegada en el prin-

110 la otorgó, haMa después Cipió: Postquamfiiit Episco'*

de reynar por muerte de D* jjüs- faftus , imtituit in eadeni

Alfonso , en 6. J de Dicienjbre

del &5-. ni hasta después de
morir el Arzobispo de Bra-

ga DrGodino en el 88. cu-
yo sucesor D. Martin con-
firma Ji Escritura. Pero lo

toas es; que debe aquella Es-*

entura colocarse después del

93. én djue el mismo Bran-

dad , lib.12. cap, 10. dice em*
pezó en Viseo D. Nitolás:

ty
este es uno de Jos 'cohfir-

mantes; i « 4 omol
4 Su primera; memoria ci

la alegada del año x 1 86. ex-

cluida la del 83.en.que vi-

via el antecesor. Y constató»

do que á> fio del ^1189^ ya
no era Obispo de Porto

,

Mcclesia noviter quatuor Dig<

nitates
f
scil, Decanatum, Can-»

toriam, Scholastriam, The?
saurariam, Nondum erant in

eadem Mcclesia supradiel*

Dignitates , sed erant omnes

regulares sub Regula S. Au*
gustmi¿ durmientes in una do*

mo , comedentes in alia ,
6*

in Claustro conversantes: Et
erant decem Archidiáconous

in Episcopatu Portug<alensi,m

quibñs et&nt decem Archidia\

coni : priMus> ultra Doriumt

sciL térra S. Mari*'. 2. térra

de Madia : 3. in Restoriis : sfi

térra de Aquilari: 5. in Peñ%

tlafidelv.t». térra de Lausata:

7. in Gouvea : 8. Bemvwer : y»Y
que gobernó esta Iglesia mas Ba/aüx iQ.Penagüia^

Et
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6 Et quia ista Dignita-

tes , sive Archidiaconatus>

iraní exigui ad onera suppor-

tanda, univit eos aliis Digni-

tatibas isto modo : Archidiaco-

natus térra S. María , et de

Bayati , et Penaguiao mensas

Episcopati. Terra de Madia, et

de Lausata , mensa Capituli.

Archidiaconatus de Aquilari,

Diaconatui: Penajidelis , Can-

tona: Gouvea et Betoviver,

Scholastria. Terra de Restoriis,

Thesauraria, sed modo nonpos-

sidct eam Thesaurarius. Insti-

tuitprimum Decanum Fernán-

dum Roderici : Cantoremy Mar-
tinum Frolia : SehoJastuum,

Dominicum Michaelis : Thesau*

rarium , Martinum Roderici,

qui fuit postea Episcopus.

7 Divisit et Canonicis om*

fies redditus et proventus totiut

Episcopatus : seil. duas partes

Episcopo : tertiam vero Cano*

nicis , ad exemplum Bracaren-
sis Metrópolis , qua est mater

Ecclesia Portugalensis.

8 Sedit in Episeopatu Por-

tugalensi quasi quinqué annis9

et jañus est Archiepiscopui

£racarensis: cui successit in

Ecclesia Portugaknsi Marti-

ñus Roderici, Thesaurarius Ec-

tiesta Portugalensis , é-v. Co-
tejando esto. con lo que diré*?

xnos sobre el año 1398. resul-

ta que había ames de D. Mar-

Trat. 60. Cap. 6.

t¡n diez Arcedianatos : Erant
decem Archidiaconatus in

quibus erant decem Archidia*
coni : pero desde ahora em-
pezaron las quatro Dignida-

des referidas , sin quedar nin-

guna de Arcediano hasta que
en el año de 1398. la institu-

yó el Obispo D. Juan IV. y
luego añadió otro Arcediana-

to «1 Obispo D. Luis Pereat

año de 145 5. y otro D. Juan
de Acevedo, como diremos
sobre sus Pontificados.

9 Desde que se hizo es-

ta división de rentas, tuvo
fin la vida común, y obser-

vancia Regular que bajo la

Regla Augustiñiana habian
profesado los Canónigos des*

de D. Hugo, y empezaron
a vivir secularmente sin clau-

sura.
4

10 Duró poco D, Mar-^

tin en esta Sede
,

pues a

fin del año 1189.. se halla-?

ba ya trasladado á Braga,

como expresa la Escritura

del Monasterio Cístercíeflse

de la Salceda, citada en ej

Tomo 4. de la Monarquía
Lusitana , lib. 12. cap. 7. Era
MCCXXVIL (año 1 1 890reg.

nante Rfge Sancio
, quinto

Regni jejas . .anno incipiente,

quando capta.fuit Ctvitas Sil*

^es , transláto de Episcopatt

Portugal, in Bracarensem Me
tro
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tropolim Martirio Archiepisco- iban pues iguales los años

po. Esta data de la Era 1227. del Rey , y de nuestro Obis-

y año quinto incipiente, del po «om > diferencia de muy
Rey; D. Sancho I. son;pun- pocos diífc «•

\

cuales , y corresponden ¿al títíttj Esto prueba que D,
año 1 189. en su fin , esto es, Martin empéíó en el 1185.

después del dia 6. de Di- pero no antes de Noviem-
ciembre en que inurió uú bre ; en tque viyia el antece-

antecesor D, Alfonso huy &or : y g&bernó hasta cerca

empezó su 1 hijo D. Sancho, áek ñniAú 89. en que fue

cuyo año quarto acabó en promovido* Pero, no. rcsul-

6. de Diciembre del 89. y tan mas que quatro años en-

empezó entonces el quinto teros, y el quinto salo pue-
(rcomo quien empezó en 7. 4e admitirse incipiente ( co*
de Diciembre del 8^) He- mo ejasl.Rey. ) Estuvo pues
cha pues la Escritura; er^ el poco escrupuloso el Racio-

aíío de 89. después del 6. de fíeycfQuáf&á^qoarido dSó i

Diciembre , se verifica la su Pontificado quasi quinqué
Era 122*7. y aña quinto ^\ annis , no siendo mas que
Rey incipiente. Entonces se 4}ttátr# «cumplidor \ft %

hallaba ya
. Jtoladada>cfií& r¿cfc$ JEstai.ayeliguacioii de

ga nuestro Obispp, compext tiermp<$)e&imuy impórtente^
presa la, data. ^ en especial)qüando hay Obis*

11. De aquí Resulta que pos de \ ú* ©cimbre y para se-

los años de .su Pontifkadp í>arar lo que, corresponde i
en Porto deben, contarte ecór cada uno: ^yrpor> su falta

mo los delcRey D. $anchq: aplicó .mal Acuña á^stePre*

y si en éste empezaba el lado lo que, es. »del! sucesor^

quinto, lo mismo -debe de- contiene. á.saberUa adquisir

cirse del Obispo
, quando fue cion

,
d« una Iglesia en el

trasladado : po.rqu e iste,; no año de; 3 j 9 1 .qufcdo.y a ha??

pudo empezar á presidir en bia .do$ ( a&ís: qué^D*¡Martin
Potto hasta . después; ;de ¡ acajr jss \hajjaba ffWIMqwfekl a Bra>
bar el antecesor , .que fue ga« Dornas 4e' esto debia ha-
en principias de Noviembre ber reparado en qué enton-
idel 85, Él Rey rD, Sancho ees • nombran <ai ?f de Posto
empezó en Kprineipipsr, 4& #<#<* ^asfrtSeTt: Jpj<<ítie no
mes siguiente de aquel año: podia convenir ai que años

an-
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antes gobernaba y- -presidía - 2 Promovido a "Braga D*
en esta Iglesia , sirvo : atf ¿ú* Martin, le sucedió en Porto

rasor.-El ptüatii&eairáe e$r IX; MmfcpvRodriguez ¡á que
ta Sede se llamó ÉXífcFs*&2HJ* era Xtoiofero: de esta Iglé>

¿Ib alfti><kwi oElí primer sia ¿¡cbmq refiere Guarda en
Chantre^ dD.^'Msvfiti í?folí£ las o palabras del antecesor

el ffáémt^Mt¥9iÓ0¿f^ñk nüín. 6% 'Pero, esta sucesión

Dominga Irf^bel^iplfííimeí ho tfue rpronta ?* porque va*

fThesosftrtí ,

;

t);^4rfirf(n : Ro» ^anfio o h tl^-lesia desde fin

cbigusíp, ^nt|u9v3sidbdtói üdb cteJo8(£(i$mQ*e¡ha dicho
)

Mitra ,<comotttdo^febfí9tttpOt ttídaira : no estaba consagra*

la -memoria ^fetiífa en el $o,v$)f ¿Martin II. en Junio
num. 6¿ Desp^s se aumen? (^¡tijrgta, pues la Escritura

tó'^ej U»mqrom de tó^Digr* cftie 'Vamos á citar , le intiti^

da4qst>,v coóia( •W$áfc*¿ om \*U¡$/s( >jpará esta Sede* -b

-.^btJI b oioÍiíq«n3« o?oq b £13 Sía embargó deno efe»

MARTINltH; R0DRf&UE2 Út .¡éónífirmocío en '1a Mktt,
E?s&'*el---i¿gÍ0 ka$ra

L
'tl"< logré' que Payo Diego, coa

a¡,ca rf* 1227. ,
r̂ i^rítóge^ ^r hijos f vle- diesen

l No .Sshiv**- bien* ¡fip te Mesiande Sí-Vicente de
tíubfá&Qiñóv: Mítfiz $>bre jS^^eubJurrio de la Er¿

JttfUÉbkpii d^i&tgaQteispttf r&9V{<XfiQ<xq$il) Faciópl&*

F¿ré(fri)$>'cle BinRpdlflgtpMaN ¿//ww ?/ chartanunstame^dr
trae^Se, *a^a^u&ias, y d§ fttai B\'^Man^ Se4h Bortu*

Ds¿W(V\wfb9dt\g$et>ti6 Ps$ gWMKfe;q# t«d/j -DomwMar-
Biieíraü^ segqn <(el ¡ libia vttfj3> -fwa? ^Dei-g^^fi^dim tfh£B) eltfr

deulhiagei cftadA ái*ne*1ibf& it^i^o^mjsHokr^^ &ú
^jrá^\hM(mzf^ma-ímh^r lAcu^&a enebafiíecesoí»: iper'o

ná 1 59J 40J Jur'GaPtaaíki Rsy* el año pruebari ser del" $xo
quenhiffga '^Ieg^f*«4n9^, idice seréite,

era fyáibnfojpiri%¡ prtáom» cn^uAl^teHio: ctóbe ápli-

yb^^«fíb^^Iii€^ctel^C€^ ©3ra¿; ia?' ccfhfirmarion ^up
del). B^r^£^til¡#á»b'lsrQn^ xión titfak*>de Obispo de Por-

7. q¿r¿ esH P<$^rWi$fí pf£ to sinjrestriccion , hizo á la

tnoidd Dy¡Pedía 1

Rtíteíde Pe- Escritura
v
del Rey D. San-

itfíraH anasíy oiiM^ode *&$ «H^s^i> r̂ u^-d'ióel Q&tilí*

«nasi»p>tÉ* :fa*ftfl»1*e a^tel Idfe Jfif^ffP ¿lq Maestre de "i*

?&0yn$up ík lia* vaos fc'$oo a^va^Mieía ^ttátaado des-

pués
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1

pues de^Avis , mal aplicada1 Guarda) nulh modo wluit di-

por Brandaó al año de 1183* videreCarwnicisredditus Epis-

como arriba mostramos, pues copatus , sed tantum provide*

alli mismo confirma en pri^ re eisin viBu
y
etvesútu , 5/-

mer lugar sú antecesor D¿ cüt alii atiteóessGressui facie-

Martiri con titulo de la Iglfe* bant. Pro qua cansa fuit c¡~

sia de Braga, a qué estaba iatus per Capitulum coram

ascendido. -Confirmase con supradiño Aréhiepiscopo Bra-
otra memoria del presente, carmsir, et fuit sedata conten*

que con los mismísimos Obis- tío. Volvieron á separar las

pos de aquélla Escriígrafir- rentas, y señala* las Iglesias

ma la otorgada á favor de) y tierras de la Dignidad y
Real Monasterio de Aleo- del Cabildo , otorgando Es-

baza en el año 1 195. como critura en 8. de O&ubre del

propone el mismo Brandaó año 1200. y sacando confir-

libro 10. cap. ultima Una iflacion del Papa Inocencio

y otra mención correspon- III. con\o afirma el Señor
den al presente D. Martin IL Acuña.

5 La novedad causada -6 Fue D. Martin muy
por el Obisp.o antecesor, ¡favorecido del Rey D. San-
acerca de la separación dé cho I, ( hasta cerca del fin

reñt^, no fue á gustó de de su Reynadó
) quien no

e*te Prelado, per lo que vien- solo confirmó el Señorío del

dose confirmado en la Sedé, Obispo sabré la Ciudad de
no quiso confirmar lo acor- Porto , conforme le obtuvo
dado , sino continuar como D. Hugo , sino que le am-
antes en la vida común, dan- plió \ y ^dió-nuévos-Privile*

do á ios Canónigos el vestí- giífs 3 los vecinos. Hubo des-

do y alimentos cono hibisn 'pues litigio entre el Prelado
pnicíic^do sus antecesores, y los Ciudadanos

, que pre-

Los Canonigí s gustaban de tendieron eximirse de acjuel

la partición de rentas : y dc'minio , 'pretextando que
viendo c[ue el Metrc politünó Jes ci ebrai 'taba los Fueros *e-

éra autor de aquella sepa* láítídtes por ti '©BispA D.
ración , aci dieron á él cerno líugoT Pero el Rey señten*

Jutz benévolo ; y díó sen ció a favor delP/elado, man-
tencu , sosíeniendo lo hecho: dando le obedeciesen como
Postquamfüit Episcopusyúke Vasallos. Refiere esto Acuña,

sin
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sin mencionar lósanos : lo. el Prelado t las quales^toma-

que falta también en la Car- ron tanto cuerpo
, que tuvie-

ra escrita por el Rey desde ron preso al Obispo los ct-,

Coirnbra , dando gracias al places. Noticioso el Papa
Obispo de que hubiese de- del atentado, dio comisión al

fendido la Ciudad con tanta Obispo de Zamora
, y \ su

fidelidad
, y avisándole que Arcediano t paraque exanii-

de ningún modo recibiese en posen la causa : y concluida,

ella á su primo Pedro Poya- excomulgaron á doce reos,

res y enemigo dsl Rey \ San- nombrándolos por sus nom-
$ius Deigr. Portugalensis Rex bres , y declarándolos por in-

Reverendissimo amico suo Mar- fames ,, sin qjie pudiesen ser

tino eadem ( gratia ) Portuga- absueltos mas que por el Pa-
lensi Episcopo salutem et sin- pa , satisfaciendo primero á

ceram dileéionem , sicut Mi la Iglesia los daños y violen-

quem multum diligit , et de cia que la hicieron. El Papa,

quo plurimum confidit* Grates que era Inocencio III. expi*

vobis refero copiosas érc. la dio JBreve , á instancia del

materia es la referida : y. el mismo Obispo D. Martin,

estilo muestra la fidelidad para el Abad de S.Tirso, i

del Prelado , y satisfacción fia que los absolviese , ini-

del Rey ,
quando le hace el poniendo la penitencia salu-

honor de expresar tanta be* dable
,
que le pareciere con*

nevolencia. veniente. Con esta brevedad

7 Confirmó el Rey con refiere Acuña el suceso , sin

obras las palabras , pues en declarar año , ni otras cir-

el año de 1 193. dio al Obis* cunstancias.

po D. Martin el coto-jáe 9 Yo creo que esto alu-

Gondomar , marcando todo el de i varias disensiones que
termino con piedras , en la hubo entre el Obispo y el

conformidad que expresa la Rey de Portugal D. Sancho
Escritura del Apéndice , que I" (no D. Alfonso II.) de que
en el año de 12 18. confir- veo poca expresión en los

mó de uuevo su hijo, el Rey Escritores Portugueses: pero

D. Alfonso II. i favor del las Cartas del Papa Inocen-

mismo D. Martin. ció III. nos descubren ha-

8 Ocurrieron ciertas du- ber llegado á discordias es-

das entre los Ciudadanos y caudalosas , despreciadas las

Ex-
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Excomuniones, preso el Obis-

po, Dean
, y otros , derriban-

do casas , rompiendo puertas

de la Iglesia
, y negando á los

encarcelados el Ministro de

confesión en lance de en-

fermedad. El Obispo tuvo

modo de salir una noche de

la reclusión después de cer-

ca de cinco meses , y casi

desnudo se fue al Papa.

Este viendo tales enormida-

des contra la Iglesia , dio

su comisión al Obispo y
Arcediano de Zamora con el

Abad de Moreruela , como
se puede ver en el lib. 3. de

sus Epístolas en la 57. 75. y
76. La causa principal se ex-

presa alli, que el Obispo no
quiso asistir a la boda del

Principe
(
que fue luego Rey

D. Alfonso II. ) por ser ilí-

cita ( como hecha con pa-

rienta
) y pasando el Rey por

la Ciudad , no quiso el Obis-

po recibirle con procesión.

Irritado D. Sancho, se pro-

pasó á los excesos mencio-

nados : Indígnala* siquidem

ti pro eo quod illicitis nati sui

tmptiis interesse , ac eidem

transeunti per Civitatem jiro -

cessionemjacere denegavit érc.

La data de estas Cartas fue

el ¿u 13 de Mayo, año 13.

del Pontificado de Inocen-
cio , a^ue empezó en 8. de

Tvlarun Rodríguez. 93
Enero del 1198. y por tan-

to corría su año 13. en Ma-
yo del 1 1 10. de lo que pue-
de hacerse un poderoso ar-

gumento en favor de los que
señalan el casamiento del

Rey D. Alfonso II. en el año
de 1208. contra Barbosa que
en el Catalogo de las Reynas
de Portugal le antepone al

1 201. alegando una Escritura
cuya data parece estar erra-

da , en vista de las Cartas del
Papa, que mencionan el casa-

miento como ocasión de los

trabajos del Obispo
, que

después de casi cinco meses
de encierro estaba ya en Ro-
ma por Mayo del 1 2 10. Es-
to no corresponde á bodas
de nueve años antes , sino a

las del 1208. y aun en el

siguiente por Abril no se ha-
bía manifestado la discordia:

pues confirma nuestro Obis-
po D. Martin la Escritura del
Rey D. Sancho , mencionada
en Brand.,6 1. 12. c. 31. y en
ella firma también el Prin-
cipe D. Alfonso con su mu-
ger D. Urraca ( que fue la no-
via ) hija de D. Alfonso Oc-
tavo de Castilla.

10 En aquel año de 12 io,
se arrepintió el Rey de lo

que había hecho
, y por Oc-

tubre otorgó ti Testamento,
en que mandó á la Iglesia

de
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de Porto mil maravedís (que
cada uno valía quinientos reis,

esto es , doce reales y medio

Castellanos.) Falleció en el

año siguiente : y le sucedió

su hijo D. Alfonso II. por

cuyo casamiento con D.Urra-

ca padeció nuestro Obispo lo

referido. Pero este Rey favo-

reció a D. Martin: y en el pri-

mer año de su Reynado con-

firmó el Obispo la Real do-

nación mencionada en Bran-

daon Ubi 13. c. 1. Otra del

año 12
1
7. Otra del 18. ci-

tadas alli sobre aquellos

años , pero no conocidas por

Acuña.
1 1 Añade este , que D.

Martin afunzó el señorío de

Porto , sacando confirmación

del Rey D. Alfonso II. con
otras varias donaciones que el

Rey le hizo de derechos Rea-
les , diezmos , y confirmación

de Gondomar9y Campanam.En
el año de 25. dice concedió

este Obispo al Monasterio

de Celanova, que pudiese pre-

sentar un Religioso en S.

Salvador de Montecorva, quan-

do vacase ,
quedando empe-

ro la Iglesia en todo sugeta á

los Obispos de Porto. ( Desde
el 1223. rey naba ya en Por-

tugal D. Sancho II. que hi-

zo no poco daño á las Igle-

sias.) Demás de las meado*

Trat. 60. Cap. 6.

nes citadas , prosiguen otras

en \x Monarquía Lusitana,

hasta el año de 1227. ei1

que falleció D. Martin , des-

pués de un largo Pontifica-,

do , en que llegó á contac

treinta y seis años , mezcla-

dos de los sinsabores referidos,

y otros incidentes que el Pa-
pa Inocencio III. cita d$
parte de los Canónigos,

JULIÁN I.

Desde el 1227. hasta el 12304

1 Sucedióle D. Julián en
el mismo año 27. en que
donó al Cabiid > la jurisdicción

y Iglesia de Miragaya , se-

gún refiere Acuña , sin nom-
brar el dia ó mes de la Es-
critura, como sucede en otras

del año n 29. en que le hi-

cieron donación de la Igle-

sia de S. María de Campa*
ñam unos Caballeros llama-

dos Martin y Vicente , los

quales cedieron el derecho

que tedian sobre aquella Igle-

sia , como otros de la mis-

ma al antecesor D. Mmin.
Esta Chronologia convence
estar errada la Escritura 2r.

del Tomo 4. de la Monar-
quía Lusitana , que ofrece el

año 1229. con la firma de
M. Portug. entre los Obispos:

lo que no se une bien : pues

el
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el Obispo de Porto D. Mar- 3 Unió en el mismo año

tin , murió antes del 1 229. en

que lo era D. Julián I. y asi

el nombre , 6 la Era tienen

yerro en aquella Escritura.

2 En el año de 1230. se

esmeró en arreglamientos de

dudas y competencias para

cortar discordias. Uno fue

con el Prior y Convento de

a la dignidad de Tesorero las

dos partes de la Capellanía

con cura de almas propria de
laCathedral: la tercera par-

te de todas sus rentas, diez-

mos, y oblaciones la aplicó á

la mesa Capitular por la cor-

tedad de sus rentas.

4 Disfrutó poco tiempo
Villaboa do Obispo sobre pre- la dignidad i pues no pasa del

sentacion de algunas Iglesias.

Otro con el Monasterio de

Cete , acerca del modo de
presentar las Abadías de Ur-
ro , Perada

, y Fevoros. El
principal arreglamiento fue

con el Obispo de Coimbra
sobre ciertas medidas de pan
que en tierra de Vouga , Fi-

gueiredo , y Cambra en Ja

Diócesi de Coimbra
,
perte-

necían á la de Porto : y

1230. su memoria. Brand¿6
en el lib. 14. cap. 8. dice que
corre desde el 1227. por los

años siguientes
, y que en el

39. empieza a firmar D. Pe-
dro Salvador : pero ni este

empezó á firmar entonces, ni

Ja memoria de aquel corre

después del 31. en que ya te-

nia sucesor.

5 Algunos piensan (dice

el Señor Acuña ) que este

comprometiéndose en lo que Obispo fue a Roma, movi
sentenciasen el Dean de
Coimbra y D.Gonzalo Chan-
tre de Porto , resolvieron és-

tos , que la Iglesia Colim-
briense diese á la de Porto

cada año en el día de Pas-

qua catorce maravedís de mo-
neda corriente: y si pasaren

dos años sin esta paga , pier-

da Coimbra las medidas de
pan que se Ja conceden

, y
pasen á Porto. Fedi2 á 1 1. de
fcs Kal. de Abril , Era 1268.
año 1230,

dos de una clausula en que
el Testamento del ObisptV

D. Julián menciona aquel

viage. Pero el Testamento no
es del presente , sino de
D. Julián Ii. que. murió en
el año de 1260. como veré**

mos después.

6 No menciona compe-
tencias del Rey con el Obis-
po : pero tengo por cierto

que las hubo muy graves,

introduciéndose el Rey en
cosas de esta Iglesia contra

to-
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todo Derecho. Dando cuen-

ta el Obispo al Papa Hono-
rio III. escribió éste al Obis-

po de Zamora, para que jun-

to con el Dean y Chantre

amonestase al Rey , y si no se

emendase , recurriese á Cen-

suras , como propone en sus

Anales Odórico Raynaldo

sobre el ¿ño 1227. ^ ultimo

de Honorio III.) por cuyo

tiempo es preciso acomodar

al Obispo D. Julián estas

competencias con el Rey:

pues hay otra confirmación

del Papa Gregorio IX. (elec-

to al dia después de morir

Honorio) el qual en el mis-

mo año de 1 227. á 3. de Ma-
yo volvió á escribir al Rey
D. Sancho , amonestándole

que fulminarían contra él

censuras sus comisionados el

Obispo, Dean, y Chantre de

Zamora, si no desistia de los

decesos, que cometia contra

la Iglesia, especialmente con-

tra la de Porto , como refie-

re Bzovio sobre el expresa-

do año num. 9. según lo

qual empezaron las intrusio-

nes del Rey en la Iglesia de
Porto , antes de lo referido

en algunos Autores : y acaso

éstas obligaron al Obispo
D. Julián á pasar á Roma,
sin recurrir para el viage

mencionado de Italia , i

Trat.6o: Cap. 6.

clausula del Testamento.

7 El dia de su falleci-

miento cree Acuña que fue

el 15. de Marzo, en que el

Monasterio da Serva , de Ca-
nónigos Reglares , hace su

Aniversario. Pero si murió en
aquel dia , no fue en el año
de 30. en que vivía á 1 1. de
las Ka!, de Abril (?2. de Mar-
zo) según la sentencia referi-

da num. 2. sino en el de 1231,
en cuyo fin presidia ya ea
Porto el sucesor , llamado

PEDRO SALVADOR
Desde el 1231. hasta 24. de

Junio del 47,

r Algunas señas hay de
haber sido este Prelado na-

tural de Porto : pues sus Pa-

dres D. Salvador y D. Maria
tenían casas en la Ciudad , y
el hijo sirvió en la misma
Iglesia. Esta hace Aniversario

por aquellos Señores, por mo-
tivo de haber dado al Cabil-

do sus casas. El hijo adelantó

mucho con la buena crianza

de ios Padres, y educacioa

de los Maestros : pues mere-

ció que le hiciesen Maestre-

scuela de la Cathednl : y se

portó con tan buena reputa-

ción en el empleo, que va-

cando la Sede, fue hallado

digno de ocuparla.

En
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3 En el año de 1231.es- Porto por Enero del 32. ( ss-

taba ya en posesión : pues

entonces formó una concor-

dia con los Comendadores
de S. Juan sobre lo que le

debían dar en la Visita de
las Iglesias que tenían en su

Diócesi , Remido , Arada,
Maceda &e. cuya Escritura

firmaron en 1. de Enero del

1232. por lo que decimos
presidia y¿ aquí en el de 3 r.

3 Las violencias mencio-
nadas del Rey contra la Igle

gun la concordia menciona-

da )~pasó a Icalia en aquel

año de 1232. y se detuvo

allá por algún tiempo, pues

Acuña refiere ,
que el Pon-

tífice escribió al Obispo de

Z i mora , para que hiciese re-

mitir á D. Pedro la renta de

su Dignidad mientras perse-

verase fuera del Reyno de-

fendiendo los derechjs de 1¿

Iglesia : y que durante la

ausencia los zelase , no per-

sia no cesaban. El Obispo mkiendo le usurpasen nada de

continuó en defenderla , pa- lo que la Reyna D. Teresa

sando a Roma á dar cuenta
al Pontífice : y este dio co-

misión ai Obispo intitulado

en Raynildo Cerrianense
, y

al de Zamora
, para que en

concedió á la Iglesia.

5 Continuaban las vio-

lencias del Rey en el año

de 34. sin cumplir nada de
lo que algunas veces ofrecía:

y porque la Diócesi del Obis-

po ausente no creciese en

desordenes , escribió el Papa

al Obispo de Lamego 9 enco-

mendándole que visitase h
Diócesi de Porto ,

quando el

Obispo se lo previniese : Cutn

secundum Apostolum alter al-

terius tmeatur onera supporta-

re , quandiu prafatus Epis co-

pas occasione quastionum, quas

su nombre amonestasen se-

veramente al Rey , y si no
obedeciese el mandato apos-

tólico , pusiesen Entredicho
en todos los sitios donde fue-

se : avisando también á los

Obispos del Reyno
,
para que

todos cooperasen en defen-

der al PortugaJense. Refiere

esto Raynaldo en el año sép-

timo del Papa Gregorio nono
1233. de Christo , ( citando 'pro Ecclesia sua contra charis-

la Carta 121. del libro 7. cu- simum in Christo filium nos-

yo Pvegistro no anda publi- trum Regem Pcrtugaiia Mus-
cado.) trem habere dignoscitur , mo-

4 Según esto, y en vis- ram fecerit extra Regnum,
ta de hallarse D. Pedro en ctm ab eo fueris requisitas,

TotnoXXI. G Ecclc-
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Ecclesiam et Dioecesim Portu-

galensem visitare procures. Su
data en el Lateranense a 18.

de Marzo, en el oftavo año

de su Pontificado ,
que fue

el de 1234.
6 El Rey no desistió de

molestar los bienes de Igle-

sias y Monasterios , y aun-

que en fin se compuso con
nuestro Obispo , dejó a los

Principes Catholicos el es-

carmiento de haber perdido

el Reyno , entrando otro a

reynar en vida del que usur-

pó los bienes eclesiásticos.

La composición con el Obis-

po se pone en el año de

1238. prometiendo el Rey
guardar todos los derechos

del Portugalense , con tal que

al ir con otros Prelados á

guerra contra los Moros , fue-

se también el de Porto : y
que fuera de las causas me-

ramente eclesiásticas , como
diezmos, matrimonios (cuyo

conocimiento es propriodel

Prelado ) en las demás entre

Clérigos y legos conociese el

Juez del Rey como Vicario

del Obispo. El resarcimiento

de los daños fue, dando el Rey
a la Iglesia el Patronato de

Soalhaens , y de Bedoido: y ce-

diendo la decima del diezmo

que percibían los Reyes de

todo lo que llegaba a Porto.

Trat. 60. Cap. 6.

7 El Prelado y Cabildo
se aquietaron con esto , ofre-

ciendo sacar confirmación del

Papa , y años adelante la dio

Inocencio IV. a excepción
del segundo articulo , de que
el Juez Secular conociese co-
mo Vicario Eclesiástico en
causa de los Clérigos , lo

que reprobó , obligando al

Rey ( dice Acuña ) con cen-

suras , sobre lo que puede
verse Bzovio año de 1245.
num. XI. Pero alli no había

palabra de tal composición,
ni de la Iglesia , ni Obispo
de Porto , sino precisamente

de la amonestación que hizo
al Rey antes de privarle del

Reyno , mandándole que pu-
siese remedio en los intole-

rables desordenes de su esta-

do
, y que daba comisión a

los Obispos de Coimbra , y
Porto con el Prior de S. Do-
mingo de Coimbra ,

para que
le despertasen del sueño en

que dormía. Raynaldo pone
la Carta

, por la qual se en-

tiende lo que en Bzovio es-

tá obscuro , y manifiesta los

desordenes del Reyno , con-

cluyendo que los sobredi-

chos le informarán en el Con-
cilio , convocado para León
de Francia , sobre el modo
con que proceda. Este fue

tan malo
,
que deponiéndole

de



Obispos de Porto.

de la administración del Rey-
no , la confirió al hermano
D. Alfonso , como prueba

la Bula publicada en los Ana-
les Eclesiásticos y Lusitanos,
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gos como menoscabos pro-

prios las limosnas que hacían

á los nuevos operarios , vol-

vieron las armas contra ellos,

sugeriendo el enemigo m3S

8 Uno de los medios que amor al ínteres temporal , que
el Obispo , Cabildo, yCiu- al bien espiritual de las al-

dad discurrieron para reme
diar los desordenes, fue in-

troducir alli á los Religio-

sos Predicadores , que con
tanto provecho de la Iglesia

mas : y aquellos que antes

aprobaron como único re-

medio introducir operarios

evangélicos para sanar el ge-

neral desorden que por sí

empezaban á ilustrar aquellos no podían curar , luego que
tiempos. En efe&o el Obispo
D. Pedro escribió al Capitu-

lo que los Padres tenían en
Burgos, llamándolos , y ofre-

ciéndoles casa y Iglesia. Trae
la Carta el Obispo de Mono-
poli en el cap. 57. de la Ter-

vieron atravesarse limosnas,

se convirtieron de padres en

perseguidores , tan obstina-

damente
,
que el Obispo les

prohibió confesar , predicar,

y celebrar los divinos Ofi-

cios , excomulgando a los que
cera parte, y alli pueden contribuyesen , 6 aconsejasen

verse los desordenes que de- perficionar la fabrica, Incrci-

seaban remediar por este ble parece tal mudanza en
medio. materia de tanta seriedad:

9 En el año de 1238. ya pero el Papa Gregorio Nono
estaban alli los Religiosos, la refiere en Bula dirigida al

y el Obispo deseoso de que Arzobispo , Dean , y Chan-
quanto antes se fundase el tre de Braga , donde manda
Convento, concedió 40. dias

de Indulgencia á todos los

que concurriesen a la obra

por cada dia que sirvan en
ella por sí, ó por otro. La
devoción de los fieles cre-

ció tanto con el buen egem-
pío, predicación , do&rina , y
confesiones de los Religio-
sos

, que mirando los Clerí-

que si el Obispo de Porto

no levantare luego la men-
cionada excomunión , la anu-

len , sin permitir la mas le-

ve extorsión contra los Re-
ligiosos en la prosecución

de la Obra. Véase la Bula en
el citado Autor.

10 Demás del Papa , se

pusieron á favor de los Re-

G» li-
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ligiosos el Rey D. Sancho,

que los tomó bajo su pro-

tección , y la Reyna Doña
Mafalda su tia ( muger que

fue de D. Henrique I. de

Castilla ) la qual viendo que

la oposición del Obispo y
Cabildo nacía de ínteres , le

resarció , dando al Obispo y
Cabildo la Iglesia de Sant3

Cruz i la orilla del Leza.

La Escritura dice : Ego Re-
gina Dormía Maphalda pro

remedio anima meas ob gra-

tiam fratrum Pradicatorum

in Civitate Portugalensi de

(onsensu Episcopi , ér Capituli

Portugalensis commorantium^

do Ecclesiam Sánela Crucis de

Ripa Lessia cum ómnibus suis

possessionibus , ér juribus Ec-

cíesi¿e SanBaMarirf Sedis Por-

tugalensis in recompcnsationem

gravaminis- , si in aliquo ex

pradiBorum fratrum commo-

ratione Ecclesia Portugalensis

fuerit aggravata , érc. Esto

fue en Junio del 1239,
1 1 Conoció luego el

Obispo que el enemigo co-

mún habia sembrado esta

cizaña
,
para impedir el fruto

de la buena obra : y redu-

ciéndose á la primera vo-
luntad , favoreció á los que
habia llamado , haciéndoles

la limosna ' de dos fuentes

para surtimiento de la casai

Trai. 60. Cap. 6.

Ego Petrus divina misericor-

dia Portuensis Episcopus, cau-
sa ekemosyna ér intuitu pie-

tatis in remissionem peccato-

rum msorum , dono fratribus

Pradicatoribus de Portu dúos

fontes aquarum&c.zño 1245.
como refiere Acuña.

12 Al tiempo de llamar
el Obispo á los Religiosos,

había otra competencia con
los Ciudadanos

, que preten-

dían eximirse del Señorío
del Prelado, Este excomulgó
á algunos : y deseando ya
todos componerse, nombra-
ron por Juez arbitro al Obis-
po de Coimbra D. Toribio,

con uno de los primeros Se-

ñores : los quales resolvie-

ron, que el Obispo absolvie-

se a los excomulgados
, y

los Ciudadanos le pagasen

dos mil Cruzados por los

daños ocasionados a la Igle-

sia , continuando en recono-

cer al Obispo como Señor,

Otorgóse la sentencia en 26.

de Setiembre del 1 240.

13 El Rey D. Sancho
después de la composición
referida con el Obispo , le

dio la Villa de Marachil jun-

to á la Sierra del Algarvc

en el año 1245. y en el mis-

mo año adquirió el Prela-

do por donación del Comen-
dador de Mertola , Orden

de
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de Santiago , el Castillo de

demira. El Prelado sacó

confirmación del Papa Ino-

cencio IV. de algunas Indul-

gencias para los que fuesen

á poblar estos lugares
, y

defenderlos de los enemigos

en cuyas fronteras estaban:

lo que duró muy poco , apo-

derándose el Rey de estos

lugares, Pero mantuvo la dig-

nidad de Patronato de la Igle-

sia da Vanea , que el Rey
por remedio de su alma y
amor del Obispo D. Pedro,

le concedió en aquel año á

i. de Mayo.
14 El Papa había amo-

nestado al Rey ( como arriba

digiraos ) sobre el mal modo
con que procedía : y nuestro

Obispo fue el primero de los

comisionados para informar
al Papa en el Concilio de
León , si se emendaba. D.
Pedro fue al Concilio : y dan-
do razón al Papa de la amo-
nestación hecha al Rey

, y
de la frita de emienda con
gravisimo perjuicio del Rey-
no y de la Iglesia , le privó
del Cetro , entregándole a su

hermano el Conde D. Alfon-
so , con las prevenciones de-
claradas en la Bula, cuya data

fue en León á 24. de Julio
del año tercero de su Pontifi-
cado , 1245.

Tomo XXL
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1

5

Vuelto á su Iglesia D«
Pedro , la gobernó hasta el

año de 47. en que falleció

á 24. de Junio habiendo he-

cho su Testamento con mu-
chos legados y obras pias

entre Monasterios , Hospita-

les, y pobres» Dotó tres Lam-
paras para los Altares del

Salvador , Santa Maria
, y S.

Pedro , donde se enterraban

los Obispos. Dotó Aniversa-

rio en el Monasterio de Gri-

jó , que él dice consagró : coa
otras individualidades que
refiere Acuña.

16 Confirmó la conce-

cesion hecha al Abad de Ce-
lanova sobre la presentación

de la Iglesia de Montecorva:

y lo mismo otorgó después

el Obispo D. Vicente, en vir-

tud del abrigo que encontra-

ron alli sus antecesores en
tiempo de las discordias con
los Reyes. No consta el año,

y por eso no lo menciona-
mos arriba.

17 En tiempo de este

Prelado se fundó también el

Convento de S. Francisco de
Porto, no sin oposición del

enemigo : pero confiesa Acu-
ña que no sabe el Autor.

G3 ju-
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JULIÁN II
Desde el 1247» hasta 30. de

OBubre del 60.

1 En el mismo año de

1247. estaba ya ekclo Obis-

po de Porto D. Julián , se-

gundo de este nombre : pues

IX María Rodríguez dio en

aquel año el derecho de Pa-

tronato que tenia sobre la

Iglesia de Santa Cruz de Ri-
ba de Leza á D. Julián elec-

to de Porto Era 1285. ( año

1247.) cuyo mes no refiere

Acuña. I

2 A los dos años la Rey -

na D. M^falda fundadora del

Monasterio de Arouca con
la Abadesa y Monjas hizo

con el Obispo . D. Julián

com mutación de unos Casa-

les por el Patronato de la

Iglesia de Lamas d 12. de Ju-
lio de 1249. en 9 lie I a m ¡s-

ma Reyna presento al Obis-

po una Bula del P¿pa para

fundar O nvento de Religio-

sas en las titrras que tenia en

la Iglesia de Bouzas :.y el

Obispo dio licencia para la

fundación , reservándose la

jurisdicción acostumbrada en

los Monasterios del Cister.

3 Con la muerte de la

Reyna se fue acabando la

observancia regular
, y pasó

Trat. 60. Cap, 6.

el Patronato de su Iglesia al

Obispo D. Giraldo Domín-
guez.

4 Nombrase el Obispo
D. Julián en la Escritura 29.
ód Tomo IV. de la Monar-
quía Lusitana

, que es del

año 1250. y en otra del Fo-
ral dado á Vill mueva de Ga-
ya en el 125 s. por el Rey
D. Alfonso III. que levantó

aquella población junto á la

de Gsya
, que era antigua,

por lo que se intituló la pre-

sente Villanueva de Gaya*
También consta p< r la Escri-

tura XII. del Tomo V. de
aquella Monarquía

, que dio

al Rey seis mil y seiscien-

tas libras , sobre las quales

reclamó el Obispo sucesor:

Quas ratione asunade , Pater
noster habuerat de pr^edecessO"

re suo Dno. Juliano , orno
veremos en el sucesor D.Vi-
cente num. 13. y sig;.

5 Vivió D. Julián hasta

el año 1260. en que murió

y dejó hecho el Testamento
arriba mencionado en D. Ju-
lián I. que consta ser del pre-

sente , no solo por decir el

Racionero Guarda que se hi-

zo en la Era 1298. (¿ño de

1260.) sino por la clausula

en que mandó a k>s Padres

Predicadores de aquella Ciu-
dad cinquenta libras, y ctr^s

tari •
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tantas a los Padres Menores:

lo que solo corresponde á

D. Julián II. por no haber en

Porto tales Religiones en tien>

po del primero.

6 Otra clausula del mis-

mo testamento manifiesta que
D. Julián pasó á Roma en

prosecución de los negocios

de su Iglesia
,
por cuyo mo-

tivo le prestó el Cabildo

treinta y tres marcos de pla-

ta
, y el Prelado manda aho-

ra se le paguen : ítem man-
daynus restituí thesauro Eccle-

sía Portugalensis triginta tres

marcas argenti, quas nobis mu*
tuavit Capitulum de orñamen-

tis Ecclesia ,
quando arripui-

mus iter eundi ad Curiam Ro*
manam ad prosequendum negó-

tium nostra E'celesta. Ai Tñe-
sorero Velasco Sahagun le

dejó cinquenta maravedís,

para que comprase un Codi^
go de Leyes : y á su sobri-

no el Canónigo Pedro Fer-

nandez otros cinquenta
,
para

comprar el volumen de las

Decretales.

7 Su dia ultimo fue el

penúltimo de Oótubre del

1260. en el año trece de su

Pontificado. Sepultáronle en
el crucero de la Cathedral en
frente del Altar mayor , se-

ñalada su figura con insig-

nias Pontificales en la Lapi..
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da , y conservada con la pre*

rogativa de no haberse mal-

tratado la superficie, Dicen

haberse oído alli músicas

suaves con luces porla noche;

y la común persuasión es te«

nerle por Santo.

A este Obispo pertenece

la impetración de una Bula,

que el Señor Acuña refiere

en el sucesor, como veremos

en el num. 6.

VICENTE MÉNDEZ
Desde el 1260. hasta eli2$6>

1 Fue hijo de padres no-
bles y ricos , llamados D.
Mendo

, y D. Teresa , la

qual dio al Cabildo muchos
foros y casas , por lo que la

hacen cada año Aniversario.

Heredó el hijo muchos bie-

nes Patrimoniales , que supo
manejar bien , sin bastardear

á lo que otros jóvenes ri-

cos. Pasaban de siete mil

Jibras las que tenia antes

de ser Obispo : y todas

las sacrificó al bien de la

Iglesia después que presi-

dió en ella , como declara

él mismo en su Testamente»:

Confitemur etiam , dice, quod
ante promotionem nostram ad
Ephcopatum habebamus sep

tem miliia librarum ér plus

bonis nostris
,
qua omnia bona

G 4 ex-
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expcndlmus in servitio ér de-

fensione nostra Ecclesia Ca~

thedralis.

2 Sucedió al antecesor

poco después de su falleci-

miento
, y no en el año 1262.

que el Señor Acuña reputó

primero de su Prelacia: pues

en O&ubre del 61. era ya

Obispo de Porto , y bautizó

al Infante ( después Rey ) D.
Dk nisio, como afirma la Mo-
narquía Lusitana Tom. 5. lib.

16. c. 2. refiriendo la clau-

sula de Testamento de este

Prelado , en que llama al

Rey su ahijado , y compadre.

Pero lo mas es, que en el

año antecedente 1260. ya se

hallaba eleBo Obispo de Por-

to en 2. de Diciembre , en

cuyo dia confirmó el Rey
D. Alfonso su elección, co-

mo refiere el mencionado
libro de la Monarquía Lusi-

tana cap. 21. citando el li-

bro 2. de los Patronatos

fol. 4.

3 La primera memoria
que persevera , es de Mayo
del 1262. en que muerta la

Condesa de Bolonia D. Ma-
tilde , escribieron los Obispos

de Portugal al Papa Urbano
IV. para que legitimase el

consorcio del Rey D. Alfon-

so Ill.con D. Beatriz, á quien

tomó , viviendo su legitima

Trat. 60. Cap. 6.

muger la Condesa de Bolo-
nia : y uno de los Obispos
que firmaron dicha Carta fue

D. Vicente de Porto.

4 El Monasterio de Lan»
din tenia competencia sobre

ciertas Iglesias
, y D. Vicen-

te puso fin a la discordia, for-

mando una composición en
el año de 1264. en que otor-

gó otra con D. Chama Gó-
mez

, que deseaba fundar un
Monasterio de Franciscas en
el lugar llamado Entre ambos
Ríos. Altercaban el Obispo

y Cabildo sobre esta fun-

dación con la referida Se-

ñora : y finalmente se com-
pusieron cediendo D. Cha-
ma a la Cathedral la hacien-

da que tenia
, y el Obispo se

obligó á poner la primera

piedra en la fábrica del Mo-
nasterio , erigiendo el Altar,

y perdonando a. la casa los

derechos que le correspon-

dían por la visita y cera de
la Cathedral. Hizose la con-

cordia en la Era 1302. (año
de 1264.

)

5 Los gastos que t\ Pre-

lado declaró haber hecho
en defensa de su Iglesia , fue-

ron ocasionados por el Rey
D. Alfonso III. que deseó

apoderarse de la jurisdicción

de la Ciudad , y quería en-

salzar su población de Villa-

nue-
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nueva contra los derechos

de la dignidad. Mandó de-

más de esto que los Pesca*

dores le pagasen cierta ren-

ta por lo que sacaban del

Duero , siendo éste de la

Dignidad y de la Iglesia. Re-

vocó el Rey este decreto en

tiempo del Obispo antecesor,

por quejas que dio en- Ro-
ma el Vicario General del

Cbispo : pero le volvió á

renovar. El Obispo y Cabil-

do hicieron sobre esto com-
posición con el Rey , tratan-

do que los Pescadores vasa-

llos de la Iglesia pagasen la

quarta parte , dando á ésta la

mitad , y la otra al Rey.

Conoció D. Vicente que es-

te contrato perjudicaba el

derecho de su Iglesia : y po-

niéndose á los pies del Pon-
tífice Clemente IV.

( que
empezó en el 1265. )ie "*•

zo expedir un Breve para el

Rey D. Alfonso, pidiéndole

dejase á la Iglesia en la an-

tigua posesión de que sus

vasallos desfrutasen libre-

mente el Rio. El Rey pro-

siguió en recibir su parte,

mandando a los recaudado-

res no impidiesen la perte-

neciente al Obispo según ha-

bian contratado. La data de
aquella composición dice

Acuña fue en la Era 13 12.

Vicente M en dez. 1 05
(añode 1274. ) Pero si el

contrato antecedió al Papa
Clemente IV. (como conven'
ce el que le mencionaba el

Papa en su Breve ) está erra-

da la Era , pues seis años an-

tes había muerto aquel Papa»

6 Otro grave perjuicio

para la Iglesia fue mandar el

Rey que los Navios
, y Bar-

cas descargasen en el lugar

de Gaya
, y alli le pagasen

los derechos , que antes cor-

respondían á la Iglesia , de-

biendo desembarcar todo en
la Ciudad. Contra esto ofre-

ce Acuña una Bula de Ino-
cencio IV. en el año once
de su Pontificado a 5. de Jas

Calendas de Abril. Pero co-

mo este corresponde al de
1254. no sé con qué funda-

mento le pone en el presen-

te Obispo D. Vicente
, que

no empezó a ser Obispo hasta

después de muerto aquel
Papa (que murió en el 54.)

y asi debe reducirse al an*
tecesor. La Carta del Papa
tuvo algún efe&o mandan-
do el Rey que se dividiesen

los Navios , descargando unos
en la Ciudad, y otros tan-

tos en Gaya. De las Barcas,

dos partes en la Ciudad, y
una en Gaya. Las de los

Ciudadanos , todas en Por-
to, Desistió también de la

pro-
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prohibición que había hecho

acerca de la Sal , y de otras

vejaciones.

7 Muerto el Rey D. Al-

fonso III. de Portugal en el

1279. y reynando su hijo

D. Dionisio , puso éste en la

Ciudad de Porto su Almoja-

rife : y sabiéndolo el Obispo

D. Vicente ,
que estaba en

Roma , le escribió quejándo-

se del perjuicio que le cau-

saba , y pidiéndole que le hi-

ciese salir. Prometiólo el Rey
asi , con tai que le dejase mo-
rar en Porto hasta su regreso

de Roma, El Obispo consin-

tió en suposición de que por

ello no adquiriese el Rey
ningún derecho. Sobre esto

se hizo Escritura en Ebora

año de 1282. en el qual per-

severaba en Italia D. Vicen-

te : pues á 23. de Enero fir-

mó en Civita Vechia la pro-

visión de la Thesorería de

Porto.

8 Pero aunque estaba

ausente , empezó la Iglesia

á respirar por las excelentes

prendas de los Reyes D.Dioni-

sio y Santa Isabel ,
por cuya

buena disposición reclamó el

Obispo contra los Decretos

de D. Alfonso III. sobre el

desembarco de Navios en

Villanueva de Gaya , y que

pagasen alli los derechos , y

TraU 60. Cap. 6.

no en la Ciudad , como era

antigua posesión y derecho
de la Dignidad : manifestan-

do también el perjuicio que
resultaba á la Iglesia en la

concordia efectuada : y el

Rey conociendo el derecho
del Prelado , resolvió á su fa-

vor en el mismo año de 82.

de que al fin alegaremos otra

memoria , no mencionada
por Acuña.

9 El Abad de S. Tirso

sacó licencia del. Obispo D.
Vicente para que en las Igle-

sias de Laura , Asmes, Villar^

Felgosa
, y Cabellas , pudiese

presentar Abades ad nutum,
regulares , ó seculares , que
empleasen las rentas de es-

tas Iglesias según ordenase

el Abad del Monasterio de

S. Tirso : y éste dio al Obis-

po D. Vicente por la expre-

sada gracia el Patronato de
Guilhabreu

, y de Bougado
, y

Alfena : lo que se efc&uó en
el año de 1287. Y en el si-

guiente hizo nuestro Obispo

una composición con el Abad
de Ferreyra f perdonándole

algunos derechos de las Igle-

sias anejas al Monasterio , y
recibieudo el Patronato de la

Iglesia de Vallega*

10 Duraba todavía algún

desorden entre los Ministros

del Rey en lo respectivo a

Ecle-
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Eclesiásticos : y quejándose

nuestro Obispo con los de

Lamego , y Viseo , de los

agravios que padecían , man-

dó el Rey D. Dionisio á sus

Jueces seculares ,
que nin-

guno conociese en causas de

Eclesiásticos , ni estos fuesen

llamados ante Jueces legos,

en no siendo sobre materia de

heredades Realengas , ó que
pagasen furo a la Corona. Fe-

cha en Porto á 23. de Agosto

del 129^.

1

1

Desde que D. Vicen-

te bautizó al Rey D. Dioni-

sio le profesó grande amor.

El Rey le correspondió : pues

entre otras muestras le hizo

su compadre , como declara

el Obispo en su Testamen-
to ,

pidiéndole por merced
que proteja á sus Testamen-
tarios pelo servizo

, que fice-

mos d sua persona , e a elle , e

por nosso afilkado s é compadre,

que he.,, e mandamosIhe em
sinal de amor hum nosso anel

rubi , o melhor que aviamos.

12 Esta ultima voluntad

la firmo a 24. de Abril del

1296. en el qual falleció

después de un largo Pontifi-

cado que pasó de 35. años,-

en los qua les experimentó

varia fortuna en los dos
Rey nados de D. Alfonso

, y
D. Dionisio , mostrando siem-

Vicente Méndez. 10^
pre mucha integridad , y ze-

lo por el bien de su Iglesia.

Mandó que le sepultasen en
la Cathednl delante del Al-
tar de S. Pedro y S. Pablo.

Al Cabildo le dejó algunos

bienes ,
por los quales le ha-

ce en cada mes un Aniver-

sario. Ordenó dos Capillas

en los Altares de S. Nicolás

y Santa Catalina con Misa
perpetua por su alma

, por
la desús padres y de los que
le habían hecho buenas obras:

repartiendo muchas limonas

entre Monasterios, Hospita-

les
, y pobres , no solo de Ja

Ciudad , sino de todo el

Reyno.

13 En el Tomo 5. de la

Monarquía Lusitana hay una
Escritura ( que es la XII.)
por la qual resultan algunas

particularidades no mencio-
nadas en Acuña , conviene á
saber

, que el Obispo D. Vi-
cente commutó con el Rey
D. Alfonso la Villa de La-
megral en la Diócesi de Viseo
por la Iglesia de S. Christo-

bal de Cabanoes en la Dióce-
si de Porto , la qual era del

Patronato Real de D. Alfon-
so. Viniendo después de Ro-
ma el Obispo D.,Vicente

, y
puesto delante del Rey D.
Dionisio , le pidió mandase
volverle la expresada Villa de

La-
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Lamegral ,
por motivos que Sancho

, y confirmación di

manifestaban haber sido inva-

lida la permuta : a io que aña-

dió Carta del Papa, que pedia

al Rey lo mismo.

14 El Monarca muy pro-

penso á lo justo , y atendien-

do á que el Obispo D. Vi-

cente hizo muchos servicios

al Rey su padre
, y al mismo

D. Dionisio ; resolvió á su

favor , declarando que a la

vuelta de Roma , donde dice

le enviaba por servicio de

Dios y de la Corona, le pon-

dría en posesión de aquella

Villa , ó al sucesor , si él fal-

tase* No contento con esto,

la Sede Apostólica pertene-
cía á su Iglesia. ítem cierta

Vallena que habia recibido
en Porto el Rey su padre de
los Pescadores vasallos de la

Iglesia. Otro sí que le diesen
sat^faccion de la muerte* de
Miguel Lorenzo

, y de Pas-
cual Ferrado , ahorcados sin

causa por el Rey D. Alfon-
so en Gaya , el primero de
los quales era sobrino del

Obispo , Teniente de Corre-
gidor, y el segundo , vasallo

de la Iglesia.

16 Todas estas peticio-

nes habia puesto el Obispo
añadió su liberalidad que el en el Tribunal del Rey v con
dicho Obispo y su Iglesia tu- letras del Papa á su favor:

viesen para siempre el Patro-

natro de la mencionada Villa

de Cabañales , como si subsis-

tiera la permuta.

15 Añade que el Obis-

po pedia al Rey seis mil

y seiscientas libras , que el

antecesor D. Juan habia da-

do al Rey su padre , y .seis-

cientos modios de centeno

que le correspondían en la

Villa de Lamegral por dis-

posición de su padre el Rey
D. Alfonso. Al presente D.
Dionisio pedia el mismo
Obispo la Villa de Marachü
en la Diócesi de Ebora

, que
our donación del Rey D.

pero hizo renuncia de ellas

por bien de la paz
, y á fin

que el Rey le quedase obli-

gado : exceptuando que si

acaso no recibiese la Villa

de Lamegral con su Coto,
debia el Rey entregarle las

dichas seis mil y seiscientas

libras
, y los seiscientos mo-

dios. El Rey firmó esta con-
cordia en Ebora á 28. de
Abril de 1282.

Según cuya Escritura sa*

bemos que dicho D. Vicen-
te vino de Roma después de

Enero del 1282. y volvió á

Italia pasado el mes de Abril,

donde el Rey le envió por
ser-
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servicio de Dios y del Mo- Obispo de Porto : y enron-

narca. ees tomó posesión del Cano-
nicato y -Prebenda otro iltis^

SANCHO PÉREZ tre Varón D. Gonzalo Perjty-

Desde el 1296. hasta princi- ra, que llegó .a ser Arzobispo

píos del 1300. de Braga , en cuya. Iglesia

existe la Escritura de renun-

1 Fue hijo de D. Pedro cia de la Canongía de Tuy
Homem de Pereyra

, y de hecha por D. Sancho , y po-

D. Teresa Annez, como re- sesión de D. Gonzalo a 4. de

fiere el Conde D.Pedro en Junio del 1296. Possessionem

su Nobiliario, Tit 7. de los Canonicatus et Prabsnda . va-

Pereyras : y con esto se co- cantium per consecrationem

noce lo ilustre de su sangre. Reverendi Patris Z>. *Sancii

Estudió en las Universida- olim Canonici ejusdem.Ecclesia

des de Salamanca , y de Va- (Tudensis) nunc Epissopi Por-

lladolid , como dá á enten- tugalensis>como propone S^n-

der el Testamento, en que doval sobre Tuy, fol. 165,
dejó mandado satisfacer lo Por tanto sabemos que estaba

que debia a una.Ama que le ya consagrado a 4, de Junio
sirvió en Salamanca , y, que del referido año.

se pagase el alquiler de unas 3 Tenia una Prima llama?

Gasas que tuvo en Vallado- da D.. Maria Earlaés, patrooa

lid , quando estudió alli. No de la Iglesia, de Santa María
malogró el tiempo, ni los de Campankapi: y deseando
gastos: pues aprovechando hacer bien/á la* Iglesia y a .sti

en los estudios , mereció que Primo el Obispo D. Sancho
le hiciesen Chantre de esta (ad honorem Deiér &. Maria
Santa Iglesia

, y luego pasó semper virginis , 6" omnium
al Deanato , en cuyo empleo Sanñorum

, & in remissicnem

se hallaba quando le eligie- peccatoriim & pro amore Do*
ron Obispo , en el mismo mini Sancli Dei gratia Por-
año que falleció su antecesor, tugalensis Episcopi consoprini

que fue el 1296. como refie- mei) renunció todo el dere-

re Acuña. cho que tenia y podia tener,

% Tuvo también Canon- en el Obispo y Cabildo dan-
gía en la Cathedral de Tuy, doles posesión desde el día

hasta que fue ; consagrado de la fecha
, que fue h$4* de

Ene-
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Enero del 1297. como mues-
tra la Escritura en el Censual

del Cabildo , ful. 32.

4 En el mismo año por

Setiembre acompañó al Rey
D. Dionisio en ei viage que
hizo para verse y tratar con
el Rey D. Fernando de Cas-

tilla sobre ajustes de paz en

<A¡cañizas
, y es uno de los

nombrados por el Rey D.
Dionisio en la mencionada
composición, como prueba

la Concordia publicada en el

iib- 17. de la Monarquía Lu-
sitana , cap. 39. que es sobre

el año 1297.

5 El Patronato arriba

mencionado era proprio de

la familia y parientes de D.
Sancho : y deseando el Obis-

po que todo recayese en la

Iglesia , logró que su herma-

no D. Esteban Pérez , y sus

sobrinos D, Pedro, y D. Al-

fonso, renunciasen lo que les

toc¿b*, cómo lo hicieron:

ejecutando lo mismo Juan

Lorenzo , y Margarita Pérez

en el año de 1298, y asi

quedó todo proprio de la

Iglesia,

6 El Monasterio del Sal-

vador de Mor¿yra pidió al

Obispo que le dejase pre-

sentar Abades ad nutum , se-

culares ó regulares, que em-

pleasen las rentas según dis*

Trat. 60. Cap. 6.

pusiese el Monasterio, en las

Iglesias de S.Mamed, Pera-
Jifa , S* Cosme de Gemundi

, y
S. Juan de MindeÜo. Apro-
bólo el Prelado : y ei Mo-
nasterio le correspondió por
esta gracia dándole la pre-

sentación de las Iglesias de
S. Fins de Feyra , y S. Mariá
de Retorta. Lo que se efec-

tuó en la Era 1336. año

1298.

7 Desde el tiempo del

Obispo D. Vicente habia

algunas dudas entre la Dig-
nidad y el Convento de
Grijó sobre los derechos y
visitas Episcopales de algu-

nas Iglesias. Resolviólas D.
Sancho , y quedó hecha con-

cordia desde el mismo año
de 98.

8 Habíanse querido ¿n-

troducir algunas familias en
ei Patronato de la Iglesia de

S. María de Vallega, que no
las pertenecia : y conociendo

la violencia é injusticia , se

arrepintieron , declarando ju-

rídicamente que no tenían

derecho alguno , y pidieron

al Señor Obispo D.Sancho,

y su Cabildo , á qiwenes per-

tenecia dicha Iglesia
, que

les perdonasen el mal que
habían hecho, y loque ha-

bían usurpado , maldiciendo

a todos los descendientes,

que
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que por el mal egemplar qui- de 1300^11 cuyo principio

siesen alegar algún derecho.

Hizose la Escritura en No-
viembre del 1299.

9 Desfrutó D. Sancho po-

co tiempo la Iglesia
¿
pues

falleció en el año siguiente

mil y trecientos , en que a 7.

de Enero otorgó el Testa-

mento , mandando enterrar-

se en el Altar de S. Juan,

donde fundó dos Misas cada

hizo su Testamento el ante-

cesor. Acuña alega dos me-
morias de aquel año , en una
de las quales se intitula eleSo

de Porto : pero ninguna der

clara el mes. En la una cons-

ta haberse quejado el Obispo
D. Giraldo al Rey D. Dioni-

sio sobre una Carta dónde
mandó que los que apelasen

legitimamente en materias de

día , y en tiempo de entredi- legos en el Tribunal del O bis-

cho mandó rezasen los Cleri- po , 6 su Vicario , hiciesen

gos el Psalterio. Al Cabildo la apelación al mismo Rey,

le dexó unas casas , por las entregando los instrumentos

quales se le hace un Aniver- aftuados. Todo esto era con-

sario cada mes. Señaló cau-

dales para que se concluye-

sen los Puentes de Canaveces,

Vouga y Águeda , con varias

limosnas á Monasterios y
Hospitales , sin olvidarse de

una casa donde vivian muge-
res recogidas en Porto. Fundó
también Vinculo para unos

sobrinos hijos de su hermana

tra la pra&ica , y libertad de
la Iglesia : por lo qual se

quejó el Prelado, y el Rey
desistió del orden que h*bia

dado. Envió también, una
Carta áios ministros Reales

de Porto, para que no per-

mitiesen aposentamientos de
Ricos-hombres, ó Caballeros

.en la Cámara , y coto de Re-

D. Inés , cuyo principal era gla del Obispo :. lo quesería

de bienes heredados de sus por instancia y queja del Pre-

mayores , y algunos que él

aumentó.

GIRALDO DOMÍNGUEZ
Desde el 1300. hasta el 1308.

Promovido.

1 Sucedióle D. Giraldo

lado. Todo fue dentro del

año de 1300.

2 En el siguiente confir-

mó D. Giraldo el Privilegio

de que habla Ja Monarquía
Lusitana en el Tomo 5. sobre

el año 1301. y otra ew el si-

guiente : en que logró D. Gi-
Domínguez en el mismo año .raido algunos bienes para^su

Igle-
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Iglesia: pues los nobles,;.

y

pueblo de S. Martin de Fan-

dinhaens le dieron ei Patrona-

to de<su Iglesia. Doña Veren-

guela Aires patrona del Mo-
nasterio de Almoster , Dióce-

si de Lisboa , le hizo dona-

ción de todas las cusas, ren-

tas y Patronatos , que tenia

en los Obispados de Porto,

Larñego , y Braga , con tal

que D, Giraldo y sus suceso-

res estuviesen obligados a de-

fender el mencionado Monas-

terio de Almo.3ter. Fue la d¿-

t* en 15. de Agosto.dk/ 1302.

E ícuyoañoeommutola igle-

sia de S. Marcin de Soalhaens

con D. Juan Obispo de Lis-

boa por las de S. Nicolás de

Feira^ y tib María de Alva-
relhos.

:

I •
;

3 Las Religiosas del Mo-
nasterio de Tuyas se sujetaron

al Obispo D. Giraldo , con-

cediéndole- que él , y los su-

cesores nombrasen Abadesa

siempre que vacase. Las de

S. Salvador de Viiía-cova,

en la tierra de S. María , se

le sujetaron en la misma con-
• fjrmidad

, y en el mismo año

referido.

4 Lo mas notable en D.
Giraldo son l¿s honras que le

hizo ei Rey D. Dionisio , y
ei modo con que se las hizo,

pues declara con -expresión*

Trat. 60. Cap. 6.

que era por los buenos servi-

cios que le había hecho
, y

que, el Rey le correspondía
haciéndole donaciones

, no
por ser Obispo de Porto , si-

no por atención á su persona:

en cuya conformidad le dio
en el año 1304. h Iglesia

de S. Pedro de Cañedo en tier-

ra de Feira : y á los tres años
después unió el Obispo aque-
lla Iglesia y Monasterio a la

Mesa Capitular, conservando
allí tres Religiosos que cum-
pliesen las obligaciones de ad-
ministrar los Sacramentos.

5 Concedióle el Rey de-
mas de esto la Iglesia de S#

Salvador de Bouzas con todos
sus derechos

, para que dis-

pusiese de ello como quisiese.

La Donación fue.en el año de

1305. y el Obispo hallándo-

se con estos y otros bienes lie-

bres , dispuso de ellos , agre-

gándolos al Mayorazgo de
<Mí'dcllo , sacando confirma-
ción del Rey para vincularlo

en sus parienteSé Al Cabildo
le unió la Iglesia de Valboin.

En su mencionada Iglesia de
B )uzas hacen por él algunos

sufragios , como refiere la

Historia Eclesiástica de Lis-

boa sobre ei Obispo 28. que
era sobrino , de quien lue-

go hablaremos , desde el

año i 328.

En
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6 En el mismo año de

1305, obtuvo D. Giraldo el

derecho y Patronato de S.

Andrés de Canedello por do-

nación del Caballero Rodri-

go Alfonso Ribeyro : y á los

tres años siguentes mandó el

Rey a su Merino mayor , no
permitiese que el referido

donante , ni sus hijos , se

aposentasen en la dicha Igle-

sia , cuyo derecho era ya

de la Sede , para evitar los

daños que de allí se seguían.

7 Confirmó también el

Prelado lo respe&ivo á la

Iglesia de Soalhaens y su ane-

ja , ordenando que sus Cléri-

gos habían de ser naturales

de la misma tierra , y el

Abad , de la familia del Obis-
po de Lisboa D. Juan , con
quien se hizo la permuta

,
pa-

gando cierta cantidad á la

Iglesia de Porto : lo que se

efe&uó en Junio de 1 ^/.con-
firmando el Rey la Escritura.

8 En el siguiente perse-

veraba gobernando esta Igle-

sia : pero en el mismo fue

promovido a la de Palenda,

sin saberse el motivo cierto

de pasar de un Reyno a otro.

Poco después veremos otros

Obispos Portugueses trasla-

dados a España : pero hubo
motivos particulares , como
referiremos. En el caso pre-

Tomo XXL
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senté es muy creíble que U
Reyna D. Constanza , hija

del Rey de Portugal y muger
del Rey de Castilla D. Fer-

nando interviniese en ello,

queriendo tener en su Rey-
no al Prelado de quien ten-

dría mucha satisfacción
,
por

la que le mostraba el Rey su

Padre. A esto mismo alude

el ver que muerto el Rey de
Castilla, y la Reyna D, Cons-
tanza , volvió el Obispo D.
Giraldo al Reyno de Portu-

gal , trasladado a gobernar la

Iglesia de Ebora : pues como
le quería tanto el Rey D.
Dionisio , se alegraría vol-

verle á introducir en su Rey-
no

, quando faltó el motivo
de la ausencia , esto es , des-

de que en el año de 1313»
murió su hija.

9 En Palencia se halla

memoria suya del ano de

1309. en que el Rey D. Fer-

nando confirmó un Privilegio

de aquella S. Iglesia. Volvió
á Portugal , Obispo de Ebo-
ra , y allí le quitaron violen-

tamente la vida en el año de
1321.

10 Siendo Obispo de Por-
to fundó una Capilla en S.

Salvador de Bauzas con cinco

Capellanes obligados 2 decir

misa continua por sí y por el

Rey D. Dionisio , mandando
H que



H4 España Sagrada.

que viviesen en comunidad,

y rezasen las Horas Cononi-

cas en el Coro, Unió a la Me-
sa Capitular el Monasterio de

S. Pedro de Cañedo ,
que lue-

go pasó al Deanato , y final-

mente al Cabildo , como lue-

go diremos. Lo demás perte-

nece a las Iglesias de Palen-

cia
, y de Ebora : y adviérta-

se que fue uno de los concur-

rentes al Concilio de Sala-

manca en el año 13 10. cu-

yo nombre como Obispo de

Palencia , expresa la Escritu-

ra 31. de nuestro Tomo 18.

quando refiere en su exordio

los Obispos concurrentes ; pe-

ro en la Copia que recibí de

Mondoñedo , falta al fin esta

firma , sin duda por incuria

del Copiante, pues consta en

el principio.

F R A D U L O.
Empezó en el 1308. , y acabó

en el siguiente.

Digimos que D. Giraldo

fue trasladado á Palencia en
el año de 1308. por quanto a

fin del mismo presidia ya en
Porto el sucesor llamado Fra-

dulo , según consta por Es-

critura otorgada en 12. de
Enero de la Era 1347. ( año
, 3°9' ) 7 mencionada por

Acuña en la Adición al Obis-

Trat 60. Cap. 6.

po D. Giraldo : lo que le su-

pone eletlo y consagrado en el

antecedente.

Sábese por la misma Es-

critura , que era Vicario éz
este Señor Obispo el Deanxle
Porto D. Gonzalo Pereyra,

por cuya autoridad se hizo

el instrumento , cuya materia

era sobre venta de unas casas,

y en ella se nombra varias ve-
ces el mencionado Dean co-

mo Vicario del honrado Padre
y Señor Z). Fradulopor la gra-

cia de Dios Obispo de este lugar.

Mantienese la Escritura en el

Archivo de la Ciudad : pero
el Obispo se mantuvo poco
tiempo en la Sede , faltando

en aquel año de nueve , fuera

de España en la Curia del

Papa
, y por eso el Dean

suena como su Vicario. Su
muerte fuera de España , cons-

ta por la Bula del suce-

sor , llamado

FR. ESTEBAN.
Desde el 1310. al de 1312.

Promovido.

1 Floreció este Prelado en

el Orden de S. Francisco , en

que llegó a ser colocado en
la Custodia de Lisboa , y el

Rey D. Dionisio le hizo la

honra de tomarle por Confe-
sor , como escribe Brandaon

en
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5

en el lib. 18. cap. 35. donde quantas Iglesias vacasen apud
dice, que sucedió en el ObiV Sedem Apostolicam: y que en

pado de Porto á D. Giraldo, esta vacante le suplicó el Rey
sin mencionar á Fradulo. El D. Dionisio promoviese á

motivo de hablar de él fue este su Confesor , como lo

por nombrarle la Escritura de hizo, por saber tenia las pren-

que allí trata , como testigo das necesarias. Véase la Bula

que se halló presente en Lis
boa al otorgamiento de la

Carta en 9. dias de Abril de
la Era 1348. (año de 13 ro.)

donde dice Fr. Esteban eleBo

en el Apéndice. Con esto se

convence que Fredolo murió

en Aviñon en el 1309. y no
en el siguiente en que a 1 1

.

de Febrero estaba ya provis-

Obispo de Porto. Según lo qual to D. Fray Esteban , supuesta

no puede alargarse la memo- ya en el Rey de Portugal la

ría de D. Fradulo al año 1311, noticia del que murió en

ni ponerse en este el princi- Francia
, y recibida en Avi-

pio de Fray Esteban , como ñon la postulación del Rey
propone Acuña. Ni Brandaó acerca del sucesor. Todo esto

prueba que Fredolo murió a

fin del 1309. v. g. por No-
viembre.

En el año de 13 n. hi-

conocio a D. Fradulo , ni

Acuña el tiempo del presen-

te. Consta pues que aquel
vivió muy poco (pues se re-

duce su memoria al año de zo por su Vicario confirma-

os ?*) y este empezó en el cion de una Iglesia, y de hs
siguiente , en que por Abril Capellanías de S. Salvador de
se intitulaba elecló. Cañedo en tiena de Feyra. En

2 La prueba mas firme el siguiente agregó al Deana-:

para esto es la Bula de su to .el Monasterio de S. Pedro
provisión , firmada en Avi- del mismo Cañedo

,
que el

ñon á 11. de Febrero del 1310. Obispo D. Giraldo unió á

(año quinto del Papa Cíe- la Mesa Capitular
,
pero des-

mente V.) donde dice el Papa de ahora empezó a ser ád
haber muerto en su Curia
Fredolo Obispo de Porto, por
lo que a solo el Papa perte-

necía la provisión de suce-
sor , á causa de haber reser-

Deanato con cierta pensión

que reservó el Cabildo. El

Dean se llamaba D. Gonzalo
Pereyra, persona muy ilustre,

que llegó á ser Arzobispo de
V3do p¿ra sí la disposición de Braga

,
promovido desde Lis-

H a boa.
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boa. Volvió después aquel

Monasterio a la Mesa Capitu-

lai en el año de 1336.

4 Una de hs cosas nota*

bles de aquel tiempo fue el

Concilio General Vienense>

en que se extinguieron los

Templarios; y entre otros de

los muchos Prelados concur-

rió D. Fr. Esteban ,
que a 1 5

.

de Junio del 13 n. aprobó

en Coimbra el Real Decreto

mencionado en el lib. 18. de

la Monarquía Lusitana , cap.

37. y asi después salió para

el Concilio v. g. en Setiem-

bre del 131 1. y se hallaba

allí por Mayo del siguiente,

como prueba la Escritura del

citado lib. 18. cap. 44. cuya

materia es de indulgencias

concedidas por el Patriarca

de Alejandría, y otros Arzo-

bispos , y Prelados de los que

se hallaban en aquel Con-
cilio General , á favor de los

que visitasen la Iglesia de San-

ta Cruz de Coimbra , donde

se hbian colocado los San-

tos Mártires Franciscanos de

M rruecos: y nota bien Bran-

da , que esto seria por di-

ligencia del Obispo D. Fr.

Esteban, por la particular de-

voción á los mencionados
Santos, que le obligó a es-

coger sepultura en aquella

Iglesia \ siendo asi que mu-

Trat. 60. Cap. 6.

rió fuera de Portugal
, gober-

nando la Santa Iglesia de
Cuenca.

5 El Ilustrisimo Acuña
no conoció el motivo de ha-

llarse D. Fr. Esteban en Avi-
ñon en aquel año : pues ha-

blando de este Prelado sobre

la Iglesia de Lisboa ( Parte
2. c. 84. n. 2.) opinó con di-

versas congeturas. Pero el

motive real fue , asistir al

Concilio General
, y desem-

peñar negocios graves que
acerca de los Templarios

, y
materias de la Corona , le

encomendó el Rey
, prove-

yéndole de caudales , como
refiere el Monarca en el Ma-
nifiesto, que luego citaremos.

Allí negoció el Obispo ser

promovido á Lisboa. Vuelto
á España tuvo la Adminis-
tración de los bienes de los

Templarios, que se aplica-

ron luego al Orden militar de
Christo.

6 Acerca del tiempo que
gobernó á Porto no se ha-

lla seguridad en los Autores.

BrancLó en el Tomo 6. de
la Monarquía Lusitana, lib.

18. cap. 44. en que trata del

año 13 12. dice que en 8. de

O&ubre de aquel año pro-

movió el Papa á Fr. Esteban

de Porto á Lisboa. Lo mismo
escribe Acuña sobre la Igle-

sia
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sia de Lisboa, parí;. 2. cap. 84.

pag.234. Pero en la depor-
to colocó la promoción á Lis-

boa quatro años después , en

ei 13 16. Esto anda mal di-

gerido
, y lleno de inconse-

qüencias : porque la trasla-

ción de Fray Esteban á Lis-

boa no pudo ser hasta que
Lisboa vacase. Su Vacante
fue después de ele&o para

Braga el Prelado de Lisboa

D. Juan Martínez de Soal-

hes. Braga dicen no vacó
hasta 25. de Marzo del 1313.
en que murió ei Arzobispo
D. Martin Pérez de Olivey-
ra , según Acuña en las

Obras sobre Braga, y sobre

Lisboa. No pudo pues vacar

Lisboa
, y ser ele&o para

ella el de Porto en el año
de 13 1 2. en que Lisboa tenia

Prelado
, y no la faltó , has-

ta morir el Bracarense en el

año siguiente 13 13. Si a prin-

cipio del 13. vivia el de Bra-
ga, es preciso reconocer en
Lisboa al que le sucedió.

Pero cómo es posible que
el de Porto fuese promovido
a Lisboa en el año 1312.
en que había Sede plena, y
no vacó hasta el año si-

guiente ? Confieso que no
puedo concordar las dos co-
sas.

7 El modo mas autoriza-
Tomo XXI.

to. Fr. Esteban. 1 1

7

do de proceder en la mate-

ria , en que se interesan tres

Iglesias , es cortar por el año
de 13 13. en que ponen la

muerte del Bracarense , y no
puede sostenerse , debiendo,

confesar que fue antes del

1312. La razón, es porque
a once de O&ubre del aña
o&avo del Papa Clemente W
(que fue el de Christo 13 12.'

como quien empezó en 5.'

de Junio del 1305.) estaba'

ya vacante Braga
, y promo*

vido á ella el de Lisboa (y
para ésta el presente de Por-

to) como convence la Bula

que damos en el Apéndice,

tomada del Registro Pontifi-

cio, que imprimió Wadingo
en el Tomo 3. de sus Ana-
les , cuyo orden puntual de

año por año afianza la data:

y si en el año de 13 12. a 1 1.

de Odlubre estaba promovi-
do el Obispo de Lisboa á

Braga ; es preciso confesar

que vacaba antes Braga: y
consiguientemente que su Ar-

zobispo antecesor había fa-

llecido. Esta combinación es

convincente.

8 Y se debe añadir, que
el día no fue el 25.de Marzo:

porque sabemos vivia el Ar-

zobispo de Braga D. Martín

en las Nonas de Mayo de

aquel año 13 12. en cuyo dia

H 3 con-
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concurrió con algunos Pa-

triarcas y Prelados de los que

residían en el Concilio Ge-
neral Vienense , á la conce-

sión de Indulgencias, que de-

jamos mencionadas , a favor

de los que visitasen la Iglesia

de Santa Cruz de Coimbra:

y constando que vivia en 7.

de Mayo del 1312. no puede

colocarse la muerte antece-

dentemente, sino después del

dia referido: y acaso murió

en Ya misma Ciudad del Con*
cilio General , sin volver á

España : y por tanto no
consta por acá el dia cierto

de su fallecimiento : pero

según lo expuesto fue des-

pués del 7-dt Mayo del 1312.

(acaso en 25. de M«yo , en

cuyo Jugar anda escrito Mar-

zo) y antes de O&ubre del

mismo .fio, pues entonces

proveyó el Papa aquella Sede

en el Obispo de Lisboa
, y

promovió a ésta al Obispo

presente.

9 Hallábase pues promo-
vido á Lisboa , y absuelto de

Porto D. Fr. Esteban en 11.

de O&ubre dei 1312. cerno

prueba la Bula mei cioi ada.

Pero con ella no es fácil

componer Ja fecha de una

Carta publicada por Acuña,

donde la Iglesia, y Ciudad
de Porto escribe al Papa

Trat. 60. Cap. 6.

Clemente y Colegio Apostóli-

co , diciendo h.bia llegado

a su noticia , que su Beatitud

quería promover a otra Igle-

sia al Obispo D. Fr. Esteban,

y que en tal caso rogaban

les diese un tal Prelado que
pudiese defenderlos de las

molestias que padecían por
parte de los Señores , de Mi-
litares

, y de otros : á cuyo
fin enviaban sus Procurado-

res al Dean D. Gonzalo Pe-
reyra

, y al Maestro D. Phe-
lipe , su Canónigo, La Data
es 3. Kal. Julii , Era 1352.
año 1314. y aqui tengo la

duda : pues mas de dos me-
ses antes de esta fecha , ha-

bía muerto el Papa Clemen-
te V. a quien fue la Carta:

y siendo sucedo tan notable

la muerte del Pontífice, que
prontamente corre , ó vuela

por la Europa , y estando la

Corte en Aviñon mas cerca

de España
,
que la de Roma;

es poco verosímil que en mas
de dos meses no llegase á no»

ticia de Porto.

jo Pero urge mas la ma-
teria de la Carta , en que no
dicen h^bia el Papa promo-
vido ya a D. Fr. Esteban , si-

no que ideaba promoverle:

Ad aliam Ecclesiam transfer-

re proponit. Esto no puede
admitirse á fia de Junio del

año
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año 13 14, porque dos años

antes ( desde 1 1. de Octubre

del 13 12. ) tenia ya el Papa

efe&uada la traslación del

Portugalense á Lisboa , y no
podia Porto ignorarlo por

tanto tiempo : pues el Obis-

po que deseaba ansiosamen-

te la promoción , comunica-
ría prontamente el logro. Pa*

rece pues que la fecha tie-

ne yerro : y que debe re-

ducirse al año 13 1 2. en que
muerto después de 7. de
Mayo el Bracarense

, y va-

cando Lisboa
,

por trasla-

ción de su Obispo; tuvo oca-

sión el de Porto ( que se ha-

llaba en la Curia Pontificia
)

para solicitar el transito á

Lisboa : y sabiendo Porto lo

que pasaba , escribió opor-

tunamente lo expuesto. Pero
reservar esta Carta para casi

dos años después de estar

promovido su Obispo , no es

creíble , mientras no veamos
pruebas convincentes. Asi di

remos que como anda erra-

do el año de la muerte del

Bracarense
, y el de la pro*

moción de D. Fr. Esteban á

Lisboa , anda también con
yerro la fecha de la Carta

referida , la qual debe apli-

carse al año 13 12. en que
vivia el Papa a quien escri-

ben
, y en que puntualmente

to< Fr, Esteban. 1 19
á fin de Junio dirian con
verdad haber oído que es-

taba el Papa inclinado á tras-

ladar su Obispo , el qual des-

pués de ver que se trataba

promover al de Lisboa , em-
pezó á desearla para sí

, y en

Oclubre de aquel año la ob-

tuvo. En el espacio interine^

dio es muy oportuna la re-

presentación de Porto : pero

de ningún modo en dos años

después.

11 La traslación a Lis-

boa no fue por buenos me-
dios , según refirió después

el Rey D. Dionisio en el

Manifiesto que á 1, de Julio

del 1320, publicó sobre las

sinrazones que contra su Real

persona cometió el Infante

D, Alfonso, su hijo, cuyo
partido siguió el Obispo de

Porto D. Fr. Esteban (ya de

Lisboa ) y alli refiere de él

la ingratitud con que se ol-

vidó de las honras que el

Rey le había hecho , esco-

giéndole por su Confesor,

quando andaba
{
dice

)
pidien-

do limosna con las alforjas al

hombro ; haciéndole después

Obispo de Porto
, y añadien-

do nueva honra de procu-

rar su Magestad que fuese

promovido a Br^ga , como
refiere el Tom. 6. de la Mo-
narquía Lusitana cap. 18.

H 4 Al
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12 Al tiempo de ir al

Concilio general Vienense le

encomendó el Rey negocios

de grave importancia , con
quarenta mil libras para los

gastos : pero desde entonces

empezó á ladearse el Obispo
acia sus pretensiones , de-

seando obtener la Sede de

Lisboa para sí , y colocar en

la de Porto á un Sobrino. Pa-

ra todo dio ocasión la muer-

te del Obispo de Braga D.
Martin de Oliveyra ,

que en

7. de Mayo del 1 3 1 2. se ha-

llaba en Francia en el Con-
cilio General Vienense , y
falleció poco después. En-
tonces D. Fr. Esteban ( que

estaba también aili ) cuidó

mas de promover sus deseos,

que los negocios del Rey,

y los caudales que llevaba

para esto , sirvieron para

aquello. Parece no gustaba

de vivir en Braga : pues pro-

curando el Rey promoverle
a ella ( como afirma el Ma-
nifiesto mencionado) el Obis-

po que aspiraba á Lisboa,

dirigió á ella sus artes , y en

cfe&o el Prelado de Lisboa,

D. Juan Martinez , fue pro-

movido á Braga , y D. Fr.

Esteban subió a la de Lis-

boa , negociando que reca-

yese en un Sobrino la Igle-

sia de Porto, que dejaba. Uno

Trat. 60. Cap. 6.

y otro se efectuó : y sabe-

mos ( por lo expuesto
) que

en 11. de O&ubre del 131 2.

estaba ya firmada la Bula de
D. Fr. Esteban para Lisboa.

13 Estando ya Obispos,
el Tío en Lisboa

, y el Sobri-

no en Porto , mataron a un
noble Ciudadano dos Sobri-

nos del Obispo presente, her-

manos del de Porto , en Lis-

boa su Patria ( y acaso por
serlo también de D. Fr. Es-
teban , suspiraba por ocupar
aquella Sede. ) El Rey no
quiso faltar á la Justicia por
empeños

, y castigó con pe-
na capital la alevosía. Los
Obispos, Tío, y hermano de
los reos , tomaron como in-

juria la justicia : y desde en-
tonces promovieron el parti-

do del Infante contra el Rey,
como todo consta en el refe-

rido Manifiesto lib. 19. de la

Monarquía Lusitana cap. 18.

Añadiéronse litigios del Obis-

po de Lisboa con el Cabildo,

y del Rey con el Obispo
de Porto. La cosa tomó tal

cuerpo
, que los dos Prelados

se salieron del Reyno para la

Curia del Papa. Alli infor-

maban contra el Rey. Defen-

dióle el Dean de Porto D.
Gonzalo Pereyra

, que era

su Embajador , y logró pri*

var de los Obispados á los

do?
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dos referidos, dándole á él á Lisboa en el año de 13 16

la Iglesia de Lisboa en el

1322. Los Portugueses pasa-

ron a Castilla : D. Fr. Este-

ban a Cuenca : y el Sobrino

a Jaén , como se va a decir,

reservó hasta el mismo año
la entrada de D. Fernando
en Porto. Pero constando ha-

ber sido Ja traslación en Oc-
tubre del 13 1 2. por entonces

reservando lo demás para sus corresponde el principio del

s¡ t jos# sucesor , y aplicar ( como

FERNANDO RAMÍREZ
Desde el 13 12. al 22.

1 Este es el que deja-

mos mencionado como So-

brino del precedente, y en él

consta el apellido de Ramí-

rez, que le da el Conde D.

Pedro en su Nobiliario Tit.

7. num. 16. hablando de D.

Gonzalo Pereyra. El Rey D.

Dionisio le nombró también

Fernando Ramírez en el De-

creto publicado en Acuña
al hablar del sucesor en la

Mitra de Porto.

2 Esta la consiguió D.
Fernando por mediación de

su Tio D. Fr. Esteban
, que

al pretender su promoción

a Lisboa , solicitó recayese

queda dicho ) la Carta de
Porto al Papa al mismo año
de 1 3 1 2. por el mes de Junio:
evitando con esto la extrañe»

za desautorizada , de suspen-

der per quatro años la ege-

cucion de la Bula Pontificia

en que D, Fr. Esteban estaba

confirmado para Lisboa: pues
ni el Obispo que deseó la

premoción , tardaría en po-
nerla por obra; ni hay mo-
tivo para admitirla ; hallán-

dose pur entonces el Prela-

do en gracia del Rey , y> ha-

biendo sobrevivido el Papa
casi dos años.

4 De aqui resulta deber
colocarse el principio del su-

cesor en Porto por el mismo
tiempo : pues el que preten-

dió la promoción , ese mis-

la Iglesia de Porto ,
que de- mo solicitó para el Sobrino

jaba , en el Sobrino , como la vacante : y hallándose en
la Curia Pontificia con los

Procuradores de Porto , auto-

rizados sobre el negocio de
quien le debia suceder ; no
es dudable que prontamente

afirma el Rey D. Dionisio

en el Manifiesto citado en el

antecesor,

3 El Señor Acuña en

consequencia de poner la

promoción de D.Fr. Esteban convendrían en la persona de

D.
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D. Fernando , por ser de la otro , en el mismo año de
aprobación de su Prelado, 13 12.

por mas utii y zeloso para 6 Son muy escasas las

seguir lo empezado por el memorias de su tiempo, pues
Tio

,
que se ausentaba de solo hallamos una Escritura

Porto , y porque a la sazón

la Iglesia
, y Procuradores vi-

vían en concordia con su an-

tiguo Obispo D. Fr. Esteban.

5 Deben pues ir unifor-

mes en el tiempo las entra-

das del Tio en la Iglesia de

Lisboa , y del Sobrino en

Porto : y como el Señor Acu-
ña reconoce en Lisboa a D.

Fr. Esteban antes del 1316,

en que presentó para la Igle-

sia de S. Vicente de Pereyra
(comarca de F¿yra ) á Gon-
zalo Estevez , haciendo la

presentación con el Cabildo,
por quanto aquella Iglesia

era de la Cámara de arabas

mesas : pero luego pasó á

Encomienda del Orden de
Chrísto. Hizose la referida

presentación en el año de
nc hay motivo para detener 1318.

hasta fin de aquel año el prin- 7 Fue su Pontificado po-
cipio de D. Fernando en Por- co pacifico

, y lleno de pesa-

to , sino colocarle en el fin

del i3i2.enque por ascen-

der a Lisboa el Tio , vacó

nuestra Iglesia : y como el

Obispo promovido se halla-

ba en la Curia Pontificia, per-

tenecía al Papa la provisión,

por la reserva que tenia he-

cha de quanto vacase alli.

No hay pues fundamento pa-

ra atrasar quatro años la pre-

sentación de D. Fernando

res mientras vivió en Portu
gal : pues al punto empeza-
ron los Ciudadanos á levan-

tarse contra él
,
pretendien-

do eximirse del Señorío tem-
poral, proprio de los Obispos
desde que la Reyna D. Te-
resa se le dio á D. Hugo.
El modo fue enviar \¿ Ciudad
sus Procuradores al Rey , di-

ciendo que no tenían buena
administración de justicia por

después de vacar Porto : por- los Jueces que ponía el Obis-

que siendo la acción del Pa- po
, y asi pedían al Rey

pa
, y teniendo al lado al

que solicitó recayese (como
recayó ) en el Sobrino >' de-

bemos suponer la traslación

del uno , y nominación del

Jes diese Jueces por su ma-
no. Convocó el Monarca al

Prelado para que compare-

ciese en esta causa. El Obispo

no quiso concurrir , diciendo,

que
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que solo debia comparecer

ante el Papa, á quien desde

D. Hugo reconocia su Iglesia

por único Superior,

8 Viendo el Rey que no

concurría el Obispo por sí,

ni por Procurador, le conde-

nó en rebeldía , y sus Mi-

nistros resolvieron que po-

día poner Jueces en la Ciu-

dad % como lo hizo, según

refiere él mismo en el De-

creto que luego alegaremos

sobre el año 1323. A esto

se añadieron otras violencias

que obligaron al Obispo á

pasar á dar sus quejas al Pon-

tífice. Entonces el Rey se

apoderó de las rentas de la

Dignidad , alegando que los

antecesores le debían algunas

cantidades. Informado el

Papa de esto , escribió al

Rey una Carta muy urgente

(en que resume lo dicho)

persuadiéndole a que desis-

tiese de las injurias con que
molestaba a la Iglesia

, y la

restituyese sus derechos y
posesiones. Esto fue en el

año segundo del Papa Juan
XXII. según Acuña ,

que no
declara el mes, y por tanto

solo podemos decir que cor-

responde al 13 17. 6 al de

1318. sí la data es de Enero
a Agosto.

9 Mientras perseveró

srnando Ramírez. 123
Obispo de Porto D. Fernan-

do , no se compusieron estas

cosas ( hasta el sucesor ) y
acaso no volvió mas á Porto,

pues iban creciendo los dis-

gustos del Tío , y del Sobri-

no con el Rey desde el suce-

so referido en el antecesor

num.31. con motivo de la

justicia hecha en los herma-
nos de D. Fernando (en el año
de 1320.) por lo que desave-

nido con el Rey , pasó a la

Curia Pontificia acompañado
de su Tío D. Fr. Esteban : y
no pudiendo componerse el

regreso a Portugal , trató el

Papa promoverlos á Castilla,

como lo hizo, por medio de
la Rey na D.Maria la Grande:

y el de Lisboa D. Esteban,

pasó á Cuenca ; D. Fernando
á Jaén. Pero no a fin del

1320. en que le colocó Acu-
ña , sino á fin del 22. ó prin-

cipio del siguiente: pues como
refiere la Monarquía Lusitana

lib. 19. cap. 32. (y el mismo
Acuña en la obra que escribió

después de la de Porto sobre

Lisboa ) no se proveyó la Se-

de de Lisboa hasta Agos-
to del 22. ni vacó Jaén has-

ta el mismo año. Por tan»

to las promociones de los dos

Portugueses corresponden al

año. 13 22. con poquísima di-

ferencia (si huvo alguna). X
el
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el Catalogo de los Obispos de

Cuenca se arreglará por este

medio, corrigiendo en D. Fr.

Esteban a Mártir Rizo, que

le hace Canónigo Reglar de

N.P.S.Augustin,en cuyo lu-

gar se pondrá Franciscano.

i o La Historia de Jaén

por Ximena tiene mucho mas

que emendar en este Obispo

D. Fernando , á quien pone

bien en el 1323. pero yerra

en apellidarle Martínez ' de

¿Agreda , y mas en decir, que

de Chantre , b Capiscol de Jaén

fue ele&o Obispo. No huvo
tal cosa , ni conoció Ximena
que de alli fue promovido á

Badajoz , donde le pone bien

la historia Ms.de esta Ciudad,

y alli murió de cierto. Digo
esto contra los que le ponen

primero en Badajoz. En Por-

to se dice por él un Aniver-

sario á 8. de Noviembre, a

causa de unas casas en tierra

de Lafoens ,
que dejó al Ca-

bildo. En tiempo de este Pre-

lado estuvo en Porto el Ar-
zobispo de Santiago D. Fr.Be-

rengario Landorra , enviado

por el Papa á componer la

disensión que andaba entre eí

Rey de Portugal, y su hijo

heredero cbel Reyno , como
escribe en la vida de aquel

Arz'übispo su compañero.

Trat. 60. Cap. 6.

JUAN GÓMEZ
Desde el 1323. hasta el 27.

1 Desde el año 1320. in-

troduce en Porto el Sr. Acu-
ña á D. Juan Gómez. Esto
no puede componerse con lo

expuesto , sobre que en el

año de 22. estaba en la Curia
Pontificia el Dean D. Gon-
zalo Pereyra, a quien atri-

buye el Conde D. Pedro el

haber removido de Lisboa y
de Porto á los dos Obispos
referidos. En aquel año de
22. se proveyó Lisboa en el

mencionado D. Gonzalo. Por
el mismo tiempo correspon-
de la nominación de sucesor
en Porto : pues la causa de
los dos Obispos era una : a

un tiempo fueron apartados

de Portugal, por ser uno el

motivo: á un tiempo se des-

tinaron a Castilla : y asi a un
tiempo debieron proveerse
Lisboa y Porto , no ésta dos
años antes que aquella

, pues
tampoco el Portugalense D.
Fernando tuvo Sede distinta

antes del fin del 1322. (en
cuyo año vivía su antecesor

en Jaén) y asi hasta aquel

tiempo no le damos sucesor

eu Porto.

2 Acuña propone Escri-

tura del 1320. a20.de AJjril,

en
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en que dice mando el Obispo

D. Juan , só graves penas,

que ninguno impidiese lo que

estaban fabricando en Porto

los Padres Predicadores. Pero

se puede temer yerro en la

data por anticipación, en nú-

meros mal copudos , 6 no
bien entendidos : pues sobre

lo dicho hay otro motivo de

recelo , en vista de que en el

año de 1323. acudió al Rey
el Obispo D. Juan, pidiéndo-

le por merced y por derecho,

que restituyese á la Digni-

dad la jurisdicción de la Ciu-
dad de Porto , de que en
tiempo de su antecesor se ha-

bía apoderado. El Rey co-

nociendo su justicia , la resti-

tuyó. De aqui infiero que D.
Juan no era Obispo de Porto
en Abril del 1320. porque no
es persuasible

, que siéndo-

le él Rey benévolo , como
lo era , estuviese D. Juan mas
de tres años sin pedirle lo

que de justicia correspondía

a su Mitra. Y al contrario sa-

le bien la concesión en Di-
ciembre del 13 23. suponien-

do á D. Juan consagrado pa-

ra Porto en principio del mis-

mo año : pues asi va correla-

tivo el que luego que entró

en la Sede clamase al Rey
por la restitución de sus de-
rechos*

, Juan Gómez. 125
3 Acuña dice que D.

Juan era Chantre de Guarda^
quando ascendió a la Mitra
de Porto , y que entró en la

Dignidad Episcopal , al mis-

mo tiempo que el antecesor

en la de Jaén. En esta supo-
sición no puede introducirse

D. Juan en Porto antes del

fin del 1322. porque solo en-
tonces vacó Jaén , y promo-
vido a ella D. Fernando , va-
có la Portugalense.

4 Lo primero que hizo
D. Juan fue volver por los

derechos de su Iglesia, vulne-
rados por el Rey con motivo
de las disensiones excitadas

contra el antecesor, en tan-

to grado , que ( como se ha
dicho) llegó el Rey á apo-
derarse de las rentas de la

Dignidad
, y quitar al Obis-

po el derecho que tenia de
poner Jueces en la Ciudad,
como Señor que era de ella,

D. Juan no podía mirar con
indiferencia unas cosas tan
graves y contrarias al de-
recho y pacifica posesión de
su dignidad : y como no ha-
bía tenido parte en Tos dis-

gustos por los quales se in-

trodujo la Corte en las pose-
siones de la Iglesia , clamó al

Rey , pidiéndole la merced
y derecho de restituirle lo

que sus antecesores habian

po-



126 España Sagrada
poseído , levantando el Rey
la mano de aquello en que
no la habian tenido los Re-
yes de quienes él descendía.

Conoció el Rey que era asi,

y al punto mandó ponerle en

posesión de Jueces , y de

apelaciones , a excepción de

las que suponían materia cri-

minal. Dada en Lisboa á

10. de Diciembre de la Era

1361. (año de 1323.) Y ad-

viertan que entre la petición

del Obispo , y concesión del

Rey , no mediaron años : pues

dice el Rey en su Cédula,

que el Obispo de Porto D.
Juan vino ahora d mí

, y pi

diome por merced , &c. cuya

expresión de ahora supone po-

ca dilación en la respuesta.

Lo que advertimos para ur-

gencia del argumento ya ale-

gado , á fin que no diga al-

guno haber cLmado D. Juan
por los derechos de su Iglesia

desde que tornó posesión
, y

que tardó algunos años el

expediente.

5 Aquietado D. Juan con
el derecho restituido sobre

poner Jueces en la Ciudad,

y que fuesen a él las apela-

ciones , convino , ó no repa-

ró en la reserva que el Rey
hizo sobre que apelasen a él

en puntos criminales : y la

Corte procuró autorizarse

Trat. 60. Cap. 6.

con h tolerancia de D. Juan,
para argüir contra el segundo
sucesor D. Pedro Alfonso , el

qual se descartó de la instan-

cia, respondiendo que el pre-

sente D. Ju^n Erat bonus ho-

mo & simplex
, & sine aliqua

maliria, &jura aliqua non an-

tierat , imb nec ér grammati-
calia

, quod est plus. Las bue-

nas prendas de D. Juan por

su Índole y sencillez le hicie-

ron mas amable y visible,

que á otros la mucha Juris-

prudencia y Latinidad.

6 En el año de 1324. hi-

zo el Obispo ciertas dona-

ciones al Dean D. Pedro Pé-
rez , y á su Cabildo en 9.
de Julio. En el dia 4. de
Agosto del mismo ¿ño con-

cedió también al Cabildo
otros derechos sobre el vino,

que llaman rentas de Maltos-

ta
, y acerca de medidas y

pesos de la Ciudad , con al-

gunas contribuciones de los

Monasterios é Iglesias del

Obispado : sobre todo lo qual

cedió la tercera parte , con-

fesando corresponderá desde

el tiempo del Obispo D. Vi-

cente.

7 Murió Doña Guiomar
Méndez , Abadesa del Mo-
nasterio de Vi'lacoba , que
como digimes sobre el Obis-

po D. Giraldo , se había su-
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jetado \ la Dignidad : y el caba. Nació en Medelio ( no

presente poniendo en prac-

tica su derecho , nombró á

Doña Sancha Pacz , dando-

la la posesión , con la cere-

monia de ponerla su birre-

te : Et ipsam ( dice )
per bir-

retum nostrum investivimus de

eodem Monasterio in Ahbati-

sam. Esto fue en el año de

1327. a 24. de Marzo. Des-

pués en Agosto dio á su Ca-

lejos de Lamego ) donde su

Tío el Obispo D. Giraldo

fundó el Mayorazgo que
mencionamos en su Vida, ba-

jo el año 1305. Crióle en su

Palacio el Obispo , y apro-

vechó bien el sobrino en

doctrina literaria y procedi-

mientos de costumbres , co-

mo refiere el Señor Acuña
sobre la Iglesia de Lisboa,

pellan Pedro Lorenzo la Igle- pues al tiempo de escribir la

sia de Campanhan : y en el de Porto , no conoció estos

mismo ano de 27

5. de Diciembre ,

falleció a

dexando

mandadas ai Cabildo unas

casas que rentaban seis ma-
ravedís , por las quales se le

hace cada año aniversario en

el dia de su muerte.

8 En el libro en que es-

principios.

2 Ce mo la crianza de D.
Vasco habia sido al lado

del Obispo , escogió seguir

el estado eclesiástico
, y para

ello caminó a la Corte Pon-
tificia

, que estaba en Avi-
ñon. Sobresalió tanto

,
que

tan las causas del Obispo D. el Papa Juan XXII. le miraba

Pedro Alfonso, refiere este con benevolencia: y vacando
Prelado que sus dos antece-

sores padecieron gravísimas

persecuciones : pero en el

presente no declara ninguna

en particular.

VASCO MARTÍNEZ
Desde el ^28. al de 42.

Promovido.

1 Fue sobrino del Obispo
D. Giraldo , como hijo que
era de su hermano D. Martin

Domínguez, Prior de Alma-

por entonces nuestra Iglesia,

se la confirió : pero ni el pro-

visto , ni el Pontífice dieron

noticia al Rey ( que era ya
D. Alfonso IV. hijo ác\ Rey
D. Dionisio. ) Sintiólo el Mo-
narca : pero disimuló : has-

ta que viendo continuar al

Obispo fuera de la Iglesia,

resolvió llamar al Prelado,

estrechándole con la obliga-

ción de residir en su Diócesi.

El Obispo no se dio por en-

tendido
, por mas que el Rey

ins-



128 España Sagrada. Trat. 6o. Cap. 6.

instaba. Cubríase con la som- trado el Obispo en su Tgle-

bra del Pontífice ; y ya que sia , y no á que le faltase po-
cl Rey no la podía impedir, sesión : pues consta que te-

cortó por donde podía , man- nia Vicario General que eger-

dando que las rentas del Obis- cia sus veces : y asi le debe-

pado no saliesen del Reyno, mos suponer consagrado
, y

y embargándolas para que no puesto en posesión desde el

sirviesen al Obispo que no 1328. en que llegó á Aviñon
residía dentro de su Iglesia, la noticia de vacar la Iglesia

No alcanzó esta providen- Portugdense : y como esta-

cia para que el Prelado aeu- ba en la Corte del Papa el

diese al gremio de su Espo- promovido , sin esperar el

sa. Perseveró ausente mien- beneplácito del Rey ; notar-

tras duró la vida del Pontifi- daria mucho la consagración,

ce que le mantenía á su lado, ni el consagrado en dar cuen-

JDesde Aviñon gobernaba D. ta á la Iglesia
, y nombrar

Vasco el Obispado de Por- ministros para egercitar sus

to por medio de su VLario derechos,

y Procuradores , ajustando y 4 Habia gran competen-
cofifirmando contratos perte- cia con la Ciudad sobre pe-

necientes a su jurisdicción. sos , medidas , y derechos de

3 Uno fue por medio de géneros que entraban en la

su Vicario General D. Juan Ciudad , pretendiendo ésta

Palmeiro, y los Procuradores ser proprios de sus fueros,

del Cabildo contra el Corre- y defendiendo el Obispo y
gidor del Rey , entre Duero Cabildo que pertenecían ai

y Miño, sobre compra de ca- Señorío de la Iglesia. Final-

sas , Huertas, y otras cosas mente se compusiéronlas par-

que compraron con nombre tes á ir. de Junio del 1330.
del Rey en la Ciudad de Por- siendo Procuradores del Obis-

to , sin licencia del Señorío po Juan PJmeíro , y Domin-
proprio del Obispo : en cuya go Martínez , aquel Maestre-

demanda hecha á 9. de Ene- escuela de Porto ( también

ro del 1329. se dice ele&oel Dean de Braga) y e^te Ca-
Obispo D. Vasco ( en latín nonigo de Porto. El Obispo
Velasco. ) La voz de E!e¿to D. Vasco confirmó en Avi-
alude aquí a la presente cir* ñon aquella concordia en ei

cunstancia de no haber en- año siguiente.

La
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5 La ausencia át\ Prela-

do no le privaba de benevo-

lencia para con su Iglesia. Hi-

zola algunas donaciones en

el año de 1 33 r. de Libros , y
de ornamentos de todos co-

lores para los Obispos y Ca-
pitulares que sirviesen en la

Misa de Pontifical , con una

Mitra cubierta de perlas y
aljófar

, y doce piedras al

rededor. Mas , un Anillo de

oro con una grande Ametis-

ta
, y un Báculo pastoral de

plata sobredorada , que pe-

saba diez y seis marcos y tres

onzas.

6 Vacó la Thesoreria de

Porto
, y el Obispo dio Poder

al mencionado D. Juan Pal-

meiro , que era su Vicario,

jpara que la proveyese en per*

sona benemérita. Esto fue

en el año de 1332, y aunque
a los dos siguentes murió el

Papa Juan XXII. a 4. de Di-
ciembre del 34. perseveraba

en Aviñon D. Vasco por Ene-
ro áú 35. pues entonces el

Chantre de Viseo D. Juan
Martínez

, que era Canónigo
de Porto y Vicario general

por el Ohispo ausente , prove-

yó la Iglesia de S. Verisimo
de Valbom en nombre del

Prelado.

7 El nuevo Papa Bene-
dicto XII. sucesor de Juan

Tomo XXL

Vasco Martínez. '129

XXII. ( eleóto en 20 de Di-

ciembre del 34. ) no quiso to-

lerar la ausencia de los Obis-

pos , que andaban fuera de

sus Iglesias. Mandó que fue-

sen á residir en sus Diócesis,

y con esto se vio D. Vasco

precisado á entrar en Portu-

gal
(
que á lo mas breve fue

en el 35.) Ya diximos que ei

Rey le tenia embargadas las

rentas, para precisarle á la

residencia de la Iglesia : y
viéndole constituido en elJa,

mandó volverle quanto le

pertenecía , no solo de Ip

corriente, sino de todos los

años sequestrados.

8 También habia ordena-

do el Rey que su Escribano

publico conociese en los

Testamentos pertenecientes á

la jurisdicción de Porto es-

piritual y temporal. Quejóse

de ello el Obispo : y el Rey
mandó que no se prosiguiese

en lo dispuesto por entonces.

Su data en Coimbra á 1. de

Junio del 1335.

9 Quería también el Cor-
regidor puesto por el Rey en

la Merindad entre Duero y
Miño , introducirse en cono-
cimiento de cosas dé la Ciu-
dad : y ocurriendo á estos

daños el Obispo y Cabildo

nombraron sus diputados,

los quales intimaron en el

I año
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año de 1339. a ^ mencionado
Corregidor

,
que de ningún

modo obrase en la Ciudad,

por no pertenecer al Rey,
sino a Jos Obispos la nomi-
nación de los Jueces. : y que
de otra suerte ningún a£to

suyo tendría valimiento , y
debería pagar á la Iglesia

quintos daños resultasen.

10 Tampoco respetaban

las Justichs Reales los Cotos

d^ la Iglesia. Quejóse D.
V¿sco al Rey : y este dio

orden sobre que todos los

Prelados del Reyno . mostra-

sen los Derechos por dónde

poseían los Cotos. Nuestro

Prelado lo hizo tan cumpli-

damente sobre las jurisdiccio-

nes de que fue requerido,

que obtuvo mandamiento del

Rey en Lisboa, año de 1341.

sobre que ninguna justicia se

introdugese en los Cotos de

su jurisdicción.

11 1 Las disensiones entre

la Ciudad y el Obispo en

lugar de sosegarse , crecían de

dia en día. Llegaron hasta el

extremo de un motín , en

que aivorotado el pueblo,

pasó de mano armada ábusr

car al Obispo : pero éste

prevenido se retiró á la for-

taleza , que- estaba junto k

la Iglesia. Los conjurados

entraron en el Palacio
, y

Trat. 60. Cap. 6.

mataron algunos familiares

del Obispo. Serenada la tor-

menta
, y temiendo el Prela-

do las repeticiones , salió de
la Ciudad

, y no volvió mas
á ella. Puso entredicho en
Porto , sin levantarle en to-

do aquel espacio , mas que
en algunas festividades a pe-
tición del Rey : pero como
no le daban satisfacción de las

injurias , ni su Iglesia entraba

en posesión de los derechos,

pasada la festividad , volvia
a imponer las censuras. Que-
jóse demás de esto al Papa
por medio de Procuradores.
El Rey y la Ciudad enviaron
también los suyos para seguir

la causa
, que duró hasta el

año de 1342. en que andan-
do fuera de la Ciudad el

Obispo D. Vasco consagró la

Iglesia de S. Martin de Sande
en esta Diócesi dentro de la

comarca de Riba Tamaga,
donde levantaron una piedra

de jaspe , en que grabaron

haberla consagrado el Obispo

Z>. Vasco d 7. de Julio de la

Jira 1380. que fue el año
de 1342. en el qual cayó en
Domingo el dia 7. de Julio

por su Ciclo solar 7. y letra

Dominical F.

12 Pendiendo la compe-
tencia del Obispo ante el Pa-

pa ,. vacó el Obispado de

Lis-
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Lisboa : y el Pontífice tira

a cortar los disgustos , sa-

cando á D. Vasco de Porto,

y dándole la Iglesia vacante

err aquel mismo año de 1342.
á 26. de Agosto : por lo que
de aqui adelante no perte-

nece á esta Iglesia. El Ca-
bildo le hace dos Aniversa-

rios annuales , por unas ca-

sas que le dejó.

13 Su immediato sucesor

dice en el libro que luego

expresaremos , que por mas
de nueve años , no entró D.
Vasco en Porto d causa de gra-

vísimas persecuciones. Estos

nueve añosy mas piden se me-
tan en cuenta los que estuvo

en Aviñon : pues desde su

venida á Portugal hasta que
dejó de ser Obispo en Porto,

no hubo ni aun ocho años : y
juntando á los siete cumpli-
dos de la primera ausencia

dos de la última , salen mas
de nueve años. En el 1341*
corresponde la ultima , en
que anduvo fuera de la Ciu-
dad

, pero dentro de la Dió-
cesi , aunque tal vez en su

lugar Medello , del que salió

después un Sobrino de D.
Vasco

, que fue Obispo de
Porto, y se llamó D. Alfonso
Pérez.

Vasco Mar tincas. *3 r

PEDRO ALFONSO.
Desd£ el 1343. al de

<tf.

i De este Hustrkimo Pre-

lado hablamos ya en el Tom.
16. desde la pag. 255. de-

clarando haber sido de la

primera nobleza de estos

Reynos , sobrino del Arzo-

bispo de Braga D. Gonzalo
Pereyra , ( ya nombrado ) a

quien el Sr. Acuña publica

progenitor de la Casa de Bra-

ganza en la obra de Braga
, y

expresa en la de Lisboa fol.

245. b. que erí Tio de nues-

tro D. Pedro. Este llegó a

ser Canónigo de Lisboa , y
fue escogido para traer á

Castilla a la Infanta de Por-

tugal Doña Maria
,
que ca-

só con nuestro Rey D. Al-
fonso XI. y manteniéndose

al lado de la Reyna , fue

nombrado Obispo de Astor-

ga , en cf'ya Iglesia presidió

desde el ano 1333. hasta prin-

cipio del 43. por Enero , se-

gún consta por las memorias
alegadas en el citado lib. 16.

2 Siendo fino en el par-

tido de la Reyna , y no apro-

bando los amores ilícitos del

Rey
, quedó expuesto, á las

iras de la dama reynante.

Peligraba su vida : por lo

que saliendo de Castilla, vol-

1 2 vio
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vio a Portugal , donde le hi-

cieron Obispo en nuestra

Iglesia vacante por ascenso

del precedente : y aqui se

hallaba ya en Junio del 1343.

como refiere Acuña en vir-

tud de un gran libro de per-

gamino que se guarda en la

Cámara de la Ciudad de Por-

to
, y contiene los sucesos

de este Obispo : por lo que

es único documento en su

historia. Acuña hizo el ex-

tra&o : según el qual resulta

que D. Pedro empezó a tener

.desazones luego que le en-

comendaron esta Iglesia de

Porto , con motivo de un
inquieto Juez del Rey entre

Duero y Miño ,
que sabien-

do h s litigios de D. Pedro

mientras fue Obispo de As-

torga con el Rey y otros del

Reyno de Castilla ,
quiso ex-

perimentar como se defen-

día en Portugal.

3 Entró en P0120 el men-
cionado Juez , que" se llama-

ba Vasco Ibañez , ó Juanes,

y envió a pedir al Alcaide

los presos que tenia ,
para

sentenciarlos por sí : y vien-

do que no le obedecía , le

prendió. El Obispo estaba

fuera , visitando su Diócesi

para informarse de su esta-

do. El Vicario General tiró

á contener al Juez con Censu-

Trat. 60. Cap. 6.

ras , sino desistia de la in-
juria que hacia a la jurisdic-

ción de la Iglesia : pero el

Corregidor amenazándole con
destierro del Reyno, se las

hizo levantar. El Prelado no-
ticioso de lo acontecido , se

vino á la Ciudad
, y cul-

pando al Vicario de que re-

curriese á censuras , sin dar-

le cuenta
, y mucho mas de

que las levantase por mie-
do de cosa temporal , amo-
nestó también atentamente

al Juez sobre que se repor-

tase : pero el Corregidor no
desistiendo de lo hecho, con-
tinuó oyendo causas.

4 Al mismo tiempo pre-

sentó al Obispo el Concejo
de Porto en 24. de Junio de

1343. los hombres buenos,
de cuyo numero debia el

Obispo escoger dos para Jue-

ces de aquel año , con la

circunstancia de poder ape-

lar de sus sentencias al Obis^

po , y del Obispo al Rey,
según el Concordato efec-

tuado en tiempo del Obispo
D. Juan. El presente no qui-

so hacer eleccioa, persuadi-

do a que no era valida la

concordia : y sabiendo que
el Rey se hallaba en Coim-
bra ,

pasó allá
, quejándose

de las violencias del Corregi-

dor
, y manifestando las mi-

li
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lidades de Ja composición 6 A este tiempo llegó á

mencionada. El Rey D.Al- Porto el Principe D. Pedro,

fonso IV. conoció ser asi , re- heredero del Reyno, y oyen-

solviendo quitar los desagra* do que su padre sonaba en

vios de la Iglesia
,
pero ci- las censuras , fue a pedir al

tando al Concejo de Porto, Obispo que las levantase. No
para si tenia que alegar en convino el Prelado defensor

contrario. El Prelado insistió de su Iglesia : irritóse el Pun-
en que siendo notorias las cipe : mandóle poner guar-t

injusticias , no se debian oir das : y el Obispo conociendo
los agrabantes : el Rey , en el grave riesgo dé su vida,

que se nombrasen Jueces ar- salió de noche con un solo

bitros. criado , con tanta celeridad,

5 Recurrió entonces el que en el dia siguiente en-

Obispo á una concordia de tro en la Ciudad de Tuy : y
sus antecesores con el Rey toda aquella presteza fue

D. Dionisio , sobre que en necesaria : pues le fueron si-

las dudas entre el Rey y el guiendo hasta Valencia de
Prelado de Porto fuese Juez Tuy , donde creyeron se ha-
el Arzobispo de Biaga. No liaba

, y para asegurarle cer-

quiso el Rey convenir
, por- raron las puertas de la Villa,

que el Bracarense era tio del y registraron la casa de un
Obispo

, por lo que le pare- Canónigo de Tuy , donde le

cía sospechoso : y no convi- juzgaban hospedado : pero
niendo el Rey con el Prela- todo sin fruto : pues la dili-

do, se retiró éste a Porto , y gencia del Obispo le tenia
en el Monasterio de Cedofeita ya asegurado en Galicia. Pi-
juntó Sínodo para tratar del dio licencia al Obispo de
remedio de estos males. La Tuy , para proceder contra
resolución fue que se valie- los reos: y desde Bayona re-
sé de Censuras, como lo hizo, novó las Censuras contra el

mandándolas fijar en las puer- Rey y los Ministros que te-

tas de la Cathedral , sin ex- nia en Porto, poniendo en-
cluir de excomunión al Rey, tredicho en todo su Obis-
si dentro de quatro meses no pado.
pouia á la Iglesia en la anti- 7 El Rey deseaba que el
gua posesión de sus dere- Obispo volviese á Portugal,
C
^°I: á cuyo fin escribió al Arzo-
Tomo XXL 1 3 bis-
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bispo de 'Braga, que era su

tio
,

para que le redugese so-

bre su Real palabra. Pero el

Prelado de Porto ,
que co<

nocía bien el genio del Mo-
narca , y la propensión que
tenia á sus contrarios los ve-

cinos de Porto , no condes-

cendió , y se fue a informar

al Pontífice en Aviñon. El
Rey noticioso del viage , en-

vió también allá dos Minis-

tros : y como á esta sazón

hubiese un gran temblor de
tierra en Lisboa , que derri-

bó la bóveda de la Cathe-

dral , se persuadieron todos

a que el Cielo castigaba la

Corte por las extorsiones

drl Rey contra el Obispo. El
Papa Clemente VI. se apro-

vechó del suceso para amo-
nestar al Rey que desistiese

de las extorsiones con que
fatigaba la Iglesia, La djta

fue en 3. de Agosto ád 1344.
según Bzovio. Pero no surtió

efeclo : porque el Rey mal
aconsejado ,

prosiguió en los

excesos de embargar todas las

rentas del Obispo
, y mandar

no se obedeciese su entre-

dicho. 3

8 Los Prelados de Espa-
ña viendo la pobreza que pa«

decia el Obispo de Porto en
defensa de la Iglesia

, por ha-

berle el Rey sequestrado las

Trat. 60. Cap. 6.

rentas
, le ayudaron carita-

tivamente para la congrua
manutención

, aprobándolo
el Papa : y éste volvió á es-

cribir al Monarca , afeándole
el desprecio de las Censuras
Eclesiásticas y extorsiones

indignas de un Principe Ca-
tholico. La data fuea3.de
Setiembre del 1350. como
propone Bzovio : y desde en«
tonces calmó la tempestad.

Restituyó las rentas al Obis-
po

, y éste volvió a Portugal

después de unos seis años de
ausencia.

9 Halló fundado en el

1345'. el Convento de Corpus

Christi de Religiosas Domi-
nicas por D. Maria Méndez
Petite : pero también halló

desarregladas las cosas de su

jurisdicción por parte de los

Ministros del Rey , introdu-

cidos en lo que pertenecía

al Señorío del Prelado : y
viendo que abusaban de su

paciencia y disimulo, fue pre*

ciso volver de nuevo a las

Censuras
, por no surtir efec-

to las representaciones y que-

jis con que acudía al Rey : 7
porque éste no alegase igno-

rancia , envió a un Clérigo

que en presencia de la Rey-
na y del Principe intimó al

Rey las Censuras. Interpusié-

ronse el Principe y la Reyna
pa-
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para que favoreciese al Obis-

po : pero deseoso de tomar

para sí la jurisdicción y Se-

ñorío de Porto , no quiso de-

sistir.

10 Seguían los Ministros

el mal egemplo del Rey, No
respetaban Censuras : despre-

ciaban al Prelado : y éste no
considerando seguridad en
su persona , volvió á salir de
Portugal , metiéndose en Sa-

lamanca. Alli con licencia del

Obispo egerció de Pontifical:

predicó con asistencia de to-

da la Nobleza , Clerecía
, y

Universidad. Volvió á exco-

mulgar al Rey y á todos sus

cómplices. En el Sermón le

dio un accidente , en que fue

preciso tomase un poco de
agua para volver en sí : y
aunque algunos eran de pa-

recer que podia continuar la

Misa , por tenerla empezada;
prevaleció , que otro la aca-

base , atendiendo a que no le

tratasen mal en Portugal co-
mo suspenso.

1

1

Pasó á Aviñon donde
presidia ya Inocencio VI. en
el 1353. desde 28. deDiciem-
bre del precedente. Alii se

resolvió con acuerdo de los

Embajadores del Rey que se

nombrasen Jueces , y que el

Monarca estaría a lo que de-

cidiesen : y a este fin vueltos

, Pedro Alfonso. 13?;

á Portugal Jos Embajadores,

y el Obispo á Castilla , se

obligó éste a pasar por la

decisión de Jos Jueces ( ya

ele&os ) h por instrumento

otorgado en 5. de Mayo del

1354.7 todos nombraron sus

Procuradores ante dichos Jue-

ces, conviene a saber , el Rey,

la Ciudad de Porto , su Ca-

bildo y el Obispo. La sen-

tencia fue que el Obispo

nombrase dos Jueces anuales

de los diez hombres buenos

que el Concejo de la Ciudad
propusiese: que.de estos Jue-

ces se apelase al Obispo , y
del Obispo al Rey , asi en

lo criminal como en lo civil

de 30. libras arriba : que
s
el

Obispo ponga Alcalde, que
administre justicia en la Ciu-
dad , y las rentas de la Al-
caldía pertenezcan al mismo
Obispo : que le quede al Rey
el Almacén y casas que ha-»

bia hecho en la Ciudad , sal-

vo si el Obispo le quisiese

dar por ellas lo que le cos-

taron : que las causas de gen-

te del jnar se juzgasen por
ministros del Rey , y las exe-

cuciones de las deudas Rea-

les : que el Rey pudiese mo*
rar con los Infantes en Porto

el tiempo que gustase ,
pero

sin agravio : que sus Corre-

gidores solo 1
pudiesen resi -

I 4 dir
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dir alii los dias precisos pa-

ra sus negocios : que los ve-

cinos de Porto obedeciesen

al Obispo como sus vasallos:

y asi de otras particularida-

des que Acuña propone á la

larga en la sentencia , dada a

28. de Oítubre del año de

*354-
12 Compuestas asi las

partes , vino á Porto el Obis-

po D. Pedro : levantó las Ex-
comuniones y Entredicho : y
celebró la fiesta de la Nati-

vidad del Señor con rnucha

solemnidad ,
que pareció ma-

yor por el mucho tiempo en

que estuvieron cerradas las

puertas de la Iglesia,

13 Quemóse el Conven-
to de lc% Dominicos en el

año de 1357. y el Obispo
deseando la restauración, con-

cedió 40. dias dé indulgen-

cia á todos los que influye-

sen en la restauración de

aquella obra. Esta es la ulti-

ma memoria que persevera

del Prelado : y ella basta pa-

ra saber que fue Obispo por

espacio de unos 24. años,

en Astorga y en Porto : en

cada una de las quales ma-
nifestó su grande integridad,

constancia , y zelo , en de-

fensa de los derechos de la

Iglesia , sin que le blandea-

sen las atenciones de losRe-

Trat. 60. Cap. 6.

yes, quando estos no proce-
dían arreglados á las leyes
con que Dios les dio la Co-
rona.

El Tomo 8. de la Monar-
quía Lusitana lib. 22. cap.

28. dice murió en el año de
X358.

ALFONSO PÉREZ
Desde el 1359. hasta el de 72,

1 Sucedióle otro memo-
rable Prelado , ilustre por fa-

milia
, y mas sobresaliente

por virtudes. Sus padres resi-

dían junto a Lamego en el

lugar llamado Medello , don-
de criaron al hijo : y éste

llegó á ser Canónigo de La-
mego. Fue sobrino del Obis-

po D. Vasco Martínez , co-

mo declara en su Testamen-
to. De Lamego pasó a Por-
to , ocupando una Canongía,

con tanta aceptación
, que

muerto el Obispo D. Pedro
en el año de 1358. nombra-
ron por sucesor á D. Alfonso

Pérez , siendo ya Rey de
Portugal D. Pedro I. que le

estimó mucho. La primera

memoria del Obispo D. Al-

fonso es una Provisión que
el Rey hizo a su favor , con-

firmándole la jurisdicción ci-

vil que el Obispo D. Vasco
liquidó por sentencias del

Rey
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Rey D. Alfonso IV. sobre

los Cotos de Paramos^ Chres-

tuma , Loris , y Regoa : cuya

confirmación fue en el año

de J359. El mes no le decla-

ra Acuña.
2 Ciertos Caballeros te-

nian usurpadas algunas pose-

siones proprias de la Digni-

dad en el Coto de Regoa : y
deseando D. Alfonso reco-

brar lo que era suyo ,
puso

demanda ante el Rey en el

año de 1360. y liquidado su

derecho , logró sentencia de

que fuese puesto en pose-

sión de aquellas proprie-

dudes.

3 En el año siguiente de-

claró el Rey D. Pedro como
habia sido verdaderamente

casado con D. Inés de Castro

en vida de su padre con dis-

pensa del Papa : y uno de

los Señores que asistieron al

a&o de la pública declara-

ción en Coimbra fue nues-

tro Obispo D. Alfonso , co-

mo refiere Nuñez de León
en la Chronica del Rey D.
Pedro de Portugal.

4 Tenia muy presente su

fin
, y al otro año , 136Í.

dispuso su Testamento , por-

que las penitencias con que
había mortificado su cuerpo,

les años
, y las enfermeda-

des , le habían debilitado
, y

Alfonso Pérez. 13^
conoció que no podia vivir.

Otorgó su ultima voluntad
á 10. de Agosto de aquel
año en el lugar de Balsa-

maon a una legua de Lame-
go , confinante con su Dió-
cesi

, y allí fundó una Ca-
pilla con invocación de nues-

tra Señora , dotándola con bie-

nes patrimoniales
, proprios y

heredados de sus parientes el

Obispo D. Vasco , y de otros

que eran vecinos del referi-

do lugar de Balsamao , de-

jando el Patronato á un so-

brino suyo. Las Misas y com-
memoraciones allí dotadas

mandó se digesen por las al-

mas de su tio D. Vasco,
por la suya

, y de los parientes

de quienes heredó aqueilos

bienes. ítem , que sobre el

sepulcro de su padre en La-
mego hiciesen todos los años
un Aniversario.

5 Dexó también algunos
bienes a la Sede de Lamego,
y á la de Porto , las quales le

hacen Aniversarios 3 8. de
Setiembre

,
que acaso fue el

dia de su tránsito
, que le

sobrevino en el año siguien-

te 1362. sino hay yerro en
la Inscripción sepulcral que
tiene en la mencionada Igle-

sia de S. Pedro de Balsamad,

donde le enterraron en la Ca*
püh que edificó : y dice asi

Hic
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KIc jacet Domnus Alfonsus Episcopus

Portugalensis ,
qui fecit Ecclesiam istam

& visitavit Sepulchrum Domini, & Basí-

licas San&orum Petri & Pauli , & deces-

sit in Era MCCCC
Esta Era fue el año de 1362.

y dado esto , desfrutó la Se-

de poco tiempo por espacio

de quatro años , en que vi-

vió dentro de Portugal , se-

gún hs memorias alegadas:

y consiguientemente la visita

de los Sautos Lugares que re-

fiere el Epitafio , fué antes de
ser Obispo.

6 Asi resulta por la Obra
de Acuña : pero es muy de

recelar que discurrió en esta

conformidad por el año de la

muerte que ofrece el Epita-

fio referido , donde falta un
decenario , de suerte que no
sea 1400. sino MCCCCX.
año de 1372. La razón es

porque una Carta del Rey
D. Fernando de Portugal, im-

presa en el Tomo VIII. de

la Monarquia Lusitana lib.

22. cap. 28. pag. 202. fir-

mada en Santarem a .27. de

Marzo de la Era 141 1. año

de 1373. expedida a favor

de T). Lorenzo Vicente eluto

em concordia na Igreja do Por-

to , que noutro dia vagou por
morte do Bispo D. Alfonso,

que della ora foy postrimeiro

Bispo. Aqui se ve que en el

año de 1373. por Marzo es-

taba eleclo en la Iglesia de
Porto D. Lorenzo por muer-
te del ultimo Obispo D. Al-

fonso
, que pocos dias antes

habia fallecido reynando D.
Fernando : y por consiguien-

te no debe ponerse la muer-
te de D. Alfonso m^s de diez

años antes en el 1362. en
que reynaba su padre D. Pe-
dro, y D. Fernando no em-
pezó hasta cinco años des-

pués en el 1367. Ni tampo-
co se debe poner la muerte

del Obispo D. Alfonso en los

primeros años del Rey D.
Fernando , sino muy cerca

de Marzo del 1373. pues so-

lo de este modo pudo decir

en aquel mes y año que D.
Alfonso habia muerto en el

otro dia , h poco antes : y si

como añade , fue el ultimo

Obispo de aquella Iglesia, no
pue-
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puede señalarse entre D. Al-

fonso y D. Lorenzo otro

Obispo que D. Alfonso.

7 Esto destruye todo lo

escrito por Acuña que va-

mos á referir sobre D. Gil.

También desarma la espe-

cíe de que visitase los San-

tos Lugares antes de ser Obis-

po. La Inscripción sepulcral

refiere aquella peregrinación

después de ser Prelado , y
después de fabricar como tal

la Iglesia de S. Pedro donde
yace : y por consiguiente de-

be aplicarse el suceso a los

años posteriores al 1361. en

que estaba en Portugal y
otorgó el Testamento , como
diligencia muy útil para la

gran peregrinación que em-
prehendia. : Y á lo mismo
puede atribuirse la falta de

memorias que hay desde aquel

año adelante , como quien

se ausentó por mucho tiem-

po.

8 En vista de que no
murió en tiempo del Rey
D. Pedro, sino mucho des-

pués de reynar su hijo el Rey
D. Fernando (

que empezó
en el 1367. es preciso apli-

car a este Prelado el suceso

que los Historiadores Portu-

gueses refieren haber pasado

entre el Rey D. Pedro, y el

Obispo de Porto, como con-
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vence la Chronología de los

dos. Fue el caso que cami-

nando el Rey D. Pedro á Por-

to , le digeron que el Obis-

po de esta Ciudad andaba

distraído con la muger de un
Ciudadano , cuyo marido,

temiendo mayores daños, no
se atrevía a dar quejas. El
Rey imprudentemente incli-

nado á la justicia , sin espe-*

rar informaciones jurídicas,

determinó ser Juez , y ver-

dugo de la causa. Llamó al

Obispo, mandando á los Por-
teros

,
que en entrando echa-

sen fuera del Palacio a los

que viniesen con él , con la

demás gente , sin dexar en-

trar á nadie , aunque fuese

de su Consejo. Estando los

dos solos , se quitó el Rey
sus vestidos, quedando úni-

camente en la ultima ropa,

y por sus manos quitó tam-
bién los suyos al Obispo,
amenazándole con un azote

en la mano
, que confesase la

culpa
, y que sino le obliga-

ría á declarar con el castigo.

9 Los criados del Obis-
po^ viendo que los echaron
fuera

, y conociendo el genio
fuerte del Rey , se persua-

dieron que el Prelado se

hallaba en mucho riesgo.

Acudieron al Conde de Bar-

celos
, y al Maestre del Or-

den
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ácn de Christo
,

para que le

socorriesen: y viniendo pron-

tamente con el Secretario de

puridad , b del Sello secreto,

pretestaron traer Cartas del

Rey de Castilla para entrar,

como lo consiguieron. Vien-

do al Rey , y al Obispo en

tan indecente disposición , se

Ja empezaron á afear, argu-

,yendole que se atreviese á

castigar a\ un Obispo , en cuya

persona no tenia autoridad,

ni era honor de la suya la

fea circunstancia de hacerlo

por sus manos. Pusiéronle

delante que era Principe Ca-
rbólico , y lo que diría el

Papa y todo el mundo, quan-

do oyese lo que pasaba. Asi

pudieron apartar al Obispo de

sus manos.
10 Este suceso corres-

ponde a los últimos años del

Rey D. Pedro, según Acu-
ña

,
que pone el viage del

Rey entre Duero y Miño en
los quatro años últimos de

aquel Rey : y por tanto

corresponde al Obispo pre-

sente
,
pues le sobrevivió mas

de cinco años. Los Chronis-

tas que refieren el hecho , no
declaran el nombre del Obis-

po : pero Nuñeí de León
dice con expresión que era

un Prelado honrado,? de gran-

de autoridad : y solo alega el

Trat. 60. Cap. 6.

suceso en prueba de lo pre-
cipitado que el Rey era en
castigar delitos , sin tener
suficientes informaciones , co-

rno sucedió en este lance,

cuyos efe&os prueban haber
conocido el Rey la inocen-
cia del Prelado : pues si ha-
llara probabilidad del delito,

todo el mundo no bastara

( según era su genio ) á de-
jar sin castigo sobresaliente , a

la adúltera
, y al Prelado.

1 1 Las circunstancias del

tiempo se hallaban muy aco-

modadas para que algún mal
intencionado levantase aquel
falso testimonio al Venerable
Obispo : pues ardían los Ciu-
dadanos en deseos de exi-

mirse del vasallage : corrían

ya veinte y siete años de
Entredicho en la Ciudad,
según la Carta arriba men-
cionada del Rey D. Fernan-

do : D, Pedro tenia gran de-

seo de recibir el Señorío de
la Ciudad : y todo esto brin-

daba a que alguno de los mas
astutos enemigos del Obispo
se valiese de la ocasión de
la soledad del camino (quan-

do el Rey iba á Porto ) su-

geriendole contra el Prelado

lo que por el genio mani-

fiesto del Rey conocía no te-

ner necesidad de esperar á nue-

vas informaciones.

DI-
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12 Se dirá que el Obispo

D. Alfonso dejó una Me-
moria tan venerable de sus

virtudes ,
que hasta hoy se

le da en aquella tierra el

nombre de el Obispo Santo,

por donde es conocido. La
tierra de su Sepulcro tie-

ne virtud para sanar algunas

enfermedades , como refiere

Acuña : y en una vida tan

sobresaliente no podía caer

la infamia del crimen men-
cionado. Respondo que aque-

lla vida inculpable no era

componible con la verdad

del delito : pero tampoco
tenia immunidad para' que
nadie levantase contra él un
falso testimonio: porque Dios

no prometió a los suyos

esencion de falsos juicios de

acusaciones , sino que serian

perseguidos con mentiras,

alentándolos á perseverar en

su servicio por infamia y por

buena fama : á cuyo fin el

mismo Maestro de la santi-

dad los confortó sufriendo

falsos testimonios : y no son

tenidos por menores Santos

los que merecieron, ser acri-

solados por el sufrimiento de

una infamia como la men-
cionada , según vemos , fuera

del grande Athanasio
, y otros

extrangetos, en Santo Toribio
de Astorga , en el Arzobispo
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de Toledo Montano

, y en
otros

,
que no perdieron na-

da por injustas acusaciones.

Lo mismo sucede en el pre-

sente , de quien después de
la referida , confiesan los His-

toriadores , que era Prelado

honrado , de grande autoridad
f

gran fama en honray hacien-

da : todo lo qual es proprio

del presente , rico por bienes

patrimoniales , que empleó
en el culto divino ; autoriza-

do en honra y fama
, por

sus virtuosas acciones
, que

hasta hoy le mantienen en
gloriosa memoria.

13 Este volvió a renovar

el Entredicho puesto por el

antecesor D. Pedro , según
prueba la Real Cédula men-
cionada del año 1373. que
dice habían pasado 27* años
de entredicho general en el

Obispado de Porto desde el

Obispo D. Pedro , hasta el

dia de la data , sobre lo que
había gran contienda en la

Corte de Roma : y esto su-

pone que el Obispo D. Al-
fonso renovó las censuras

después de la concordia efec-

tuada en el 1354. que duró
poco tiempo

, y por tanto

despreció el Rey su corto es-

pacio
, y tomó el principio

del entredicho desde'Ia ma-
yor fuerza en que le tenia

el
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el Obispo D. Pedro , pues

rebajando 27. años del 1373."

resulta el de 1346. en que

ya había publicado sus Cen-
suras el Obispo D. Pedro.

Excluyese el Obispo D. Gil.

1 Después de D. Alfon-

so Pérez introduce Acuña a

D. Gil desde el año 1362.

en que puso la muerte de D.

Alfonso , hasta el de 1374.
entre el qual y el 75. em-
pezó D. Juan III. Por consi-

gúeme aplica á este D. Gil

el falso testimonio que en los

últimos años del Rey D. Pe-

dro levantaron al Obispo de

Porto , como se acaba de re-

ferir. Confiesa que de D. Gil

no se halla memoria alguna

entre los monumentos de es-

ta Iglesia : pero le admite,

en virtud de un Catalogo es-

crito en tiempo de su ante-

cesor con influjo de Gaspar

Alvarez de Losada
,
persona

entonces reputada por dili-

gente en materias de anti-

güedad.

2 Yo al punto que vi la

cita de Losada , empecé i
sospechar

,
por tener ya co-

nocida la mala fe de aquella-

pluma, propensa á fomentar

los delirios de los Chronico-

nes fingidos : y revolviendo

, Trat. 60. Cap. 6.

materiales , descubrí la carta
arriba mencionada del Rey
D. Fernando de Portugal,

que del libro 1. de Cancela-
ría copió Fr. Manuel de los

Santos en la vida de aquel
Rey pag» 202. la qual se fir-

mó en 27. de Marzo del

1373- y declara que poco
antes rubia muerto el Obis-
po de Porto D. Alfonso , á

quien sucedió D. Lorenzo
Vicente

, que a la sazón se

hallaba electo : lo que con-
vence , no hubo tal Obispo
D. Gil ¡mmediato sucesor de
D. Alfonso , antes del 1373.
pues el ultimo Obispo de
nuestra Iglesia fue D. Alfon-
so , como expresa la Carta
en las palabras citadas

, foy
postrimeiro Bispo , a quien su-

cedió D. Lorenzo. Es pues
invención de Losada el nom-
bre de D. Gil : pues no se ha-
lla en ningún documento de
la Iglesia, como confiesa Acu-
ña

, y repugna con la Cédu-
la Real ya mencionada : por
la qual resulta haber suce-

dido á D. Alfonso Pérez el

siguiente.

LORENZO VICENTE
de Lourinhám.

EleBo en principios del 1373.
Promovido.

1 No conoció a este Pre-

la-
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lado el Uustrisimo Acuña,

al tratar de los Obispos de

Porto , ni mencionó ,
quando

escribió de los Arzobispos

de Braga , la elección prece-

dente en nuestra Iglesia : pe-

ro alli averiguó que fue na-

tural de Lourinham (Villa de

la Diócesi de Lisboa ) y dice

que siendo niño quedó to-

talmente sordo de un oído,

por resulta de un golpe que

recibió en la cabeza : pero

yendo al Santuario de Nues-

tra Señora de Nazareth , cer-

ca de su lugjr , logró salud

dentro de pocos dias. Añade,

que el deseo muy vivo de

saber , le llevó á las Univer-

sidades de Montpeller , To-
losa , Paris, y Bolonia , don-

de fue discípulo de Baldo.

2 El haber sido eledo

Obispo de Porto consta con
certeza por medio de la Real

Cédula ya citada , la qual de-

clara e! nombre y sobrenom-
bre de Lorenzo Vicente, y aña-

de que era Clérigo del Rey,

b Capellán , y Veedor de la

Real hacienda , ele&o en con-

cordia para la Iglesia de Por-

to y vacante por muerte de

D. Alfonso , ultimo Prelado

de dicha Iglesia. Esta elec-

ción estaba ya hecha en 27.
de Marzo del 1373. en que
se firmó la dicha Cédula.
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3 Pero si en realidad to-

mó posesión de este Obispa*
do , le mantuvo muy poco,
por lo que se dirá : y con
todo eso obtuvo por la gra-

cia del Rey el grande bene-

ficio para su Iglesia de que
la restituyese sus derechos,

asi en causas civiles , como en
criminales , con todo el Se-

ñorío de la Ciudad
, y orde-

nación de oficios , libre de
apelaciones

, y levantando el

Rey la mano en todo aque-
llo en que se habían intro-

ducido sus antecesores
, y

que dio causa al Entredi-

cho general
, que llevaba ya

27. años de duración , de-

clarando el Rey que resti-

tuía á la Iglesia cumplida-
mente todos aquellos dere-

chos conforme los tvavo an-

tes de ser inquietada por su

Padre , y Avuelo
, y por el

mismo Monarca. Todo lo

qual expresa hacer por los

muchos servicios que D. Lo-
renzo Vicente le había he-
cho

, y esperaba que le hi-

ciese en adelante : por cuya
remuneración

, y para egem-
plo de otros que le sirviesen

con igual lealtad , declara

hacer aquella gracia á la Igle-

sia de Porto , en que se ha-

llaba ele&o.

4 Después de explicar lo

que
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que concede á la Iglesia por

aquel su Privilegio por res-

petos y servicios del men-
cionado Ele&o ,

para gloria

de Dios y su Madre Santa

Maáa , en cuyo nombre está

cuneada dicha Iglesia, aña-

de hacerlo también por re-

verancia de la Iglesia Roma-
na (que como vimos se in*

terpuso con los Reyes para-

que restituyesen á la Iglesia

sus honores ) pero con la

expresa condición de que el

Papa promueba al ele&o de

Porto al Arzobispado de Bra-

ga, vacante desde el 18. de

Noviembre del 1372.) des-

pués de cuya provisión da

cumplido poder y mandado
especial al Obispo y Cabil-

do de Porto, para que tomen
por sí efectiva -posesión de

todos los derechos mencio-

nados , como mas largamen-

te consta en el mismo Pri

vilegio, impreso en el Tomo
VIII. de la Monarquía Lusi-

tana lib. 22. cap. 28.

Cumplió el Papa la con-

dición de promover á D«
Lorenzo al Arzobispado de
Braga , en que le pone pre-

sidiendo mi Fr. Gerónimo
Román en su Historia Ms.
desde el 1373. y lo mismo
Argaiz en su Tomo 3. de7¿
Soledad Laureada pag. 136.

Trat 60. Cap. 6.

'

donde^ dice
, que se hallaba

en Aviñon
, y que el Papa le

consagró
, y dio el Palio en

el referido año. El Señor
Acuña dice ( sobre Braga
pag. 194. ) que el Papa le

consagro por sus manos en
14. de Enero del 74. y se-

gún esto puede contarse D.
Lorenzo Vicente en la Igle-

sia de Porto como electo

solamente
, pero con la re-

comendación de que por su
atención concediese el Rey
á la Iglesia el mencionado
Privilegio. Con todo eso no
cesaron las competencias so-
bre la» jurisdicción , hasta que
finalmente se hizo nueva
concordia en tiempo del Rey
D. Juan , como luego dire-

mos. Vacó Porto después de
empeñarse el Rey 'en que
D. Lorenzo fuese promovi-
do á Braga : y dentro del

mismo año de 73. en que
por Marzo se decía eledo
de Porto , tenia ya sucesor

nuestra Iglesia por Noviem-
bre , el qual se llamaba

JUAN III.

Desde ¿V 1373. hasta después

del 87.

1 Promovido a la Santa

Iglesia de Braga el Obispo
electo de Porto D. Lorenzo

Vi-
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Vicente , fue provisto en la »> Igreja cié Santa Maria da

de Porto Den Juan III. del » Ciudade do Porto, e ao Ca-

nombre en el año de 1373. » bido da dita Igreja , e a vos

en que se hallaba en pose- » D. Joao Bispo que sonda

sion de la Iglesia , según

consta por un Privilegio del

Rey D. Fernando a 6. de
Noviembre de la Era 141 1.

(año de 1373.) donde dice,

m que por servizo de Déos,

» e por servir , e honrar a

» della , e a vossos succe-

%% sores, que intervierem des-

99 pois de vos , a jurisdizo,

» senhorio ,
poderio , liber-

yy tadss , foros , izézoens , e

>i possessoens , uzos , costu-*

« mes, e propriedades, foros,

» Santa madre Igreja , a qual *» dereitos, e eleizo , superio-

99 todo o fiel christao debe 99 ridade , e todo o outro

99 honrar e servir em quan- » pouco , e muito, que per-

ito poder, e por acrescen- «tenece, e pertenecer debe
»> tamento do officio divi- » a dita Igreja do Porto , e

m nal , e por desembargamen- » a os Bispos que della forem,

*> to das almas de nosso padre » como quer , e em qualquer
m e de nosso avo, e de nosso » maneira, e na dita Ciudade
99 bisavo , e dos outros Reys » do Porto, assim por doa-
w donde nos vimos, e por ser- >» zom , ou por doazoens da
m vizo, e honra da Santa Sé
99 de Roma , e de nosso Sen-
tí hor o Papa Gregorio XI.
99 que agora he

9 que no lo

»> inviou rogar , cuja Santida-

» de nossa tenzom he servir,

» Raynha D. Terej¿ , como
99 dos outros Reys donde nos

» vimos , como por uzo, e

» costume , e outra rezom
fi qualquer, e damos vos po-
» der comprido por essa

»e honrar em quanto pou- m nossa Carta ; que desde ho-
» dermos , mais que outro al- «je dia pordiante possades

n gum dos Padres Santos,

w que foraó ataqui, por mui-
t» tas grazas que delle rece-
t» bemos , e entendemos re-

»> ceber. ítem de nosso mo-
99 vimento proprio, e de cer-

« ta sciencia , abrimos mad,
»• leixamos, e desembargamos
m realmente

, e de fado a
Tomo XXI.

» por vos , e por vossos

» officiaes de todas as couzas,

» e cadahuá delhs sobreditas

m uzar , e possuhir , e avellas,

»» e possuhilas em nome da
« dita Igreja , e para ella na-

m quella melhor guisa , c

»p maneira , e tuÓ coprida-

>j mente como sempre usa-

K 99 rao



146 España Sagrada,

n rao, houveraó e possuhirao

99 todos os outros Bispos , e

i> Cabido, que foraó por tem-

9> po ante quelhes fossern em-
» bargadas as ditas couzas, o
» alguás dellas

,
por alguns

99 Reys donde nos vimos, &c.
99 Em Salvaterra seis de No-
» vembro Era de mil quatre-

» centos e onze annos.El Rey
» o mandou. AfFonso Pires o
» fez." {Acuña , al fin de este

Pontificado.

2 Estaba pues en posesión

de Porto el Obispo D. Juan
en Noviembre del 1373. y
lo^ró que el Rey le confir-

mase el Privilegio concedido

a D. Lorenzo sobre la resti-

tución de sus derechos, in-

fluyendo para ello la inter-*

posición del Papa Gregorio

XI. (que desde el año de

71. presidia la Iglesia) como
expresa el alegado Privi-

legio.

3 La primera memoria
que los documentos de esta

Iglesia mantienen del Obispo
D. Juan es un Titulo que ex-

pidió á favor de un Présbite*

ro presentado por los Patro-

nos del Mayorazgo de Mede-
11o para el Curato de Fandin-
haens: y le firmó en 11. de
Abril del 1375.

4 A los tres años siguien-

tes empezó el Cisma que tan-

Trat. 60. Cap. 6.

to fatigó á la Iglesia desde
Urbano VI. y Clemente VII.
Pero nuestro Obispo y todos
los demás de Portugal estu-

vieron firmes en reconocer al

primero , sin que huviese
quien los apartase de aquel
partido como refiere Raynal-
do sobre el año 1381.

5 El Señor Acuña contó
a nuestro Prelado , entre los

Obispos que acompañaron a

la Infanta de Portugal Doña
Beatriz

, quando vino á ca-

sarse en el año de 1383. con
el Rey de Castilla , movido
de que las Chronicas refie-

ren haberla acompañado los

mas de los Obispos de Por-
tugal.

6 Falleció poco después
el Rey D. Fernando en 21.

de Oclubre del mismo año

1383. Empezaron varios dis-

turbios en el Reyno , cuyo
derecho pertenecía al Rey
de Castilla D. Juan I. casado

con la mencionada D. Bea-

triz , hija del Rey difunto.

Los Portugueses levantaron

al Maestro de Avis D. Juan
con titulo de defensor del

Reyno. Era hermano del

Rey difunto , pero habido
fuera de matrimonio en D.
Teresa Lorenzo. Al punto se

declaró por el Maestre D.
Juan la Ciudad de Porto , le-

van-
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yantando el Obispo las-Cen- Obispo al partido del Maes-

suras del Entredicho que ha- tre de Avis : y éste d celara -

bia durado tantos años
, y

empezaron á repicar Jas Cam-
panas

y
recogiendo los hue-

sos de los difuntos para se-

pultarlos en sagrado. Juntá-

banse en el Palacio del Obis-

po los Ciudadanos para tra-

tar los negocios que ocur-

rían : y singularizóse el Pre-

lado en los gastos de Naves

do Rey
, y remunerando los

servicios , ensanchó la juris-

dicción de la Ciudad, alargan-

do su juzgado á Bouzas , Ma-
ya, Gaya , Penafiel Souza %y
Villanueva junto a Gaya.

8 Acabadas las Cortes,

pasó el Rey á la Ciudad de

Porto , donde le recibieron

con grandes demostraciones

y Galeras que dispusieron de alegría , revestido el Pre-

para ir al cerco de Lisboa. lado de Pontifical.

7 Finalmente admitieron 9 En el mismo año de

los Portugueses por Rey al 1385. empezó este Prelado

citado Maestre D. Juan I. la obra del Claustro de la

y uno de los Prelados que Cathedral : y como se ha-

asistieron a las Cortes de bia mostrado tan fino al par-

Coimbra para jurarle Rey, tido del Rey , y promovió
fue D. Jum Obispo de Porto con tantos gastos los esfuer-

en el año de 1385. a 6. de zos que hacia la Ciudad por
Abril, en que publicaron la el Maestre de Avis, le cor-

declaracion sobre el dere- respondieron , ofreciéndole

cho del Reyno , excluyendo mil piedras labradas para el

á la Reyna Doña Beatriz: y fin de la Obra.
para la información de todo
lo necesario en la materia,

dieron las Cortes comisión á

nuestro Obispo D. Juan , y
al de Ebora

,
para que hi-

ciesen inquisición sumaria,

como lo hicieron, según cons-

ta á la larga por la Escritu-

ra publicada en el libro 23,
de la Monarquía Lusitana cap.

10 Correspondió también
el Rey á la fidelidad de la

Ciudad , escogiéndola para

casarse alli con la hija del

Duque de Lencastre , Doña
Phelipa

, y allí la vio , y
habló primera vez en pre-

sencia del Obispo D. Juan.

Este los desposó en el dia

2. de Febrero del 1387. y a

31. Todo lo qual confirma los doce dias después se cele

lo fiel que se mostró nuestro bró la boda con mucha so

K 2 lem-
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lemnidad , diciendo la Misa,

y predicando nuestro Obis-

po D. Juan ( no D. Rodrigo,

como algunos escriben, equi-

vocando el nombre.

)

11 Para estas funciones

solamente, levantaba el Pre-

lado su Entredicho: pero lue-

go renovaba las censuras:

pues aunque el Rey D. Juan
prometió poner fin á tan

envegecidas disensiones
, y

trató sobre ello con este Obis-

po ,
prosiguieron hasta el

tiempo del Obispo D. Gil,'

como luego diremos.

12 No refiere el Señor

Acuña el tiempo en que aca-

bó D. Juan. Argaiz no le

alarga del 1385. y por lo di-

cho consta que vivia en el

de 87. en que celebró las bo-
das de los Reyes. Si la Igle-

sia no tuvo larga vacante,

falleció cerca del 1391. por
cuyo tiempo empezó el su-

cesor ,
promovido del Obis-

pado de Silves, que se llamó

JUAN IV. ALFONSO
Estevez de Zambuji.

Desde el 1391. hasta el 98.
Promovido. Cardenal.

1 Difícil suele ser distin-

guir las personas , quando
convienen en un mismo nom-
bre : pero en el caso presen*

Trat. 60. Cap. 6.

te no debe quedar duda so-

bre que immediatamente pre-

,

sidieron en Porto dos Obis-
pos llamados Juan , cuyas

personas eran diferentes , co-
mo convence lo que irá ale-

gando
, y el documento por

donde empezará el Prelado
siguiente.

2 No convienen ios Au-
tores en el Padre que dio el

ser á este iiustrisimo Prelado.

Unos dicen se llamaba Al-
fonso Estevez , Repostero
mayor dwl Rey D. Pedro : y
estos nombran a su hijo D.
Juan con el apellido de Al-
fonso Estevez : otros le dicen

hijo de Esteban Annes , Ca-
pitán de una Galera : pero
todos convienen en que fue

natural de Zambuja, 6 Azara-
buja , Villa del Arzobispado
de Lisboa a la orilla del Rio
Tajo

, por la quai le apelli-

dan de Zambuja , ó Azambu-
ja , por donde es mas cono-
cido. Lo mas cierto es lo

primero.

3 Estudió Jurisprudencia

y Cañones , en que recibió

grado de Bachiller. Fue Ca-
nónigo de Ebora, y de Coim-
bra , desfrutando también ios

Prioratos de Monzoens , y de

la Alcazoba de Santarem. El
Maestre de Avis D. Juan, que
después fue Rey , le tomó

por
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por su Consegero, mantenién-
dole en el cargo después de
recibir el cetro, y honrándo-
le con la expresión de haber
recibido de él extremados
servicios , como luego vere-

mos. El Rey le correspondió
llenándole de honores. Mien-
tras era Prior de Alcazoba
le envió á Roma con el Obis-
po de Ebora , para sacar dis-

pensación para casarse : y vol-
vió segunda vez , quando se

hallaba ya Obispo de Silves,

como refiere Severim Faria

en las Noticias de Portugal
Discurso 8. §. VI. ád Memo-
rial de algunos Cardenales
Portugueses.

4 La primera Mitra que
tuvo fue la de Silves en el

AJgarbe. Esta no la conoció
el Sr. Acuña : pero la descu-
brió Cardoso en virtud de
un instrumento del año
1389. que dice: El Rey o
mandón por Joaon Afonso,
hacharel em degredos , eleito de
Silves

9 por mo ser hi o Dotior
Joa$ das Regas , como pro-
pone en el Agiologio sobre
el dia 23. de Enero pag. 233.
Lo mismo adoptan el Jesuita

Macedoensu Lusitania Pur-
purata , Caetano de Sousa en
el Catalogo de los Cardena-
les

, Leitao Ferreira en sus
Obispos de Coimbra, y Soa-
Tomo XXL

Alfonso Estevez. 149
res da Sylva en el Tomo 2.

de la Vida de D. Juan I.

pag. 581. y otros.

5 A los dos años fue pro-

movido á Porto , según Lei-

taon : y esto puede calificar-

se con lo referido por Acuña:

pues dice que continuando las

controversias sobre la jurisdic-

ción de la Ciudad,y no levan-

tado el Entredicho, quiso es-

te Obispo desfrutar el vali-

miento con el Rey , tratan-

do de reducir las partes a

Concordia : y en efecto otor-

gó en Porto un Contrato á

3. de Setiembre del 1392.
Esto prueba que en el 91. 6
poco antes , empezó l. go-

bernar esta Iglesia : pues al-

gún tiempo necesitó para

enterarse de los negocios,

tratar puntos tan graves, y
tener hecho el Contrato con
el Rey , y firmado en

la entrada de Setiembre del

92.
6 La concordia no llegó

á efecto por ahora , a causa

de las guerras : y con motivo
de ellas sirvió fnucho el Pre-

lado al Soberano ,
pasando a

tratar paces con Castilla , y
a Roma , para varios nego-

cios de la Corona , en que
siempre logró buen expe-

diente , como publica el Rey
en la Provisión dada en Lei-

K 3 ria
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ria á i. de Julio del 1391. tado : pues hablando el Do-
donde dice : E nos 'vendo o niinicano López de la funda-

que nos assim dicta e pedia D. cion del referido Convento
Joam Bispo do Porto, do nosso pag. 360. dice

, que la hizo

Conselho , e considerando os el Arzobispo de Lisboa D.
muytos extremados servizos Joan Alfonso Cardenal en
que nos e estes Reyos recebe- el año de 1392. y esto no
mos do dito Bispo , e espe- fue asi : porque en el año de
cialmente como duas veces, 92. no era Cardenal D.Joan,
fondo seu corpo em aventura, ni Arzobispo de Lisboa , ni

foy por noso Embaxador d aun Obispo de Coimbra , si-

Corte de Roma aderensar nos- no precisamente de Porto , y
ses Jeitos , e negocios que nos como tal empezó la Obra,
muyto cumpriao , e os aderen- haciendo que las Beatas en-

sou segundo a nos jacta mis- cerradas antes en aquel sitio

ter érc. como propone Soa- ( donde se encontró enter-

res da Silva en el lugar cita- rado un Crucifijo , por cuyo
do : de lo que se convence, culto se labró Capilla con ti-

quea mediado del año 1391. tulo del Salvador) tomasen
se hallaba ya presidiendo en el habito de S. Domingo en
la Sede Portugalense , pues la víspera de S. Andrés del

como tal Obispo le nombra año referido. El Prelado se

el Rey en el alegado do- halló presente á la función:

cumento de aquel año , dan- pero faltaban diez años pa-

dole el Patronato de la Ca- ra ser Arzobispo de Lisboa,

pilla del Salvador de Lisboa, Quando logró aquella mitra,

donde después el mismo Pre- promovió mucho la Obra
lado fundó Convento de Re- del Convento: y aun falleció

ligiosas Dominicas, antes de acabarle del todo.

7 Sobre esto debe ad- Soares da Silva dice , que el

vertirse
, que nuestro Obis- Tio del Obispo ( hermano de

po tuvo después de Porto las su Padre ) fundó la Capilla

Mitras de Coimbra
, y de en la Iglesia del Salvador,

Lisboa , y algunos confun- donde los dos , y el presente

den las acciones , atribu- Obispo se mandaron enter-

yendo lo que hizo en una rar. Como era fundación he-

Dignidad al nombre de otra: cha por la familia , dio el

como sucede en el caso apun- Rey D. Juan el Patronato á

cues-
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nuestro Obispo en el 1391, consagrado el Altar mayor

( pues esta fue la materia de de aquella Iglesia de GuU
la Provisión arriba menciona- maraes Z). Joan Obispo de

da de aquel año) y como Coimbra en el año de 1400.

D.Juan era Patrono, huvo Si entonces era Obispo de;

motivo para que ennoblecie- Coimbra (como lo era) sale

se el devoto lugar con Mo- falso que en el año siguiente

nasterio de las mencionadas presidiese en Porto; porque

Religiosas. - no pasó de aquella a ésta,

8 Otro yerro en la Dig- sino de Porto a Coimbra,

nidad de este Prelado fue como es induvitable por la

atribuirle como Obispo de Chronologia (aunque Cardo-

Porto la Consagración de la so tuvo culpable inconse-

Iglesia de Guimaraes
, que quencia en esto , como notó

no hizo sino como Obispo Leytaon)
de Coimbra , adonde estaba 9 Demás de las Obras

ya promovido en el año de referidas ( del Concordato

1401. en que fue aquella con el Rey, y Monasterio

Consagración, día 23. de de Religiosas) hizo D. Juan
Enero , como refiere la Ins- como Obispo de Porto mu-
cripcion impresa por Estazo chos bienes á su Iglesia; dañ-
en la pag. 182, de las Anti- dola muchos ornamentos
guedades de Portugal. El para mayor solemnidad del

yerro se convence , porque á culto. Añade el citado Ma-
fin del año 1398. dejó de cedo , que levantó de nue-
ser Obispo de Porto, y empe- vo varias cosas arruinadas por
zó á serlo de Coimbra: con la ancianidad, y dio nuevo
que todo lo que sea poste- esplendor á las que no le

rior al referido año , no se tenían,

puede atribuir á D. Juan 10 Lo principal fue au-

como Obispo Portugalense. mentar un Arcedianato en
Esto muestra lo precisa que la Cathedral. Vio que había

es la Chronologia, (de quien pocas Dignidades en la Ca-
pende Jo que vamos dicien- thedral para la gravedad de
do) y se convence por otro los Oficios Pontificales Falta-

documento citado por el mis- ba la Dignidad de Arcediano:
mo Estazo en la plana ante- y fundó el ArcedLnato de
cedente , donde consta haber Porto, uniéndole para siem-
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pre la Iglesia de S. Tirso de

Meynedo , con titulo de la

misma Iglesia. Agregó al Ar-

cediano el examen de los que

habían de ser Ordenados , y
recibir Beneficios : con el

cargo de visitar la Diócesi,

guando el Prelado no pudie-

se hacerlo personalmente : y
que al celebrar de Pontifi-

cal el Obispo, asistiese el

Arcediano con el Báculo.

Instituyó esta Dignidad en el

año de 1398.
1 1 Este fue el ultimo de

su presidencia en Porto: pues

a fin del mismo año halla-*

mos (dice Leytaon) haber

pasado d esta de Coimbra , y
ya se intitulaba con ella en

Diciembre del proprio año , y
la gobernó poco mas de tres y
medio , hasta el de 1402. en

que fue transferido para la

Metropolitana de Lisboa : y
manteniendo este Arzobispa-

do en Administración, fue

hecho Cardenal en 6. de Ju-

nio del año 141 1. cuyo ho~
ñor disfrutó hasta 23. de

Enero del 1415. (no del 13.)

en que murió en Flandes,

volviendo de Roma á Portu-

gal, Sus huesos fueron sepul-

tados en el Convento arriba

referido , donde tiene un
Epitafio moderno , mal for-

mado, y diverso del referi-

Trat. 60. Cap. 6.

do porCardoso, donde solo
le nombran D. Joan JSstevez:

en el actual añaden el ape-
llido de Privado, que nunca
usó, ni otros de los antiguos

se le aplicaron. Lo peor es,

que allí se dice muerto en el

141 3. lo que es falso: pues
Leytaon ofrece documento
original de que vivia en 22.

de Febrero de 1414. y convi-
niendo todos en que falleció

por Enero , debe prevalecer

el año de 1415.
12 De lo expuesto resul-

ta, que para distinguir lo per-

teneciente á este Prelado en
cada Iglesia , debe mirarse al

tiempo : y aplicar á la de Por-
to desde el 1 39u hasta el 98.
desde cuyo fin corresponde a

Ccimbra.

GIL ALMA
Desde el 1399. hasta el 1408.

Promovido.

1 Sobre la sucesión de
estos Prelados , D. Juan III.

el quarto, y el presente D.
Gil , tenemos un ilustre do-
cumento del Archivo de
Porto

,
que refiere haber

tratado el Rey D. Juan con
los Obispos D. Juan , ya di-

funto, (que fue el III.} y
D. Juin que a la sazón era

Arzobispo de Lisboa (que es

el
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el IV.) sobre ajuste en las Lo mismo sucedió en los

competencias de jurisdicción principios del Obispo D.Gil:

y señorío de la Ciudad , se- (de quien vamos hablando)

guia propone Acuña al ha- pues aunque el Prelado, y

blar del Obispo precedente, el Rey (que era D.Juan I.)

Esto era presidiendo D. Gil querian poner fin i

en Porto año de 14.05. pues

de éste habla el Rey en

aquel documento : por lo

que , demás de la Chrono-

logia alegada , sabemos que

antes del presente D. Gil,

tuvo Porto dos Obispos de

un mismo nombre, D, Juan

tercero, y quarto : el uno
ya difunto: el otro vivo,

pero fuera de Porto , pro

movido a Lisboa , y primero

á Coimbra ,
por lo que le

sucedió D. Gil en nuestra

Iglesia, después del 1398.cn

que digimos haber vacado

Porto cerca del fin del año.

Y como no se trasluce moti-

vo para larga vacante , cor-

responde D. Gil al año de

*399-
2 Todavía duraban las

las dis-

cordias, y en efe&o forma-

ron composición en el año

de 1405. no pudo el Rey
cumplir entonces lo estipu-

lado ,
por las guerras , en

que estaba la primera aten-

ción.

3 La guerra con los

Obispos provenia de tener

los Reyes usurpada la juris-

dicción y Señorío de la Ciu-
dad , correspondiente á la

Tgsesia desde el Obispo D.
Hugo con posesión pacífica

por dilatado tiempo. Quería
el Rey mantener el Señorío,

por ser la Ciudad y Puerro

muy importante. Hallábase

bien servido de aquella Igle-

sia : y para librarse del re-

mordimiento de condece!;?,

resolvió formar concordia,

prolongadas controversias sp- resarciendo á la Iglesia lo que
bre la jurisdicción de la Ciu- correspondía por la júrisdie-

dad
,

que ocasionaron un
Casi continuo Entredicho des-

de el Obispo D. Pedro Al-

fonso , sin llegar a tener

cfe&o algunos contratos ajus-

tados entre el Rey y la Igle-

sia
, presidiendo en e\h los

Obispos D. Juan III. y IV.

cion de la Ciudad. Ei Obis-
po y Cabildo hicieron con el

Rey un contrato
, presente

el Rey D. Juan, el Prelado
D, Gil

, y el Chantre de su

Cathedral como Procurador
del Cabildo , en Febrero de
h Era 1443 . año de 1405. en

cu-
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cuyo ajuste ofreció el Rey de este modo cesaron las pro
a la Iglesia tres mil libras de longadas controversias

Moneda antigua, 6 trecien-

tas mil de la corriente. Mas
como el Rey no pudo satis-

facer aquella suma por las

urgencias en que se hallaba

la Corona ,
quedó sin efe&o

la concordia , hasta el año

siguiente en que estando el

Rey en Sautarem se concia

5 Pero no se acabaron
las quejas de los Obispos:

pues aunque ya no eran so-

bre el Señorío , huvo nueva
materia

,
por no satisfacerles

enteramente la cantidad esti-

pulada. Representaban los

Prelados el perjuicio de que
ncrse les cumpliese la con-

yó a 13.de Abril del 1406. cordia , en cuya virtud ce-

ofreciendo el Rey pagar an- dieron el dominio de la Ciu-

nualmente al Obispo y Ca-

bildo las mencionadas tre-

cientas mil libras , señaladas

en las rentas que el Rey te-

nia en las Pensiones de los

Notarios , Cas^s, y Alfondi-

ga de la Ciudad , hasta que

concluida la calle nueva que

el Rey estaba haciendo, die-

se á la Iglesia tantas casas,

quantas eran necesarias para

dad : pero no tuvieron des-

pacho sus instancias por es-

pacio de un siglo , hasta que
en el año de 1502. se hizo
otro arreglamiento, como en-

tonces diremos.

6 Logró en fin el Obis-
po D. Gil que su Iglesia em-
pezase á respirar en la vio-
lencia con que los Reyes la

tenían privada de su juris«

cumplimiento de la referida dicción, poseyendo ellos por
cantidad. sus mayores fuerzas la juris-

4 Aseguraron el contra- dicción de la Ciudad , sin que
to ,

pidiendo confirmación al

Papa. Este dio comisión al

Arzobispo de Lisboa D. Juan

de Azarnbuja
,
para que cons

tandole ser favorable á Ja

Iglesia aquel convenio , le

los Prelados tuviesen recom-
pensa , hasta que el presen-

te la empezó á disfrutar en
la conformidad que se ha

propuesto , sacada de la Es-
critura de concordia , que

confirmase en su nombre para imprimió á la letra el Señor

siempre , y levantase el En- Acuña sobre el presente

tredicho, dejando al Rey todo Obispo, de quien dice no

el Señorío y jurisdicción de han quedado mas memorias,

la Ciudad. Asi se egecutó : y y que ni se sabe los años que
go-
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gobernó esta Iglesia. que antes presidia en Coiin-

7 Pero podemos indivi- bra el promovido: puesco-
dualizar el tiempo , en vir- mo se hallaba Obispo , ne-

tud del principio señalado cesitó menos tiempo que el

del año 1399. hasta el de ele&o para la Iglesia que de-

1407. en el qual , óápnn- jaba. En qualquiera combi-
cipi os del siguiente , acabó nación es preciso reconocer

de gobernar á Porto , no por a Don Gil presidiendo en
fallecimiento, sino por ha Coimbra á mediado del 1408»

ber sido trasladado a Goim- en fuerza de tener ya consa»

bra. El Canónigo Pedro Ai' grado sucesor en Porto an-

varez , citado de Leit3on, tes de Setiembre de aquel

le pone alli en el 1409. Lei- año : y por tanto sabemos
taon tiene por mas verosímil que D. Gil gobernó a Porto

que se hallaba Obispo de por espacio de unos nueve
Coimbra , trasladado de Por- años.

to, a fin del 1408. porque 9 Sus huesos yacen en
en 18. de Febrero del año Santo Domingo de Lisboa,

siguiente consta ya Obispo por haberlo mandado asi en
de Coimbra en virtud de el Testamento , donde tengo

una Sentencia dada por su mi Capilla : y esto denota al-

Vicario. guna distinción particular de
8 Pero aunque Leitaon su familia , y acaso la Pa-

se acercó á la verdad mas tria del Obispo. En aquella

que el Canónigo a quien ci- Capilla , que es la de S. Juan
ta , no debió contentarse con Bautista , hay una piedra que
antecipar al fin del 1408. el dice están alli los huesos de
principio de D. Gil en Coim- 2). Gil ¿Lima Obispo de Coim-
bra , sino reconocerle alli á bra : por cuyo documento
mediado de aquel año á lo sabemos que el Apellido de
menos : pues por Setiembre este Prelado era el expresado
del 1408. tenia ya D. Gil de ¿4lma> no mencionado por
sucesor en Porto , como pu- el Señor Acuña.
do ver en el Señor Acuña:

y si en la entrada de Se-

tiembre estaba ya consagra-

do el que le sucedió en nues-
tra Iglesia ; es preciso decir

JUAN
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JUAN ALFONSO ARAÑA
Desde el 1408. hasta el de 15.

1 Veedor de la hacienda

Real se hallaba D. Juan Al-

fonso quando le escogieron

para Obispo , si es Verdad lo

que refiere Acuña , en -virtud

de hallar los mismos nombres

y Apellido en el que egercia

aquel cargo en el año de

1340. y por ver la misma
administración en D. Juan
después de ser Obispo. Pero

como mediaron 63. años , es

difícil persuadir la identidad

de las personas : pues el que

hoy se halla en edad de ad-

ministrar las rentas Reales,

no puede decirse Obispo

ele&o después de 68. años,

sin alegar unas pruebas que

excluyan lo inverosímil : y
mientras tanto diremos que el

Veedor de la hacienda Real

en el 1340. era persona di-

versa de la presente.

2 Bien podia D. Juan Al-

fonso administrar el cargo de

Veedor quando ascendió a\

la Mitra, (como le sucedió

al arriba nombrado D. Lo-
renzo Vicente ,

que siendo

Clérigo , ó Capellán del Rey,

era Veedor de su hacienda,

y fue ele&o Obispo de esta

Iglesia. ) Sabemos también,

, Trat. 60. Cap. 6.

( por lo que se dirá
) que D.

Juan siendo Obispo en el

1408. egercia cargo de Vee-
dor. Sabemos que hubo otro
del mismo nombre Juan Al-
fonso-: porque en la His-
toria de D. Juan I. nos re-

fiere Suares da Silva un Juan
Alfonso Veedor de la Real
Hacienda , el qual era de es-

te tiempo
, y no Obispo.

Fue el primero que acon-
sejó la empresa de conquis-
tar á Ceuta

, y asistió a la ex-
pedición

, donde no concur-
rió nuestro Prelado. Yo no
sé si entró en el empleo des-
pués de egercerle el Obispo:
pero pido pruebas para de-
cir que aquel Veedor no era
diverso del Obispo. '

3 La primera memoria
del Obispo D. Juan Alfonso
es una Provisión en que co-
mo Veedor de la Real Ha-
cienda dice Acuña que man-
dó á los Gobernadores de la

Ciudad abriesen la puerta de
la Calle de los Carros , que
estaba cerrada , poniendo
alli guardas que cobrasen las

rentas Reales. Su data en
Porto a 4. de Setiembre de la

Era 1446. (que todavía dura-
ba en Portugal , aquel com-
puto año de 1408. y persevero

hasta el de 1422.) por lo que
digimos arriba que el suce-

sor



Obispos de Porto. Juan Alfonso Araña 157
sor D. Gil residía en Porto lado en la Conquista de Ceu-
a mediado del 1408. (corres-

pondiente á la Era 1446.)

4 Habia en la Ciudad al-

gunas disensiones con los

Conventos de S. Domingo, y
S. Francisco , originadas de

algunos Acuerdos hechos por

el Ayuntamiento , de lo que
se quejaban los Religiosos,

por quanto se oponían á los

Privilegios de sus Ordenes.

Provenían de allí algunos in-

convenientes en el cuito y
servicio divino : por lo que
el Prelado como buen Pastor

se interpuso
, y logró com-

ponerlo todo ásatisficcion de
las partes en 9. de Noviem-
bre del mismo año 1408.

5 A los dos años siguientes

concluyó también otra disen-

sión que habia entre la Iglesia

y Ciudad sobre cierta cantidad

de Sal que acostumbraban pa-

ta , no por asistencia perso-

nal , sino por otra mayor de
acalorar los ánimos de sus

subditos para la concurrencia

á una expedición de que re-

sultaba el aumento del servi-

cio de Dios
, y hacisndo ar-

mar Galeras , y Navios ea

Porto , según refiere Acuña,

7 Añade que aunque el

Prelado no se halló en el

Concilio Constanciense , in-

fluyó para que el Rey ad-
mitiese sus Decretos

, y re-

conociese a Martino V. por
verdadero sucesor de S. Pe-
dro. Pero esto no fue asi,

como convence la Chronoio-
gia : pues antes de la eiec-?

cion de aquel Papa (en ir.

de Noviembre del 141 7.) ha-
bia fallecido el Obispo D.
Juan Alfonso a 11. de Enero
del 1416. en que tenia suce-

gar a la Iglesia los Barcos que sor por Marzo , como propo-
concurrían a su Puerto : y en ne el mismo Autor

, que se-

54. de Febrero del ano 1470.
formó el Obispo D, Juan con
el Arcediano de Meynedo D.
Rui González , y el Chantre
D. Juan Alfonso,i £or la Igle-

sia y Cabildo , concordia con

ñalael dia referido del falle-

cimiento
,
por quanto en once

de Enero le hace Aniversa-
rio su Iglesia : y esto supone
que á mas tarde murió el

Obispo en Ja entrada del
los Capitulares de la Ciudad, 1416. ó acaso en el antece-
poniendo fin a las dudas so- dente, contra el qual no ve-
bre la paga de la Sal , que mos documento : y en vis-
llamaban de Santa Maria. ta de la incircucspeccion

6 Influyó mucho este Pre* con que Acuña atribuyó a

este
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este Obispo la admisión del

Papa que no habia ; podemos
recelar , si le atribuyó tam-

bién el influjo en la Conquis-

ta de Ceuta ( efe&uada en el

1415.) sin reflexionar en si

habia fallecido en Enero del

mismo año. Yo no veo do-

cumento que asegure ningu-

na de hs dos cosas. Mis du-

das podrán ocasionar el que

otro le descubra
, y nos ase-

gure de lo que debe preva-

lecer en la materia.

8 El Aniversario que ha-

ce la Cathedral por este Obis-

po en 1 r. de Enero , es tam-

bién por sus Padres , en vir-

tud de unas Casas que dejó al

Cabildo para esta Memoria.

FERNANDO DE LA
Guerra.'

Desde el 14 16. al de 18.

Promovido.

1 Fue hijo de D. Pedro

de la Guerra , y de Doña
Teresa , hija de D. Juan Fer-

nandez Andeyro , Conde de

Ourem , á quien mató el

Maestre de Avis D. Juan. El

Padre de este Obispo era hi-

jo bastardo del Infante D.

Juan , y nieto del Rey D.
Pedro , y de Doña Inés de

Castro : todo lo qual publica

la nobleza de su sangre ( me-

Trat. 60. Cap. 6.

reciendo que el Rey D. Juan
le llamase Sobrino) a la que
correspondió con tal nobkza
de operaciones

, que mere-
ció le fiasen los primeros
empleos de Chanciller ma-
yor

, y primer Regidor , b
Presidente del Reyno , cuya
dignidad mantuvo después de
ser Obispo , según afirma

Acuña en el Tomo 2. de los

Arzobispos de Braga , donde
fue promovido.

2 En el año de J41 6. pre-

sidia en Porto á 24. de
Marzo : pues un Capellán del

Obispo D. Fernando, á quien
el Prelado estimaba mucho
por su literatura y virtudes,

fue admitido en aquel dia

por Ciudadano de Porto a
instancia del Obispo. Al otro
dia murió el Arzobispo de
Braga : y como vacaba la

Sede Romana (depuestos los

Antipapas desde el año ante-

cedente 141 5. ) mirando el

Rey á que la Metrópoli no
padeciese perjuicios , enco-

mendó la Administración á

nuestro Obispo de Porto , co-

mo luego diremos.

3 En el mismo año fue

trasladado el Convento de las

Monjas de Santa Clara de En-
trambos rios a la Ciudad de
Porto , en el sitio donde per-

manece , concurriendo el

Obis-
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Obispo D.Fernando a la tras- los otros, los hijos del Rey,

lacion con asistencia de la y nuestro Obispo. Luego dijo

Corte , según refiere el Rey Misa el Obispo de Marruecos,

en Cédula que dio al Monas- y predicó el de Mayorgas,

terio , firmada en Cintra á

20. de Mayo de 14 16. donde
refiere que el Maestro Fr.

Juan Xira , Religioso Francis-

co , su Confesor , le pidió,

estando en Porto
, que fun-

dase alli Convento para las

Religiosas de Entrambos rios,

sobre cuya traslación tenia

ya sacada licencia ód Pontí-

fice : y el Rey acordándose

que la Reyna Doña Phelipa

como refiere la mencionada

Real Cédula.

4 Poco mas de quatro , 6
cinco años dice Acuña que
tuvo D. Fernando la Digni-

dad Pontifical de Porto. Pero

debió reconocer á D. Fernan-

do en Porto por siete años

que resultan de su Escrito,

desde principio del 141 6.

hasta incluir el de 22. En cu-

yo año, y siendo D. Fernando
le habia rogado lo mismo an- Obispo de Pi>rto,dice se abro-

tes de morir , llamó al Obis- gó el computo de la Era Espa-

po de Porto D. Fernando , su ñola , introduciendo el com-
Sobrino, con quien trató ha- puto de los años de Christo.

cer una solemne procesión en Pero la ley de esta mudanza
el Domingo dia 8. de Marzo, se publicó en Lisboa , no eh
en que fueron con D. Fernán- el año de 22. sino en el de
do los Obispos de Mayorgas,

y Marruecos, con todos los

Canónigos
, y Religiosos Do-

minicos
, y Franciscos : el

Rey con los Infantes , Caba-
lleros de la Corte y toda la

Ciudad : los quales llegaron

procesionalmente al lugar se-

ñalado
, que fue concedido al

Monasterio
, y leída la li-

cencia del Papa , sentó el

Rey la primera piedra ( des-

pués de las bendiciones acos-

tumbradas ) en el ángulo de-
recho del Monasterio : y en

1420. á 22. de Agosto, como
convence h misma Ley en el

Tomo 1. de las Pruebas de la

Casa Real Portuguesa, p.3 63

.

Tratando del segundo suce-

sor, en el año de 143 1. dice,

que diez años antes era Obis-

po de Porto D. Fernando : y
en esta suposición persevera-

ba con esta Dignidad en el de
142 1. en que dio el Coto de
Regua á Payo Rodríguez, por
una cierta pensión.

5 Pera esto noiCOiiviene

cott lo que después escribió

so-



1 6o España Sagrada.

sobre los Arzobispos de Bra-

ga , Tomo 2. pag. 224. don
de dice: que muerto en 25.

de Marzo del 14^6. el Arzo-

bispo de Braga
, y proveyen-

do entonces las Dignidades

la Sede Pontificia ,
que se ha-

llaba en Cisma, ocurrió el

Rey á los daños que podian

sobrevenir a la Santa Iglesia

de Braga , mientras durase la

vacante , y mandó que su So-

brino , nuestro Obispo D.
Fernando , tomase a su cargo

la defensa y guarda de aque-

lla Iglesia : sobre lo que ex-

pidió su Real Cédula en San-

taren á 1 1. de Junio del mis-

mo año de 1416. y la estam-

pó alli Acuña. En el siguien-

te por Noviembre logro la

Iglesia tener Sumo Pontifice,

que fue Martino V. y como
la Iglesia de Braga eligió por

su Arzobispo a D. Fernan-

do
,
que la administraba des-

de el año antecedente 1416.

aprobó el Pontifice la elec

cion á principio del 141 8. y
le envió al Palio: con lo que
empezó á ser Arzobispo en

propriedad: y si no mantuvo
juntamente el Obispado de

Porto ( como no debemos
admitir , mientras no veamos
pruebas ) es preciso recono-

cerá D. Fernando Arzobispo

de Braga , y fuera ^de Porto,

Trat. 60. Cap. 6.

desde el principio de 141 8.

y consiguientemente no go-
bernó nuestra Iglesia quatro
b cinco años , ni alcanzó el

de 22. sino dos solos , el de
16. y 17. y a lo mas algo deí

15. y 18.

6 Gobernó aquella Iglesia

hasta el 1467. en que falleció:

y esto prueba
, que por la

nobleza de su sangre
, y bue-

nas prendas , fue ele&o Obis-
po de Porto en edad robusta,

pues tuvo la Dignidad Epis-
copal por espacio de 5 1 . años,

lo que supone haber empeza-
do de muy mozo

, y que dis-

frutó larga vida.

VASCO II.
Gobernaba d Porto en el 1425»

Promovido.

1 Si es verdad lo referi-

do por Argaiz, que D.Vasco
dio la obediencia al Arzo-
bispo de Braga D. Fernando
(su antecesor en Porto; en el

año de i42i.debemus reco-

nocer en este año al presente

D. Vasco. Acuña solo refiere

una memoria suya , sacada de
las Constituciones de los Re-
ligiosos de S. Eloy sobre el

año de 1425. donde en el cap,

6. refiere.
tc E por preces de

»D. Vasco Bispo da Ciudadc
« do Porto ( o qual, a o dito

»> Mes-
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99 Mestre Joao Bispo de La- 83. dice

, que en el 1426. sin

99 mego , e depois de Vizeo,
m noso fundador , conhecÍ3, e

»> quería grande bem da cor-

99 te onde se criá-raó ) ficarao

hacerse cargo de que en el

Tomo 3. pag, 201. dijo haber

gobernado á Porto hasta el

1430. El Catalogo publicado

ali , e ouverao emprestada por Damián Antonio de Le*
99 huá Igreja junto com a

» mesma Cidade , que se cha-

» ma Santa María de Cam-
9J panham , onde peregrinos

99 juntamente morarlo. Nao
« pasou muito tempo , que
«i este dito Bispo D. Vasco
>i foy promovido para o Bis

mos en su Política Moraly Ci-

vil , Je introduce en Ebora en

el año de 1425. en que le pu-
so también en Portó, y,aquí

dice fue natural de Alga. El
Canónigo de Ebora Manuel
Severim de Faria en las No-
ticias de Portugal pag, 25,5

» p«ido de Evora , pela qual dice ( hablando del sucesor el

f> cauzi estes servos de Déos
99 ficarao como orfios , e de*
99 semperados , &c.

2 Empezaron pues los

Religiosos de S. Eloy eon el

favor del .Obispo D. Vasco
en h Ciudad de Porto por
la Iglesia de Campanham : y
después de muchos años se

mudaron dentro de los mu-
ros. Sábese por la memoria
referida que D. Vasco se crió

en la Corte , y que tuvo
grande amistad con el refor-

mador de los mencionados
Religiosos, D. Juan, que des-

pués fue Obispo de Lamego,
y Viseo,

3 La falta de memorias
que hay de este Obispo en
Porto , es porque poco des-

pués fue promovido á Ebora.
Argaiz en el Tomo <. pag,

TomoXXI.

Cardenal de 'Chaves) que-D.

Vasco fue transferido a Ebora
por los años de 24. hasta el

25. Según la memoria referi-

da de las citadas Constitucio-

nes , consta que presidia en

Porto en el 25, y sino huvo
larga vacante desde la pro-

moción de D. Fernando á

Braga , debe D. Vasco intro-

ducirse en Porto en el 141 8.

y confesarle trasladado en
el 26. en que tenia nuestra

Iglesia sucesor , llamado Du-
rando , ó Duron , de quien

se va á tratar.

DURANDO , 6 DURON
Vivía en el 1426.

1 Mucha incertidumbre

tienen por este tiempo los

Fastos Portugalenses. Acuña
L po-
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pone después de D. V asco al

Cardenal de Chaves : y en

la reimpresión que hizo Cer-

queyra Pinto hay al fin de la

Vida 1 del Cardenal una Nota
qué menciona adición y su-

plemento con noticia de D.
Durando Obispo de Porto,

después del Cardenal , y ano-

tes de D. Gonzalienes , k

quien Acuña señaló ¡inme-

diatamente después del Emi-
nentísimo. En la edición que

yo tengo no hay tal adición

y suplemento. El Catalogo de

Lemos , Faria y Castro nom-
bra en Porto a D. Durao , sin

poner al margen el año, como
pra&íca en otros , pero con la

diferencia de introducirle an-

tes del Cardenal , y no des-

pués , como ofrece la Nota
mencionada , y Argaiz.

2 La Chronología de
Acuña en el Catalogo de

Porto no permite tal Obispo:

pero esto fue por no haber-

le conocido al escribir la

Obra» Encontróle después

entre las Memorias de Bra-

ga
, por las quales resulta,

que presidia en Porto en el

2ño de 1426. en que el Pa-

pa á 23. de Abril escribió

al Arzobispo de Braga D.
Fernando, á fin que juntase

los Sufragáneos , para ocur-

rir a las quejas que iban con-

Trat.60. Cap. 6.

tra el Rey sobre imposicio-
nes y penas que imponía a
los Eclesiásticos

, y contra la

prá&ica de que no publica-

sen letras del Pontífice sin

licencia del Rey. El Arzobis-
po correspondió á lo man-
dado : y entre otros Obispos
concurrió el de Porto D.
Duron con D. Juan Alfonso,

Administrador del Obispado
de Tuy en la parte de Portu-
gal : los quales dieron algu-

nas providencias sobre la

materia, en Braga á 2.2. de
Diciembre del 1426. como
refiere Acuña en el Tomo 2.

de los Arzobispos de Braga,

pag. 228. Según lo qual su-

cedió el Obispo D. Duron á

D. Vasco al fin del 1425. b
principio del 26. antes del

Cardenal D» Antonio Martí-

nez de Chaves : que por tan-

to no empezó en Porto en
el 24. ni en el 25. como
escribió Severim Faria , sino

después del 26. en que gober-

naba a Porto D. Duron.

3 Esta es la única me-
moria que hallamos de este

Obispo, que vivió poco tiem-

po : pues en el año de 30.

ya tenia sucesor. Por este

tiempo mencionan los Mss.

de Tuy una fuerte disensión

sobre el Obispado que yaz en

Porto :. acerca de lo qual de-

ter-
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terminaron el Provisor del en este , b poco después, eiu-

Obispo de Tuy D. Rodrigo pezó D. Antonio por vacan-

II. y el Cabildo, enviar men- te de D. Duron , no de D*
sageros al Rey , pero no re-

sulta mas en el documento
donde esto se menciona. Otro
añade, que en 19. de Mar-
zo de 1429. suspendieron el

Chantre y Provisor el En-
tredicho que en viráíd de

Cartas del Papa estaba pu es-

Vasco, como escribió el ar-

riba citado Severim Faria , ni

en el año de 25. 6 26. en

que le supone en Porto co-

mo uno de los asistentes al

Concilio tenido -en Braga:

pues como -se ha dicho * fue

D. Duron el que entonces

to en Tuy por lo de Porto, presidia en Porto : pero aca-

para el dia de Ramos ( el fandose luego su Pontifica-

do, de Marzo ) Lo mismo
practicaron en otros días,

sin que sepamos el motivó
particular para tales Censu-
ras. Puede ser que con esta

noticia le descubra algún

práótico en los registros dé

do, empezó el de D. An-
tonio.

2. Florecía con fama de
gran Letrado : y asi por
ciencia , como por costum-

bres mereció ser condecora-

de con «1 Deanato de h
una, ü otra Iglesia ¿ donde Santa Iglesia deEbora, don-
pertenece. de se hizo mas visible : y

vacando la Sede Portugalen-

se fue colocado en ella , co-

mo escribe mi Panvinio en
la Obra de los Papas

, y Car*

denales ? Ex Decano Elboren-

si Epscopus Portugalensis : y
& Poco firme procedió esto fue después del 1426.

Acuña en la Chronología: y antes del 30. pues desde
pues al empezar á hablar de el año de 30. en adelante le

este Prelado le introduce en nombran las Escrituras ^ por

ANTONIO MARTÍNEZ
de Chaves , Cardenal.

Vivía en el de 1430. y murió

en el de tf* "

el año de 1430. y luego- re-

firiendo la muerte en él 47.
dice gobernó a Portó vein-
te , 6 mas años. A esto no

las quales consta también d
nombre de su Vicario Ge-
neral D. Diego Anes. En él

año de 31. despachó el Rey
corresponde el principio en D.Juan una Cédula á favor
el año de 1430. sino en 27. y del Obispo Dv Antonio con-

L 2 tra
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tra Payo Rodríguez , á quien

el Arzobispo de Braga D.
Fernando había dado , siendo

Obispo de Porto , el Coto de

Reguá por cierta pensión.

3 En ei año siguiente de

1432. concurrió ei Prelado

á la casa de la Ciudad , inter?

poniéndose con los Señores

Capitulares , y con el Vee-
dor ,

para el desembargo de

unos navios de Martin de

Rehe , vecino de Barcelona,

cuyo expediente firmó el

Prelado : Antonius Episcopus

PortttgÜlensis con una bella

letra.

4 Llegó en el mismo año

de 1432. un criado del Rey
con la noticia de que D.
J»an el I. había hecho paces

perpetuas con el Rey de Cas-

tilla. Nuestro Obispo hizo

una solemne Procesión en ac-

ción de gracias , y la Ciudad
hizo grandes fiestas de alegría.

Estas fueron las paces ajusta-

das en el 1431.

5 Siguiéronse luego gran-

des disensiones por la mu-
tación del Concilio de Basilea

á Ferrara : y uno de los Em-
bajadores del Rey de Portu-

gal D. Eduardo, fue nuestro

Obispo D. Antonio , el qual

con todo el Reyno de Portu-

gal favorecía al Papa Euge-

nio IV. y é¡>¿£: se, valió de

Trat. 60. Cap. 6.

nuestro Prelado , enviandole,
según Acuña , á Constantino-
pla

, pata implorar ei favor
del Emperador Juan Paleólo-

go , y su venida á Italia , co-
mo se consiguió.

6 El Papa premió la fi-

delidad y servicios del Obis-
po D. Amonic» , elevándole

á la Dignidad Cardenalicia,

con titulo de S. Crisogono,

en el año de 1439. siguiendo

desde entonces la Curia Pon-
tificia con gran reputación.

Su creación fue á 18. de Di-
ciembre , después de haber
asistido en el mismo año al

Concilio General de Floren-
cia , donde subscribió quar-

to después de los Arzobispos,
al día 6. de Julio.

7 En Porto reñía por Vi-
cario General al Canónigo
D. Pedro Vázquez , por cu-
yas Escrituras prosiguen las

memorias del Obispo Carde-
nal D. Antonio en los años

de 39. 40. 43. y 44. En el de
47.se hallo en el Conclave
en que salió ele&o Sumo
Pontífice Nicelao V. á 6. de
Marzo , cuyo valimiento dis-

frutó poco el Cardenal
, por

haber fallecido en ei mismo
año á 1 1. de Julio , según el

Epitafio que tiene en la Igle-

sia Lacerautnse en esta forma:

SE-
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SEPULCHRUM. DOMINI. ANTONII.
CARD1NALIS. PORTVGALENSIS

OUI. OBIIT. ROM^:. DIE. XI. MENSIS. JULII
ANNO. A. NATIVITATE. DOM. MCCCCXLVir.

CUIUS. ANIMA.
IN PACE. REQUIESCAT. AMEN.

8 Asi la propone Oidoi-

no en el Tomo 2. de ios Pa-
pas y Cardenales , en la con-
tinuación de Chacón ,

pag.

911. donde dice que de Dean
subió á ser Obispo de Ebora:
en lo que erró sin disculpa:

pues Chacón siguiendo á

Panvinio aplica bien el Dea-
nato á Ebora , pero la digni-

dad Episcopal I Porto , en
cuya única Iglesia presidió.

Fue ilustre bienhe:hor de Ja

Iglesia Lateranense
f donde

labró á su costa un gran ór-

gano
, y la dejó una renta

de tres mil Monedas de oro
cada año , como afirma el

mencionado Oidoino.

9 Añade el ya 1

citado

Severim Faria
, qué edificó

y dotó el Hospital de S. An-
tonio de los Portugueses en
Roma con grande utilidad

de la Nación : y que el Ca-
bildo de Ebora (cuyo Dean
fue ) le escribió una Carta
para que obtuviese Breve,
sobre que el Cabildo

, y no
el Obispo administrase la fa-

Tomo XXI.

brica de la Iglesia, Obtuvo
el Cardenal aquella gracia:

pero no tuvo efe&o , que-

dando los Obispos en h
posesión en que se halla-

ban.

10 Desde Italia envió i

su Iglesia muchas alhajas de

plata con varios ornamentos

preciosos , que perseveraban

en tiempo del Señor Acuña,
Dióla también muchas po-

sesiones en Quintas , Casas,

y Heredades : por lo que el

Cabildo le hace, dos Aniver-

sarios cada mes.

Las armas de este Prela-

do fueron cinco llaves con
una C. y una A. como pro-*-

pone Oidoino. Estas eran de

su apellido Chaves.

GONZALO EANÑES
de Obidos.

Desde el 1447. al 54.

-.

1 Entre el Cardenal D.
Antonio y el presente D.
Gonzalo puso Cerqueyra

Pinto en la reimpresión eje

L 3 Acu-
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Acuña al Obispo D. Duran-

do , de que hablamos arri-

ba La Chronologia de Acu*
ñi no permite aquel orden:

porque en el mismo año de

J447. en que murió el Car-

denal , dice fue provisto D.
Gonzalo : y esto no permi-

te c tro Prelado : ni D. Du-
rando puede introducirse des-

pués del Cardenal , constan-

do por lo arriba dicho , que
fue antes.

2 De varios modos se en-

cuentra escrito a este Pre-

lado : Gonzalienes de Obi-

dos , Gonzalo Eannes , y en

Castellano Yanez. Acuña di-

ce que empezó en el año

de J447. y que al punto cui-

dó como Pastor vigilante,

de reformar las costumbres

de las ovejas. En el año si-

guiente de 1448. empezó una
gran competencia con los

Padres de S. Domingo , pre-

tendiendo el Obispo extin-

guir una Cofradía que tenían

con nombre de Jesús : sobre

lo que excomulgó á los Pa-

dres , que no le quisieron

obedecer
, y fulminó la misma

Sentencia contra qualquiera

que entrase en dicha Cofra-

día. Duró 'la disensión mas
dfe cinco años. Los Padres

apelaron á Roma. El Papa
Nicolao V. dio comisión al

Trat. 60. Cap. 6.

Prior de Santa CruzdeCoim-
bra para el conocimiento de
la Causa. La sentencia salió

en favor de los Padres
, que

hasta hoy dice Acuña man-
tienen la Cofradía, y el Santo
Crucifijo que la dá el nom-
bre de Jesús.

3 Casi seis años gobernó
el Obispado : pues de todo
aquel tiempo hay Escrituras

que le nombran con su Vi-
cario D. Diego Diaz , Ca-
nónigo de la misma Iglesia,

á quien el Prelado fiaba los

principales negocios. Falle-

ció en el 1454. 6 muy cerca:

pues en el siguiente tenia

sucesor.

LUIS PÉREZ
Desde el 1455. al de 64.

Promovido.

1 El Rey D. Alfonso V.
celebró en Lisboa unas Cor-
tes en el año de 1455. y no
pudiendo concurrir en perso-

na el Obispo de Porro D.
Luis Prez , envió por su

Procurador al Canónigo D#
Alvaro Gravez : (equivoca-
do por el Señor Acuña en la

Obra de Braga con el que
en la de Porto atribuyó al

Arzobispo) este Procurador

con todos los demás apode-

rados; de los Obispos y Ca-

> í bil-
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bildos , representaron las in- anejó á esta dignidad la obJi«

jurias que hacían á las Igle-

sias los Ministros del Rey:

y el Monarca mandó que á

todas las guardasen sus li-

bertades de esenciones : lo

que convence hallarse ya
presidiendo en nuestra Igle-

sia D. Luis Pérez en el año
de 55-

m \
2 Aplicóse á promover

el mayor decoro de la Ca-
thedral : y viendo que no ha-

bía sino un Arcediano (que
era el instituido por el Se-

ñor de Azambuja
) y que pa-

ra el Coro y Procesiones no
habia igual numero de dig-

nidades
, por reducirse a cin-

co ( que eran Dean , Chan-
tre , Maestrescula , Theso-
rero , y Arcediano ) resol-

vió igualar los Coros , au-
mentando una Dignidad

, pa<

gacion de visitar dicha co-

marca , siempre que los Prer

lados lo mandasen , y este

fue el territorio de aquel Ar-
cedianato , instituido en el

año de 145 5. á 9. de Se?

tiembre.

3 En el año siguiente de

56. confirmó la presentación

de la Iglesia de S. Andrés

de Medim á favor del Prior

y Convento de Ancede , uno

y otro dentro de su Dió-

cesi.

4 Por este tiempo exco-

mulgó el Obispo a un veci-

no llamado Gonzalo Ferrey-

ra , que no solo no dio sa*

tisfaccion , sino que el Ayun-
tamiento de la Ciudad pa-

trocinó su rebeldía , y for-

mó un acuerdo en que de-

claró no tendría por exco-
ra que también las funciones mulgado al referido. El Pre-

Pontificales se hiciesen con lado viendo tan grave des-

mayor solemnidad. Por to-

dos estos fines instituyó un
nuevo Arcedianato con titu-

lo de Oliveyra , uniéndole la

Iglesia de S. Olalla de Oli-

veyra, que era de su presenta-

ción , dejándola agregada pa-

ra siempre al expresado Ar-

obediencia y desprecio déla
Iglesia, fulminó Entredicho

en la Ciudad , y ésta se atre-

vió a enviarle unos diputa-

dos con la demanda de que
levantase el Entredicho , b
saliese luego de la Ciudad.

El Obispo escogió este se-

cediano : y como Oliveyra gundo extremo, asegurado del

cae de la parte meridional peligro que corría por albo-

del Duero y de Porto debajo roto del pueblo. Fuese al

de U comarca de Feyra, Monasterio de Moreyra t
dos

L4 lo-
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leguas mas arriba de Porto:

y aunque los Capitulares die-

ron algún paso sobre la com-
posición , fue sin efeóto ,

por

quanto insistían en lo acor-

dado. Acabáronse en fin las

competencias por medio del

Obispo de Silves D. Alvaro,

que era Legado Apostólico

en Portugal : y oídas hs par-

tes sentenció que los cinco

Capitulares que llevaron al

Obispo el recado del Ayun-
tamiento, le pidiesen perdón,

y éste levantase el Entredi-

cho , tratando en adelante a

todos como hijos , y vene-

rándole ellos como Padre.

Dida en S. Francisco de

Porto a i o. de Noviembre
de 1457. Aharus Silvensis

Episcopus & Apostolice Sedis

Legatus. Con esto volvió el

Prelado á la Ciudad, y tu-

vieron fin las disensiones.

5 Dedicóse el Prelado a

mejorar el Palacio Episcopal,

donde hizo algunas obras:

y a la Sede regaló varios

ornamentos preciosos , que
duraban en tiempo del Se-

ñor Acuña , juntamente con
el escudo de sus Armas tn

el Palacio , compuestas de
unas barras atravesadas , ver-

mejas y negras ( en la Obra
de Braga: las mudó Acuña en

barraos blancas y negras.)

Trat. 60. Cap. 6.

6 Prosiguen sus memo-
rias por medio de varias Es-
crituras hasta el año de 1464.

y luego fue trasladado a Ebo-
ra

, y finalmente a Braga,
donde murió en el 1480. Es-
tuvo en Porto diez años , ó
mas , si empezó antes del 55.

JUAN DE ACEVEDO
Desde el 1465. hasta cerca

del 95.

1 Tomó este Prelado el

Apellido de su Madre Doña
Phelipa de Acevedo , hija de
D. Lope Diaz de Acevedo,
Señor de Bouro , casada con
D. Luis González Malafaya,

que vino Embajador á Cas-
tilla

, y fue Veedor del Rey
D. Eduardo.

2 Por los años de 1465.
dice Acuña que empezó á

gobernar este Obispado : y
que en el siguiente consta

haber confirmado un contra-

to que el Canónigo D. Gil
Lorenzo hizo con su mismo
Cabildo , dia 6. de Noviem-
bre del año 1466.

3 Fue muy notable el

zelo de este Prelado , no so-

Jo para el acrecentamiento de
la Dignidad , sino para el Ca-
bildo. Obtuvo del Papa Six-

to quarto una Bula en el año
de 1473. por la qual unió á

la
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la mesa Pontifical el Monas-

terio de S. Pedro de Ferreyra

para siempre : y desde enton-

ces persevera en la misma
conformid id.

4 Tenia por Vicario Ge-
neral á Pedrienes Machucho:

y éste autorizó un contrato

que el Prior de Lordelo hi-

zo en el 1478. con un La-
brador de Peña mayor sobre

unos casales pertenecientes

al Convento de Lordelo, que
entonces era de Canónigos
Reglares de N. P. S. Augustin

(hoy de presentación ordi-

naria.
)

5 Estimó a nuestro Obis-

po el Rey D. Juan II. de Por-

tugal : y quando por muer-
te de la Infanta D. Juana
trajo a Ebora ( donde estaba

la Corte) desde Aveyro , á

D. Jorge, hijo bastardo del

Rey , envió al Obispo D.
Juan para que le acompaña-
se , como cumplió en el año
de 1490.

6 Aumentó el Obispo en
su Iglesia otro ¿ircedianato,

llamado da Regoa , dándole
la mitad de los diezmos de
la Iglesia de S. Faustino da
Regoa

¡
que era de la mesa

Pontifical. Este es el tercer

Arcediauato.

7 Al Cabildo unió para
siempre la Iglesia de S. Ma«

Juan de Acebedo. 169
ria de Azurara

, que tenia el

Prelado en Encomienda
, y la

afianzó -con Bula de Alejan-
dro VI. por la qual se in-

corporó en la mesa Capitu-
lar la referida Iglesia con la

de S. Salvador de Arvore , en
el año de 1493. aumentan-
do asi las Prebendas

, que
eran de muy corto estipen-

dio. A la Cathedral xegaló
para el culto divino orna-
mentos de mucho valor : un
Báculo de plata sobredora-
do, que sirve para las fun-
ciones Pontificales

, y otras

alhajas
,
juntamente con to-

dos los libros que tenia : por
lo que agradecido el Cabildo
le hace cada año doce Ani-
versarios , uno en cada mes.

8 A los Padres de S. Eloy

que D. Vasco II. puso en
Campanham , dio D. Juan en
Porto la Ermita de N. Seño-
ra de la Consolación

, que in-

titula uno de los Conventos
de la Ciudad.

9 Vivia en el año de
1493. en .que el referido Vi-
cario General mandó dar
traslado de un contrato so-
bre la jurisdicción de la Ciu-
dad : y parece llegó al prin-
cipio del 95. según escribe

Acuña, dudoso de si murió
en el precedente. Añade que
falleció,, en Lisboa , donde

y*-
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yace en la Iglesia de S. Be-

nito de Enxobregas , á cuyo
Convento dejó copiosa ha-

cienda.

i o Este Prelado parece

haber sido casado antes de
seguir la Iglesia : pues entre

los Capellanes del Rey D.
Juan III. ( que empezó en el

152 1.) se lee D Manocl de

Acevedo filho doBispo do Por-
to : y si no lo fuera de legi-

timo matrimonio, no era dig-

no de expresarse en aquella

Memoria ( publicada en el

Tomo 2. de las Pruebas de la

Casa Real de Portugal pag.

786. que es el ultimo docu-
mento de aquel Tomo.)

DIEGO DE SOUSA.
Desde el 1495. hasta el 1505.

Promovido*

T Ni del padre , ni de la

madre tomó este Prelado el

apellido : pues el padre sé

llamó D. Juan Rodríguez dé
Vasconcellos , Señor de Fi-

gueyró y Pedrogaó; la madre
Doña Blanca de Silva : el hijo

cío se conoce mas que por el

apellido de Sousa
, que le ve-

nia por parte del padre , hijo

de Ruy Vázquez Ribeyro
, y

de Doña Violante de Sousa,

apellidos de la nobleza prin-

cipal. Como tales criaron sus

Ttat:6ó. Cap. fe-

padres á D. Diego , dándole
los mejores maestros : pues
le enviaron á Salamanca , Pa-
rís

, y luego a Roma , donde
se hizo tan visible

, que en-

viando el Rey de Portugal

su Embajador D. Pedro de
Silva á dar la obediencia al

Papa Alexandro VI. le orde-

nó se juntase con D. Diego;

y los dos con D. Fernando
de Almeyda ( Obispo des-

pués de Ceuta ) ofrecieron

en nombre del Rey su rendi-

miento al Vicario de Chris-

to. Al regreso honró el Mo-
narca á D. Diego , hacién-

dole Dean de la Capilla Real:

y estando vaca en el 1495*
nuestra Iglesia , la ocupó D.
Diego , siendo recibido ea
ella con aplauso , y desem-
peñando el cargo con es-

mero.
2 Una de sus cosas no-

tables fue haber trasladado a

la Cathedral las Reliquias

de S. Pantaleon , Patrono de
la Ciudad, martirizado enNi-
comedia, y trasladado á Cons*
tantinopla : de donde unos
Christianos devotos del glo-

rioso Santo le sacaron , al

tiempo de apoderarse los

Turcos de Constantinopla al

medio del Siglo XV. y vinie-

ron i desembarcar á Porto,

colocando el sepulcro en la

Igle-
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Iglesia de S. Pedro de Mira-

gaya , donde perseveró por

mas de quarenta años , hasta

que el Obispo D. Diego le

trasladó a la Gathedral en el

año de 1499. en 12. de Di-

ciembre , en cuyo dia se reza

cada año de la Traslación,

Ebto parece intentado en vi-

da del Rey D* Juan el II.

6 en el ultimo de su Reyna*
do 1495. Pues mandó en su

Testamento labrar arca de

plata para las Reliquias del

expresado Mártir, y asi lo

cumplió con grandes gastos

el Rey D.Manuel en el 1502.

como refiere Osorio sobre

aquel año. Y si el pensa-

miento de la traslación á la

Cathedral fue el motivo , y
D. Diego el motor ; se con-
firma estar D. Diego en esta

Sede en el año de 1495. y
que por solicitud de nuestro

Obispo tuvo el Rey. en el

Testamento la memoria re-

ferida 'para mayor culto. de
e$te Santo.La Villa de Figuey-

ro tiene Reliquia , por ser na-

tural de allí el Sr. Obispo,

que quiso honrar su patria.

La fiesta: 'es en Porto, á 27.

de Julio, dia festivo, coa pro-

éesio¡n solemne , llevando. >la

Arca del Santo con asistencia

del Cabildo , Clerecía , Reli-

giones , Ciudad,; y Cofradías.

Diego de Sousa.. 171
3 Logró D. Diego mu-

cha aceptación con el Rey
D. Manuel y con la Reyna
Doña Maria , *la qual le hizo

su Capellán Mayor , según de-

clara el Rey en la Escritura

del año 1502. de que lue-

go hablaremos. El Prelado se

aprovechó de aquella favo-

rable constitución del Palacio

para bien de su Iglesia : y co-

mo el Rey D. Juan I. habia

sacado de ella muchas alha-

jas de plata para gastos de
guerra ; procuró recobrar

aquel valor,, que pasaba de
416. Marcos de plata : y la

piedad del &ey le satisfizo:

con lo que D. Diego hizo

un gran Pontifical para su

Iglesia , Retablo , Frontales,

Cruz de plata
, y otras ebras,

añadiendo de sus rentas lo

que faltaba.

4 La mas importante ne-

gociación fue sobre la paga
de Jas tres mil libras de mo-
neda antigua en que de<de
el año 1405. convino el Rey
D. Juan I. satisfacer a la Igle-

sia por la jurisdicción de la

Ciudad
, y no se pagaban en-

teramente. Sobre esto acu-

dieron el Obispo y Cabildo k

U piedad y justicia del Rey,
presentándole la Escritura del

mencionado contrato , y de-

clarando no haber recibido

fiin-
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ningún año lo correspondían- de plata solos 57. reales : por
te á la cantidad estipulada: tanto valdría entonces el rci

por lo que en descargo de su mas que al doble de los pre-

Real conciencia , y de los sentís, para que 2280. com-
pusiesen ocho onz.is de plata.

5 Continuó D. Diego al

Vicario General de su ante*

cesor , Pedrienes Machucho,
Canónigo de la Sede : pues

como Vicario de D. Diego de
Sousa , Capellán Mayor de 1*

Reyna f hizo una confirma-

ción ( asi habla Acuña ) de la

Iglesia de S. Andrés de Me-
din en el año de 1505.

6 En este mismo año se

hallaba en Roma el Obispo
D. Diego

, por haberle es-

Porto ( lo que prueba Casa cogido el Rey para Embaja-
da Moneda en esta Ciudad ) dor suyo

, que ofreciese obe-

acrecentando por este medio diencia al Papa Julio II. eiec-

sobre las pagas antecedentes to en Noviembre del 1503.
ciento y diez y nueve mil tre- La Iglesia de Braga padecía

cientos y diez y seis reís cada la ausencia del Prelado por
año. Otorgóse en Cintra á 6. algunos años , á causa de re>

de Setiembre del 15*02. y has- sidir en Roma el Cardenal

Acosta , en quien volvió k

recaer el Arzobispado por

Reyes pasados , le rogaron

se sirviese darles entera sa-

tisfacción. El Rey viendo lo

justo de la demanda , firmó

que desde 1. de Enero del

2503. se les pagasen las di-

chas tres mil libras en dentó

Y veinte Marcos de plata ( á

razón de 25. libras por Mar-

co) y que la marcadura fue-

se de ley de once dineros,

según la moneda que actual-

mente se labraba en Lisboa

y en la misma Ciudad de

ta hoy (dice Acuña) pagan

los 120. Marcos de plata, por

el referido contrato. El mis-

pone la Escritura 3 larao

muerte de su hermano D.
Jorge II. Y deseando el Rey

hrga ,
pero traducida en Por- y la Ciudad tener Pastor pre-

tugués. Por ella se ;
conoce senté , escogieron al Obispo

que el Marco de plata valia D; Diego parala Mitra Bn±
entonces 2280. msPbrtügue- carSnse : y expedidas las Bu-

ses
, y cada reis mas que aí las, se volvió para Portugal

doble de hoy : pues contan- enel mismo año de 1505. por
do quarenta reis en el Real O&ubre , concluidos a satis-

Castellano ¡ daba el Marco facción del Rey los negocios

que
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que le fió en la Embajada.

Desde entonces acabó su pre-

sidencia en Porto : mas no
perdió el amor y la memo •

ria de su primera Esposa:

pues desde la segunda rega-

ló á esta primera una preciosa

Custodia dorada : por la qual

y por otros beneficios que la

hizo , corresponde agradeci-

da con quatro Aniversarios

annuales. Vivió 72. años has-

ta el de 15*32.

DIEGO DE ACOSTA
Desde el 15054 por iodo el de

1500.

1 Al mismo tiempo que
el Cardenal D. Jorge de
Acosta renunció el Arzobis-

pado de Braga, y entró en él

D. Diego de Sousa, vacó y fue

provista laMitra Portugalense

en un sobrino del mismo Car-

denal , llamado D. Diego de
Acosta , hijo de Doña Mar-
garita , hermana del Carde*

nal , que casó con D. Lope
Alvres Feyo , Señor del Ma-
yorazgo de Pancas y de Tala -

ya , junto á Alpedriña ( por

lo que tal vez el mencionado
Cardenal se lee de Alpedriña)

D. Lope y Doña Margarita

fueron los padres de este

Obispo, conocido por el ape-

llido de la madre ; unos y

Diego de Acosta. 173
otros naturales deAlpedriña.

2 D. Diego se fue pro-

porcionando para el honor
Episcopal por medio de su
buen proceder y reputación;

pero mas por el valimiento

de su tio el Cardenal D. Jor-
ge , que renunciando el Ar-
zobispado de Braga , logró

la vacante que dejaba el pro-

movido D. Diego de Sousa,

para el sobrino D. Diego de
Acosta. Pero este la disfrutó

muy poco , y aun sin prue-

ba de que llegase a residir en
Porto : pues las memorias de
su Dignidad se reducen á des-

pachos del que tenia por Vi*
cario

, que se llamaba Pedro
González , Comendatario de
Bustello.

3 La primera es del mis-
mo año en que el antecesor

fue promovido a Braga, 1505.
en que á 13. de Diciembre el

expresado Vicario General
ód Obispo D. Diego Acosta
hizo una cor firm^tien de la

Iglesia de Cañedo a favor de
Fernando Acuña. Del año si*

guiente hay tres Escrituras,

todas en cabeza del mismo
Vicario : una a 15. de Junio
del 1306. en que unió la Igle-

sia de S. Esteban de Oldraos
á una Ración de Aguas

;
Sari-

tas :,otra a 15. de Setiembre*

y h Cícera á 12. de Diciem-
bre,
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bre ,

por las quales confinó

algunos Beneficios , según re-

fiere Acuña , que dice falleció

D.Diego a principio del 1507.
reduciéndose su Pontificado á

poco mas de un año.

PEDRO DE ACOSTA
Dtsde el 1 $oj. hasta el de 35.

Promovido á León.

i

1 El corto tiempo que D.
Diego ocupó esta Sede , fue

bien resarcido por el suce-

sor
,
que era hermano suyo

carnal; con lo que se tiene de-

clarados los padres y la pa-

tria. Por lo mismo se sabe fue

sobrino del Cardenal D. Jor-
ge , el qual vivia todavía en
edad centenaria , contribu-

yendo mucho á la exaltación

de este hijo de su hetmana
Doña Margarita , como en el

precedente : y acaso huvo
algo que vencer : pues si es

verdad que D. Diego falleció

d principo del 1507. tardó la

provisión : pues en Diciem-
bre de aquel año

, y Enero
del siguiente , no tema D. Pe-

dro mas que titulo de Obispo
tleclo de Porto, según las Es-
crituras que menciona Acuña,

2 Obtuvo antes de la

Dignidad las Abadías de Pa-
zo úp Sousa , y de Bustelo,

( ambas-Benedi&inas en esta

Trat. 60. Cap. 6.

Diócesi) y aunque solo era

Abad Comendatario
, las

obras fueron de Padre
, gas-

tando las rentas en beneficio

de los. mismos Monasterios:

por lo que no les perjudicó

en retener las mismas Enco-
miendas después de Obispo.
También fue Comendatario
de Oliveyra y Canónigos Regla-

res en la Diócesi de Braga:

y su tío el Cardenal le al-

canzó la de Alcobaza: pero

renunciándola , le obtuvo
nuestra Mitra , diciendo : J>-

brino ,
ya que no quiústes.ser

Abad rico , conviene que seáis

Obispo pobre.

3 Aceptó la Dignidad, sin

embargo de no tener mas que
veinte- y dos años ,

por. lo que
pudo ser Obispo (como lo fue)

por espacio de cinquentay seis

años ,
gobernando con tanto

acierto y aplauso \ que hon-
ro dos Reynos , y tres Igle-

sias, pasando de Portugal 'a

Castilla
, y obteniendo des-

pués de la presente , las Igle-

sias de León , y de Osma. Sin

duda medió en la aceptación

de la primera Mitra algu-

na fuerza del Cielo : pues

el que no admitió la Enco-
mienda mas rica f menos so-

licitaría mas cargo y menos
renta : pero Dios que le es-

cogía para bien de sus Igle-

sias,
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sias , le hizo anteponer el

mayor bien. Los efe&os ase-

guran la referida elección:

pues fueron tantos los bienes

de las Iglesias por su mano,

que autorizan haber andado

en esto la divina.

4 La corta edad
, y po«

co empeño con que D. Pe-

dro entraba en la dignidad,

fueron deteniendo sus pasos,

y no entró en Porto hasta 9,

de Abril del año 15 n. co-

mo afirma el Cisterciense

Ponce , que fue criado suyo,

y dio á luz la vida de este

Obispo.

5 Empezó como buen
Pastor á visitar personalmen-

te sus ovejas : y hallando

muchas necesidades en Par-

roquias y en feligreses , ma-
nifestó la liberalidad , der-

ramando beneficios sobre to-

dos. Surtió a las Parroquias

de Cálices y Custodias de
plata , con varios Ornamen-
tos. Repartió limosnas a po-
bres , y gastó caudales en re-

dimir Cautivos. La Cathe-
dral parecía la principal aeree-

dora de sus rentas : pues

los Ornamentos y Pontifica-

les que la dio' , servían a las

mayores festividades en tiem-

po del Sr. Acuña. Derribó
los Palacios Episcopales , y
labró otros mejores. Al Ca-

Pedro de Acosía. 1^5
bildo le dio dinero para com-
prar heredades con que au-
mentase las rentas de su Mesa,
porque se hizo un todo para
todos,

6 Tuvo también mucho
influjo en las disposiciones

para la gran obra del Con-
vento de Religiosas Benitas

de Porto , llamado del ¿íve
Marta , cuya fábrica empe-
zó á edificar el Rey D. Ma-
nuel en el año de 1518. y
es el mas ilustre de la Ciu-
dad , por haberse incorporado
en él quatro Conventos , el

de Tuyas , Rio tinto , Villa»

cova
, y Tarouquella.

7 Al mismo tiempo tra-

tó el Rey D. Manuel casarse

con nuestra Infanta Doña
Leonor , hermana de Carlos
V. y entre los Personages
señalados para irla á recibir,

fue uno el Obispo de Porto,
como refiere Osorio en la Vi-
da de aquel Rey lib. 1 1. sobre
el año 15 19.

8 Hallábase D. Pedro
muy estimado en la Corte,

y hecho Capellán Mayor de
las Infantas , como refiere

Cardoso sobre el dia veinte
de Febrero. Una de ellas se

llamaba Dona Isabel, que me-
reció ser Esposa del Empe-
rador Carlos V. Esta apre-

ciaba tanto los consejos y
pren-
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prendas de nuestro Obispo,

que no solo le trajo en su

compañía quando vino á es-

te Reyno en el año de 1526.

sino que le mantuvo muchos
años á su lado : por lo que

se hallan varios Despachos

de D. Pedro para su Provi*

sor firmados en Madrid,

Ocaña , y Avila , según los

sitios en que residía la Empe-
ratriz , y en aquellas comi-

siones que daba , se intitu-

laba no solo Obispo de Por-

to , sino Capellán Mayor de

la Emperatriz, como asegu-

ra Acuña.

9 El Pastor deseaba mu-
cho ir a ver sus Ovejas:

pero como la Emperatriz

afc&aba mayor utilidad en

tenerle a su lado , no pudo
el Obispo desprenderse hasta

el año de 1534. en que lo-

gró restituirse á Porto, con
mucha complacencia pro-

pria, y mayor alegría de to»

do el Obispado, Gozoso es-

taba el Prelado con sus sub-

ditos : pero la Emperatriz

no podía disimular la pena:

y asi le envió á llamar en
el mismo año de 1534. y no
volvió mas á Portugal : pues

vacando la Silla de León , fus

colocado en ella , con lo que
acaban sus memorias en Por-

to , y por aquí empezarán

Trat. 60. Cap. 6.

otras muy plausibles en los

Reynos de León y de Casti-
lla

, pues desde León fue
promovido á Osma , y vivió
hasu el 1563. El Cabildo
de Porto reconocido á su li-

beralidad se obligó a decir

por él doce Aniversarios ca-

da ano.

Excluyese D. Melchor Be*
lHago L

1 Casi dos años de va-
cante reconoce Acuña en
Porto después del Sr. Acos-
ta , dándole por sucesor i

D. Fr. Balthasar Limpo
, que

no fue el immediato , si es

verdad lo que algunos re-

fieren de D. Beichior , ó Mel-
chor Belliago , a quien po-
nen en Porto. La impresión
que Cerqueyra Pinto hizo de
Ja obra de Acuña , ofrece

después del precedente una
addicion con noticias de D.
Beichior Belliago

,
que no se

hallan en la edición que ten-

go , hecha en Porto en el

1742. El ilustre P. D. Ma-
nuel Caetano de Sousa en el

num. 33. del Tom. 5. de la

Acedemia Real Portuguesa

dice fol. 193. que el mencio-
nado Cerqueyra le envió una
breve , pero dodta , Diserta-

ción sobre que ql Señor

Lim-
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Limpo sucedió al Obispo D. Maestro Balthasar (que es lo

Melchor Belliago: pero no mismo, pues se llamaba Bil-

refiere mas prueba que la de thasar Limpo) En 15.de No-
hallarse por Vicario General vierabre del 1536. ya esta-

del Señor Limpo D. Pedro
Belliago, de lo que infiere

seria puesto por el antecesor

a causa de parentesco. Pero
esto no parece bastante : pues
mas es suponer , que probar
el Obispado del Señor Bellia-

go : porque pudo haber Vi-
cario del mismo apellido,

sin haber tal Obispo : y en
efecto yo me inclino á que
de lo uno no se infiere lo

otro : pues en caso de intro-

ducir en el Catalogo de Porto
el apellido de Belliago en el

sucesor del Señor Acosta, no
debe ser por posesión que to-

mase de la Sede, sino por
electo : y el que no entra en
posesión de un Obispado, no
pone Vicario.

2 Que D. Melchor Be-
lliago no la tomó , se infiere

de que no huvo lugar para

ello: pues el Señor Accsta
fue llamado á Castilla en fin

del 1534. y Acuña dice que

ban despachadas las Bulas

para éste , como refiere Sou-
sa. Este es un espacio regu-

lar par3 nombrar sucesor del

Señor Acosta , luego que su-

piesen no volvía á Portugal,

y obtener Bulas para el Se-

ñor Limpo. Mas para ad-

mitir otro Obispo ele&o,

confirmado , y puesto en
posesión , es tiempo muy es-

trecho.

3 Tampoco es imposible

que hubiese dos: pero esto

se atropellada , en caso de
ver pruebas convincentes so-

bre la posesión de Belliago:

y no las vemos : ni el Señor

Acuña las vio, ni mencionó
tal sucesor. Lo mismo suce-

dió al citado Conde, que en
la memoria ofrecida al Rey
D. Juan III. sobre los Obis-

pos que el mismo Rey nom-
bró , solo dice que en el año

de 1536. hizo merced del Obis-

pado de Porto al Maestro Bal-
en 35. todavía era Obispo de thasar, como propone Sousa
Porto, y luego fue traslada- alli.pag. 193, y aunque éste

do a León. En el siguiente advierte que el mismo Con-
1536. hizo el Rey merced de confiesa no saber todas
del Obispado de Porto al Se- las mercedes que el Rey hi-
ñor Limpo, 6 (como dice zo, y una de las ignoradas
el Conde de Vimioso ) al seria esta de Belliago \

pode-
Tomo XXL M mos

-\
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mos responder aqui lo mis-

mo : que ti recurso era bue-

no en caso de constar con

certeza su Obispado : mas

no viendo pruebas ciertas,

queda en pie el argumento,

de que el Conde no men-
cione tal gracia, siendo asi

que refiere la de otros que

no acetaron: "y asi no po-

demos decir que omitió la

de Belliago ,
por no hal^r

acetado. Tampoco satisface

el recurso de que esta mer-

ced fue una de las que el

Co; de no supo, b no tenia

en la memoria : pues expre-

sa la d.l Maestro Balthasar

hecha en el año de 1536. la

q'jal debió ser por renuncia,

ó muerte de Belliago (en ca-

so de haber sucedido a Acos-

ta en el 35. 6 36.) y cosa

tan encadenada una con otra

no hace prudente el recurso

de que teniendo presente la

una , se olvidase de la otra:

aquella ocasión de la referida:

ambas de un año con poca,

b ninguna diferencia: ambas

muy frescas.

4 El mencionado Caeta-

no de Sousa distinguió dos

Melchores Belliagos , uno de

este tiempo, que en el año
1530.se hallaba Vicario Ge-
neral y Coadjutor del Infante

Cardenal D. Alfonso , Arzo-

Trat. 60. Cap. 6.

bispo de Lisboa
, y el Don

Melchor tenia titulo de Obis-
po de Targa. A este aplicó
la sucesión de Acosta en Por-
to , aunque no la probó, mas
que con el dicho de otros

modernos , los quales no ha-

cen fe , si no dan pruebas. El
otro Don Melchor Belliago

fue Obispo de Fez , Coadju-
tor del Infante Cardenal Don
Henrique, á quien dá en^
trada en Porto en el año de
1578. Esto prueba bien la

diferencia de los dos Bellia-

gos : pero yo espero mejores
documentos en prueba de que
estos fuesen Obispos de Por-
to , en cuya Iglesia no des»

cubrió -el Señor Acuña noti-

cia de semejantes Obispos : y
si lo fueron , no pasaron de
ele£tos.

5 Pero como solo uno es

el citado por Obispo de Por-
to , resta ver á quál pudo
convenir? y digo, que esto

no corresponde al primero,

porque no huvo tiempo para

ello
, y porque la cita de

Brito (en que se funda Sousa)

no corresponde a éste , sino

al segundo (como después

diremos) bastándolo preve-

nido, en prueba de que Cer-

queyra Pinto no introdujo

bien aqui a Belliago: y lue-

go probaremos contra Sousa,

que
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que puso mal en Porto al

segundo. No huvo pues en
esta Iglesia ningún Belliago

Obispo.

Fr.BALTHASAR LTMPO
Desde fin del 153 6. al 5 o.

Promovido.

t La Ciudad de Beja fue

creída Patria de este Prelado,

hasta que Cardoso sobre el

dia 31. de Marzo se opuso,
descubriendo que había sido

natural de Moura en la Pro-
vincia de Alentejo. Sus pa-

dres fueron Ruy Limpo y
Inés da Rocha, varones prin-

cipales de aquella Villa: pero
el hijo dejó la casa de los Pa-
dres por la de la Virgen Ma-
dre con titulo del Carmen en
el Convento de su misma Pa-
tria , en que profesó en el

año de 1495. quando entraba
en edad de 18. años

, por ha-

ber nacido en el 1478. Siguió
los estudios en Salamanca con
tanto aprovechamiento

, que
llegó á ser Cathedratico de
Prima de Theologia en Lis-

boa
, quando estaba allí la

Universidad que se mudó a

Coimbra.

2 Con los estudios unió
los egercicios de virtud , ó
por mejor decir, sobre los

cimientos de Religión levan-

, Balthasar Limpo. 179
tó la fabrica de letras ,

que
siendo como ventanas por

donde se alumbra la casa,'

no ha de empezar por ellas

el edificio, sino labrar pri-

mero los cimientos de virtud

y santo temor de Dios. Vién-

dole religioso, do&o , y pru-

dente , le hizo la Reiigi >n

Prior del Convento de Lis-

boa , y después Provincial,

La Reyna Doña Cathalina,

Infinta de España , muger de

D. Juan IIL le escogió por su

Confesor, no solo por lo

dedo , sino por lo espiritual,

devoto, y zeloso de las al-

mas , como publicaban sus

Sermones , oidos con tan ge-

neral aclamación , que para

asegurar lugar, acudía la gen-

te después de media noche á

la Iglesia donde había de pre-

dicar , y no faltaban riñas so-

bre los asientos.

3 Hizole el Rey merced
del Obispado de Porto en el

1536. y en 15. de Noviem-
bre de aquel año estaban ya

firmadas las Bulas, como eli-

gimos en el titulo preceden-

te. En 10. de i ?¡il del 37,

todavía le intitulaban ¿léBoi

pero como estaban ya reci-

bidas las Bulas , entró en la

posesión
, y tenia Vicario

General , llamado Pedro Be-

lliago, según consta por con-

< M2 fir-
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firmacion de la Iglesia de San- po en el dia de N. P. S. Au-
ta Ovaya de Sanguedo

,
pasa- gustin, 28.de Agosto, la pri-

da en aquel dia per el expre- mera piedra de la Iglesia, que
sado Vicario

, y referida por

Acuña, que añade se consa-

graría luego, pues en Junio

del mismo año se firmó Obis-

po de Porto en confirmación

de la Iglesia de San Martin de

Soalhaens hecha dia 24. de

aquel mes a favor de Gonza-
lo Alfonso por presentación

del C-jnde de Penella D. Juan
de Meneses.

por aquel dia se tituló de San
¿lugustin para el Convento
dicho da Serra en el monte de
S. Nicolás

, y Sierra de Que-
brantoens , a vista de Porto,
pero con el Duero enmedio.
El Rey escribió al Prelado a

fin de que el Convento de
Grijó se mudase alli : y no
solo consintió gustoso, sino

que le hizo esento de juris-

4 El Obispo de Silves D. dicción Episcopal por Privi-

M.nuel de Sousa renuncio

la Iglesia de S. Solvador de

Taboado ,
que Doña Juana

Coelha , viuda del Do&or
Juan Faría , Chanciller Ma-

legio que firmó en Porto a

12. de Diciembre del 1537.
como propone la Chronica
de Canónigos Reglares de N.
P. S. Augustin , escrita por

yor, presentó en D. Jorge de el Canónigo D. Nicolás de
Carvallo , Limosnero del In- Santa Maria , lib. 6. cap. 15.

fante D. Henrique. Hizo la

confirmación nuestro Obispo
en Febrero del año 1538. Y
otra en Junio del mismo año

por presentación del Duque
de BraganzaD.Theodosio en

Véase el Catalogo de Con-
ventos de Porto, num. 11.

(después del Prelado ultimo.)

6 Como el presente se

había criado en alabar a Dios
en los Coros de sus Conven-

la persona de Gil-eanes para tos, ilustró la Cathedral , for-

la Vicaría de Villaboa de mando un nuevo Coro , en
Quiris. que hizo grabar las palabras

5 En este año de 1538. conque el Psalmista nos ex-

bendijo y puso el Señor Obis- cita á las divinas alabanzas:

LAUDENT NOMEN EJUS IN CHORO,
IN TYMPANO, ET PSALTERIO PSALANT EL
D. BALTEZAR LIMPO FECIT. REGE JO-
ANNE III. PORTUG. ANNO Dñl. M DXXXIX.

Pu-
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Puso también alli el mado de nuevo el libro que

blasón de su familia : y lo

mismo hizo en las cubiertas

de los libros del Coro que

formó de nuevo con notas

para la canturía , y láminas

de bronce en las cubiertas

para la duración. Todo esto

llaman Censual del Obispado,

donde puso con claridad y
justificación todas las Igle-

sias de la Diócesi : señalando

lo que pagaba cada una , y
la presentación a quien per-

tenecía : con lo que hizo un
se efe&uó en el año de 1 539. gran servicio á la Tglesia

, por

y en el siguiente unió -al liquidar sus derechos , y eví-

Conrento de S. Benita de
las Religiosas ; de Bortt) las

Iglesias de S. Martin de Fa-
joens , y S. Salvador do Mos*
teirá.

8 Las Constituciones que
tenia el Obispado eran anti-

tar fraudes y demandas i4r

justas

10 Al fin del ano 1541.
ilustró la Cathedral con una
nueva Dignidad ,

que es la

de Arcipreste , dejando h
obligación de que quando

guas , y por lo mismo poco el Prelado no pueda consa-

acomodadas al estado presen- grar los Santos Óleos, los

te, en que unas cosas sobra-

ban
, y faltaban otras. El ze-

lo del Prelado , vigilante en
el buen gobierno , y circuns-

pecto en la atención de cada

linea
, proveyó remedio á la

necesidad. Convocó Sínodo

Diocesano
,
que celebró en 2.

de Octubre del 1540. refor-

mando , añadiendo
, y qui-

trayga á su costa de otro

Obispado , y asi de otros

contratos a que obligó al

Arcipreste : y el primero fue

D. Juan Alvarez Paez , se-

gún el Censual del Cabildo
fol. 144.

1 1 Colocada en Coimbra
la Universidad desde el año

1537. (después de varia al-

tando , lo que por la variedad ternacion en que ya estaba en
de los tiempos pedia nuevo Lisboa ,

ya en Coimbra) dis-

arreglamiento. En el Prologo puso el zelo del Obispo de
de aquellas Constituciones

mantiene el didado de Confe»

sor de la Reyna*

9 Otra obra muy im-
portante debe la Dignidad a
este Prelado

, por haber for-

Tomo XXI.

Porto labrar alli un Cole-
gio para que en él estudia-

sen los Clérigos de su Dió-
cesi. Este gran pensamiento

le hizo poner por obra

aquella fabrica en el año

M3 de
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de 1542, Pero acordándose

de lo que debia a la Religión

su madre , aplicó el Colegio

a Religiosos de su Orden : do-

tándole con Privilegios , que
pueden verse en las Memo-
lias históricas escritas por Fr.

Manuel de Sá , Carmelita de
Portugal.

12 Prosiguen las memo-
rias de D. Baithasár hasta

el año de 1545. por medio
de varias confirmaciones y
colaciones de títulos de Igle-

sias
,
que hizo por si mis-

mo , á diferencia de los años

siguientes , desde el 46. al

49. en que no suena mas
que su Provisor y Vicario el

Licenciado Juan de Feverey-

ro , Chantre de la Sede. El
motivo ftie porque i según

Fr, Gerónimo Román en la

Historia ms, de Braga ,
pasó

al Concilio de Trento , en-

viado por el Rey D. Juan
III. y estuvo allá tres años,

en los quales salieron los

despachos del Obispo en

nombre del referido Provi-

sor y Vicario. El mismo via-

ge á Trento menciona Acu -

ña , citando a Fr. Luis de

los Angeles , Chronista Gene-
jal del Orden de N. P. S.

Augustin : pero no se atrevió

a afirmarlo
,
por no ver el

nombre de este Prelado en-

Trat. 60. Cap. 6.

tre los que ai fin del Conci-
lio se nombran como asis-

tentes. Pero si hubiera reco-

nocido las Aftas de las sesio-

nes sexta , séptima y oótava,

vería alli á D> Baithasár Lim-
po Obispo de Porto : y asi es

indubitable el viage de este

Prelado i Trento , y que re*

sidia alli en el'año 1547. por
lp que debe, añadirse su nom-
bre env/d Catalogo de los

Obispos que fueron al Con«
cilio.

13 Escribiendo después
el Señor Acuña sobre los

Arzobispos de Braga ( don-
de fue promovido el Señor
Límpo ) reconoció haber ido
al Concilio Tridentino : y
añadió que aunque los Obis-
pos Españoles., al mudarse el

Concilio a Bolonia , no qui-
sieron ir allá

, por no dis-

gustar al Emperador Carlos

V. con todo eso el presen-

te (y solo él) que no cui-

daba de estos respetos , fue

2 Bolonia.

14 Yo no sé como hay
valor para escribir estas co-
sas por espíritu de partido,

como que solo un Portu-

gués se atrevió á no cuidar

de los respetos del Empera*
dor. Esto no fue asi. El Obis.

po de Porto fue uno de los

que no convinieron en tras-

la-
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ladar el Concilio desde Tren-
to á Bolonia, como otros Es-

pañoles , según se vé en las

Adas de la sesión otlava,

donde después de los Prela-

dos que aprobaron la tras-

lación , se nombran los que
no consintieron , bajo este

titulo : Patres qui non con*

senserunt in translatione Con-

cilii : y el antepenúltimo fue

el presente : Reverendus do-

marón Ja sesión nona los de
Ja odava f á excepción de tal

y tal , y exceptuando también

los que no aprobaron la tras-

lación del Concilio , uno de
los quales fue el de Porto.

Consta pues que éste no asis-

tió a la nona sesión celebrada

en Bolonia. También constt

que el referido Sá no vio las

Aftas publicadas en las Co-
lecciones Generales de Conci-

tnmus Balthasár Limpus, líos , la Regia, y la de Labbe,
Episcopus Portuensis , Portu- á las quales levanta el falso

galensis. Esta es cosa de he-

cho : y á su vista no debió el

Sr. Acuña didar lo que im-
primió.

15 El citado Carmelita

testimonio de que en ellas

consta la asistencia de nuestro

Obispo en la nona sesión:

siendo asi , que en ellas , ni

en la de Binio , que añade.

Sá lo adoptó , añadiendo, que no hay tal cosa , sino lo con
trario , ya expuesto , de ha-

llarse exceptuado.

16 Lo mismo convence
la Historia del Concilio por
sus Diarios publicados en el

Cardenal Palavicino lib. 9.
cap. 17. y lib. 10. cap. 5.

donde consta no haber llega-

do nuestro Obispo á Bolo-

nia hasta el mes de Setiern-

nuestro Obispo asistió a la

sesión nona celebrada en Bo •

lonia á 21. de Abril del

1547. y levanta al Señor
Acuña el testimonio de que
asi lo dice. No lo dice asi,

pues no expresa la sesión

nona : y unque lo dixera,

no merecía ser otdo : cons-
tando por las Adas del Con
cilio

, que no estuvo en aque- bre , y la sesión nona se ha-

lla sesión , como conven- bia ya tenido en el di* 21.

del Abril precedente. Pues

cómo es posible que asis-

tiese á la sesión celebrada

unos cinco meses antes de su

arribo 1 El hecho es que es

te Prelado siguió al princi-

M 4 pío

sesión , como conven-
cen las firmas de los Prela-

dos que asistieron, entre las

quales no se vé al Obispo de
Porto

, y hay nota que le

exceptúa , diciendo el Secre-
tario del Concilio

f que fir*
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pió el partido de los Espa-

ñoles en no firmar la tras-

lación del Concilio : pero

enfermando dos familiares

suyos, y muerto uno al ter-

cer dia , fugam potius arri-

fuit , quam discessit , como
dice Palavicino lib. 9. cap. 1 7.

num. 2. con este hecho apro-

bó el partido de los que por

el contagio resolvieron tras-

ladar el Concilio de Tren-
to : y juntándose la volun-
tad del Rey que le avisó

fuese a Bolonia , llegó allá

en Setiembre, Véase que buen
modo de autorizar la asis-

tencia a la nona sesión , te-

nida cinco meses antes de

haber llegado! Ni a esta,

ni a la decima ( únicas en

Bolonia ) asistió , ni á las si-

guientes de Trento : donde
volvió el Concilio a instan-

cias del Emperador Car-

los V.
17 Véase también la po-

ca razón con que el Señor

Acuña dijo que mudado a

Bolonia el Concilio de Tren-
to , y no concurriendo los

Españoles por no disgustar

al Emperador ; solo el Obispo

de Porto cuidó poco de estos

respetos, y fue á Bolonia. Cui-
dó tanto , que como todos

los Españoles no consintió en
la traslación del Concilio : y

Trat. 60. Cap. 6.

aun después de experimentar
el contagio en su familia

, y
huir por esto de Trento,
andaba perplejo en el difa-
men , hasta que el Rey le

mandó fuese a Bolonia : Lu»
sitanus Epis copus Portuen -

sis , ad id usque temporis

( Septembris scilicet , anni

1547. ) sicut indicavimus, ha-
sitabundas ; sui Regis jussu

tándem advenit , como afir-

ma Palavicino lib. 10. c. 5,

n. 2. Este es el hecho
, y no

lo que contra las Adas
, y la

Historia , anda impreso,

18 Mientras nuestro Pre-

lado residía en Trento y en
Bolonia , andaban los Minis-

tros del Rey de Portugal D.
Juan III. promoviendo en
Roma el negocio de la San -

ta Inquisición. Trabajaban

mucho , pero adelantaban

poco : y como las cosas del

Concilio iban con mucha
lentitud en Bolonia ( donde
estaba ya el Obispo ) le avi-

saron los Ministros que pa-

sase a Roma , considerando

lo mucho que su presencia,

a&ividad
, y zelo promove-

ría la causa. En efe&o con*

descendió el Prelado , y
puesto en Roma , no solo fa-

cilitó el negocio acerca del

Santo Tribunal , sino que hi-

zo al Papa graves y eficaces

re-
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representaciones sobre los Braga. Las buenas obras en

negocios del Concilio con que allí se empleó , pertene-

tanta vehemencia de espiri- cen á aquella Santa Iglesia,

tu, y libertad sacerdotal por que le gozó hasta el 31.de

la causa de Dios, que el Pa- Marzo del 1558. ultimo de

pa no acostumbrado a seme- su vida,

jantes claridades , le llamó ra- 20 Barbosa en la Biblio*

ra avis ; pero apreciando las theca Lusitana le pone entre

amonestaciones , mandó que los Escritores por unos Es-

las comunicase al Cardenal fatutos del Noviciado del Con*

Crescendo , como lo hizo, vento de Lisboa con otros

y no con menos fervor y que compuso para el Cole-

entereza , según atestigua el gio que fundó en Coirnbra,

ilustre Do&or y Canónigo y por las Constituciones Sino-

Gaspar Barreyros en Carta dales de Porto , como tam-

dirigida al Rey desde Roma bien por el Misal Bracaren-

en 22. de Noviembre del se
, que reformó en el año

1547. y publicada por Acuña quarto de su Arzobispado.

enelcap.81.de los Arzobis- Añade no solo el viage al

pos de Braga. Concilio de Trento , sino

19 Salió de Roma núes- que fue de los principales

tro Obispo en 18. de Enero instrumentos que facilitaron

del año siguiente 1548. y concediese el Pontífice el

vuelto á Portugal , le hizo Tribunal de la Santa Inquisi-

el Rty de su Consejo se- cion en Portugal. Lo mismo
creto. Vacó Braga en el escribió Argsiz sobre la Sede
año siguiente : y el Rey le de Braga. Cardoso sobre el

presentó para llenar aquella 31. de Marzo dice, que llama-

Sede , despachando el Papa do del Concilio de Trento
Julio III. las Bulas en 23. de á Roma por el Papa para

Mayo del 1550, pero se darle cuenta del estado en
mantenía gobernando á Por- que quedaban las cosas ; con-
tó en 22. de Julio , según siguió el Tribunal del Santo

consta por confirmación he- Oficio para Portugal. Aque-
cha por su Vicario acerca lio no fue asi

, pues no con-
de la Iglesia de Cabella, currió á Roma llamado por
Desde este año 1550. le per- el Papa, como convence lo
dio Porto

, y le consiguió arriba expuesto.

Ni
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21 Ni deben atribuir á

este Obispo la consecución

del Santo Tribunal en el

sentido absoluto en que se

la atribuyen , pues ya esta-

ba introducido y confirma-

do en Ebora por solicitud

del Señor D. Fr. Diego de

Silva , Franciscano , primer

Inquisidor , en O&ubre del

1536. como refiere el Domi-
nicano Monteyro en el To-
mo 3. de la Real Academia
Portuguesa pag. 398. y Lei-

tao Ferreyra en el Catalogo

de los Obispos de Coimbra
(impreso en el Tomo 4. de

aquella colección) pag. 151.

donde ofrece la data de la

Bula en 23. de Mayo del

1536. Entonces no era Obis-

po el Señor Lirapo : y asi

no le deben atribuir absolu-

tamente la introducción del

Santo Tribunal en Portugal,

sino con modificación , esto

es ,
por haber sido instru-

mento para impetrar el es-

tablecimiento de la Inquisi-

ción en Portugal sin las li-

mitaciones con que antes se

hallaba concedida sobre el

tiempo y modo de proceder

contra los reos , cuyas limi-

taciones disgustaban al Rey
D. Juan III. y i fin de es-

tablecer sin ellas la Inquisi-

ción , envió por Embajador

Trat . 60. Cap. 6.

a Roma á D. Balthasár de
Faria , el qual no consiguió
el deseo , hasta que ( como
se ha dicho ) pasó á Roma
nuestro Prelado , y facilitó

quanto el Rey deseaba. Fue
pues el instrumento para in-

troducir el Santo Tribunal
en Portugal , no primordial

y absolutamente , sino en
quanto á las circunstancias

con -que se pretendía mante-
ner , y persevera.

RODRIGO PIÑEYRO
Desde el 155a. al de 72.

1 Nació en la Villa de
Barullos entre Duero y Mi-
ño , cerca del año 1481. El
padre se llamó D. Diego
Piñeyro , Desembargador do
Pazo ( que es como Oidor,

ó Consejero ) y llegó á ser

el primer Obispo de Fun-
chal , Capital de la Isla de
la Madera. El hijo descu-

brió muy particulares talen-

tos ai empezar los estudios.

La Rethorica y latinidad le

hicieron admirable , por la

propriedad , elegancia , y fa-

cilidad con que manifesta-

ba sus conceptos. Después
de instruirse en la Philoso-

phía , aprendió el Derecho
Civil y Canónico , en que
recibió grados de Do&or : j

de-
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dedicándose al estado Ecle-

siástico, recibió el Presbite-

rado , y con él varias Aba-

días , como la de Santa Ma-
rina de Ferreyro, Iglesia de

Tougodiño , y S. Martin de

Soago ,
perteneciente al Pa-

tronato Real.

2 En el año de 1539.

entró por Diputado de la

Inquisición General , de que
ascendió a Obispo de Angra
en la Isla tercera , en el 1 548.

pero no pasó allá , a causa

de juzgar el Rey mas con-

veniente servirse de la gran

capacidad que mostraba pa-

ra el expediente de nego-

cios, y asi le hizo Goberna-

dor de Lisboa. Esta elección

fue tan acertada , que sabién-

dola el Gobernador de la In-

dia D. Juan de Castro , es-

cribió al Rey , diciendole

que le parecía inspirada por

Dios , á causa de las grandes

virtudes y buenas letras de

la persona , como refiere Bar-

bosa en la Bibiiotheca Lu-
sitana.

3 Afín del año de 1550.

vacaba Porto , y el Rey tu-

vo por bien ocupar esta Se-

de con D. Rodrigo : pues

aunque la edad era ya sep-

tuagenaria , la desmentia la

agilidad de la persona : vi-

veza de memoria j vigor

Rodrigo Piíieyro. 1 8^
del espíritu , como probó el

efe&o
,
pues gobernó veinte

años esta Iglesia , desde el

1552. ( en que refieren los

Autores su entrada ) hasta

el 72. Acuña cita su prime-

ra memoria el ultimo dia

del 52. pero 6 la vacante

fue larga , b tomó posesión

anticipadamente : pues tenia

la ventaja de estar ya con-

sagrado con titulo de An-
gra*

4 Luego que empezó &

gobernar esta Iglesia , em-
prehendió una obra corres-

pondiente a la grandeza de su
espíritu , a distancia de le-

gua y media de Porto , con
titulo de Quinta de S. Cruz
de Maya, en posesión propria

de la Dignidad , donde labró

varias casas , Ermitas , huer-
tas , bosques , fuentes , y
quanto puede conducir al

honesto recreo de una Quin-
ta , disfrutando la fertilidad

del rio Lesa
, que baja del

monte Corva por los valles

de Refoyos , Alfena
, y

Aguas Santas , amenizando
margenes , regando prados,

y sembrando verdores , has-

ta que sobre el Duero en-
dulza lo salobre del Piélago.

Hizose tan sobresaliente la

obra , que mereció la to-

masen por asunto dos in-

sig-
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signes ingenios , Alvaro de

Cadabal Valladares de Soto-

mayor , natural de Tuy co-

nocido por el nombre de

Cadabal Gravio Calidonio ; y
D. Manuel de Faría y Sousa.

El primero hizo una descrip-

ción en versos latinos , que

intituló Pityographia , en

que refiere toda la fábrica de

la Quinta con sus amenida-

des, sin olvidarse del Prela-

do , cuyas prendas celebra

como mas dignas de alaban-

za. El segundo describió en

versos heroicos la misma
Quinta , con su discreción

acostumbrada , y se impri-

mieron en la Fuente de Aga-
ñipe Parte 2. Poema 8. La
obra de Cadabal salió tam-

bién á luz , á costa del Obis-

po , en Lisboa año de 1568.

y de él hablaremos en el To-
mo siguiente , por haber sido

natural de Tuy.

5 Esta gran fábrica tu-

vo la recomendación de que

el Obispo no la hacía para

sí : pues como la edad era

tan abanzada , contando ya

setenta años , podía disfru-

tarla muy poco. Asi lo pu-

blicaba él mismo , diciendo

(en Carta escrita a Cadabal

en 28. de Diciembre de

1565. ) que solo miraba al

bien de los Obispos suceso-

Trat. 6o. Cap. 6.

res 1 Non eam , mi Cadabal,
mihi , nec meis , sed venturis

( ut vera loquar ) Episcopis,

preparare , neenon exornar*,

in animo est,

6 Tuvo D. Rodrigo la

fortuna y gusto de tratar á
S. Francisco de Borja

, que
estuvo en Porto en el año de

1560, y sabiendo el Obispo
que se habia hospedado en
el Hospital de los pobres de
S. Clara , fue prontamente 1

visitarle , empeñado en Ue^
varíe á su Palacio, pero no
lo pudo conseguir

, y solo

tuvo la satisfacción de pro-
veerle alli con abundancia
en quanto podía servir al

Santo y su Compañía. Con
el Prelado estaban los prin-

cipales de la Ciudad , aten-

tos y políticos , ó por mejor
decir ambiciosos en corte-

jar al Santo : y enamorados
todos de la dulce conversa-
ción y provecho

, que vati-

cinaban de aquel santo ins-

tituto ; rogaron á S. Francis-

co, que les pusiese allí dos,

b tres Padres : y convinien-

do en ello , otó el Obispo
licencia para que tuviesen

Iglesia y Casa , como pronta-

mente se efe&uó , colocando
el Santo al SSmo. Sacramen-
to en la casa que les dieron,

i 10. de Agosto ( del mis-

mo
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mo año 1560.) por lo que

fue San Lorenzo titular del

Colegio. Sobrevinieron luego

las contradiciones que regu-

larmente excita el enemigo

contra las cosas de que pue-

de resultar provecho espiri-

tual á los pueblos : mas el

zelo del Prelado disipó los

vanos miedos que levantaron

la tormenta, y quedó todo

en gran serenidad. Viendo el

Obispo los ñutos de Ja pre-

dicación de los Padres, les

unió en el año de 1563. la

Abadía de Santa Maria del

Valle en tierra de Feyra,

para que se fuesen mante-

niendo.

7 Aqui debe hacerse

memoria de haber predica-

do en el expresado dia el

Ven. Padre Ignacio de Aceve-

do , natural de Porto , ilustre

en sargre
,
pero mas en ha-

berla derramado , navegando
al Brasil con 40. compañe-
ros , todos Jesuítas, martiri-

zados por eJ malvado Cor-
sario Jaque Soria en 15. de

Julio de 1570. como se pue-

de ver en el Agiologio Lusi-

tano sobre aquel dia , donde
recopila lo mas notable en
el asunto. Los Padres An-
tuerpienses se contentaron
con mención igual a la pre-

sente
, por hallarse indecisa

Rodrigo Plfieyro. 189
la Causa en la Sede Apos-
tólica.

8 Concluido el Santo
Concilio de Trento , convo-
có el Arzobispo de Braga,

D. Bartholome de los Mar-
tires á sus Obispos sufraga-

neos, (de Coimbra , Viseo,

Miranda , y Porto ) para un
Sínodo Provincial , que em-
pezó en 8. de Setiembre del

año 1566. y duró hasta

Marzo del siguiente por Jo

mucho que se trató acerca

de reformación de costum>
bres , y mejor servicio de
las Iglesias. Concurrió Don
Rodrigo

,
que por sus mu-

chas letras , observancia
, y

larga experiencia por la cre-

cida edad , merecía que su

voto llevase la primera aten-

ción.

9 Restituido á su Iglesia

en el i<y6j. mejoró la fábrica

de la Cathedral : pues vien-
do que el techo del Cru-
ceso era de madera, hizo
bobeda de piedra con gran-

des expensas, pero con ma-
yor utilidad , por la duración,

hermosura, y limpieza de la

cbrz.

10 Ninguno de los gas-

tos referidos le escaseaba el

socorro abundante de los po-
bres

, pues seria motejabls

hacer casa de recreo para

los
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los Padres á costa del ali-

mento de los hijos. Para todo

le daba Dios: y fuera de las

limosnas que hacia a los que

concurrían á sus puertas,

mantenia gran numero de

viudas, y doncellas honra-

das , ilustrado no solo de li-

beralidad , sino del esmalte

de tener gusto en dar , y dar

con alegría.

1

1

El amor i las letras

engendra también amor a los

letrados : y como Don Ro-
drigo cultivó las ciencias y
buenas letras

,
gustaba mu-

cho de tratar y honrar á los

doctos, preciándose éstos de

su trato 6 comunicación, por

las ganancias que resultaban

del comercio. A Cadibal le

hizo muchis mercedes, por

lo que el favorecido le hon-

raba con el dictado de Me-
cenas. D. Juan Rodríguez de

Sá de Aleñases le aplaudió

también en unos Versos la-

tinos que se imprimieron con

la Obra de Q dabal , llamán-

dole Padre de los Poetas,

amparo de pobres , honra

de Porto ,
gloria de Portu-

gueses, &c. El gran Camoens
Je celebró también con un
Soneto de la «ent. 2. nu-
mer. 90.

1

2

Demás de lo que fa-

voreció á los Padres de la

, Trat. 60. Cap. 6.

Compañía , consintió tam-
bién la fundación de los Ca-
puchinos

, que en el año de

1 569: tuvieron aquí princi-

pio por un ilustre Señor Don
Blas Pereyra, natural de Por-

to , y del Avito de Christo,

que con su muger Doña Men-
cia Paez les dio la Qiiinta de
Val de amores en jurisdic-

ción de Gaya.

13 Hallábase ya el Prela-

do muy cargado de edad, por
lo que poco después fue lla-

mado para recibir la remu-
neración de sus obras en
Agosto del año 1572. rey-

nando en Portugal Don Se-
bastian.

14 Escribió Barbosa su

Vida en la Biblioteca Lusi-

tana
, por una Carta que se

imprimió en la Obra de Ca-
dabal, y otra que publicó en
las Memorias del Rey D.Se-
bastian, por la qual exortó
el Obispo á Ja Reyna Doña
Catalina

, que no dejase la

Regencia del Reyno , dada

en Porto á 13. de Enero del

1561.

15 Para salvar el titulo

de Obispo de Porto que al-

gunos dieron á Don Melchor

BeMago (como d ig imosan-

tes del Señor Limpí) recur-

rió Caetano de Sousa, a que

siendo Piñeyro tan anciano,

era
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era muy verosímil pidiese

Coadjutor , y no hay contra-

dicion en que este fuese el

Ooispo de Fez D. Melchor

Bellico ,
(que es e! II. del

lumbre, como allí digimos)

Pero cuno el mismo Sousa

reconoce después del suce-

sor D. Arias ( de quien va-

mos á tratar ) espacio sufi-

ciente para que BJlbgo pu-

diere intitularse Obispo de

Porto ; no podemos afirmar,

que Don Rodrigo tuviese

Coadjutor, pues ni hay prue-

ba , ni precisión de introdu-

cir aqui a D. Melchor , si

pudo entrar por muerte de

D. Arias , sobre lo que lue-

go trataremos.

ARIAS DE SILVA
Desde el 1573. al de 78.

1 Nació en Lisboa, hijo

segundo de los esclarecidos

Señores I). Ruy Pereyra de
Silva , Señor del Mayorazgo
de Monchique

, y de Doña
Isabel de Silva, el Padre de
la qual llegó a ser Obispo de
Lamego y del Algarve con
nombre de D. Fernando de
Coutiño.

2 Cursó Don Arias en
Coimbra, aprovechando mu-
cho en Philosophia y Theo-
logia

, y recibió grado de

Arias de Silva. 191
D< ¿tor en ella, año de 1567.
El Rey D. Sebastian le hizo

primer Redor del Real Co-
legio de San Pablo , donde
se pusieron los Estudios ge-

nerales , y después fue tam-

bién Redor de la Universi-

dad, desde el 1564. al de

6H. en que renunció el em-
pleo

, y el Cardenal D. Hen-
rique , Gobernador del Rey-
no en la menor edad de su

sobrino, le dio la Iglesia de

Vilkijlcr , vacante a la s.zon:

y muriendo Juego el Obispo
de Porto, D. Rodrigo, le

ensalzó el Rey D. Sebastian k

esta Mitra.

3 Entró en Porto día

19. de Mayo del año 1 5 73.

y toda la Ciudad tuvo par-

ticular regocijo , asi Ecle-

siásticos , como Seculares , en

ver á un Padre de tantas

esperanzas por su nobleza,

literatura
, y multitud de

prendas que le hacian ama-
ble, como quien era carita-

tivo, liberal, y zeloso en el

cumplimiento de sus obliga-

ciones.

4 Visitó el Obispado:
continuó en perficion^r la

Quinta de Santa Cruz de Ma-
ya : y en socorrer á las per-
sonas necesitadas de todas

clases. Labró algunas Casas

jmito á los Palacios del Obis-

po:
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po : y a la Iglesia la dio mu- en 24. de Junio de 1578.
clios ornamentos. Protegió a acompañando al Rey con lo

los Padres de la Compañía en mas escogido de todo el

Reyno : y llegado el Egerci-
to á África , sobresalieron

las prendas de D. Arias en
oficios de Padre, componien-
do discordias , cuidando del

sustento de los Soldados
, J

el asunto de mudarse a mejor

sitio , como se efe&uó en el

año de 1577. dia de San Lo-
renzo.

5 A este tiempo andaba

el Rev D. Sebastian dispo

niendo su jornada para Afri- especialmente de los enfer*

ca : y como estimaba tanto mos. En el dia fatal de la Ba-
a D. Arias , no quiso que talla , estuvo junto al Rey el

faltase de su lado. Escogióle Obispo : y queriendo influir

para la expedición. El Obis«

po se despidió personalmen-

te de los Conventos que ha -

bia en la Ciudad ,
pidiendo

á todos le encomendasen á

Dios. Condolíanse unos y
otros de la separación , por

el mutuo amor de hijos y de

padre, como presagiando mal

éxito, pues a nadie entraba

bien aquella expedición.

6 El Arcediano de Oli-

en recobrar la Artillería to-

mada por los enemigos , se

hizo el Sacerdote víclima,

muriendo á vista del Monar-
ca

, que le siguió luego entre

los muertos Esta lamentable

desgracia fue á 4. de Agosto
del año 1578. Habia precedi-

do en Lisboa la vista de un
Cometa desde 7. de Noviem-
bre del 1577. hasta 12. de
Enero del siguiente. Nuestro

veyra Pedro Ferreyra quedó Obispo escribió un Discurso

con el gobierno , como Pro- sobre él : por lo que Barbo-

visor y Vicario General del

Obispado , y ausente ya el

Obispo en Lisboa ,
proveyó

en nombre del Prelado el Be-

neficio del Monasterio de Fer-

reyra en D. Manuel Dalmada,

sobrino del Obispo. La data

fue á 28. de Mayo de 1578.

ukima memoria de D. Arias

en Porto.

7 Salió en fin de Lisboa

sa le cuenta entre los Escri-

tores Lusitanos : añadiendo a

lo referido por Acuña , que
en el primer año de su Mitra

fue á Coimbra á reformar la

Universidad.

Ex<
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> Excluyese D. Melchor Be-

¡Hago II.

i La distinción que hi -

zo de dos Beliiagos el R. P.

D. Manuel Caetano de Sou-
sa , y el haber reducido el

segundo á la vacante del Se-

ñor D. Arias , obliga á re-

petir aqui el nombre , sobre

el mencionado antes del Se-

ñor Limpo. El presente es

digno de no faltar de este

Theatro : pues aunque hb le

tenemos por Obispo dé esta

Ciudad , ía honró con na-
cimiento , siendo hijo de
D. Juan Alvarez Bdüago, y
de Doña Gatáíina Alvarez
de Couros, vecinos de Porto.
Barbosa en la Biblioteca Lu-
sitana V. Belchior dice que
fue bautizado D. Melchor en
la Parroquia de S. Nicolás. Pe-
ro en esto se equivocó

, pues
no había entonces tal Parrof

-

quia, confesando él mismo en
el Tomo 2. pag. 408. que mu-
chos años después era única
Parroquia la Cáthedra! : y el

Obispo D. Fr. Marcos fue ¿1

que erigió la Parroquia de
S. Nicolás , después del año
1582.cn que entró D. Fr.
Marcos en la Ciudad.

* Desde joven sobresalió
tanto D. Melchor en la ví^

Tomo XXL
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vacidad de potencias , que
fue uno de los escogidos por
el Rey De Juan III. para cur-

sar en la Universidad de Pa-

rís , donde aprovechó tanto,

que volviendo á Portugal,

tuvo en Coimbra la Cáthe-
dra de Humanidad (en que
le sucedió el clarísimo An-
drés Resende ) y también la

de Philosophia. Después re-

gentó en el año de 1554. h
Cáthedra de Theologia en
las vacaciones de aquel aña,

porque su general aprove*

chamiento le hizo muy dis-

tinguido aun en las letras

mas serias.

3 En el año de 1548.
compuso uña elegante Oray
cío»-de disciplinarum omnium
studiis ad universam Acade-

tniam Conimbricensem , dicha
en r. de Octubre de aquel

año , en el qual se imprimió
allí

,

: por reducirse ,á quince
hojas de é quarto. Al año
siguiente imprimió en Ja

misma Ciudad un libro de

DialeBica, 6 Súmulas , como
dice Cardosov spbre» eli ctíá

19. de : Mayo ,' p*gv $23.,;

4 Corriendo ya la fama
de su literatura , fue hecho
Canónigo de Lisboa. En es-

te empleo le tomó poc Coad-
jutor el Infante Cardenal D¿
Henrique >¿Arzobi%^ él Lí&»

N boa
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boa , y se consagró con titu- que Belliago tenia ya Téle-
lo de Obispo de Fez

,
para sia propria

, pues no había
cxercer de Pontifical en la de dejar una titglar inpartí-
Capilla' Real : y como tai bus infidelium por otra tam-
Obispo consagró la Iglesia bien in partibus ( y consi-

de N. Señora del Paraiso en guientemente infiere la de
Lisboa a 9. de Mayo del Porto , á quien sola se halla

1562. como escribe í)arbosa aplicado,)

en la Biblioteca, sino yerra .6 Pero negando que vi-

algun numero , como podrá viese en aquel año, cesa el

parecer haberle; sucedido al argumento : pues quando
señalar el año de la muerte, D. Thetonio empezó a ser

que dice fue por la peste en Obispo Titularde Fez, (Cond-
cl 1569. El mencionado Sou* jutor del Infante Cardenal D.
sa pone el 157.9. en. que dice Henrique r Arzobispo de
empezó la peste: y sino Jiubó Ébora

) ya había fallecido

contagió en ambos años ( co- Belliago, y de ningún modo
mo antes en el 1505.) sino puede decirse que era Obis-

solo en el ,79. debia ante- po de Porto- Pruébase , por-

ponerse éste , y no el ()§§ t pQ? que según Sousa ( en la pag#

ro lo piimefo r ttie parece 236. del Catalogo puesto en
mejor : pues Convienen am- el Tomo 5. de la Academia
bos escritores , en que por Portuguesa ) la Bula del

huir del contagio que pade- Obispo titular de Fez a fa-

cía la Corte de Xisbpa , se vor de P. ,Theptonio fue

fetiró^D. Melchor, á sfmorat
dada en a8. de

,
Junio del

donde falleció. En esto con- 1578. en cuyo dia
, y mu-

vienen : discrepan en el año. chos después , vivía el Obís-

Yo digo que fue el de 69. po de Porto D. Arias ( que

y no debe dilatarse la muer- no murió hasta 4. de Agos-

te bastan el..790.. to. ) Repugna pues que Bellia*

5 JEsto se convence por go le hubiese sucedido : y
los escritos de Sousa , que que D. Thetonio entrase

dice no era ya titular de Fez, en el Titulo de Fez por pro-

en el, año de 1578». en que moción de Belliago i la Mi-

\o empeap áser el Ilustrisi- tra de Porto, que á la sa-

mo ríWEhetonio de$r^ganf ^a c era poseida por J^on

za. Ite^múi at^iye Soiís^ Ajia¿: y asi el bularse aquel

Tí-
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Titulo en Don Theotonio la Obra ( latina ) de los Ver-

sos que Brico le acomoda;

como sugeto eminente y Ca-
thedratico de Latinidad en

Goimbra. Por esto dígimos

arriba que la cita de Brito

antes de morir D. Arias,

convence que antes habia

muerto Belliágo en quien pre-

cedió el mismqTkulode Fez.

! No debe p\j¿s?r ílaígirse la

vida de Belliágo al 15 78. en en el Belliágo Obispo de Por-

que habia otro titular de to solo podia apelar sobre el

Fez, y en que vivía Don
Arias. Por tanto debe ante-

ponerse el año de 69* que se-

ñala Barbosa para su muerte:

presente : y ya hemos visto

que no le corresponde. Acá*

so por haber sido Obispo,

y natural de 'Porto , se equi-

y resulta ser falso que suce- vocó en darle nuestra Iglesia,

diese a D. Arias en la Iglesia

de Porto , pues aquel murió
primsro que éste.

7 El principio dt intro-

ducir á Belliágo i en Porto¿

se reduce a que Brito en el

SIMÓNDE SA PEREYRA.

Desde el 1579. hasta Marz$

de.Zu.

(k La suma turbación que
libro 2. de la Monarquía Lu- causó la muerte del Rey D,
sitana cap. 12. (que en la

edición 2. debe buscarse pag.

186. por estar errados los

Capítulos } cita un tratado

en verso Del esfuerzoy ani*

Sebastian , atrasó el

de los negocios \ eclesiásti-

cos por la atención precisa

de la Corona. Esta pasó al

Infante Cardenal D. Henri-
mo de la nación Portuguesa, que ( Tio del Rey difunto,

compuesto por Belchior Be- única persona Real ea legi-

I lliago Obispo de Porto. En f¿ tima sucesión ); en el mismo
i

de esta sencilla relación , es- año de 1578. y en él siguien-

cribieron otros lo mismo:
pero Barbosa afirma

, que
fue equivocación , y que no
tuvo mas título que el de F$z.

Las razones aquí 'expuestas

lo convencen : pues mudó
antes que D. Arias : y solo

te por Oótubre nombró su-

cesor de D. Arias en Igle-

sia de Porto i D. Simón do
Sá

, que i era Obispó de La-
mego:^.' -hallándose consa-

grado , nao fue necesario mas
tiempo que' el Je las Bulas

al BqlUago de este tiempo para la promoción,
atribuyen Sousa y Barbosa 1 Nació en Coimbra , hi-

Ní jo
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jo de Rui Sá de Pereyra,y

de la segunda muger Pheli-

pa Pereyra ,
personas ( como

expresa Acuña ) de la prin-

cipal nobleza de la, Ciudad.

Vacando Lamego en el 15 73.

por traslación del Sr. Mene-
ses á Coimbra , fue provisto

en aquella Sede D. Simón, y
ahora promovido a la pre-

sente. Acuña confiesa no sa*

ber los* años que tuvo el

Obispado de Lamego : mas

por lo dicho consta ,
que no

pasó de seis.

3 Entró en Porto, año de

1580. a 22. de Mayo , dia

de la Ascensión por la tar-

de , muerto ya el Rey D.
Henrique desde el 31. .de

Enero. El Prelado, no venia

robusto , y sospecha el Sr.

Acuña ,
que la falta; de sa-

lud influyó en la traslación

a Porto. No pudiendo hacer

por sí mismo la Visita de

la Diócesi , escogió; pronta-

mente los sugétos mas hafei-

les para el cumplimiento , los

quales salieron a su Comi-

sión en el dia 31. de Mayo
del mismo año. Su.Provisor

y Vicario .Genérale fue D*.

Luis López de A'lmeida»^ ai

4 Ocurrieron en aquel

año de 80. algunas disensión

ues domesticas sobre la su-

cesión del Reyno , a que pro-

\FmU£q, Cap. 6.

curó subir el Prior de Grató
D. Antonio , hijo del Infante

D. Luis ,( hermano del Rey
D. Juan III..)., pera ¡no legi-

timo. Y:. aunque el Rey Ca-
thofoo D. Phelips II. era hi-

jo legitimó de «la Emperatriz
Doña Isabel , hija legitima

del Rey de Portugal D. Ma-
nuel , y por tanto el mas
cercano al Trono por sexo,

y por edad que podia ale-

gar su derecho en campo
de armas irresistibles ; con
todo eso los Portugueses rnal

aconsejados empezaron á in?

titular Rey a D.Antonio por
la tierra de Samaren , Coim-
bra

, y Porto.

5 En esta seguían el par-

tido de D. Phelipe el Capi-

tán mayor Pantaleon deSá,y<
el Obispo D. Simón, los qua-

les oyendo que D. Antonio
venia sobre Porto con algu-

na gente , salieron de la

Ciudad acia Braga , donde
oyeron que D. Antonio ha-

bía entrado en Porro : y en-

tonces resolvieron pasar á

Galicia , mientras se aquieta-

bañólas cosas ; partido que

$igú¿á'también el Santo Ar-*

yobispQ D.Fr. Barthorome.de

los Mártires; y asi éste , co-

mo el Obispo D. Simón , fue-

ron hospedados en Tuy por

el Sr. Obispo D. Diego de

Tor-
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Torquemada, con el honor aunque D^ Simón pasó allá,

correspondiente á personas no se halló en ellas, por ha-

de tal cara&er, en circuns- berle asaltado una enfermedad

tancias recomendadas por la tan incurable ,
que le hizo

fidelidad al Rey de España, subir á la Corte Celestiat.

Nuestro Maestre de Campo
D. Sancho Davila recobró a

Porto : y con esto volvió á

su Iglesia D. Simón , que-
dándose por entonces el Ar-
zobispo en Tuy con motivo
de restablecerse en una en-

fermedad que padeció allí, y
en que brilló la tolerancia

del Prelado , y la asistencia

del Tudense.

6 Restituido D. Simón á

Porto, y ocupado el Pala-

cio Episcopal por D. Sancho
Davila, se aposentó el Obis- partido

po en las casas de la Miser
ricordia , donde estaba á 16.

de Noviembre del 1580. mes
y medio después de haber

salido. Perseveraba allí en

15. de Febrero del 81. según

consta por haber confirma-

do entonces la provisión de
la Vicaría de S. Juan de Min

Como estaban allí los Obis-

pos , Nobleza , y Procurado-

res del Reyno ,
para formar

las Cortes , en que juraron

por Rey y Señor natural 3

nuestro Monarca ; fue suma-

mente honorífico el entierro

que hicieron al Qbispo , asi

por el cara&er , y por lo

amado que le habían hecho

sus grandes y dulces pren-

das , como por el obsequio

que redundaba al Rey en

honrar al que autorizó su

Fr. MARCOS DE BETANIA,
y de Lisboa.

Desde #71582. ¿1/91. en 13.

de Setiembre.

1 Fue natural de Lisboa,

por lo que se halla apelli-

dado de Lisboa comunmente:
delh, territorio de Maja. En pero dedicándole una Obra
siete de Marzo habla de él su amigo Gaspar Barreyros

como vivo el Provisor y Vi- le nombra Fr. Marcos de

cario referido : pero estaba Bethania : sin duda porque
ya ausente , con motivo de entonces seria conocido por

haberle el Rey D. Phelipe aquel nombre , 6 acaso in-

llamado para las Cortes de diferentemente por qualquie-

Thomar
, que empezaron en ra de ellos. El Padre fue Sal-

ió, del Abril immediato : y vador Luis de Silva
,
que ha-

ramo XXL N 3 llan-
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liándose cargado de hijos , y
falto de bienes para mante

nerlos ,
pasó a la India , i

ver si lograba medios de

otra mejor fortuna ; y solo

consiguió el fin de los tra-

bajos de esta vida , murien-

do en un naufragio al diri-

girse a China. Sabida esta

desgracia , escogió mejor

rumbo el hijo mayor Marcos

apartándose del piélago mun-
dano al puerto de la Religión

de San Francisco , que le re-

cibió en el Convento de San-

ta Christina : y después le

instruyó en el Colegio de

Coimbra.
2 Sobre los buenos prin-

cipios de las lenguas Latina,

Griega
, y Hebrea , hizo gran-

des progresos en los estu-

dios mayores de la Sagrada

Escritura y Theologia ,
que

fundados en la observancia

de su santa Regla , y en la

práftíca de la vida espiri-

tual , daban unos copiosos

frutos : y para no escasear-

los , prefirió las Iglesias á las

Aulas , dedicándose al Pulpi-

to , con fin de utilizar las al-

mas con la predicación y el

buen egemplo.

3 Desde novicio tuvo
particular inclinación á imi-

tar los mas observantes Re-
ligiosos : leía lo que podía

Trat. 60. Cap. 6.

excitarle
, y para retenerlo

con mayor firmeza, apunta-
ba quanto hallaba edificativo.

La inclinación a leer (que
evita mil ociosidades y vicios

monacales) como estaba avi-

vada de amor a la imitación,

crecía cada dia , aunque la

Religión le empleaba en al-

gunas Prelacias : y sabiendo

los Superiores el esmero y
gran caudal de materiales

que tenia recogido sobre

egemplos domésticos, cono-
cieron ser el mas á proposito
para escribir Chronica de su

Orden, y en efe&o le dieron

el empleo. Obedeció el sub-
dito : y poniendo manos á

la Obra , publicó la Primera
Parte de las Chronicas de la

Orden de los Menores del Sera*

Jico P. '& Francisco , en Lis-
boa , año de 1556.

4 Por aquel tiempo vivía

el ilustre Gaspar Barreyros,

que como tan literato con-
trajo amistad particular con
el R. P. Fr. Marcos , y le

manifestó unas eruditas Cen-

suras que tenia formadas so-

bre los libros publicados por
Annio Viterbiense con titulo

de M. Portio Catón, Q.Fabio
Pi&or, Manethon Egipcio, y
Beroso Caldeo. Al punto que
las vio el Chronista , las

aprobó, y persuadió al Au-
tor
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tor las diese á luz, como lo Ju^n III. te segunda, a su

Jo hizo , dedicándolas A o

muito Reverendo Padre Frei

Marcos de Bethania , mestre

em sandia Theologia : da Sera-

phica ordem dos Menores Gas-

par Barreyros saude em b Sen

hor. No vio esto D. Nicolás

Antonio
, que dijo haberle

ofrecido el Itinerario: lo que
no fue asi : pues el Itinerario por tanto la publicó en len-

desde Badajoz a Milán , se le gua Castellana Nada de esto

en

muger la Reyna, ya Viuda,

Doña Catalina. La Tercera

parte se imprimió en Sala-

manca en el 1570. á instan-

cia del Rey Don Phelipe II.

según Acuña : 6 reynando

ya en Portugal D. Phelipe,

como dice D. Nicolás Anto-
nio ; y ambos añaden que

dedicó en el i54&**d Carde»
nal Infante : y las Censuras
al presente., un año después

de publicar la primera parte

!de sus Chronicas , año de

^557-

5 Seis años tardo en pu-
blicar la Segunda Parte , no
por estar ocioso , sino por
mayor diligencia : pues a fin

de instruirse mejor en las

materias que debia tratar,

recorrió las Provincias de
España, Francia, y Italia,

conviene al año de 1570
que reynaba en Portugal D.
Sebastian : y Don Phelipe no
empezó hasta el de 1580.

Barbosa pone el titulo en Por-

tugués , como las preceden-

tes, y dice la dedicó á la

Infanta Doña María. Esta,

que era hija del Rey Don
Manuel , y de la Reyna Do-
ña Leonor, falleció en el 15 jy.
Por tanto no puede aplicarse

al año 1580. obra que se la

dedicase : ni atribuirse á Don
bien pertrechado para el via- Phelipe II. la publicada en el

ge , no de provisiones tem-
porales y ostentosas , sino de
Dtras mas ligeras y cumpli-
das

, que son las de su Santa

Regla , dpie , y pidiendo por
amor de Dios. Reconocidos
quantos documentos pudo
ver

, y restituido \ la Pro-
vincia

, publicó la segunda
parte en el año de 1562. De-
dicó la primera al Rey Don

1570. en que no reyno eu
Portugal , ni en los nueve
años siguientes.

6 El principal fin de sus

escritos era encender en los

le&ores el amor de Dios
, y

aborrecimiento de los vicios:

pues este era el principal

estudio de su espíritu : y no
contento con la Regular Ob-
servancia en que tenia gran

N4 es-
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esmero , se pasó á la Re gre
, y de Lamego.

forma de S. Antonio , so- 8 Entró en su Iglesia en
bresaliendo tanto

,
que le hi- el próximo Domingo de Ra-

cieron Provincial. tefes, por lo que le recibie-

7 Iba creciendo cada día ron con las aclamaciones pro-

la fama de este ilustre Va- prias de aquel diá , Benedic*

ron , haciéndole digno de tus qui venit in mmine Do-
mayores empleos el mérito y mini. La Dignidad Episcopal

la gran prenda de no pensar rio desordenó el proceder de
en ellos. El Rey D. Sebas- su persona , amante de la

tian le escogió por uno de pobreza en que estaba cría-

los que llevó en el primer do , observante en las vir-

viage a África año de 1574. tudes egercitadas desde los

donde renunciando su digni- primeros años
, y firme eii

dad el Obispo de Miranda mover a todos a la mayor
D. Antonio Pinedo, fue elec- observancia de la Ley. Solo
to sucesor el R. P. Fr. Mar- huvo la novedad de que el

eos
,

pero sin efecto, por Palacio parecía haberse trans-

"haber insistido D. Antonio formado en Convento : y
en lo que , algo acalorado que la parsimonia en gastos

de un disgusto , renunció, de la casa y familia , cedik

Falleciendo después el Obis- en profusión para los pobres,

po de Porto , le nombró su- para bien de la Dignidad,

cesor de D. Simoh el Rey D. y de la Iglesia.

Phelipe II. que reynaba ya 9 No había en la Ciudad
en Portugal: y dice Acuña mas Parroquia que ía Cathe-

que este fue el primer Obis- dral : y considerando el Pre-

po nombrado por el Rey en lado que esto perjudicaba á

aquel Reyno. En 12. de No- la pronta administración de
viembre del 1581. fueron los Sacramentos , cemmodi-
despachadas las Bulas : y la dad de los Ministros , y lus-

Consagración se hizo en S. tre de la Ciudad , la dividió,

Francisco de Lisboa á sr. de aumentando tres : una la de
Entro del 82. por D. Jor- S. Nicolás: otra, de iV. Se»

ge Atayde , Obispo que fue ñora de la ViBcria : y la ter-

de Viseo , Capellán Mayor cera , S. Juan de Belmonte.

del Rey , con asistencia Nombró Párrocos con titulo

de los Obispos de Pórtale- de Rectores: y labró las Igle-

sia?
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sias á expensas proprias, por

el gran bien que de esto re-

sultaba a sus Ovejas. Hoy solo

perseveran las dos, por haber

dado poco después a los Re-

ligiosos Augustinos la Iglesia

de S. Juan , como veremos

en el sucesor.

i o Edificó en el Claustro

de la Cathedral una Capilla

de piedra con titulo de N. Se-

ñora de la Salud y
dedicando-

la para entierro suyo , y de

los demás Obispos. Junto á

ella labró la que llaman Casa

del Cabildo. A la Cathedral

la adornó con hermosa col-

gadura que hizo traer de

Flandes: y algunos libros

grandes para uso del Coro.

Aumentó a. la Dignidad una

Quinta y
que llaman del Pra-

do , cerca de la Ciudad , jun-

to al Duero por la parte

Oriental, labrando casas, Fuen-

tes , y arboledas , amenas y
fructíferas.

1 1 Como velaba sobre el

bien de la Diócesi , reparó

que las Constituciones del

Obispado necesitaban arre-

glarse al estado presente , se-

gún lo prevenido en el San-

to Concilio de Trento , y en

el Provincial Bracarense del

Sr. D. Fr. Bartholome de los

Mártires. Reformólas sabia y
prudentemente con examen

Marcos de Betania. 201

y aprobación de Theologos

y Canonistas : y juntando

Sínodo en tres de Febrero
del año 1585. quedaron apro-

badas
, y se imprimieron en

el mismo año en Coimbra.
Después hizo otra edición

Giraldo Méndez , Librero de

su Señoría en Porto , año de

1590.
12 Fue uno de los Obis-

pos que en 30. de Enero del

1583. juraron sucesor en el

Reyno al Principe D.Pheli-
pe III, y en el mismo año
tuvo por bien el Rey D. Phe-
upe que se pusiese en la Ciu-
dad de Porto una Casa de
Desembargo , ó Tribunal Ju-
rídico , donde concurriesen
con sus pleytos los pueblos
de la parte Septentrional,

que antes acudían con gran-
des gastos y trabajo á la

comarca de Extremadura y
Alentejo. Y asi desde el tiem-
po del Obispo presente lo-
gró esta Ciudad el honor y
utilidad correspondientes á
una Audiencia, ó Cnanci-
llería.

1

3

Cargado en fin de los

méritos que desde edad de
catorce años empezó á eger-
citar en el Noviciado , fa-

moso por sus varios Escri-

tos
, y lleno de años , con-

tando ya el ochenta ; pasó z

me-
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mejor vida en 13. de Setiem

bre del 1 5 9 1 . á los diez años

de su Pontificado. Yace en la

misma Capilla que labró.

14 Dejó Escrito , demás
de los tres Tomos en folio de

las Chronicas, otro de las Per-

fecciones de las Vidas de los

Santos del Viejoy Nuevo Tes*

tamento > escritas por el Obis-

po Spalatense de Dalmacia

Marcos Marulo , que tradujo

en Portugués para bien de las

almas. Impreso en Lisboa

1579. Fol.

1

5

Egereicios y muy devo-

ta meditación de la Vida , /
Pasión de N. S. Jesu C/iristo,

sacados de Taulero, y añadí*

dos tres Tratados de S. Buena-

ventura , Árbol de la Viday

Forma breve para instruir los

Novicios , y Abecedario Espi-

ritual. En Lisboa 1562. de

Octavo.

16 Constituciones Sinoda*

les del Obispado de Porto, de

que ya hablamos. Fol.

1

7

Vida de la V. Sor Colle-

tta de Borgoña , traducida en

Portugués ,
que persevera Ms.

18 Las Chronicas fueron

tan bien recibidas ,
que se

tradugeron en Español , Fran-

cés y Italiano, por diversos

Religiosos de su Orden , con
multiplicadas ediciones.

Trat. 60. Cap. 6.

GERÓNIMO DE MENESES
Desde el 1 592. al de 1600.

en 12.de Diciembre.

1 Nació en Santarén, hi-

jo de D. Henrique de Mene-
ses, Gobernador de Tánger
(cuyo Padre era Prior de Gra-
to, Conde de Tarouca) y de
Doña Beatriz de Villena, hija

del Alcayde Mayor de Faro
D. Ruy B^rreto.

2 Siguió los Estudios en
la Universidad de Coimbra,

y llegó á ser Redor de la

Universidad : cuyo empleo
egercia en el año de 1570. en
que el Rey Don Sebastian
se sirvió ir á ver aquella

Universidad acompañado del

Cardenal Don Henrique
, y

de lo mas florido de la No-
bleza. El Redor obsequió a

los Reales huespedes con to-

das las demostraciones de os-

tentación y alegría que fue-

ron predicables ; y querien-

do el Rey honrar con su pre-

sencia una función de Uni-
versidad, dispuso el Redor
recibir Grado de Dodor en
Theologia , dando a la Corte
cumplimiento del deseo

, y
recibiendo el Redor la ma-
yor Laurea con la presencia

de la Corte.

3 Graduado ya D. Gero-

ni-
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nimo , y vacando el Obis-

pado de Miranda , le ocu-

pó , asistiendo como tal á

las Cortes de Thomar en

Abril del 1581. Muerto D.
Fr. Míreos , le trasladó de

Miranda á Porto el Rey D.
Phelipe II. en el año de

1592, y luego que recibió

las Bulas , entró en Porto á

cinco de Setiembre del 1592.
con tanto gozo de esta Ciu-
dad , como pena de la que
dejaba,

4 Andaba la Orden de

S. Augustin N. P. deseosa de
entrar en Porto » por ser ya

Ciudad tan sobresaliente , y
lo acabó de lograr después

de entrar este Ilustrisimo,

recibiendo en el 1 593. la Igle-

sia de S. Juan de Belmente,

que arriba digiraos , fue una

de las nuevas Parroquias ins-

tituidas por el Sr. D. Fr.

Marcos : cuyos Feligreses se

repartieron ahora por las otras

dos Parroquias de S. Nico-

lás
, y la Vidoria. El primer

Presidente del Convento se

llamó Fr. Jorge Quemado,
Obispo luego de Fez : y el

Prior primero , Fr. Antonio
de la Resurrección , hijo de
los Condes de Miranda

, y
Tío del Conde D. Diego Ló-
pez de Sousa , Gobernador
que fue de la Chancilleria de

ronimo de Meneses. 203
Porto

, y aqui nació su hijo

D. Henrique de Suosa Tava-
res , Marques de Aronches,
Conde de Miranda

, y su her-

mano D. Luis de Sousa , Ar-
zobispo de Lisboa , y Carde-
nal , dignos de ser aqui nom-
brados

, por honra de esta

Ciudad en que nacieron.

5 Entró también en su

Pontificado el instituto de los

Padres Benedictinos en el año
de 1597. y es hoy uno de los

mejores Monasterios de su

Congregación en Portugal,

donde se incorporaron las

rentas del Convento de S»

Juan de Pendorada.

6. Lo principal de este

Prelado fue su liberalidad

con los pobres : pues ocur-

riendo años de esterilidad

que fatigaron con hambres

y dolencias la tierra , se es-

meró con animo generoso
en socorrer no solo á los

mendigos , sino á las Comu-
nidades

, y pobres foraste-

ros. A la Iglesia dio varias

alhajas de plata, y colgadu-
ras. También arregló los Es-
tatutos por donde se gobier-

nan las obligaciones de todos
los Ministros de la Iglesia:

y en el Testamento la man-
dó trescientos Cruzados para

h fábrica. A la Casa de la

Misericordia la hizo varias

do-
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donaciones , y á Conventos"

pobres , alargándose á todas

clases su caridad,

7 Tenia muy presente

que era polvo , y arregló

varias veces el Testamento.

La ultima fue en la Quinta
de S. Cruz á 26. de Diciem-
bre del 1599. en que pidió

a sus parientes que por él

no tomasen luto
, ( mandán-

dolo a sus criados) ni se to-

casen largamente las Cam-
panas

,
pues solo queria le

encomendasen á Dios sin

ninguna pompa. Insinuó Je

sería sensible morir fuera de

su rebaño
, y Dios le acri-

soló con esta pena : pues

siéndole preciso ir a Lisboa

en el año siguiente , acabó

alü , tocado de una pestilen-

cia que infestaba aquel ayre,

en 12. de Diciembre del año

1600. Fue depositado en el

Convento de S. Francisco,

hasta que el sucesor le tras-

ladó á la Sede propria en
el año de 1605. con mucho
decoro ,

por la buena fama
de sus operaciones

,
ponde-

radas últimamente en el Ser-

món de sus Honras , hechas

con el cuerpo presente, con-

servado incorrupto , en el

dia de la traslación : y aca-

bado el Oficio solemne , le

dieron sepultura en la Capi-

Trat. 60. Cap. 6.

lia que el Sr. D. Fr. Mar-
cos labró para este fin. Tu-
vo la Mitra veinte años : los

nueve aqui : los demás en
Miranda.

Fr. GONZALO DE
Morales.

Desde el 1602. d 20. de

Octubre de 161 7.

1 En la Provincia llama-

da Tras os Montes está la Vi-
la de Viílafranca de Lampa-
ees, donde nació este Obispo,
hijo de los ilustres D. Anto-
nio Borges de Moraes

, y
Doña Francisca de Moraes
Pimentel

, ( Dama que fue de
I2 Serenísima Infanta Doña
María Manuel ) natural de
Braganza

, y parienta de su
marido. En nueve de Enero
del 1543. tuvieron este hijo,

á quien pusieron el nombre
de Gonzalo

, por haber naci-

do en Víspera de S. Gonzalo
de Amarante , de quien los

Padres eran muy devotos.

2 Instruido en las prime-
ras letras le llamó Dios á h
Religión Benedictina en el

Monasterio de Refoyos de
Basto , Diócesi de Braga,

donde tomó el Santo Avito
á 29 de Diciembre del año

1558. dia de S. Thomás Can-

tuariense , a quien después

de
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de ser Obispo procuraba imi- va iluminativa , y unitiva,

tar en defensa de la liber-

tad Eclesiástica. Concluidos

los Estudios en Coimbra, pro-

siguió con aplauso la carrera

de regentarlos , y desempe-

ñó varias Prelacias, llevan-

do siempre delante el amor

al exercicio de virtudes , y
obras de humildad ,

que le

hacían no solo amable , sino

famoso en todo el Reyno:

por lo que bien informado

D. Phelipe II. escribió a la

Congregación General que

se hacia en Tib«és año de

1385. para que tuviesen

presentes los méritos del R.

P. Fr. Gonzalo , y en efe&o

le eligieron General. Desem-

peñp este cargo con tal pru-

dencia y zelo del mayor bien

de la Religión , que otros

sucesores se contentaron en

sus Visitas con mandar guar-

dar lo que dejaba estable-

cido.

3 Acabado el Generalato,

se retiró de todo gobierno

ageno para adelantar en el

proprio por medio de la fre-

tratando de sus defectos
, y

modo de cortar las raices,

para adelantar en las virtu-

des. Anda manuscrito entre

personas devotas.

4 Engolfado en aquel san-

to retiro , le fue preciso de-

jar a Dios en lo menos por

Dios en lo mas : pues vien-

do la Congregación los per-

juicios de las Abadías Co-
mendatarias , y que ninguno
mejor podía solicitar el re-

medio que el R. P. Fr. Gon-
zalo , le encomendó pasase

a Madrid : y como era Reli-

gioso bien fundado en la

virtud de la obediencia , al

punto dejó su quietud , rin-

diéndose a la voluntad age-

na. El negocio era muy di-

fícil ,
por los muchos que se

interesaban en las Encomien-
das : pero la buena causa,

la eficacia del exponente
, y

la propensión del Rey D.
Phelipe II. a las cosas sagra-

das , dieron a la Congrega-
ción el gusto de que al ca-

bo de tres años volviese el

quencia del Coro , y trato con Diputado con el expediente

Dios en la Oración , donde de la pretensión , cediendo-
logro tales luces ,

que para

cautela de los progimos for-

mó un libro intitulado , Re-
helio menstrua & hebdómada-

sobre las vias purgati-va

la el Rey sus
(
Abadías.

5 Fuese a Santarttk el Rev.
Padre : y alli dio princi-

pio al Monasterio de su Or-
den e# una Ermita que la

In-
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Infanta D. Maria Manuel ce-

dió a su Religión. Llamase
del milagro

,
por venerarse

allí un Santo Crucifijo , en

cuya presencia dio un joven

rico palabra de casamiento

a una pastorcilla , y no que-

riendo cumplirla después de
gozarla , ni teniendo la aflic-

gida muger mas testigo que
al Christo , llamó al Vicario

y Notario á la Ermita con
el joven , y tomándole de la

mano se volvió llena de la-

grimas al Santo Crucifijo , di-

ciendo : Señor , no es verdad

que tal día
% y d tal hora f me

recibió este hombre por su mu-

ger , atestiguando yo con vos

para que no faltase d la pa-

labra} Entonces mirando to~

dos al Christo, dio la Ver-

dad Eterna testimonio visible

y perpetuo , desprendiendo

sus brazos de la Cruz , incli-

nando la cabeza y cuerpo

acia el lado derecho en que

estaba la afligida , y quedó
precisamente pendiente del

clavo de los pies , como
se mantiene. Aqui fundó

Fr. Gonzalo; y después de

ser Obispo acrecentó al-

gunos bienes a la casa , pa-

ra manutención de los Mon-
ges.

6 Hallábase aquella Villa

en desgracia del Rey Don

Trat. 6 o. Cap. 6.

Phelipe II, por haber sido la

primera que aclamó Rey al

Prior de Grato D. Antonio
de Portugal. Compadecíase
de ello el caritativo Padre:

y no perdonando a diligen-

cia , ni fatiga para hacer
obras de tal Padre , consi-

guió perdón general. La Vi-
lla agradecida a tan esmera-
do bienhechor le declaró Pa^
tricio

, y sirvió con tres mil
piedras labradas para la obra
del Monasterio.

7 Logró también que el

Rey D, Phelipe II. le hicie-4

se otro honor : pues como
se informaba secretamente de
los méritos , y supo la gran
observancia y retiro del P»
Fr. Gonzalo , le señaló qua-
trocientos Cruzados de pen-
sión en- el Arzobispado de
Lisboa , vacante por muer-
te del Señor D. Jorge Al-
meyda , y los gozó aun des-

pués de ser Ooispo , hasta

que falleció*

8 Acabada la Prelacia de
Santaren, rogó a los Padres

le dejasen vivir como Re-
ligioso particular eu el Con-
vento de Lisboa ¡ para no
pensar mas que en morir

bien ; y asi lo consiguió:

dando antes de retirarse , una

vuelta á Porto , para dirigir

la fabrica del Monasterio que
se
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se iba disponiendo : don-

de oportunamente apartó la

puerta de la Iglesia de k
immediata Chancilleria ( que

también se iba haciendo )

para que la bulla de los con-

currentes no inquietase el

silencio tan útil á los Mon-
ges.

9 Gozoso Fr. Gonzalo en

el retiro de su Celda , tuvo
que sacrificarse de nuevo,

sacándole de aili el Rey D.
Phelipe, III. para la Silla de
Porto , que llevaba una lar-

ga vacante de dos años. Sú-

pose en Porto la elección á

6. de Enero del 1602. y al

punto dispuso la Ciudad que
en su nombre le diese el

Parabién su ilustre Capitu*-

lar D. Antonio Fernandez
Pinto , cuya presteza ( por
el gozo de la noticia ) con-
tribuyó a que el ele&o no
renunciase el cargo.

10 Consagróse en Lisboa

a 25. de Abril del 1602. por
el Arzobispo D. Miguel de
Castro : y prontamente salió

para su Iglesia , donde entró

en 16. de Mayo dia de la

Ascensión , con mucha so-

lemnidad y festejos. Argaiz

refiere en particular la No-
bleza que le acompañó al

entrar „ por mantenerse muy
frescas las memorias.

Gonzalo Morales. 207
ir Salió al otro año k

Visita : y no hubo Iglesia

que no reconociese, confir-

mando mucha gente , y re-

partiendo limosnas : en cuya
virtud fue tan esmerado,

que encargaba mucho le

avisasen de todas las nece-

sidades que supiesen , y co-

piosamente socorría á las viu-

das , doncellas , y especial-

mente a las personas vergon-
zantes. Lances hubo de dar

los Pt&orales de oro , y los

anillos. En las festividades

mayores , era mayor su ca*

ridad , repartiendo dotes k
huérfanas , vestidos a pobres,

trigo á Comunidades necesi-

tadas
, y pagando las deu-

das que sabia afligían á los

deudores. Su Palacio era co-

mo Convento , no admitien-

do criado que no fuese edi-

ticativo
, y haciendo que le-

yesen a la mesa Escritura

Sagrada , Expositores , b li-

bros espirituales , especial-

mente el Ven. Fr. Luis de
Granada. A sus solas se re-

creaba con los libros de los

Trabajos de Jesús , del Ven.
Fr. Thómé de Jesús , Augus-
tiniano.

12 El amor a su Iglesia

y culto divino parecía sii

única atención. Luego que
tomó posesión dio a la Se-

de
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de un rico Pontifical , con
otros ornamentos. Derribó la

Sacristía , por ser pequeña,

y edificó la nueva , con ca-

jonería correspondiente , ni-

chos para Reliquias , y un
Aguamanil de marmol , muy
vistoso por la buena arqui-

tectura y materia. Animado
con el buen efefto de esta

obra, emprendió otra mayor,

que fue hacer desde los ci-

mientos la Capilla mayor de
la Sede , a cuyo fin recogió

marmoles, jaspes , y pórfi-

dos , con tanta firmeza en la

resolución como era la de los

materiales : pues requirien-

dole el Cabildo y Ciudad
que el derribar la Capilla

podia causar perjuicio en el

resto de la Cathedral , res-

pondió que no les diese cui-

dado : pues si la Iglesia vie-

ja se arruinaba, verían otra

nueva mas suntuosa. Buscó
los mejores Maestros , y de

Italia traxo a Valentín , dis-

cípulo de Michael Angelo,

que labró el Altar Mayor
por un diseño de su mismo
Maestro , dorado y pintado

según el mejor gusto
;

de

aquel tiempo. Hizo de bron-

ce las rejas del Coro > y
Atril nuevo. En la misma
Capilla Mayor dio principio

a un Coro bajo con bella

. Trat. 6q. Cap. 6.

Sillería. El Pulpito le hizo
de jaspe rojo. Abrió nuevas
luces al cuerpo de la Igle-

sia , mejorándola en tanto,

que toda puede decirse obra
de su magnificencia.

13 Enfrente del Aljufe,

6 Cárcel Episcopal , dispuso
una Capilla intitulada de S.

Gregorio , para que oyesen
Misa los presos. Acabó la

Capilla de N. Señora de la.

Salud : empezada por D. Fr.
Marcos , llenando las pare-
des de nichos , donde co-
locó Ids cuerpos de los Obis-
pos sepultados en varias par-
tes de la Iglesia

, y los tras-

ladó solemnemente
, ponien-

do laminas de bronce en
cada uno , dispuestas por las

tres personas mas sobresa-

lientes , Gaspar Alvarez de
Losada , Archivero de la

Torre del Tombo , Fr. Luis
de los Angeles , Chronista de
S. Augustin

, y D. Manuel Se-

verino Faría. Compró para

el Cabildo un Juro de cien-

to y veinte mil reís para la

fabrica de la Capilla mayor,

y la de S. Gregorio. Y si

mas hubiera vivido , no cu-
pieran aquí sus obras,

14 Nada de esto le ocu-
paba para la atención prin-

cipal del gobierno de sus

ovejas. Velaba sobre la vida

de
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de los subditos , reformando como tan piadoso le protegió

quanto desdecía del exeraplo

que los Clérigos deben dar

á los seglares por la, honesti-

dad de su vida. Fue muy
constante en ello : y asi to-

dos le miraban como zela-

dor de la ley
, que en una

mano tenia la remuneración,

en otra el castigo. La prin-

cipal fuerza era el egemplo
de su arreglada vida , que re-

comendada de una presencia

grave y venerable ; lograba

con una palabra mas que
otros con la fuerza.

1 5 Esta constancia en mi-
rar por la Disciplina Ecle-
siástica se hallaba guarneci-

da de otra inseparable so-

bre el honor de la Digni-
dad Episcopal y libertad

Eclesiástica , en cuya defen-

sa era muro de bronce , co-

contra la sinrazón de los Mi-
nistros.

16 Defendia en el 1609.

un Coto de la Iglesia , y la

Cnancillería le persiguió coa
tal rigor , que le mandó sa-

lir del Reyno , poniendo
guardas á sus puertas para

que nadie le tratase , ni mi-
nistrase alimentos , si no obe-
decía. El Pastor como bue-

no y deseoso de morir por
el bien de la Iglesia , se fue

á la Cathedral , diciendo a

los Ministros que alli le en-

contrarían con sus Canónigos:

ni salió hasta que calmó la

tormenta á satisfacción del

Obispo : pues informado el

Rey de la violencia , afeó a

los Jueces y á la Ciudad el

mal procedimiento contra el

Venerable Prelado , que des-

mo probó en lances que los de entonces quedó mas aplau«

Ministros civiles le quisie-

ron batir : mas siempre en
vano. Entró en la Religión

dia del incontrastable Sacer-

dote S. Thomás Cantuarien-

se : teniale mucha devoción:
hacía que le leyesen su vida
varias veces : decía que tenia

mucha envidia á su constan-

cia , deseando morir por la

libertad Eclesiástica. Acudió
algunas veces con sus quejas
al Rey D. Phelipe III. y éste

Tomo XXL

dido, y se vio que puede ser

contradecida la verdad , mas
no vencida.

17 Perseveró en estas

ocupaciones y desvelos hasta

edad de setenta y quatro

años , en que fatigado el

cuerpo de tanto como le hi-

zo servir al espíritu , cedió

al peso. Desde la Religión

traía pegado á la carne un
silicio que le dejaron aun

después de muerto. Estando

O en
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cn'la ultima enfermedad dio

licencia a los Padres Carme-

litas Descalzos para entrar

alli : y lo cumplieron en 16.

de Junio del 161 7. Asegu-

rado de que no había reme-

dio en la enfermedad , hizo

que el Mayordomo le tra-

gese el dinero y alhajas que
tenia : y por su mano em-
pezó a remunerar servicios

de los criados , enviando a>
piosas limosnas a Comuni-
dades, viudas , huérfanas , y
toda suerte de pobres , hasta

expender quanto tenia. Dio
a la Cathedral las piezas de

tela , a excepción de un Ter-
110 para la Villa de Amiaens%

( junto á Braganza ) donde
se crió , retirándose alli la

madre quando enviudó : y
el hijo labró alli una Capilla

para sepulcro de sus parien-

tes , anejándola al Mayoraz-

go que acrecentó con algu-

nas rentas : y a esta Capilla

dio el referido Terno. Al
Monasterio de su orden dio

para continuar la fábrica un
Pontifical

, que compró el

sucesor.

18 Al medio dia del

veinte de OUúbre de 161 7. re-

cibidos los Sacramentos , y
conociendo llegar ya la ulti-

ma hora de su vida , man-
dó le hiciesen la recomen-
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dación de la alma
, y que

leyesen la Pasión del Señor
por el Evangelio de S. Mar-
cos , continuando con el de
San Juan , si durase la vi-

da. Esta acabó al oir Erat
lux vera , qu<s illütninat om-
nem hominem. Asistióle su

Vicario General Ruy Gómez
Golías de Meló : y aunque
previno le enterrasen en la

Capilla Mayor por ser obra

suya ; no faltaron desafeaos

que coloreando su emulación
indugeron el Cabildo á que
le sepultase en la Capilla

de la Salud con los demás
Obispos. Por él hacen dos
Aniversarios , uno en 9. de
Enero , en que nació , otro

en el 20. de Octubre , en
que murió. Perseveraba in-

corrupto y sin mutación en
el rostro , ni mal olor , sino

suave, en el año de 1633.
en que al enterrar al Seior
Valladares quisieron algunos

sus devotos reconocerle , y lo

lograron , como refiere Ar-
gaiz por informes que le re-

mitieron.

19 En tiempo de este

Prelado floreció D. Geróni-

mo de Mendoza , ilustre hi-

jo de Portó, que estuvo en

África con el Rey D. Se-

bastian, y publicó en el 1607.

la obra que escribió sobre

aque-
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aquella Jornada de África
contra Gerónimo Franqui , y
contra otros.

RODRIGO DE ACUÑA
Desde el 1618. al de 1^27.

Promovido.

T Juntáronse en este ilus-

trisímo Varón tanta multitud
de prendas y dignidades

, que
pudieran engrandecer a mu-
ch<*?\ si hubieran andado se-

paradas. Sus padres eran de
la primera nobleza , D. Per

dro de Acuña , Señor de Ta-
boa , General de las Galeras

del Reyno
, y del Consejo de

Estado : la madre Doña Ma-
ria de Silva fue hija de Ruy
Pereyra de Silva , Señor del

Mayorazgo de Monchique
, y

Guarda mayor del Principe

D. Juan , padre del Rey D.
Sebastian.

2 Nació el hijo en Lis*

boa en el año de 1577. Los
padres procuraron que no
se alimentase de pan ocioso,

viviendo únicamente por ri.

queza heredada : dieronle

estudios en Lisboa y Coim-
bra , y entró Porcionista en
el Real Colegio de S. Pablo
dia n. de Abril del año
1600. Aplicóse a los Caño-
nes coa tanto adelantamien-
to , que recibió alli grado

Rodrigo de Acuña. 211
de Dador : y como la pru-

dencia y literatura bastaba

para hacerle visible: sobre*

salió mucho mas fundándo-

se sobre la nobleza heredada.

El Inquisidor General le bus-

có para Diputado del Santo

Oficio : el Rey D. Phelipe

III. le encomendó un gra-

vísimo negocio sobre pecados

escandalosos , en cuyo ma-
nejo empleó dos años con su-

ma circunspección y pruden-

cia , sin desayrar la fama de
las personas , ni dejar el vicio

sin castigo.

3 Premió el Rey D. Phe-
lipe III. aquellos méritos,

nombrándole Obispo de Por*

talegre en el año de 1615.

en que a 6. de Julio fueron

despachadas en Roma las

Bulas : y á 8. de Noviembre
del mismo año le consagró

en S. Roque de Lisboa el

Colector Odavio Acoramb )-

ni , asistiendo los Obispos D«
Fr. Gerónimo de Gouvea f y
D. Fr. Chmtobal de Fonse-

ca. Prontamente fue a resi-

dir en su Iglesia : pues co-
mo él mismo refiere , entró

en Portalegre á 15. de Fe-
brero del 161 6. Lafma de

su nobleza , la literatura , y
prudencia , le dispuso una

entrada y recibimiento de

sumo placer en todos , que

O t iba
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iba creciendo cada dia por

la gran solicitud con que el

Prelado miraba el culto di-

vino , la reformación de los

desordenes, y socorro de po«

bres. Renovó la Capilla Ma-
yor de la Cathedral ,

gastan-

do en beneficio de la Diócesi

mas que el importe de las

rentas.

4 Vacó luego nuestra

Iglesia : y^ como la Corte le

tenia muy presente , fue pro-

movido a Porto por el R17
D. Phelipe III. en el año de
1618. y el Papa expidió las

Bulas en Noviembre del mis-

mo año. Entró en la Ciudad
a 14. de Abril del 1619. y al

mes siguiente fue convocado
a las Cortes de Lisboa , y se

halló en el juramento del

Principe D. Phelipe III. de

Portugal , y IV. de Castilla,

reconociéndole por sucesor

en los Reynos.

5 Tratábase por ahora

de introducir aqui el instituto

de los Padrea CaWnelitas Des-

táfeos, admitidos por el Obis-

po Morales : y se llegó a

efeftuar, fundando Iglesia en
el Campo del Olival , donde
puso la ^primera piedra el

Señor Obispo en 5. de Ma-
yo del 1 619. y contribuyen-

do la Ciudad con limosnas

copiosas
,
prosiguió la obra

Trat. 60. Cap. 6.

tan felizmente
,
que entraron

allí los Religiosos a 3. de Ju-
nio del año 1622. con una
solemne Procesión , en que
llevaron al Santisimo Sacra-

mento.
6 Ya digimos sobre el

Obispo D. Rodrigo Pinheiro

el principio de la Quinta de
S. Cruz de Maya. Aqui ade-

lantó mucho el Señor Acuña,

y tuvo la satisfacción de co-

locar por sus manos el (pn-
tisimo Sacramento en aquella

Iglesia dia 23. de Julio del

año 1623. En el Palacio de la

Quinta perficionó la fábrica,

según muestran las Armas de
su Blasón que perseveran en
la Portada

, y en las Salas, co-
mo me informa el Dc&or
Gualter Antunez Pereyra en
noticias que se ha servido re-

mitirme de cosas posteriores

al libro del Señor Acuña.

7 Vacó la Santa Iglesia de
Braga

, y solo D. Rodrigo
fue hallado digno de llenar-

la , enviandole el Rey Ce-
dula de la promoción , que
recibió el Prelado en Marzo
del 1626. Admitida se pi-

dieron Bulas
,

que el Papa
Urbano VIII. despachó en

2j. de Enero* del 1627. y
tomado el Palio en la Sede
de Porto a 13. de Mayo , de
mano del Obispo de Nico-

me*
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media D. Fr. Antonio de los pa Paulo V. en el

Santos , cesan las memorias
de esta Iglesia

, y empezarán
desde aqui las Bracarenses,

y luego las de Lisboa , cu

213
año de

1 619. según refiere Barbosa

en la Biblioteca Lusitana:

por lo que es difícil salvar

que le escribiese siendo Obis*

ya Iglesia gobernó desde el po de Portalegre ( como ana-

1636. hasta el de 43. en que de) pues antes del referido

a 3. de Enero falleció , con año de 19. era ya Obispo
gran sentimiento de todo el de nuestra Iglesia. Auraen-

Reyno , a quien protegió fir- tole ( dice
)
quando era Obis-

memsnte, fomentando la co- po de Porto , por otro Ju-
ronacion del Duque de Bra- bileo que en el 1621. pu-
ganza, recibido como Rey en blicó Gregorio XV. y se im-
Diciembre del año 1640. primió en la misma Ciudad

8 Como no obtuvo los en el año siguiente. La pri-

honores por el mérito pre-

ciso de Njbleza , sino tam-
bién por los estudios pro-

prios; añadió a la recomen-
dación del Báculo, la pluma,
que manejó en favor de los

sagrados Cañones
, y de las

Iglesias que obtuvo.

9 Antes de ser Obispo
escribió el Tratado de Con-
fessariis solicitantibus

, que
empezó á imprimirse en Be-
navente año de 161 r. y sa-

lió aumentado por Fr. Sera-

fin de Freytas del Orden
de la Merced , en Vallado-
lid año de 1620. y 32, siem-
pre en 4.

10 Siendo Obispo de
Porto imprimió otro libro

en 4. escrito en Portugués

mera edición fue en Coim«
bra año de 1620. Tradujose

esta Obra en Castellano , en

Francés ; y en latín.

1 r Presidiendo en Porto
se dedicó á recoger las Me-
morias de sus antecesores,

revolviendo archivos
, y for-

mando una Historia de su

Iglesia , de que nos hemos
valido en todo lo preceden-

te : y a este modo escribió

después , de las Iglesias de

Braga
, y de Lisboa , confor-

me fue ascendiendo. La obra

de los Obispos de Porto la te-

nia concluida y dio á la es-

tampa en la misma Ciudad
año de 1623. en folio.

1 2 Reimprimióla en Por-
to año de 1742. Antonio

con titulo de Explicazao dos Cerqueyra Pinto , natural de
Jubileos , con motivo de un la misma Ciudad , y Acade-
Jubileo publicado por dPa- ídIcq de la Real Historia

TomoXXL O 3 Por-
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Portuguesa , añadiendo algu-

nas cosas sobre el origen de

la Ciudad , y acerca de Pre-

lados antiguos. En el titulo

de la segunda Parte ( que
empieza por el Obispo D.
Hugo I. ) ofrece continua-

ción desde el Señor Acuña
hasta el presente : y al fin de

muchos Prelados dice tiene

addicion adelante : pero no
hay tales adiciones de Cer-

queyra Pinto ; sino unas po-

cas del Señor Acuña , sobre

puntos descubiertos mien-

tras se imprimía el libro : y
es sensible que Cerqueyra

no cumpliese lo mismo que
en el titulo dice dar en aquel

libro : pues desde aqui nos

faltan documentos proprios

de esta Iglesia , por no ha-

berlos publicado aquel Au-
tor , ni haberlos podido con-

seguir por otro medio , aün-

que los he solicitado por

diversos. Después de escrito

esto ha contribuido con di-

versas memorias el mencio-

nado Do&or Gualter Antu-
ne z , por influjo y mediación

del R. P. Mro. Fr. Manuel
de la Cruz , de mi Sagrada

Religión ,
que con notable

zelo se ha esmerado en re-

coger y franquearme varios

documentos, como iremos di-

ciendo.

Trat. 6o. Cap. 6.

13 Otras varias Obras
escribió el Señor Acuña en
latín

, y en Portugués
, que

no se han publicado , como
se ve en la Biblioteca Lusi-
tana

, y en el Catalogo de
Cardenales Portugueses es-

crito por D. Manuel Caeta-
no de Sousa , que mencio-
nó alli al presente

, por ha-

berle ofrecido el Rey D.
Phelipe IV. el Capelo, si con-
venia en las ideas de la Cor-
te , como le proponían los

Ministros. Todo esto fue
después de gobernar á Porto,

y asi pertenece á otras Igle-

sias.

FRAY JUAN DE
Valladares.

Desde el 1627. al de 35.

1 Trasladado á Braga el

limo. Acuña , llenó la Sede
Portugalense el Señor D.
Fr, Juan de Valladares

, que
se hallaba Obispo de Mi-
randa

, y era del Orden de
N. P.S. Augustin, natural de
la Villa de Setuval , hijo de
D. Esteban da Mota de Va-
lladares

, y de D. Catalina

Valladares, personas nobles,

que tuvieron también otros

hijos ilustres , D. Mendo,
del Consejo de Portugal en
Madrid

, y Doña Inés de Va-
lla-
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Hadares , muger de D. Juan
Fuzeyro de Sande , de quien

procedió D. Fernando de

Mesquita Pimentel , Señor

del Mayorazgo de S. Man-
sos, Tomó el Habito nues-

tro Fr. Juan en su Provincia

de Portugal : y aprovechó
tanto en el proceder de Reli-

gioso y de Estudiante , que
llegó á ser Diputado de la

Santa Inquisición, Predica-

dor del Rey
, y Provincial.

2 Vacó en el año de 20.

la Sede de Miranda
, por

muerte de D. Fr. Francisco

Pereyra , Religioso también
Augustiniano, Obispo que era

de alli , eledto ya para La-
mego : y después de renun-
ciar aquella Mitra otro Reli-

gioso del mismo Orden , la

aceptó el presente ; y la go-
bernó desde el 1621. hasta

el de 27. en que promovido
el Señor Acuña de Porto á

Braga , fue ele&o para suce-

derle aquí nuestro D.Fr.Juan:

y entrando en Porto
, go-

bernó pacificamente su reba-

ño , con mucho beneficio de
los pobres, por ser miseri-

cordioso y compasivo. Esta

inclinación á la piedad apro-

vechó á los vecinos da Por-
to en ocasión de un motin
levantado en el Pueblo en el

año 1628. por introducción

Juan de Valladares. 2
1

5

de un tributo, cuyo tumulto
hubiera sido castigado con
severidad, a no haberse in-

terpuesto la compasión del

Prelado ,
que á la sazón te-

nia en el Consejo de Madrid

a su hermano D. Mendo , y
mediando uno y otro , se

echó tierra al levantamien-

to , perdonando á los delin*

quentes.

3 Gomo se habia criado

en Religión , estimaba á las

personas virtuosas. En sus

dias florecía una muy sobre-

saliente en Porto, que fue

el Venerable Sacerdote Ma-
nuel Leal , cuyas buenas me-
morias propone Cardoso en

su Agiologio sobre el día

18. de Abril, letra f. Este

Venerable Padre , ansioso de

los bienes eternos , se halla-

ba muy desprendido de los

temporales : renunció algu-

nos Beneficios que le daban:

pero viendo el Señor Valla-

dares lo mucho que su vir-

tud podia edificar haciéndo-

le Padre de almas , le obli-

gó por obediencia á que to-

mase la Vicaría de Nuestra

Señora de Campañaa , donde
habia causado mucho daño
un Vicario malvado , y con-

venia poner un sucesor ca-

paz de reparar los males,

como se vio en el Venerable

O 4 Leal.
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Leal. El Prelado tenia tanta

fé con su virtud
,
que en-

trando una vez en la Cathe-

dral á tiempo de ir a decir

Misa el Venerable /se llegó

a él pidiéndole ofreciese el Sa-

crificio en el Altar de N. Se-

ñora da Silva por una urgen-

tísima necesidad : y pronta-

mente manifestó Dios el buen
despacho , como escribe el

referido Autor.

4 Como el Monasterio

de su Orden Augustiniano en

Porto no se hallaba todavía

en perfección , contribuyó á

ella nuestro Obispo , hacién-

dole el dormitorio que cae

acia el Duero , y un Mirador

al Poniente en que el rio des-

agua en el Mar : por lo que

los Religiosos le veneran y
encomiendan a Dios como
uno de los principales bien-

hechores.

5 Gobernó el Señor Va-
lladares esta Iglesia hasta 23.

de Mayo del 1635. como afir-

ma su coetáneo el P. Fr. An-
tonio de la Purificación (en

el Libro de Viris ülustribus

Provincia Lusitana Ordinis

Eremitarum S. P. Augustini,

fol. 39.) y no en el año de

1633. en que Argaiz cierra,

su memoria.

Trat. 60. Cap. 6.

GASPAR DO REGÓ
da Fonseca.

Desde fin del 1637. al 39.

1 Sin expresión de años
ofrece Damián Antonio de
Lemos cinco Obispos des-

pués del Señor Acuña , en
el Catalogo de Obispos que
propone en su Política Moral
y Civil

,
pag. 446. Caetano de

Sousa en el de Cardenales,

al hablar del Señor Acuña,
pag. 57. nombra & D. Gaspar
do Regó da Fonseca, como
Obispo de Porto , el qual
dice vino a la Corte de Ma-
drid con otros Prelados el

año de 1638. para tratar de
los puntos que los Minis-

tros del Rey querian esta-

blecer.

2 El mencionado Do&or
Antunez con mayor erudi-

ción ha recogido mas copio-
sas memorias

, por las quales

queda instruido el público

de haber nacido en la Villa

de Villar-Mayor ,' comarca
de Piñel , año de 1576. hijo

de Daniel do Regó, y de
Leonor da Fonseca de las

principales familias de la Vi-
lla. La propensión del hijo

para las letras se hallaba fo-

mentada de viveza de inge-

nio : y sostenida con buena
apl¡>
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aplicación. Hizo grandes pro-

gresos en la literatura, espe-

cialmente del Derecho Canó-

nico , en que se graduó de

Doctor en la Universidad de

Coimbra , donde fue Oposi-

tor á las Cathedras.

3 La fama de su Juris-

prudencia , modestia
, y dis-

creción , obligaron: al Señor

D. Alfonso Hurtado de Men-
doza , Obispo entonces de

la Guarda , a que le hiciese

su Provisor y Vicario Gene-
ral , cuyo ministerio egerció

en la vida de este Prelado,

siguiéndole en las Dignida-

des de Coimbra , Braga
, y

Lisboa, a que fue promovi-

do , aumentando en cada

una su reputación , en tanto

grado que el Arzobispo de

Lisboa D. Juan Manuel suce-

sor de su Mecenas , le hizo

su Obispo Coadjutor.

4 Muerto el Señor Valla-

dares , nombró el Rey D.
Phelipe IV. á D. Gaspar pa-

ra la Sede de Porto : pero no
se despacharon las Bulas ( no
sé por qué motivo) hasta

21. de Diciembre del 1637.

Pasó luego D. Gaspar á Por-

to : y tomada posesión , pu-
blicó algunas Pastorales para

el bien de la Diócesi. Lla-

máronle á Lisboa para asis-

tir á una junta
,
que duró

Gaspar do Regó. 2 1 Jr

siete meses : y de aquella

Corte vino á la de Madrid:
transitando por la Ciudad de
la Guarda , con fin de ver a

una sobrina Religiosa. Llegó
a Madrid en 25. de O&ubre
del 1638. y mereció particu-

lar aceptación de la Corte
por su gran capacidad , lite-

ratura
, y desembarazo en

materias políticas.

5 Concluido el fin de la

venida dirigió d regreso á

Portugal por Talavera de Ja

Reyna , donde empezó á
sentir grave indisposición de
un tumor en la garganta , el

qual se fue acrecentando
gravemente

, y en fin le qui-
tó la vida en Lisboa á 13.
de Julio del 1639. a los 63.
años de su edad. Yace sepul-
tado en la Capilla de N. S.

del Carmen de Lisboa , sin

Epitafio.

FRANCISCO PEREYRA
Pinto.

En el 1640,

1 El ya mencionado Da-
mián de Lemos tío conoció
al Sr. Pereyra Pinto, que des-
pués del precedente fue elec-

to Obispo de Porto por el

Rey D. Phelipe IV. según in-

fiero por la Historia Genea-
lógica de la Casa Real de

Por-
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Portugal , cuyo Autor re-

fiere en el Tom. 7. pag. 114,

las personas ilustres Portu-

guesas que se hallaban en

Madrid al tiempo del levan-

tamiento de aquel Reyno en

el año de 1640. y jentre

ellas nombra a Francisco Pe-

reyra Pinto , eletlo Obispo

de Porto. Si antes de levan-

tar Rey de Portugal al Du-
que de Braganza era ya elec-

to de Porto D. Francisco,

consta haberle nombrado el

Rey Catholico.

2 El Do&or Gualter

Antunez recogió , y se sirvió

remitir particulares noticias

de este Obispo , diciendo

que fue hijo de Gonzalo Vas

Pinto , y de su muger Do-
ña Isabel Botelho , Señores

muy calificados de Villa Real

en la Provincia de Tras os

montes.

3 Juntóse a la nobleza

de la sangre en D. Francis-

co la fortuna de tener en

Madrid al tio D. Pedro Vas

Pereyra , como Secretario

de estado en el Consejo Real

de Portugal establecido en

Madrid : el qual protegió

al Sobrino, como correspon-

día á su honor y mereci-

miento: pues habiendo sido

Colegial en el Pontificio

de S. Pedro de Coimbra , y

Trat. 60. Cap. 6.

aprovechando en los estudios,

recibió grado de Do&or en
Cañones : con lo que se vio
proporcionado para mayores
empleos. Fue Diputado de la

Inquisición
, y de la Mesa

de Conciencia y Ordenes.

4 Pasó Agente de la Co-
rona á Roma en el Pontifi*

cado de Paulo V. y volvió
hecho Desembargador do Pa-

zo, ó Ministro de Consejo. El
Infante Cardenal D. Fernan-
do de Austria le hizo su Go-
bernador del gran Priorata

do Crato de la Religión de
S. Juan , y juntamente de la

Abadia de Alcobaza , de
quienes el Infante era Gran
Prior, y Abad Comendatario»

5 Todo esto lo desempe-
ñó D. Francisco con acepta-

ción : y vacando nuestra Se-

de , le premió el Rey D.
Phelipe IV. nombrándole
Obispo de Porto , cuya pre-

sentación confirmó el Papa
Urbano VIII. en el año de
1640. en que por Mayo se

hallaba ya D. Francisco en
posesión de la Dignidad,

pues entonces impuso sobre

ella la Pensión de quinientos

mil reis á favor de su So-
brino el P. Fr. Juan Pereyra

Religioso Benito , que des-

fruto muchos años la Pen-
sión, después de morir el Tio.

No
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6 No pasó a residir en talogos , por no haber co-

su Iglesia el Obispo D. Fran- nocido á los ele&os : y al

cisco, porque hallándose en presente le omiten los pocos

Madrid al fin del 1640. ocur- que hablan de Porto , Da-
río la novedad de aclamar mian de Lemos , Argaiz , y
los Portugueses por el Rey al un Catalogo Ms. del P. Fr.

Duque de Braganza
, y no Manuel Pereyra de Nováis,

tenian paso de una at otra Benedictino , ( natural de
parte las Provisiones- Falle- Porto

,
que vivia por los

ció luego en esta Corte el años de 1690.) y el Doctor
Señor Obispo

, y fue enter- Antunez.

rado en la Iglesia de S. Anto- 2 El nombre , elección,

nio de los Portugueses de y otros honores del presente

Madrid : aunque no consta constan por Decreto del Du-
el dia : sino solo que fue que de Braganza , quando
allí admitido por Cofrade ya estaba ensalzado al Tro-
de S. Antonio. no , y nombró por Minis-

tros de Estado en la Junta de
SEBASTIAN CESAR los tres Estados del Reyno

Meneses. al Doftor Sebastian Cesar de

Eleíto en el 1642. hasta Meneses
, que era del Conse-

el 48. jo del Rey , y del Santo Tri-
bunal

, y Obispo eleño de Por-
i La turbación de las co- to. Asi consta por el mismo

sas de Portugal por este tiem- Decreto impreso en el Tomo
po fue causa de largas va- IV. de las Pruebas de la Hij-
eantes en algunas Iglesias; toria Genealógica de la Casa
pues aunque el Duque de Real Portuguesa

,
pag, 754.

Braganza elegía personas pa- firmado en 18. de Enero de
ra los Obispados, quedaban 1643. Por *°

<l
ue sabemos

en la clase de ele&os, sin habia fallecido el Señor Pe-
recibir confirmación de la reyra

, y que tenia ya ele¿h>

Sede Apostólica , por no te- sucesor,

ner reconocido como Sobe- 3 Este D. Sebastian fue
rano al expresado Duque, hijo de D. Vasco Fernandez
Esto fue también causa de Cesar , Consejero del Rey#

que los Escritores no obser- General de Artillería , &c. y
ven puntualidad en los Ca- de su muger Doña Ana de

Me-
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Meneses, hija de D. Manuel
Pereyra , heredero de la Ca-

sa de Freyra , 7 de Doña Jua-

na de Silva : nobles por to-

dasv lineas. Cursó el hijo en

el Real.Colegio de S. Pablo

de Cjirnbra : graduóse alli

de Doctor en Cañones : y
llegó á ser alli mismo Inqui-

sidor,. Arcediano de Lisboa,

Desembargador ( ó Conseje

ro ) del Palacio , Electo Obis-

po de Porto, Coimbra, Ebo-
ra , Lisboa , y nombrado
Embajador de Francia , In-

quisidor General , del Con-
sejo de Estado , y Ministro

del Despacho , según afirma

el Do&or Antonio Caetano

de Sousa en el Tomo V. de

la Historia Real Genealógica

pag. 301. donde añade que

fue gran Letrado , discreto

Cortesano , y agradable Poe-

ta
, que compuso algunas

Obras : pero la fortuna con

su acostumbrada inconstan-

cia , en un genio poco fir-

me , le hizo padecer terri-

bles contratiempos : ya des-

terrado , ya privado de em-

pleos , ya restablecido, ya

en fin vuelto a ser desterra-

do a la Ciudad de Porto,

donde murió en 29. de Ene-

ro del 1672. mandándose en-

terrar fuera de la puerta

principal de la Iglesia de los

Trat. 60. Cap. 6.

Padres Carmelitas descalzos,

donde yace en sepultura rasa

con este Epitafio: Aqui jaz
sepultado Sebastian Cesar.

4 Las Obras que tiene

impresas son : ReleBio de

Hierarchia Ecclesiastica. Co-
nimbriese rÓ28. fol.

Summa Política. En Lis-

boa 1649* Y en Amsterdan
1650, Veritas harmónica
utriusque Testamentu Ro-
tüx 1663.. en ,.4.

Sugillatio Ingratitudinis.

En 4. sin nombre del Autor,
ni del lugar. Segunda y ter-

cera vez en Lisboa 1633. Y
1697. fol. cuyos Elogios
pueden verse en la Bibliote-

ca Lusitana de D. Diego de
Barbosa Machado.

5 El Titulo de Obispo
Elefto de Porto no pasó del
año 1649. én (

lue empieza á
sonar el de Electo de Coim-
bra , como refiere Leytao
Ferreyra en el Catalogo de
Obispos de aquella Santa
Iglesia

, pag. 169,

Fr. LUIS DE SOUSA
Elefto.

1 En este acaba el Cata-
logo de Damián de Lemos:
que omiten otros , por no
haber llegado a consagrar-

se, a causa de proseguir las

di-
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disensiones con Roma. Fue bra

, y se graduó de Doctor

natural de Pombal , Diócesi en Cañones' , con fama dé

de Coimbra, de familia muy insigne Jurisconsulto. Esto le

ilustre , cuya nobleza dedi- hizo digno de ser eleclo pa-

co a servir a Dios en Reli-

gión , escogiendo la del me-
lifluo P. S. Bernardo , en que
sobresalió por estudios , gra-

duándose de Doclor en la

Universidad de Coimbra , y
llegando a ser General. Don

ra pasar a Roma en segui-

miento de un negocio grava

de persona autorizada ,, co-
mo escribe Barbosa en la

Biblioteca Lusitana. Estan-

do allá fue provisto en un
Canonicato de Coimbra

, y
Juan IV. le hizo su Limosne- logrado buen expediente del

ro mayor. Eligióle para Por- negocio que le condujo a

to : y tuvo el gobierno del

Arzobispado de Ebora : pero

no fue consagrado por el mo-
tivo expuesto. Falleció en el

1667. como expresa la Bi-

blioteca Lusitana.

NICOLÁS MONTEYRO.
Desde Abril del 167 1. d

Diciembre del 72.

1 Compuestas en fin las

disensiones entre la Corte de

Portugal , y la de Roma , por

Roma , volvió á Portugal.

Estando sirviendo su Cano-
nicato de Coimbra , hizo ofi-

cio de Vicario General de
aquella Diócesi, manifestan-

do integridad , cuya justifi-

cación fue realzada sufrien-

do algunas contradicciones

con prudente disimulación,

y contribuyendo al socorro

y libramiento de un preso
que le tenia gravemente ofen-
dido,

3 Ocup&ba el Priorato de
ajuste con el Rey de Castilla; la Colegiata de Cedofeita (jun-
recibieron cursó los negocios, to á Porto ) su tío ei Doc-
y la Sede Portugalense vino tor Juan Alvarez Moutiño:
a ser ocupada en egercicio

por el Señor Don Nicolás

Monteyro.
2 Nació en la misma Ciu -

dad de Porto en Diciembre
del 1 58 1. hijo de D. Nicolás
Velho

, y de Doña Maria de
Monteyro, Cursó en Cüim-

y. queriendo dejarle ocupa-
do por sugeto benemérito,
le^ resignó en el sobrino D.
Nicolás. Alli se empleó en
obras de mucha devoción y
caridad. Profesó la Orden ter-

cera de S. Francisco ,, y en-
tró ea las-Hermandades del

So^
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Socorro de los Clérigos po- pos , se valió de D. Nicolás,

bres , y de la Misericordia, por la fama de su literatura,

Esta la egercitó plausiblemen- y mucha viveza de talentos

te con los pobres desde que fue y le envió á R< ma pura ne-

Vicario General en Coimbra, gociar el expediente
, que no

dando muchas limosnas , y pudieron conseguir en el año
asistiendo á enfermos, no so- de 1642* el Obispo de Láme-
lo en los Hospitales , conso- go

, y el clc&o de Elvas.

landolos , y auxiliándolos en 6 D. Nicolás trabajó con
el ultimo lance , sino llevan- eficia

do algunos á su casa , don-

de los ministraba el alimen-

to , hacía U cama , y servia

en un todo.

4 Siendo Prior de Cedo

•

feita en el año de 1630. qui-

so poner en mejor forma el

Altar- iruyor , deshaciendo

el antiguo : y entonces en-

contraron las Reü juias que

careciendo de nombre , se

asentó eran de S. Martin , co^

mo prevenimos en ti Tomo
17* Ah^u lo mencionamos
por ser propria del Señor

Monteyro la obra del Altar

en el negocio , no solo

con viva voz , sino por es-

crito
, ponderando los perjui-

cios que padecían las Diócesis

por f.lta de Pastores : pero

como solo el Rey Catholico

estaba reconocido por Sobe-
rano , no tuvieron efe&o las

instancias del Duque de Bra-

ganza.

7 Vuelto D.Nicolás a

Portugal , fue hecho Maes-

tre esuela de la Colegiata

de Barcelos. El aclamado

Rey quiso remunerar el me«»

rito de D. Nicolás , nom-
brándole Maestro del Priuci-

de aquella insigne Colegiata, pe D. Theodosio , y de sus

y mas una Capilla que fabri- hermanos D. Alfonso, y D.
có con invocación de S. Jo* Pedro. Condecoróle mas , dc-

seph ,
por su devoción con el clarándole Presidente de la

Santo , y hallarse alli sepulta- Junta de negocios de los Re-

da su madre» guiares ,
que de nuevo se

4 Deseando el Duque de habia establecido , y nom-
Braganza conseguir las pre- brandóle Obispo de Pórtale -

tensiones que como Sobera* gre en 3. de Diciembre de!

no proponía á la Sede Apos- 1646, y sin ser confirmado,

tolica , sobre confirmación fue después eledo Obispo de

de los que nombraba Obis- la Guarda en el año de 1655.
T¿m-
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8 Tampoco pudieron lo-

grar confirmación del Papa,

pero el Señor D. Nicolás

aprovechaba el tiempo, em-
pleándose en ideas santas , y
tratando con personas espi-

rituales , de cuyas conversa-

ciones resultó un gran bien

para el público , fundando
en el año 1659. con e ' ^e-
ner. P. Bartholomé Quental,

y otros devotos Sacerdotes

la Congregación de nuestra

Señora das Saudades , que
después el mismo Quental

convirtió en Oratorio de S.

PhelipeNeri , haciendo á Lis-

boa el beneficio que por esta

Sagrada Congregación resulta

a las demás Ciudades que la

gozan.

9^ Hallábase este Señor
muy metido en edad , y de-

seando emplear bien el tiempo

jue Dios le diese, pidió licen-

:ia para retirarse de la Corte,

vivir tranquilamente en la

Colegiata de Cedofeita. Obte-

nida la facultad
, y continuán-

dole el Principe la renta , no
quiso D. Nicolás recibir emo-
lumentos del cargo que no
egercia.

10 Pacifico y gozoso vi-

vía D. Nicolás en su retiro,

egercitandose en obras de
mortificación y devoción , a

que su fervoroso espíritu le
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impelía , tomando discipli-

nas , no soltando el cilicio,

y meditando muy de asien-

to las verdades eternas. A
este tiempo sucedió la nove-

dad de que el Reyno de
Portugal apartase del Thro-
no al Rey D. Alfonso VI. y
diese la Regencia a su her-

mano el Principe D. Pedro.

Este acordándose de la en-

señanza que debía á D. Ni-
colás , no quiso viviese ocul-

to su Maestro. Nombróle
Obispo de Porto , que hasta

ahora vacaba ,
por no ad-

mitir Roma las postulacio-

nes de los nuevps Reyes de
Portugal. Insinuó el Princi-

pe D. Pedro al Ele&o
, que

sería muy de- su agrado ad-
mitiese la nominación , co*
mo lo hizo : y hechas pa-
ces con Castilla

, que se ha-
llaba fatigada de guerras , lo-

gró Portugal el curso de los

negocios que tenia pendien-
tes en la Corte de Roma

, y
el Papa Clemente X. confir-

mó la nominación hecha pa-
ra Porto en la persona del Se-
ñor D. Nicolás.

1 1 Tomó posesión del
Obispado en Abril del i6jt.
por medio del Arcediano de
su Iglesia D. Manuel Osorio
Cabral. Consagróle el Nun-
cio Apostólico D. Francisco

Ra-
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Raviza , en la Iglesia de la

^Congregación del Oratorio

de Lisboa , en 3 r. de Mayo
/del mismo añoi Pasó luego a

residir en sb Iglesia -, donde le

1 recibieron en 26. de Juíiolcon

generl aceptación : y el Pre-

lado manifestó ' prendas • de
buen Pastor.

i2 Empezó por los.Tem-

ptos , curtiéndolos de bue-
- nos -Orriaincn tos.: para el cirí -

to divino. Mejoró el Templo
de S. Pedro de Miragaya : y
edificó de nuevo la Parro-

quias-de S. Nicolás. , donde
h^bia sido bautizado: y pu-

fo la- primefi '^iedVa: en 6.

de Diciembre del mismo año,

continuando la obra mientras

le duró la vida; Señaló dos

Limosneros : uno para los

pobres Mendicantes : otro

para las personas distinguidas

cuya pública reputación com-
petía con la necesidad. Por
su cuenta tenia una Botica

para surtir de remedios á los

pobres enfermos. Labró tam-

bién la cárcel , ó Aljive,

enfrente del Estanque de la

Sede.

13 Desde el año 1667.

escribió por su mano el Tes-

tamento : y después hizo un
Codicilo , confirmando su

primera voluntad , y dejan-

do para los convalecientes del

Trat.Go. Cap, 6.

Hospital doce mil Cruzados,

y todo el resto de sus bienes
para limosnas y obras pias.

Mandó enterrarse en la Cole-
giata -de Cedofeyta , donde
fue Prior, previniendo fuese

en sepultura rasa.

n 14 TqcJos losdias decía

Misa
, preparándose con una

hora de Oración , sin impe-
dirle la crecida edad de no-
venta y un años á que lle-

gó : y en esta ancianidad

administró el Sacramento de
la Confirmación á innumera-
bles personas que por la pro-
longada falta de Prelados es-

taban sin confirmar. Lo mis-
mo egercitó en conferir Or-
denes, á que por el mismo
motivo concurrían mucho
número de personas , de
suerte que en las ulti-

mas que confirió por Ad»
viento del 1672. acabó
á las tres de la tarde , y
de resulta le sobrevino una
ardiente calentura que le pu-
so a peligro de la vida : y
por tanto se dispuso para la

muerte , recibiendo los San-

tos Sacramentos con mucha
devoción , fruto de los eger-

cicios espirituales con que se

habia preparado estando sa-

no : y abrazándose con un
devoto Crucifixo , le entre-

gó su espíritu á las ocho de

la
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la noche del dia 20, de Di-

ciembre del 1672. y al dia

siguiente , sin embargo de lo

que dispuso en el Codicilo

le depositó el Cabildo con
pompa funeral en la Capi-

lla mayor de la Sede.

15 El Conde de Mon-
santo ofreció á la Academia
de Lisboa un Cathalogo de
los Obispos de Portalegre,

que se imprimió en el To-
mo I. de aquella Colección:

y hablando de 'este Prelado

en el Num. XI. le pone
muerto en el 1670. Pero se

debe estar á los mejores infor-

mes de Antunez , y de Perey-

ra
, que escribió después el

Catalogo de los Obispos de
la Guarda ( impreso en el

Tomo 2. de aquella Colec-
ción , aunque no menciona
lo ya impreso por la misma
Academia), añade alli

, que
no quiso admitir la nomina-
ción para Braga , que le ofre-

cía eÍPrincipe D. Pedro.

16 Barbosa Machado le

aplica en su Bibliotheca Lusi-

tana varias obras , en nin-

guna de las quales hay nom-
bre del Autor , ni refiere

fundamentos que persuadan
haberlo sido el presente.

Todas son acerca de las pre-

tensiones que tuvo Portugal
ea Roma sobre que el Papa

Tomo XXL
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confírmase las elecciones de
Obispos hechas por el Du-
que de Briganza , después

de levantado Rey.

17 Una es con titulo do
Ralazafi das verdadeiras Re*
soens &c. sobre las alegadas

en el año de 164.2. por los

Obispos de Lamego , y el

ele&o de Elvas. Imprimióse
en Lisboa año de 1645. en 4*

Otra, Vbx Turturis. Por*
tuga/Ha gemens ad Pontificem

Summum , &c. En Lisboa

1649. en 4-

Ballidos das Igrejas de

Portugal d b Supremo Pastor
&c. En París 1053. traduci-

da en latín , con titulo de
Balxtus Ovium , &c. Alli, en
el mismo año , en 8.

FERNANDO CORREA
de la Cerda.

Desde el 1*673. hasta el 83.

1 En TojaJ, Villa tres le-

guas distante de Viseo , na-

ció D. Fernando , hijo de D.
Fernando Correa de Lacer-

da
, y de Doña María de

Sotomayor. Estudió Cañones
en Coimbra , y recibió gra-

do con aplauso , a que lue-

go se siguieron muchos em-
pleos de varios Beneficios,

pues entró en Palacio por

Maestro de los Infantes , y
P fue
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fue Inquisidor de Ebora, y
Lisboa

, y Comisario de la

Bula de la Cruzada,

2 Todo esto lo desem-

peñó con publica acepta-

ción : por lo que el Rey
D. Pedro II. le promovió
á esta Sede , nombrándole
Obispo de Porto en 26 de

Abril del 1673.

.3 En la nueva Dignidad

acrecentó su fama ,
por me-

dio de notables acciones.

Continuó la fabrica empeza-

da por su antecesor ,
gas-

tando doce mil Cruzados en

acabar la Parroquia de S. Ni-

colás , que por sí mismo
consagró en el año de 1676.

En este año empezó en Por-

to la Orden Tercera de S. Do-

mingo. El Prelado renovó

el Palacio Episcopal , y a

la Cathedral la hizo mu-
chas donaciones. Sus limos-

nas eran generales , a los En-
carcelados , a los Cautivos,

a las viudas , á las donce-

llas pobres , Religiosos , y
Religiosas.

4 Habíase criado en mu-
cha lección de las letras di-

vinas y profanas : y siendo

favorecido de la Naturaleza,

con facundia y discreción en
su nativo idioma ; sobresa-

lió mucho en la Oratoria,

y en la Poesía , que traia

Trat. 60. Cap. 6.

heredada de su Padre. Des-
pués de Obispo continuó en
la Predicación , haciendo
Sermones a su pueblo en
todas las solemnidades , con
tan general aplauso

, que á
él fiaba la Corte el desem-
peño de las Oraciones mas
nótales , como se vio en
las Cortes del año en que
fue jurada sucesora de la Co-
rona la Infanta Doña Isabel:

y en Coimbra en la Trasla-

ción del cuerpo de Santa
Isabel año de 1677. en cu-
yas ocasiones fue nuestro
Obispo el Orador que lie*

no las esperanzas de todos.

5 Al volver de las Cor-
tes de Lisboa trajo consigo
Padres de la Congregación del

Oratorio
, para que fundasen

en Porto
, y mientras se

allanaban las cosas, los tuvo
hospedados en su Palacio

por un año.

6 Padecía el Prelado gra-

ves achaques en la salud
, y

queriendo asegurar la eter-

na por desprendimiento de
solicitudes temporales , re-
solvió renunciar la Dignidad,

como lo consiguió en el año
de 1683.

6 Retiróse a Lisboa , no
tanto para vivir , como para

morir : pues agravándose los

accidentes cada día , fue el

al-
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ultimo el i. de Setiembre del

1685. á los 57. de su edad,

como escribe Barbosa en la

Bibliotheca Lusitana. Yace
alli en los Capuchinos de San
Antonio.
' 8 Dejó impresos varios

libros. Carta Pastoral á los

de su Obispado. Lisboa 1673.
en 8. Oraeion Panegírica en
la ViBoria del Canal. Amster-
dam 1673. en 4» Panegírico

al Excmo. Sr. D. Antonio
Luis de Meneses , Marques de

Marialva. Lisboa 1674. en 4.
Virtuosa Vida , y santa

muerte de la Princesa Doña
Juana. Lisboa 1674.

Carta Pastoral sobre la

fabrica , dedicación
, y con-

sagración del Templo. Lisboa
1676. en 8.

Catástrofe de Portugal
en la deposición del Rey
D. Alfonso VI. Lisboa 1679.
en 4.

Vida de San Juan de la

Cruz primer Carmelita Des-
calzo. Lisboa 1680. 4.

Vida y Muerte , Milagros,

Canonización
, y Traslación de

S. Isabel VI. Reyna de Portu-

gal. Lisboa 1680. 4.

Todo esto en Portugués:
con la Canción d la muerte
de Andrés de Alburquerque:
impresa entre las de Juan
de Medeyros Correa. Lis-

Juan de Sousa. 22¡7

boa 1661. en 4.

Escribió en folio Diario

de la Embajada del Conde de

Villamayor d la Corte de Hi-
delberga por el Rey Don Pe"
dro II. que no se ha dado a

luz. También en Portu-

gués.

JUAN DE SOUSA.
Desde el 1684. al de 96.

Promovido.

1 Entre los Varones ilus-

tres que mereció esta Iglesia

por Prelados , fue uno el Se-

ñor Sousa, ¡lustre por heren-

cia
, y prendas personales.

Nació en Lisboa año de 1647.
hijo de D. Thomé de Sousa,

Señor de Gouvea , Mayordo-
mo del Duque de Braganza

Don Juan , después de pro-

clamado Rey , en cuyo ser-

vicio estaba antes de coro-

narse. Su Madre Doña Fran-

cisca de Meneses era hija de
D. Juan de Castellobranco,

y de Doña Cecilia de Mene-
ses, hija del quarto Conde
de Redondo.

2 Crióse D. Juan en casa

de su Tío el Arzobispo de
Ebora Don Diego de Sousa.

Cursó en la Universidad de

Coimbra , dedicándose a los

Sagrados Cañones; y a los

20. años de edad entró en

P* el
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el Colegio de San Pedro. Su
aprovechamiento en las le-

tras y en 1* buena reputación

de costumbres , le hicie-

ron digno del Arcediana-

to de Santa Christina en la

Santa Iglesia de Braga, y
de ser Diputado en el Santo

Tribunal de Ebora donde

su Tio el Arzobispo le hizo

Presidente de la Relación

Eclesiástica. Pasó á Diputa-

do de la Inquision de Lis-

boa en el 1678. y el Princi-

pe Regente le hizo Sumiller

de Cortina: con cuyo em-

pleo fue en la Armada que

hdbia de conducir en el año

de 1682. al Duque de Sa-

boya.

3 Vuelto a Portugal , fue

nombrado Obispo de Miran-

da , cuya Dignidad renun-

ció. Lo mismo queria hacer

con la de Porto : pero el sa-

bio y venerable Padre Bar-

tholome de Quental le per-

suadió , con la fuerza, de es-

píritu que el Cielo le infun-

dió , á que acetase: y el

efe&o mostró los bienes que
esperaba. Esto fue en ei

1684.

4 Confirmado en fin , y
consagrado Obispo de Porto,

entró en su Iglesia á 17.de
Setiembre del mismo año.

Visitó la Diócesi con mucha

Trat. 60. Cap. 6.

utilidad y edificación , cor-
rigiendo quanto pedia re-

forma , estableciendo lo que
fomentaba la virtud , repar-

tiendo limosnas , enviando
Misioneros

, y zelando como
vigilante Pastor sobre el ma-
yor bien de las Ovejas. Ad-
ministraba por sus manos los

Sacramentos: y en saliendo

el Viatico de noche , era el

mismo Prelado el que le ad-

ministraba. Quando era para

pobres, realzaba su devoción
con el socorro de copiosa
limosna: porque en esta vir-

tud fue de los mas envidia-

bles. Año huvo , que no
bastando las rentas de su
Dignidad para asistir á los

enfermos (por un genero de
epidemia ) se empeño en
veinte mil Cruzados. La par-

simonia de su casa era suma-
mente edificativa , no solo

en esta Dignidad , sino en las

que después obtuvo de Bra-

ga
, y de Lisboa

, porque no
queria engrandecerse por lo

extrínseco (que no es pro-

prio ) sino por la excelencia

interior.

5 Para bien de toda la

Diócesi tuvo Sinpdo , hacien-

do saludables Constituciones,

que se imprimieron en el

1690.

6 En el 1696. pasó a

Lis-
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Lisboa en seguimiento de

una competencia con el Ca-
bildo : y este fue el ultimo

en nuestra Iglesia : pues en

el siguiente se hallaba Ar-
zobispo de Braga , de donde
pasó al de Lisboa ; y falle-

ció tan pobre como había

vivido en 29. de Setiembre
del 17 1 o. En aquellas Iglesias

deben continuarse sus noti-

cias, de que se ven algunas

en el Tomo XIII. de la Casa
Real Genealógica de Sousa,

lib. 14. Cap. 18. donde tra-

ta de este ilustre Varón.

Fr. JOSEPH DE SANTA
Maria Saldaña.

Desde el 1697. al 1708.

i Fue hijo de D. Luis
.de Saldaña , Comendador de
Salvatierra

, y Alcains , Ma-
yordomo de la Reyna Doña
Luisa. La Madre fue Doña
Violante de Mendoza , se-

gunda muger del referido.

Criaron a los hijos con tan

devota educación , que los

mas se metieron Religiosos.

2 El presente se hizo Ca-
puchino en la Provincia de
S. Antonio : y no solo culti-

vó la virtud , sino las letras,

llegando a ser Le&or de Ar-
tes

, y de Theologia : y to-

do esto le hizo tan visible,

Tomo XXI.

Joseph de S. Maria. 229
que fue hecho Obispo de
Funchal , cuya Iglesia gober-

nó desde el 1690. al 97.
Vacó entonces la de Porto,

por ascenso del precedente

a Braga : y fue promovido i

ésta en el 1697.

3 Fue tan enemigo del

fausto , como amante de la

pobreza , en que se crió , no
en casa de sus Padres , sino

en la del pobre y rico S.

Francisco. Mantuvo sin alte-

ración el buriel que vistió

por el Instituto Seraphico.

Adornó la Sacristía de la

Cathedral con molduras, y
una Cajonería vistosa.

4 La guerra que se mo-
vió entre el Archiduque y
D. Phelipe V. introdujo ca-

restía y escasez en los gene-

ros , ministrando al Prelado

ocasiones para egercitar su

caridad con los pobres de
uno y otro sexo , á cuyo fin

mandó labrar vestidos
,
que

liberalmente repartía , con
pan y dinero cada dia. Esto

que le hizo amable pan
Dios y para los hombres,

realzó la pena de las Ove-
jas , quando les faltó tan

buen Pastor , que fue en 26.

de Setiembre del 1708. ha-

biendo presidido en Funchal
siete años , y once en Porto.

Falleció con tan buena me-
P 3 mo-



España Sagrada. Trat. 6o. Cap. 6.

que los modernos le de Jos Arcos D. Thomás
Noroña , avuelo materno de
nuestro D. Thomás.

2 Fue Colegial en el

Real de S. Pablo de Coim-
bra , en que entró á los 18.
años de edad. Aprovechó
en el estudio de Cañones , a
que se dedicó para servir

en la carrera de Eclesiasti-

230
moria ,

atribuyen fama de Santidad,

como refiere Sousa en el

Catalogo de los Obispos de

Funchal presentado á la Aca-

demia , é impreso en el To-
mo 1. y en la Historia Genea-

lógica de la casa Real To-
mo 13. pag, 744.

5 Carvallo en el Tomo
1. de la Corografía dice, co

, y habiendo tenido A£tos
pag. 353. que este Obispo públicos con mucho luci-

miento , fue Diputado en lañiíidó el Convento de Car-
melitas Descalzas extramuros

d¿ Porto : y si acaso no fue

el fundador lo menos
cooperó ,

pues se hizo en su

tiempo , a la entrada del Si-

glo , desde el 1702. al 4.

THOMÁS DE ALMEYDA.
Desde el 1709. al 17 16.

Promovido.

1 Afortunada fue esta

Iglesia en los Obispos que
Dios la concedió ,

pues ca-

da uno iba como excedien-

do al precedente. Este nació

en Lisboa a 11. de Setiem-

bre del año 1670. hijo se-

gundo de D. Antonio de AI-

meyda , segundo Conde de
Avintes , que llegó á ser Ca-
pitán General , y del Con-
sejo de Estado , y casó con
Doña Maria Antonia de Bcr-

bon, hija del tercer Conde

Inquisición de Lisboa , de
donde pasó á Desembarga-
dor de la Relación de Por-
to , y de allí fue ascendien-
do a los primeros empleos
del Reyno y de la Iglesia:

pues fue Desembargador de
la Casa de Suplicación , Di-
putado de la Mesa de Con-
ciencia y de Ordenes , Sumi-
ller de Cortina del Rey D.
Pedro II. Chanciller mayor,

y Secretario de Estado , en
tiempo en que Jos negocios
de la guerra hicieron brillar

mucho los talentos , Jos fon-

dos
, y la conducta del Señor

D. Thomás , á quien realza-

ban mucho sobre Ja noble-
za heredada las circunstan-

cias de un Eclesiástico doclo

y de costumbres muy justi-

ficadas , con el realce de
una dulzura y afabilidad muy
natural.

Pa-
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3 Parecióle al Rey D. 5 Noticioso de unas lar-

Pedro , que le falcaba á este gas y pesadas contiendas que
gran Varón el honor de Prhiv andaban entre el Cabildo y
cipe entre los de la Iglesia; Obispo de Viseo ; fue volun-

y para que no le faltase , le tariamente á solicitar el re-

nombró Obispo de Lamego.

D. Thomás no estaba embe-
becido con los embelesos de

la Corte. Admitió el Obispa-

do : y le consagró en el Con-
vento de N. P. S. Augustín
de Lisboa ( que llaman de

Gracia ) el Inquisidor Gene-
ral D. Ñuño Acuña , asistién-

dole dos Obispos del mismo
Orden de S. Augustin , en 3.

de Abril de 1707.

4 Pasó como buen Pas-

tor á reconocer sus Ovejas,

Alli empezó a lucir mas su

piedad y caridad con los po-
bres , y con la misma Sede,

en que perseveran monu-
mentos de su generosidad,

pues abrió en la Cathcdral

ventanas grandes para au-

mento de luz: hizo las gra-

medio , como le consiguió

por su gran prudencia y li-

teratura á satisfacción de uní

y otra parte.

6 Por orden del Rey D.
Juan V. visitó el Colegio de

S. Pablo de Coimbra : y de

resulta mandó S. M. aumen-
tar las rentas del Colegio,

en virtud de los informes y
representación del Prelado,

que correspondió zeloso al

mayor bien del Colegio don-

de hizo sus estudios.

7 A este tiempo vacó la

Iglesia de Porto : y h Dióce-
si de Lamego tuvo el senti-

miento de que la faltase tan

amado Prelado
, promovién-

dole el Rey á nuestra Igle-

sia en 30 de Abril del 1709.
A 3. de Noviembre del mis*

das del Crucero , labró puer- mo año hizo su entrada pu*
tas nuevas de la Iglesia , me- blica con tanto gozo de Por-
joró el Atrio , y dejó para to , como había sido el sen-

otras obras nueve mil Cru- timiento de Lamego. El Rey
zados. Alargó su beneficen- le hizo también Gobernador
cia a las Religiosas Francis- de la Relación , 6 Tribunal
cas, y Padres Capuchinos, la- /le la Ciudad

, y de sus Ar-
brando para aquellas una Ga- mas.

leria de Vistas
, y para éstos 8 Todo lo desempeñó

Sacristía, que adornó con alha- como Padre y como buen
jas correspondientes al sitio. Ministro: administre Justicia:

P4 ve-
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veló sobre el rebaño : dio

pasto a cada uno : amó a to-

dos
, y explicólo con obras.

9 En el año de 17 10.

juntó Sinodo
,

para el buen
gobierno de la Diócesi : y
por quanto en el año siguien-

te amenazaban esterilidad las

muchas aguas é inundacio-

nes ; ordenó una solemne

Procesión de Rogativa, sa-

cando la milagrosa Imagen
del Señor con título de Alem:

y hdilandose al mismo tiem-

po Ministro de la Tercera

Orden de S. Francisco , dis-

puso otra Procesión de Peni-

tencia en la noche del dia

521. de Mayo del mismo año

171 1. en que los Religiosos

y muchos de los Terceros

fueron descalzos. Consegui-

da la serenidad , volvió á

sacar la Santa Imagen como
en triunfo y por acción de
gracias , acia la boca del

Duero en el mar , cuyas aguas

bendijo el Prelado , y volvió

el beneficio de la pesca
, que

con las inundaciones se ha-

bía retirado.

10 En el 1713. a 20. de
Febrero puso la primera pie-

dra á la gran fabrica de la

Capilla de la Orden Terce-

ra de Santo Domingo : y á

16. de Julio celebró de Pon-
tilical en la Iglesia de los

Trat. 60. Cap. 6.

Padres Dominicos por la Ca-
nonización de S. Pió V.En
el mismo año obtuvo del
Papa Clemente XI. un Jubi-
leo de Laudes perennes por
siete años , que en tiempo
de Quaresma empezando por
la Cathedral, giraba por las

demás Iglesias de la Ciudad.
1

1

Mandó rasgar la puer-

ta de S. Eloy , para mayor
comodidad del pueblo : y
en el campo de las Huertas
dispuso una nueva Plaza,

que aunque no se efectuó
con la grandeza meditada,
aumentó la Ciudad con po-
blación de muchas casas por
aquel sitio. Mandó hacer un
grande Atrio en la Iglesia

de la Congregación del Ora-
torio , y hasta hoy perseve-
ran sus Armas en los Pila-

res r debiéndose al zelo de
este Prelado el lucimiento

que tiene la Ciudad en aque-
lla parte.

12 Pero como las obras

eran tan sobresalientes , no
cupieron en Porto: y habien-

do erigido el Papa Clemen-
te XI. la Santa Iglesia Patriar-

cal de Lisboa en 7 de No-
viembre del año de 17 16.

fue eledo nuestro Obispo
por su primer Patriarca

, y
del Consejo de Estado. En-
tró en aquella Corte a 13.

de
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de Febrero de 17 17. y des- Menores de S. Francisco, que

de aqui continuarán sus rae- había esclarecido su nombre
morías en aquella Santa Igle- por gran literatura , y ma-
sia

,
que gobernó por el lar- nejo de negocios de varias

go espacio de 37. años , des- Cortes. Nació en Ebora a 3.

de 9. de Enero del 17 17. en de Diciembre del 1690. hijo

que tomó posesión , hasta de D. Manuel Ribeyro da

Fonseca Figueyredo , y de
D. Ana María Barroso da

Gama , su parienta , como es-

cribe Barbosa Machado en
su Biblioteca Lusitana , á

quien debemos las noticias

siguientes.

2 Cursó en la Universi-

dad de Ebora , donde reci-

bió Grado de Maestro ea
Artes

, y en la de Coimbra,
donde estudió el derecho Ca-

I Desde el Señor Almey- nonico. En el año de 17 12.

da tenemos una prolongada pasó á Roma con el Excmo.
vacante, no solo en nuestra Señor Marques de Fuentes

27. de Febrero del 175*4. en

que falleció , contando 84,

años de su edad.

13 Escribió algunos Ser-

mones y Pastorales ,
que pue-

den verse en el Tomo 3, de

la Biblioteca Lusitana.

Fr. JOSEPH MARÍA
de Fonseca Ebora.

Desde el 1741. al 52.

Iglesia , sino en otras de Por-

tugal. Ocasionáronse diferen-

cias entre aquella Corte y
la de Roma

, por motivo de

pretender el Señor Rey D.
Juan V. aplicar á la Patriar-

cal de Lisboa la tercera par-

te de las rentas de los Obis-

pados : y no concordándose

prontamente , duró mas de

veinte años nuestra Vacante.

Proveyóse en fin en un dig-

(después de Ábrantes) envia-
do por Embajador extraor-

dinario al Papa Clemente XI.
y allí se graduó de Doctor
en ambos Derechos, y cum-
plió el voto que en una en-
fermedad había hecho , de
meterse Religioso de S. Fran-
cisco , cuyo Santo habito
vistió en el Convento de
Araceli a 8 de Diciembre
de 17 1 2, y habiendo leído

no sugeto que se hallaba en Philosophia y Theologia con
Roma , el Rmo. P. Fr. Fran- aplauso , fue ocupando los
cisco Maria de Fonseca Ebo- primeros empleos de Ja Re-
ra, del sagrado Orden de ügion, hasta el de General

de
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de toda la familia Seráfi-

ca , Visitador y Reformador
Apostólico de toda la Re*

ligion , Discreto perpetuo,

y primer Padre de ella.

3 Fue el principal motor
pa^a la Beatificación y Ca-
nonización de ocho Santos

Franciscanos , que se cele-

braron con magnifica pom-
pa : y no menos trabajó en

Trat. 6o. Cap. 6.

la pretensión de poner en el

Vaticano la Estatua de su San-
to Patriarca en habito de
Observante, como consiguió,

venciendo muchas contradic-

ciones por parte de los Pa-

dres Claustrales y Capuchi-
no» : y agradecidos los Reli-

giosos de su Orden de la

Provincia de Ñapóles le pu-
sieron esta perpetua memoria.

REV. ADMODUM PATRI
FR. JOSEPHO MARMÍ AB EBORA

S. THEOLOG. LECTORI PRIMARIO ARACELITANO
ET TOriüS ORO. MIN. SECRET. GENERALI

OB STATUAMSERAHÍCÍ PATRIÁRCELE
IN VATICANO TEMPLO

MAXIMIS SUPERAT1S DÍFF1CULTATIBUS
COLLOCAT AM

JURAQUE RELIGiONIS SUMMA CONSTANTIA
VINDICATA

FRATR, FRANC. TOT B ENEFICIORUM MEMORES
HOC jETERNUM POSUERE MONÜMENTUM

ANNO 1725.

4 Otra memoria muy re-

comendable de este ilustre

varón fue el zelo y magna-

nimidad con que erigió en

el mismo Convento de Ara-

celi con no pocas expensas

unas Aulas para la enseñan-

za pública de Philosophia y
Theoíogia : y para que este

beneficio no pudiese borrar-

se en la posteridad , le per-

petuó la gratitud de aquella

do&a casa en la siguiente

Inscripción.

REV.
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REV. ADMODUM PATRI
FR. JOSEPHO MARLE EBORENSI

SACR. THEOLOG. LECTORI
PLURIUM CONGREGATIONUM JUDICI

INTEGERRIMO,
SCIENTIARUM PATRONO, ET MOECENATI

TER MÁXIMO;
Q.UOD

HAS STUDiORUM AULAS
A FUNDAMENTIS EXTRUXERIT

FR.FR.IN AMORIS, ET GRATITUDINIS
PIGNUS

H. M. P.

5 No satisfecho su gene- picacia en materias Eclesiás-

roso ánimo con esta obra, ticas y Políticas, le grangearon
ideó otra mas noble , labran- mucha reputación

, y ocu-
do en el mismo Convento paciones: pues fue Consul-
una gran pieza de Biblioteca, tor de Jas Sagradas Congre-
adornada de Estantes y Pin- gaciones del Índice , Indul-
taras , llenándola de copioso gencias , Reliquias y Ritos:

numero de Libros , asi im- Votante Consistorial
-, y de la

presos como Mss. y el Papa Visita Apostólica, Consultor
Clemente XII. le concedió y Calificador de la Suprema
en el 1727. la administración y General Inquisición : Exa-
perpetua de dicha Biblioteca minador Sinodal Romano, y
con facultad de nombrar Bi- después de Obispos y Arzo-
bliotecarios y Ministros para bispos : Juez arbitro en va-

su asistencia. rias controversias
, y Comi-

6 El desempeño con que sario Apostólico en algunas
manejó ios empleos de la partes.

Orden , su literatura y pers- 7 Su erudición y felici-

dad
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dad en la Oratoria y Poética,

!e hicieron dar el nombre á

varias Academias: á la Etrus-

ca
, y a la de los ¿ircades

(con nombre de Garasto ) á

la Infecunda , y finalmente a

la Real de la Historia Portu-

guesa, La República de Ve-
necia le declaró su Patricio:

el Senado Romano, Optima-
te y del Orden Senatorio, El
Emperador Carlos VI. le hi-

zo su Consegero Áulico : el

Rey de Cerdeña , Intenden-

te de sus negocios en la Cu-
ria Romana , y el de Portu-

gal , su Ministro plenipoten-

ciario en la misma Corte de

Roma. Renunció las Mitras

de Osimo , Tivoli , y Asis:

pero el Rey de Portugal le

obligó á que acetase la pre-

sente de Porto ,
para la qual

le nombró en 10. de Febrero

de 1739* Y liegand° desde

Roma á Lisboa en 18. de Di-

ciembre de 1740. fue consa-

grado en la Patriarcal á 11.

de Marzo de 41. por el nue-

vo y primer Cardenal Patriar-

ca de Aimeyda.
8 El Convento de Ara-

celi, y toda su Provincia Ro-
mana , se empeñó , después

de tenerle ausente , en per-

petuar su nombre por me-

dio de una Estatua de mar-

mol, que le erigió en la

Trat. 60. Cap. 6.

Biblioteca del expresado Con*
vento en el año de 1740.
grabando los títulos referi-

dos, y motivos de aquella

gratitud
, por los beneficios

hechos al Convento
, y a to-

da la Provincia , en virtud

de lo que la ilustró restau-

rando y levantando Con-
ventos.

9 Después de consagra-

do en Lisboa , fue á visitar

su Patria Ebora
, que le re-

cibió plausiblemente como
correspondía a tan ilusrre

hijo : y pasando a residir en
su Iglesia de Porto , hizo la

entrada pública en 5. de Ma-
yo del 1743. con tan rara

magnificencia
, que se impri-

mió Relación del aparato,

añadiendo el esmero ( poco
edificativo) con que adornó
su Palacio con vistosas Tapi-

cerías, pinturas, estatuas, bu-
fetes, y otras preciosidades,

dispuestas a la moda Roma-
na % y nunca vistas en la Ciu-
dad de Porto , lo que se acre-

centaba con una numerosa
familia.

10 Salió á visitar la Dió-
cesi , que en mucho tiemp»
no había visto al Prelado

, y
faltaba el Sacramento de

Confirmación á innumerables

personas. El Prelado pudo
hacer mas que otros, por

una
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una rara expedición y fací- ocupaciones y empleos como
lidad que tenia para todos hemos referido. Barbosa en la

los afros pontificales , y con- Biblioteca Lusitana dice que
ferir las Ordenes. Egercitan- llegan á cinquenta entre las

do el empleo de confirmar, impresas y Mss. Las impresas

le sobrevino un genero de son

estupor maligno que le es- 13 Jura Romana Provin-

tuvo purificando algún tiem- ci¿e & Ordinis super Ecciesiam

po , y finalmente le quitó la Aracelitanam , ere. Romas
vida en 16. de Junio de 1752,

a las seis de la mañana , y en

el día siguiente fue sepultado

con la pompa correspondien-

te en la Capilla mayor de su

Cathedral.

11 Desde que le sobre-

cogió la indisposición , fue

nombrado para administrar

este Obispado el que era ac

1719. fol.

Privilegia terree sanñ*%

era Romas 1721. fol.

Libellus contra Fratriceh-

rum setlam, érc. Rom¿e 1724.
fol.

ClaudiiFrasen Philosophia^

& Theologia corréela & emen-
data.Komx 1726.4.T0111.16.

Excelencias , Virtudes , y
tual Dean de la Capilla Du- Milagros del Apóstol de las

cal de Viilaviciosa D. Juan Indias S.Francisco Solano.Tia

da Silva , Obispo de Tánger,

que gobernó la Diócesi , no

solo hasta la muerte del Pre-

lado , desde 28. de Marzo,

sino después, hasta Setiem

bre del 1756. en que se reti-

ró, por estar ya electo Obis-

Roma 1727. 8.

Relación de las Fiestas he-

chas en el Convento de Araceli
por la Canonización de aquel
Santo. En Italiano. Roma
1727. 8.

Disertatio Chronologica
f 1

po sucesor, el que es hoy érc. sobre que la Iglesia déla
Prelado a&ual.

i 2 Dejó el Señor Ebora

adornada su Iglesia con mu-
chos y preciosos ornamentos

que duran hasta hoy : pero

aun son mayores los que
dejó á la posteridad por me-
dio de las Obras literarias

que compuso entre tantas

Porciuncula es cabeza del
Orden de los Menores. Lucíb
1727. 4.

Breve epilogo de la Vita e

miracoli di S. Margarita di
Cortona. Roma 1728. 8.

Applausi festivi nel sote-

nísimo otavario de la Canoni-

zaeione di S. Margarita di

Cor-
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Cortona, érc. Roma 1728. 8.

Primatus Ordinis Sera-

phici pro Observantibus vin~

dicatus , &c. Roma; 1728.

fol.

Arcadia festiva nelY inal-

zamento al Trono Pontificio..*,

di Clemente XI I. Roma
1730. 4.

Regestum de Constitutioni-

bus , Brevibus , &c. Romana
Curia ad Seraphicum Ordinem

pertinentibus ab anno 1723.
usque ad anno 1729. Romas
173 1. fol.

Annales Minorum Luca
Wadingi correBi , illustrati9

& prosecuti usque ad 18.

volutnina. Romas ab ann.

173 1. ad ann. 1740. fol.

Tom. 18.

Studiorum methodus pro

Cismontana familia , &c. Ro-
ma; 1733. 8 -

. Tabula Chronologica , in

quibus sculpta sunt effigies &
gesta SanBorum & Beatorum

Ordinis de quibus officium ali-

quomodo celebratur : Pontifi-

wm & Cardinalium , &c. Ro-
mas 1731» Tom. 1. foL

Obras manuscritas.

14 Operaphilosophica cri-

tica Scholis "Seraphicis accomr

modata. 2. Tom.
Theologia speculativa dog*

Trat. 60. Cap. 6.

matica juxta mentem DoBoris
Mariano Subtilis. 3. Tom.

Bullarium Romano Sera-
phicum Notis historiéis criticis

ér Chronologicis illustratum,&
in XII. Tomos distributum (de

estos compuso cinco Tomos.)
A.Ba Ordinis Minorum&c.
Syllabus sive Bibliotheca

Máxima omnium Scriptvrum,

qui tribus S. Francisci Ordini-

bus nomen dederunt.

Instruczao histórico políti-

ca dos intereses dos Principes

na Corte de Roma.
Miscelánea de materias ju-

rídicas , políticas e Theologicas

sobre negocios e dependencias de

Portugal na Cw¿*.fol.2.Tom.
Le Negoziazioni del P.

Evora nella Curia Romana^
non solo in serviggio di S. M.
Portugeza 9 mad9

altre Sobe-

rani , e Corrí de Europa, fol.

3, Tom.
Instruzoenspara diversos

Conclaves, fol. (Estas quatro

Obras se conservan en su Bi-

blioteca de Porto.)

DireBorium Chori ad usum
Ecclesiarum Ordinis Minorum
6* cantu Gregoriano Mustra*

tum. 4.

Christiao instruido nos Mis-

terios da Fe, é da obligazaon

propria.

O Parocho praBico é ad*

vertido.

Con-
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Confins do Sacerdocio e do

Imperio , e Concordia do jus

da Regalía com d liberdade

da Igreja.

Todo esto prueba la su-

ma aplicación , facundia , y
capacidad de su ingenio , co-

mo hombre nacido para ocios

de la Celda , y negocios de

la Corte , en que tendrá

muy pocos semejantes.

Fr.ANTONIO DESOUSA.
Desde ¿/ 1757. hasta el 66.

1 S¡ la pluma se huviera
fatigado en referir progeni-

tores de tantos Prelados ilus-

trisimos como Dios puso en

esta Iglesia ; ya llegó la ho-

ra del descanso , por ser tan

notoria la nobleza del pre-

sente , que con solo mencio-
nar sus Padres , conoce el Or-

be una Familia por cuyas

venas corre la Real Sangre

del Trono Lusitanico desde

el Rey D. Ramiro II. de

León , de quien siempre se

preciaron descendientes los

Távoras. Sus Padres fueron

el Excmo. Sr. Antonio Luis

de Távora , segundo Marques
de Távora , 4. Conde de S.

Juan, 18. Señor del Mega«
douro &c. y la Excma. Doña
Leonor Maria Antonia de
Mendoza, hija de los Excmos.
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Señores D. Henrique de Sou-
sa Tavares da Silva

, y Do-
ña Mariana de Castro , Gran-
des del Reyno , Marqueses
de Aronches , Condes de
Miranda , &c.

2 Nació el hijo en Casi"

lias , lugar en frente de Lis-

boa , á 6. de Setiembre del

1690. Criábanle sus Padres

como correspondia á la gran-

deza de su esfera : pero Dios
le disponía á otra mas sagra-

da , con tal celeridad , que al

abrírsele la vista de su pri-

mera edad , voló á Casa del

Águila de la Iglesia , el Gran
Padre S. Augustin, vistiendo

su Avito en la muy noble
Casa de N. Señora de Gra-
cia de Lisboa , donde profe-

só en 8. de Setierríbre del

1716. y en el mismo Con-
vento recibió á su tiempo el

Presbiterado de mano del
Illmo. Señor D. Fr. Joseph
de Oliveyra, su hermano por
la profesión Augustiniana. En
Coimbra tuvo antes por
Maestros a su Tío paterno
el R. P. Mro. y Doctor Fr.
Bernardo de Távora

, y al

Ven. P. Mro. y Doctor Fr.

Francisco de la Anunciación,
Autor, entre otras Obras, de
la intitulada Vindicias de la

Virtud, que para común uti-

lidad traduge en Castellano,

y
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y repitió su edición la Com-
pañía de Libreros de Madrid,

3 Con semejantes Maes-

tros fácilmente aprovechó la

vivacidad del discípulo , no
solo en literatura , sino en

la mayor ciencia de la ob-

servancia Religiosa , en que

quinto menos se acordaba

del alto nacimiento , tanto

mas realzaba la profesión.

Las' asistencias copiosas de

su Casa no sirvieron para

superfluidad en la persona,

sino para beneficio del co-

mún. La Religión no podía

menos de ensalzar al que

procuraba ocultarse entre los

humildes Religiosos, de cu-

ya compañía se gloriaba mas,

que de la Excelencia de su

casa. Hicieroñle Provincial

por todos Votos en 15. de

Mayo del 1734. y aquí so-

bresalió mas que en la dig-

nidad , en no querer distin-

guirse de los subditos con
quienes antes andaba con-

fundido en todas las accio-

nes de observancia. Siguió los

mismos pasos : pero se hizo

mas visible por el modo del

gobierno, lleno de suavidad

para los ajustados , fuerte

contra el menos observante,

afable para todos , vindica-

dor sin vulnerar la fama del

culpado , zeloso de la cari-

Trat. 60. Cap. 6.

dad con los enfermos , re-

munerador del mérito
, y

caritativo para todos.

4 Desde subdito empezó
a repartir liberalidades

, que
acrecentó Prelado. Dio un
precioso Dosel , bordado de
oro

, para el Cofre
, y Sa-

grario del Altar mayor , don-
de con sumo decoro se gua-
da el adorable Sacramento
en Trono de inestimable va-

lor
, qual no se conoce se-

mejante en la tierra , como
describe bien el R. P. Puri-

ficación en la Chronica de
Portugal, Tomo 2. fol. 112.
Tiene el Dosel otra notable

circunstancia de haber sido

bordado por manos de su
hermana la Señora Condesa
de Serceda. El Coro , Ante-
coro , y Portería del Con-
vento de Lisboa , fueron

hermosamente adornados a

sus expensas. Levantó una
gran Torre para las Campa-
nas : y faltando Librería

( que empezada muchos años

antes no hubo quien conti-

nuase ) ahora tuvo benévo-
lo Patrón en el Prelado

, que
la acabó con la notable per-

fección de ser una de las

primeras de la Corte , en es-

tantes , libros , y numero,

que llegó á catorce mil vo-
lúmenes.

E!
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5 El Convento de Peña- u Administración (que du*

firme , fundado en un de- ró hasta el año de 1753. ) ex-

sierto siete leguas al
;rNorte perimentaron los pobres del

de Lisboa /contaba por la Estado, y de la Corte , un
ancianidad de siglos en aquel

sitio tercera reedificación

,

y aun esta por los perjui-

cios del mar cercano , era ya

casi inhabitable. Compade-
cido

, y zeloso el Prelado,

resolvió hacer nuevo Con-

Señor todo padre , porque
en ellos se refundían las ren-

tas de la gran Casa del herma-
no : y padeciendo la Provin-
cia de aquel Estado una lasti-

mosa epidemia , hizo mas
bienes la caridad del Señor,

vento en sitio donde no pu- que estragos el contagio. Asís-

diese el mar ser pernicioso, tia á los enfermos con Medi-

y en ef&o en 10. de Junio
del 1736. se puso con gran

concurrencia de Nobleza la

primera piedra , arreglada á

una planta de bella arqui-

tectura , y el Prelado fue

ilustrando la obra con alha-

jas para la Sacristía
, y bue

nos libros para la Bibliote-

ca , no solo por la nativa

generosidad , sino por singu-

lar propensión con que idea-

ba hacer aquel desierto Trono

co , Botica , y quanto era

necesario : pero no saciando

esto la hambre de sus pater-

nales entrañas , añadía el ma-
yor consuelo de visitarlos por
sí mismo , alentando a cada

uno según la necesidad , y
favoreciendo á todos en un
todo.

7 Habia algunas discor-

dias entre los Religiosos de
su Provincia : y conocien-

do el Monarca Ls grandes

Í
Santuario de su religiosa prendas de observancia , gra*

abitacion. ' vedad
, y prudencia del Rmo.

6 En esta dulce memo- Sousa , obtuvo del Sumo
ria vivia abstraído el cora- Pontífice letras Apostólicas

zon del ruido de
!

la Corté, para que gobernase la Pro-

quando por graves molestias vincia , y ésta le admitió

de su hermano el Excmo. por Prelado en el Capitulo

Señor Francisco de Távora, del año 1754. experimentan-

Señor del Megadouro en la do luego ios bienes que en

Provincia de Tras os mon- su gobierno vaticinaba el

tes , le nombró el Rey D. Monarca
, pues prontamente

Juan V. su Curador. En es- consolidó lo endeble
, y con

Tom. XXL Q, acer-
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acertadas providencias intro- Provincial expuso la suya

dujo una gran tranquilidad. con la mayor caridad de sal-

8 En uno y otro Provin- var á-ios hermanos Religio-

cialato se valió de los su- sos enfermos y ancianos,

getos mas sabios y timora- acudiendo k sacarlos del pe-

tos , que es la máxima de ligro quando nadie se atre-

los mas acertados. En su via , por hallarse temblando
primer gobierno tuvo por las paredes. Siguióle un Co-
Secretario al P. M. Fr. Jo- rista y un Lego

, y encon-
seph de las Nieves, persona trando á un anciano enfer-

de notable, y celebrada . lite- mo , le condujo á una casa

ratura en sus dias. El Se- vecina , donde á pocos dias

cretario de la segunda Pre- falleció,

lacia fue el P.M. y Doclor 9 Supo que gemian , 6
Fr. Antonio de San Joseph, agonizaban debajo de las rui-

hoy Obispo del Marañon. ñas el P. M. Fr. Antonio de
De este modo se hallaba gor San Pablo , y el P. Fr. Ma-
bernando felizmente su Pro- nuel de Santa Rosa : y sin

vincia, quando de repente perturbarse con la desgracia

sobrevino el Terremoto de i. de otros dos que murieron,

de Noviembre del 1755. que acudió prontamente. Libró
en Lisboa hizo estragos muy al primero : pero el segun-

lam.ntables, sin librarse el do quedó tan recargado de

Convento de Gracia^ donde las ruinas al salir de la Igle-

estaba el Prelado, disponien- sia
, que eo 22. horas no pú-

dolo asi Dios para resarcir dieron sacarle. Aquí brilló

las ruinas por su medio, alen- largamente la caridad del

tar
, y edificar á todos con Prelado : pues en todo aquel

su egeraplo : pues demás de dilatado espacio no se apar.-

eoncederle una presencia de tó de alli, siendo asi quf
ánimo superior a la tabular aun vacilaban las paredes

ció» en que los demás des- por repetición de Jos tem-

fdllecieron , le infundió un blores. Estuvple ahmentan-
zelo intrépido para bien de do por su mano, ministran-

otros en los mayores ries- do alimento entre las pie-

jos de la vida ; porque quan- dras , repartidas por Ja di-

do todos cuidaban de sal- vina providencia en confor-

var la propria, el Rmo. P. midad que le cerrasen el

pa-
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paso entre la muerte y la vi-

da , pero no se la quitasen,

y volviese como a recibir-

ía de nuevo por mano del

que le sacó de entre los

muertos.

i o La heroyca é imper-

turbable grandeza de su ani-

mo le dejaba con expedien-

te general para todas las

precisas providencias. AI
punto mandó levantar en la

cerca del Convento una Igle-

sia de madera para que no
parasen los Divinos Oficios.

Formó barracas para los Re-
ligiosos , ínterin que resar-

cia las ruinas del CoiWento.
Cuidó de los enfermos : es-

-forzóie Dios para confor-

tar á los atribulados :' y ze-

loso de todo alargó su aten-

ción a salvar el precioso^
Soto de la Librería , a que
con mucho riesgo, pero su-

perior amor al bien común,
l se expuso por sí mismo

, y
I Dios le concedió el triunfo,

con tal felicidad , que re-

cibiendo luego para Abito
<le Lego á un Librero , para

reparar las enquadernaciones

de los libros , quedaron
todos como nuevos. Alar-

góse el estrago del terremo-

to á destruir el precioso

tesoro de la celebrada Cruz
de siete palmos de alto,
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quajada de pedrería preciosa,

remitida de la India por su

Primado el Vener. y Rmo.
Señor D. Fr. Alejo de Mene-
ses , hijo del mismo Con-
vento , a quien se debe tam-

bién el Tesoro del Sagrario

mencionado en elnum. 4. y
destruida ésta por las ruinas

del terremoto , se empeñó
nuestro Prelado en restaurar-

la
, y lo logró á costa de cre-

cidas expensas.

1 1 Como las desgracias

fueron generales á toda la

Corte , y la caridad del

Prelado no se reducía á los

suyos , sirvió á todos. Fue-
ron las Religiones el asilo

del Pueblo : pero nuestro

Prelado , como era el mas
visible por la grandeza de
nacimiento , y por los real-

ces de su infatigable cari-

dad , hizo que nuestro Con-
vento fuese pronto refugio

de mas de doscientos heri-

dos y enfermos , que en la

Cerera ; y Portería encontra-

ron Medico , Botica
, y asis-

tencia en el compasivo y
liberalisimo Padre

, que por

sus mismas manos repartía

pan y alimento , con otra

mayor limosna del consuelo

y fortaleza que infundía en

sus ánimos. Habíanse retira-

do al campo los mas de los

a* Re-
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Religiosos por ei prudente 13 Todo esto era muy
recelo de las ruinas que cad¿

dia amenazaba la repetición de

los temblores : pero ei nues-

tro no permitió que ningu*

no de los suyos huyese , con-

venciéndolos con el insolu-

ble argumento de que donde

él estaba , bien podían perse-

verar los demás.

12 Tampoco se conten-

tó con la caridad de Reli-

giosos , y Seglares , enfer-

mos , y atribulados : pasó

de los vivos a los muertos:

a cuyo fin repartió Religio-

sos por calles de aquel bar-

rio , á que recogiesen cada-

veres , y extrayéndolos de

las ruinas , los condugesen á

los Cementerios. Alargóse

también fuera de la Ciudad:

pues sabiendo que el tem-

blor había perjudicado la

nueva obra del Convento de

Peñafirme, ocurrió con pron-

titud á resarcir los daños,

continuando felizmente la fá-

brica. Miraba a todas partes:

y hallando entera la Casa im-
mediata á la Portería del

Convento de Gracia de Lis-

boa , larga y hermosa , la

destinó y adornó para servir

de Iglesia , con tan buen gus-

to , y liberalidad , que salió

una de las mejores de la Cor-
te.

visible y notorio a la Ciu-
dad y al Reyno : y como
las acciones por su misma
magnitud se hicieran alta-

mente recomendables en per-

sona de la menor esfera;

vincularon alto aprecio por

caer , ó ( hablando mas pro-

piamente ) por descollar en

una de la primer grandeza.

Subió hasta el Trono la no-
ticia , y fue recibida con tan

Real benignidad
,
que el Rey

fidelísimo se dignó aplaudir

tanto zelo
, y manifestar al

Reverendísimo Padre Provin*

cial lo servido que se daba

de tan oportunos y tan gran-

des servicios v escribiéndo-

le por su Secretario de Est-

rado una Carta del tenor si-

guiente: ..

14 >f Sendo prezente-*

*9 S. M. o zelo do servizo

« de Deusy e do tnesmo Se-

»9 nhor , com que os Reli-

» giozos da obediencia de V.
.mP. Rma. tem edificado a

99 Cidade de Lisboa ñas obras

»» de mizericordia exercitar

»> das na pública e indispenr
» sabel necesídade em que
99 nos achamos de dar se-

99 pultura a

» humanos
os

!

e
.

a

»> dos irracionais

99 actuó entre, as

cadáveres

os cprpos

que se

lastimozas

99 rui-
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» ruinas da mesma Cidade, » chía emque he situada , a

#> antes que a corruzam del- n socorrer as necesidades que
9$ les , inficionando o ar, se « requerem mais pronto re-

99 diffunda por elle hum con- » medio , e cooperando para

99 tagio que constitua outra " isso de acordó com os Mi-
t» mayor consternazam ; e

99 sabendo o mesmo Senhor
99 que com estes santos íins

99 se tern vistos Religiozos au-

t> thorizados com eixadas as

»> costas e ñas maons , tra-

»> balhando com devotissimo

99 fervor ; me manda S. Mag.
» louvar e agradecer a V. P.

»> Rma. o muito que estas

»> religiozas e utilissimas di-

t> iigencias tem edificado os » to Agustino.

»> seus vasalos dos outros es-

» tados , encarregados pelo

» mesmo Senhor de se appli-

» carem a imitazam perci-

t> za de tam religiozos exem-
»» píos , esperando das vir-

» tudes e observancia da

f> Communidade a que V.

»> nistros, Officiais de Geurra,

>» e Fidalgos
,
que em cauza

99 commua se exercitem lou-

» vavelmente nos mesmos re-

»f ligiozos exercicios. Deus
99 gde. a V. P. Rma. Pazo de
« Bellem a 5. de Decem-
Aibra de 1755. Sebastiana

» Jocé de Carvalho e Me-
» lio. ar Sr. Provincial dos
»> Heremitas Calzados de San-

Asciende d ¡a Mitra de Porto.

15 No podía ser ya sola

mi Sagrada Religión en la

buena suerte de gozar tal

Prelado. Conoció el Rey Fi-
delísimo lo mucho que po«

» P. Rma. prezide, que nam día la Iglesia utilizar, ponien-
te so nam afroxarám no fer- dolé entre sus Principes : y
•tvorde queS.Mag. foi in- sabiendo que en continua-

ción de su empleo andaba
visitando los Conventos , le

envió á llamar; y obedeció

desde el de Porto , donde i

la sazón estaba visitando.

Declaró el Rey su voluntad
en 21. de Agosto del 1756.
nombrándole Obispo de la

Ciudad de Porto: pero el

que dejó la gran Casa de

Q3 *us

»> formado , mas que este

» crecerá mais e mais , athe

»* que de todo cessem as duas

» urgentes calamidades da

t» falta da sepultura dos mor-
» tos , e do progresso que
í» ainda estam fazendo os in-

»>cendios , dirigiéndose a

•1 mesma Communidade den-
tttro dos limites da Parro-

Tomo XXL
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sus Padres pur hacerse hijo

del humilde estado Religio-

so , resistió quanto pudo el

dejar lo qu¿ antepuso á las

mayores glorias de la tier-

ra : mas pudo poco contra

la firme voluntad del Mo-
narca, y sacrificó la suya

para emplearla en amparo de
los pobres.

16 Fue generalmente

aplaudida la elección
,
pero

en particular sobresalieron la

Religión Augustiniana , Lis-

boa , Porto , Ebora , Almeyda,
Megidouro con la Provin-

cia Tras os Montes, y otras,

que por experiencia cono-

cian la fortuna que entraba

por las Puertas de Porto en

m¿recer tal Principe.Mi Con-
vento entonó solemnemen-
te el Te Deum á 1. de Se-

tiembre: la Cathedral, el dia

6. luego que el Prelado la

dio parte : y á estas acom-
pañaron otras muchas demos-
traciones de complacencia

publica.

7 Sabia el Rey que no ha-

bla acabado su Provincialato:

y para que ni las leyes , ni el

orden de gobierno fuesen vul-

neradas , 6 se alterasen ; sacó

. S. Mag. dispensa del Nuncio
Apostólico, y enviandola al

Obispo ele&o por la Secreta-

ría de Estado , le ordenó con-

Trat. 60. Cap. 6.

tinuase en gobernar la Provin-
cia hasta el nuevo Capitulor-

18 Con el gobierno con-
tinuó también su ardiente li-

beralidad, que como el fue-

go no sabe estar ociosa. Re-
edificó el Noviciado del Con-
vento de Lisboa , arruinado

por el Terremoto: y aun-
que era antes un hermoso
edificio, ahora salió muy me-
jorado. Completó el segun-

do Claustro , abriendo en
medio una gran Cisterna, y
ahondó el pozo de la Cer-
ca

,
para servicio de la Co-

munidad , todo a su costa,

con gastos de notable impor-
tancia por muchos millares

de Cruzados.

19 Fue hecho Obispo de
Porto en Roma dia 28. de

Marzo del 1757. y en 25.

de Mayo del mismo año to-

mó posesión por su Procu-

rador el P.M. Fr. Aurelio de
Santo Thomás, á quien nom-
bró Gobernador del Obispa-

do. Consagróse en Ebora a

3. de Julio, dia muy glorio-

so para la Religión Augusti-

niana
,
por los tres hijos Mi*

trados que la honraron en
aquella función , el limo, y
Rmo. Señor D. Fr. Miguel
de Sousa , Do&or Conimbri-
cense , Arzobispo de Ebora,

Consagrante , hermano del

Con-
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Consagrado por sangre y por todas partes iba repar-

profesion , y el Asistente D. tiendo limosnas , especial-

Fr. Gerónimo de S. Joseph, mente desde que entró en

Do&or Theologo , Coadju- la jurisdicción de su Obis*

tor del Arzobispado , Ohis- pado.

po de Tipasa , todos tres 21 Llegó á Villa-nueva

de mi Sagrada Religión t
,;

y en frente de Porto, acom-
elSr. Obispo de ElvasD. Bil- panado ya del Gobernador
tasar de Faria , fue el pri- de las Armas , Chanciller

rner Asistente. Celebróse en Gobernador de las Justicias,

Porto la noticia de esta Con-
sagración con Te Deum , y
repique de Campanas y Lu-
minarias por tres dias.

20 Concluidas las depen-

dencias de la Corte , fue el

Pastor a buscar sus Ovejas.

Salió de Lisboa en 5. de Fe-

brero del 1758. sin permitir

ningún fausto , como con-

tinuó en Santarem y Coim-
bra , donde queriendo sa-

lirle acompañando las Mili-

cias , lo impidió , y lo mis-

mo hizo con el Regimiento

de Dragones de Aveyro , y

Cabildo de la Cathedral,

Provincial , Prior y Conven-
to de S. Augustin , otros mu-
chos Regulares y Nobleza de
la Ciudad , que á distancia

de dos leguas salieron á re-

cibirle
, y anticipar el gozo

de besarle Ja mano. Con-
forme se iban acercando,

encontraban mas personas

que salían al recibimiento.

En Villa-nueva estaban for-

mados dos Batallones de In-
fantería

, que bajando las

Vanderas
, y dando tres sal-

vas , fueron correspondidas

un Piquete de Caballería de de todas las Campanas de la

Salreu , agradeciendo el :ob- Ciudad. Estaba el Duero
sequío

,
pero evitando lo os- compitiendo con la tierra en

tcntoso. En Andam, Dióce- poblaciones por los muchos
si de Coimbra , le ofreció el Barcos bien adornados que
Párroco de parte de su Obis- poblaban su I dilatada playa:

po la jurisdicción , teniendo y honrando el Prelado al mas
prevenidos a todos los de sobresaliente , navegaron to-

aquella carrera , rindiesen á

nuestro Obispo los mayores
respetos. Hospedábase en los

Conventos de su Orden , y

dos rio arriba porunquarto
de legua hasta aportar á U
amena Quinta do Prado , Ca-

sa de los Señores Obispos,

(¿4 don-
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donde todo el numeroso y
honorífico concurso le besó

la mano, y recibió su Ben-

dición ,
gozosos de las be-

nignas y paternales expre-

siones con que llenaba los

deseos de todos.

22 Recibió alli las Visi-

tas de la Ciudad y fuera de

ella
, y aun de fuera del

Obispado, por el general em-

peño con que todas las per-

sonas visibles compitieron en

manifestar la complacencia

de tan bien merecida exal-

tación. No se descuidaron los

mas interesados ,
que eran

los pobres : pues demás de

rodear todo el Palacio , for-

maban desde la Ciudad á la

Quinta calle nueva , frequen-

tada de los que iban y vol-

vían , alentados unos por

el buen despacho de los

otros , no solo en el socor-

ro , sino en la satisfacción de

ver al mismo Prelado repar-

tir muchas limosnas por su

mano.
23 Padecía Porto una

grave molestia por oposición

hecha contra la Compañía
del Alto Duero , de lo que
resultaron prisiones, y con-

curso de Ministros y Tropa
para formar procesos crimi-

nales. El Prelado no quiso

entrar en la Ciudad , hasta

Trat. 60. Cafa. 6.

conseguir librarla de seme-
jante opresión , como efecti-

vamente logró , siendo esta

la segunda vez en que Porto
alcanzó por Obispo Augusti-
niano , el Señor Valladares,

librarse de otra formidable
aflicción. Mientras el Sol di-

sipaba la tempestad , derra-

mó copiosas influencias de
caridad sobre los pobres en-
carcelados

, previniendo al

Álcayde el zelo y benigni-

dad con que los debía tra-*

tar
, y añadiendo corría des-

de entonces hasta la sereni-

dad el gasto de alimentos que
abonó con animo superior

a los crecidos gastos.

24 Tratábase ya de hacer
su entrada pública en 28. de
Mayo del 1758. pero sobre-
viniendo la melancólica no-
ticia de haber fallecido el

Sumo Pontífice Benedicto
XIV. mandó suspender los

aparatos 1 de la entrada
, y

hacer las exequias ád di-»

funto Pontífice. Llegó en fin

el Domingo dia 4. de Junio;
en que la Ciudad de Porto
logró el suspirado dia de
recibir á su Excelentísimo

Prelado con la general acla-

mación y particular consue-

lo correspondiente a las par-

ticularidades de tal Padre.

Efectuóse la función con mu-
cha
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cha solemnidad en todas las

formalidades y ceremonias

acostumbradas en semejante

dia , todo ostentoso , menos
en el adorno del Palacio,

que preparado según dispo-

sición del religioso y mode-
rado animo del que le en-

traba a honrar , mas parecía

Celda
,
que Palacio.

25 Recibidas las Visitas

de toda la flor de la Ciudad,

y pagados todos de su be-

nevolencia y agrado pater-

nal ; insinuó á los Ministros

Eclesiásticos el caracler de
la conducta que venía á

guirdar , intimándoles : Jus-
ticia d todos : favor d quien

le merezca : y buen modo con

las partes. Clausulas breves

en el sonido de la letra , cre-

cidas en el alma
, que las

vivifica , con la recomenda-

ción de juntar lo claro con
lo profundo. Habia algunos

que no estando informados

de la particular generosi-

dad de su desinterés , le qui-

sieron servir con algunos re-

galos : pero superior á estos

condescendimientos , asegu-

ró su libertad , sin admitir

dones ágenos.

26 Todo esto que es pu-

blico en Portugal , no debe
estar ignorado en España.

Pero lo mas sobresaliente es
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la caridad con los pobres.
Estos son los Guardias con-
tinuos de su Palacio

, por lo
biea que se les paga. Nunca
le dejan solo por las calles:

siguenle : cercanle
, y tal

vez hieren con las uñas
sus manos , por la competen-
cia de tomar de ellas mismas
la limosna. Ninguna impor-
tunidad de los necesitados

le fastidia : y si otros mani-
fiestan displicencia

, quando
la mucha concurrencia pa-
rece que le atropella , vin-

dica el Pastor á las Ovejas
con la paternal satisfacción

de Piden lo que es suyo.

27 Juntase , que tenien-

do buenas rentas las Mitras

Lusitanas , es la nuestra de
las mas opulentas

, y todo
es a beneficio de los pebres

y obras pias , dentro de la

propria Diócesi, ( no fuera )
El Prelado usa de una con-
grua moderada, pero sin dar

mal trato á la Familia. Su
carruage se reduce á una
Litera muy honesta, porque
desde la renuncia del mun-
do , aborreció las pompas
ostentosas.

28 Dos veces le nombra-
ron Proveedor de la Santa

Casa de la Misericordia , de
que hablaremos en el Cap.

siguiente : y como i este

car-
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cargo pertenecen todos los frontales para los Altares, Or-
Hospitales , expendió á favor ñamemos para la Sacristía,

de los necesitados grandes alhajas de plata , todo á me-
surms. Lo efectuado a sus ex- dida de su grandeza

, y de
pensas es muy superior. Le- ordenarse á Dios. Continuó
vantó desde los cimientos la la fábrica del Claustro , á

Parroquia de Santa Cruz en quien faltaban dos ángulos,

la Quinta de su nombre: y ha- y se halla ya perfe&o. Unió
liando demolida la Parroquia al Convento la Iglesia de Ro-
as la Viñoria en la Ciudad, mariz con seiscientos mil

se empeñó en hacerla de nue- reís de renta para congrua

vo. Siete años ha que sin de los Religiosos , que se

cesar trabaja mucha gente en emplean en beneficio públí-

la fabrica
, y aun no está co. Reparó un Dormitorio,

acabada : porque solo se que ameaazaba ruina : hizo

acuerda de ser Principe, quan- allí hospederías: formó una
do es cosa de los pobres , ó gran pieza para Biblioteca,

bien público. La otra Par- proveyéndola de gran nume-
roquia de la Ciudad , dedica- ro y mejores calidades de li-

da á Dios con nombre de S* bros , con otras varias obras

Nicolás
,
padeció grandes es- y beneficios

, que pueden
tragos por un incendio : mas compararse con los dias , na-

ya están reparados por el ciendo otro ,
quando acaba

liberal zelo del Prelado. uno.

29 No podía olvidarse 30 Quando el Papa le

de la Religión en que vivió, hizo Obispo , declaró retu-

el que desde la profesión es- viese las rentas y pensiones

timó y se preció mas del que gozaba. Estas sirven pa-

instituto religioso, que de ra que los pobres acreedo-

las excelencias de su Casa : y res de las proprias de la Díg-

como el Convento Augustí- nidad no violenten su ge-

niano de Porto corresponde nial propensión á no reco-

a sus ordenes , le aclamará nocer limite , 6 excepción,

siempre como excelentísimo en hacer bien a todos. Ya
Padre y bienhechor : Hizo el vimos que es obra suya el

gran Retablo del Altar im- Convento de Peñafirme : vi-

yor de la Iglesia ; dio precio- mos lo que le debe el de Lis-

sas colgaduras para adorno, boa : pero después han visto

am-
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ambos al que antes hermano,

ya Padre ilustrisimo bienhe-

chor , continuando favores,

sin limitarse á ellos , sino alar-

gando a otros la superabun-

dancia de su caridad.

31 A ésta acompaña ser

benigna
,
paciente ,y general-

mente sufrida. Nuestro Prela-

do no contento con obser-

var estas máximas , obliga á

su Familia á pra&icarlas. Des*

de las antesalas conocen los

concurrentes al dueño del Ga-
binete ,

por el agrado , urba-

nidad , y modo afable con
que son recibidos , y mas por

la prontitud del buen despa*

cho ,
porque ninguno espera,

ni aunque sea de menor clase

sufre perezosas dilaciones:

prontamente se dá parte al

Prelado : prontamente expe-

rimentan que ninguna hora,

ninguna ocupación le escasea,

pronto a ser un todo para to-

dos. De aqui puede inferirse

la vigilancia en el cargo pas-

toral , zelo de la justicia , es-

mero en la gloria de Dios , y
otras recomendaciones que

darán materia a mejor pluma.

Escrito esto, recibí la sen-

sible noticia de haber pasado

el Exc. Prelado a mejor vida

en el dia 4. de Junio de este

presente año 1766. en su

Quinta de Sajita Cruz ,
por
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la mañana : y hallándose ya
revisto , aprobado

, y rubri-

cado el original , no se puede
alterar , ingiriendo únicamen-
te la pena de que esta vida

no salga á luz esenta de las

sombras de la muerte , sino

rematando en llanto , cubierta

de lágrimas de la Religión

Augustiniana , de la Diócesi

de Porto , y especialmente

de los pobres ,
para quienes

vivió siempre como otro San-

to Thomás deVillanueva, re-

partiendo entre ellos sus rentas

con tal desprendimiento , que
pasando de cinquenta mil Cru-

zados su recibo anual , solo

hallaron en la muerte mil

quinientos y veinte y cinco

reales
, que servían al gasto

diario de la Casa
,
porque to-

do lo demás se habia reparti-

do en limosnas : y como la

Misericordia con los hombres
es la que mas afianza la de
Dios ; ésta puede templar los

llantos de la ausencia
,
por la

piadosa seguridad de que
quien dejó por lo terreno la

mayor grandeza de la tierra,

pasó de la Sede Episcopal a

sentarse en la Sede de la Glo-
ria.

CA
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CAPITULO VIL

ESTADO ACTUAL t>E LA S.

de Porto , y su Ciudad.

IGLESIA

DEspues de escribir el

Señor Acuña las me-

morias de ios Prelados de

Porto hasta sus dias , añadió

una descripción de la Sede

y Parroquias , conforme al es-

tado que en sus dias tenían.

Esto es como corona de Ja

obra , fruto de los sudores,

liberalidades , y expensas de

los Reyes, de los Obispos,

y de los Fieles, zelosos de la

Casa de Dios , culto divino,

y pasto de las almas : por lo

que conviene dar alguna ra-

zón , ya que no por exten-

so , á lo menos en compen-
dio, como Índice de las gran-

dezas del Pueblo y Cathe-

dral ; añadiendo a lo que
extractamos del Señor Acu-
ña , algo de otra descripción

de la Ciudad , remitida por

el ya mencionado Do&or
Gualter Antunez, y una muy
individual de las Comarcas
por el R. P. M. Fr. Manuel
de la Cruz , de mi sagrada

Religión.

La Cathedral es de tres

Naves , obra de las que lla-

mamos Góticas , fundada por
la muger del Conde D. Hen-
rique , la Infanta Doña Te-
resa, quando en tiempo del

Obispo D. Hugo empezó el

restablecimiento de la Sede

con aumentos. Está adornada

con Estuques , Pinturas al

fresco
, y doce Altares dora-

dos , embevidos en las pare-

des a fin que campee mas
el Templo. Tiene varias pri-

morosas Imágenes , entre las

quales sobresale en milagros,

y devoción de los Ciudada-

nos y comarcanos , la de N.
Señora da Silva , cuyo vulto

es magestuoso y de piedra,

encontrado al tiempo de le-

vantar la Obra , entre una es-

pesura de zirzas
,
que llaman

Si/vado , de donde tomó el

titulo da Silva. La Reyna D.
Mafalda , muger del primer

Rey , hizo varias donacio-

nes por amor al Culto de
esta sagrada Imagen : y has-

ta hoy duran en el Tesoro

( dice Acuña ) algunas galas

de las que la Reyna la de-

jó f calificando quanta menos
va-
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Vanidad, reynaba en aquel cubres

'tiempo. Es Altar privilegia-

do , y tiene Cofradía , cuya

fiesta es a 8. de Setiembre.

Está \ un lado del Coro : y al

otro el Altar de San Gonza-

?53
con toda la nobleza

y pueblo, que hacen a la fija-

ción una de las mas vistosas

y lucidas
, y suelen experi-

mentar patentes maravillas en
las tribulaciones. Ya digimos

Jo de Amarante , con Imagen al tratar del Obispo D. Pedro
Rabaldis , que en Porto esde vulto , y h.ibito proprio

del Sagrado Orden de Predi-

cadores.

En otro pilar de la dere-

cha , el Altar de la Santísima

Trinidad , con Imagen de S.

Pantaleon , Patrón de la Ciu-

dad, y á su correspondencia

el Altar de Santiago.

Sigúese el Altar de S. Lo-

renzo , y £ Miguel : al qual

corresponde el de S. Barto-

lomé ,

to y

tradición bien recibida , ha-

berse encontrado esta S. Ima-
gen por los años de 1139.
al otro lado de la Ciudad
en el sitio donde hoy el

Convento de S. Augustin da
Serra , de que luego hablare-

mos.
A mano izquierda del que

entra en la Iglesia , está la

Capilla del Santísimo Sacra*

en que ponen al San- mentó , muy adornada con sie-

milagroso Crucifijo , te Lamparas, Frontal , Sagra-

quando viene en Rogativas

públicas. Asi Acuña. Pero

hoy está colocado en Altar

colateral al de N. S. da Silva,

antes en la Ermita de S. Ni-

colás á la banda dalem do

Douro ,
por lo que suele lla-

marse De Alem. 'Las crecien-

tes del Duero fueron causa

de traerle á la Sede : y quan-

do hay alguna pública nece-

sidad , le sacan en Roguiva

con mucha ostentación , diri-

giéndose á la barra del 'Due-

ro , cuajado de embarcacio-

nes llenas de Cofradías y
Sacerdotes Regulares , y Ser

rio , y Retablo, con figuras de
bajo relieve alusivas al myste-
rio , todo de plata

, y una her*

mosa y grande reja de hierro

que cierra la Capilla. Todos
estos Altares tienen Cofradía:

pero la presente es de las per-

sonas mas nobles, que sobre-

salen en culto de este adorable

Sacramento.

Corresponde á qsta la Car
pilla de S. Pedro, con her-

mandad de los Clérigos
, y

hay Imágenes de S. Lucia , y
S. Apolonia , con un diente

de ésta en Custodia de plata,

metida en Sagrario dorado.

Al
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Al lado de la Capilla del

'Sacramento sigue el Altar de

nuestra Señora del Pesebre,

que tiene Cofradía de Cleri

gos, llamados Choreyros, por

acompañar a los difuntos, lle-

vando Sobrepellices y Cruz
levantada. La fiesta es en la

primera Odava del Espíritu

Santo,

Contraponese la puerta

de la Sacristía , obra muy
lucida, desahogada, y espa-

ciosa , librada por el Señor

Obispo M >rdes , como digi-

mos en su vida p^g. 208.

La Cajonería tiene precio-

sos ornamentos : y no menos

el que llaman Tesoro , donde

se guardan todas las alhajas

preciosas de oro y plata , que

sirven para las funciones Pon-

tificales , Procesiones , y Fes-

tividades»

La Capilla Mayor es una

Trat.6o. Cap. ?.
de las mayores de España,
obra del Señor Obispo Mo-
rales , b por mejor decir , de
los primeros Maestros en el

arte, tan espaciosa , que ella

sola parece un Templo : sue-

lo y bobeda es de marmo-
les rojos. Véase lo dicho en
el Pontificado del Señor D.
Fr. Gonzalo Morales num.
12. que empezó la Obra;
pero el Illmo. Cabildo , apro-

vechándose de la prolonga-

da Sede vacante , que huvo
desds el 17 1 7. acrecentó tan-

to en cada cosa
, que todo

puede atribuirse a su zelo,

como en efe&o asi lo canta

un dístico , que aludiendo á

lo añadido y perficionado en
los muchos años de la men-
cionada Vacante , se presen-

ta en la puerta principal de
la Sede i la vista de todos*,

grabado en estos términos:

PRAKSULTS HAUD DEXTRA. SED SEDE VACANTE REVIXI.

DEXTRA OPERI TANTO. NON FORET UNA SATIS.

En el Claustro ( Obra del

Obispo D. Juan III. año de

1385.) hay dos Altares , uno
de N. S. de la ExpeUl

ación
,

otro de la Concepción : y la

Capilla de N. S. da Saude,

labrada por el Señor D. Fr,

Marcos. Aquí está la Cofra-

día del Martyr S. Vicente,

patrón de la Ciudad antes
.

de llegar el cuerpo de San

Pantaleon.

Sirven á la Cathedral

ocho Dignidafdes: Dean, Chan-
tre , Maestrescuela , Tesore*

ro , Arcedianos de Porto,

de Oliveyra , de Regoa , y
un Arcipreste , de quienes

hablamos en el Catalogo,

donde muestra el índice. Doce

Ca-
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Canongías : cinco medias Ca-

nongías : dnz Bicalaurias
, y

quatro medias. Todo es (se-

gún el Censual ) de presenta-

ción del Obispo, [fc

Parroquias de la Ciudad*

Tiene tres dentro de los

muros : una la de la Cathe-

dral , cuyo Redor se i'ntitu-

la Abad. Su vecindario y
renta. anda publicado con va-

La Parroquia de nuestra

Señora de la Viftoria tiene

1012. vecinos : y 3420 per-

sonas de confesión. La ren-

ta del i
Abad es cuatrocien-

tos y cinque.nta mil reís. El
Prelado, a&ual la ha fabrica-

do nueva desde los cimien-

tos , cerno referimos en su

vida. La Parroquia de S. Ni-
colás consta de 1025. veci-

nos ; que componen 4050.
personas de confesión. La

riedad según la diferencia de renta del Abad esquatrecien-

Jos tiempos. Acuña señala tos mil reis ; y todos estos

personas de comunión 565 1. Rectores so rr de presentación

y menores 404, Carvalho da del Ordinario. Esta de S. Ni-
Costa en la Corografia Portu- colas padeció un gran incen-

guesa T. r. pag^35i. perso- dio en el año de 1758. á

ñas mayores 6057. menores 11. de Agosto , cuya des-

29 1* Hoy soa9^ 8. sin con- gracia se ha resarcido con
tar los infantes. Vecinos y b mejoras ,. Cipncutnendo la.li-

fuegos , 1690. La renta dice beraljjfod del Señor Obispo
Acuña excede á la de un actual. . ¡<

Canónigo, que ordin.iriarreu- Extramuros dé la Ciudad
te es ( dice ) ciento y setenta de Porto hay^ar Parroquias-,

mil reis ( quarenta reis cor- una al Oriente , intitulada de
responden á un real castella* S* Ildefonso? otra al Poniente,
«o ) Hoy llega á quinientos S. Pedro de Miragaya. Aque-
tnil reis de pie de altar. A
este modo son las diferen-

cias de otras Iglesias , según

el tiempo de Acuña, y Car-
valho , que escribieron sus

obras al principio del siglo

lia tiene 2807. vecinos
, y

9620. personas. Su renta es

de 600. á 700. mil reis. La
de S. Pedro se renovó (co-
mo la precedente ) en la gran
Sede vacante del Señor Al-

pasado
, y del presente ; y co* meyda : y aquí es donde

mo andan impresas , basta que aportó el cuerpo de S. Pan-
acrecentemos lo presente, taleon

, y estuvo hasta la tras-

la-
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lacion á la Cithedrals por

lo que mantiene un brazo

del Santo, Consta de 510.

vecinos, 1638. personas. Ren-

ta 2fo9. reís con poca dife-

rencia. De suerte que como
otros pueblos decaen ; este

ha crecido notablemente en

vecindario y rentas , por co-

mercio y fertilidad del ter-

reno.

Conventos de Religiosos
, y Re-

ligiosas.

i El de S* Domingo em-
pezó año de 1239. en el

mejor sitio de la Ciudad , y
plaza donde empieza la fa-

mosa calle de las Flores. *Su

Iglesia es de tres naves, cori

once Altares , entre los qua-

les sob'es'íb ¿ el del Rosario

y el del Señor Jesús , donde
todos los Viernes se expone
su Magestad por Breve de
Benedicto XIV. En medio
del Claustro

, que es espa-

cioso , tiene una fuente y es-

tanque de agua continua y
nativa. Mantiene 40. Reli-

giosos, Junto a él está la Igle-

sia de los Terceros de S. Do-
mingo , obra de las mejores

de la Ciudad , cuya Orden
empezó en Porto en el 1676.
Aqui hace la Cnancillería , 6
RellazaS , su fiesta en la pri-
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mera O&ava del Espirita
Santo.

2 El de S. Francisco , de-

casi cien Religiosos , funda-
do al principio fuera de 1*

Ciudad
, y metido dentro

por el Rey D. Juan I. Ensu
primera fundación intervino

S. Gualter , Religioso Fran-
ciscano , discípulo del Santo,

que tiene Capilla en esta Igle-

sia , y es Patrono de G jí-

maraens , de quien habla el

¿ígiologio Lusitano , conti-

nuado por Sousa , sobre el 2.

de Agosto. Los Terceros tie-

nen aqui su Iglesia , bien ad-

ministrada y dotada, con En-
fermería magnifica.

3 El tercer Convento por
orden de fundación es de Re-
ligiosas de S. Clara , tras-

ladadas del sitio donde se

junta el Tamega con Duero
en el 1416. como digimos

alli. Ha ido creciendo mu-
cho : pues en tiempo de Acu-
ña tenia 94. Religiosas : en
el de Carvalho mas de cien-

to : hoy mas de doscientas.

El sitio ¡unto á la muralla

las franquea un excelente Mi-

rador sobre el rio con no-

table extensión , viendo quan-

tos navios pasan y desem-

barcan.

4 Convento de N. Seño-

ra de la Consolación f Cano-
ni-
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nigos Seculares de S. Juan sitio a&ual en el 1577. se*

Evangelista , llamados tam- gun lo aiii prevenido. Hoy
bien de S. Eloy , del instituto enseñan alli Latín

, y Griego

de S. Jorge de Alga , que en- Maestros seglares por falta ds

tro en Portugal por los años los Padres , y el Colegio en

de 1425. con auxilio de lo espiritual está sujeto al

nuestro Obispo D.Vasco II. Obispo,

y estuvieron ( como alli se 7 El séptimo Convento
dijo ) en Campanham , hasta es de mi Orden , fundado

que en el 1492. siendo Obis- en la Parroquia de S. Juan
po el Sr. Acevedo , entraron

en la Ciudad , dándoles el

Obispo la Ermita de nuestra

Señora de la Consolación , cu-

ya Imagen persevera en la

Capilla mayor con Cofradía

muy antigua. Son mas de

quarenta Canónigos
,
que se

esmeran en el Canto Sagrado

de la Iglesia. Visten de azul,

como los Canónigos de S.

Jorge de Alga
, que extin-

guió el Papa Clemente Nono
en Venecia

?
por su mal pro*

ceder.

5 Religiosas Benitas , lla-

madas del Ave María , es el

Convento mas suntuoso , y
en el mejor sitio de la Ciu-

dad. Del hablamos sobre el

¿«01518- Tiene mas de 150.

Religiosas : y todo él respira

la magnificencia del Rey D.
Manuel su fundador.

6 Colegio de los Jesuí-

tas , intitulado S. Lorenzo,

como digimos sobre el año

1560. Después se mudó al

Tomo III.

Bautista , como digimos so

bre el año 1593- donde nos

remitimos. Cae sobre el Due-
ro , de cuya vista goza por

todo su curso hasta el Occea-
no. Tiene hermosa Iglesia,

y bellos Altares, especialmen-

te e! del Señor de los Pasos,

donde está una noble , y nu-
merosa Cofradía. El Prelado

a&ual
, que es de Ja misma

Religión Augustiniana , le va
ilustrando y engrandeciendo

con liberalidad propria de
la generosidad y grande-

za de su nacimiento y espí-

ritu.

8 Convento de S. Benito,

intitulado de la ViBoria , por
estar cerca de aquella Par-

roquia. Su Iglesia es magni-
fica , y de piedra librada:

los dormitorios muy espa-

ciosos , capaces de ochenta

Religiosos. Tiene Cofradía

de N. Señora del Desturro,

cuya devocirn íi tr< dujo en

el 1624. el P. Fr.Thoiiiás del

R Su-
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Socorro de resulta de haber dóse este Convento donde
cursado en Salamanca , don' estuvo una Sinagoga de Ju-
de celebran los Padres Cis- dios , por \o que sobre la

tercienses esta Fiesta. Fuá* Portería h:iy estos versos:

jQu¿e fuerat sedes tenebrarum est Regia Solis:

Expulsis tenebris Sol BenediCtus ovat.

Estos son Coventos den-

tro de los muros de la Ciu-

dad. En los arrabales ó bar-

rios immediatos, hay los si-

guientes , referidos por sus

antigüedades.

9 Villanueva de Gaya
está enfrente de Porto á la

mirgen contrapuesta del rio,

por lo que se reputa como
L Ciudad. Alli está el Con •

vento de Corpus Christi de

Religiosas Dv minicas , fun-

dado ( como digimos en el

Catalogo) en el año de 1345.
Pero la i inmediación al rio

y sus crecienres f especial-

mente una exorbitante dd
año 1625. que cubrió el

Convento ) obligó á labrar

otro mas arriba , donde vi-

ven mas de setenta Religio-

sas , con sujeción al Señor
Obispo.

10 La Madre de Dios
Monchique , Religios s Fran

ciscanas al fin del barrio de
Miragaya , se fundó en el

1535* por D. Pedro Acuña

y su muger. Doña Beatriz de
VilJena , muy ilustres Seño-
res. Domina la vista sobre el

rio, y mantiene el Conven-
to 140. Religiosas , con nota-

ble observancia.

1 1 S. Aagustin de la Sier-

ra , asi llamado por la ai-

tura del sitio enfrente de la

Ciudad , es de Canónigos
Reglares del mismo Santo,

filiación del Convento de
Grijó , a quien por sitio in-

commodo mudó el Prior D.
Benito -Abran tes con a proba-,

cion del Rey D. Juan 111. del

Obispo de Poito D. Fr. Bal-

tasar Limpo , y del Papa
Paulo III. a este lugar en el

ano de 1538. como referimos

en el Q tal» go. Acabada lá

obra , se mudaron los Canó-
nigos de Grijó a este nuevo
en el año 1542. pero algu-

nos muy afedxas al de sus

principes , reclamaron tan-

to
,

que obtenida Bula de
separación en el 1566. se

partieron las rentas
, y ni-

;~ f ha-
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hajas
, y quedaron Monas-

terios diversos. Al fin del

mismo Siglo levantó el pre-

sente nueva Iglesia , al modo
de la Rotunda , con Claustro

también redondo
, y todo

tan magnifico
, que no re-

conoce ventaja en la Pro-
vincia. El sitio , y la pose-

sión dilatada del campo le

facilitaron grandes conve-
niencias de recreo y utili-

dad
, por los muchos arbo-

les , jardin , huerta , viña,

Pinares , Castaños , Limones,
Naranjos , &c»

12 Enfrente de las Reli-

giosas de Monchique , el

Convento de S. Antonio , Ca-
puchinos , de que hablamos
en el Catalogo año de 1569.
Tiene mas de 40. Religiosos,

y es cabeza de Familia.

13 Fuera de la puerta

de la Ciudad , llamada del

Olival , está el Convento
del Carmen, Religiosos des

calzos, de cuyo principio

hablamos en el Catalogo ba-

jo el ano 1619. Protegiólos

el Conde de Miranda D. Die-

go López de Sousa , y el

Sr. Obispo Acuña , después

del Sr. Morales. Entraron en

una casa grande de la calle

de S. Miguel , donde estu-

vieron poco tiempo ,
por la

presteza con que fundaron,
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desde Mayo del 161 9. (en
que el Sr. Acuña puso h pri-

mera piedra ) hasta Junio del

22. en que jasaron solemne-

mente al Convento , y son

hoy mas de 40. Religiosos.

14 En el año de 1672. se

hizo la Casa de Recogidas,

por Doña Elena Pereyra da

Maya para mantener diez

doncellas huérfanas hijas de
Ciudadanos. Goza privilegio

de Casa Religiosa : tiene Igle-

sia de piedra labrada , y
Coro , donde oran las Re-
cogidas , que visten habito

pardo. Es Casa Real desde

Ja primera muger del Rey
D. Pedro II. y está sujeta al

Obispo. El sitio es cerca de

los muros de la Ciudad a la

puerta del Olival. Admiten-
se Señoras Porcionistas , aun-

que sean casadas , por el

tiempo de ausencia de los

maridos que anden en ser-

vicio de la Corona.

1 5 Los Padres de S. Phe-
Upe Ncri están fuera de la

puerta que llaman de ¡os Car-

ros en una Capilla ldbrada

alli por la Ciudad en el 1650.

con invocación de S. Anto-
nio

, y cedida á los Padres

en el 1680. El fundador fue

D. M.nuel Ruiz Deiuo,

Catedrático de ambos Dere-

chos en Coimbra , Conseje-

R 2 ro
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ro en Lisboa , donde pisan-

do y desprecLndo las espe-

ranzas vanas de la tierra , en-

tró en la Congregación del

Oratorio
, y vino á estable-

cerla en Porto ,
protegido

del Sr. Obispo Lacerda , co-

mo digimos en su Vida. El
Rey D. Pedro II. les consig-

nó renta para el Culto : y
hoy p¿san de quarenta, que
con notable utilidad ense-

ñan letras y virtudes
, por

los estudios de Philosophía y
Theología

, y la continua

edificación de los egerci-

cios espirituales de sus Tem-
-plos.

1 6 Fuera de la puerta

del Olival en una Capilla

antigua de S. Sebastian labró

el Padre D. Baltasar Guedes,

natural de Porto , el Colegio

de Niños huérfanos , que vis-

ten de blanco y cruz encar-

nada al lado izquierdo del

pecho* La titular es N. Se-

ñora de Gracia : donde tie-

nen Cofradía de la Concep-
ción todos los Militares de

Trat. 6o. Cap. jr.

la Ciudad : y hay Niños Por-
cionistas que vestidos de Be-
cas encarnadas , aprenden
alli Latín , Música , y Náu-
tica , y han salido de alli

personas muy distinguidas en
letras y dignidades.

1

7

Las Carmelitas descaí'

zas fundaron en el Pontifica-

do del Sr. Saldaña al princi-

pio del Siglo presente , en

el lugar del Calvario, no le-

jos de las mencionadas Re-
cogidas

, y de los Padres Car-
melitas ( que las gobiernan)

1

8

El campo de S. Láza-
ro tiene la Iglesia

, y Casa
de N. Señora de la Esperan-
za , fundada en el año de
1724. para recoger niñas

huérfanas , hasta los 25. años

de su edad , enseñándolas

quanto corresponde á una
buena madre de familia. Cui-
da de ellas la Casa de la

Misericordia de la Ciudad,
que con varios legados que
administra , las dota y saca

para tomar estado. A la puer-

ta grabaron:

Exctpiunt orbas & alunt ba?c claustra Vueltas:

Quique minor subit ha?c limina , major abit.

También admiten Porcio-

nistes
,

para que sea gene-
ral el beneficio de la buena
educación*

19 Los Descalzos de N.
P. S.Augustin entraron en el

barrio , calle
, y Capilla de

San Owvido en el año de

1749.
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1749. Son hoy quince Reli- principio de la hermosa Ca-
giosos , mantenidos con li-

mosnas de la Ciudad por el

exeraplo, doctrina , y utili-

dad que los barrios y labra-

dores comarcanos reciben en

la frequencia de sus Confe-
sonarios,

He de las FJorcs , con Iglesia

sumptuosa , Coro, y muchos
Capellanes , que rezan ká
horas Canónicas. Gobiérnala

un Proveedor, que es siempre

de los sugetos mas distin-

guidos de la Ciudad
, y hay

< 2,0 Finalmente puede doce- Diputados , que tienen

contarse casa Religiosa la á su 1 cargo todos los Hospita-

les ¡1 y Niños expósitos , cu-

yos gastos pasan de cíen mil

Cruzados, Esta Hermandad
cuida de los encarcelados

Templo con Hospital para los pobres, ministrando alimeiv
Clérigos pobres : y como son to, y vestido , promoviendo

Hermandad de los Clérigos

pobres
,
que en el 1748. fun-

daron encima de la Cilzada

de la Natividad un famoso

muchos los Sacerdotes , hay
frequentes Misas hasta des-

pués del medio día, lo que en

dias festivos da un gran con-

curso por la prontitud y se-

guridad de hallar Misa á todas

horas. La Torre de Campa-
nas es la mayor del Reyno,
porque era antes como un
Faro para las Naves extran-

geras
, que se descubre de

diez leguas.

Hospitales
}y Ermitas.

Fuera de estas Casas Reli-

giosas hay otras de piedad,

muy notables.

La Casa y Hermandad
de la Misericordia está al bre la puerta

sus causas
, y asistiendo á los

reos hasta el ultimo suplicio.

De Hospitales refiere

Carballo el de San Crispm,

junto á la calle das Cangos-
tas, para peregrinos: el de
Santa Clara : el de encima
de la Villa

, para tullidas y
pobres : el de S. Ildefonso

, y
el de & Lázaro extra muros:
pero sobre todos es el de la

Misericordia , llamado Ro-
que Amador , en la calle dé

las Flores
, junto al qual fa-

bricó la Misericordia una
gran Botica , surtida de todo
medicamento

, que se dá á

menor precio
, que en las de-

mas
, y tiene estos versos so-

Hic pariter dives pariterque medieamina pauper,

Sumptibus & morbis autf medeantur habsnt\>

R3 Las
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Las Emitas pasan de trein-

ta , algunas de gran fabrica,

buenas Imágenes
, y varias

Cofradías. Junto á la Cathe-

drál hay dos, una de>N. Se-

ñara de Agosto , y otra de la

Verdad. La de Valdoma. S.

Sebastian. Santa Ana. La Se-

ñora del Hirro , donde se

hizo un Seminario para mu*
geres convertidas , mudado
ya al sitio del Codesal. S.

Cidra , con recogimiento pa-

ra enfermas ancianas. S. Fran-

cisco de Sorja y donde estu-

vo el Colegio primero de Je-

suítas. N. Señora de la 0,

Otra de las Angustias do
Torreiro. La del Socorro. De
la Esperanza. El Calvario

nuevo. La Enfermería de los

Padres Capuchinos de S. An-
tonio. La Orden Tercera del

Carmen , cuya gran Capilla

es comparable á los mejores

Templos.
N. Señora da Laga , tie-

ne Sacramento.

,

; y se hacen

alli muchas Confesiones. S.

Antonio de la calle del buen

Jardín : y otra do Penedo. N.
Señora de la Batalla , y otra

do Terso , \i del Rosario. S.

Joseph, S. Antonio, en la

Ca*ceJ£,de, %
,la Cnancillería.

Espíritu Santo en Miragaya,

Tiene, dotación para enter-

rar los cuerpos que apare-

Trat. 6o. Cap. ?.
cen muertos en el Duero. S.
Lázaro en la Feligresía de S.
Ildefonso , para incurables.

S. Pedro González de Masare-
llos. La de el Señor de Alem,
donde estuvo el Santo Cru-
cifijo. N. Señora de la Pie
dad. S. Roque. San Lorenzo.

S. Marcos. Vera Cruz. S#

Barbará. S. Payo
, y otras

en Gaya , y en Quintas de
los Ciudadanos, erigidas con
autoridad del Ordinario.

En el arrabal Septentrio-

nal de Porto está la muy an-
tigua Colegiata de Cedofei-
ta , obra Gótica , donde Pre-
side un Prior

, que tiene

cinco mil Cruzados de ren-

ta : Maestrescuela ^Chan-
tre, Tesorero, ocho Canó-
nigos , tres medias Canon-
gías

, y ocho Capellanes. Es-
tá dedicada a S. Martin Tu-
ronense : y es Parroquia , en
cuyo Curato alternan. Jos

Canónigos. Por las madru-
gadas suelen concurrir allá

muchas personas de la Ciu-
dad

, por ser un buen pa-
sco.

Fabricas Seculares , Puertas
%

Calles , Fuentes.

Después de lo Sagrado pue-
den notarse otras fabricas,

en especial los Muros de la

Gu-
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Ciudad 9 que se acercan á

tres quartos de legua en la

circunferencia , todos de pie-

dra labrada , coronados de

almenas , y con varias. Tor-
res , ó Cubos , mas altos

que la muralla , la qual por

lo regular es alta de diez

varas. Carvallo dice ser fá-

brica de D. Gonzalo Perey-

ra , Arzobispo de Braga. La
memoria que seguimos del

Do&or Antunez dice empe-
zó la obra en el 1334. y
que duró quarenta años.

En estos Muros hay 18.

Puertas : once a la parte del

rio , y siete por la de la

tierra. Las principales son

la Puerta nueva al Poniente,

confinante con el barrio de
Miragaya. Por la parte del

rio tiene un Fuerte
, ( la-

brado por D. Sancho Davi-

la , Maestre de Campo del

Rey. D. Phelipe II. en el año
de 1580. ) que juega 20. pie-

zas de artillería. Por la par-

te interior de la Torre de
la puerta , está la Ermita
de N. Señora del Socorro

, y
por la exterior , la casa de

Veeduría Militar , ( en lo an-
tiguó almacén de pólvora,

que se mudó debajo de los

Capuchinos ) Tiene esta

puerta Guardia Militar.

La, segunda Puerta pria-
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cipa I se dice da Ribeyra , al

mediodía , donde está la

Plaza de vender víveres , y
Ja casa de los dos Almota-
ces , 6 Regidores que ponen
precios á los géneros, sir-

viendo este oficio , á elec-

ción del Ayuntamiento , por

o!os meses. Encima .de la

Puerta , N. Señora de la 0.

La 3 . se dice la de sima

da Villa % al Oriente. Tiene
a la parte de afuera la Er-
mita de N. Señora da Bata-
lla , por la que se dio en

aquel lado contra los Morgs.
La 4. del Olival , al Nor-

te. Es la de mejor vista , y
el mayor paso para barrios,

y Quintas , con cuerpo de
Guardia de Soldados.

Dentro de los muros hay
muchas y buenas Calles , y
Plazas , todas empedradas.

La principal Calle se llama

la Nueva, hecha en el 1406.
larga , y ancha , con b ilos

edificios , y rnuchb vecinda-

rio de naturales , y extran-

geros. La de las Flores , asi

llamada por las muchas que
se veían en aquel sitio dé va-

rias QpintdS. .'¡También suele

intitularse de S* Catalina , por

la Rueda de la Santa , escul-

pida en las casas foreras á la

Mitra , á causa de haber to-

mado aquel blasón el Obispo

R 4 Acos-
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Acosta
, ( en cuyo tiempo se nando esta gran obra , donde

empezó la Calle, año de vive mucha nobleza
, y Mi-

i^i8*)^á imitación de su nistros.

Tío el Cardenal Acosta, Hallase la Ciudad muy
Maestro de la Infanta Doña surtida de agua , delgada,

Catalina. Es Calle muy llana, y saludable
, que surte mu-

limpia, y de recreo, por la chas habitaciones
, y Fuen-

varisd»d de> Tiendas que la tes publicas en la Puerta* del

hermosean con multitud y Olivar , Calle Nueva , la lia-

a^éo de los géneros. Empie- na , Plaza de S. Domingo,
za junto á la Plaza de S. &c. La principal es la fuen-

Domingo , y acaba en la te da Área , que desagua

de las Benedictinas
,
por cu- por quatro caños de bronce

ya fabrica se hizo, y abrió en boca de quatro cabezas

la Puerta , llamada de los de Leones , en tanta copia

Carros
,
pegada al Conven» que prontisimamente se llena

to de estas Religiosas. el mayor cántaro. Es obra

La Calle de Almada , asi magnifica por la Archite&u-

dicha por el Sr. D. Juan de ra y adornos , enlosada de
Aimadá¿de Mendoza y Me- piedra con asientos y gra-

11o , Teniente General
, y das para subir y bajar , te-

Gobernadór de la Chancille- niendo al rededor muchas
ria de Porto con lo politico Tiendas , Armas Reales

, y
y Militar , que va pérfido- estos Versos:

Divinas oífert , argéntea muñera fuiídit,

Thesauros populo consecrat Arca suos.

Solvitur in liquidum christalum candida flumen.

Qui sitit accedat: non nocet unda, bibat.

Hoc opus egregium cura obsequiosa Senatus

Extulit
y
excelsus THronus üt esset aquis.

Anno 1682.

La fuente de las Virtudes de el año 1622. por cuyo

*es también muy notable des- tiempo se hizo
,
pues abunda

en
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en agua , que sale por dos deleytosa
, por gozar del rio

mascarones, y baja á for- hasta el mar, y del lugar de

mar Estanques donde laban Gaya ,de San Antonio
, y

la ropa. Tiene un gran firon- otros sitios amenos. En un
tispicio con pirámides y asien- marmol del frontispicio hay

tos de piedra : cuya vista es estos versos

:

Fons scatet illustri Virtutum nomine di&us

:

Qiii sitit
y
has limphas absque timore bibat.

Ante cavernoso de pumice degener ibat

:

Obstabant pigra limus & umbra mora.

Publice conspicias expensa duxit in auraSj

Utque loco fluat commodiore dedit.

Inde viam stravit, dejecitque ordine sedes,

Gratia tam gratis major ut esset aquis.

Estos asientos menciona-

dos al fin , salen desde la

j>uerta , llamada ( por esta

Fuente ) de las Virtudes , en

piedra labrada
, para los que

no quieran bajar á la Fuente.

Correo por espacio de do-

cientos pasos
,

paralelos a

la Cilz da por donde se ba-

ja , y dispuestos para gozar

el recreo de la vista tan ame-
na ya expresada.

Palacios.

El de la Dignidad , aun-

que Obra antigua
,
goza de

mucha habitación , con dos

Patios
, y Jardín. Agua la

mejor. En la Sede vacante

del S. Almeyda se empezó
quarto , que concluido se-

gún la planta será la obra
mas sobresaliente de la Ciu-
dad

,
por estar en lo mas

alto. El Sr. Almeyda labró

en el primer Patio la casa

de la Cámara Episcopal jun-
to á la Sede.

La casa del Ayuntamien-
to, 6 Cámara de la Ciudad,
es también obra antigua.

En el quarto principal , es

Presidente el que llaman Juez
de Jora con asistencia de
quatro Veréadores , Procura-

dor de la Ciudad , Escriba-

no de Cámara , ( todos no-

bles
)
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bles
) y otros Oficiales sub- nador , que es siempre de

alternos para el buen go-

bierno económico y políti-

co. Abajo está la casa , 6
sala de la Audiencia de los

Jueces de fora , huérfanos,

Crimen , y Corregidor de

la Comarca, De la parte ex

terior están las Armas de la

Ciudad , que son N. Señora

con el Niño en los brazos,

entre dos Torres , y por de

bajo: CIVITAS VIRGINIS:

las familias superiores del

Reyno , y en su ausencia

el Decano , 6 Chanciller.

Hiy diez Desembargadores,

6 Consejeros
, para las Ape-

laciones : tres Oidores del

Crimen : dos Corregidores
de lo Civil

, y otros del

Crimen : Juez de la Coro-
na , Procurador de la mis-

ma : Promotor de la Justi-

cia
, y otros Consejeros ex-

blasón tomado desde e! prin- travagantes : todos de Toga:
cipio de la conquista , co~ con los Escribanos y demás
mo digimos en el Catalogo

:
Oficiales necesarios para la

sobre el Obispo D. Sisnan buena administración de la

do I.

La Alfondiga , b casa de

Contratación , y Consulado
está debajo de la calle Nue-
va : es muy espaciosa , co-

mo requiere lo mucho que
aiii enera y sale por el co-

mercio de Naves naturales

y extrangeras , que hacen á

Porto Emporio de las Pro«

Justicia. Es Tribunal Supre-
m > , sin mas sugecion que
al Soberano. Solo en Lisboa

y a<jui se egecutan las pe-
nas capitales.

Los Martes hay Merca-
do , concurriendo de tres y
quatro leguas gran multitud

de paisanos , que llenan pla-

zas y calles immediatas a las

vincias entre Duero y Miño, Religiosas Benitas , con mu-
ía de Beira , y la de Tras cha variedad de víveres, y
os montes.

Lo que estas Provincias

distan de Lisboa , ocasionó

a Porto otra grandeza de

Chancillería , 6 casa de Re 11a-

zaó
,
puesta alli en el 1581.

muebles para uso de las ca-

sas, en precio moderado.

Todo esto
(
que es ín-

dice abreviado) da á enten-

der la grandeza y excelen-

cia de la Ciudad, en fabri-

por el Rey D. Phelipe II. cas , opulencia , comercio , y
para beneficio de las dichas recreos públicos , sin que

Provincias. Preside un Gober- tenga quien la haga sombra
fue-
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fuera de la Corte

, y supe- el nombre de Portugal al

ñor a todas en haber dado Reyno.

CAPITULO ULTIMO.

NOTICIA DEL OBISPADO DE PORTO
por Comarcas.

PARA mejor orden de

visitar la Diócesi , se

partió en quatro Comarcas,

Feyra , Maya , Peñafíel
, y

sobre Tamega. De ellas tra-

tan Acuña, Carvallo , Lima,

y la Constitución moderna
del Obispado , impresa en el

J690. Esta es la mas puntual,

y de ella , con Ja razón de

vecindario que cada año pre-

sentan los Párrocos después

de Pascua , formó un Cata-

logo individual el R. P. M.
Fr. . Manuel de la Cruz,

Augustino ,
por orden alfdbe-

tico ,
para usarle con mayor

facilidad. El Alfabeto se dis-

tribuye por los Titulares,

con la utilidad de ver jun-

tas las muchas Iglesias y lu-

gares que se precian del

patrocinio de t^l Santo. La
noticia de las Ermitas sirve

también para conocer la ex-

tensión del culto v. g. en S.

Lorenzo , Santiago , S. Gon-
zalo , S. Payo , S. Antonio
&c. Los títulos de Abadías,

Vicarias , h Curados , deno-
tan el modo de percebir las

rentas : pues solo los Abades
gozan diezmos , 6 parte de
ellos

, por hallarse el todo,

ó h parte , aplicada a Enco-
miendas , Monasterios , íi

Obras pias , que perciben la

renta principal
, y dejan al

Párroco Redor , ó Vicario,

su congrua
, y el pie de al-

tar. La renta que expresamos
en cada uno , es según lo co-
mún actual, que puede con-
siderarse mayor en la reali-

dad , por quanto los Párro-

cos suelen aminorar el reci-

bo en las informaciones que
presentan , recelosos de al-

gún inconveniente. Sobre es-

to hay la utilidad de la

Geografía
, y conocimiento

de varios lugares
, que se ci-

tan aquí y en otros libros;

lo que publicamos en la for-

ma siguiente:

CO
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COMARCA DE FEYRA.
Parroquias , renta , 'vecinda-

rio , Ermitas , y distancia

de la Capital

Toca a la Provincia de

Beyra. Confina por Norte

con el Duero : por Medio-
día con el Obispado de Coi ru-

bra : por Oriente con el de

Lamego : por Occidente con

el Mar. Tiene 90. Parro-

quias.

r S. Andrés de Giao.

Curado. 100. vecinos : 375.
personas de confesión ( asi se

entenderán siempre. ) Renta

noventa mil reis. Dista de

Porto 4. leguas y media.

2 S. Andrés de Escariz.

Vicaría. 200. vecinos : 679.
personas. Renta ochenta mil

reis. Ermitas, N. Señora de

los Remedios , y S. Miguel.

Dista cinco leguas de la Ca-
pital.

3 S. Andrés de Canidello.

Curado. 202. vecinos : 649.
personas. Renta 130JJ. reis.

Ermitas, de S. Payo, y S. Juan
Evangelista. Dista media le-

gua.

4 S. Andrés de Mosteyro.

Curado. 80. vecinos : 302.

personas. Renta 50^. reis.

Ermita de N. Señora del Car-

men. Dista cinco leguas.

Trai. 60. Cap. ult.

Acuñi le nombra S. Andrés
de Perozelle.

5 . S. Andrés de Lever. Rec-
toría. 115. vecinos: 385. per-
sonas» Renta cien mil reis.

Ermita de S. Sebastian. Dista
dos leguas.

6 S. Bartolomé de Veiros.

Curado: 482. vecinos: 1467.
personas. Renta cien mil reis.

Ermitas , de S. Giraldo , S.

Lucia , N. Señora de Ayu-
di

, y del Señor Crucificado.

Dista siete leguas.

8 S. Christobal de No*
gueira. Abadía. 83. vecinos:

321. personas. Renta docien-
tos mil reis. Ermitas , N. S»

de los Placeres
, y S. Anto-

nio Abad. Dista cinco le-

guas.

8 S. Christoval de Rege-
doma. Curado. 133. vecinos:

445. personas. Renta ochen-
ta mil reis. Dista tres leguas.

9 S. Christobal de Maja-
mude. Abadia. 455. vecinos:

1280. personas. Renta ocho-
cientos mil reis. Ermitas do
Padraon

, y S. Ouvido. Dis-

ta media legua.

10 S. Christobal de Ovar.

Vicaria. 25 24. vecinos: 7992.
personas. Renta seiscientos

mil reis. Ermitas , de dos
Pasos de Christo. N. Señora

de Gracia , del Corazón de

Jesús , de S. Joseph : otra de

Gra-
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Gracia . Orden tercera de S. de Sames. Abadía. 77. ved-
Francisco. Ermita de S. An- nos. 339. personas. Renta
tonio , de la Señora de Ja treinta mil reís. Dista cinco

Salud , de S. Apolonia, de S. leguas.

Lorenzo, de S. Pedro, de S. 16 S. Eulalia de Oliveira.

Miguel, de S. Domingo , de Vicaría. 318. vecinos. n6r.
S. Juan , de S. Sebastian , de

S. Catalina
, y a dos leguas

la Ermita de N. S. del Buen-
suceso , con mas otra de N.
S. de las Arenas , donde co-

personas. Renta cien mil reis.

Ermitas , de la Señora de la

Salud , de la Peña de Fran-
cia , del Rosario , de la Con-
cepción , del Salvador , de

locaron una imagen llamada Santiago , de S. Domingo,
de S. Jacinto , cogida en una de S. Alejo. Dista una legua

red de Pescadores , cerca del corta,

año 1744. Dista cinco le-

guas.

11 S. Christina de Man-
sores. Curado. 132. ¿vecinos:

522. personas. Renta 4c §). reis.

Ermitas, N. S. del Rosario,

y S. Antonio. Cinco leguas

y media.

12 S. Ciprian de Pazos
de Brandao. Abadía. 78. ve-

cinos. 247. personas. Renta
trescientos mil rei¡>. Dista tres

leguas.

13 S. Esteban de Guetin.

Curado. 49. vecinos : 145.

1

7

S. Félix de la Marina.
Re&oría. 250. vecinos. 815.
personas. Renta ciento y
veinte mil reis. Dista dos le-

guas.

18 S. Juan da Madeira.
Abadía. 272. vecinos: 956*
personas. Renta seiscientos

mil reis. Ermita de S. An-
tonio. Dista cinco leguas,

19 S. Juan de Ver. Aba-
día. 233. vecinos: 702. per-
sonas. Renta dos mil Cruza-
dos. Ermicas , de N. S.de la

Natividad , de la Hora , de
personas. Renta 30$. reis. Dis- S. Andrés, y S. Benito. Dis-

ta dos leguas.

14 S. Eulalia de Sangue-
do. Redoría. 146. vecinos.

590. personas. Renta ciento

y sesenta mil reis. Ermita de
S. Bartolomé. Dista tres le-

guas.

15 S. Eulalia de Macieira

U quatro leguas.

20 S. Juan de Canelas.

Abadía, 186. vecinos: 610.
personas. Renta ochocientos
mil reis. Ermitas , de S. Isa-

bel
, y S. Thome. Dista le-

gua y media.

21 S. Juan de Loureyro.

Cu-
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Curado. 401. vecinos; 128.2.

personas. Pventa 200. mil

reis* . Ermitas , de N. S. da

Lumieira , y de S. Antonio.

Dista 6. leguas y media.

22 S.Jorge. Abadía. 127.

vecinos : 444. personas. Ren- * Abadía 224. vecinos

ta 500$. reis. Dista 4. le- personas. Renta 700S
guas.

23 S. Isidoro de Roma-
riz. Re&oría. 242. vecinos:

974. personas. Renta 8oo$.

reis. Fue Abadía : pero uni-

dos poco ha los frutos al

Convento de N. P. S. Augus-

tín de Porto, recibe el Rec-

tor 2OO0, reis. Ermitas , N. S.

del Remedio , de Pórtela , y
de Santiago. Dista 5. leguas.

24 S. Mamed eje Villa

Mayor. Rectoría. 119. veci-

nos: 504. personas. Renta

2oo9. reis. Dista tres leguas.

% 5 S. Mamed de Guisan -

¿¿v Abadía. 80. vecinos : 424-
personas. Renta 4008. reis»

Dista quatro leguas.

26 S. Mamed de Madail

vecinos :75o. personas. Ren-
ta 80 mil reis. Pertenece á

Grijó. Ermitas, de la Con-
cepcion

, y del Rosario. Dis-
ta dos leguas.

29 S. Maria de Esmoriz.

742.
reis.

Erru* N. S. de la Peña de
Francia , y del Señor de las

Fiebres. Dista tres leguas.

30 S. María del Olivar,

Abadía. 243. vecinos: 712.
personas. Renta 400©. reis.

Ermitas , N. Señora da Cor-
da , S. Juan Bautista , S. An-
tonio , S. Matheo , y el Se-
ñor del Triunfo. Dista dos lis

guas,

3

1

S. Maria de Scixizello*

Curado. 42. vecinos: 192.
personas. Renta poco. Dista

tres leguas.

32 S. Maria de Sanditn.

Vicaria. 306. vecinos : 964.
personas. Renta 2408. reis.

Ermitas, N. S. de la Purifica-

ción , S. Miguel, S. Placido,

Curado, no. vecinos: 336. N. S. de la Peña de Francia,

personas. Renta 60 mil reis.. y S. Barbara. Dista tres le-

Dista seis leguas. guas.

2j S. Mamed de Travan* 33 S. Maria de Fiaens.

ca. Curado 126. vecinos: 507. Curado. 224. vecinos: 749.
personas. Renta lo mismo, personas. Renta ioog). reis.

Ermita , de N„ S. del Pilar.

Dista cinco leguas.

28 S. Mamed de Salcedo

( hoy Sercedo) Curado. 226.

Ermita, de la Concepción.

Dista tres leguas.

34 S. Maria de Pigeyros.

Abadía. 96. vecinos : 442.
per-
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persnms. Renta 401 %. reis. S. Miguel. Dista una legua.

Dista qu tro kguas. 42 Santa Maria -Magda/e-

35 Santa Mafia de Ferme- na. Curado. iu7.vecincs:388.

do. Abadía. 22*. vecinos: personas. Renta 50©. reis,

791. personas. Renta 70c 0. Dista una legua

reís. Ermitas , de S. Dorotea,

'-'

S. Anu ivx) , y Concepción.

Di^ta cinco kguas*

36 Santa María del Valle.

Vinería. 185. vecinos :• 735.
pers- na^. Renta ioo9. reis.

Ermita S. Thome. Dista qua-

tro legua c .

37 Santa Maria de TJl.

Abadía 275. vecinos. 878,

;

personas» Rent3 400©. reis.

Ermita , de S. Nicolás de To-
lentino. Dista seis leguas.

38 Santa Maria de Pindelo.

Curado. 224. vecinos: 749.
personas. Renta 7:©. reis. Er-

mita , del buen Jesús de

Ja Agonía. Dista seis le-

guas.

30 Santa Maria áz^irri-

fana. Abadía. 218. vecinos:

728. personas. Renta 40(9.
reis. Ermitas', deN.S. de la O,
de la Asunción , y de S. Jo-
seph. Dista aneo leguas.

40 Santa Maria de Lamas.
Abadía. 75. vecinos : 310..

personas. Renta 480®. reis.

Dista tres leguas.

41 S.Maria de GolpilJares.

Abadía. 145. vecinos : 443.
personas. Renta 6 x>®. reis.

Ermitas , de S. Isidoro, y

Santa María de Vaiega.

43 Santa Maria de Murto-
za. Curado. 750. vecinos:

2885. personas. Renta ioc9.

reis. Ermitas , de S. Lorenzo,

S. Antonio, y S.Roque. Dis-

ta siete leguas

44
Vicaría. 865. Vecinos : 2761*
personas. Renta 6oo9. reis.

Ermitas , de S. Miguel , S.

Juan , N. S. de Entreaguas,

N. S. de Marrioa , S. Benito,

S. Gonzalo , la Señora de las

Fiebres
, y del Buen Suceso.

Dista seis leguas.

45 S. Marina de Cresfu-

ma. Curado. 91. vecinos: 333.
personas. Renta 30©. reis.

Ermita , de S. Tliome. Dista

dos leguas.

46 S. Marina de Cortega-

za. Abadía, 192. vecinos: 502.
personas. Renta 50c g). reis.

Ermita , de S. Joseph. Dista

guaro leguas.

47 S. Marina de Avanca.
Re&om. 899. vecinos: 1886.
personas. Renta ióo®. reís.

Ermitas , N. S. de la Paz , 5.

Ana , S. Salvador , S. Andrés,
S. Antonio , S. Sebastian^ S.

Francisco de Asís , S. Francis-

co de Paula , N. S. de la Espe-

ran •
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ranza
, y Santa Barbara. Dista

seis leguas,

48 S. Marina de Villanue*

.va de Gaya. Vicaría. 1221.

vecinos. 3894. personas. Ren-

ta dos mil Cruzados. Ermitas,

del Señor de Alem , Señora

de la Piedad , S. Roque , S.

Ana , S. Benito , Señor del

Calvario , S. Antonio, N. S>

de las Nieves , y otras. Dista

lo ancho del Duero.

49 S. Martin, de Fajoges.

Vicaría. 186. vecinos: 653.
personas. Renta 150^. reis.

Ermitas, de S. Marcos, N. S.

d* Ribeira , de Lapa, y de

los Dolores. DL>u cinco le-

guas.

50 S. Martin de Cucujaes>

Convento deS. Benito. Vica-

lí .454. vecinos : 1495. per-

sonas. Renta al Vicario, que
es Religioso , ioo$. reis, Er-
mitas , S. Antonio , y S. Lu-
cia. Dista cinco y media.

51 S. Martin de Argón-
cille. Curado. 398. vecinos:

1083. personas. Renta 80. mil

reis. Ermitas , de N..S. de la

Asunción , S. Antonio , S.

Domingo , N. S. de las Nie-

ves
, y N. S. del Campo. Dis-

ta tres leguas.

52 S. Martin de Arada.
Curado. 200. vecinos : 642.

personas. Renta cien mil reis.

Ermitas , del Señor del Cai-

Trat. 60. Cap. ?.
vario

, y N. S. del Destierro.

Dista quatro leguas.

53 S. Martin de Esca-
paens. Abadí'. 110. vecinos:

353. personas. Renta 240$.
reis. Ermitas , de S. Antonio,

y S. Gonzalo. Dista cinco le«.

guas.
' 54 \ S. Martin de Mocellos.

Curado. 159. vecinos : 550.
personas. Renta 70®. reis. Er-

mitas , de Asunción , y de S»

Joseph. Dista tres leguas.

55 S. Martin de Anta.
Curado. 147. vecinos: 536.
personas. Renta setenta mil
reis. Dista seis leguas.

56 S. Martin de Gandra.
Curado. 272. vecinos : 988.
personas. Renta 300©. reis.

Ermitas , de S. Sebastian , Sé

Andrés , y S. Lázaro. Dista

seis leguas.

57 S. Matheo de Brúñete

ro. Curado. 635. vecinos:

1746. personas. Renta 70^.
reis. Ermitas , de S. Gonzalo^

S.Silvestre , y S. Simón. Dis«u

ta ocho leguas.

58 S. Miguel de Mato.

Abadía 115. vecinos : 401.

personas. Renta 400S). reis;

Ermitas , de S. Antonio, S.

Cecilia
, y S. Lázaro. Dista

cinco leguas.

59 S. Miguel de Milley*

ros de Poyares. Curado. 123.

vecinos: j 12. personas. Renta

400$
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400$. reís. Ermitas , San Gi-

raldo
, y el Bautista. Dista

cinco leguas.

60 S. Miguel de Oliveyra

de Acernéis. Rectoría, 380. ve-

cinos: 1232. personas. Renta

200®. reis. Ermitas , de San

Antonio , del Bautista , San
Lorenzo , S. Bartolomé , San

Cayetano , Carmen
, y del

Amparo. Dista seis leguas.

61 S. Miguel ázArcocello.

Re&oría. 326. vecinos: 94.9.

personas. Renta 170®. reis.

Ermita , del Espíritu Santo.

Dista legua y media.

62 San Miguel de Souto.

Rectoría. 254. vecinos: per-

sonas 906. Renta 200®. reis.

Ermita, de N. Señora de la

Guia. Dista cinco leguas.

6$ S. Nicolás da Villa de

Feyra , Convento de los de

S. Eloy. 282. vecinos: 1159.
personas. Renta 100®. reis.

Ermitas, de S. Giraldo, San
1 Lorenzo

, y San Joseph. Dis-

Ita
seis leguas.

64 S. Payo de Oleyros.

Curado. 100. vecinos: 296.
personas. Renta 8o®. reis. Dis-

la tres leguas.

65 S. Pedro de Pedroso.

Re&oría. 607. vecinos: 2090.
personas. Renta 200®. reis.

Ermitas , de la Encarnación,

S.Bartholomé, Santa Marina,
Asunción , San Sebastian, San
Tomo XXL

esta Diócesi. 2^3
Blas, S. Antonio, y S. Juan.

Dista dos leguas.

66 S. Pedro de Cañedo.

Rectoría. 495. vecinos: 2272.

personas. Renta 320®. reis.

Ermitas, de N. S. de la Pie-

dad, S. Barbara, N. S. del

Amparo , S. Roque, S. Payo,

y S. Lucia. Dista tres leguas.

6j S. Pedro de Cezar»

Abadía. 132. vecinos : 58L
personas. Renta 400®. reis.

Ermitas, de N.S. de la Espe-

ranza , de Gracia , y de S. Lu-
cía. Dista cinco leguas.

68 S.Pedro de Villa ChaZ.

Abadía. 127. vecinos: 613.

personas. Renta 320®. reis.

Ermitas, de Santa Ana, y
San Antonio. Dista cinco y
media.

69 S. Pedro del Parayso.

Curado. 263. vecinos: 742.
personas. Renta 100®. reis.

Ermita, de San Martin. Dista

una legua.

70 S. Pedro de Avintes*

Abadía. 438. vecinos: 1376,
personas. Renta 900®. reis.

Ermitas, de N. S. del Buen
Suceso , S. Antonio , S. Ju-
lián , S. Ignacio , S. Blas, N.
S. de los Placeres, y Concep-
ción. Dista una legua.

71 S. Pedro de Sermonte»

Abadía. 50. vecinos: -1771

personas. Renta 360®, reis.

Dista dos leguas,

S S.
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7 1 S. Pedro de Pardillo.

Curado. 463. vecinos : 1 5 1 8.

personas. Renta 4o$.reis. Er-

mita , de N. S. del Remedio.

Dista seis leguas.

73 S. Pedro de Fins de

Feyra. Curado. 82. vecinos:

306. personas. Renta 70®.
reis. Dista cinco leguas.

74 S. Pedro de Maceda.
Curado. 257. vecinos: 643.
personas. Renta ioo©. reis.

Ermita , de S. Giraldo, Dista

quatro leguas.

75 S. Salvador de Valla-

dares, Curado. 152. vecinos:

5 1 6. personas. Renta 8o$. reis.

Dista una legua.

76 S. Salvador de Fornor,

de Feyra. Abadía. 88. veci-

nos: 358. personas. Renta

3308. reis. Ermita , de N. S.

de la Buena Muerte. Dista

cinco leguas.

77 S. Salvador de Villar

de Andoriño. Vicaría. 201.

vecinos : 678. personas. Ren-
ta 2509. reis. Ermitas, de

S. Lorenzo
, y otras tres. Dis-

ta una legua.

78 S. Salvador deGrijó,

Monasterio de Canónigos
Reglares de N. P. S. Augus-
tin. Vicaría. 448. vecinos:

1333. personas. Renta 8og.
reis. Ermitas , S. Antonio, S.

Juan, y N. S. de Gracia. Dis-

ta tres leguas. Es esento del

Trat. 60. Cap. ult.

Ordinario con otros > como
se ha dicho en el Catalo-
go-

79 S. Salvador de Perosi-

ño. Curado. 243. vecinos:

86 r. personas. Renta 6o9.
reis. Ermitas, N. S. do Cras-

to, y de S. Marina. Dista dos
leguas.

80 S. Silvestre de dos
Iglesias. Curado. 32. vecinos:

J35. personas. Renta 8o9.

reis. Ermitas , Concepción, y
Rosario. Dista dos leguas.

8r Santiago de Lobdo.
Curado. 344. vecinos : 1062.
personas. Renta 180$. reis.

Ermitas , S. Ouvido
, y el

Bautista. Dista quatro leguas.

82 Santiago de Rivadul.

Curado. 192. vecinos : 689.
personas. Renta 8og), reis.

Ermitas , del Rosario , da
Campa , y S. Ana. Dista

seis leguas,

83 Santiago de Lourosa*

Abadía. 199. vecinos: 721.
personas. Renta 400$. reis.

Ermita , de S. Silvestre. Dista

tres leguas.

84 Santiago de Silvalde.

Abadía. 169. vecinos: 65 5*

personas. Renta 400©. reis.

Ermita , de los Dolores. Dis-

ta dos leguas.

85 Santiago de Espargo.
Abadía, 101. vecinos: 450.
personas. Renta 300$. reís.

Er-

¡

í
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Ermita , de S. Quiteria. Dista dente , abrazando

quatro leguas.

86 Santiago de Beduid o.

Re&oría. 547. vecinos: 1595.
personas. Renta 2oog). reis.

Ermitas, S. Antonio, S. Ama-
ro, S. PhelipeNeri , S. Gon-
zalo , S. Barbara , S. Juan, y
Concepción. Dista siete le-

guas en confín del Obispado
de Coimbra.

87 Santiago de Rio Meao
Vicaría. 140. vecinos : 440.
personas. Renta i2c£). reis.

Ermitas , San Antonio,

y Santa Ana. Dista tres

leguas.

88 S. Tirso de Paramos*

Vicaría. 116. vecinos: 509.

personas. Renta 150S). reis.

Ermitas, de N. S. de la Guia.

Dista tres leguas.

89 S. Vicente de Louredo.

Curado. 156. vecinos :63 o.

personas. Renta ioo0. reis.

Ermitas , de S. Ciprian , y
N. S. de Villaseca. Dista qua-

tro leguas.

90 S. Vicentede Pereyra.

Re&oría. 221. vecinos ^25.
personas. Renta ioo$. reis.

Ermitas, S. Joseph , S. Lo-
renzo, y S. Giraldo. Dista

seis leguas.

Comarca de Maya.

Contraponese a la prece-

z?5
desde el

Duero al Rio Dave
, que en-

tra en el mar quatro leguas

sobre el Duero. Por Occiden-

te la limita el mar: por Orien-

te confína con la de Peña-

fíel. Abraza 74. Feligresías,

6 Parroquias.

1 S. Cosme y S. Damián
de Gemunde. Vicaría. 154.
vecinos : 497. personas. Ren-
ta i6o9- reis. Ermita , de

S. Roque. Dista dos leguas

y media.
2 S. Christina de Comes.

Abadía. 103. vecinos: 328.
personas. Renta 390$. reis.

Ermita , de S. Apolonia. Dis-

ta tres leguas.

3 S. Christina de Contó.

Vicaría. 111. vecinos: 373.
personas. Renta 50®. reis.

Ermitas, S. Roque , Loreto,

y S. Andrés. Dista quatro

leguas.

4 S. Christobal de Muro.
Redoría. 87. vecinos: 265.
personas. Renta 1509. reis.

Ermitas , S. Pantaleon
, y S.

Antonio. Dista tres leguas.

5 S. Christobal de Refo*
yos. Abadía. 166. vecinos:

633. personas. Renta un cuen-

to de reis. Ermitas , S. Jo-
seph , y S. Lucia. Dista qua-

tro leguas.

6 S. Cruz del Obispo. Vi-

caría. 105. vecinos : 409.

S 2 per-
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personas. Renta 8o§). reis.

Ermitas , Sun Blas, San Se-

bastian, S. Isidoro, N. S. del

Libramiento, del Niño per-

dido , de la Guia , da Saude:

y dentro de la Quinta que
tiene alli la dignidad. Ermi-
tas , de la Concepción , y S.

Migué!. Dista dos leguas.

7 S. Esteban de Giao.

Rectoría. 145. vecinos : 549.
personas. Renta ioo®. reis.

Dista tres leguas y media.

8 S. Eulalia de Avelleda.

Curado. 108. vecinos : 297.

personas. Dista menos de tres

kgUiS.

9 S. Eulalia de Lamellas.

Abadía. 118. vecinos: 382.

personas. Ermitas, de la Con-

cepción , y S. Antonio. Dis-

ta quatro leguas.

10 S. Faustino de Guifoens.

Abadía. 50. vecinos : 365.
personas. Renta 120$. reis.

Dista legua y media.

11 S. Juan de Mindelo.

Curado. 100. vecinos: 380.

personrs. Renta 50®. reis.

Dista tres leguas y media.

Acuña la nombra Meynedo.
12 S. Juan da Foz do

Douro. Vicaría. 366. vecinos.

2019. personas. Renta el pie

de Altar ioc$. reís : que
con la congrua que dá el

Monasterio de S. Tirso , Be-

nedictino ( que recibe los

Trat. 60. Cap. ult.

diezmos) sube á 2259. reís.

Ermitas , S. Anastasia , del
Ángel , de la Concepción,
de la Luz

, y da Lapa.
Dista una lengua.

13 S. Juan de Guidoens.
Curado. 52. vecinos: J55.

personas. Renta 6§). reis
, y

pie de altar. Ermita , £¡.

Barbara. Dista tres leguas.

14 S. Julián de Agualon*
ga. Rectoría. 91. vecinos:

306. personas. Renta 42^.
reis, y el pie de altar ioc$.
Dista tres leguas.

1

5

S. Lorenzo de Asmes.
Abadía. 152. vecínes : 550.
personas. Renta 8oog). reis.

Ermitas, N. S. del Amparo,
y S. Silvestre. Dista .legua y
media.

16 S. Mamed da Infesta^

ü da Ermida. Abad Vicario.

200. vecinos : 701. personas.

Renta para el Párroco I2c$.
reis. Dista una legua.

17 S. Mamed de Peraji-

ta. Abadía. 111. vecinos:

484. personas. Renta 3$.
Cruzados. Dista dos le-

guas.

18 S. Mamed Je Villa

Chaa. Vicaría. 55. vecinos:

294. personas. Di^ta tres le-

guas y media.

19 S. Mamed de Corona-

do. Abadía. 126. vecinos:

56^5. personas. Renta 700$.
reís.
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reís. Ermitas , del Espíritu

Santo , y de S. Roque. Dista

dos leguas.

20 S. Marina de Villar.

Abadía. 124. vecinos: 439.
personas. Renta 500. mil reis.

Dista tres leguas.

£ 1 S. Maria de Villanova

de Telia. Rectoría. 95. veci-

nos : 347. personas. Renta

190. mil reís. Dista 2. leguas.

22 S. Maria la nueva de

Azurara. Vicaría. 234. veci-

nos : 692. personas. Renta
cien mil reis. Ermitas , del

Espíritu Santo , de la Concep-
ción , de las Nieves, del Cuer-
po Santo, S. Sebastian, S. Ana,

y los Terceros de S. Francis-

co están edificando Capilla.

Dista quatro leguas.

23 S. Maria de Retorta.

Abadía. 43. vecinos : 196.
personas. Renta 300.mil reis.

Ermita de S. Lucia. Dista 4.

leguas.

24 S. María de Avioso.

Vicaría. 140. vecinos : 461.
personas. Renta 60. mil reís.

Ermitas , S. Ouvido , S. Jo-
seph , S. Benito , N. Sra. de
la Agonía , y Santa Barbara.

Distados leguas y media.

35 S. Maria de Nugueira.
Curado. 73. vecinos : 309.
personas. Renta 40. mil reis.

Dista dos leguas.

26 S. Maria de Silva es*

TomoXXL

esta Diócesi. i??
cura. Abadía. 99. vecinos:

307. personas. Renta 500.mil

reis. Ermita , de S. Antonio.

Dista dos leguas.

27 S. Maria del Buen
viage de Macarellos. Arrabal

de Porto. Curado. 299. veci-

nos : 924. personas. Renta

60. mil reis. Demás de la

Parroquia tiene otra Iglesia

mejor , de San Pedro Gon-
zález.

28 S. Maria de Alvare-
llos. Vicaría. 132. vecinos:

514. personas. Renta 60. mil

reís. Ermitas, Santa Eufemia»

S. Marcial , S. Bernabé , S.

Martin
, y S. Roque. Dista

tres leguas.

29 S. Maria de Reguenga.
Abadía. 100. vecinos: 372.
personas. Dista tres leguas y
media.

30 S. Maria de Leza. Vi-
caría. 328. vecinos : 860. per-

sonas. Renta 150. mil reis.

Ermitas , S. Ana , S. Pedro,

y S. Sebastian. Dista una leg.

31 S. Maria de Aguas
Santas. Vicaría. 448. veci-

nos : 1369. personas. Renta
i2oji. reis. Ermitas, nuestra

Señora del Pilar , del Rosa-
rio , de la Natividad , de la

Vi&oria , de Guadalupe , S.

Miguel , S. Sebastian , San

Blas
, y S. Roque. Dista una

legua.

S 3 S.
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32 Santa María Magdale*

na. Vicaría, 288. vecinos:

953. personas. Renta 40. mil

reís, E: mitas, dei Sr. de ios Pa-

sos, de Asunción, y de la Pie-

dad. Dista quatro leguas.

33 S^nta Maiína de Villar

de Piñcyro. Abadía. 129. ve-

cinos : 522. personas. Renta

250, mil reis. Dista dos le*

guas y media.

34 S. Martin de Cedofeita,

arrabal de Porto , 530. veci-

nos : 2066, personas. Renta
al Cura 120. mil reis. Ermi*
tas , de la Concepción , Rosa-

lio , Buen Suceso , S. Anto-
nio

, y la Iglesia que se va

fabricando de nuestra Señora

da Lapa.

35 S. Martin de LordelJo.

Rectoría. 3 14. vecinos: 1 174,
personas. Renta 60. mil reis.

Ermitas , S. Francisco Xavier,

S. Ana , S. Catalina , nuestra

Señora de h Ayuda. Dista un
quarto de legua.

36 S. Martin de Guifoens.

Curado. 52. vecinos fijos
, y

25. alternantes : 326. personas

en todo. Renta poco. Ermi-
ta , nuestra Señora de los An*
geles. Dista una legua.

37 S. Martin ázForne-
Jlo. Curado. 100. vecinos.

448. personas. Monta el pie

de altar 30. mil reis. Ermita,

de N. Señora del Agua re-

Trat. 60. Cap. ult.

donda. Dista quatro leguas.

38 S. Martin de Grilla*

breu. Rectoría. 108. veci-
nos : 422. personas. Renta
120. mil reis. Ermitas , S.

Antonio , Santiago, S. Lo-
renzo , nuestra Señora de la

Natividad , del Amparo
, y

de la Concepción. Dista tres

leguas.

39 S. Martin de la Barca.
Abadía. 55. vecinos : 251.
personas. Renta 300. mil reis.

Ermita , del Señor de los Pa*
sos. Dista dos leguas.

40 S, Martin de Covel/as.

Abadía. 71. vecinos : 236.
personas. Renta 400. mil reis.

Ermita de S. Gonzalo. Dista

tres leguas.

41 S. Martin de Bougado.
Abadía, 126, vecinos : 423.
personas. Renta 400, mil reis.

Dista quatro leguas.

42 S. Martin de Aldoar*
Vicaría. 63. vecinos : 236.
personas. Renta 50. mil reis.

Ermita de S. Payo, Dista una
legua,

43 S. Miguel do Couto.

Curado. 59. vecinos: 21 r.

personas. Renta 25. mil reis.

Ermita, Santo Domingo. Dis-

ta quatro leguas.

44 S. Miguel de Nevogil-

de. Abadía, 43. vecinos : 153.
personas. Renta 200. mil reis.

Dista una legua.

S.
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45 S. Miguel de Palmey- dos leguas.

*79

ra. Re&oría. 267. vecinos:

1045. personas. Renta 2008.

reis. Ermitas , S. Catalina,

Cuerpo Santo, Espíritu San-

to, Presentación, San Sebas-

tian , S. Ana
, y N. Señora

de la Buena nueva. Dista

una legua.

46 S. Miguel de Barra-
ros. Abad , Vicario por S.

Juan de Malta , Bailio de
Leza. 95. vecinos : 307. per-

sonas. Ermitas , de S. Catali-

na , Asunción , y Destierro*

Dista una legua.

47 S. Payo de Guimarey.

Abadía. 77. vecinos : 266.

personas. Renta 2oo£). reis.

Dista tres leguas.

48 S. Pedro de Fajoces.

Abadía. 68. vecinos: 284.
personas. Renta 300S). reis.

Dista tres leguas.

49 S. Pedro de Canide-

ilo. Abadía. 61. vecinos: 237.
personas. Renta 200.mil reis.

Ermita , S. Blas. Dista tres

leguas.

50 S. Pedro de Avioso.

Vicaría. 102. vecinos : 340.
personas. Renta 200$. reis.

Ermita , N. Señora de la Es-
peranza. Dista dos leguas.

51 S. Pedro Fins. Cura-
do. 108. vecinos : 356. per-
sonas. Renta el pie de altar.

Ermita , de S. Miguel. Dista

52 S. Pedro de Agrclla.

Curado annual. 135. vecinos:

394. personas. Renta cien

mil reis. Ermita , de N. Se*

ñora de la Guia. Dista tres

leguas cortas.

5 3 S. Román de Corona*

do. Abadía. 61. vecinos : 191.

personas. Renta 320. mil reis.

Ermitas , de S. Bartholomé,

y de S. Eulalia. Dista dos le-

guas y media.

54 S. Román de Ver-

moin. Abadía. 111. veci-

nos : 340. personas. Ren-
ta 300. mil reis. Dista dos

leguas.

5 5 S. Salvador de Romal-
de. Vicaría. 419. vecinos:

1290. personas.: Renta 175.
mil reis. EFmius , N. Seño-

ra del Puerto , del Señor de
la Agonía , y de S. Roque.
Dista media legu¿.

56 S- Salvador de Bouzas
de Matociños. Rc&orú. 344.
vecinos : 1 166. personas.

Renta 40. mil reis , y pie de

altar. Ermitas , la Magdale-

na , S. Antonio , S Ro^jue,

S. Amaro , S. Sebastian , §.

Ana , N. Señora de la Mise-

ricordia , de la Hora , de la

Peña de Francia , S. Birtolo-

mé, y Sta. Lucia. Dista una

legua.

57 S. Silvadorde Morei-

S4 ra.
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ra. Curado annual. 274. ve-

cinos : 894, personas. Er-

mitas , S. Silvestre , y N. Se-

ñora Madre de los hombres.

En Acuña se intitula Sta.

Cruz de Moreira. Dista dos

leguas.

58 S. Salvador de Maciei-

ra'. Curado. 107. vecinos:

575. personas. Renta 50. mil

reis. Dista quatro leguas.

59 S. Salvador de Lavra.
Re&oría. 259. vecinos : 914.
personas. Renta 200. mil reis.

Dista tres leguas.

60 S. Salvador de Mos-
teiró , hoy 5. Gonzalo , des-

de el tiempo del Obispo D.
Fr. Gonzalo de Morales : Vi-

caría con titulo de Redor.

69. vecinos : 257. personas.

Dista tres leguas.

61 S. Salvador de Módi-
cas. Curado. 100. vecinos:

462. personas. Renta 8. mil

reis , y pie de altar. Dista

tres leguas.

.62 S. Salvador de Arvo*
re. Curado annual. 94. ve-

cinos : 327. personas* Renta
lo mismo. Dista quatro le-

guas.

63 S. Salvador de Vau
raon , Convento de Religio-

sas Benitas , y Parroquia.

Curado. 226. vecinos: 811.
personas. Renta 45. mil reis.

Ermitas , S. Antonio , la En-

Trat. 60. Cap. ult.

carnación , la del Calvario,

y la Magdalena, hoy caida.

Dista tres leguas y media.

64 S. Salvador de Folgo-
sa. Abadía. 148. vecinos : 45 c.

personas. Renta cerca de 400.
mil reis. Ermitas , N. Señora
de la Luz, y S. Ouvido. Dis-
ta dos leguas.

65 S. Salvador del Monte
Cordova. Re&oría, 342. ve-
cinos; 107 1. personas. Ren-
ta 55. mil reis, y pie de al-

tar. Ermitas , S. Lucia , N.
Señora de Valiñas , del So-
corro , Jesús do Padram , S.

Antonio , S. Francisco
, y del

Bautista. Dista quatro le*

guas.

66 S. Salvador de Gondim.
Vicaría. 24. vecinos : y otros

doce que alternan annualmen-
te : 141. personas en todo.

Renta 29$. reis. Dista dos
leguas.

67 Santiago de Labruges*
Vicaría. 140. vecinos: 386.
personas. Renta la Congrua,

y pie de altar
, que no de-

clara el Párroco. Ermita de
S. Payo á la Costa del mar.

Dista tres leguas.

68 Santiago de Bougado.

Abadía. 246. vecinos : 827.

personas. Renta 800. mil reis.

Ermita, N. Sra. de Gracia.

Dista quatro leguas.

69 Santiago da Carreira*

Cu-
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Curado. 107. vecinos : 463»
personas. Ermita , N. Señora

de la Victoria. Dista quatro

leguas.

70 Santiago de Milleirós.

Abadía. 75. vecinos : 225.

personas. Renta 200. mil reis.

Ermita , N. Señora de la

Piedad. Dista legua y me-
dia.

281

Comarca de Peñafiel.

Esta confina con la pi c *

cedente por Oriente. Empie-
za por el pequeño rio Tinto

que se mete en Duero antes

de Porto , y desde el Tinto
corre la comarca hasta el

Tamega ( también al Orien*

7 1 Santiago de Cosioyas. te ) por espacio de siete ie-

Vicaría , con titulo de Abad.

123. vecinos: 463. personas.

Renta 115. mil reis. Ermitas,

N. Sra. de los Dolores , y de

S. Gens. Dista una legua.

72 S. Verisimo de Pára-
nos. Vicaría. 293. vecinos:

946. personas. Renta 170.

mil reis. Ermitas , nuestra

Señora de la Cruz da Rega-
teira , de la Asunción , y
de S. Roque. Dista media
legua.

73 S. Vicente de Touuges.

Abadía. 55. vecinos : 197.
personas. Renta 320. mil reis.

Dista quatro leguas.

74 S. Vicente de ¿Llfena.

Vicaría. 238. vecinos : 811.

personas. Renta 40. mil reis,

y pie de altar. Ermitas , de
la Concepción , de la Piedad,

de los Remedios , del Am-
paro , S. Lázaro , y S. Ro-
que. Dista dos leguas.

guas. El Duero es limite me-
ridional. Por Norte confina

con el Arzob. de Braga. In-

cluye 102. Parroquias
, que

son:

1 S. Adrián de Cannas.
Rectoría. 179. vecinos: 576.
personas. Renta 42. mil 250.
reis. Dista seis leguas.

2 S. Andrés de Sobrado.

Abadía. 160. vecinos : 628,
personas. Renta un cuento de
reis. Ermita , de S. Gonza-
lo. Di^ta tres leguas.

3 S. Andrés de CristeUos.

Abadía. 106. vecinos : 367.
personas. Renta quinientos

mil reis. Ermitas , Concep-
ción , Loreto

, y S. Josepjh.

Dista seis leguas.

4 S. Andrés de Maréeos.
Abadía. 136. vecinos: 455.
personas. Renta quatrocien-

tos mil reis. Ermitas , S. Jor-
ge

, y dos del Destierro. Dis-
ta seis leguas.

5 S. Andrés de Villaboa

de
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de Guires. Re&oría. 3 1 6. ve-

cinos : 993. personas. Renta

90. mil reis. Ermitas , N. Se-

ñora do Penedo , del Pilar,

del Buen despacho , Concep-
ción , S. Miguel , S. S:bis-

tian , S. Payo , S. Martin , S.

Antonio
, y Señor Crucifi-

cado. Dista 7. leguas.

6 S. Antonio da Lombaí
Curado. 9 6. vecinos : 402.

personas. Renta seis mil reis,

y pie de akar. Ermitas , de

S. Eufemia
, y S. Apolinar,

Dista tres leguas.

7 S. Cosme de Besteyros.

Abadía. 58. vecinos: 113.

personas. Renta 400. mil reis.

Ermita , del Rosario. Dista

5. leguas.

8 S. Cosme de Gondo-
mar. Rectoría. 595. vecinos:

1 761. personas. Renta 909.
reis. Ermitas, S. Andrés, S.

Isidoro , S. Antonio , y el

Rosario. Dista una legua.

9 S. Christobal de Rio
tinto. Vicaría. 707. vecinos:

2017. personas. Renta 4009.
-reis. Ermitas , S. Sebastian,

S. Antonio , S. Benito , S.

.Blas , y otras de particulares*

Dista una legua.

10 S. Christobal de Lou-
redo. Abadía. 112.. vecinos:

363. personas. Renta 370, mil

reis. Ermitas , N. Señora de

la Vi&oria , S. Apoloaia, Je-

, Trat. 60. Cap. ult.

sus María Joseph , S. Benito,

y S. Antonio. Dista cinco
leguas.

1 r Santa Cruz de Jovim.
Abadía. 173. vecinos: 624.
personas. Renta 4008. reis.

Ermitas , las Nieves , Con-
cepción

, y S. Ana. Dista una
legua.

12 S. Esteban de Vi/ella.

Curado. 180. vecinos : 547.
personas. Renta 309. reis , y
pie de altar. Ermitas , N. Se-

ñara de Seyxozo, y S.An-
tonio. Dista quatro leguas.

1

3

S. Esteban de Oldraos.

Rectoría. 93. vecinos: 311.
personas. Renta 6u9. reis.

Ermita , de S. Antonio. Dista

cinco leguas.

14 S. Eulalia de Pazos.
Curado. 144. vecinos: 469*
personas. Renta 4c 9. reis. Dis-

ta cinco leguas.

15 S. Eulalia de Sobroza.

Curado. 190. vecinos : 675.
personas. Renta 60. mil reis.

Dista cinco leguas.

16 S. Eulalia de Constan-

ce. Abadía. 124. vecinos: 357.
personas. Renta 200. mil reis.

Ermitas , S. Antonio , S.

Ana
, y el Bautista. Dista

ocho leguas.

17 S. Eulalia de Vando-

ma. Abadía. 88. vecinos:

325. personas. Renta 220.

mil reis. Ermitas, N. Sra. de

la
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la Guia , y del Buen suceso, ge

, y Carmen. Dista dos le«

Dista quatro leguas.

1

8

S. Gens de Boelle. Aba-

día. 114. vecinos: 416. per-

sonas. Renta 200. mil reis.

Ermitas , de San Antonio , y
Sm Juan Marcos. Dista seis

leguas.

19 S. Juan de Nespereira.

Abadía. 57. vecinos: 223. per-

sonas. Renta 380. mil reis.

Ermita, nuestra Sra. del Buen
despacho. Dista seis leguas.

20 Juan de Villacoba de

Carros. Abadía. 55. vecinos:

224. personas. Renta 200. mil

reis. Dista quatro leguas.

21 S. Juan de Guillufe.

Abadía. 213. vecinos: 567.
personas. Renta 440. mil reis.

Ermitas , Rosario , y Concep-
ción. Di^ta cinco leguas.

22 S. Juan de Rande. Cu-
rado. 24. vecinos : 94. perso-

nas. Renta 25. mil reis. Dista

cinco leguas.

23 S. Juan de Lucim.

Abadía. J28. vecinos : 480.

guas.

25 S.Lorenzo das Pías.

Abadía. 77. vecinos : 269.
personas. Renta 300. mil reis.

Ermita , nuestra Señera do
Porto. Dista seis leguas.

2ó S. Mamed de Valongo.

Vicaría. 620. vecinos : 1966.

personas. Renta 30. mil reis,

y pie de altar. Ermitas , el

Señor de los Pasos , Nieves,

S. Bruno , nuestra Señora de

Hora , y das Chans , S. Justa,

y S. Bartholomé. Dista dos

leguas.

27 S. Mamed de Seroia.

Curado. 105. vecinos : 308.
personas. Renta 50. mil. reis.

Dista quatro leguas.

28 S. Mamed de Rcseci*

nos. Abadía. 137. vecinos:

339. personas. Renta 50. mil

reis. Ermitas, N. Sra. de los

Desamparados , S. Antonio, y
S. Benito. Dista ocho leguas.

39 S. Mamed de Cam-
ilas* Vicaría. 240. vecinos:

per-onas. Renta 650. mil reis. 764. personas. Renta 180.

Ermitas , S. Francisco Xavier, mil reis. Ermitas , de S. Pe-

Jesús Maria Joseph , S. Ana,

S. Juachin , y N. Swñora de Ja

Piedad. Dista seis leguas.

24 S. Juan da Foz da
Sousa. Vicarú. 200. vecinos:

759. personas. Renta 150.

mil reis. Ermitas , S. Elena,

S. Roque , S. Ovidio , S. Jor-

dro , de S. Pablo , del Bau-¿

tista , de S. Sebastian, y nues-

tra Señora do Outerio. Dista

seis leguas.

30 S. Maria de dos Igle»

sias. Abadía 91. vecinos:

344. personas. Renta 50a.

mil reis. Ermitas, S. Lucia,

S.
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S. Sebastian, Remedios , y Es- seis leguas,

piritu Santo. Dista 4. leguas. 38 S. Mana de Melres.

31 S. Maria Magdalena. Abadía. 228. vecinos: 835.
Curado. 51. vecinos : 191. personas. Renta 900. mil reís,

personas. Renta n. mil reís, Ermitas , de la Piedad, S..

y pie de altar. Ermita, N. S. Bartholomé , Santiago , S.

de la Ayuda , y S. Joseph. Iría
, y N. Sra. de la Vi&oria.

Dista cinco leguas. Dista tres leguas.

32 S. Maria de Coreixas. 39 S. María de Campa-
Curado. 38. vecinos : 149. ñaa. Rectoría. 953. vecinos:

personas. Renta, y dista lo 2212. personas. Renta 350.
mismo. Ermita , S. Sebastian; mil reis. Ermitas , de S. Ro-

33 S. Maria de Cove/lo. que
, y. Pedro. Dista media

Curado. 68. vecinos : 248. legua.

personas. Renta 28 mil reís. 40 S. Maria das Medas.

Ermitas , S. Martin , y S. Ni- Curado. 122. vecinos : 367.
colas de Tolentino. Dista dos personas. Renta 1 5. mil reis, y
leguas. el pie de altar. Ermitas , de la

34 S Maria de Perocello. Asunción
, y del Salvador,

Vicaría. 98. vecinos : 348. Dista tres leguas,

personas. Renta 18.mil reis: 41 S. Maria de Astromil.

y pie de altar. Ermita , S. Abadía. 46. vecinos : 137.

Catalina. Dista seis leguas. personas. Renta 180.mil reis.

35 S. Maria de Meynedo. Ermita, de S. Margarita. Dis-

Vicaría. 315. vecinos : 994. ta tres leguas.

personas. Renta 150. mil reis. 42 S. Marina de Lodares.

Ermitas , S. Ana , S. Catalina, Abadía. 1 í4. vecinos : 381.

Bautista, S. Andrés
, y S. Ma- personas. Ermita , de S. Isa-

med. Dista seis leguas. bel. Dista seis leguas.

36 S. Maria de Maurelles. 43 S. Marina de Figuei-

Gurado. 70. vecinos : 259. ra. Curado. 50. vecinos:

personas. Renta 20. mil reis. 149. personas. Renta 16. mil

Dista ocho leguas. reis , y pie de altar. Dista

37 S. Maria de Eia. Vi- cinco leguas.

caria. 6 1. vecinos: 299. per- 44 S.Marta. Cunto. 74.

sonas. Renta 70. mil reis. Er- vecinos : 298. personas. Dista

mitas , de los Dolores , S. seis leguas.

Lucia , y S. Amaro. Dista 45 S. Martia del Campo
de
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de Loriz. Abadía. 178. ve- 51 S. Martin de Rjo ds

cinos : 710. personas. Ren- Moiños. Vicaría. 261. veci-

ta 6509. reis. Ermita, de la nos: 871. personas. Reata

Encarnación. Dista tres leg. 240©. reis. Ermita , de Gra-

46 S. Martin de Millun-

dos. Curado. 51. vecinos:

215. personas. Renta 12$.

reis. Ermitas, de N. Sra. de

la Ayuda , y de S. Antonio.

Dista seis leguas.

47 S. Martin de Frazaft.

Re&oría. 216. vecinos : 681.

personas. Renta 908. reis.

Ermita , S. Maria Alta. Dls-i

ta quatro leguas.

48 S. Martin de Parad*
de Toudea. Curado. 73. veci-

nos : 255. personas. Dista

quatro leguas

cia , S. Gonzalo
, y S. An<

tonio. Dista seis leguas.

52 S. Martin de Lagares*

Rectoría. 209. vecinos : 753^
personas. Renta 1509. refrt;

Ermita , N. Señora da Lapa.

Dista quatro leguas.

53 S. Migué! de Gandra.

Abadía. 193. Vecinos : 536.
personas. Renta 6oc9. reis.

Ermitas ,- Concepción
, y S.

Sebastian, 'Dista tres leguas.

54 S. Migué! de Christe-

líos. Curado. 59. vecinos:

235. personas. Renta 248,

49 S. Martin de Arifan- reis. Dista quatro leguas.

fia de So-usa. Re&oría. 623.
vecinos : 2009. personas.

Renta 300$. reis. Ermitas,

S. Bartholomé , N. Sra. de

la Guia,' S. Roque , S. Gon-
zalo , S. Lucía , que -están

fuera. Dentro , S. Antonio,

N. S. de la Avuda , S. Ma-
med , el Sr. del Calvario, y
la Sra. de la Piedad. Dista

seis leguas.

50 S. Martin de Reseci-

ños. Abadía. 238. vecinos:

655. personas. Renta 6oog).

reis. Ermita , la Piedad , el

Buen Despacho , las Necesi-
dades

, y una dicha de Soute-
Uo. Dista siete leguas.

55 S. Migué! da Rebordo-

za. Re&orú. 335. vecinos:

969. personas. Renta 150$.
reis. Ermitas, Santiago , S.

Marcos, Purificación, S. Lu-
cía

, y S. Sebastian. Dista

quatro leguas.

56 S. Miguel de Beyre.

Abadía. 158. vecino* : 498;
personas. Renta 400$. reis.

Ermita, S. Luis. Dista cin-

co leguas.

57 S. Miguel de Bustello.

Orden de S. Benito. Vicaría.

206. vecinos : 921. personas.

Ermitas , S. Sebastian , Si*.

del Calvario , Remedios , del

Destierro , Concepción y
el
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el Santo Christo. Dista seis

leguas.

58 S. Miguel de Urró.

Curado. 54. vecinos : 203.

personas. Ermitas , S. Sebas-

tian , yla Paz. Dista cinco leg.

59 S. Miguel de Rans.
Curado, 74. vecinos: 237.,

pejsonas. Ermita , de la Na-
tividad. Dista seis leguas.

60 S. Miguel de Balthar.

Abadía. 217. vecinos: 821.

personas. Renta 230©. reís.

Ermitas , N. Señora $a Quin-
taría, y S. Sebastian. Dista

quatro leguas.

61 S. Miguel de Paredes.

Abadía. 66. vecinos: 217.

personas. Renu 2503. reis.

Dista seis leguas.

62 S. Miguel de Paciños.

Curado. 4^. vecinos : 136.

personas. Dista seis leguas.

63 S. Miguel de Entre

ambos osmios., Abadía. 31. ve-

cinos:.!^, personas. Renta

150©. reis. Ermitas, N. Seño-

ra da Saude, Anunciación, y
de Gracia. Distaseis leguas.

64 S. Payo da Portella.

Abadía. 101. vegmos: 297.
personas. Renta 400©. reis.

Ermitas , N. Señora de la

Vi&pria , Pilar , Concepción,

S. Ana , y S. Sebastian. Dis-

ta seis leguas.

65 S. Payo de Casaes.

Abadía. 1081 vecinos : 392.

Trat. 60. Cap. ult.

personas. Renta 300©. reis.

Ermitas , del Calvario , S.

Antonio
, y N. Sfa. de la Pie-

dad. Dista cinco leguas.

66 S. Pedro da Cova.

Abadía. 131. vecinos: 447.
personas. Renta 6508. reis.

Ermitas , de San Antonio,

y S. Justa. Dista legua y
inedia.

6j S. Pedro de Arreyga*
da. Curado. 62. vecinos: 171.

personas. Renta 4C.g). reis.

Ermita , de S. Miguel. Dista

quatro leguas.

68 S. Pedro do Mosteyro
de Ferreyra. Iglesia Colegia-
ta , cuyo Thesorero es el

Párroco. 241. vecinos : 824.
personas. Renta 3008. reis.

prrnitas , Santiago
f S. Do-

mingo , S. Miguel , Señora

de la Luz , y de la Merced.
Dista cinco leguas.

69 S. Pedro de Croea. Cu>
rado. 131. vecinos: 468. per-

sonas. Ermitas , del Bautista,

del Salvador
, y de S. Ro-

mán. Dista seis leguas.

70 S.i Pedro de Gonde-
laens. Abadía. jo9 vecinos:

261. personas. Renta 3008.
reis. Dista cinco leguas y
media.

71 S.Pedro de Cette.Vi*

caria. 139. vecinos : 460.

personas. Ermitas , S. Lucía,

Señora del Yille, S. Domin-
go*



Estado de esta "Diócesi. '28
7

gó , S. Sebastian , y S. Pauta- i>a de Vez de Viz. Abadía.

león. Dista de Porto qua- 84. vecinos. 361. personas.

tro leguas. En lo antiguo Renta 4509.^ reis. Ermitas,

fue Monasterio Benedi&ino.

Unióse al Colegio de N. Se-

ñora de Gracia de Goimbra.

72 S. Pedro da Boa vista,

en otro tiempo de Cayfaz.

52. vecinos: 207. personas.

Ermita, de Santiago. Dista

cinco leguas y media.

Rosario , y Jesús María Jo-

seph. Dista siete leguas.

'78 S. Román de Agutar
de Soma. Abadía. 135. veci-

nos : 518. personas. Renta

5008. reis. Ermitas , Visi-

tación
, y do Salto , S. Mar-

ta , y S. Sebastian. Dista

73 S. Pedro de Atayde. tres leguas.

Abadía. 43. vecinos : 188. 79 S. Salvador de Lordr*

personass Renta 1309. reis. ¡lo , Abadía; 279. vecinos:

Ermita ,N. Señora do Piñey- 895. personas. Renta ufi

ro. Dista ocho leguas. cuento de reis. Ermitas , +%

74 S. Pedro de Abragaon. Roque
, y Encarnacion^Bís-

Abadía. 213. vecinos: 720.

personas. Renta ioo§). reis.

Ermitas, N. Señora del So-

corro , del Bautista , y de S.

Giraldo. Dista siete leguas.

75 S. Pedro de Sobreyra.

Vicaría. 249. vecinos : 1050.

personas. Renta 1509. reis.

Ermitas , N. Señora da Sau-

de , del Buen Despacho , S.

Catalina
, y S. Comba. Dista

quatro leguas.

76 S. Román de Mouriz.

Re&oría. 295. vecinos : 963.
personas. Renta 200®. reis.

Ermitas , S. Quiteria , S*

Ana , dos de S*. Joseph ¿ S.

Antonio
, Jesús María Jo¿

seph
, y N. Señora .da Li-

vrazam. Dista cinco leguas.

77* S. Román de Villa co-

ta, quatro leguas.

80 S. Salvador de Pena
Mayor. Reftoría; 199. ve-
cinos : 645. personas. Renta

1509. reis. Ermitas, S. Mari-
na

, y del Pilar. Dista qua-
tro leguas.

8r S. Salvador de Mey»
xomiL Curado. 141. vecinos:

495. personas. Ermitas,

Asunción , y Trinidad Dis-
ta cinco leguas.

82 S. Salvador de Trea*
munde. Re&oría. 221. veci-

nos : 594. personas. Ermi-
tas , *Sí Sebastian , Rosario,

S. Antonio
, y S. Joseph.

Dista" cinco leguas.

'

'83 S. Salvador de Figuey-

ras. Abadía. 117. vecinos:

350. personas. Renta 4509.
reis.
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ieis. Ermitas , N. Sra. de la

Misericordia , y S. Lucía.

Dista cinco leguas.

84 S. Salvador de Caste-

¡laons da Cepeda. Abadía.

•J38. xecinos : 622.. personas.

Renta, 4oog). reís. Ermitas,

Jesús Maria Toseph , Señora

.da Guia , y de los Remedios.

Dista pinco leguas.

85 S. Salvador- de Pazo
de Sousa , Monasterio Bene-

dictino. 'Vicaría. 466. -veci-

nos. 1399. personas. Ermi-
tas , S.,Am¿ro , S. Lucía , S.

J-orenzo , y otras partícula-

jefcS, Antonio , S. Martin,

Bh Eulalia
, y Concepción.

Dina cinco leguas.

86 S. Salvador de Galle-

gos. Abadía. 138. vecinos:

436. personas. Renta 300$.
reís. Dista cinco leguas y
media.

87 :S. Salvador de Nove'
¡las. Curado. 105. vecinos.

311. personas. Ermita x del

Loret£* Dista seis leguas.

88 S. Salvador de Gandra
da Cabeza santa. Curado.

148. vecinos : 430. personas.

Renta 60$. reis. Ermitas,

S. Antonio
, y Señora da Oli-

yeyra. Dista seis leguas.

89 S. Salvador de Caste-

¡laons de R.°cesiños r Abadía.

103. vecinos: 327. personas.

Renta 3009. reis. Ermitas,

Trat. 60. Cap. ult.

del Bautista
, y de las Nie-

ves. Dista siete y media.

90 S. Salvador de Fancc-
res. Vicaría. 366. vecinos:

1 165. personas. Renta 2oo9.
reis. Ermita , de S. Barbara.

Dista una legua.

, 91 Santiago da Capella.

Curado. 103. vecinos : 419.
personas. Renta 6o9. reis. Er-

mitas, de S. Julián , y S. Ma-
theo. Disca quatro leguas.

92 Santiago de Modellos.

Curado. Renta 40$. reis.

Ermita, de S. Antonio. Dista

cinco leguas.

93 Santiago de Valpedre.

Abadía. 134. vecinos: 509.
personas. Ermitas , S. Maria
de Valpedre

, y S. Lucía.

Dista cinco leguas.

94. Santiago de Sob Arru
fariña. Cundo. 55. vecinos:

169. personas. Dista seis leg.

95 Santiago de Fonte ar-

cada. Redor ía. 207. veri»

nos. 701. personas. Renta

42$. reis. Ermitas , de S.

Domingo
, y S, Bartholomé.

Dista quatro leguas.

96 S. Thomé de Bita-

raens. Abadía. 122. vecinos.

446. personas. Renta 750S.
reis. Ermitas , N. Sra. de

la 'Natividad , S. Juan de

Dios, y Jesús Maria Joseph.

Dista cinco leguas.

67 S. Thomé de Cannas.

Cu-
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Curado. 42. vecinos: 124.

personas. Dista seis leguas.

1 98 S. Vicente de Boim> b
GoSm. Curado. 70. vedaos:

257. personas. Renta45.mil
reis. Ermita de S. Jorge. Dis-

ta seis leguas.

99 S. Vicente de Erivo.

Curado, 101. vecinos: 347.
personas. Ermita , S. Joseph.

Dista cinco leguas.

1 00 S. Vicente do Piney

ro. Abadía. 149. vecinos:

491. personas. Renta cerca de

700. mil reis. Ermitas de S.

Antonio, y Señora da Lapa.

Dista cinco leguas.

1 01 S. Verisimo de Neo-
vegilde. Abadía, 136. veci-

nos : 482. personas. Renta

400. mil reis. Ermitas , Con-
cepción , da Ayuda , do Bon
Suceso , y de S. Ana. Dis-

ta cinco leguas.

102 S. Verisimo de Valbon.

Abadía. 334. vecinos : 939.
personas. Renta 760. mil reis.

Ermitas , Concepción , Rosa-

rio , Carmen , Circuncisión,

Presentación , S. Pablo
, y S*

Roque. Dista media legua.

Comarca de sobre Tamega*

Al Oriente del Rio Tame-
ga baja casi paralelo el rio

Corgo , que se mete ( como
el Tamega) ea el Duero,

Tomo XXI.
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distando el curso de uno y
otro cosa de siete Jeguas. El
Corgo es limite oriental de

esta Comarca : y el Tamega,

Occidental Duero y la Sierra

de Maram la terminan por

el Sud y Norte. Consta de 72.

Parroquias, que son

1 S. Adrián de Cever.

Abadía. 155. vecinos: 596.

personas. Renta tres mil j
quinientos Cruzados. Ermi-

tas , Concepción , Buen Des-

pacho , Carmen , S. Francis-

co , S. Pablo , S. Antonio , y
S. Martin. Dista 15. leguas.

2 S. Andrés de Vareta,

de Ovella. Abadía. 202. ve-

cinos: 869. personas. Rentt

750. mil reis. Ermitas , Con*
cepcion , y del Amparo, Es-

píritu Santo , y S. Lorenzo.

Dista nueve leguas.

3 S. Andrés de Medim.
Vicaría. 122. vecinos : 435.
personas. Renta 150. mil

reis. Ermitas , S. Antonio,
S. Sebastian , S. Ana. Dista

catorce leguas.

4 S. Andrés de Aneede.
Curado. 458. vecinos: 1545.
personas. Renta 70. mil reis*

Ermitas , N. S. da Ayuda,
de Buena Muerte, de la Guia,
del Buen Despacho , del pie

de la Cruz , del Bautista dos,

Santiago, S. Pedro , dos de S.

Gonzalo, S. Domingo, S. An-

T to-
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tonio , y Señor del Buen Des-

pacho. Dista diez leguas.

5 S. Bartholomé de Carn-

éelo. Vicaría 298. vecinos:

1063. personas. Renta 350.

n-ii reis. Ermitas, 3. de S,

Antonio , S. Roque , S. Fran-

cisco , S. Sebastian , Señora

de la Luz , Buena Muerte,

Ayuda , Piedad , Librazao,

y Saude. Dista diez leguas,

6 S. B. rtholomé de Bar-
queyros. Abidía. 3 15. vecinos:

1003. personas. Renta 45 o§.

rei^. Ermitas, Esperanza, Des-

tierro, Concepción, Trinir

dad , S. Antonio , y S. Sebas-

tian. Dista seis leguas. I

7 S. Clara átTorrafi. Cu-

rado. 225. vecinos: 819. per-

sonas. Renta 3» §). reis. Ermi-
tas, del Sacramento, S. An-
tonio , Sebastian , Remedios,

y del Valle , S. Gonzalo.

Dista seis leguas.

8 S. Comba de Toloens.

Curado. 29. vecinos: 136,

personas. Dista once leguas.

9 S. Coimbra de Muora
moría. Vicaría. 120. vecinos:

365. personas. Ermitas, de

S. Pedro , y S. Catalina. Dis-

ta catorce leguas.

ío S. Christina de Me-
zatnfrio. Curado. 146. veci-

nos : 558. personas. Ermitas,

del Bautista, Espíritu Santo,

S. Benito , S. Christina , S.

Trat. 60. Cap. ult.

Rita , S. Joseph , S. Francis-
co , S. Sebastian, S. Lázaro,
Carmen

, y Remedios. Dista
trece leguas.

1

1

S. Cruz de Douro.
Abadía. 280. vecinos : mil
personas. Renta un cuento y
jo(,^. reis. Dista once leguas.

12 S. Faustino de Regoa*
.Curado. 297. vecinos : 860.

personas. Renta 200TJ. reis.

Ermitas, Concepción , Des-
tierro , Librazaó , S. Joseph,

S. Antonio, S. Pedro, Bau*
lista , Espíritu Santo , Señor
de la Agonía, y S. Miguel.
Dista catorce leguas.

13 S. Faustino de Veariz,

Abadía. 6j* vecinos : 200.
personas. Renta 200©. reis.

Ermita , del Salvador. Dista

once leguas.

14 S. Juan de Follada.

Abadía. 129. vecinos : 452.
personas. Renta 2oo£). reis.

Ermitas, de Gracia, de Pie-

dad
, y S. Miguel. Dista diez

leguas.

, 15 S. Juan de Ouvil. Rec-
toría. 2 12. vecinos: 840. per-

sonas. Renta 1509. reis. Er-
mitas, S. Antonio, S. Pedro,

S. Quireria , S. Ana , y San-

tiago. Dista diez leguas.

16 S. Juan de Gestazó.

Abadía. 262. vecinos : 903.
personas. Renta un cuento de
reis. Ermitas , Expe£hcion,

Buen
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Buen Despacho, Concepción, personas. Renta 400. mil reis.

Gracia, S. Antonio, S* Mi- Ermitas, S. Francisco, S.

guél. 2. y ei Bautista. Dista Ana, S. Luis , N. S. de la Pie-

doce leguas. ) dad, y S. Jorge- Dista diez

17 S. Juan de Godin. Cu- leguas,

rado. ( nuevamente apartado 22 S. Lorenzo do Dou-
¡3e S. Faustino de Regua ) ro. Abadía. 75. vecinos: 277.
¡2Ó6. vecinos : 930. personas, personas. Ermita, de S. An-

tonio. Dista ocho leguas.

.23 S. Mamed de Ma-
ñuncellos. Abadía. 61. veci-

nos : 203. personas. Renta

250. mil reís. Ermita ,.de S.(

Ana. Dista nueve leguas*', \

24. S. Mamed de Villa:

tienta 100. mil reis. Ermi-
as , Peña de Francia , de las

Necesidades , Pilar , Rosario,

>. Lorenzo , S. Antonio , S.

francisco , S. Domingo , y S.

Sebastian. Dista catorce je-'

[uas.

18 S. Juan d'e > Lobrigos* Marim. Re&oríj. 238. ved
\badía. 166. vecinos: 599. nos. 8 r o. personas. Renta 200»

Personas. Renta diez mil Cru-

udos. Ermitas, Espíritu San-

íKrfiS. Gopzalo, S. Lorenzo,

¡íJ. S. de Gracia , y S. Pedro,

)¡sta quince leguas.

19 S. Juan de Grillo,

abadía. 85. vecinos: 313.
personas. Renta 270. mil reis.

ermitas, Concepción, y Bau-

ista. Dista diez leguas.

20 S. Juan de Pendorada.

víonasterio Benedictino. Vi-
:aría. 1 19. vecinos -.628. per-

onas. Ermitas , S. Thqmé,
tf <*S.. de la Piedad , da SilvaJ

leí Buen Suceso , S. Sebas-

ian , S. Amaro , S. Lorenzo,
Trinidad. Dista siete le-

guas.

mil reis. Ermitas , S. Anto-
nio , S. Francisco j N. S. das-

Quintas, Natividad , Concep-
ción', S. Lorenzo , Santiago,

S. Lucía, S. Quiteria, S. Cruz,
Bautista , S. Antonio , y S#

Sebastian. Dista trece leguas.

25 S. Maria de sobre Ta-
mega. Abadía. 105. vecinos.

368. personas. Renta 400.
mil reis. Ermitas, S. Rita , S.

Sebastian , S. Antonio , S.

Martin
, y S. Pedro. Dista

ocho leguas.

26 S. Maria de Freyxo.
Curado. 99. Acerinos : 309.
personas. Dista ocho leguas.

27 S. Maria de Rocem.
Abadía. 43. vecinos: 155..

21 S.Leocadia de Bayao. personas. Renta 400. mil rus.

Abadía.^i 58. vecinos: 522. Dista ocho leguas,

T2 S.
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28 S. Maria de Capelios.

Abadía. 135. vecinos: 434.
personas. Renta 134. mil reis.

Ermitas, S. Ana
, y S. Fran-

cisco. Dista diez leguas.

.

29 S. Maria de Jacente.

Abudí . 60 vecinos : 190.

personas. Renta 300. mil reis.

Dista diez leguas.

30 S. Maria de Sidellos.

Curado. 483. vecinos : 1590.
personas. Ermitas, S. Christu-

bal
5
Concepción, Candelas,

Rosario , Filar , dos de.S. An-
tonio, S. Sebastian, Espíritu

Santo , y S. Francisco. Dis-

ta trece leguas

31 S. Maria de Teixeyra.

Curado. 61. vecinos: 214.

personas. Ermitas, N. S. dos

Chaos , Aparecida , y S. Bar-

bara. Dista doce leguas.

32 S. Maria de OÜvey-
ra. Abadía. 13 1. vecinos: 399.
personas. Renta 600. mil reís.

Ermitas, S. Ana, S. Joseph,

S. Barbara , el Rosario , Es-

peranza, Librazafí , y Piedad.

Dista catorce leguas.

3*3 S. Maria. de Frende.

Abadía. 108. vecinos : 369.
personas. Renta 6c. mil reis.

Ermita , S. Payo. Dista doce
leguas.

34 S. Maria Magdalena
dos Loyvos. Abadía. 64. ve-

cinos : 1 88. personas. Renta

330. mil reis. Ermita , de

TraU 60. Cap. u/t.

N. S. de la Salud. Dista doce
leguas.

.
?35 S. Maria de Gove.

Curado. 223. vecinos : 834.
personas. Renta 50. mil reis

Ermitas , S. Clemente. S.

Ana. Sra da Ayuda , y do
Loureyro. Dista diez leguas.

36 S. Maria de Pena Lon-
ga. Abadía. 206. vecinos:

672. personas. Renta un cuen-

to y cien mil reis. Ermitas, de
la Piedad , de los Remedios,
S^Jjuan de Dios, Bautista,

S. Antonio, S. Sebastian, y
S. Pedro. Dista ocho leguas.

37 S. Maria de Villaboa
do Bispo, Convento de Ca-
nónigos Reglares. Vicaría.

28?, vecinos: 877. personas.'

Renta 60. mil reis. Ermitas,

S. Antonio , Madre de Dios,

Encarnación , Destierro , del

Amparo
, y otras. Dista sie-

te leguas.

38 S. Marina de Fornos.
Abadía. 126. vecinos : 410.
personas. Renta 400. mil reis.

Ermita , de S. Antonio. Dis-

ta ocho leguas.

, 39 S. Marmaido Zezcre.

Abadía. 3 13. vecinos : ic8i.

personas. Renta 1 50. mil reis.

Ermitas, S. Eufemia, Concep-
ción, da Peña , • Bautista , S.

Francisco , S. Antonio , S.

Ana , S. Blas , S. Sebastian, y
otras. Dista doce leguas.

S.
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40 S. Martin de Avesa-
das. Abadía. 144. vecinos:

.344. personas. Renta 400. mil

reis. Ermita N. S. do Gaste-

liño.
1

Dista ocho leguas.

: 4* S. Martin de Alivia-

da. Abadía. 44. vecinos: 141.

personas. Renta, cien mil r.ei$.

.Ermita , da AyXtda. Dista

ocho leguas.

•42 S. Martin de Soallaens.

Abadía. 545. vecinos : 1538.
personas. Renta quatro mil

Cruzados. Ermitas , S, Beni-

to, Santiago, Concepción, S.

Juan , S. Antonio , S. Joseph,

S. Miguel , S. Clemente , S.

Sebastian. Dista nueve le-

guas.

43 S, Martin de yilla

Jusaé. Curado. 51. vecinos:

£ii. personas. Ermitas , S.

Bernardo , S. Vicente , S. Fr.

Gil , y S. Silvestre. Dista ca-

torce leguas.

44 S. Martin de Fandi-

ñaens. Abadía. 220.. vecinos:

672. personas. Renta 8oo9.
reís. Ermitas , N. S. de la Pie-

dad , de las Lagrimas , S.

Juan de Dios , y la Copula
mayor de la Parroquia anti-

gua. Llamase también Sin

Clemente de Pazos de Gayólo.

Dista diez leguas.

• 45 S; Martin de Sande»
Abadía* 280. vecinos* :^y$g,
peYs&nas, Renta 4<o8>.. reís.

Tamo XXL
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Ermitas , Santiago , S. Anto-
nio, y S, Gonzalo. Dista ocho
Jeguas

46 S. .Martin de Ariz^

Abadía. 125. vecinos: 403,
personas. Renta 1509, reís

Ermitas , S. Eulalia , y S, Ge-
ronimo. Dista siete leguas.

47 S. Martin de Yargea»

Abadía, 109. vecinos : 38.7.

personas. Renta 320©, reis.

Ermitas , N. S. de Guadalupe,

Placeres
9 y S. Bernardo, Dis-

ta siete leguas,
; 48 S. Miguel de rio de

Galiñas, Curado. 6j„ vecinos:;

209. personas. Ermitas , Con-
cepción , S. Ana , y S. Josepho

Dista nueve leguas,

: 49 S. Miguel á&.Lobrigos*

Curado. 112. vecinos: 401.
personas. Renta 1509, reís,

Ermitas
9
N. S. de la Guia,,

de la Piedad , da Lapa
? y

S. Marta. Dista quince le-

guas.

50 'S. Migué! de F&nte^

lias. Abadía. 141. vecinos:

543. personas. Renta tres mil
Cruzados. Ermitas

5
Rosario,

del Amparo , Librazaó
s
Es-

píritu Santo , ; San Antonio,,

S. Juan , S, Pablo, y S. Fran-
cisco. Dista catorce leguas.

5

1

So Miguel de Tresou-

Xfls* Vicaria, .107, vecinos:

324, personas, ..Renta
.
$*$.

reis. Ermitas ?t Eíacarmcjon,

t 3 y
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y Santiago. Dista doce leguas.

52 S. Miguel de Matos.
Abadía. 46. vecinos : 151.

personas. Renta 30c 0. reis.

Ermita, de S. Juan Evange-
lista. Dista siete leguas.

53 S. Nicolás de Canave-

ees. Curado. 66. vecinos: 222,

personas. Ermitas , S. Láza-
ro , Espíritu S mío

, y Iglesia

de S. Pedro. Dista ocho le-

guas.

54 S. Nicolás de Mejao-

frió. Re&oría. 140. vecinos:

41 1. personas. Renta 15^9,
reis. Ermitas, de la Vi&oria,

y S. Lucia. Dista trece le-

guas.

55 S. Payo de Favoens.

Abadíi. 89. vecinos: 300. per-

sona*. Renta 27* 9- reis. Er-

mita N. S, del Buen despa-

cho , da Libreó , y da Ayu-
da. Dista siete leguas.

56 S. Payo dos Loivos.

Curado. 66. vecinos : 289.

personas. Dista doce leguas.

57 S. Pedro da Lomba.

Abadía. 48. vecinos : J94.

personas. Renta 220®. reis.

Dista diez leguas.

58 S. Pedro da Feixeira.

Abadía. 152. vecinos: 589.
personas. Renta 800©. reis.

Ermitas, N. S. de la Sierra,

déla Guia, del Remedio, S.

Lorenzo
, y Sin Antonio. Dis-

ta doce leguas.

Trat. 60. Cap. ult.

59 S. Pedro do Loureiro*
Abadía. 204. vecinos : 745*
personas. Renta tres mil Cru-
zados. Ermitas, S. Gonzalo,
S. Isabel, Concepción , Asun-
ción , de la Buena muerte,
de los Martirios, y S. Fran-
cisco. Dista catorce leguas.

60 S. Román de Paredes.

Abadía. 214. vecinos: 711.
personas. Renta 2708. reis. Er-

mitas, S. Juan , Concepción,

y del Socorro. Dista nueve
leguas.

61 S. Salvador de Tuyas.
Vicaría. 140. vecinos : 530.
personas. Renta 2709. reis.

Ermitas , del Pilar , de los Re-
medios , Bautista , y S. Ama-
ro. Dista ocho leguas.

62 S. Salvador do Monte.
Abadía. 102. vecinos : 355.
personas. Renta 310$. reis.

Ermita, N. S. de Mosellos.

Dista diez leguas.

63 S. Salvador de Taboa-
¿0. Abadía, n 5. vecinos; 365.
personas. Renta 4009. reis.

Ermitas , S. María , Pilar,

Santiago , S. Ana , S. Anto-
nio , S. Amaro. Dista nueve
leguas.

64 S. Salvador de Me*
droens. Abadía. 125. vecinos:

506. personas. Renta 400$*
reis. Ermitas , N. S. de los

Remedios , del Monte , S. Pe-

dro , S. Óuvido , y el Se-

ñor



Estado de

ñor de las Llagas, Dista ca-

torce leguas.

65 S. Salvador de Ma-
grellos. Abadía. 66. vecinos:

217. personas. Renta 300$.
reís. Ermitas , Santa Ana , y
San Antonio. Dista siete le-

guas.

66 S. Sebastian de Forne-

los , del Orden de Malta. Cu-
rado, 88. vecinos : 252. per-

sonas de Confesión. Renta
para el Párroco 388. reis. Fue
desmembrado de la Parroquia

de Santiago de Fortes en el

año de 1660. Ermitas, S. Juan
Bautista , y S. Gonzalo. Dista

quince leguas.

6j S. Simón de Gouvea.

Curado. 189. vecinos : 598.
personas. Renta poco. Ermi-
tas , S. Domingo , S. Martin,

Señora do Campo , y Señor

Jesús. Dista once leguas.

68 Santiago de Fortes.

Vicaría. 381. vecinos: 1056.
personas. Renta 200%. reis.

Ermitas, S. Sebastian , S. Ana,

esta Diócesi. 295
S. Pedro , del Bautista , Mag-
dalena, S. Quiteria, S. An-
tonio , y otras. Dista quince

leguas.

69 Santiago de Mesquina -

ta. Curado. 79. vecinos : 264.

personas. Renta 50©. reis.

Ermitas S. Antonio , y N. S.

de la Piedad. Dista nueve le-

guas.

70 Santiago de Vallada*

res. Abadía. 146. vecinos:

478. personas. Renta 7008-
reis. Ermita , de la Piedad.

Dista once leguas.

71 S. Thomé de Cabellas.

Abadía. 166. vecinos : 497.
personas. Renta 8008. reis.

Ermitas , tres de N. S. y
una de S. Quiteria. Dista on-
ce leguas.

72 S. Vicente de Cidade-

lle. Abadía. 81. vecinos : 276.
personas. Renta dos mil Cru-
zados. Ermitas , S. Gonzalo,
S. Señoriña , Rosario, Reme-
dios , S. Antonio

, y S. Bar-

bara. Dista catorce leguas.

El Catalogo de Parroquias referidas aquí por Alfabeto de

¡os Patronos ; se dispone en el índice por nombres de los lugares.

T 4 APEN.





APÉNDICE
DE-- ^ESCRITURAS íR Ó P R I A S

DE ESTE LIBRO,
y '

¡

Sí/ni

Bortugalensis- Ecclesia a Metropolitani jurisdiStiúm

>

exempta : & ejus Dicecesi¿ ¿imites a Papa pas-
chuli II. asserti & confirmati*

Anno 1115;

PaschalisOSpiscopus servus servorum Del , venerabili fra-

trí Hugüni Fortugalensis Ecciesias Episcop.o , & ejus

successcribus canonice subsiituendis in perpetuum. Egregias

quotxtem Episcopalis dignitatis urbes in Hispania claruisse,

egregiorum , quL in ipsis refulseruntiPóñtificum , sive Ma¡c*

tyrum, scripta , & monumental testantur. ifiéfctoa vero per
afinos multes Hispíanlas majorera partem a .Mauris , ve! is-

maelitis invasam atque pessess^m , uibium vei Ecclesia-

rum aboluio manifestat , & nestrorum temporilm memo-
ria non ignorar. Sané quia temporibus nostris Omijipoten-
ti Deo placuic urbes nunnuUus Maurorum tyrannide eripe-

re, & destituías in resticutSunis columen revocare; oppor*
tunum utique duximus , Episcopales íq eisdem urbibus ca-

thedras reparare,

Cum ergo ad reformandum Pórtugalensis Eccleste sta-

tum fraternitas tua , commtmi fratrum conciJió deput^ta sír
?

nos ad ejus reformationem ; txecuticriem dile&ionis tnas

venerabilis frater , & Coepiscope Hugo , benígnissimo fa-

vemus affe&u. Personam siquidem tu^m , & Ecclesiam ip-
sam Dei gratia resritutam , sub nostram decrevimüs tutel-
l¿m sp^ciallter cunfovendam , ea te- libértate donantes , ut

mil-
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nullius Metropolitani nisi Romani Pontificis , aut Legati,
qui ab ejus Latere missus fuerit , suKje&ioni tenearis ob-
noxius : sed remotis molestiis , commissse Ecclesias quietus
immineas. Statuimus itaque , ut quascumque prsedia

, quam-
cumque Dioecesim , in presentí 8. Indi&ione , eadem Eccle-
sia juste possidet , vel in futurum juste ac canonice pote-
rit adipisci , firma tibi , tuisque successoribus , & illibata

permaneant : & quod de antiquis Parochix terminis , dum
Portugalensis prostrata jaceret Ecclesia , ab alus Ecclesiis

occupatum est , auxiliante Deo eidem reintegretur Eccle-
sia?. Quorum videlicet termmorum distin&io , horum dici-

tur finium contlnuatione distendí. A fauce Avise fluminis ubi
cadit in mare Oceanum per ipsum numen sursum, usque in
Avicellam fluvium , & per Avicellam ad arcum Polumbarii,
inde ad Antam de Temone , inde ad montem Ferrati , inde
ad montem Marannis , inde ad Campeanam fluvium , & per
ipsum fluvium sicut defluit inBandugium, & per Bandugium,
sicut decurrit in Corgam , & per Corregam in Dorium flu-

men , inde trans Dorium ad Piscarium , per montem mag-
num ad Antoanam flumen , & per ipsum fluvium sicut

descendit ad mare Oceanum. Quascumque ergo infra hos
fines Ecclesiae vel Monasteria continentur ,

praxipimus , ut

supra di&as Portugalensi Ecclesise obedientiam debitam,

justitiamque persolvant. Ad hasc adjicientes decernimus , ut

nulli omnino hominum liceat eamdem Ecclesiam temeré

perturbare , aut ejus possessiones auferre , vel ablatas re-

tiñere , minuere , vel temerariis vexationibus perturba-

re : sed omnia integra conserventur , tam tuis , quam Cíe-

ricorum , & pauperum usibus profutura. Si qua ergo in-

futurum ecclesiastica , sascularisve persona , hanc nostraí

constitutionis paginam sciens contra eam temeré venire

tentaverit, secundo tertiove commonita , si non satisfac-

tione congrua emendaverit
, potestatis , honorisque sui dig •

nitate careat , reamque se divino judicio existere de per-

petrata iniquitate cognoscat , & á sacratissimo corpore &
sanguine Dei , & Domini Redemptoris nostri Jesu Chrjsti

aliena fiat , atque in extremo examine distri&a? ultioni sub-

jaceat. Cunótis autem eidem loco justa servantibus $ sit pax

Do-
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Domini nostri Jesu Christi ,

quatenus & hic fru&um bonas

a&ionis percipiant, & apud distri&um judicem premia eter-

nas pacis inveniant. Amen, Ego Paschalis Catholicas EccJe-

sise Episcopus. Dat. Beneventi per manum Joannis Sánela:

Romanas Ecclesia? Diaconi Cardinalis ac Bibliothecarii, 18.

Calend. Septembris , Indídione 8. Incarnationis Dominicas

armo 1 1 15, Pontificatus autem Domini Paschalis secundi

Papas anno 17.

II.

Tarasia Portugalensium Regina Civitatem Sedi

adjudicat. Anno 11 20.

EGO Regina Tarasia gloriosi Imperatoris filia , ad laudem

r & gloriam Domini nostri Jesu Christi , &ob amorcm
Beatissimas Virginis Marías , & pro remissione peccatorum

nostrorum , & redemptione animas mese , & parentum meo-
rum , fació testamentum & cartulam donationis per hujus

Scripturas firmitatem Portugalensi Sedi de toto illo Burgo
sine alio herede cum ómnibus suis reditibus & adjacentiis, &
cum Ecclesia San&i Petri , & Retúndela f & Basso , & C ¡s*

tro ,
quod á vulgo dicitur JLunata cum ómnibus pertinen-

tiis , & Germinandi ,
quod primitus sóror mea Regina Ur-

raca dederat , & cum ómnibus regalibus hereditatibus quse

intra ipsum Cautum continet. Dono ¡taque ¿V concedo per-

petua stabilitate supradicfcas hereditates , sive piscarías Sanóbe
Marías Portuensis Sedis , & Domno Hugo ejusdem Ecclesise

Episcopo , ejusque successoribus , & fació cautum firmissi-

mum per suos términos , &c. Fafta autem Cartula Era
M. C. LVIII. & fuit roburata in die Santo Paschate mense
Aprilis , id est , XIIII. Kalend. Maii , Luna decima quinta,

anno Incarnationis Dominicas M. C. XX. Indi&ione VIH,
Epada nulla , Pontificatus autem Domini Hugonis ejusdem
Ecclcsias Episcopi anno VI.

Videpag. 64. sub Hugone Episcopo nutn. 26.

Mu-
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111/
ugo Portugalensís .%¿%j^- stifiepMítí Jantax!^v
tum Monasterio. á^-Lew ' cpndonapj alias pro co

• Ííff?^^«I^i8?^¿^j^óÁnpQ¡ 11.2 2.

-

:

SAn&orurn au&orítatem patrum , & exempla vsequentes
quod firmum & stabííe^ri credimus , per Scripturs

firaaitafcem roboramus. Qua
f

propter Ego Hago Dsi gratu
Pomigalensis Episcopus

,,
p^r ^pta^entem Scrípturaui condo-

no
, & dimittó ' vobis d mm Mirtino- , sive successoríbus

vestris ílíud jxntar taatu^ ívio^.í&riide *Lecia
, quod de-

bebat daré annuatim Episcopo Portugalensi , & Ecclesíae suse,

m dítrá ínqn reqíiiratur i, ;iri 3, val a suc.cdéSQríbirs ntiis :

propter hbc áccépímús á^óbt$;istas hereditates ipsius Mo-
nasterü : id est unura Cazilem in Vallebona , cum ómnibus
suis psrtiaemiis 4 qui . fuit de Sarraceno Osoriz * oc de Pela-

gibPeliaes ; almm jn Gondomar , .qulfuk da: eí$4em Pela-

gio , & S^rracenaíi}Cuai*qüa«t'uai:ibti habcbat M0n.2steri.um:

& in Sananis qttatüdr Casales yjcai^t quantum ibí habebát

Monasterium , iut'amodb deüíceps hatteamus :, & possíde.a-

mus /ego , & successores mei pro WYojantar-
,
quod deb.ebat

daré: &.srdsta5 hereditates nobis calurnniatse fuerint* domnus
Martinus servuspkupsnarn , velejns successores , nobis. au-

thorizent , & deftendént : & si 'defenderé & au&orizafe.n.on

poterunt, alias hereditates istis ,; & Jtantum va¿eñ!tes % ^qua*
les nobis restitutfnt

f
v'el quantum inde perdídimus. 'SI vero

rae vel successores rneos poenituerk , &iliud. jan^tar .<jii«sie,-

rimus, quod in perpetuurn iilud amittaaius. Si auterrh vos

poenitufcrit , veLsuccessores vestrosí, •& bereditatjes'reqtfiste-

ritis usque in perpetuurn , eaS'd'upbt§i»lEa¿U' ehartuU ' h
millesicna centesima sexagésima : .qui.n1:U^|£aie}iida§;Axigjiísl¿

Qui presentes fuerünt Pfetrus testigo Süairtus; testis^ GundfT
salvus testis; Hugo Portucalensis Episcopus cum Concilio

Canonicorum Portugalensium , confirmar. Domnus Marti-

ñus Concilio confratrum suorura confirmat. Adefonsus Prin-

ceps, confirrnat. '

Con-
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IV.

Conventio inter eumdem Vortugalensem ÍSpíscopum &
Monasterium de Aquis Santtispro eadem expensa

de Jantar. Anno 1 130.

HJEC est conventio qu# est fi&a per hujus scriptune

fírmitatem inter Episcopum Hngonenv Portugalensem,

& Aroiirigum Prioretn & Glericos S. Mariaé de Aquis Sane-

tis , pro parata, quod vulgo dicitur jantdr : suiicet , ut

Episcopus accipiat pro . illo jantare omnem iUam terram

quam habebat Eccloia S.,MarÍ5e, in ViÜa quae dicitur Pa-
ramos, tam in Regateago , qu¿m irygan^ntia , & insuper

sex brag;Jes per unümquemque annum : & ^ista convenció

pkcuit Episcopo , & Priori, & Glpucis , ut semper sit

firma, & numqumi evanescat. Faifa "chacta Era miíiesima

centesima sexagésima o&ava , oftava Raleadas MartUs.

Qiii prajsentes: fuerunt , Verxnudus tescis confirmar,, Pelagio

testis , Odoario tesiis.

V.
-

. i

Cautum de Gonqomar a San^o I. Fortugalensíum

Rege factum , in gratiam Martini Portugalensis

Episcopi. Anno 1193.

IN Dei nomi le. Quoniam consuetudine , quse pro lege

sucoitur, & Jegis authoritate dtdicimus , quod a£te

Regum & Principara, scripto commendari debeant , ut

commend.ta ab omnium memoria non decídant , & ómni-
bus praeteriti orassentialiter consistant ; ideirco , Ego San*

cius Dei gratia Portugaiensis Rex , una cum nxore mea Re-
gina Domina Dulcía, & íiliis & fiíiabus meis , fació char-

tam Cautt de Gondomar
, quod imtin&u amoris Dei , &

Beatissim» Virgiui* M¿riae > atque ¡nterventu Domini Mar-

ti-
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tini Portugalensis Episcopí , augmentar! fecimus

, per lapi-

des illos
, qui jussione nostra in locis subscriptis fixi sunt.

Prirnus enirn lapis positus est ¡n rivulo de Fonte petrina,

ubi intrat Dorium. Secundus in locp qui dicitur Paredes,

Tertius m vértice monfis qui dicitur Teuvili. Quartus ih

summitate montis de Cortinis , & descendí t adfontem de
Varzena , & venit ad Torviscariura , ubi sedet quintus la-

pis. Sextus sedet in Tiraz , & venit ad fornum de Campia-
níaná. Septimus in Tatelal Octavas in portu de Senra. Ño-
nus in Monee queimado. ; Dscimusiñ Deveza, ubi sedet

antiquus lapis Cauti; Q?iid'quid infra lapides & términos

istos concluditur , firmiter cautamusi, & cautatum in per-

petuum esse mandamu; : & hereditates , qu# ad Casalia

infra Cautum istirm dxiseritia extra Cautum pertinent , ha-

beit prasifcrus Epi>£opusTf&? oranes suqceisores sui per fo-

rum qüod Regaléugi^utftea habebat. Ad hxc mandamus*
firiniter , ut quieumqu: Cautum istum quem rogatu prsc-

dicto Ephcopi E:3lesise Pbrtugjiensi* fecimus , ¡nfregerit,

eidem Sedi S. M-iriafc D. SU p-ctet probarle monetas , &
damnum , quod ioíuüc , ^ÜapUcitei; restituat. Qüicuraque
igitur contra hoc nostrum fa&um venire^prassumpserit sit

maledi&js á Deo , & cúnela quas fecerit ipse , filius ejus

in irritum deducat. Am. Fa&HFK. apud Colimbriam quin-

to die Aprilis in Era MCCXXXL Nos supra nominati

Reges , qui hanc Cjiartarn fieri mandamos , coram testibus

subscriptis , eam roborarnus.' Et hoc fuit in pr&Ventha

GiiHdSálvi Menendi "Majór domi 'Curia;. Comitis \D0W1-

ni Fernandi Rodirict. Jhñs j Suarius, Suarii test. Pl. Nunii

test. Martinus Bracharensis Archiepiscopus. Petrus Colim-

bricensis Episcopus confirroat, Nicolaus Visensis Episcopus,

confirmat. Jhñs Lámecensis Episcopus confirmar. Pl.,> El-

borensis Episcopus. Suürius Ulixbonensis Episcopus. Gunsai-

vus Abbas , test. Pelagius frater tesí. Pslaiol Judex de Gon-
douiar , test. Julianus Notarius Domini Regís.

í %m
Ch-
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VI.

Clemens Tapa V. $¿f#^

Anno 1310. :..-{
i

- •
. • ,.

í
•

• I - i

DILECTO FILIO STEPHANO ELECTO
Portugalen. 1

n
1

REgimini universalis Ecclesiae
,
quamquam nostris insuf-

ficientibus mcritis , disponente Domino presidentes,

de universis orbis Ecclesiis pro earum statu salubriter di-

rigendo ,
quantum nobis ex: alto permittitur , sollicite co-

gitamus : sed earum propensior sollicitudo nos urget , quas

si propriis carentes pastoribus- vacatioñis incommodis cons-

picimus subjacere , ut illis per operationis nostra^studium

viri prasficiantur idonei in Pastores qui sciant & possiut

ipsis Ecclesiis '> prasesse utiliter & ¡prodesse. Cum kaque
Portugalen. Ecdesia per pbitum' bcnas memorias Fredoji

Episcopi Portugalen, qui apud Sedem Apóstolicam, vhm
extitit universas carnis ingresus , apud Sedean ipsarn vaca-

visse noscatur, nullusque praeter nos~de
f
Epsins Ecclesias or-

dinatione seu provisione se intromitteie potuerit
,
pro eo

quod nos olim ante vacatkmem hujusmodi circa primor-

dia assumptionis nostrae ad apicem summi Apostolatus pro-

visiones omnium Ecclesiaium tam Cathedralium
,
quam

aliarum tune apud di&am Sedem vacantium , & quas apud
Sedem ipsam in posterum vacare contingeret

, prbvisioni

& dispositioni nostrse , ac ejusdem Sedis duximus specia-

liter reservandas , decernentes ex tune irritum & inane,

si sectis super his á quoquam quavis an&oritate scienter

vel ignorante contigerit attentari. Nos cupientes eidem
Ecclesiae Portugalen, per no^tras sollicitudinis studium per-

sonam idonesm prseúdere , ac attendentes ad laudabiiia

testimonia
, quas tibi de religionis zelo , vitas munditia,

litterarum sdenüa
?

honéstate morum & vitas- -prudentia,

spi-
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spiritualium & tcmporalium providencia carissimus in Chris-
to filius noster Dionysius jRex Portugalise Illustris , cujus

Confessor existís, nobis perhibuit per suos nuncios & lote-

ras
x
sj3ecbjes n pro ^ui promotioae ad eamdem Portugalen.

Écclesíim* nobis humílíter supplicando , ad te Ordinem
Fratrum Minorum prófessum in Sacerdotio constitutum , di-

reximus oculos nostras mentís , ac prasmissorum considera-

tione du&i de persona tua eidem Portugalen, £ccles¡«

duximus provfcfeiridíim ,' pr^fitieudo té eidem PortugaJén.

Ecclesix de Fratrum nostr^cum ;consilio in Episcopum &
Pastoreen , curam & administrationem ipsius portugalen,

Ecclesise tibi in spiritualibus & temporalibus committendo,
firmara spem fiduciamque ferientes quos eadem Portuga-
len. Ecclesia per tuse -industria;' ac circunspe&ionis fruc-

tuosum studium prxservabitur á noxüs & adversis , ac spi-

ritualibus & temporalibus,- dante Domino , profíciet incre-

mentis; Reverenter itaque suspice jtigum Domini ; & tua

ejus oneri humiliter colla submitte , manumque viriliter

mittens ad fortia , curam & administrationem prsedi&as

sic prudenter exequi studeas ¿' &jgregis tibi commissi cus-

todiam prosequi diligenter , bppositurus te murum pro
domo Domini ascendentibus ex" adverso , ut laudabili de
grege ipsa reddita in die distri&i examinis ratione, reg-

num Patris asternl, ab origine mundi paratum eledtís, ac-

cipias líetabundus in dile&a Domini tabernacula intraturus.

Datum Aviuione 3. Idus Februarii anno quinto. (1310.J

¡a*
Vicie pag. ii^« f
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VIL
Stephanus , Portuga/ensis Episcopus , ad Ulisipo-

nensem promotus Ecclesiam. Anno 13 12.

VENERABILI FRATRI STEPHANO EPISCOPO
Ulixbonen.

ECclesiarum utilitati tune rede prospicitur , & indemni-
tati prsecavetur salubriter earundem , cura discretis

& providis viris earum cura committitur , & viduatarum
regimini pastores ¡donei prasponuntur. Unde Romanus Ponti-

fex , cui ex Apostolatus ofacio imminet de universis Ec-
clesiis sollicite cogitare , máxime circa ipsas attendit , &
ad id propensius curiosus invigilat , ut per bonos & dig-

nos gubementur Redores, per duces conspicuos in suis

gregibus dirigantur , per sacros & eruditos ministros in

spiritualibus fulgeant , & per dispénsateles prudentes tem-
poralium proficiant incrementis

,
quia navis quas perito

reraige ducitur , liquida redé percurrit spatia , & vi-

nea quam diligens cultor curat , in botros exuberat opu-
lentos. Nuper siquidem. Ulixbonen. Ecclesia per trans-

lationem Venerabilis Fratris nostri olim Ulixbonen, Epis-

copi , in Archiepiscopum Bracharens. eledi
, per nos fac-

tam de ipso Joanne ad Bracaren. Ecclesiam , tune Pastore

carentem solado destituía pastoris , nos attendentes , quod
de ipsius Ulixbonen. Ecclesias ordinatione nullus praeter nos
se intromittere poterat

, pro eo quod nos dudum ante va-

cationem hujusmodi , provisiones omniura Ecclesiarum Ca-
thedralium tune apud Apostolicam Sedem vacantium &
vacaturarum in posterum , dispositioni nostrae & ejusdem
Sedis reservantes , decrevimus ex tune irritum & inane , si

secus super iis á quoquam quavis audoritate scienter vel

ignoranter contingeret attentari , ac de provisione ipsius

Ulixbonen. Ecclesias , ne prolixae vacationis exponeretur in-

commodis sollicite cogitantes , tándem post deliberatio-

Tomo XXL V nem,
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nem ,
quam ad deputandum eidem Ulixbonen. Ecclesise

personam utilera , ac etiam fru&uosam , cum nostris fratri-

bus habuimus diligentem , ad te tune Portugallen. Epis-

copum, virum utique Ütterarum scientia prasditum , morum
honéstate conspicuum , consilio providum , ac in spiritua-

libus & temporalibus circumspe&um \ nostras considerado-

ras intuitum duximus dirigendum. Qpapropter de prasdic-

torum fratrum consilio & Apostólica? plenitudine potes-

tate , te a vinculo quo tenebaris Portugalensis Ecclesia;

absolventes , te ad Ulixbonen, Ecclesiam supradi&am trans-

ferimus , teque ipsi Ulixbonen, Ecclesia in Episcopum pr#-

ficimus & pastorem , liberara tibi concedendo licentiam

ad eandem Ulixbonen. Ecclesiam transferendi , tibique

curam & administrationeim ipsius in spiritualibus & tem-
poralibus committendo , firma concepta fiducia speque no-

bis indubia suggerente , quod eadem Ulixbonen, Eccle-
sia per tu<e circumspe&ionis industriam , tuumque minis-

terium studiosura divina favente clementia votivas pros-

peritatis incrementa recipiet , & honoris cumulum multi-

plicis & favoris, Quocirca fraternitati tu* mandamus qua-
tenus humiliter acceptans translationem hujusmodi de te

fa&am , & reverenter suscipiens impositum a Domino tibi

onus a Domino supportans humiliter , curam & administra-

tionem praedi&as sic diligenter geras , & sollicité prose-

quaris
,
quod ipsa gubernatori ciscumspe&o ac fru&uoso

administratori gaudeat se commissam f & bonas famas tux
prasmium benevolentia? nostrse gratiam exinde consurgat

augentis. Datum in Prioratu de Gausello Vasconen. Dioe-

ces. O&avo Idus Q&obris ann. o&avo. (1312.)

CON-
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CONTINUACIÓN
DE LOS DOCUMENTOS GENERALES

DE LA HISTORIA DE ESPAÑA.

CHRONICA LATINA DEL EMPERADOR
Don Alfonso VIL

Continuando en dar al fonso séptimo , no perfeda,

publico todos los docu- pero la mas completa de lo

mentos generales de la His- que antes había,

toria de España , que Uegm
á nuestras manos , dejamos De ¡os manuscritos de esta

ya estampados los conocí- Chronica.

dos hasta el Siglo doce , y 2 De esta se valió San-

año de 1
1 39. en que acaba doval , quando escribió la

la Historia Compostelana , im- Historia, b Chronica de D.
presa en el Tomo veinte. Alfonso VIL que en el año
Trata allí el Escritor de de 1600. publicó separada,

aquella obra lo que le per- y después incorporó entre

tenece sobre el reynado del los cinco Reyes. Pero andu-
Emperador D. Alfonso sep- vo tan escaso en dar noticia

timo , en vida y después de del manuscrito , ( por enton-

muerte de su madre la Rey- ees inédito ) que solo da a

na Doña Urraca , hija de D. entender existia en Toledo,
Alfonso VI. el que tomó á según la cita común de men-
Toledo. Ahora ponemos cionar materias de esta Chro-
aqui otra Historia de aquel nica latina con nombre de
Emperador , que sin atender, La Historia de Toledo , que no
como aquella , al Reyno de cara&eriza con mas explica-

Galicia ; refiere los sucesos cion , ni circunstancias : pe-
de otras Provincias con in- ro las especies son proprias

dividualidad : de modo que de esta Chronica,
por las dos resulta una noti- 3 Pellicerensu Bibliothe-

cía del reynado de D. Al- ca , fol. 46. b. pone entre los

V % Mss.
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Mss. que tenia , el VIH. con solamente corresponde a Ja

este titulo : Chronica origi-

na! latina del Sr. Emperador

Z>. Alfonso el VIL con el Pre-

facio de la conquista de Alme-
ría : y al punto dice : * Es la

»> misma que el Obispo D.
»> Fr. Prudencio de Sandoval

$9 llama Historia de Toledo
, y

primera composición de donde
se toman las siguientes , 6
bien sea por mano propria
del Autor , b por otra de
que él se valga por la pri-

mera formación , de suerte

que no preceda otra : y no
creo que la de Pellicer fuese

m el material único que tuvo original en este sentido , si-

99 para formar la que publi- no en el común de Ms. La
» có de aquel gran Rey,
99 acrecentándola con Privi-

» legios
, pero añadiendo

99 circunstancias de apellidos

J que no se hallan en ella.

» Ésta original en vitela al

w fin de las Historias del

» Arzobispo Don Rodrigo,

razón es
, porque en la Clau-

sula del principio , copiada
allí por Pellicer, hay el mis-

mo yerro chronologico que
en las otras copias sobre la

muerte de la Reyna Doña
Urraca , reducida alli a la

Era M. CLVIIII. y esto no
>> y con mas puntualidad de puede atribuirse al original,

»> las que corren impresas." (donde debemos suponer el

Esta mayor puntualidad ape-

la no sobre la presente Chro-
nica , sino sobre la Historia

del Arzobispo ,
que era la

impresa en aquel tiempo
, y

no la presente ,
que no vio

la luz publica en vida de

Pellicer.

año verdadero ) sino á un
poco esmerado copiante, que
introdujo en su copia V. por
X. acaso por no estar bien
señalada en el exemplar que
copiaba la parte inferior del

X. en cuyo caso tomó la

mitad de arriba
, que es V. y

4 El llamarla original el Autor debió poner X. por
tampoco lo entiendo en ri- ser cosa muy reciente y no-
gor , sino lata é impropria- toria en sus dias el año de la

mente , al modo que Am- muerte de Ja Reyna , Ma-
brosio de Morales aplicaba dre del Rey , historiado por
el mismo nombre a manus- un sugeto coevo, que oyó de
critos , aunque fuesen co- los testigos oculares lo allí

pias de copias : siendo asi referido, y por tanto no podia

que en rigor h voz original errar una Época tan sobresa-

liei>-
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líente, de quien pendia el prin-

cipio del Reynado del hijo.

5 Añado á esto la queja

de Sandoval sobre que la

Historia de Toledo ( que es

la presente ) está errada en

lo que mira á los años , co-

mo repite , no solo en la pri-

mera edición ( Adiciones pues-

tas al principio del libro de
Alfonso VIL sobre el cap.

50) sino en la segunda fol.

173. (que debia ser 175.)
Esto lo confirma el Benedic-

tino Sota , que copió por su>

mano el Ms. de Pellicer ( co-

mo el mismo Pellicer afirma V

y dice Sota pag. 559. está

errada en los guarismos de los

años , no por culpa del Autor,

sino de los copiadores de su

original , en que fácilmente

incurren , sino trasladan con
gran cuidado. Asi el que co-

pió por su mano el Ms. de

Pellicer. No tuvo pues por
original al Ms. sino por copia

de quien traslada sin cuida-

do : y este yerro de guaris-

mos no le contrajo al año

de la muerte de D. Urraca

(que notamos en las pala-

bras dadas por el mismo Pe-

llicer ) sino en general , al

tratar de lo correspondiente

al año 1 141.

6 Lo mismo debe decir-

se de otra Copia de la mis*

Tomo XXI.

Alfonso VIL 3°9
ma Chronica de D. Alfonso

VIL que tuvo el Marques de

Agropoli , y Monde]ar : pues

confiesa Pellicer que le dio el

traslado : y asi las tres , de

Pellicer , Sota , y Mondejar,

son una misma : y ninguna

original
,
porque tiene yer-

ros de años por incuria de

copiantes, que no deben ad-

mitirse en la mano de la pri-

mera formación.

7 Puede también sospe-

charse que el Ms. de Pelli-

cer , Sota , y Mondejar ,. es

diverso del Toledano, no só^

lo en quanto á la individua-

lidad de estar uno en To-
ledo , y otro fuera de allí,

sino en lo material de pala-

bras y números , que en las

copias de Pellicer se diferen-

cian de la Toledana impresa

por Berganza : y esto prueba

ser trasladados de egempla-
res diversos. El Marques de
Mondejar en la Noticia de
los mas principales Historia-

dores §.13. afirma que tenia

Copia de esta Chronica La-
tina con notas marginales de

letra del Arzobispo D. Garda
de Loaysa. Esta copia preci*

sámente era diversa de la

sacada del Ms. de Pellicer:

y acaso es la mencionada

por Berganza en las pala-

bras que vamos, a poner.

V3 De-
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8 Demás de

referidas resultan otras por

Berganza : una que fue del

Señor Loaysa , otra de D.
Luis de Salazar , y ambas de

España Sagrada.
las copias nes señalados que fueron \

su conquista , sin historiar el

suceso, ni en prosa, ni en
verso. Digo esto , porque el

Autor de
¡ la Chronica , al

la Toledana , copiada por el llegar a esta expedición , dis-

Doftor Siruela , Canónigo puso mudar de estilo , y re-

Bibliotecario de la Santa íerir en Versos Leoninos (pa-
Iglesia de Toledo , emen-
dando las erratas del Ama-
nuense. Asi consta por el ti-

tulo que Berganza propone
al publicar la Chronica, en
esta forma ; Chronica Adejon-
si Imperatoris 9 transíata ad
litteram ex ea qua asservatur
in .Armario veterum MSS.
S» Ecclesia Toletana , et accu-

rate ab erroribus Amanuensis

ra aliviar el cansancio de lo

precedente) los Capitanes ex-
trangeros y Españoles que
concurrieron á la menciona-
da expedición. Pero ni en
los Versos describe la con-
quista , ni prosigue con pro-
sa

, ya sea por no haber es-
crito mas , b ya porque no
se conserva. Pellicer afirma,

que faltaban hojas en el Co-
correta per DoB.Siruelam ejus- dice

, y no pocas ( desde lo

dem alma -Ecclesia Toletana aqui propuesto, en adelante,

Bibliothecarivm , et Canonicum

suum. Añade immediatamen-
te Berganza en idioma y le-

tra diversa : Sacóse este tra-

sumpto del que se conserva en

la Biblioteca del Señor D.
Luis de Salazar y Castro^

Coronista mayor de Castilla ,y
del que se copió del quefue del

Señor Loaysa.

9 Sin embargo de todas

estas copias no conocemos
una que esté cabal : pues de-

jan la historia del Empera-
dor en la Era '1185. año de

1147. en la expedición de

Almería
%
refiriendo los Varo-

que acaba : Constant et C¿ei).

10 El motivo de estatí

falto el fin del Códice , le

atribuye á que estuvo en po-
der de \z persona que es fa-

ma haber fabricafdo el Chro-
nicon de Julián Pérez ( D.
Nicolás Antonio, añade que
en aquella persona significó

al P. Gerónimo Román de la

Higuera) Parecióle á Pellicer^

que arrancó las ultimas hojas,

por estar alli el nombre del

Autor : y queriendo el im-
postor atribuir esta Chroni-
ca á Julián Pérez ( como pro-

puso ea el Adversario ulti-

mo)
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mo) quitó aquel testigo con-

trario, para dar salvo condud-

to á su ficción. Pero ya notó

bien Don Nicolás Antonio
en su Biblioteca antigua

, que
no urge este pensamiento:

pues lo mismo podía fraguar

el mal intencionado sin arran-

car por sí el final de la obra,

hallándola ya falta : y a vista

de no tener nombre de Au-
tor pudo su genio , propen-
so á tales adopciones , dar á

esta obra el padre que me-
jor le pareció. Lo cierto es,

que no tenemos la Chronica
completa , como sucede en
otras : y esto es lo mas sensi-

ble , pues no puede resarcir-

se la falta , en caso de no des-

cubrirse manuscrito legítimo,

donde aparezca lo restante

del mismo Autor , si es que
acabó la obra»

1 1 Pero no solo hay de-

fe&o en la continuación, si-

no en la materia de lo ac-

tual , como se verá en el nu-

mer. 95. donde nos falta el

principio de la expedición

de Almería, y una Vi&oria
en Córdoba, que el Autor
supone en el num. 99. y falta

su expresión. Esta falta tam-
poco es reparable sino por
beneficio de algún nuevo des-

cubrimiento de manuscrito
antiguo.

Alfonso VIL 3"

Edición de esta Chronica.

12 Este es uno de los

motivos para reproducir la

Chronica deD. Alfonso VII.

con fin de excitar por tan

sensible falta el zelo de ios

que manejan Archivos , 6
Bibliotecas, sobre la investi-

gación de semejantes manus-

critos.

13 El principal motivo

es hacer mas vulgares y ge-

nerales los documentos de

nuestros antiguos Escritores,

y dar con mejoría en el mo-
do y edición lo que sin luz

de manuscritos antiguos nue-

vamente descubiertos , no
puede adelantarse en la subs-

tancia. Qu ejábase *con razón

Don Nicolás Antonio del ce-

ño con que nuestros mayo-
res miraban los Códices Mss.

usando de ellos con envidia

de que los gozasen los de-
más , pues no cuidaron de
sacarlos a luz. En el caso

presente recarga á Sandóval
de que no huviese autoriza-

do sus dichos con la misma
Chronica latina , anteponien*
dola á su extra&o en idio-

ma vulgar. Pellicer afirma

que el Benediftino Sota la

copió por su mano con el

fia de darla á luz con algu¡*

V4 ñas
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»

España Sagrada,
ñas anotaciones suyas» Pero no
tuvo efe£to.

14 Perseveró envidiada

hasta que esforzado de espí-

ritu benévolo y liberal el

P. M. Fr. Francisco de Ber-

ganza , de la misma esclareci-

da Orden de San Benito, la

dio á luz con otros muchos
documentos antiguos en la se-

gunda Parte de las Antigüe'
dudes de España

y
pag.

5 90. en
Madrid año de 172 1. expre-

sando las copias de donde la

tomó como digimos en el

num.8. Esta es la única edi-

ción que conocemos: pero

Chronologia de estaChronica.

para tantos,

y Pellicer

1.5 La Chronologia no
tiene el desorden que se la

imputa: pues el orden suce-

sivo que guarda, manifiesta el

numero legítimo
,
por la har-

monía de lo antecedente y
consiguiente.

16 Tal vez los mismos
números publican en sus ves-

tigios el año verdadero que
consta seguramente por otros

documentos. Sirva de egem-
plo el que movió á Pellicer

á estampar el principio de la

Chronica : Notandum ergo

quod pradiBa Urraca Regina
única , es poco
Sota , Alarcon

,

imprimieron algunos frag- in Era CLVIIIL post mille*

mentos, de que no cuidó Ber- simam.postquam regnavit an-

ganza , resultando por ellos nos XVI. mensibus VIII. die-

variedades. Aqui no solo au* bus VIL * idus Martii , fer-

mentamos la edición ,
para tua est. Con esto quiso auto-

que alcance á mas ; sino que rizar Pellicer, como punto
vá cotejada^con aquellos frag- firme , la muerte d? la Reyna
mentos. Pero como estos soq D. Urraca eri el año de 1121.

pocos, añadimos otra venta- (correspondiente á la Era
ja en la edición, dándola mas 1

1 59. de su Copia ) atrope-

corre&a , mejor apuntada pellando temerariamente no
(pues tal vez Iqs puntos y las solo otros varios documentos
qpmas embarazan, b alteran que aseguran el año de 26. si-

el sentido) y con mas opor* no los mismos números que
tuna distribución de párrafos, tenia por delante en las pala-

ir números. bras alegadas : pues dice que
murió después de reynar diez

y
(*) Diibus VIL VIII. Idus Martii.
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y seis años , ocho meses

, y estos cómputos pudo haber

siete dias : lo que fue asi, conocido Pellicer la equivo-

como probamos en la Obra de cacion del Copiante , que en

las Reynas Catholicas : porque la Era introdujo V. por X.

empezó a reynar por muerte

de su Padre D. Alfonso VI.
en i. de Julio del 1109. y
añadidos los 16. años, 8. me-
ses , y siete días

,
que la

Chronica presente concede á

su rey nado, sale puntualmen-

te el dia ocho de Marzo del

1126. que los demás instru-

mentos antiguos señalan en
su muerte: pero el año de

21. escogido por Pellicer,

es contrario á la Chronolo-

gia expresada en esta Chro-
nica , como convence lo ex-

puesto. Aqui debemos aña-

dir otro descuido en los Co-

dorno notamos en el num.

4.) y ahora lo reproducimos

en prueba de que los núme-
ros errados suelen tener ves-

tigio de los verdaderos : co-

mo se vé en el V. por X.
fáciles de equivocar , siem-

pre que la parte inferior del

X. no esté bien señalada.

Puesto en lugar del V. sale

puntual la Era con los años

y dias del reynado: y consi-

guientemente debemos reco-

nocer que en el original es-

tuvo X. no solo por el ves-

tigio , sino por corresponder

solo este numero , ( y no el

plantes ,
que omitieron el nu- V. ) con los anos que ex*

mero en los Idus
, que fue el presa en el Reynado. Omito

oftavo , y la clausula com-
pleta es diebus VIL VIII.

Idus Martii. Pero el copian-

te omitió el VIII. ( ó acaso

el VII. que se halla atribuido

al dia de la muerte ) creyen-

do ser repetición superflua

por descuido. El computo re-

ferido por el Autor en el nu-
mero de siete dias sobre los

años y meses declarados; con-
vence que h Rey na murió en
el VIII. de los Idus de Mar*
zo

,
que fue el dia ocho.

17 Con la seguridad de

la ridicula novedad de dos
Reynas Urracas, hijas de D.
Alfonso VI. que Pellicer es-

labonó con el yerro presen-

te , pues queda ya desecha

aquella alucinación en la Obra
de las Reynas Tomo 1. al

hablar de la hija mayor de
Doña Constanza.

18 Otro egemplo de los

vestigios de los números es

la Era 1175. que estaba en
el Ms. de Pellicer ( según la

clausula publicada por Alar-

con , y por Sota ) donde Ber-

gan-
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ganza imprimió la n 72. El
V. y el II. ( usado por Jos

antiguos , y no el 5. y el 2.

)

son fáciles de equivocar en
las copias, como la experien-

cia enseña en el uso de Jos

Mss. Pero debe anteponerse

el II. (que tal vez forma-

ban como u )
porque la Era

precedente acaba en I. y asi

la siguiente debe ser II. y
esta misma se autoriza, por

una vez que se expresa

después ( dentro del mismo
año

) y luego prosigue la IIT.

Corresponde pues allí la II.

lo que es nueva prueba de no
ser original la Copia de Pe-

llicer, sino traslado de poco
esmero en números.

19 Lo mismo sucede en

eí año de la conquista de

Coria , sobre el qual dijo

Sandoval que manifiestamen-

te está errada por culpa de

los que la escribieron. Esto

corresponde a los copiantes,

no al Autor de la Chronica.

Sandoval habla precisamente

del año de la toma de Co-
ria. Sota en la pag. 559.
alargó la censura del yerro

de este año a otros , dicien-

do de esta Chronica
, que

aunque es muy fiel y verda-

dera en el hecho de sus rela-

ciones ,
pero está errada en

los guarismos de ¡os años , se

Sagrada,
gun dice Sandoval d foU 173.
Sandoval dice esto por el año
de la toma de Coria , no en
general , de los guarismos
de los años. Estos deben su-

ponerse muy puntuales en el

original : porque el tal qual
yerro de las copias muestra
ser incuria del copiante , no
solo por los vestigios del

año verdadero , sino por el

contexto , que es el mejor
interprete como proprio de
la menre del Autor.

20 Pruébase por el año
de la Conquista de Coria
que en la edición de Ber-
ganza ( num. 72. de la nues-
tra ) tiene la Era u8f. y de
be leerse 1180. en que in-

siste Sandoval con los Anales
de Toledo, y en que la co-

locó el Autor de nuestra

Chronica, como se conven-
ce por el contexto : pues ha-
biendo referido los sucesos

de la Era 1177. (año 1139.)
dice que pasados dos años

y medio fue el Emperador
á la Conquista de Coria : y
empezando á batir los mu-
ros, pidieron treinta dias de
termino los sitiados , que es-

taban faltos de víveres : y
no teniendo quien los socor-

riese en el mes concedido,

se entregaron por Junio de

la Era que corresponde ser,

no
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5

no 1 181. 'sino 1 180. La ra- III. (num. 88.) prueba de

zon es ,
porque la relación que la antecedente era II.

precedente acaba por 0¿tu- 23 Desde esta Era 1183.

bre de la Era 1 177. a la qual ( num. 88. ) prosigue sin ex-

se debe añadir los dos años y presión de años ; pero con
medio que el Autor añade: buen orden de sucesos , po-

y resulta la Era 1180. por- nlendo luego la muerte de

que los dos años añedidos Zafadola (que fue en la Era
sobre la 77. dan la 79. y el 11 84. año 1146. ) y después

la expedición de Almería
(Era 1 185. año 1147. ) cu-
yos años añadimos al mar-
gen.

24 Aqui acaba la Chro-
nica , cuya Chronologia fue
puesta por el Autor firme y
armoniosamente : pero el co-
piante desfiguró algunos nú-
meros , cuyos yerros se co-
nocen y arreglan por el mis-
mo contexto.

medio año acrecentando des-

de O&ubre en adelante , dan
la 80. por Abril , 6 Mayo,
tiempo correspondiente para

la Conquista efe&uada en

Junio de aquel año. Resul-

ta pues ser de mente del Au-
tor la Era 1180. y no la si-

guiente que se opone al com-
puto del contexto.

21 Sobre este convenci-

miento hay otro en el mis-

mo texto ,
que referida la

Conquista de Coria pasa al Época del'ReyD.AlfonsoVIL
año siguiente ( in sequenti

#nno) y pone la Era u8r. 25 Otra cosa debe no-
(nurn.7%.) Consta pues que tarse sobre la Chronologia:
la precedente fue la "80. pe- y es que el Autor fijó bien
ro el amanuense incauto aña- el año I. de D. Alfonso Vil.
dio la unidad que no debía en el de la muerte ,de su
en el año precedente. madre, 1126. y esta Época

22 De la misma incuria es muy importante
, por

le podemos acusar en el año quanto de ella pende todo
siguiente ( num. 86. ) donde el reynado , mal atribuido el

acaba la Era en III. en Ber- primer año por Pellicer al

ganza , no correspondiendo 1121. y por Sandoval al 22.
mas que II. pues solo prece* contra lo que asegura esta

de la I. Esto se confirma por Chronica
, que fijó su año

la immediata que prosigue primero en el 1126. como
con-
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convencen los computos si- como se ha visto : y asi de
guientes. En la Era 1171.

cuenta el año séptimo de su

reynado ( como se ve en el

num. 13.) Fue pues el año

primero en la Era 1 164. en
que murió la Madre , año
de 1126. Lo mismo repite

en la Era 1177. tratando de
Aurelia ( hoy Oreja

, junto á

Colmenar de Oreja ) donde
señala el año trece del Em-
perador (num 64. ) y esto

be recurrirse a otro Jubileo
posterior á la muerte de Ca-
listo , y proprio del 11 26.

No descubro otro que el de
Santiago Apóstol

, pues en
aquel año incidió su fiesta

en Domingo ( como prueba
la letra Dominical C. pro-
pria de su fiesta

) y este es

año Santo de Jubileo , a quien
solo podemos atribuir la ex

presión de que el Empera
supone el primero en la Era dor D. Alfonso VIL empezó
1164. en que murió su ma-
dre. Tenemos pues compro-
bado por esta Chronica el

año de la muerte de la Rey-
na D. Urraca (en el n 26.

)

y que el mismo fue el pri-

mero del reynado de su hi-

jo D. Alfonso VIL
26 Añade , que empezó

a reyna r beato jubilei anni

tempore : especie algo obscu-

ra hoy : pues no hallamos

á reynar en año de Jubileo.

27 Debe también tener-

se como cierto , que recibió

la Corona en León
, pasando

á esta Ciudad al día siguien-

te de morir su madre , co-

mo afirma esta Chronica,

num. 1. Acaso estaba el Rey
donde la madre murió

, que
era en tierra de Campos , co-

mo afirma la Compostelana,

( en Saldaría expresa la muer-
usado por entonces el Jubi- te el Chronicon estampado al

leo Romano de Año Santo, fin del Tomo 20. ) y oyen-

Pellicer siguiendo la errata

del año 1121. recurrió a

Jubileo que dice concedió

Calisto II. por la paz univer-

sal de la Iglesia. Pero ni au-

toriza tal Jubileo , ni aunque

le hubiese ,
pudo hablar de

él esta Chronica ,
que firme-

mente coloca el año L del

do su venida , salieron a re-

cibirle el Obispo de León
D. Diego con el Clero y
Pueblo , coronándole en la

Iglesia de S. María.

28 Sandoval anduvo po-
co esmerado al tratar de es-

te punto : pues dixo del Au-
tor de esta Chronica en el

Emperador en el año de 11 26. lance presente : No se si ha-

bla
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bla de ¡a primera Corona , que cuya Vigilia entró en-aque-

recibió en la S. Iglesia deCom- lia Ciudad el Compostelano,

postela. Debe decirse no ha- y el Rey estaba ya en Za-
bla de aquella Corona ,

que mora , después de coronarse
)

recibió viviendo la madre, recibida la Corona de mano
y siendo Infante (de cinco

años ) como refiere la His-

toria Compostelana lib. i.

cap. 66. año uro. Esta de

ahora fue después de morir

la Reyna , quando ya tenia

XXI. años (no XIX. como
invertida la unidad propone
la edición presente ) según

probamos en el Tomo i. de

las Reynas , al hablar del

nacimiento de este hijo de

D. Urraca. La primera Coro-

na en Santiago y
como Rey fue ocular testigo , se Infor

de Galicia : la presente en mó de los mismos que vie

del Obispo de León , llama-

do Diego , como el de Santia-

go , según afirma la Compos-
telana , y la presente Chroni-
ca , que toma la Época de
Don Alfonso VII. desde el

1 1 26. en adelante.

Utilidades de esta Chroniea.

29 La mayor importan-
cia es haberla escrito un Au-
tor coetáneo

, que aunque no

León , como Rey de uno y
otro. Aquella por mano del

Obispo Compostelano Don
Diego Gelmirez : esta por

medio de D. Diego Obispo
de León , y no como erra-

ron los sucesos referidos : y
ésto nos debe asegurar co-
mo en lo mas puntual de
la Historia

; que formada por
hombre inteligente y veraz

( qual este se insinúa ) no
xlamente, atribuyó Sandoval pu^de subir á mayor grado
al Compostelano , el qual no que nacer de testigos ocu-
le coronó en León

,
pues es-

taba ya coronado , y ausen-

te de la Ciudad , quando lle-

gó a ella el Señor Gelmirez
en el 1 126. como afirma la

Compostelana lib. 2. cap* 80.

íaS % 433* Fue pues su Coro-
nación como de Rey de León
en esta Capitl! año de 1 126.

lares : Sicut ab illis ( dice en
el Proemio

) qui viderunt di-

dici et audivi<y deseribere ra*
tus sum.

30 De ella dijo Sota,

Pa£* 559* <l
ue « muy fiel y

verdadera en el hecho de sus
relaciones. D. Nicolás Anto-
nio en su Bibliotheca anti-

antes de Resurrección ( en gua lib. 7. cap. 4. num. 76
di
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dice , hablando de los Ver-

sos latinos: Id certe monumen-

tum est quovis pretio dignum
%

cuyo di&amen abraza toda

la Obra del Autor , por las

noticias individuales que nos

dio y por ser de mano ve-

rídica según los informes que
recibió de los mismos que
asistieron a los sucesos.

3 r La posteridad ha que-

dado defraudada de su nom-
bre , acaso por el mismo in-

fortunio que nos privó de
tener la Obra completa : pues

en lo restante puede ser que
manifestase quien era , como
escribió Pellicer, citado en

el num. lo. Hoy no cono-

cemos su nombre , y por eso

le reducen los Autores a la

clase de anónimos. Es crei-

ble fuese algún Toledano,

en vista de tratar de este

país mas que de otros , asi

como la Historia Composte-

lana cuidó mas de los suce-

sos del Emperador respeti-

vos á Galicia , por estar es-

crita allí. Juntando ahora

lo de aquel Reyno con lo

referido de otros en la pre-

sente, hay noticia mas com-
pleta del Emperador , como
preveaimos al principio.

Sagrada.

De los Versos latinos.

32 Al llegar a referir la

Conquista de Almeria , re-

solvió el Autor de esta Chro-
nica mencionar los Capitanes

que de España , Francia
, y

Italia concurrieron a la Sa-

grada expedición ; y desean-

do aliviar al le&or , mudó
de estilo , escribiendo en ver-

sos latinos el asunto , para

que la variedad impidiese el

fastidio.

33 Empieza pidiendo luz

al Cielo por un exordio de
trece versos , que intituló

Prefacio , y luego interpo-

niendo un claro para la Nar-
ración ( pero omitido el ti-

tulo) da principio á la his-

toria por el verso 9 Convene»

re Duces
,
que en las edicio-

nes de Sandóval empieza por
letra mas grande , como que
ya es diversa la materia, y
con el espacio intermedio

para diverso titulo. Digo es-

to , porque no se yerre , co-

mo otros , en aplicar el nom-
bre de Prefacio á todo el

Poema ,
quando solo es pro-

prio de los trece primeros

versos : lo demás es la obra

á quien iba ordenado aquel

breve Proemfo.

34 Su estilo es duro y
as-
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áspero , como de Poeta bar- aqui propuesto
, y solo aqui

baro , y de boca de hierro, incorporado lo uno con lo

según D. Nicolás Antonio: otro ; pues ni Sandoval im-

Barbari , tt si artem queras, primió la Chronica , ni Ber-

ferrei oris jpoetastri. Pero con ganza los Versos, Estos sa-

todo eso intituló el docu- lieron con bastantes yerros

mentó Quovis pretio ~dignum> en Sandoval , 6 bien por el

por las individuales noticias impresor , b por el manus-
no escritas en otra parte , y crito viciado por los copian-

perpetuadas aqui cómo en tes. Aqui van corregidos:

original de coetano. El tiem- unos por el contexto, que
po en que escribía le con- lo pide: ptros por el latín:

ciliada aplauso entre los y otros por la consonancia

que no podían hablar con de las voces , que el Autor
mas cultura , y se deleyta- guardaba , siempre que po-
ban con aquella especie de día. Quando es algo notable

versos por voces consonan- la variedad , ponemos al

tes ,
que no siempre encon- margen la voz que se cor-

traban iguales , y hacían mas rige. También añadimos nu-
desigual el metro. Pero co- meros a los versos , para ha-

mo entonces era moda , y no llar prontamente lo que se

alcanzaban mas 5 solo esto cite,

se puede pedir al tiempo. 36 Ni la Poesía, ni la

3; Hoy se alegraran to- prosa están completas. Pelu-
dos de que en el mismo es- cer confiesa que en su Co-
tilo bárbaro perseverase la dice estaban arrancadas las

obra enteramente , porque ojas siguientes , acabando el

no se necesita para aprender libro en la ultima aqui es-

latin , sino para saber loque tampada. Quiera Di cg ¿pa-

ignoramos : pues ni en prosa, rezca aigun Códice ¿ . <Jvnde
ni en verso hay mas de lp: no falte nada.

IN-



32o España Sagrada.

INCIPIT CHRONICA
ADEFONSI IMPERATORIS.

PRJEFATIO.
,;
"

QUoniam sempef ab Hlstóriographis antiquae Historias*

memoriasque posterorum per scripturam traditas , Re
-

gum , & Imperatorum j Consulum , & Potestatiim*

aliorumque insignia Heroum fa&a de veteribus nova fa~

ciunt ; optimutn fa&u , gesta Adefonsi Imperatoris (immo
quia Deus Omnipotens per eum , & cum eo , ut salus m
medio terrae populis Christi daretur j operatus est ) sicut

ab illis
, qui viderunt , didicí , & audivi , describere ra-

tus sura , á principio regni ejus incipiens
, quod post mor-

tem Regina Urracas Adefonsi Regís , & Reginas Constantise

filias , sicut in sequentibus patebit , esse incipit.

LÍBER primus.
i

Anno i TLTOtandum ergo •, quod prasdl&a Urraca Regina in
xi*%! ]y¡ £ r¿ CLVIIII. ,(i) post millesimam , postquam

regnavit •annis'XVI. mensibüs VIII. diebus VII. Idibus Mar-
tii -mortüá est- & sepulta Legionis Civitate cum patribus

suis 'hónorifice in sepúlchris Regum. Adefonsus vero fílius

ejus , & Rayniundi Ducis , qui postea quasi promissum de
supernis , missum felicite!*, Deo dispensante , regnavit, se-

quenti die
,

g6¿tquarn rnortua est mater ejus , jam juve-

nís decem '^ioveíñ' (2) annofüm , beato jubilei anni

tempore
, (3) ducente' Domino-, in Legionis Civitatem, un-

de

(1) Lege CLKHIL uti in Ms. Pellicer, quod in HIT. desinit, non in

111. ut in Berganza: utrobique perperam excribentium oscitantia V. pro
X. scriptum. Dies/uit VI1L Idus Martii. Ann. 11 26. Vide inprñnotatis

num. 16.

Non XIX. sed XXL legas. Vide in prcenot, n. 27.

Vide in preenotatis num* 26.
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1

de Regnum ducitur
9

venit. Verumumen cnm fam*
ejus advenientis adventum Legionensibus civibus nun-
tiasset, Episcopus Didacus cum universo Clero , popu-
loque obviam cum magno gaudio , sicut Regi , pro-
cessit, & ad Ecclesiam S. Marías in Regem , diecóns-
tituto , declaraverunt re&o tramite surrexít , vexil-

Jum deduxerunt. Tune post tertiam diem Comes Sua-
rius, vir in consilio strenuus , veritatisque inquisitor,

qui & Astoricam, Lunam , Gordonem , cum Bergidi

parte , necnon Vadaviam , & Flacianam , totu-mque
vallem usque id ripara fluminis quod dicitur Ova, 3c

Usque ad Cabrunianam , cum- amicis & parentibus suisj

Adefonso videlicet fratre ejus , filioque suo Adefon-
so

, qui postea ab eo fa&us est Comes , & Roderico
Bermudiz, cum Roderico Gundisalvi , & Petro Rodé-
rici, & Petro Brauldi

#
aliisque multis, quorum no-

mina enarrare longum est , ad eum venit. Verumta-
men Tolosanus Comes Adefonsus Jordanis , Regís
consanguineus , Raymundi Tolosani Comitis , & Infan-
tis Geloiras , filias Regís Adsfonsi , filius ,

jam cum
co erat , unde & prsesens fuit. Post muí tos auteni

collocutiones Rex ad eos , qui adhuc in turríbus rebel-

les erant , dúos Comités prasdi&os Adefonsum & Sua-
rium cum Didaco Episcopo misit dicens : Pacifice vos
suscipiam

, & eritis M3gni in regno meo , si turres

sine bello míhi tradideritis. At illi
,
qui in turríbus

erant, postquam se , turres non reddere multoties
jurejurando , asseruerunt , hunc & regnare super se

nolle , adjecerunt. Cor autem eorum erat spem ha-
bens in Comité Petro Larensi , & in fratre ejus Comité
Roderico Gundisalvi , Castellanis , qui gfcerram potius
quam pacem cum Rege sese habere malebant. Alte-
ra autem die Rex cum Consulibus Adefonso , & Sua-
rio aliisque sibi adhasrentibus , & cum ipsius urbis
civibus turres expugnavit , & cepir. Eos tamen qui
in turríbus cap ti sunt , provida dispensatione , & neces^
saria, liberos abire permisít. Quod fa&um valde ter-

ruit Regís inimicos. Quo audito omnes Legionefcsis
Tomo XXI. X tef-
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territorii Daces ,' videlicet Rudericus Martini , & fra-

ter ejus Oiorius , & Ranimirus Froylx
, qui postea

fa£ti sunt Comités , & Ranimiri Comes Petrus

Lupi, fraterque illius Lupus Lupi , Gundisalvus Pe-
lagii , Comes .Petrus Pelagii de Valderas ad eum si*

muí venerunt , & juxta legis voluntatem cum eo pacifi-

caverunt. . . . Gundisalvus Pelagii, qui erat Dux in

partibus Asturianorum , ab eo fa&us est Cónsul , &
omnis Asturias militi* deledi , multique. * # . . nume-
ranttfr.

2 Inde Rex abiit Zamoram , 5c habuit hic eolio-

cutionem in Kicovado cum Tarasia Regina Portuga-

lensium , & cum Comité Ferdinando, fecitque pacem
cum eis usque ad destinatum tempus. Garsia Enneci,
qui tenebat Soriam , Didacus Munionis de Saldaniá,

Rodericus Velas Comes Gallerías , qui tenebat Sarriant

Comes Guterrius frater Comitis Suarii,qui in Galletia

cum ' Rege pacem fecerat : necnon & filii Petri Froy-

1# Consulis , in quibus fuit Rodericus , qui postea

ab illo faítus est Consal : necnon Velascius , &
García, & Bermutus y qui máximos honores in Gal-

letia tenebant , & Comes Gómez Nunici , & Ferdi-

nandus Joannis cúm Archiepiscopo Compbstellanse Se*

dis Domno Didaco , multisque alus Episcopis , &
Abbatibus Gallerías ad Regem venerunt , & in Za-
mora supplici devotione se illius imperiis subdiderunr.

Similiter & omnis .Extremitas , quse trans fluvium Do-
rii habitatur , imperio Regís manibus Ducum tra-

dirja est,

3 At Castellani Cónsules Petrus de Lara ,& frater

cjus Rodericus Gundisalvi , qui morabatur in térra,

quam dicunt Asturias de Santta Juliana, & Semenus
-Enneci

, qui tenebat Valentiam (i) in partibus Regni Le-
gionensis, vires Regis de die in diem excrescere vi-

dentes , valde timuerunt , & volentes , & nolentes,

ad Regem , ut secum de pace colloquerentur , atten-

den-
(i) Sota ¿>ag.$6o, Coyancam.
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dentes, fi&o animo propter Regem Aragonénsem, quem
diligebant , tamen cum eo pacificaverunt. At Rex Ara-

gonensium tenebat Carrionem , & Castrüm i^/i^V (1)

aliaque Castella ,
per circuirúrnirmnita > & Burgensem

Civitatem cum Villa Francorum de monte de Auca,

& Najaram cum Belliforato , & alia oppida , & Villas

vallatas & muratas , multas per circuitum , quse om-
ina Reginas Urracas bello , & timore absíulerat. í;& de
iis cetera , Castellanos odio- habere , qui Regem Le*
gionensem diligentes, pacem amabant, fortiter expug-

nabant. Alii autem Duces Casteilanorum ,
praeter supra

nominatos , ad Regem Legionensem ,
quamvis Arago-

nensis eos, ut didbum est , expugnaret , venerunt ,. &
cum eo conde perfe.cerunt pacem.; In his vero fuit

Rodericus Gómez, qui postea abf eo fa(flus est :Cón-
sul , & frater ejus Didacús , & Lupus Didaci , qui

postea Comitis nomen cum honore ab eo accepit,

& Garsias Garsine cum Guterrio Ferdinando , frater-

que illius Rodericus, & Petrus Gundisalvi , & frater

ejus Rodericus de Villaescusa. Veruntamen Carrionen-
ses & Burgenses Cives, & illi qui in Villa Francorum
morabantur , videntes quod injuriam facerent Regi Le-
gionensi

( qui naturalis eorum Dominus erat ) ad re-

cipiendas eorum Civitatescito veniret nuntios mise-
runt : qui postquam. venit , & sicut promiserant , re*

cepit , omnesque ei subdití sunt. Quidam autem mi-
les Aragonensis , nomine San&ius Arnaldi , Burgensi
Castelli custos erat , qui ,

quia pacifíce Castellum Re-
gi daré noluit, á Judasis , & Christianis expugnatum
est , & á sagitta vulneratus , unde hominem exuit,

sicque Castellum quod tenebat, «captum ,& Regi tra«<

ditum est. Quo audito , Rex Aragonensis iratus &lur-
batus est.

4 Et in Era CLXV. post millesimam , & in men- Anno
se Julii , venit in Castellam , ut muñirét Najaram , & II2 7-

Cas-

( t)' Inffa n. loi Seliz. Melhts útrobique Sigeriti , vei Sigeriz,

{hodie Castro Xeríz
) quod sea. n. 4» Castrum Serici dicitur.

X2
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Castrum Felicem , & alia Castella multa

,
quas habeban-

tur in circuitu , sed nihil ei profuit. Hoc namquc
tognito , Adefonsus* Rex Legionensis festinus jussk in-

tonare voces & prseconia Regia per Galletiam , & As-
turias , & per totam terram Legionis , & Castellam,

& congregato magno exercitu , exiit obviam ei , & pa-

raverunt acies ex utraque parte ínter Castrum Seria &
Fornelhs'y in krco xjuod dicitur Vallis Tamari. Sed Pe-

trus Comésde Lara ; qui stabat in prima acie Regis Le-
gionis , noluit pugnare adversus Regem Aragonensem;
qui cor ejus cum eo erat , & sermonem cum illo

habebat. Cognovit autem Rex Aragonensis ,
quod Do-

miñus fcsset cum Rege Legionensi , & avertit faciem

suam , ne pugnaret cum illo , & recessit in castra sua,

& vidit quia millo 'modo poterat iré in terram suam
sinc bello: misitque nuntios Regi Legionensi, Prin-

cipes suos , scilicet Gastón de Bear , & Centul de Bi-

gorra
,
qui dixerunt ei : Avunculus tuus , Rex Arago-

nensis dicit tibi >» dimitte me pacifice ¡re in terram

meam , non declinabo ñeque ad dexteram ñeque ad

sinistram , sed per redam gradiar viam , & jurábo daré

tibi omnia Castella , & civitates quas habeo , & quse

tibi debent serviré jure hereditario , & omne tuum
regnum , sicut fuit patrum tuorum , usque in quadra-

ginta diebus tibi reddam ; ita ut Ínter me & te sit

pax , & veritas. Hoc audito , Rex Legionensis cog-

novit quia' cum dolo loquebatur ei , & nolebat au-

diré verba nuntiorum : sed consilio accepto cum Prin-

cipibus suis , adquievit verbis deprecantis. Et juravit

Rex Aragonensium cum multis viris magnatibus Pala-

tii su¡ , íta se completurufh omnia, sicut superius di-

xeratY& d^ta esnei>,via , ut iret in terram suam pacifi-

ce. Et disrupit Rex Aragonensis juramentum , & prae-

davít términos per quos perrexit , & mentitus perjurus

fa&us est.

Anno 5 ^ c ln Era CLXVI. post millesimam , & menss

1128. Novembris , Rex Legionensis Dominus Ade.fonsus du-

xit uxorem per mare filiám Raymundi Comitis Barci-

no-
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nonensis , nomine Berengariam , puellam párvula m,
totam pulchram & decoram nimis, amatricem castita-

íis & veritatis, & omnium timentium Deum , cum
qua fecit nuptias in Saldania : & gratias Deo , genuic

ex ¿a filios. Omnia ergo quascumque Rex faciebat, in

primis habebat consilium cum uxore sua , & cum ger-

mana sua Infante Dorana Santia , quas habebat mag-
nura consilium , & salubre, & omnia consilia earum
prospere veniebant Regi : & multa providebant , &
erant timentes Deum multum , & asdificatores Eccle-

siarum Dei , & Mbnasteriorum Monachorum, & Gu-
bernatrices orphanornm & pauperum , & amatores

omnium timeítrium Deum.
6 In Era MGLXVÍI. Cum autem anni circulus

volveretur, Rex Aragonensium congregata iterum Anno
magoa mnltitudine militum, & peditum , caballista- ii2p.

riorum venit in extremo de Medina Celemí , & obse-

dit Morón ; & coepit debellare Cistella & Civitates,

quas erant in circuitu. Sed habitatores Medinas Cele-
mas , & de Morón cum se viderent oppressos , mi-
serunt nuntios ad Regem Legionensem , djcentes: Rex
Angonensis obsedit nos , & vult opprimere violentia

nos & uxores & fílios nostros , & omnia bona nos-

tra: sed veni , & libera nos de manibus ejus , &
secure serviemus tibí. Quo audito , Rex respondit

núntüs: Ite vos, & dicite habitatoribus Med'nas Ce-
lemae , & de Morón, confortamini , & bellate , &
viriliter agite ,

&- ego stne mora sucurram vobis , &
cum Dsi adjutorio liberaba vos.. Et congregato exer-

citu térras Legionis , & Gallerías , & paucis de Cas-
tella fecit septingentos milites virorum^brtium mili-

tum , &: conjuniti sunt in Atknza. Sed & Comes
Petrus de Lara , & frater ejus Comes Rodericus , &
gentes , & amici eorum noluerunt iré in auxilium
Regis Legionensis. Rex movit tamen castra de Atien-
za , & venit ad Sanftum Jtistum , & mansit ibi : de
Sancto Justo altera die ,

paratis aciebus , venit, in

Morón. Sed ut Rex Aragonensis audivit , quod>Rex
Tomo XXL X3 JLc-
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Legionis iret ad debellandum contra cum, recesit

de Morón, & perrexit in Almazam> & intravit illam

Villam cum tota sua multitudine, & coepit circum-

dare illam villam , muro magno & alto vallans eam*

Sed Rex Legionis altera die postquam venit in Mo-
rón , instru&is aciebus , paravit eas contra faciem de
Almazan, a mane usque ad solis occasum. Cum au*

tem videret Rex Aragonensis illas acies mínimas esse,

& viros qui in eis erant validos animis , & instruc-

tos armis , & videret se cum multis millibus millitum

& peditum , vocavit Principes & Duces populi , &
Episcopos qui secum erant, & petiit consilium ab eis,

quid faceré deberet. Sed Episcopus Pampilonensium,

cui nomen erat Petrus , dixit Regi : Domine , si ju-

bes , ego loquar ad te. Et respondit ei Rex: Loque-
re Domine. Et dixit: Vides illam gentem minimam?
non est pauca , sed multa. Deus est cum illa , &
Deus est defensor ejus : non quaerit quas aliena sunt,

sed quae sua : pacem diligit, pacem quserit. Omnis
enim amator pacis Deum diligit: non est difficile apud
eum concludere multos in manibus paucorum. Vito-
ria belli non est in multitudine exercitus, sed de Coelo

multitudo est. Rex, reminiscere pañi quod pepigisti

in pretérito anno Regi Legionis, dari ei Castellum

Felicis , & Najaram , & omnia Castella , & Civitates

quas tullisti matri suae Reginas Dominas Urraca, & ita

vivere coram eo pacifice. O Rex! ne pugnes cum eo:

si enim pugnas cum eo, vi&us es, & mortuus, & om-
nes qui tecum sunt. Sed Rex, audito consilio Episco-

pi, placuit ei, & cundís Principibus suis, & noluit

pugnare adversus Regem Legionis.

7 Ceterum Rex videns quod Rex Aragonensis no*
lebat pugnare cum eo , misit ad eum niintios , sci-

licet Comitem Suarium, qui erat amator pacis &
veritatis , & fidelis amicus Regis , & Gundisalvum Pe-
lagii , Ducem Asturianorum,qui dicerent ei : Hasc dicit

tibí Rex noster : Tu nosti omnia mala, quae fecisti in

Castella, &
k
in omni Regno ejus : & tu nosti, quo-
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modo jurasti ei in pretérito anno dare ei Castella

& Civitates , qux apud te sunt , & suas debent esse:

si hsec facis , pax est ínter te & illum : & si non fa-

cis
, pugna cum eo , & cui vi&oriam Dominus dede-

rit, habeat regnum pacifice. Quibus Rex Aragonensis

respondit : Non pugnabo cum eo, ñeque dabo ei Cas-

tella , ñeque Civitates nisi in manu forti. Sed Rex
Legioneusis raunivit Morón, & Medinam Celem» , &
omnia Castella, & Civitates , qux in circuitu erant,

& omnes habitatores earum confortan sunt. Reversus
est Rex in Castellam , & prascepit Comitibus , & Du-
cibus , & militibus , ut unusquisque remaneret in sua

cum gaudio. Et omnes qui audiebant , quod Rex Ara-
gonensis cum sua multitudine inclusus fuerat a Rege
Legíonensi , glorifícaverunt Deum, dicentes : Quoniam
in srfculum misericordia ejus. Et omnes vicini qui hoc
audierunt , casperunt timere Regem : 8c obedire ei.

Sed Rex Aragonensis munivit Almazam, & reversus

est in terram suam , in Civitatem quam dicunt Jaccaí

& ex illa die numquam est reversus in Castellam , ne- -^^

que in Extremo : ñeque fuit ausus parare faciem suam ,c^
contra faciem Regís Legionis. Fa&a est autem concer-

tatio magna inter viros Bellatores Castellse , Regi Le-
gionis faventes , & viros qui Regís Aragonensis partes

tuebantur. At illi qui sequebantur Legionensis arma
semper erant vi£tores. Domus autem Regis Aragonen-
sis semper erat decrescens. Domus Regis Legionensis,

gratias Deo , de die in diem semper augebatur.

8 In Era CLXVIIL post millesimam, & in mense
Januario , venit autem Rex Legionis in Civitatem Pa*- Anno
lentinam

% & accepit Comitem Petrura de Lara, & Co* ll Z°*

mitem Beltranum suum generum , pro eo quod con-
trariabant Regnum suum. Sed frater suus Rodericus
Comes , & gentes , & amici eorum protinus rebelles

fa&i sunt, Rex vero duxit Comités captos in Legio-
nc , & misit eos ibi in vinculis , doñee dederunt uni-
versa Castella , & Civitates : & post h^c dimisit eos
vacuos, & sine honore. Voluit autem Petrus Comes de

X 4 La-
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Lara faceré bellum iu Castella , sed non potuit & ce-
sit ad Regem Aragonensem

,
qui erat in Bayona,

quam debellabat , ut reduceret eum in Castellana , ad
debellandam eam. Sed cum esset ibi , venit Comes
Tolosanus nomine Adefonsus Jordani in illa Civiute,

ad defendendum eam. Quo cognito Petrus Comes pe-

tiit Comiti Tolosano singulare certamen , & exierunt

uterque ad bellandum, sicut dúo leones fortes, & vul-

neratus est Comes Petrus ab hasta Adefonsi Comitis,

& cadens de equo , fra&um est brachiumejus , & post

paucos dies mortuus est. Comes autem Tolosanus re-

mansit illaesus. Sed dum ista geruntur , prcecepit Rex
Legionis Comiti Roderico Martini, & fratri suo Oso-
rio, ut venirent in terram Legionis , & obsiderent Pe-

trum Didaci , qui erat rebcllis in oppido Valle cura

magna turba militum & peditum, & venerunt , & ob-
sederunt illud Castellum. Sed quia exercitus non po-
terat firmiter debellare eos , hoc audito , Rex festi-

nus venit, & jusit ministris suis faceré vineas , &
machinas, & multa ingenia juxta muros Castelli , &
illi qui cum Rege erant , mitubant super ipsos qui

intus erant , multas sagittas , & petras , & dirupti

sunt muri ejus in circuitu. At Petrus Didaci , cum
videret se nirais oppressum , coepit clamare Regi , &
dicere : Domine mi Rex , ego sum reus in te , ¡k

culpabilisíí deprecar te per D^um, qui te in ómni-
bus adjuvat , ne dimitías me , nec uxórem meam, nec

filios meos in manus Comitis Roderici , sed tu acci-

pe de me tuam vindi&am secundum tuam misericor-

diam. Hoc audito , Rex , sicut solitus erat, miseri-

cordia motus eit p & fecit-euin venire ad se, & Pela-

gium Froylas
,
qui erat cum eo , & misit eos in ten-

toriatsua. Post paucos vero dies misit eos liboros jbi-

re : sed Petrus Didaci huc & illuc sine R-ge & be-'

nefa&ore devenit in magna asgritudine, & mortuus est

pauper & misen. Gomes vero Rodericus acceptis alus

müitibus , alios misit in vinculis , doñee reddcreut

universa .boaa^ & alios fecit sibi serviré multis die-

bus
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bus sine censu : & illos qui blasfemaban eum , íe-

cit jungere cuín bobus & arare , & pascere lierbas,

& bibere • aquas in lacubus , & comedere paleas ia

presepio , & spoliatis eis, permisit eos abire captivos Se

miseros. Sed illi qui erant ad Cojacam post Semenum
Ennici,hoc videntesdederuntVillam&CastellumRegi.

9 Post hxc autem ascendit Rex in Castellam , &
in Asturias de Sanóla- Juliana super Gomitem Roderi-

cu a\ , & sUper alios^ebelíes , '&-<:epit Castella munita

eorum , & mí si t ignem in hxreditátíblís eorum , & vi-

neas , & abores fecit incendi. Videns autem Comes
quia nullo modo possit evadere a manibus Regis, ñe-

que in Castellis , ñeque in montibus , ñeque ixi spe-

luncis , misit legatos Regi , ut veniret ad ejus col-

loquium juxta áquam, qux dicitu'r Pisorga, hoc pac-

to , ut uterque venireí cum sex solis militibus, quod
placuit Regi, & protinus jun&i sunt,& cceperunt loqui.

At Rex , audito á Comité , quod ei non licebat au-

dire , iratus est nimis , & misit manus suas in eolio

ejus , 8c ambo pariter ceciderunt de equis in terrarn.

Hoc videntes milites Comitis, timoré perterriti, relic-

to eo, fugerunt. Rex vero apprehendit Comitem , &
duxit illum captum , & misit illum in vinculis, doñee
reddidit ei universos honores & Castalia , & tune di-

misit illum vacuum & sine honóre. Post non multos
vero dies venit ad Regem ipse Comes, & summisit

ei colla, & cognovit se in culparri contra illum. Et
Rex, ut semper erat misericordiosissimus , misericor-

dia motus est (t) super eum , & dedit ei Toletum , &
magnos honores in Extremo , & in Castellu : & ipse

Comes commisit contra Sarracenos- multa preli-a \ &
occidit & captivavit multos ex- illis , & duxit mul-
tam predam ex illorum térra.

10 Et in Era MCLX1X. in mense Majo ascendit Armo
Rex super Castrum Seliz

, (2) & intus in munido» "3 1 *

nem

fe
Tta ex Sota pag, 563. et Alarcon ,pag. ,134.
V, supra num. 3.
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nem erant Oriolus Garete , qui erat magnus miles

Regís Aragonensis , & cum eo multa turba militum,

& peditum, & debellabat ttiagiiam partem jCastelte,

& circumdedit Rex Casteliutn in circuitu muro mag-
no , & vallo, ita ut nullus poterat ingredi , vel

egredi de ipsis
,
qui in munitione erant , & prasoc-

cupati sunt fame magna & siti , & petierunt Reg¡ ¡n-

dutias,.&miserunt legatos Domino suo Regí Arago-
nensi, ut iveniret ,

#c, libenaret eos de manibus Re7

gis Legionis : se4 ille non est ausus venire , ñeque
mittere pedem in terram ejus. Videns autem Oriolus

Garete , & ipsi qui cum eo erant , quia nullam fidu-

ciam haberent in Rege Aragonensi , & quia multi

-ex suis peribant fame & ski , & quia jam sex ilien-

ses prseterierant j quod circumdati fuissent in O&o-
bri mense, qui a Mijo sextus est , petiít ipse dex-
teram Regi pro se & pro suis , & dedit , & ejeeit eos

inde,& collocavit iilic praendium. Et alia castella,

quas in circuitu erant , scilicet Ferraría , & Castrellum

data sunt Regi ,,&, ejeeit alienígenas de lilis
5 &

de tota Castella : & dire&a est salus , & pax mag-
na , in universo regno suo , & omnes habítatores

coeperunt ¿edificare domos , & plantare vineas , &
omnia arbusta , & populare totam terram

, quam
Rex Aragonensis destruxerat : & fa£ka est magna
tetitia in omni Regno suo , qualis non fuit ex quo
Rex Adefonsus Avus suus defun&us est , usque ad

tempus illius,

ii Temporibus illis crat quídam Rex Sarracenus

in Rota (i) nomineZafadola: & erat ex máximo semi-

ne Regum Agarenorum: &personaverunt in auribus

ejus omnia gesta, qusc fa&a sunt ab Adefonso Rege Le-
gionis contra Regem Aragonensem : & quomodo Rex
noster inclusisset euna: & quomodo Rex Aragonensis

juraverat ei daré suuin regnum , & mentitus est perju-

rus faflus. At ipse Rex Zafadola , quando hoc au«

di-

(i) Hoiic Rueda.
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divit , vocavit filios suos , & uxores , & Alguaciles,

& Alcaydes , omnesque majores suos , dixitque ad

eos , Nostis omnia ,
quae gesta sunt ab Adefomo Re-

ge Legionis contra Regem Aragonensem , & contra

suos rebelles ? Qui dixerunt : Novimus. Dixitque ad

eos : quid faciemus? Usquequo hlc clausi erimus? Ipsi

enim erant inclusi propter metuni Moabitarum , quia

ipsi Moabites occiderant omne semen Regum Agare-

norum , & inde abstulerant regnum eorum : & ipse

supradi&us Rex Zafadola , erat in Rota inclusus cum
quibüsdam ex gente sua , qui ad eum confugerant,

& erant ibi cum eo,quibus & dixit: Audite consi-

lium meum , & eamus ad Regem Legionis , & facia-

mus eum Regem super nos, & Dominum & amicum
nostrum , quia ut ego novi, ipse dominabitur térras

Sarracenorum , quia Deus Caeli liberator ejus est , &
Deus excelsus adjutor ejus est , & scio quia per ipsum
recuperabo ego & filü mei alios honores, quos abstule-

runt Moabitse mihi, & Patribus,& gentibus meis. Quo
audito, dixerunt uno animo ni3Jores sui: Magnum con-
silium tuum , & bonus visus est sermo tuus in oculis

omnium nostrum. Interea misit legatos suos Regí , di-

cena': Mitte ad me quosdam ex majoribus fuis, cum
quibus ego secura mente veniam ad te. Quo audito,

Rex gavisus est gaudio magno, & misit festinanter^ad

eum pro eo Comitem Rodericum Martini, & Guter-
rium Fernandi

,
qui unus erat ex magnis Principibus

Regís, qui venerunt ad eum in Rota:&suscepit eos ho-
norifice, deditque eis magna dona , & venit cum eis ad
Regem. At ille suscepit eum honorifice, & fecit eum
sedere in solio Regali secum , & jussit daré ei expensa*

cíborum innumerabilium. Hoc videntes Principes Re-
gis Zafrdola? mirati sunt,& dixerunt ad invicem : Quis
similis Regí Legionis in Regibus? Sed postquamRex
Zafcdola vidit sapientiam Regís Legionis , divitías , &
magnam pacem in Palatio suo, & in omni regno ejus,

dixit ei ; Verus est sermo , quem audivi de te in Rota
de sapientia & de misericordia <jua& est in te,& de pace

quse
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q\ix est in Regno tuo, & divitiis tuis. Beati víri tuí,

& beati Principes tuivqui tecum habítant, & qui
sunt in regno tuo. Deditque Regi msgna muñera, &
gammas ^pr.etiosissimasy & 'ipse & fiiii .ejus fecerunt

se milites Kegis, & prcaiiserunt ei $§r$ire ipse cum fi-

Yifc $uw- ctiriáis'dreWLiS'vitíE sufeí &¡ dedit jáRotam,
jqtia Rtxaccepta, dedit e*m filio suo Regi Domino
Sandio Castellano ,.& populata est a Christianrs , &
coeperunt ibi invocare nomen ..Sanóte Trinitatis , &
gratiam Saucli SpiritusjH©c

t
aiT'item nemo liovit viven-

tium
,
quod in Rota esset invocatum nomen Domini

publice , nisi modo. Dedit Rex Legionis Regi Zaf>
dolas Castella , & Civitates in térra Toletana ., & in

JExtrematura , & per ripam fluminis Dorii: venitque
& habitavit in ilJIs , & servivit Regi cunftis diebus
vitas sux¡[

. 12 Et in Era MGLXX. prascepit Rex Adefonsus

Ix Comiübu* & Ducibiis suis, ut botuto die congrega-
' -renturcum agminibus suis iri Atienza* Qui cum jan*

congregáti essent, cognovit Rex qu >d Comes Gun-
disalvus PeJágii Asturianus haberet colloquium cum
consanguíneo *tío Rodenco Gómez causa rebellandi,

& cepit RodeWcum Gómez Comitem , & expoliavit

ab honore , & dimisit eum. Comes vero Gundisalvus

fiigiit: & omnes milites ejus nobiles capti sunt ibi.

Persecutus cst! a-utem eum inAsturias Rex, Jussitque

"umnes milites cáptos duci post se sub custodia., &
invenit eumrebellantem inTudelia: & obsedit eura

ibi & illud castéllum de Gauzone,Sc alia Castella com-
prehensa sunt a militibus Regís, Videns autem Cernes

Gundisalvus quod milites sut r in quibus habebat fidu-

tiam , essen? coniprehensi a Rege , fecit pa&um cum
eo hocmddo: ut essent sub pacis foedere per ünum
annmn integrum , nec Rex inferret illi bellum , nec

Comes prsedaret terram Regís , nec mitteret in illa

bellum : & dedit Regi Tudellam , & alia Castella , &
ipse Comes remansit rebellis in Pruaza , & in Bitan-

ga , & in Alva de Quiros ,
quas eraitt Castella valde

fir-
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fírmissimi. 'Et -dum ista- gererentur accepit Rex quan-

dam concubinato, nomine Gontroda , filiam Petri Didah

c\ & Marías Ordonü ,
pulchrara ni mis , & erat ex má-

ximo genere Asturianorum , & Liebanorum,: genuit-

que ex ca qüamdám filiamy nomine Urracamv qux ad

abla&andüm data est -sofori Regis Infantisae OoraiiíE

San&iae , & ad nutriendum.

13 Anno séptimo regni Adefonsi Regís Hispano-

rum , filii Raymundi Comitis Y & serenissimas Reginas

I)omnae Urracas discurrente Eía MCLXXI. Rex pras- ^nno
fatus , coníilio accepto cum'-Rege Zafadola , convov lt^ %

cávit omnes Comités silos &c majares regni sui, & Dul-

ces , & habuit cum eis mystariüm consilii sui, dixit-

que ómnem intentioném'suam in eo esse , ut ir.et in

terram Sarracenorum aá debe 1 1andura eos ? & accipe«»

re síbi viridi&am áe 'RzgeyTaxujphino»rp & de ceterís

Regibus Moabitarum, qui" & ipsi 'Veneranfin terram

Toleti , & óccideránt muítos Duces Christianorum , &
destruxerant Castellum quod dicitur Azeca usque ad

fundamentum , & omhes Christianos qnos ibi invene-

rant
,
perdiderarit gladio. : Sed f Tellüs Fernandi , Dup:

corum , cum aliis'Captivi^Cihnstiariis captivus emrsáSs

est trans mare. Quod diftum placuit ómnibus : &om-
nis exercitus universi regni sui congregatus est in Tú*

Uto , & fixere tentoria juxta flumen Tagi , & profec-

tus est ipse Rex , & Zafadola cum suis militibus cum
eo : & divisit castra in duas manus , quia non suffi-

ciebat eis aqua ad bibendum , nec herba besriis ad
pascendum. Ipse autem Rex cum suo exercitu intra-

vit per Portum-Regem in terram Moabitarum , & alius

exercitus cum Comité Roderico Gundisalvi intravit per

Portum de Muradal , & ambulaverunt quindecim die-

bus per eremum , & uterque exerdttis'cóadúiiátus est

juxta Castellum Sarracenorum
, qüod dícítur Galletlo,

& ex illa die acceperunt sibi escás béstiis , & frumen-
ta abundanter : & erat innumerabilis turba militum &
peditum

, & sagittariorum
, qui opemerunt faciera tér-

ra: sicut locusta. kii >**.*uíj

Et
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• ' 14 Bt inde Rtx movit castra , & coepit iré per
Czttípznhm Córdoba á destris & á sinistris prasdando*

& cccupavit totam illam terram % & prasdavit eam , óc
iriisit post se ignera i &. fecit magnam ,caj>jtiyatiop^jtK

J&pervenitad numen quod, dicitur Qoadatqyivir^ quo
transfretato ex altera parte, dimiserunt Cordqbam, &
Carmonant á sinistra , Sibilliam vero ( quam antiqui

vocabant HispaMm ) reJinquentes á dextera : eratque

in diebus messis , unde & succendi omnia sata , &
omnes vineasyór dUvetS, M.sSf^kM^s . ftcit incidí, &
ceehiit timor ÍUíusvsuper omnes habitantes in térra

Moabitarum
íj& Agarenorqm ,: sed & ipsi Moabites &

Agaueni praéoccupati tímore magno , reliquerunt Gi-

vitates & Qastdla minora , & miserunt se in CastelJis

fortissimis „ .&J11 Civitatibus munida, in montibus, &
áh -spelohctfr montium , "& cavernis petrarum> (& ín In-

5uljs marís abscojidqfuftt se : sed & omnis exercitus cas-

tramentatus est in térra' Sybillia 9 & <juotidie exibant

de castris magnas turbas militum , quod nostra Jingua

dicicnus Algaras , & ibant á dextris & á sinistris , &
prajdaverunt totarrt terrarjfr Sibillias & Cord.ubas

, &
Carmoníe, :& miserunt lignecn in totam illam terram,

& in Civitates &-Gastella ,
quorum multa invenieban-

tür absque viris : omnes enim fugerant , & captivatio-

nis quam fecerunt virorum & mulierum , non est nu-
.jnerus. Sed & prasdationis equ'orum & equarum , ca-

ciellorupi , & asinorum , bpum quoque & oyium , &
caprárum non erat numerus : fru mentí , vini , & olei

abundantiam in castra ferebant. Sed & omnes Sinago-

gas eorum
,
quas inveniebant , destruyas sunt. Sacerdo-

tes vero , & íegis suas Do&ores , quoscumque invenie-

.bant , .gjadip. jt/ucidabant. $ed & libri legis suas in Sina-

:gogis ignef corrtfyusti sunt. Prasdantes vero milites á cas-

áis Regís VriL dietas
,
progrediebantur diebus o¿to,

cum prasda revertentes ad castra.

15 Deinde prasdis jam in circuitu deficientibus, Re*
movit castra ,. & pervenit ad quamdam Civitatem opti-

lentissimam
,
quam antiqui dicebant Tuccis ( nostraiin-

gui
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piz Xtrez) prasdavitque cam , & fregit , & destru&a

est* Deinde ipse Rexmovit castra , prasdando in cirr

cuitu, & pervenitad illam turrem quas dieitur Callizo

quas est juita tipam maris. Quídam vero Milites in-?

sensati ,1 filii Comitum & Ducum , & alii multi , quo-

rum mens non erat sana, nec ambulabant secundum

consiliilm Regís , audierunt quod quídam ínsula vi-

ciña erat plena 1 equis , & bo$us , & .erant. in iHaopés

magnas , & transfretaverunt pergentes illuc cupido 3 &
obviaverfont >eis<; parata acies Moabitárum , & Agare*

norum , & coffimiserunt bellum cum eis : sed peccatis

exigentibus , vi&i sunt Christiani , & filii Comitum &
Ducum , & alii multi gladio perierunt : alii autem fu-*

gientes, reversisunt in castra , & narrayerunt-exerci-

tui omnia qüas illis acciderant^ Tune denoum omni$
exercitus coepit trmere Regem , & obedire' ei : & ex

illa die nullüs fex militibus est ausus exirede tentoriis

¡suissine imperio Regís sui. Fuit autem ibi Rex per

inultos dies , & reversas suet universas prasdatorias co-

hortes cunfc magnis vicl:orii&, poetantes secum multg

millia Sarracenoruin captivorum , & maximam multitu-

dinem Gameliorum , eqúorum & eqliarum , bpbum &
vacarum , arietum & ovium, hircorum & caprarum,

quas erant Regum & Reginarum , & alias opes plu-

rimas.

16 Deinde Rex movit castra V«& direxit faciem

$üam i & venít in Sibilliam \ transitque flumen
, qued

dieitur Guadalquivir: sed magna multitudo Moabitá-

rum & Agarenorum , quas ibi erat congregata
, para-

tis aciebus juxta muros- Civitatis , festinanter inclusi

sunt a paucis Christianis armatis. Deprasdataest; autenj

tota illa térra in circuitu Sibiilías, & miserunt ignenj

in messes , & in domibus eorum , & destruxerunt vi-
neas , & ficulneas, & olíveta , & multas almunias Re-
gum , quas erant ex utraque parte fluminis , fecerunt
incidí : 8c omnes Moabitas neminem captibajbant : sed
capti eoruni capitalem accipiebant , sententiani. Hqc
videntes Principes Agarenorum secrete jaittebant nun-

tios
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tjos Regi Zafadote , dicentes: Loquere cum Regs Chris*
tianorum , & cum eo libera nos de manibus Moabita-
xúm .,> &: dabimus Regi Legionensi tributa regalía

, &
-aaaipliús '^uam .patres nostri dedemnt patribus suis, &
tecuru securi' serviemus í 1 lí , & tu regnabis supér nos,

& filii mi. Hoc audito Rex Zafadola consilio accep-
to cum Rege , .& cum fidelibus consiliariis , respon*
d*V tíuntlis: Ite,, didteque fratribus meis Principibus
Agarenomm v eapite yobis aliqua fortissima Castella,

Snaiiquaé fortissimas turres civitatum ; & niovete in

omni loco bellum : & ego y & Rex Legionensium suc-

Curremus vobis velociter. Deinde Rex moyit castra,

& transivií illum porttnn de Amarela , & exiyit in ci-

vitatem suam
,
quas dícitur Talavera : & iis pera&is,

íévefsi sunt unusquísque in sua cura magno gaudio
& triutiipho /^laudantes & benedicentes Deum ',. qui
Regi , & illis dederat vindióhm , & ultionem de Tel-
lo Fernandi , & de suis sociis

,
qui perierant in Azeca^

& de Gutterrio Ermegelli , Alcayde Toletano , & de
ceteris ducibus

|
quós Moabites occiderant cum alus

militibus Christianis in terna- Toleti.

17 Transa&is itaqüe paucis diebus , récordatus Rex
Comitis Gundisalvi ,

qui erat rebellis, venit in Astu-
rias Oveti , petiítque Comiti Gundisalvo sua Castella,

scilicet Buangam , Pruanzam , & Albam de Quiros , in*

tjuibus ille erat rebellis : sed< Gomes negavit daré ei

Castella , & non suffecitei ,sed & paravit ei bcUum it%

Pruaza , & oceidit equum in quo Rex sedebat , & alio*

multos. Vidensautem Rex, quod Comes Gundisalvusin-

tentus esset admalum , reliquit super eum Comitem Sua-

rium, &Sobrinumsuum Petrum Adefonsi, &omnes As-
turianos: sed & Rex abiit in Castella. Comes vero Suarius

obsedit Buangam , & Petrus Adefonsi Albam de Quiros.

At Comes Gundisalvus sedebat in Pruanza, & coangus-

taverunt eos ex utraque parte viriliter : miseruntquo

insidias in circuitu per Castella f
& per vías, & per

semitas montium , & quoscumque inveniebant , ampu-*

taris nianibufr^ aútipedibus dimittehant eos. Hoc au-

tem
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tem fa&um est per multos dies^ fuit áutem Gomes
Gundisalvus rebellis Regi feré per dúos annos. Videns

autem se vaíde coangustatum , fecit paétum cum Co-
mité Suario , & cum Petro Adefonsi, & cumEpisco-
po Domno Arrian* Legionensi , & abiit cum eis ad

Regem , & misit se ad pedes ejüs > & recognovit se

culpabilem. Sed Rex suscepit eum pacifice , & loquutus

est ei óptima verba : & ut ait Agiographa : Cor Re-
gum , 6* cursus aquarum in manu Dominu Fuit autem
Comes in Palatio Regis in magno honore per multos
dies : postea petiit multis precibus a Rege Lunam. Sed
Rex vocavit sororem suam Infantem Domnam San-
tiam, & uxorem suam Domnam Berengariam ,&alios
consiliarios

, quos prudentes in talibus negotiis cogno-
verat, consilioque accepto cum eis, accepit de Co-
mité Pruazam , & Buangam , & Albam de Qutros , &
jussit ei daré quod petierat, scilicet Lunam. .IJoc fac.~

tum est, ne iterum rebellaret* sicuti rebeHaverfat Re-
ginas Domnas Urracas qux prius dederat ti honoremf
postea vero duabus vkibus fa&a pace cum Rege,
mentiens, rebellis extitit : ad ultímum vero Petras
Adefonsi :una cum militibus Regís apprehendjeruntCoj-
mitem Domnum Gundisalvum ¿ & Petrus Adefoijsi mi-
sit eum in Aquilate Oi&tello in vinculis ,-áq tenuemut
cum, doñee Rex jussit eum solvi & prsecepit , ut sta-

tuto die exiret de tota térra sua : qui vellet nollet Re»
gi obediens ,• abiit in Portugali ad Régem Adefonsum
consanguineum Regis, filium Tarasiae Reginse ,5cEa-
rici Comitis, ut inde faceret bellum per mare in As-
turias , & in Gallastianu Sed Deusqui universa conspi-
cit , noluit hoc ita disponere. At Rex Portugalensis

suscepit eum cum magno honore , & promisit ei mag-
nos honores, fidnciam enim habébat faciendi bellum
in Asturias & in Gallaetiam. Sed Deo disponente , Co-
mes febre corripitur , & mortuus est peregrinus in tér-

ra aliena. Milites tamen sui asportaverunt eum mor-
tüum , & sepelierunt eum in Oveto. A

1 8 Et Era MCLXXII. & in mensc Oéfcobrio , fn- „"?
Tomo XXL Y ter
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ttt 1i¿cdmnia quk gesta sunt, Gomes RudericusGun*
disalvi cognovk quod facies Regis esset erga se mu-
tata in malum , deditque Regí Totelum , & Civita-

tes , & oppida, quas tenebat : quibus acseptis , Rexde-
'dit- eas'.statim ^Róderico Fernandi y Se fecit eum Al-
caidem Toleti y qui commisit ¿multa pralia in térra

Moabjtarum , & - Agarenorum. Sed praelia Gomitis Ru-
derici Gundisalvi, & Ruderici Fernandi qu# fecerunt

cum Regibus Móabitarum ,.& Agarenorum fuerunt

fottissima r sed tóon sunt déseriptst in hoc libre, (i)

Comes v^ro* :R#d¿rtCus -Crííndisalvi ¡ postquam oscula-

tus'est manus Regis , & gentibus , & amicis suis vale»

dixit ¿iperegre profeáus est Hierosoiymis•

, ubi &.com-
rnisit multa bella cum Sarracenis : fecitque quoddam
©ásteHum yálde fortissimum á facie Ascalonia?

, quod
Úiciwr -Toron* >' &c munivit eum -valde militibus , &pe-
diíibus^&^ds y toderas illud militibus TemípJí, Demu-

de^C¿lli»\yí<fatfrClW^ mate'Báwn», & venit in His-

paniam ;
! sed nótf vidic fáciem Regís , ñeque receptus

e&zlh éástella-iq hastóditatibus patrüum suorum ; sed

andpflus^ esr cum>limitado Comité. Bafcinonensium,

& ¿cu'm~^r^^ge^mpiÍGneh$ium k Dehxle abiit M
Áben^tñhnh &&píbeúot\im&ñ¿bi\iéai Valenriá\, &,fuk
XMS eo- p&re allq&ot díes^-SalJSarracepi dederunt >ei

-ptiCUlum , &- faáfas est leprosuSé S?d postquam cegno-

•>xí¡ Cbmes^qüod corptis ejus -esset mutatum , iterum

/vero ábiií 'M Hierú&olyúic^n^^ fuk ibi; nsque addiem
saBrtís . susev.

A19 Superiori )oqnendi OTdinc.omisso , utdiverta*-

riiur paulisper ad ea
,
qu£ ad-rern pertinente Histo-

rian! Regís
1

Aragonensiura hoc modo aggrediámur; ut

IjOquamur de mtffte ejus , vel quid gessit postquam
.jegrefcuá^est de Morón, & de Almazam.

•

mi

(t) Vifo'líb. JtjG nutra 50. 53. 'S-í¿
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f Dé Adefonso L Aragonensim Rege r&^jás »3

rl • ¿¿¿¿rjjc I c :j

> m$b wpzttbhil )x-j pj mi,

20 TN tempqribusJllis., (ivii^íR^jrLegíonis^ag^et

JL bellum^ófotra suos ralles ,
Cpmitem Petrqm

de Lara , & ftatrerf* suuin Gon^5cm,B:o4e(|cv!ai¡, qui

eis concedebat , ceterósque iofide4e$ , i9fe9ÍíbRpí%if%5i
perety Kex Aragonertskim. adgregavit máxima...agm}n$

f

militurh & pedituin , & egressus de térra sua abiit. in

ñnibúsGascow¿e , & obsedit quarndam Civitatem qua^

dicitur Bayona , & est sita juxta flumen quod dicitju^

Garonq\ füitqueublunultis diebus 1

i & Y^tavit totam

illim,tjerraiñ. irr'qircuitu, 6c fec)% b^lli$tas, &; mactu*-;

ñas , & multa ingenia , & oppugnayit Cfritggjn HUm,,
& non pdtuit eam capere. Reversys est inderí in .tej^

ram suam sine honore : & congregavit exereitum mag-.

nom de térra sua*, & de Gascqniar^^ consilio habita,

cumoptimatibussüxregfonis^ad aüg^ndam vim suam
jtinüc sibi viros fortissim^ &p potentes , inquibus fuit-

Episcopus de Lascar , lOtti nomen erat Guidp , & Epis-

copus de Jacca Donao, Episcopusde San&o Vincentio

ácRhodas , & Abbasíde San£to Indriaftp y & Gastón..

de Bearne , & Centul &<£:BigoriW i Scaji} .fletes
t
virí au-

xiliáis Francpruai' ;:>:&' wx\ú areoígen^f^na a^SS^^t/k
exereitum simrny St .abiit-m^^^^M^^^^vitate,!!!;
magnam , & alus Gívitatibus & Qa&eUi^ gua^ipse tu v
krat ¡Sarracenas; ¡ -Je iyp\ ¡ .

; {\ ,*

21 Deinde movit Castra , Seisbíit.;; ipbMWj^ií^oa*,
bitarum /& obsedit ^uam9aai^^ráris.sifíif!ni Qiyitajem,'

quse dicitur\Fnagu md^ttd^áyjiMMlfe^PW^^^^^
Vakntiee'ú S^Múrdk t & tpteM<;GfmadamJ <ík prsed-ato*

riarcohortes.ejus fuerunt;in t$rra-jíim^m^ .&. feeerpnt

magnám caídem , ,& ; imagmm?^apt^atipnem ^¡¿k cj*e-

maverunt totam? iUaaí térr'wn, Sed A.be,nganm cjuídam,

Sarracenus de ¡ tribu Mdabitarum , rnagnus Princeps

Valentía , & Murcia; -congregavit multos. Moabites 5<
&

Y 2 Aga-
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Agarenos , & veuit in Fragam , ut pugnaret cum Re-
ge Aragonensium -, & perduas vices vidus est Aben-
gama : & Fugiens de campo , reliquit multa spolia

Christianis. Habebat autem Rex Aragonensium semper
secum ¡q expeditione quamdam arcam , fa&am ex au-

ro mundd , ornatafh intus & foris lapidibus pretiosis,

in qua erat Crux salutañs ligni , Reliquiis veneran-

da , quo Dominus noster jesús ChristusDei Fillus,

ut nos redimeret suspensíis est. In diefyus autem be-

llorum rapüerat illam d« domo San&orum Martyrum
Facundi & Primitivi , quse est in térra Legionis cir-

ca flumen Ceja : & habebat pariter alias píxides ebúr-

neas coopertas auro , argento, & lapidibus pretiosis,

plenas flelt^iuis S. Mariae , & Ligni Domini , Aposto-
lorum , Martyrum , & Gonfessorum , Virginum , Pa-
iriarcharurh , & Prophetarum : erantque repositas in ten-

toriis ubi erat Capella , quas semper juxta Regís ten-

loria adjacebat , easque quotidie vigilantes Sacerdotes,

& Levitas , & magna pars Clericorum observabant:

semperqué brTéfebant super sacrificium Domino Deo.
Sed Moabites & Agarenr qüi intus erant, volebantdarej

Civitatem Regí , üt eos dimitteret re in pace. Veruin-

iamen noluit eam recipere ( quia Deus induraverat cor

cjus , ut venirent uíper eum omnia mala , quse ipe fece-

jrat super Ohristianos in térra Legionis & Castellaa, &su-
ptt genteiri éüáii* •, sicut postea venerunt ) sed volebat

Civitatem capare ^&ómnes-nobiles Sarracenorum subiré

capitalem sententíám , & uxores& fílios pariter esse cap-

tivos , divitiasque illorum rapi absque misericordia , Re-
gio juré jurado asseruit^

22 Ad ültimurñ vero ipse Abengama Sarracenus

congregavit gentem transmarinam Moabitarum , &
Arabum , & Regem Gorduba > & Sibillia \ &> Granataf

& Valentía 9 & Lérida y & omnes. gentes quae erant ex

ista parte maris , & innúmera «nilJia militum , & pe-
ditum , & sagittariofum , missis legationibus ab Aben-
gama , venerunt in Fraga. Sed píeccatis exigentibus hoc

totwm latuit Regi
, quem Deus aolebat adjuvare , sed

con-
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1

confundere. Quadam autem die , summo düuculo , hoc
esc , sexto décimo Kalend. Augusti , vigilias Regís,

quas no&e dieque custodiebant castra , levantes ocu-

los suos viderunt venire innumerabiles & máxima
acies Sarracenorum , & currentes in castris nuntiave-

runt Regí. Sed Rex mandavit Archiepiscopis , & Prin-

cipibus , & militibus & peditibus , ut in castris essenc

parati & armati , defenderé se & castra. Sed multi

nobiles Aragonenses, & alii milites plurimi precep-

to Regís jam regressi venerant de Castris, & erant ia

Aragone , ut paratis sibi ómnibus necessariis , iterum

remearent in Castra : & isti non fuerunt in bello. Ecce
ultione divina disponente, venerunt acies paratas Moa-
bitarum , & Agarenorum in circuitu castrorum , &
coeperunt pugnare , & mittere super eos multas lan-

ceas , & sagittas , & tela , & petras , & occidere muí-
tam gentem , & bestias. Hoc videntes Episcopi , &
Clerici , & omnis populus Christianorum coeperunt ro-

gare Dominum Deum , ut eos eriperet de manibus
Sarracenorum , & ne reminisceretur peccatorum Re-
gis ñeque parentum suorum , vel qui cum eo erant,

& ut ab ipso mitius corriperentur. Sed peccatis exi-

gentibus , orationes eorutn non sunt exauditas ante

Deum
,

quia Gabriel Archangelus , summus Nun-
tius Dei , non tulit eas ante Tribunal Christi : ñeque
Michael Princeps militias caslestis missus est a Deo , ut

eos adjuvaret in bello.

23 Videntes autem Principes , & omnes viri bel-

latores , & Episcopi
, quod non possent sustinere bel-

lum in Castris , exierunt foras ad eos in campum , &
ingravatum est pradium nimis : nam dum pugnarent,

venerunt acies Paganorum ex adverso , quse erant in

occulto , & coeperunt oppugnare castra , & diruta

sunt , & arca áurea capta est , in qua erat Crux sa-

lutaris ligni , & alia; píxides supradi&as : & Capella
Regís capta est , & tentoria Regís in terram cecide-

runt : & supradi&us Episcopus de Lascar, & Sacer-

dotes , & Levitas & omnis Clerus , & tota plebs quas

Tomo XXL Y 3 crat
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erat in Castris , & familia Regis , capti sunt. Cecidit

autem in bello Episcopus de Jacca Danao , Episcopus

de Sando Vincentio de Rhodas , & Abbas de S. Indria-

tio. Isti sunt Principes militias , Garsion de Gavescam,
Beltran de Launuces , & Fortunel de Fol , & Obgel de
Miramom , & Raymundus de Talar , & Calvete de
Sua , & Quius & Gastón de Bearne , & Centul de
Bigorra , & Almeri de Narbona , & fortes multi au-

xiliarii Francia , & multi alienígena , & omnes Prin-

cipes & milites Aragonensium mortui sunt : & sep-

tingenti pedites fortes Regis qui custodiebant Regem,
quando in expeditionc erat , omnes pariter in uno lo-

co ceciderunt. Ad ultimum vero fugiit Rex , & cum
eo decem milites , & unus ex ipsis militibus erat Gar-
sia Radimiri ; & pertransiit per Cassaraugustam , & ve-
nit in quoddam Monasterium quod vocatur S. Joannis,

& est situm in Penna , quae est in Aragone : & intra-

vit intus , & jussit claudere portas : & pras tristitia mag-
na cecidit in le&o

,
paucis diebus ta&us dolore cor-

dis mortuus est in supradi&o Monasterio , & sepultus

est cum patribus suis in sepulcris Regum. Post ipsum
autem , vel ante non fuit similis ei in prseteritis Re-
gibus Aragonensium , ñeque fortis , ñeque prudens,

seu bellicosus , sicut ipse : sed non disposuit de do-

¿nno mo sua , vel de Regno ,
quidnam esset ; quia nullam

1137. prolem dimisit, Obiit autem Era CLXXII. post mil-

lesimam oftavo Kalend* Februarii. Episcopus vero de

Lascar captivus du&us est in Valentía : & afflixerunt

cum multis tormentis , ut denegaret illum qui pro

nobis suspensusest in ligno , & Baptismum : &circumci-
derent eum secundum legem suam. Post haec dedit

obsides pro se , & reddidit tria millia Morabitinos au-
- reos , & reversus est in Lascar in Sedem suam.

24 Videntes autem Chnistiani
, qui erant trans Cse-

saraugustam in Castellis munitis & in urbibus , quod
mortuus esset Rex , pras timore Sarracenorum fuge-

runt , & clauserunt se in Csesaraugustam : venerunt-

que Sarraceni , & prasoccupaverunt oppida á Chris-

tía-
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tianis derelicla , illa suas habitationi preparantes. Fle-

bant autem cunóti Cassaraugustani , & cun&arum Ci-

vitatum, & máxime habitacores Castellorum , quse ip-

$e gladio acceperat Sarracenis , & Christianis traddi-

derat populanda , & dicebant : Optime defensor , quos

nobis dedisti defensuros? Nam Regnum quod tu eri«

puisti regia potestate de manibus Sarracenorum , mo-
do invadent Moabites , & nos sine defensore captiva-

bimur. Sed Aragonenses congrega ti sunt per cuneos,

nobiles & ignobiles , sive Cives , sive adven¿e , & de*

calvatis capitibus , scisisque vestibus , & ruptis facie^

bus mulierum , máximo cum fletu ejulanttfs ad Cx-
lum dicebant : Heul Rex quomodo cecidisti , qui

salvos nos faciebas
, quorum peccatorum mole ira Dei

super nos cecidit , ut liberatorem Christianorum amit-

teremus : modo invadent nos impii Sarracení , & ini-

mici nostri. Congregati sunt autem nobiles & ignobi-

les milites de tota térra Aragonensi , tam Episcopi,

quam Abbates , & omnis plebs , omnesque pariter sunt

congregati in Jasca Civitate regia , & elegerunt su-

per se Regem quemdam Monachum germanum Regis

nomine Radimirum , & dederunt ei uxorem germanam
Comitis Piclaviensis. Hoc autem peccatum erat mag-
num coram Domino : sed Aragonenses , amisso cha-

ro Domino , hoc ideo faciebant , ut filii suscitaren-

tur ex semine regio. Sed Pampilonenses , & Nafarri,
coadunati sunt in Civitate quse dicitur Pampilonia , &
elegerunt super se Regem , nomine Garsiam Radimi-
ri , ille qui fagit cum Rege de Fragano praslio. Sed
Radimirus Rex ingressus est ad uxorem suam , qux
concepit , & peperit filiam : & consilio accepto cum
Principibus suis , protinus desponsavit eam cum Co-
mité Berengario Bircinonensi , & dedit ei Regnum : &
cognovit se coram Deo peccatorem , & egit poeni-

tentiam.

25 Sed post hasc Rex Legionis cognito de Regi-
bus , sicut erat, abiit hiNajaram, & receperunt eum
ibi : & non solum ibi , sed in ómnibus Civitatibus , &

Y 4 Cas-
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Casteilis quse debebant esse sub ditione Regís Legio-
nensis. Venitque Garsias Rex ad eum , & proinisit

serviré ei cundís diebus vitas suae : & fadus esc mi-
les Regis Legionis

,
qui dedit ei muñera & honores.

Ut audivit autem Rex Legionis
, quod nobiles Ara-

gonensium , & Rex Radimirus , & omnis populus esset

in magno pavore & tremore , ait Principibussuis: Ea-
mus in Aragonia , & faciamus misericordiam cum fra-

tre nostro Rege Radimiro , & prsebeamus ei consilium

& adjutorium. Sed Rex Radimirus , & omnes nobiles

mjgnati palatii sui , & Episcopi , & Abbates , & om*
nis plebs , ut audierunt quod Rex Legionis veniret in

terram suam , exierunt obviam ei , & susceperunt

eum cum magno honore , & servierunt ei : & Rex
loquutus est eis multa bona verba & pacifica , & pro-

misit ut adjuvaret eos ex toto corde , ex tota mente.
Sed Radimirus Rex consilio accepto cum Episcopis,

& cum ómnibus Principibus sui Regni , dederunt Re-
gí Legionis Casaraugustam , ut semper esset sub do-

minio ejus , & sub dominio fiJiorum ejus , & abierunt

pariter Reges ad eam , ut Imperatori traderetur. Ce-
terum cum omnis populus audivisset, quod Rex Le-
gionis veniret in Cassaraugustam , omnes Principes Ci-

vitatis & tota plebs exierunt obviam ei cum tympa-
nis & citharis , & psalteriis , & cum omni genere mu-
sicorum , canentes & dicentes : Benedidus qui venit,

& benedidus ipse , & benedidum regnum patrum

suorum , & benedidum Regnum Legionis , & bene-

dida misericordia tua , & patientia tua , & deduxe-

runt eum intus Civitatem. Deinde Episcopus Cassar-

augustanus cum magna processione Clericorum& Mo~
nachorum exiit in platea Civitatis , & recepit Regem , &
abierunt cum illo in Ecclesiam S. Marías , cantantes , &
dicentes : Deum time , ér mandatá ejus observa , & re-

Jiqua* Ad ultimum data benedidione ab Episcopo,

sicut mos est Regum ,
perrexerunt cum eo in palatiis

regalibus , dederuntque ei stipendia abundanter. Fuit

autem Rex in Caesaraugusta per aliquos dies, & eol-

io-
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locavit ibi magnum presidium militum & peditum

ad custodiendam Civitatem. Post hxc autem ut pla-

cuit Regí , benedidione accepta ab Episcopo , & ab

omni populo , reversi sunt in Castellarn , laudantes

& benedicentes Deum qui dat pacem sperantibus

in se.

26 Eodem vero anuo quo haec gesta sunt , Comes
Raymundus Barcinonensis cognatus Regis , & Comes
Adefonsus Tolosanus consanguíneas ejus , venerunt ad

Regem Legionis, & promiserunt ei obedire in cunc-

tis : fadi sunt ejus milites , tada Regis dextra ad fi-

dem confirmandam
, qui dedit in honorem Cassarau*

gustam Comiti Barcinonensi (" sicut mos est Regis Le-
gionis ) Comiti autem Tolosano cum honore quod-

dam vas aureum XXX. marchos aequans pondere , val-

de optimum , & multos equos , & alia plurima do-

na. Et super hace omnia omnes Optimates , qui erant

per totam Gasconiam , & per totam illam terram usque

ad flumen Rodam t
Sc Guillermus de monte Pesulano una-

nimiter venerunt ad Rcgem , & aeceperunt ab eo ar-

gentum & aurum , multaqne varia & pretiosa muñe-
ra , & equos multos , & omnes subditi sunt ei , & obe-

diebant in cundís. Et multi fiüi Comitum Francia , &
Ducum , & Potestatum , & PiBavi multi venerunt ad

eum , & aeceperunt ab eo arma , & alia plurima dona:

& fadi sunt termini regni Adefonsi Regís Legionis á

mare magno Océano
, quod est á patrono S. Jacobi , us-

que ad fluvium Rodani.

2j Post hasc Rex in Era MCLXXIII. constituit diem Anno
celebrandi Conciiium apud Legionem Civitatem Regiam XI áS«

IIII. Nonas Junii in die Sandi Spiritus cum Archiepis-

copis , & Episcopis, Abbatibus , Comitíbus , Princi-

pibus & Ducibus qui in illo Regno erant.

28 Ad statutum diem venit Rex , & cum eo uxor
sua Regina Domna Benngaria , & sóror sua Infantisa

Domna Santia , & cum eis Rex Garsias Pampilonen-
sium , ^

& sicut Rex prascepit omnes conjundi sunt

io Legionem, Venit autem & máxima turba Monacho-
rum
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rum & Cldricorum , necnon & plebs innumerabilis ad
videndurn , sive ad audiendum , vel ad loquendum
verbum divinum. In prima die Concilii omnes majores
& minores congreg; ti sunt in Ecclesia S. Marías cura
Rege, & tradaverunt ibi quas suggessit clementia Jesu
Christi Domini nostri , & quod ad salutem anima-
rum omnium fídelium sunt convenientia. Secunda die

vero, qua adveñtus Spiritus Sandi ad Apostólos cele-

bratur , Ardiiepiscopi , & Episcopi , Abbates, & ora-

nes nobiies & ignobiles , & omnis plebs jundi sunt

iterum in Ecclesias Beatas Marías , & cum Rege Garsia,

& cum sorore Regís , divino consilio accepto , ut vo-
carent Regem Imperatorem ,

pro eo quod Rex Garsías,

& Rex Zafadola Sarracenorum , &¡Comes Raymundus
Barcinonensium , .& Comes Adefonsus Tolosanus , &
multi Comités & Duces Gisconi^e , 6c Francia in ómni-
bus essent obedientes ei : & induto Rege cappa ópti-

ma miro opere contexta , imposuerunt super caput

Regis Coronam ex auro mundo & lapidibus pretio-

sis, & misso sceptro in manibus ejus , Rege Garsia

tenente eum ad brachium dextrum , & Arriano Episco-

po Legionensi sinistrum , una cum Episcopis & Abba-
tíbus deduxerunt eum ante altare Marías cantantes : Te
Deum laudamus usque ad finem , & dicentes : Vivat

Adefonsus Imperator , & data benedidione super eum,
ceiebraverunt Missam more festivo : deinde unusquis-

que reversus est in tentoriis suis. Jussit autem Impera-

tor fíeri magnum convivium in palatiis Regalibus , sed

& Comités & Principes & Duces ministraba nt mensis

regalibus. Jussit autem dari Imperator magna stipen-

dia Episcopis , & Abbatibus , & ómnibus , & faceré

magnas eleemosynas pauperibus, indumentorum & cibo-

rum. Tertia vero die iterum Imperator , & omnes si-

cut soliti erant
, ¡undi sunt in palatiis regalibus , &

tradaverunt ea quas pertinent ad salutem Regni , &
totius Hispanice : deditque Imperator mores & ieges

in universo regno suo , sicut fuerunt in diebus avi sui

Regis Domini Adefonsi , iussitque restituere universis

Eccle-
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Ecclesils omnes hasreditates & familias

, quas perdide-

rant sine judicio & justitia : prascepitque villas & tér-

ras quas fuerant destru£be in tempore bellorum
, po-

pulan , & plantare vineas , & omnia arbusta. Jussit-

que ómnibus stri&e judicibus vitia eradicare in illis

hominibus qui contra justitiam & decreta Regum &
Principum & Potestatum & Judicum invenirentur. At
illi alios in lignis suspendentes , alios truncatis manibus
aut pedibus relinquentes , non divitibus vel generosis

plusquam pauperibus parcentes , sed totum secundum
modum culpas discernentes , juste judicaverunt. Pras-

terea jussit nullo modo sufferre maléficos , sicut Do-
minus dixit Moysi : Ne fatiaris maléficos : & in cons-

pedhi omnium capti sunt aliqui operarii iniquitatis,

& suspensi sunt in patibulis. Jussitque Alcaydes Tole-

tanis , & ómnibus habitatoribus totius Extremi faceré

exercitus assidue , & daré Sarracenis infidelibus bellum
per singulos annos , & non parcere Civitatihus vel

oppidis eorum , sed totum vindicare Deo & legi Chris-

tianas. His pera&is , soluto Concilio , abierunt unusquis-

que in sua cum gaudio , canentes & benedicentes Ini-

peratorem , & dicentes : Benediclus tu , ér beneditlum

regnum patrum tuorum , ér benedittus Deus excelsus , qui

fecit Ctflum ér terram , mare ér omnia qu¿e in eis sunt:

quia visitavit nos , érfecit nobiscum misericordiam
, quam

jpromisit sperantibus in se.

( Bellum Portugalensium , & Navarrorum.

)

29 Transado autem in pa&o prasdi&o anno uno Anno

pacifice , Rex Garsias Navarras turbatus est , & om- JI 37-

nes viri sui bellatores cum eo contra Dominum Im-
peratorem , sirniliter & discors eodem tempore Ade-
fonsus Portugalias Rex , filius Comitis Enrici , & Tara-
sias Reginas. Ipsa autem Tarasia erat filia Regís Domi-
ni Adefonsi , sed de non legitima , valde tamen á Re-
ge dilecta , nomine Ximena Munionis

, quam Rex di-

le&ionis & honoris causa dedit maritatam Enrico

Co-
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Comiti , & dotavit eam ínagnifice , dans Porfugaten-
sem terram jure hereditario. Mortuo autem Enrico
Comité , Portugalenses vocaverunt eam Reginam : qua
defunóta , filium suum Regem , sicut & postea fuit,

ad honorem nominis sui dixerunt. Isti vero dúo Re-
ges in uno tempore , sicut supradidhim est , guérram
contra Imperatorem aggressi sunt , & bellum parave-

runt unusquisque de partibus suis , Rex Garsia in Cas-
tella, & Rex Portugalensis in Galletia. Venit autem
Rex Portugalensium in Galletia, & ce/itTudensem Ci~

vitatem , & alia Castella. Cornos vero fr mez Nunni,
qui ténefot Castella mu T

ta & terram quam dicunt 7¿>-

rogno , & Comes Rodericus Petri Villosus
,
qui tenebat

Castella in LimÍ3 i & ab Imperatore honorem , uter-

que mentid sunt Domino suo Imperatori. Dederuntque
Castella , & honores Regí Portugalensi , & hoc non
suffecit eis , sed hisuper paraverunt bellum ad dam-
nationem sui. Hxc omnia quod impedivit potius Co-
mités ómnibus diebus vitse suse.

30 In diebus ilüs erat in Limia quídam Dux no-
mine Ferdinandus Joannis , strenuus miles Imperatoris,

& amicus fidelis , tenebatque Castellum
, quod dicitur

-Alleriz
y & alia plurlma : ideoque ipse , & filii , &

fratres ejus , & amici viriliter paraverunt bellum con-
tra Regem Portugalensium , non tamen á Regís bello

fatigad , suum honorem perdiderunt : ceterum laudem
maximam consequuti sunt. Jam olim multoties ipse

Rex Portugalensium venerat in Galletiam ,& a Comi-
té Ferdinando Petri , & Roderico Velle , & ab alus Du-
cibus Galletíse expulsus fuerat inde , & reversus est in

terram suam sine honore : & iterum venit in Limiam
& aedificavit quoddam Castellum , quod dicitur O/-
mes , & munivit illud nobilibus militibus , & anda-

cioribus peditibus patetii sui , & misit in eo magna
stipendia pañis & earnis , & vini , & aquse , & abiit

in Portugalensem terram suam. Hoc audito Impera*
tor congregato magno exercitu Galletia; , & Legionist

multis cum militibus festinus abiit in Limiam , &
ob-



Chronica de Alfonso VIL 349
obsedit supradiftum Castellum quod dicitur Celmes , &
paucis diebus paratis , bellando cepit eum : & cepit

in eo magnam partem milituoi nobilium palatii Re-

gis Portugalensium , misitque eos sub custodia multis

diebus. Fada est autem in domo Regis Portugalensis

intolerabilis tristitia ,
quia non evenit ei sicut cogita-

bat. Imperator autem munito supradi&o Castello to-

tam Limiam ad se conversam gavrsus , & reversus

cst in terram Legionis. Hoc autem faítum est antequam

vocaretur Imperator.

3 1 Sed postquam Imperator est vocatus ( sicut prae-

diximus ) Comes Gómez Nunnü , & Comes Rodericus,

qui Villosus vocatus est , rebelles faóti sunt in Galle-

tia , dederuntque honores & Ostella Regi Portugalen-

si , qui munivit ea , & reversus est in terram suam,

Et rursus Rex Portugalensis congregato agmine suo,

venit in Limiam. Hoc audito Comes Fernandus Petri,

& Comes Rodericus Vele , & ceteri Duces Imperatorís

Gállense omnes pariter convocati , militia sua exie-

runt adversus Regem , & obviaverunt ei in loco qui

dicitur Cernesa , & paratis aciebus coeperunt prasliari:

& peccatis exigentibus terga verterunt Comités , &
vi6bi sunt. Comes vero Rodericus Vele cum quibusdam
militibus captus est in bello ; sed protinus á duobus suis

armigeris fa&o magno ímpetu liberatus est , & fugit

cum eis. Post hanc vi&oriam Rex protinus reversus in

terram Pórtugalensem ad succurrendum eis qui erant in

quodam Castello , quod dicitur Erena , quod ille íedi-

ficavit á facie alterius Castelli , quod á Mauris teneba-

tur , SanBarem vocati , ad debellandum tam San&arem,
quam Ulixbonam , & Sintriam , & cetera Castella Sar-

racenorum quae in circuitu sunt.

32 Eodem vero tempore venernnt Moabites &
Agareni supra prsedi&um Castellum Erenam , cepe-
runtque illud debelando , & omnes viri bellatores

plusquam ducenti quinquaginta Christiani , & quí-
dam viri Magnates Regis ibi gladio perierunt , unde
fa&a est magna tristitia & perturbado in domo Regis

Por-
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Portugalensis. Dum omnia Lta gererentur , Imperator
faciebat bellum in térra Regís Garsix , xepitjue inu-
nita Castella ejus , & Comitem Lrtronem Nafarrum,
nobilissimum omnium Principum d^rnus R gis Garsine;

dextruxitque terramejus, atque prasdavit , & crema-,
vit vineas , & arbmta fecit ineídi. Comes vero La-
tron Nafarrus , dato Imperatori juramento , servivit ei

multís annis , & tamen pastquam pax fa&i est inter;

Imperatorem & Comitem L^tronem Nafarrum , fnit

bellum per aliquot annos inter Regem Garsum , &
Imperatorem : virtus autem Garsine adversa Imperato-
rem , aut mínima , aut nulla erat. Ceterum in Por-
tugal! Ferdinandus Joannis Princeps Limias , cum
ceteris fidelibus Imperatoria , quotiiie agebat bel-

lum contra Regem, cum. quo bello congressus viriü-

ter pugnavit : nam & ipsé Rex vulneratus est lancea,

quam unus de peditibus Ferdinandi Joannis audaciter

adegit , laboravitque multis diebus , & á Medicis cu-
ratus. Hoc autem bello Ferdinandus prsedidus cepit ali-

quos ex Principibus Regís, & expolhtus magnis divi-

tiis dimisit.

33 Et fa&um est postqnam h#c gesta surit , Impc-
rator prsecepit Comitibus Castellaa , scilicet Roderico
Gómez , & Lope López , & Duci Guterrio Ferdinan-

di , & alus Ducibus , ut essent parad quotidie ad
debellandum Regem Garsiam : ipse autem Imperator;

congregata magna militia terrx Legionis , abiit in Por-
tugaie , & cepic munita Castella : & destru&a est tér-

ra magna , atque prsedata. Rex autem Portugalensis,

congrégate agmine suo, exiit i n praslium contra pau-

eos, qui stulte in exercitu Iraperatoris exierant , qui

postquam obviavit Comiti Radimiro , expugnanti ter-

ram suam , uterque commisserunt bellum ; & vidus

est Comes Radimirus , & captus est a Rege, Deindc
Imperator castramentatüs est á facie Casteili quod di-

citur Penna de Regina , in loco qui vocatur Portella

de vice : Rex autem Portugalensis fixit tentoria sua á

facie castrorum Imperatoris in loco altiori & áspero,

val-
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vallisqué mr iriter illos. Sed inulti Duces & milites

sine precepto Imperatoris , & milites Regís deseen-

tes de Castris commiserunt bellura inter se : & multí-

corruentes de «equis in terram % capti sunt ex utraque

parte
'•

34 Videntes autem hoc bellum majores natu Por-

tngalensium , dixerunt Regí suo : Domine Rex , non
est nobis bonum aut utile habere bellum cum Impe-
ratore , ñeque semper poterimus sustinere multitudi-

nem ejus tam magnam & tam fortem : non eriterasti-

na nobis sicut hodie. Si pax inter nos esset , omnes
fratres nostri , qui perierunt a manibus Sarracenorum
ili Castello de Erena r non periissent : sed provide, ne

forte iterum veniant Moabitas & Agareni in Cívitati-

bus , & in Gastellis nostris, quas sunt trans fluvium
Dorñ , de faciant pejora quam fecerunt : jube ergo

üt eant aHqui de nobis ad rogandum Imperatorem , ut

faciat nobiscum pacem , & demus ei omnia Casteila

süa i qua? habemus , & illa restituat nobis, qux sui

milites ceperunt de- nostrís : melius estenim nobis liar

bere pacem quam bellum. Rex autem* consillo audi-

to Prineipum suorum , placuit ei , & misit nuntios de
majoribus domus suas ad Imperatorem

, qui ei dicerent

supradi&a verba de pace Regum. Quibus auditis Im-
perator ,

placuerunt ei. Post hasc nuntii Regís rece-

perunt fiderh á Principibus , ut haberet
,
pacem inter

se usquequo supradicta pax , aut compleretur , aut

( quod Deus non permittat ) negaretur. Tune denique
Principes Imperatoris abierunt in Castro Regis ,& si-

militer accepernnt fidem a Principibus Regis , sicut

illis dederant. Altera vero die Comités Imperatoris

conjun&i sunt cum Principibus Regis ,& fecerunt pa-

cem inter Imperatorem & Regerm , nonabsolute sem.
píteme v sed per aliquot ¿nnos , & juraverunt eam,
ut iterüm dum pax esset , firmius pacificarentur , si-

cut placuerat utrísque. £t reddita sunt Vicariis Impe-
ratoris omnia Casteila qua? Portugalensis Rex accepe-
rat in Galletia: & simiíker Regisua, qua? milites Im«

pe-
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peratoris acceperaut ab eo bello. Tune sohitus ese

Comes Radimirus , & omnes milites
, quicumque cap-

t¡ ex utraque parte fuerant , suluti sunt. Fafta est pax
inter illos per multos annos , qux quia bona eis &
utilis visa est , & Rex abjecit á se Comitem Roderi-
cum , & Comitem Gómez Nunnii, proeóquod ipsi

immiserant discordiam inter Imperatorem & Regem.
Comes Gómez Nunnii ut cognovit se esse reum , ve-
recundatus est , & transiens fugiendo montes Pirineos,

vellet , nollet
,
quia nusquam erat ei locus ad habí-

tandum , fecit se Monacum ín Monasterio Cluniacenst.

Imperator vero misericordia motus super Comitem
Rodericum jussit ei comedere panem coram se in Pa-
latio suo , & d¿ri stipendia auri & argenti , sicut uni
ex Principibus suis , qui assistebant coram se. Ipse
Imperator iré disposuit ad S» Jacobum causa orationis*

Quod postquam explevit , sicut voverat , reversus est

in terram Legionis & Castellaa

35 Deinde abiit in Pampiloniam in terram Regís
Garsiae , & castramentatus est in illa planitie Pampi-
lonias, & misit Cohortes predatorias in omnein Regío-
nem Regís Garsias , & succenderunt magnam terram

igne : vineas & arbusta fecit incidí , & reversi sunt

ad Imperatorem in Castra , tollentes secum magnam
prsedam boum & vaccarum , equorum & equarum,
magnas opes. Et dum ista geruntur , Rex Garsias

congregatis suis agminibus , obviavit magno exer-

citui Comitis Raymundi Barcinonensium , & Ara-
gonensium , commisitque cum eis belJum : & Rex
Garsias vi&or remansit in campum , & accepit spoliat

eorum. Cum autem vi&ores dividerent spolia inter se,

supervenit Imperator tantummodo XXX. cum militi-

bus : visis autem signis Imperatoris , Rex Garsias &
omnis comitatus ejus fugit , relinquentes spolia tota

in campum. Imperator vero persecutus est illos , fu-

gientes usque in Pampiloniam Civitatem suam. Post

hasc Imperator & omnia castra sua , reversus est in

Najaram Civitatem suam cum magno triuuipho & gau-

dio
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dio. Deinde vénit in. Castellam, & jussit intonare re-

galía prceconia per totam terrarn Legionis & Castellaa

ut mediato mense Majo oaines milites & pedites itemtni

essent congregad in Najara ad defoelhiadum fixgera

Garsiam. Verurntaraen postquám cbgaavft üexGiari"

¿iasiquia millo modópossit evadere;& baila Imperato
ris, nimium factus est tristis, & convocans propriof

consiliarios dixit iílis: Videte quod consilium: tapia-

mus , quia itecum Lmperatoc,fa¿tai pace cum JtorfcugaP

lensium Rege , volet venire mpJbz oos!, ut nos, disper*

dat & terram nostramo aur bello r aut obsidianei Bí
non invenientes consilram, quid agere de&e^envtan*
deniísupervenit eis Comes Adefonsusjordanis de- T°-
losa, qui peregrinas veniebat per viarri regiam ad S. Já-

cobum causa orationis, quem vidensRex Se ii jqui cura

eo erant
t gavisi suntgaudio magno. :Ípito, consHio,

praráitlus Cpmes Ad¿fonsus:& atíi Principéis Regis

convenerunt ad Imperatorem j & ini.primis fecerunt

pacem inter Imperatorem & Régem talLpaólrp, üt Rex
Garsias serviret Imperatori sine fiatídeicfcmétis. diebus

vitas amborum.
36 Quod postquam faduní est, Gomes Tolc&amis^

& Principes Regis rogaverunt Imperatorem, ,ut ¿darefc

Regí Garsine filiam suam infantem Domnam Urracam%

quam genuerat ex Gontroda concubina , filia Petri As^
turiani. Hoc audito, omnes magnates Palatii Impera-
toris,simuI cum Comité Adefonso laudaverunt Impe-
ratorem , ut Rex Garsia in generum advocaretur , út

supradi&a filia domisella in uxore sibi data. Imperator
accepit consilium eorum , & placuit in conspectu ejus*

& promisit eam daré Regi: unde& constituerünt diem
aptum nuptiis faciendis apudZ^/ómVCivitatem VIII.
Kalend. Julii. Imperator propriis militibus , & cundís
Comitibus, & Principibus, & Dúcibus qui in taco

Regno suo erant , ut unusquisque eorum cum sua no-
bili militia parati , venirent ad regales niiptias , mis-

sis Legatis prsecepit. Hoc audito , ómnibus platuit , ce-

terum máxime. Asturianas, &Tinianis, qui sicut Im-
Tomo XXL Z pe-
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perator pracepit, oprime parati, certatim Venerunt ad
nuptias. Venit autem Imperator , & ctirri eo uxor sna

Imperatrix Domna 'Berengaria , & v máxima tmba Po-
testatum, Comitum, Ducum,, & militum Castellar, ve-

«it* autem &<R£$(Garsias cum íurfca miliuun non pau-

ca, ita paratiisv fcornatus sicut:Regem sponsatum ad
proprias decetvenire nuptias. Intravit autem Serenis-

s«W£ Infans'Domna San&ia fn Legiónem perportam
T^rriensem , &cttm.jfea,ncoo$obr

J

fnaisua Infans Domna
Urraca ¿sponsa JRegis GarsEeleum máxima turba nobi-

líimvimiiitum ;& CleHcónun „& mnlierum ,- & puel-

terümvquas totius Hispaniac mijores genuerant.

"°?7 Thalamus BBfiwa .conlacams est in PaLatiis rega.-

Bbus quíe snnt in Sánelo Pelagio, ab Infante Domna
&ü'¿Haf&io^ix£tiítii íhahmi máxima turba.istrionum,

& mulidrumv^-podlaruTnvcanantium in organis , &
f£b.i&, &¡citaris, & psalterüs , & omni genere musi-
corum. Porro Imrperátor , & Garsias Rex sedebant in

solio Regio ijréxfcelso loto ante fores Palatii Impera-
toria /Epísoapi?í& Ábbates, & Comités, & Principes,

& Duces sedilibus paratis in circuitu tmmBBüóvdiosáb*

temnE^Ftat^ROwVerumtjmeb Hispanice delecYi,«\alii

equbs loalcaribus ourrere cogentes juxtá morem pa-

trias , projectis hastilibusinstrufta tabulata , ad osten-

dendam tam suam quam equorum pariter artem & vir*

tütem^ipercutiebant^ Alii latratu,canum ad.iram pro-»

vecatis 1

tsuris-, protento venabulo , occidebant. Aá
iihimum caséis porcum .quem occidendo suum face-

rent,camp¡ medio constituerunt ; & volentes porcum
occidere , sese ad invicem saspius lasserunt, & in risum

omnes circunstantes iré coegerunt. Factum est autem
gmdium ma'gnum iu illa Civitate, & benedicebant

Deum
, qui «emper prosperabat eis cúnela. Hte. nuptias

Anno ft&íe sunt in Era CLXXXII. post millesimam in men-
11 44- se Julio.

38 Dedil* autem Imperator filias su* , & genero

stfóRegi Garsiaj magna muñera argenti , & aun
j &

equorum & mulorum, & alias multas divitias, & be-

ne-
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ncdixit cis , ac dimisit eos honorifice rediré in terram

suam: sed & Iufaus vero IJpmty'fytotih djdií'sábrina;

2 vasa multa 3Tjfeá;&^argeilfea; & minos &rmusua? vasa multa áurea, &rárgerifea; & minos tkrTnulas

oneratas dividís replibus. Profe&us est autem Rex
Garcías , ipse, & viri efus de Legión in^a%fca'gíor5a¿

& habuit incomititum Comitem Rpolerií-um Gómez,
& Domnum Guterr-ium Fernandiz

, (&¡ mulcos ¡alios

Duces Castellanos í qui* habierua
i

c
i

éu'ni; Ke'g'e
1
, él

cuín uxore sua usqiie iii PúmpHóniam Glvi$tefifllí)ílafi62

Fecit autem Rex Garsias na^gjfifm
|

^j^ajle^qjiyiyriuin

Castellanis
,
qui cum eo ennt , & cun&is/militibus,

& Principibus Regni sui per muftos dies ; ¿elebratis

nuptiis regalibus : deditque Rex Comitibus, & Duci-
bus Castellaa magna dotíi^::&creversí^untuMu^aísqi?e
in terram suam. ,i. . 1 vlr

39 Verumtamérí mater Regina? pr#fat¿ uxoris Re-
gís Garsix , quam supefius Gantrodam nominavimus
postquam vidit ( quod anxia spe&abat ) filia? sua? ho-
norem immensum, qua? fo&a Regina bis regiis nur>:

tfis decorata fuerat , expleto mundano desiderkiv ad<

esdeste in quantum potuit anhelavit ,-nam seii^etípfeam

offerens Deo ejus famulatui sic attfrésic , uc in'iQve-

tensi urbe $an¿Hmonialis fa&a , & alus adjun&a in

Ecclesia Sí Marías, Genitricis D¿i, quam interventri-

cem sui gau^ii , adjutricemqüe
:

pfceseri6erat , a&iDettmJ
no&urnis diumisque laudifrusiinicessanrer laiftfyiwpl**'

ceret , & exitum» vita? gíariómtrí tali laipore desudando
votivoque desid^rio' EccIeMá? pavímentum. fente to»
crymarum sub oratione rigans > expeífcarét. ¡93

. ii T :jü 58 , íüdíq

Exflkitj>r¡mu* libftí *u
, ;gA

mt 1 v. óhfcfelíl ;< isill

Z2 IN-
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INCIPIT LÍBER II.

HISTORIA ADEFONSI IMP^RATORIS
de dissensionibus & pradiis quae habuit ipse

££ TolejEaj)j .principes ., & Duces Extrematu-

xaa;eumt Riega Hali > cum filio suo Texufino
n:í &:;éfüm; ceterrs Reeibus & Principibus

Móabitarum,..& Agarenorum.

40 /^Mísso naturaH otdinc, ad ea quae olim Chris*

V^/ tianis asperrima fuere bella tra¿fcanda venia*

múB. Postrobitum Regís D:*mioi' AdefonsipatYis Regi-

na Urracas, matris Adefonsi Imperatoris, Rex Hali má-
ximusSarracenorum, qu¡ Rex Marrococum dominaba-

tur Moabitis, & ex ista parte maris Agarenis , tange
latequelaíiisqtije multis & maris iqsulis.cc nationibus,;

sjciit'.seípeiisíaístu.sitiensvexttjlit caput: & quasi pósc>

mortjim'srammi viri , ibique triumpháturus'.'J convo->

cayitomnés.Pr5ncipes,& Duces^& milites Moabitarum,

& magnurn exercitum condii£tiüum Arabúm, & mul-

ti^iuiüíajism^tim*& náagnas multis

tudine&$editumi, sicut arena. qu# est- in littore maris,,

& habite ususqkaéiíndustjfdum. consllio, congregavit»

exercitum , ¿fe/transfretando ventt in Sibilliam , & cum
eo filius ejus Tewfiwu Jwssitq^ ómnibus Regibus, &
Principibus, & Ducibus Moabitarum qui erant super

Agarenos, ut um*$quisque eoru'rn
, parato agmine mi-

litum & ballistariorum & peditum,"pro posse suo com-
portarent scalas , & machinas , & magna ingenia fér-

rea & lignea ad debellandum tam Civitatem Toletum%

ad quam properabat
,
quam alia oppida & Civitates

quae erant Trans-Serram. Movitque Castra de Sibillia,

& in paucis diebus venir. Cordubam , & ibi congrega-

rle sunt ad eum omnes gentes ,
quas erant in térra

Aga-
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Agarenorum : & moverunt Castra , de Corduba , & ve-

nerunt per illam terram quse fuit de Alvaro Fannici,

ceperuntque CastclJa munita & Civitates , quas partim

destruxerunt , partim munierunt.

41 Deinde venerunt in Toletum , & destruxerunt

S. Servandum, & Azeca : deinde ad ipsam Civitatem

proxirmntes , machinas in locis opportunis erexei unt,

eacnque diü sagitta , lapide , lancea , telo, ignequepe*

tentes oppugnaverunt. Sed in Civirate erat strenuus

Dux Christianorum Alvarus Fannici cum magna mu!*
titudine militum , & sagittariorum , & peditnm , & ro-

bustorum juvenum
, qui sedentes super muros Civita*

tis , & super turres , & portas viriliter pugnabant con-
tra Sarracenos : & multa millia Sarracenorum ibi pros-

trata sunt. Unde virtnte Christianorum fugad , longe

f¿£ki sunt á turribus Civitatis , ut nihil nocere possent

Civitati , ñeque eis qui super muros erant. Hoc vi-

dens Rex Hali ,
jnssit peditibus ut adducerent multa

]¡gna vinearum & arborum , & per noctem ponerent
ea furtim ad radicem formitissimae turris

, quas est sita

in capite Pontiis contra S. Servandum. Media autem
nocle Sarraceni cceperunt mittere fortissimum ignem
de Alcatram in lignis cum ballistis , & cum sagittitf ut
cremarent turrem : sed Christiani qui in turre erant,

verterunt multum acetum vini super ligna , & mor-
tuus est ignis. Erant autem simul cum Domno Alva-
ro 7 in Civitate magna turba senum magni consilii , &
multa futura providentes ,

quos ibi reliquerat Dominus
Adefonsus , ad custodiendam Civitatem , quousque ve-
nerit Rex ex suo semine qui eam liberaret á bello

Sarracenorum, Hoc videns Rex Hali magna ira accen-

sus est, & in sequenti die summo mane jussit Princi-

pibus militias suse statuere magnas acies de Azecutis
peditibus cum ómnibus ingeniis , & deinde alias Aga*
renorum , & post ipsas alias Moabitarum , & Arabum,
deducentes ingenia ad radicem murorum Civitatis per
opportuna loca. Statueruntque ad illam portam de
Almaquara , & ubique multas ballistas , & machinas,

Tomo XXL Z3 &
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& ignis jacula , & tormenta ad lapides ja&andos , &
spicula & scorpios , ad mittendas sagittas , & fundibu*

laria , arietes , & vineas , cum quibus suffbdtrent mu-
ros Civhatis , & scalas , quas ponerent su per turres.

Fecerunt autem Christiani machinas adveras machi-
nas ecrum , & pugnaverunt per dies septena , nihil

Civitati nocentes. Séptimo vero die auda&er viri bel-

latores Christiani erupuerunt de Civitate per portas

ad occasum Solis , & fugientes Azecuti , & Agareni,

miserurit ignem in ómnibus machinis, quas fugientes

reli^uerant , & ómnibus ingeniis cum quibus Rex Hali,

& Principes sui cogitabant suffodere muros Civitatis.

Civitas autem Dei adjutorio remansit illaesa»

42 Dum ista bella geruntur , Archiepiscopus Dom-
nus Bernardus Toletanae Ecclesiíe cum Clericis , &
Monachis , & senibus , & mulieribus, & pauperibus
prustrati in terram in Ecclesia S. Mariae unanimiter

rogabant Dominum Deum , & S. Mariam , ut pecca-

ta Regum ne rememorarentur , & populum , ne ipsi

darentur in Captivitatem & gladium , & mulieres in di-

vision-m , & Infantes eorum in praedam , & Civitas

corum in exterminium , & San&a Lex Dei in oppro-

brium , & in pollutionem , & conculcationem : sed

Dominus Deus excelsus exaudivit orationes eorum , &
misertus est populo suo , & misit Michaelem Archan-
gelum

, qui custodiret Civitatem Toletanam , Stfirmajet

muros ejus , ne rumperentur , & confortaret ánimos; vi-

rorum bellantium , & defenderet corpora Christiano-

rum ; quod fieri non paterat , nisi Dominus eos custo-

diret, sicut David ait : Nisi Dominus custodierit civita-

tem , frustra vigilat qui custodit eanu

43 Videns autem Rex Hali quia totum pondus
praeli versum est in Sarracenos , & quia sui Princi-

pes peribant , & gens sine numero ipse & omnis
cxercitus suus recesit á Civitate , & venit in ómnibus
Civitatibus & Castellis qu« sunt Trans-Serram , &
cxpugnavit ea : sed peccatis exigentibus fregit muros
de Magerit , & de Talaiera , & de Olmos , & de Cana-

les,
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les , & de aüis muitís. Fecit autem magnam captiva -

tionem , & csedem , & prsedam : sed fortissimse tur-

res
, qu¿e lingua nostra Alcázares vocantur

, príedic-

tarum Civitatum non sunt captse ; & ibi remanserunt

muirse reliquias Christianorum. Sed Goadalfajaram , &
alise Civitates , & Castella illsesa remanserunt , & muri

earum non sunt rupti : quia Rex cselestis sólitas pieta-

tis suse memorans , ultionem fecit de Sarracenis : mor-
te etenim subitánea , & gladio Christianorum ipsa

gens nefanda coepit assidue interire , & ad nihilum

devenire,

44 Hoc videns Rex Hali , festinus reversus est ia

Civiratem suam Cordubam : & cum esset ibi vocabit

filiuin suum Texufinum , & dixit ei : Accipe omnia reg-

na Agarenorum , & esto Rex super oranes Reges, &
Principes , & Duces , qui sunt á Mari Mediterráneo

usque in Toletum Civitatem Christianorum , & usque

in Santarem ; & ex altera parte usque in Casaraugus-

tam > deinde usque in Barcinonam* Imprimís prascipio

tibi , fili , subverte gladio Toletum , deinde ceteras

urbes ejus , & Castella usque ad flumen Dorii , quia

Toletani contempserunt me , & paraverunt bellum
contra me : sed viros bellatores Christianorum , &
inancipia , & pueros , & mulieres honestas , & puellas

quascumque ceperís, mitte trans mare. Post hsec autem
Rex Hali perrexit in Sibilliam: deinde abiit trans mare in

civitatem suam ,
quas dicirar Marrocos in térra Moabi-

tarum , & duxit secum omnes Christianos captivos,

quoscumque captivavit , & omnes captivos quos po-
tuit ¡nvenire in totam terram Agarenorum viros & mu-
lieres transtulit secum in Mañocos.

45 Érat autem quídam vir Alimemon nomine , no-
bilis in domo Regís Hali fortis , & sapiens nauta,

qui prseerat ómnibus hominibus hujus ministerii in

patria sua. Hic vero cum tempus opportunum agno-

visset , assumpta copiosa multitudinenavium , aseen-

debat per imré Oceanum contra Gallsetiam , & per

mare Britanicum , & per marc Mediterraneum con-

Z 4 tra
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tra partes Ascolonis , & regionis Constantinopolitano-

rum , & Sicilise , & contra Barensem Civitatem
, &

alias marítimas , & contra Barcinonensem regionem,

& omnia Regna Francorum oppugnando , & bastando,

strages, & multas casdes faciendo in Christianos : eos

autem quos capiebat per singulas Civitates & oppida,

ducebat ad curiam Regis Hali Domini sui : & fada est

maxiim multitudo Christianorum nobilium & ignóbi-

lium utriusque sexus vlrorum & mulierum in curia Re-
gís Hali.

46 Tempore autem illo dedit Deus gratiam cap-

tivis
, qui erant in curia Regali Regis Hali Domini

sui , & versum est cor ejus , ut benefaceret Christianis,

& dilexit eos super omnes homines orientalis gentis

suse. Nam quosdam fecit Cubicularios secreti sui : quos-
dam vero millenarios , & quingenarios , & centena-

rios
,
qui prseerant militias regni sui : constituit autem

illi» aurum & argentum , Civitates & Castella muni-
tissima , cum quibus possent habere supplementum ad

facienda praelia contra Muzmotos , & Regem Assiriorum,

nomine Abdelmonem , qui expugnabat partes ejus sine

intermissione. ínter captivos ejus Regis Hali inventus

est quidam nobilis Decurio Barcinonensis , nomine Re-
verter , vir justus , & simplex , & Deum suum timens:

hunc praeposuit Rex captivis Christicolis militibus , ac

Barbaris , ut esset Dux omnium bellorum suorum,
quia numquam in bello vidus fuerat : ideoque per ma-
nus illius omnia bella Regalía & consilio ejus fíebant

cundís diebus vitae Regis Hali. Senuit autem Rex Hali,

& appositus est ad Patres suos in senedute magna.
Regnavitque Rex Texufinus filius ejus pro eo : fecitque

bonum Christianis cundís diebus vitse suae , sicut Rex
Hali pater ejus.

Uti a Regibus Moabitarum capta est Aurelia.

4* Fadum est autem in diebus Reginas Dominas
UrrRíe , Rex Sibillias , & Rex Cordubas , & ceteri Re-

ges,
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ges , & Principes Moabkarum qui erant ¡n térra Aga-

renorurn , congregata magna multitudine miiitum&pe-
dkum , & baliistariorum venerunt in terram Toleti, &
pugnando ceperunt Castellum quod vocatur Aurelia : &
fecerunt magnam caedem Christianorum , & alios cap-

tivaverunt : & ceperunt aliud Castellum quod dicituí

Zurita
t & inunierunt illud fortiter militibus <& pedí-

tibus , & alimoniis , & armis multis , & ballistis & re-

versi sunt in terram suam.

48 Per idem tempus á malis hominibus qui dice-

bantur se esse ChrLtianos , & non erante tradita est

Sarracenis Cauria: & acceperunt in Extremadura aliud

Castellum , quod dicitur Alvalal : & munierunt Cau-
riam , & Aívabt magna multiiudine miiitum & pe-

ditum , qui quotidie debellabjnt totam Extrematuram
usque ad flumen Dorium : & ipsi qui erant in Aurelia

per singulos dies debelíabant Toletum , & ceteras ur-

bes qux sunt Trans Serrara , facientes multas caedes,

& multas praedas. Post aliquot vero annos rursus Rex
Tcxurinus congregato toto agmine suo , venit Tole-
-tum , cujus adventus non latuit Christianis : unde &
munierunt Civitatem. Et ipse Rex Texufinus , & totus

exerchus rjus peitransívit flumen
, quod dicitur Tagu$%

& abiit in Castellum , quod dicitur Jlzeca , quod iterum
populatum erat a Tello Fernandi quodam duce Salda-

ni», & abalii^ Christianis , & expugnaverunt illud á me-
dia n< &e usque ad solis occasum , & ruptura est Castel-

lum &: captum , Se destruxerunt illud usque ad fun-

damentum, & omnes Christiani , fere trecenti viri be-
llatores , gladío perierunt : & Tellus Fernandi Dux eo-

rum cuín captivis multis fa&us est captivus ,-& tule-

mnt eum secura in Corduba Ci vítate magna , & de
Cordubi tianslatus est trans mué in domo Regís
Haíi, & ultra non est reversus in terram nativitatis

sua%

49 In diebus illis erat in Calatrava quídam Dux
nomine Farax Adali de tribu Agarenorum , & erat in

S. Steptuno alius qui vocabatur Hali >de tribu Moa-
bi-
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bitifum , & isti dúo Principes faciebant magnum bel-
lum , & magnas caedes in terram Toleti , & congre»
gaverunt ad se omnes milites Moabitarum & Agareno-
etun , qui erant in Aurelia , & in ómnibus civitaibus,

& castellis usque ad flumen
, quod dicitur Guadalqui-

vir , & congregad in unum venerunt no&e furtim in

finibus Civitatum Toletanorum , & miserunt insidias,

quas nostra lingua dicit Celatas , in quodam loco abs-

condito : & hoc latuit Guterrio Hermegildi Alcaidi
Toleti , qui erat in ¿ílfamim. Altera autem die summo
mme pauci milites Moabitarum venerunt in campo , &
taoverunt boves Raucos , & coeperunt quasi fugere.

Persecutus est autem eos Guterrius Hermegildi cum qua-

draginta militibus , & venerunt ad illum iocum , ubi do-
lus erat panitus. Hoc videntes insidias

, qui erant in

occulto , subko exieruní: , & pugnaverunt cum Guter-
rio Hermegildi, & cum suis.militibus , & ingravatum

est prselium nimis*: & Guterrius Hermegildi cecidit in

bell > , & rmxima pars militum , qui erant cum eo ce-

ciderunt : & quídam miles Toleti , cui nomen erat Mu-
nio . Aldefonsi , qui fuerat natus in Gallería , & erat Al-

caide de Mora, cum alus militibus Christianis capti-

vus fa&us est in supradi£to bello : & du&us est in Cor-
dubam , & miserunt eum in carcerem , & afflixerunt

cum fame & siti. Post muítos autem dies dedit pro se

aurum & argentum multum , & mulos , vequos , & arma
multa , & redimens se venit in Toleto , deinde in Cas-

telium suum , quod dicitur Mora. Hic postea fecit in

terram Moabitarum & Agarenorum multa ptaelia , & oc-

cidit Reges mirabiles , & Duces , sicut scriptum est in

hoc libro.

50 Iterum supradidi Duces Sarracenorum venerunt

in Civitatibus Toletanis , & pugnaverunt cum duobus
fratribus , scilicet cum Dominico Alvariz , & cum Di-
daco Alvariz Alcaides de Ascalona , & cum multis mi-
litibus Christianorum aliarum Civitatum , & peccatis

exigentibus , vi&i sunt Christiani , & prsedi&i Alcai-

des de Ascalona cum multis Christianis giadio perie-

runt.
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runt. Et in alia vice occiderunt Rodericum Gundisalvi

strenuum 'militem de térra Legionis , qui fuerat ¡n Tole-

to cum alus militibusin auxilium Christianorum , & rur-

sus pugnaverunt cum Ferdinando Fernandez Alcaide de

Fita , & vi&us periit ipse & alii multi cum eo.

51 Ulo, eodemque tempore , quo supradi&a bel-

la fa&a sunt , gladius & flamma Regís Adefonsi Ara-

gonensis debellabant totam Castellana, & magnam par-

tera térras Legionis , & filii alienigenarum erant in

Castro-Siria , & in Terrera , & in Cástrelo , & in Bur -

gensi Castello , & in S. Stephano de Gormaz , & in Villa'

Franca , & in Belfurado , & in Grannon , & in Najara,

& i-n alus Gnstellis multis , cum quibus Imperator &
sui fideles quotidie bellum habebant : & Imperator

non erat adjuvatus ex toro corde á Comité Petro de
Lara , ñeque a fratre suo Comité Roderico Gundisal-

vi , ñeque a Comité Gundisalvo Pelagi Ovetensi : &
Petrus Didaci erat rebellis in Valle > & Semenus Eu-
nequici in Cojanca , Se sub labiis eorum erant labor

& door , 6c h'bebant serroonem cum Adefbnso Rege
Ar<;g<4iensium : & ideo male perierunt , sicut supra

scriptum est.

52 Finito autem bello Regís Aragonensis surrexit

aliud bellum in Castella Regís Garsi» Pampilonensium,
& Adefonsi Regís Portug*knsium , qui pugnabat con*
tra Galletiam f sicut desuper jam diximus , Se propter
prxdi&a bella Imperator non ibat in expeditionem in

terram Sarracenorum , & Sarraceni ideo prasvakbant
in terram Christianorum , & fortitudo Sarracenorum,
& máxima virtus eorum permansit , usquequo Ade-
fonsus Imperator ascendit in Xerez , & usquequo acce-

pit Auriculam, (1) & Coriam. Sed quamvis Sarraceni

magna bella faciebant , consuetudo semper fuit Chris-
tianorum

, qui habitabant Trans-Serram , & in tota

Extrematura , saepe per singulos annos congregare se

in cuneos
, qui erant quandoque miile milites , aut

dúo
(1) Aureliam infra 9

sicut suprá , .feges*
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dúo mil lia , ant quinqué millia , aut decem millia , aut

plus, aut minus, & ibant in terram Moabitarum, &
Agarenorum , faciebant multas csedes , & captiva-

bant multes Sarncenos , & inultam pnedam , multa»
que incendia faciebant , & occidebant multos Reges,

& Duces Moabitarum & Agarenorum, & debellando
destruebant Cabella, & Villas, & majora faciebant,

quam accipiebant a Sarracenis. At Rex Texufinus , &
Rex Azubel Cordubas , & Rex Abenzeta Sibillice , &
ceteri Reges & Principes & Duces Moabitarum , &
Agarenorum congregaverunt exercitum sicut arenara,

qu« est in circa oram maris , & cogitabant venire súbi-

to in Civitatibus Toíeti , & delere eas usque ad nihi-

lum , & faGere sibi magnum nomen : & moventes de
Gorduba

,
po^t paucos dies venerunt in campum Lu-

cerna, ibique castramentati suut : & dum essent ib/,

fa&um est in eadem die üt mille milites eleábi , &
instru&i fortíbus armis de Avila

\ & de Secovia , cutn
magna turba peditum ascendebjnt per quamdam viam,

qüse<ducit contra >&¿mpaniam Cordube , & dum irent,

e&gnoverunt qúod Rex Texufinus , & Castra. ejus essent

in campo Luceni¿e , & clamaverunt ad Deumc^lorum &
terree, & ad S. Mariana , & ad S. Jacobum in Orado-
ne , ut eos adjíivarent & defenderent , & consilio divino

accepto j in loco in'fquo erant.fixerunt ibi sua tento-

rh: & divisis peditibus per médium
,
partem mediam

reliquerunt iri tentoriis ad custodiendas sarcinas

suís: sed 'milites arrnati , & bene instru&i , & dimi-

dia pars peditum ambulaverunt a medio die & dein-

ceps , & circa quartam horam nc&is repente irrue-

runt super propria tentoria ¿Regís Texufini , & fa&a est

magna turbado in Castris. Sed magna multitudo Moa-
bitarum & Agarenorum ad arma ocurrentes

,
prasliari

coeperunt, & ingravatum est praelium nimis , & ceci-

dit magna pars Sarracenorum , Se ceteri fugerunt huc
& illuc: sed ipse Rex Texufinus vulneratus est in foe-

tnore á lancéis , & ascendens quemdam equum sinc

ella , fugiit. Sed Christiani acceperunt teutona eorum,
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& signa regalía , & mulos , & camellos , & aurum,

& argentnm , & opes magnas , & diverterunt in

tentoriis suis. Deinde reversi sunt in Extrematura

unusquisque eorum in Civitatibus suis:, laudantes &
benedicentes Deum. Sed Rex Texufinus turpiter re-

versus est in Corduba , & curatus est á mediéis & post

plurimos dies sanus fa&us est a vulneribus : fuit tamen
claudus cundís diebus vitas suse.

53 Post mortem Gutterrii Hermegildi Toletanae

militiae Principis , sicut superius di&um est , Cónsul
Rodericus Gundisalvi invenitgratiam inconspe&u Im-
peratoris , Imperator fecit eum Principem Toletanae

militiae , & Dominum totius Extrematuras , qui con-
gregans magnam militiam Castellaa , & Extrema tura?,

insuper milites & pedites Toleti , & aliarum Civita-

tum, quas sub conditione Toleti sunt , ascendit in ter«

ram Sibillise , & destruxit totam illam regionem , &
fecit multas strages & incendia ; & omnia arbusta

fructífera fecit incendi : & accepit magna spolia

eorum , & captivationem hominum & mulierum &
parvulorum , quorum non erat numerus : aurum &
argentum, vestes pretiosissimas abundanter : greges

equorum & equarum , & a§inorum ,,& boxim & vac-

carum ; & omnia pécora campi sine numero. Hoc vi-

dens Rex Sibillirf convocavit multa miiliaMoabitarum,

& Arabum , & Agarenorum ab Insulis maris , & mari-
timis, & vicinos,& amicos, & multos Principes & Du-
ces, & persecutus est Castra Consulis. Hoc autem non
latuit Comiti : & Cónsul movit exercitum de castris,

& steterunt Sarracenis obviam , & divisi sunt pedites

Christianorum in duas acies , & viri sagitarii , & fun-

dibulara cura eis, & primi certaminis omnes poten-
tes ,& deinde acies militum Avilas contra acies Ara-
bum ; secunda acies Secovise contra acies Moabitarum
& Agarenorum : Cónsul vero stabat in novissima acie

Toletanae militiae , & de Trans-Serram , & Castellaa

ut auxílium ferret imbecillibus corde , & consolatio-
nis^ vulneratis. Iaito autem certamine , Sarraceni cla-

ma-
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mabant tubis seréis, & tamboribus, & vocibus , &
invocabant Mahomet. Christiani autem ex toto corde
clamabant ad Dominum Deum , & ad S. Mariana, &
ad S. Jaccbum, ut eorum misererentur &oblivisceren-

tur peccata Regura, & eorum, & parenr-íiua,& cecide-

runt vulnerati multi ex his, & ex illis. Nbvissime vero
quia vidit Cónsul firmiorem partem exercitus Regis Si-

biíiiíe, convenerunt ci:m ipso in bello omnes consuu-
tes corde, & irruit in eum : (1) & Rex SibilliíB cecídic

in bello, & mortuus est , & multi Principes' & Duces
cum eo¿ & omnes acics Paganorum contrita sunt , &
fugerunt. Cónsul vero pers cutus est eos usque ad por-

tas Sibillias, accep.kque spolia eorum, & pr<edam , coe-

pitque reverti in sua castra.

54 Eodeiri tempore Optimates Salamantica introie*

rant terram Badalioz.
%
dk entes inter se, cum vide-

rent Consulem ad terram Sibitlise iré volentem: Ea-
mus & nos in térra Badalioz , & faciamus nobis no-?

men nostrum grande , & non demus nomen gloria;

nostrx ulli Principi , aut Duci. Et congrégalo nimio
exercitu , abierunt viam

,
quse dyxrit Badaliuz , & vas-

taverunt totam terram illam : & fecerunt magnas stra*

ges & incendia, & magnam capdvationem virorum &
mulierum, & parvulorum, & totam supelledikm do-
morum , & locupletttionem auri , & argenti abun-
danter : insuper ceperunt opes magnas , equos , &
mulos , & camellos, & asinos , boves & vaccas , &
omaia peccora campi. Et dum isla geruntur , Rex Te-

xufinus congregavit exercitum sicut arena , qu¿e est

in littore maris , ut pugaaret cum Consule Roderico:

& cum coguovisset á quodam viro Sarraceno
, qui fu-

gerat de Castris Consulis Roderici , quod mortus esset

Rex Sibillias , & nobiles ejus , timuit ¡lio iré: & á

prxfato viro Sarraceno iterum coguovit ,
quod castra

Christianorum essent in Regíone Badalioz, & sequu-
tus est eos, & posuit castra sua a facie castrorum

Chris-

(1) ha Sota pag $69. Dsest apud Berg. et irruit in eum.
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Christianorum , & illo die non commisit praelium ad-

versus eos , quia nox instabat. Christiani vero hoc vi-

dentes , occiderunt omnes Sarracenos captivos, tam
viros quam mulleres , ne forte castra eorum turbaren^

tur ab lilis , acceptis armis. Et Rex Texufinus jussit

suis interpretibus ut interrogassent Christianos quis es-

setDux, aut Princeps militias eorum? Quibus Chris-

tiani responderunt : Omnes sumus Principes & Duces
capitum norfrorum, Hoc audito Rex Texufinus cogno-
vit quod essent insensati, & sine sensu : & magno gaur

dio gavisus est, & dixit circunstantibus : Scitote quod
Deus illorum dereliquit eos insensatos. Et multi Op-
timates Salamanticae videntes ea, quas futura erant,

substraxerunt se de castris , & fugerunt.

55 Mane autem fa&o inito certamine , terga ver-

terúnt Christiani , & omnes milites & pedites mortui
sunt : & non remanserunt ex eis ni pauci

,
qui fuge-

runt pedibus equorum ; & munimenta castrorum cap-

ta sunt : & fa¿ta est magna ruina super Christianos.

Rex vero Texufinus tollens omnia spolia Christiano-

rum , vi&criose reversus est ad Cordubam Civitatem
suam.Sed plaga ista non surTecit Salmanticeñsibus: nam
in illo anno & in sequentibus , ter contigit eis ita,

quia in suis viribus confidebant, non in Domino Deo,
& ideo male perierunt. Post híec egerunt poenitentiam

a peccatis suis, & clamaverunt ad Dominum ; & dede-

runt decimas & primitias Deo, & Deus exaudivit eos,

& dedit illis scientiam, & audaciam bellandi , & cum
Comité Pontio & alus Ducibus Imperatoris semper
fuerunt in terram Moabitarum , & Agarenorum , & fe-

cerunt multa praslia, & obtinuerunt triumphum : &
duxerunt multüS praedas de térra eorum : & Ci vitas

Salamantua fa&a est magna & inclyta militum & pe-
ditum, & dives valde.

56 Verumtamen Cónsul Rodericus síne ullo impe-
dimento reversus est Toletnm cum omni exercitu suo
laudans & benedicens Deum , qui salvat sperantes in

se. Reliqua vero prxlia quae Cónsul Rodericus fecit

cum
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cum Regibus Moabitarum & Agarenorum , & stfage*

non sunt scripta in hoc libro. His-ita rxradis , Cónsul
Rodericus peregrinus fa&us est , Scabiit trans mare in

-HierobofymUi causa orationis(sicut sup'er.ius scripsimus.)

(r) Imperator autem dedit ToletunvRoderico Fernan-
dez, & multas Civitates, & oppida in Extrematura, &
in Castella & fa&us est Princeps Toletan*e militia? : &
congregans Toletanum exercitura, & Castella milites

& pedites, abiit in terram Moabitarum & Agarenorum,
& fecit multas strages & incendia, & magnas captiva-

tiones: & acceperunt aurum & argentum multum , &
vestes prétiosissimas, & omnia pécora campi , & omnis
locus, quemcumque calcaverunt pedes eorum , vasta-

tus remansit.

57 Et Rex Texufinus audiens istos sermones iratus

est, & convocavit omnes amicos suos , & Principes
exercitus sui , 6c eos qui super equites erant;.sed &
de regnis aiiis & insulis, & maritimis venerunt ad
eum exercitus condu&itii , & de trans mare magna
agrnina miiitum Arabum, & Moabitarum : & non erat

numerus miiitum. Se ballistariorum, & peditum, & co-

gitaba! súbito perderé castra Christianorum , & exiit

obviam eis in loco qui dicitur AlmónU Ut autem vi-

dit eos Toletanus Princeps , dixit Christianis : Ne ti-

meatis multitudinem eorum , & impetum eorum nc
formidetis. Mementote qualitxr Rex Dominus Ade-
fonsus , & patres nostri beüando ceperunt Toletum,
& omne Regnum usque ad fluraen Dorii : & nunc
clamemus in cadum , & miserebitur nostri Deus nos-

ter, & Deus conteret eos ante fackm nostram hodie.

Et paratisaciebus miiitum & peditum, & ballistariorum*

ex utraque parte commiserunt bellum : & ceciderunt

multa millia Sarracenorum: & phcuit Deo , & Rex
Texufinus viftus est , & fugit de campo ipse & om-
nis exercitus ejus. Et Christiani acceperunt aurum mul-

tum & argentum , & equos & mulos , & camellos,

: &
(1) Num. 18.
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& opes magnas; & conversi venerunt Toletum , &
dicebant Hymnum, & benedicebant Deura

, Quoniam
bonus est, quoniam in saculum misericordia ejus.

58 Et rursus secunda vice Roderictís Fernandí,

Princeps Toletanorum,congregato exercitu abiit in tér-

ram Moabitarum,. & Agarenorum , & Reges eorum
exierunt obviam ei in loco qui dicitur Serpa: & Prin-

cesps Toletanorum vi&or extititj&accepit magna spo-

lia Sarracenorum , & reversus est in Extrematura cum
gaudio magno. Et iterum tertio Toletanus Princeps,

congregáis suis agminibus , abiens in terram inimico-

rum , fecit multas strages, & occidit multos Moabitas,

& Agarenos : nam Reges eorum congregata magna
multitudiiie militum & peditum , venerunt ad eum in

loco qui dicitur Sisluia : de inito certamine , terga

verterunt Moabit* , & Agareni , & cidederunt multa
millia eorum , & ceteri fugerunt huc & illuc , & To-
letanus Princeps vi&or extetit in campo : & Christia-

ni acceperunt magna spolia eorum, & reversi sunt To-
letum cum gaudio magno & laetitia, canentes: Te Deum
laudamas , te Dominum confitemur usque in finem.

- 59 In tempore illo erat in Extrematura quídam
miles, nomine Gocelmus de Riyas , vir bellicosus , &
crat nimium dives in auro & argento , & pane & vi-

no y .& de ómnibus divitiis hujus sasculi. Iste miles
abiit ad Imperatorem, & petiit ab illo , ut juberet

ci reedificare CasteLlum quod dicitur Azeca , &: pla-

cuit Imperatori : & abiit in Azeca ipse & filii ejus , &
uxor illius , & Jgeneri cum uxoribus suis , & Toleta-
nus Princeps cum magno exercitu posuerunt sua cas-

tra ad radicem Castelli , quod fuerat destru&um i

Rege Texufino , quando tulit inde Tellum Fernandí,
& resedificaverunt Castellum , & per circuitum muros
altos , & turres firmas , ne quando venirent Moabita?,

& Agareni conCulcarent illud , sicut ante fecerunt. Et
ipse prsedidus miles conlocavit secum multos bellico-

sos milites & pedites bene annatos , ut servarent
illud. Et specuhtor Toleti muuivit illu,d ómnibus es-

TomoXXL Aa cis,
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cis , ut populus Toleti haberet munitionem contra fa-

ciem Aurelia , ubi erant multi Moabitarum
, & Aga-

renorum, qui ¿ciebant mignumbelhim ¡n terram To-
leti , & in tota Extrematura ; & habuerunt magnum
bellum cum Farax Adali Calatrava , & cuín his qui

crant in Aurelia ssepe vincendo , & ad invicem ter-

ga vertendo.

Armo 6o In Era M. CLXXVI. in mense Majo. Adefon-

1138. suslmperator adsumpsit Rodericum Fernandi Princi-

pem Toletanas militias, & valdeclartim bello, & Com;-
tem Rodericum terree Legionis, &; alios viros, & Prin-

cipes domus su# , & magnum exercitum Extrematune;

& abiens castramentatus est juxta flumen, quod dici»

tur Guadalquivir: & mult* cohortes predatorias am*
bulaverunt per dies multos á longe , & pnedaverunt
totam terram Jahem,&t Baez# y & Ubet¿e> & Anduget*,

& multarum aüarum Givitatum ; 6c miserunt ignem
in ómnibus Villis , quascumque inveniebant: & Syna-

gogás eorum destruxerunt , & libros legis Mahometí
combuserunt ignc : omnes viri Do&ores Legis t qui-

cumque inventi sunt ,
gladio trucidati sunt : vineas,

& oliveta , & ficulneas, & omaes arbores fecerunt in-

cidj : & omnis locus quemcumque pedes eorum calca-

verunt, vastatus remansit. Post multos vero dies re-

versi sunt ad Imperatorem in castra > portantes secura

magnam multitudinem captivorum, virorum, mulie-

rum, & parvulorum, & muñera auri & argenti f &
vestes pretiosissimas, & omney locupletationes eorum,

& totam supelleóHlem , & magnos greges equorum &
cquarum , boum & vaccarum , & ovium & caprarunu

61 Dum ista geruntur quasdam pars gentis Extre-

maturas transivit flumen , quod vocatur Guadalquivir,

sine praecepto Imperatoris, & Principum ejus, & abie-

runt in terram Sarracenorum, & fecerunt multas praj-

das , & incendia , & reversi sunt ad eundem locum,

ubi prius transierant flumen ¿ & per pigritiam , &
abundantiam divitiarum quas acceperant , non tran-

iierunt flumen , & manserunt ibi. Media autem noc-
te
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te ñ&a est magna inundado pluvias , & aqua íluvii

nimium crevit : mane autem faóto illa gens ñeque
natando, ñeque aliquo ingenio potuit transiré flumen.

Imperator vero pervidens ea qu# futura erant , cura

propria milicia Jonge abiit , ne videret mortem gen-
tis suas. Circa horam tertiam diei populus ille ele-

va ns oculos suos , vidit magnas paratas acies Moabi*
tarum , & Agarenorum militum , & peditum venien-
tes , ut eos perderent j & terrefa&i , audaciam bel-

landi scienthmque pariter amiserunt : & clamaverunt
adToletanum Principem,& ad Comitem Rodericum,
ut eorum misererentur. Quibus Principes responde-
runt : Vos videtis quia magnum cahos firmatum est

ínter nos , & vos , nec vos poteritis transiré ad nos,

nec nos possumus iré ad vos. Et iterum Principes:

Confitemini altertitrum peccata vestra , & orate, &
communieate de pane benedi&o

, quem habetis vo-
biscum : & Deus miserebitur animarum vestrarum.

Tune Christiani bene instru&í fide , & armis occide-

runt omnes Sarracenos captivos, quoscumque cepc-

rant , tam viros quam párvulos , & mulleres, & bes-

tias, quas habebant secum : & continuo illa gens Sar-

racenorum irruit super eos , & omnes Christiani mor-
tui sunt, & non remansit ex eis nisi quídam miles

Christianus, qu¡ misit se in aquam , & exivit trans

flumen inter Christianos : & omnes Christiani & Sar*

raceni , qui id miraculum viderunt mirati sunt. Sarra-

cení vero tollentes multa capita Christianorum
, &

spolia , abierunt. His ita pera&is, Cónsules moverunt
castra , veneruntque ad Imperatorem , & narraverunt
ei omnia quxcumque acciderant : & Imperator fa&us
est tristis : & venit Toletum , & unusquisque in tec-

ram suam.

62 Eodem vero anno , & in mense Julio , Impe-
rator convocavit Comitem Rodericum Legionis , St
propriam milkiam donaus suas, & viros Salamanticse

p

abiitque ad Coriam , ut expugnaret eam , & posuit &
longe murorum insidias. Deinde misit cohortes pra>

Aa z da-
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datorias in circuitu Coriae, qui comprehenderent viros

& mulleres , & omnia pécora campi , sicuti & fece-

runt. Moabites vero & Agareni hoc videntes virili-

ter eruperunt per portas Civitatis , ut Christianos

persequerentur , qui simulabánt se fugere pras timo-

re , volentes longe abstrahere eos a Civitate. Tran-
saos autem locu , ubi erant Christiani absconditi,

Imperator apparuit in campum , & exeuntes insidias

occiderunt omnes Moabites , & Agarenos , & Duces
eorum , & nullus ex eis remansit. Hoc videntes qui

remanserant in Civitate clauserunt portas muro mag-
no & firmo. Tune Imperator jussit applicare castra in

circuitu urbis , & misit nuntios in omnem terram Ex-
trematuras , & in terram Legionis , ut tam omnes mi-
lites ,

quam etiam pedites venirent ad obsidionem Ci-
vitatis; & qui non venissent, Imperatorem offenderent,

& domus ejus publicaretur, Obsessa est autem Civitas,

ita ut nullus Sarracenus posset ingredi vel egredi,

quia Duces, & Principes Christianorum fecerunt tur-

res ligneas valde excelsas ,
qux eminebant super mu*

ros , & machinas , & vineas , cum quibus debellarent

Civitaterm

63 Quadam autem die, antequam oriretur Sol,

Imperator vocavit Comités, Principes, & Duces , &
prascepit eis , ut summo mane applicarent machinas

ad expugnandam eam. Ule autem abiit in montana
cum suis venatQribus , ut occiderent cervos , porcos,

& ursos. Mane autem fado coeperunt expugnare Ci-

vitatem , & Cónsul Rodericus Martini ascendít in

quamdam turrem ligneam
, quam fecerat , & cum eo

multi milites , & sagittarii & fundibularii terrse. Quí-
dam autem Sarracenus sagittam forte jaciens in ma-
chinam, quam Cónsul ascenderat, direxit. Heu* Con-
sulis peccatis exigentibus , sagitta per cratem machi-

nas i¿him faciens sonuit, reli&aque in ipsa crate

arundine , in collum Consulte ferrum ligno vacuum
percusit , & galeam , loricamque penetrando , vul-

nus effccit, Vexumtamen Cónsul postquam se percu-

suru
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sum sensit , summa cuín festiuatione manu ferrutn apre >

hendens de vulnere traxit ,
quod statim sanguis sequí-

tur
, qui nulla Incantatorum , vel Medicorum arte,

-ea die retineri valuit : & tándem circunstantibus dixiti

Armis me exuite , vehementer enim vulnere afficion

qui statim armis exuentes ad suum tabernaculum dedu-
xerunt , & tota die summa diligentia in curatione vul-

neris studuerunt , doñee Solé rúente , spes medicinas,

simul cumanima sublata est. Quod statim ,utin cas -

tris cognirum est , ullulatus, & plan&us ultra ómnium
hominum asstimationem faAus est ,

quem audiens Irn-

perator , de monte rediens ,
postquam ab interrogatis,

quid esset cognovit , venit in castra, & vocatis Prin-

cipibus suis, Osorium defun&i fratrem pro eo Consu-
lem coram ómnibus constituir. Altera autem die Im -

perator videns ingravari rnultis infortuniis , concedens
fortunas , a civitate obsessa recesit , suique Optimates
pariter cum eo : & ipse Salamanticam , ceteri cum sa-

lute ad propria pervenerunt. Verurntamen Comes Oso-
rius ( nuper tít didtum est Cónsul 'declaratus ) cum pro-
pria militia j-defun&ique parte : adjun&a , apprehenso
corpore Rodérici Consulis mag^nis plan&ibus

{ per sin-

gulas Civitates augmentatis , Legionem usque pervene-
runt : & in sepultura parentum suorum juxta Basili-

cam S. Marías , ubi Sedes Episcopi habetur , honoriflce

cura sepeliefünt.

64 Post hasc autem Rex Texufínus abüt transmare

in Civitatem, quas dicitur Marrocos in domum patris sui

Regís Hali , & transtulit secum multos Christianos, quos
vocant Muzárabes , qui habitabant ab annis antiquis in

térra Agarenorum : & item tulit secum omnes capti-

vos
, quos invenit in omnem terram

, quas erat sub do-
minio ejus , & posuit eos in urbibus , & in Castelíís

cum ceteris Christianisa facie illarum gentium , quos
vocant Muzmotosy qui debellabant omnem terram Moa-
bitarum.

65 Post annos vero aliquos Rex Azuel Cordub* , &
Abenzeta Rex Sibillirt-, & ceteri Reges , & Principes,

1

Tomo XXL Aa 3 con-
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congregata magna muítitudiue militum & peditum,
quas erat in térra Agarenorura , rursus venerunt in Ci-
vitatibus Toletanis , & fecerunt multas strages , & mul-
ta mala in Ascalona , & Alfamim, & acceperunt caa-

tellnm quod dicitur Mora , per nqgligentiam Munio-
nis Adefonsi. Negligentia dico fuit , quia non tenebat

illud munitum viris & epulis , sicut debebat ; & ideo

captum esta Sarracenis : & munierunt id viris fortibus,

&sumptibus. Exercitus vgro Moabitarum ,& Agareno-
xum quando veniebat ijp terram Toleti , a\fó in Civha-
tes ejus , qullam moramibi faciebant nisi bellum unius

diei , & unius noftis , & protinus revertebantur in terram

suam propter metum Imperatoris , & propter viros

bellatores , qui habitabant in Avila ,, & in Secovia , &
in tota Extrematura , & proinde revertebantur sine

bello. Imperator vero audiens quod capta esset Mo-
ra , abiit illuc , & fabricavit contra faciem Moras illud

Castellum quod dicitur Penna nigra , meljus , & for-

tius , & munivit illud militibus , & peditibus mul-
tum bellicosis , & sumptibüs , & dedit áj cuidam Pr¡n-

cipi , nomen ejus Martinus Fernandi , <ju\ quotidie de-

bellatpat eos qui erant r in Mora , usquequQ Imperator

cepit id.

66 Sed postquam Sarraceni ceperunt M¡oram , Mu-
nio Adefonsi verecundatus est , & per multos dies non
fuit ausus venire in conspe&u Imperatqrk , sed dedit

6e magno periculo & cum amicis viris bellatoribus

de Toleto , & de Geadatfajara , & de Talavera., & de

Magerit , & de Avila , & de Secovia , & de ceteris Ci-

vitatibus quotidie non cessabat faceré bellum in térra

Moabitarum , & Agarenorum : & faciebat cardes má-
ximas , & incendia , & predas , & pugnabat cum mul-
tis Principibus , & Ducibus Moabitarum , & Agareno?

rum , & vincebat eos , & occidebat , & accipiebat

spolia i eorum. Imperator vid^rxs quod Munio Adefonsi

esset vir bellicosus jussit illum venire ante conspec-

tum suum , & dedit ei suam gratiarn , & constituit

cum secundum Principen , hoc est ,
> secundum Al-

tai-
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caidem Toleti : & jussit cundís militibus & peditibus

qui habitabant in ómnibus Civitatibus & Castellis,

qua? sunc Trans-Serram , cbedire ei : similiter & om-
nes bellatores viri totius Extrematuns ,

probitate , &
militia ejus cognita multis príeliis ,

quas faciebant cum
co in térra Sarracenorum , obediebant ei. [Sed Moabi-

tes , & Agareni
,

qui erant in Aurelia , facíebant.ÍR

Toleto maximam plagain, & in ómnibus Civitatibus

ejus.

Uti Imperator praecepk Toleti Alcaidi Rodérico

Ferdinandi, & fratri suo Domno Gutterrio

obsidere Aureliam.

67 A Nno XIII. Imperii Adefonsi Imperatoris ipse

x\_ Imperator cernens , quod Dominus dedis- Ann&

set ei réquiem undique ab universis inimicis suis,
ll *9'

consilio accepto cum propriis consiliaribus
, jussit duo-

bus Principibus suis , scilicet Gutterrio Fernandi , &
fratri suo Rodérico Fernandi

,
qui erat maximus Ín-

ter Alcaides Toleti, ut unusquisque eorum cum sua

militia , & cum ómnibus militibus & peditibus qui

erant in Toleto , & in cundís Civitatibus quse sunt

Trans-Serram , & cum ómnibus habitatoribus totius

Extrematuras , ut obsiderent Castellum quod dicitur

.Aurelia i & obsessum est mense ^Lprilh : deinde Impe*
rator , congregata militia totius Gállense , & térras Le-
gionis , & de Castelia , & magnis munitionibus , tur-

baque peditum , abiit in Aureliam , & circumdatum
cst Castellum magnis munitionibus : sed infcusin mu*-

nitione erat Castelli ille Dux supradidus
, qui vocatur

Hali ( ¡lie homicida Christianorum , & Ducum , qui od-

cisi sunt Trans-Serram ) cum magna peditum , & ballis-

tariorum , & militum Moabitarum , & Agarenorum
multitudine : & Castellum erat nimium forte , & be-

ne munitum ómnibus armis , % ballistis. Jussit autem
Imperator artificibus suis faceré machinas , & muí-

Ai 4 ti
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ta ingenia, cum quibus debellarent Castellum ; & jussit

poni custodias per ripam. fluminis , ut siti eos perderent:

& jussit poni vineam super quemdam locum , ubi Sat-

rsceni occulte hauriebant aquam.

68 Et Rex Azuel Cordubas , & Abenzeta Rex Sibil-

lias , & Abengama Princeps muidas Valentía , hoc au-

dito , contristati sunt , & multum turbati sunt : &
convocaverunt ceteros Reges , & Principes , & Duces,

& totam militiam , & omnes pedites , qui erant in

omni térra Agarenorum , & magnam multitudinem de
insulis maris : & venit lilis in auxilium alius exercU
tus magnus Moabitarum , & Arabum , quos misit eis

Rex Texufinus de Marrocos : & conjun&as sunt lilis

máximas turbas peditum , qui dicuntur Azecuti ,
qui

sequebantur magnas turbas Camellorum oneratorum
fariña, & de ómnibus escls , quae mandi possunt : &
erat numerus militum fere triginta millia peditum , &
ballistariorum non erat numerus : & moventes castra

de Corduba , coeperuntque venire per regiam viam,

quas ducit Toletum , & pervenerunt ad púteos de Al*
godor , & ibi castramentati sunt : & posuerunt insi-

dias magnas , & oceultas , & cum eis Abengamam
Valentías Regem cum tota sua militia , & prasceperunt

eis , & dixerunt : Si Imperator oceurreret nobis obviam
ad bellum , vos ex adverso ascendite in castris , &
omnes viros bellatores occidete in ore gladii , & suc-

cendite castra flaramis , & munite Castellum militi-

bus , & peditibus , & armis , & ómnibus escis , quas

mandi possunt , & apud nos sunt in cameliis nostris,

& aqua. Deinde sequimini vos , ubi scietis nos esse:

nos autem ibimus in Toletum , & ibi expeéhbimus
Imperatorem ad bellum. Venerunt autem exploratores

Imperatoris ad eum in castra , & narraverunt ei con-

silia , & fc&a Sarracenorum in conspe&u omnium
magnatorem suorum , & Principum , & Ducum : &
consilio divino accepto , ne abirent contra Sarrace-

nos in pugnam , sed ut castris expe&arent eos , Castel-

lum perdi. ( sh )

Sed
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69 Sed maximus exercitus Moabitarum & Agare-,

norum venerunt, Toletum , & pugnaverunt contra S.

Servandum : sed turres excelsa non sunt Ixsx : dextru-

xernnt tamen unam turrem ,
qu£stabat a fucie S. Ser-

vandi , & perierunt in illa quatuor anim^^nrisuano-

rum : & multi eorum abieruní in -Azeca : sed nihil

malí ibi fecerunu Deinde ceeperunt destruere vineas,

& arbusta. Sed in Civitate erat.Domna Imperatrix

Berengaria cum magna turba , militum & ballistario-

rum & peditum , qui sedebant suppr porfas ,..& supec

turres , & super muros Givitatis , 8t custodiebant $anu

Hoc videns Imperatrix , ;mi$it cuntios Regibus Mqafci-

tarum
,
qui dixerunt eis : Hoc dicit vobis Imperatrix

uxor Imperatoris : Noiine videtis quia contra me pugr
natis , quas sum fsemina , & non est vobis in hcnorem?
Sed si viiltis pugnare , ite in Aurelíam , . & pugnate
cum Imperatore , qui cum armis & paratis aciebus vos
expedtat. Hoc audientes Reges , & Principes ,& Du-
ces , & omnis exercitus , elevaverunt oculos suos , &
viderunt Imperatricem , sedentem in solio regali , & in

conveníenti loco super excelsam turrem , qu*e nos-

tra lingua dicitur Alcázar ; & ornatamiíimquam uxo-
rem Imperatoris , & in circuitu ejus inagna turba ho-
nestarum múlierum , cantantes iri tympanis & cytha-
ris, & cymbalis , & psalteriis. Sed Reges, & Princi-

pes , & Duces , & omnis exercitus
, postquam eam

viderunt , mirad sunt , & nimmium sunt verecundati , &
humíliaverunt capka- sua ante faciem Imperatricis , &
abierunt retro : & deinde nullam rem Ja?serunt , &
reversi sunt in terram suam , colJeótis á se suis insidiis

sine honore & victoria.

70 Interea Imperator jussit poni custodias per ri-

f>am fluminis , ne Sarraceni haurirent aquam, ut siti

eos perderent : & posuerunt vineam. super quemdam
locum , ubi ccculte hauriebant aquam : sed Mauri
erumperunt de Casrello & succenderunt iílud ingenium
igne , quia invenerunt id sine custcdiis. Qui autem
in Casteilo erant

, prohibebantur egredi , vcl ingredi,

&
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& esurierunt valde , & multi ex eis perierunt fame &
ski

, quia cisterna? quse intus crant , defecerunt
, 6c

millo modo capiebanc aqu^m ; sed artífices Imperato-
ris applicuerunt machinas & ballistas ad Castellum , &
coeperunt destruere turfes. Hoc videras Hali ¿ consi-

lio accepto cum suis , misit nuntios Imperatori dicens:

Habete nos foederátos , & concede nobis spatium unius
merisis ; ut mittamus nuatios iterum trans mare Regi
nostro Texufino, Üfnitt omnem terram Agarenorum;
& si non ¡ fuerit quinetefe&dat nos, egrediemur ad te,

& d,

abÍHaai5 r tibi Gasteílum ¡ ka ur pacifice dimitías-

nbs ^ & omnia nostra ivturCalatravam Givitatem nos-

tramo Quíbús respondit Iniperator : Hoc pafto faciam

vobiscum foedus , ut detis mibi quindecim obsides

omnium vestrorum maj ores ,. excepto Hali: &s¡ non
füerit qui deféndat' Vos, reedite' mihi Castellum ; &
femaneant in Cabello ballistse & omnUarma , & omnia
regalía ;

•& vestrá propria iollite vobiscum : necnon
& captivi Christiani qui sunt in carcere vestro.per

marius fidelmov meorum pascantur de misericordia

mea , & similker remaneant apud me. Sed invito pía-

cuit sermo Háli', & suis, & dedit obsides, & missi

sunt iri Toletútti süb custodia ; & cum juramento pro-

misit compíeré:om'nia , sicut desuper scriptum est , &
Imperatori placuit.

?o Abieruht nuntii trans mare in domo Regís

Texufini, qui regnavit pro Hali patre suo, & nuntia-

verunt ei omhia
, qu» fecerant Reges ,' qui erant in

térra^Agarenorum , & universa qux acciderant in Cas-

tello. Qüibus auditis , Ule & Principes sui , & Du-
ces , & omnis domus sua , consternad sunt animo,

quia non qualia voluerant-, eveniebant illis. Sed nun-

tii non invenientes ullam consolationem in domo Re-

gis Texufini , ñeque consilium in Regibus, qui erant

in térra Agarenorum , reversi sunt in Aureliam , &
dixerunr ad Hali , & ad eos qui cum eo erant , ex

ore Regis Texufini , & de ceteris , ut nullam spem

expeftarent , & ut Castellum daretur Imperatori. Pos-

tre-
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tremo autem die mensis summo mane datum est Cas-?

tellum , & impletae sunt,.turres militurn Christianorum,

&elevata sunt vedilla regalía , super excelsam turrern,

sed hic qui tenebant vexilla clamabant exeeka voce , &
dicebant : Vivat Adefonsus Imperator Legtonis,,&rTo-

leti. Hog audientes & videntes Episcopi , & totus Cle^

rus, & omnes qui erant in castra, levaveuiqt rn«pu$

suas adc#lum
r ,v& dixesunt : Z> Deyfn\laudjim$ l*8s

Dominum cónfitmur.

:

9..érc« Egressu*.£s£ au\em .HalijájS

Casteilo , & omnes- qxú eum eo eranjt > & tol lentes secura

propria , & rsiinqúentes captivos Christianos^ & oninia

regalía in Castello in manibus Christianorum, yenerunt

ad Iniperatorem : & Imperador recepjt eo& paqifice , &
fuerunt apud eum in castris, per aliquosdies , &datisutit

lilis obsides.

ji Post hoc dimisit eos abire in Calatravam , &
eum eis Rodericum Fernandi , qui* eos custodíret-,

quia Toletani volebant eos occidere. Obséssum esc

autem castellum in mense Aprili , & captum-esj/w rqen*

se Offiobrfa áb Adefonso lmperatore in Er,a MCLXX\£[-I,
& aversum est opprobrimii , & máximum bellurn rqup4 A^ino*

eratfadumin térra Tokti ., & in tota Extrema tura; I! 39»

Deinde Imperator jussit muñiré Cístcllum agmine mi-

litum , & pediturri , & ballistis , & machinis , & cmni:
bus armis , & aqua , & universis escis , quse mandi pos-

sunt , & omnis exercitus , & Principes , & Duces rever?

si sunt unusquisque in sua , canentes, & laudantes Denm:
quia fa£ta est magna victoria in manu pueri sui.Adefonsi

Imperatoris.

72 Post hsec autem Imperator disposuit venire
Toletum : sed eum populus audisse.1* quod Imperator
venisset Toletum , omnes Principes Christianorum,
Sarracenorum , & Judazorum , & tota plebs eivitatis

louge á civitate exierunt obviain , & eum tympanis,
& cytharis , & psalteriis , & omni genere musicorum¿
unusquisque eorum secundara linguam suam , laudan-
tes & glorificantes Deum

,
qui prosperabat omnes ac-

tus .Imperatoria , necnon & dicentes -..Btnediftus qui

ve*
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venit in nomine Domini , & benedidus tu, & uxor tua,

& fílii tui , & regnum patrum tuorum , & benedida
misericordia tua , & patientia tua : & deduxerunt eum
intusGivitóeni per portam qu# dicitur de Alcántara.
Deintüs Afchiepiscdpus RaymundusToletanse Ecclesia;

Cuín rríagna processione Clericorum & Monachorum
éfcuVin :plateam Civitatis , & recepit Imperatorem

, &
áf&íeruh*Meutri ilio in Ecclesiam S. María? , cantantes , &
cKcentes ¥ Deum-

c

fitHe , &Unandata ejus observa , &c.
& data benedídiWe Archiepiscópus abiit. Imperator
vero in Alcazarem receptus est : in illa Alcazare & ia

Palatiis Regalibús fuit ibi per aliqüos dies.

73 D^inde venit in Civitatibus Toletanis , & in Cas-
tellis , & perdidit impíos e% eis , & onanes operarii ini-

quitatis qui erant in tota Extrematura turbad sunt. Et
direda est salus, & misericordia , & pax , & virtus in

rmñu ejus- ; & omnes qui erant in universo Regno suo
betificabantur in cundís operibus suis.

Armo ' 74 : Sed postquain capta est Aurelia , evoluto tera-

1142, í>¿re- duórüm annorum , ér sex mensium , Imperator
ápjMicuir/ ad t"óridm\ &c circütíidedit eam castris ; &
jussít artifícibus suis faceré quamdam turrem ligheam,

quae emiaebát super omnes muros Civitatis , & machi-

has & ballistas , & yineas , cum quibus coeperunt suífo-

dere muros Civitatis , & destruere turres. Sed M©abi-
tes & Agareni qui erant in Givitate , timore magno
perterriti, clauserunt omnes portas muro magno & firmo;

& prohibebantur ingredi , & egredi. Prsevaluit tándem
fames valida in Civitate , & multi Agárenorum fame pe-

rierunt. Sed postquam Moabites viderunt se oppres-

sos valde ,
petierünt dextras pacis Imperatori tali te-

nore , ut quasrerent qui Hberaret eos usque ad tri-

ginta dierum spatium ; sin autem redderent civitatem

pacifíce cum ómnibus captivis , & regalibus redditi-

ous. Quo audito placuit Imperatori , & ómnibus Con*
siliariis ejus. Missis itaque nuntiis Regí suo Texufi«

10
, qui regnabat pro Halt patre suo , & in domo

Regís Avencetse , & in domo Regís Azuel , nuntiave-

ruttt
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runt eis omnia, quas illis'afccidei'ant, & quale pa&um
habebant cum Imperatore Legionis.- 'Rex itaque Te-
xufinus, & ceteri Reges non habentes potestatem li-

berandi eos , ñeque civitatem suam , multum plangen-

tes, jusserunt reddi Civitatem*, & liberaré animas

suas, & complere omnia, quae pepigerant Imperatori:

quod ita absque mora fa&um est. Postquam autem
Civitas reddita est Imperatori mundata est ab immun-
ditia barbáricas gentis , & á contaminatione Mahome-
tis: &déstru£ta omni ' spütckiá Paganorum Civitatis

illíus , & templi sur , dediSav^erunt Ecclésiam< in ho-
nore S. Mariis semper Virgfais , & omnium-San&o-
rum: & ordinaverunt ibi Episcopum virum Religio-

sum nomine Nabarronem , sicuti antíauitus fuefat Se-

des Episeopalis tempóre Ildefbnsi Archiepiscopi , &
Recaredi Regís , 'quando tota illa térra Christianorum
erat a Mediterráneo usque ad Mare Oceanum. Capta
est autem civ itas Cauris in Era>MCLXXX. (1) $* in

mense Junio, Postqu¿m Imperator, auxiliante Deo, taii Armo

triumpho-, & victoria ditatus est cum éxetótu suo lau ll 4**

dantes Deura , cujus misericordia continet ómnia sé-
cula, reversus est honorifice , & pacifice in Civitatem
suam , qtiam dicunt Salamantiam.

Uti Moabites perterriti reliqucrunt Castellum

Alvalad vacuum.

7$ Videntes autem Moabites , & Agarení
, qui

erant in Alvalad , quod capta esset Coria , magno ti-

more perterriti sunt : & abeuntes réliquerunt Castel-
Itim vacuum. Venerunt autem viri Christiani Avilse,

& Salamanticas , & destruxerunt illttd usque ad fun-
damentum.Et in sequmti anno vir bellicosissimus prse- Anno
didus Munio Adefonsi , quem Toletañum Alcaidem II43>

supradiximus , elegit sibi nongentos milites ex fortis-

si-

(1) Vide in pranót, num*io. (í ai.
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simis.Toleti , & aliarum Civitatum Toletanorum
, &

Avilx, & Secoviae , & mille pedites ele&os
, & sicut

erat assuetus , ascendit cum eis in mediam Campaniam
Corduba , & fixere ibi sin tentoria : accepitque aurum,
6c argentum , & opes magnas ,fecitque magnam cap-

tivationem , & magnas oedes per totam campaniam
Cordubse. Et evasit quidarn captiyus Sarracenus , &
ñjgiit,& abüt ad Regem Azuel Cordubx , & tá^íben?.

cet#m Regem SibiU¡a2 r qu¡ erantin unum congregad,.

& quserébant consilHiq),, ijyom^p.&cerent bellujm. \\\

terram Qhristianorum ^^veni'fent Toletum j.sed non:

inyeniebajnt illudicc^siliüm opportunum::& cubito su-

pervenit ipse Sarracenus* qui fugerat a Christianis,

& nuntiavit in conspe&u eorum omuia quaseumque
fecerant Christiani in térra eorum. Quo audito

x cum
magna

¿
festinadone prótinus, ju*serunt intonare voces,

& prasconia per(totarrt Gampani >m Cordubx , & Car-
monse , & SÍbRItey,3í iiísonare tambores & tubas in

civitatibus, & in castellis, & |n vicis , & congregad

sunt ad eps multa milia peditum , & militum , & bal-

lisuriorum,,. & persequuti sunt Ghristianos per yjam
trit¡m qui r^gressi fuerant.

76 Sed Muuio Adefonsi aspiciens a longe post

tergum suum huc & illuc , vidit venientes copiosas

axáes peditum & ballistariorum, & Azecutoruta, pa-

ratas ev]uitatuum Moabitanim , & Agarenorum , &
vexilla regalía reda , <& rruximas acies peditum , &
baliistariorum , & Azecutorum , & Agarenorum. Hoc
videns Munio Adefonsi cognovit, quod Rex Azuel
Cordubas. , & Abenceta Rex Sibillias essent: díxit so-

ciis suis : Video veuire post nos Reges Moabitarum
cum magnis aciebus militum & peditum , & modo
nos festinemus, & eamus in illa Mata de Montello,

1 & ibi paratis nostris aciebus , expe&emus eos. Vene-»

runt in prasdi&um locum , & ibi fixerunt suos papi-

liones , & cun&i flexis genibus clamaverunt ad Do-
minum in Oratione , & dixerunt : O Jesu Nazarene

f

qui pro nobis pependisti in ligno, & sanguinein

tUUM
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tutim pro nobis fudisti! EcceMoabites & Agareni ini-

mici tui & nostri, convenerunt adversüs nos, ut nos

disperdant: sed tu miserere, &: eripe nos. O ínwgna

Virgo Virginum , intercede pro 1 nobis 'adfi>ium tuuní

Domintíin nostrum Jesum Christum! Et si nos lihe-

raveris , ex ómnibus quas nobis dedistí, aut dederis,

fideliter dabimus Ecclesiae tuse in Toleto fundatas de-

cimas, Satóe Jacobe Apostóle GhrUttf^ defeade nos

in praelio , üt non pereamusin^reMiridO' judicioSar-

racenorum. '

-
r

jj Et iis dídis, Munio Adefond instruxit duas

acies militum fortissimas ctfntraiíarfacerios;; &üiterúrn

pr^diftiis Munio dixit: Ú 'fifii Ghristiahorum Deií

Confortamini ,< & audaciter & vírilitef pisgnemus^con-

tra Abéncetam- Regem SibiUia* , qm est íbrtior om-
nium Sarracenorum , quiá si Abenceta vi<5tus fuerit,

aut moftuus , omnes victi sunt : & videte ne aliquis

vestrum moriatur , terga vertendo, quia melins est

nobis in umim locum mori in bello ,
quam dispersi

huc & illuc. Et iterum dixit: Memores- estote soci-i

mei, quia olim ego & sexaginta dúo milites.,- qüi

erant mecum, ex quibus quídam presentes sunt, alii

remanserunt in Givitatibus nostris
,
pugnavimus cuna

Rege Texu fino , & cum tota mílitia Cordubse, & óoM
multis fnilitibuft p^dlÉtói'inifíbícampov quem dicünt

jilmodovar de Tendas, & alii *dé Campo: & Donii-
n*us conelusit eós;hrmáníbüs nostris , & vi^ti surit , &
RexTexufinus fugiit, & Principes, & Duces ejüs &
multa centena milituoi & peditum mortui sunt-* céte-

ri verofugerunt :,& nuliiis ex no&is ftecidi'tv ^nisi tan-

tummodo tanu$miles:& a^c§p4rnus4hn:

umerab^ia sr3b'^

lia eorum, & reversi fuimus cum pace iitf^^ftidbus

nostris. Et iterum dixit : Tam facile est apSd Jl!)e$m

concludere'paueos in manibus multbrúm^ qüanl^otl^
cludere multos in manibus^ paücWiurf¿i JUbdcaüfeA
sicut fuerit voluntas in Cáelo , sic fiar.-DeinidéMíbrrii-

municati sunt de Sacrificio Clericorum ¿ (Jüos ? tít&6-

bant secúm* - <

Porro
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78 Porro acies Moabitarum & Agarenorum , erec-

tis.suis regalibus vexillis venerunt , & instruxerunt

acies magnas & fortissimas contra acies Christiano-

rum. Videns aiitemRex Abenceta acies Chcistiano-

rum mínimas , & nulla signa JPrincipum in lilis , nisi

solummodo Munionis Adefonsi Toletani Alcaidis, di-

Kk ckcunstantibus : O iaseftsati Chiistiam filii canumf
Quornodo venis^s perderé capíta vestra? Jmto autem
certamlne , contiguo R&x^benceta Sibilliae psrcusus

est á duobus militibus Toletanis , unus vocaba-tur Pe-

truS Alvacüe, & alius Robertüs de Mongomariz : &
JMOrtaus est , & amputatum caput ejus. Hoc itaque vi-

dens Rex Azuel&t ceteri Principes , & Dtices , & tota

niilitiaí Moabitarum *& Agarenorum, & omnes pedi-

tes, protinus terga yerterunt, & fugerünt hdc , 8c illüc

per semitas montiiim , & absconderunt se in cavernis

petrarum. Persecuti sunt autem eos Munio Adefonsi,

& ceteri Christiani , & in fugam Rex Azuel ab has-

ta Mubionisj Adefonsi oppresus est in térra ., & ampu*
tatum est caput ejus. Mortui sunt autem multi. Prin-

cipes,-& Duces Moabitarum & Agarenorum , & mul-
ta miilia militum &: pedkum , quorum non est nume-
rus. Capti sunt autem multi Duces , & Principes , &
multi milites npbiles : captijStfotatitem plurimi pe-

dites , sicut unusquisque Chns$ianorum secundum vi-

res suaspotuit ducere. üí:. /,

79 Acceperuntautemar;géntummultum,&aurumí
& vexilla regalía , & vestes pretiosas , & arma opti*

mi , &;loricas, & galeas, & scuta , & equos óptimos

cumsiüfs seflis ,& mulos &:. muías;, & camelos one-

ratos. ft£tfiti& divitiis, Capita, 5*ero iRegiim suspende-

runtin sUmmitate hastarum-, in quibus erant vexilla

regalía ,.& capita DuCum & Priricipum suspensa sunt

in singulis hastis. GorporaRegum jussit Munio Ade-

fonsi invoivi in pannis sericis optimis ; & posnít ea

in quodam campo yiri(¿Í! i;& reliquiteum eís Sarra-

cenos
, qui ea custddirerit, usque ihde tollerentur:

Stconversiin castrisHymnum canebant , & benedi-

ce-
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cebant Dominum ,
quoniam in sseculuní tfiísericor**

día ejus. Et fa&us est dies crastinus : tune Munio Ade-
fonsi, & sui socü moveruht castra , & venerunt Tole-,

tum y & ingressi sunt iníC¿vÍ£3tem.per portam de Al-
cantara v& pnecedebanü ante; eos vexiikjregalia y erec-

ta in summitate hastammyeapita Reguín , & deiridé

milites nobiles* captivi in catenis : post hxc^po'pulus

Sarracenus , ligatisrnanibus a tergo , :sequebaniur eos

pedites Christianorum trahentes equos Regum* líma-
los & muías Ducum , & í^rincipuua ,>&, milktón- cura*

suis sellis optimis , laboratis ex. auro^vatg^ntarMein-
de mulos & muías quos voclt^at ú4v&miías, ,"d)C C2 mei-
los oneratos armis , & ex ómnibus spoliis ,•& sic ve-
nerunt ante fores Ecclesise S. Marías, ubi erat pra>
sens Imperatrix Domina Berengaria uxor Imperatoris,

& Archiepiscopus Toletanus Domnus Raymundus , &
omnis Clerus, 8t omnes milites Civitatis, & totuspo-
pulus

, qui verierant ad videndum miraculum, & vic-

toriam. Sed postquam viderunt capita Regum Sarra-

cenorum in summitate hastarum ; in quibu&'erant sig-

na Regalía ere&a , omnes EEwrati subí ;1& i&traverunc

in Ecclesiam Sandras Marte tum gaoidLo: magno can-
tantes & dicentes: Te Detán ial^mTU.ifíte

riDomimim
confitemur , usque'iñ fiñem. Data benedi&ione , Ar-
chiepiscopus & omnes abierunt ín tabernacula sua.

80 Altera autefrí dí& summo 1

i mane; Imperatri»
Domna Berengaria, & vMtínio itfdefbn$íy'&*sui socii

miserunt nüntios Imperatori ,
qui erat iñT Secovia , di-

centes: Hasc dicit Imperattix uxor tua Domino «uo
Imperatori, & Munio Adefonsi, quem Toletanum Al-
caidem fecisti : non habeas ullam pigritiam veniendi
ad nos , nec facias uílam moram : sed veni Toletum
in dómum tuam , & ibi videbis magna magnalia , Se
vi&oriam quam fecit Dominus tibi , & universo Reg-
no tuo. Hoc audito , Imperator magno gaudio gavisus

est, & festinus ascenditin Toletum. Et cum audissent

Munio Adefonsi & sui vi&oriosi socii
, quod Impera*

tor veniret Toletum ¿ exierunt obviam ei labge á G¡-
Tomo XXI. Bb vi-

«
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Vítate , & prasibant ante eos vexilla regalía , & in

summitate hastarum suspensa capita Regum , & capi-

ta Ducum , & Priqcipum , & milites Sarraceni captivi

ió^atenis, post hasc cetera gens Agarenorum ligatis

manibus á tergo & ¿equi Regum & muli & mulaj

Principuin, & mílitum¿ & omnia arma, & acémila &
camelli onerati multis spoliis. Sed postquam Impera

-

tor vidit omnia hxc , & capita Regum suspensa in

summitate; hastarum , in quibus erant vexilla regalia

scupefadifS'est ,-&; magnas gtatias agens Deo, dixit:

BemdiBus Mf Dominus Deus omnium creator , terribi-

li^&fortis.yjñstusérmisericGrS) qui idus est Rex bo-

nus
y
solus fr¿e$tans, soiusjustus, omnifotens, ér ¿éterñus>

qui vos Hberavit de gladio istortím Regum, ér de ma~
pibus Sarracenorum , ér quime semper \iberat de omni
malo ¿ér suos fideles. Et iis pera&is , venerunt in Ci^
vitatem in Ealatiis Regalibus ; & in primis datis de
ómnibus decimis Deo, & Ecclesias S. Maria?, deinde

dederunt Imperatori quintam partem , sicut mos est

Regum ,-& desuper vexilla regalia , & equos Regum,
& muías & 2Ü3 plurima dona : & de cammuni sepa-

faverunt pmiofc dona ,
qu# miserunt ad S. Jacobum

Gompostellanum , cetera Munio Adeíbnsi & sui socii

more suo diviserurit inter se* Jussit autem Munio Ade-
fonsi suspendí capita* Regum , & cetera capita Ducum
& Prinpipum in summa arce Toleti,ut ómnibus Chris-

t&anis, Moabitis & Agarenisimanifestum signum ess€t

auxilii DeL Tiansaftis aliquot diebus , Imperatrix mi-
sericordia magna mota ,

jussit capita Regum deponi,

& prascepit Judseis , & Sarracenis Medicis ea ungere

inyrrha , & afoe , & involvi in pannis optimis , &
mittere in arcis íaboratis ex auro & argento. Dein-
de Imperatrix honorifice misit ea in Gordubam Regí-

nis uxoribus eorumrRegum. Fa£h est autem hasc vic-

toria á Deo in Era MCLXXXI. mense Martio.

8 1 Et auditum est in domo Regis Texufini quod
defundi sunt Reges , qui regnabant in térra Agare-

norum y & ipse Rex contristaos est, & turbatus &
omnis
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omnís regio ilJius cum illo: & convocans ad se omnes
Principes Christianorum, quossecum habebat, & Moa-
bitarum , & Arabum , scilicet proprios Consiliarios,

dixit ad eos : Quod mihi datis consilium g quid fa-

cían* >de térra* Agarenorumv -'quas, est siiae Rege ? Cui
omnes pariter dixerunt : Ecce Abengama prsesens est

tuus fidelis amicus , non est melior huc ñeque illuc.

Deditque ei Principatum Corduba , Carmona. , & ¿V-

bil/i<e
9 8c Granata 9 -&c omnem terram Agarenorum , &

dixit ei : Aceipe aurum & afgentum abündanter dtr

tkesauris meis t & vade in terram Christianorum , &
aceipe vindi&am Regum fratrum nostrorum, qui occi-

si sunt: non parcat gladius tuus ulli regioni eorum,
omnemque urbem muhitam # & oppida subjugabis

mihi, & tibí.

8-2 Eodem anno quo supra di&aibella i Munio-
ne Adcfonsi gesta sunt, Imperator congregavit magna
agmina militum & peditum & ballistariorum, & cas-

tramé nta ti sunt in Toleto juxta flumen quod dicitur

Tagus. Corivocatis tándem Imperator duobus Dücibus
suis , scilicet Munione Adefonsi f ¿FíOktauo Alcaide,

& Martino Fernándi > Alcaide de Fita/,:& aliafrum Ci*
vitatum , dixit eis : Prasestote populo buic

; , & térra?,

& presídete in opptdo quod dicitur Penna nigra->

cognomento PennaChrisíiana y & videte ne forte ve-?

niant Moabites &. Agaqerii , & munjam-CaM^llut»
quod dicitur Mora. Ipse au&oi h&pektfM , f& ornáis

exereitus ejus abiit in; regíonem G>^A^
t
,:?e^itque ifí

diebus messis , & succendit orania sata , omnemque ar$

bdres frlí&iferas v& vineas , & oliveta ¿ & ficulneas fe-

cít incidí :- misitque ¡gnenxin omnem terram Gordu-
ba; , Carmonas, &íSibillia^, 8c jortinls teír* ¿tía^com«r
busu e$í v & noa remansit; quidquanx i nisi soíummo-
do Civiutás münitaíí, & oppida: fecitqus magnas cae»

des , & máximas captivatiopes , & copiosas prsedas. la
diebus autem quibus crat Imperator in térra Cordu-
bac, JFarax Adúi Princeps.de Calatrava , & omnes.
Principes & Duces Moabitarum & Agarenorum^ qui

JBb % eraot
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erant id ómnibus Givintibus & oppidis usque in nu-
men quod dicitur Guadalquivir , congregati sunt in

S
uriam; & consilium fecerunt , ut.venirení in terram

Tálbth, &rmunirent Casteliura, quod diotur Mom,¡k
mitteVént Insidias super Munionenr Adcfonsi , &eum
OCciderentíquieratinCastello^quoddiciturPennanigra.

§3 Factura est autem in die primo Kalendarum
wensis Augusti prsedi&us Munio Toletanus Alcaidis,

ántequumsortus dies, exivit de supradido Gasteiloipsd

& quadrbginta milites Toleti cum eo , xelida ibi so«

tío.suo'Matfnao Fsrnandi ad custodiendum Castellum.

Ipse autem Munio Adefonsi & sui socil ascenderunt

in montana contra Calatravam , ut viderent & audi-

rent., qíiidnam-essct factum? Et dum milites Toletaat

cum Alcaide ambularent huc & illuc, inveneruot vi**

ruftliSírrácenofum látitantem in quadamspelimca¿,8&
Comprehensum adduxerunt eura anteconspe£tum To**

letani : Alcaidis. Dixit itaque ei Munio Adefonsi : Cu-
jus es tu , velunde es, & quo pergis? Qui ait ei:

Puer Agarenus ego sum servus Farax Adali de Cala-'

tráva/ck misii'mé Dbminus meus , ut explorarem te*-'

Cui 4ixit MuMctfAtfteíbnsU Ubi est fiauax Adali ? Cui
iile réspóndit: Bccepost terga méa:séquitúr me cum
magna múltitudine-militum & pediturri ,' portaos se-

cum muios <&- camellos & asinosoneratos fariña , &
ómnibus ¿stffe t''qi?f« .ú&ndr possiin^ ut^muhrat castel-

lum qusfil difcitüíeMQra y &pG8q!psatii<'mtóltifdih©m<

Earax^jAHi^lit/^^iÁaximai'multitijdírie Mtwbicárum

& Agarenorum«mílitüm &~peditum, & ballistario-

rum ,
quorum numerus est fere quatuor millia , &

veniuní W. te interficiant.,/& ipsos qui» tecuto sunt,

si^te^^úint'toiaJiodocavineVehiréi^í adhucrverbum
eiaG* «iu bifeiílMusfíi& fdbctp primar; acie& Salía£6norum*

siípefve^ít'í &? Muriio Adefonsií, &isat sodi comiíií->

serunt cum eis prselium , & statim Sarraceni vicli

sunt , & tergá verterunt : & multi ex eis mortui sunt,

& fcete»ri fugerunt huC & illuc, relinquentes in campo
magna spolia*' ¡8 o

Post



Cbronica de Alfonso VIL 389
84 Post hsec Munio Adefonsi reversus est in JPenna

nigra , & retulit Martino Fernandi omnia qu« fece-

rat illo die : & quia Farax Adali veniebat cuín mag-

no exercitu ad debellandum cum eis : & consilio ac-

cepto , comederunt panem , & vinum. Deinde Munio
Adefonsi, & Martinus Fernandi , & omnes milites

qui cum eis erant
,

paratis aciebus , exierunt obviam
Sarracenis , & invenerunt acies Paganorum paratas in

puteos de Algodor. Inito autem certamine , multi ce-

ciderunt gladio ex his 9 & ex illis: & Martinus Fer-

nandi vulneratus est : & Sarraceni discesserunt á Chris

í

tianis , & Christiani a Sarracenis : & fa&um est mag-
num spatium inter acies Sarracenorum & Christianoí

rum. Cognoscens autem Munio Adefonsi quia tempus
eum non juvabat , dixit Martino Fernandi : Domine
Martine discede a me, & omnes milites tui , & vade

in Penna nigra, & diligenter custodi illud : ne forte

veniant Moabites & Agareni ex adverso , & prasoc-

cupent Castellum , & erit magnus error in domo Do-
mini nostri Imperatoris. Ego autem & mei socii pug-
nabimus cum eis , & sicut fuerit voluntas in cazlo , sic

fíat. Et Martinus Fernandi , & omnes sui milites re-

versi sunt in Castellum ad custodiendum illud. Iterum
Munio Adefonsi dixit cuidam privigno filio uxoris

suae ,
quem ille in illo anno in die Paschx fecerat mi-

litem , vade Toletum in domum matris tuas , & cu-
rara iliius habe & filiorum meorum , & fratrumtuo-

rum , non placet Deo ut mater tua uno die sit orba-

ta de me & te. Tune ille miles dixit : Non vadam,
sed moriar tecum. Tune iratus Munio Adefonsi per-

cusit eum cum pun&o hastac , & ipse invitus plorans &
ejulans venit Toletum.

85^ In illa hora Moabites & Agareni pugnabant ad-

versum Munionem Adefonsi & suos socios : & cecide-

runt multi vulneran ex his 8c ex illis. Postquam vi-

dit se Munio Adefonsi & socios suos multum oppres-

sos , ascenderunt in quamdam rupem
,

quas vocatur

Penna Cervi
, & consecuti sunt eum viri sagittarii,

Tomo XXI. Bb 3 &
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& vulneratus est Toletanus Munio vehementer a sa-

gittariis , & mortuus est: & omnes milites qui cum
eo erant mortui sunt in circuitu ejus : & máxima pars

Principum Moabitarum & Agarenorum mortui sunt.

Venit autem Farax Adali, & amputavit caput ejus,

& brachium dextrum cum humero , & manum , &
pedem ejus dextrum cum tibia : .& ^xpoliavit' eum
armis , & truncurn Corpus ejus involvit in linteami -

nibus mundis : & multa capita Christianorum mili-

tum praeciderunt : & miserunt caput Munionis Ade-
fonsi id Gordubam , & in domum uxoris Azuel , &
in Sibilliam in domum Regís Abenzetas : deinde trans

mare in domum Regís Texufini, ut annuntiaretur in

omiiem terram Moabitarum '& Agarenorum. Brachium
& pedem Munionis Adefonsi & capita aliorum mili-

tum suspenderunt super excelsam turrem ,^quas est super

Calatravam*

86 Qiaod cum audissent habitatores Tokti , quas-

cumque fecerant Sarraceni , venerunt & tulerunt cor-

pus Munionis Adefonsi , & corpora sociorum ejus , &
sepelierunt eos in Coementerio S. Marías Toleti ; &
per multos dies mulier Munionis Adefonsi cum anúcis

suis & ceteras viduas veniebant super sepulchrum Mu-
nionis Adefonsi, & plangebant plan&um ,. & hujusce-

modi dkebant : O Munio Adefonsi !" Nos dolemus su-

per te , sicut mulier quas unicum amat maritum , ita

Toletana Civitas te diligebat. Glypeus tuus numquam
declinavit in bello , & hasta tua numquam rediit re-

trorsum , & ensis tuus non est reversus inanis. No-
lite annuntiare mortem Munionis Adefonsi in Cordubi,

& in Sibillia : ñeque annuntietis in domo Regís Te-
xufini , ne forte teetentur filias Moabitarum , & exul-

tent filia? Agarenorum , & contristentur filias Toleta-

norum, Mortuus est atitem Munio Adefonsi , quem
Alcaidem • Toleti satis memoravimus , & omnes viri

bellatores qui cum eo erant pro peccato magno , quod
fecit contra Deum , scilicet quia occidit filiam suam,

quam habebat legitima conjugís, quia ludebat cuín

quo-
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quodam juvene , & non fuit misertus filia? suas , sicut

Dominus misericors erat illi in ómnibus prasliis
, quae*

cumque fadebat. Ñeque fuit memor mulieris depre-

hensse in adulterio ,
quam Scribas & Pharissei statuentes

ante Dominum , voluerunt lapidare , quibus & dixit

Dominus : Qui vestrum sine peccato ¿st , primus in Mam
mittat lapidem. Sed Munio Adefonsi planxit hoc pee-

catum cundís diebus vita? suse , & voluit peregrinare

Jerusalem : Sed Raymundus Toletaníe Ecclesias & cete-

ñ Episcopi & CJerici rogari «b Imperatore utnon pe-

regrinaretur
,

prasceperunt ei poenitentiam , ut super-

debellaret Sarracenos , sicut feeit , usquequo ab eis oc-

cisus est.

87 Et dum ista gernntur , Imperator perlustrata

omni térra Corduba? , &Carniona3 , 6c SibiJlise rever-

sus est cum magna victoria. Et cum venisset circa

Tataveram , fixit castra circa Humen- Tagi in illa plani-

tie , & venerunt ad eum milites Civitatis , & sui dis-

pensatores , & ab eis recognovit ea , qúas de Municn
ne Adefonsi gesta sunt : & multum fa&us est tristis.

Videntes autem Principes , Comités, & Duces magnam
tristitiam in facie Imperatoris ^ omnes venerunt ad eum,
& steterunt coram eo , & dixerunt e¡ : Domine Im-
perator , multi símiles Munionis Adefonsi & meliores

sunt in regnó tuo : & fortuna quam homines dixerunt

Munionis Adefonsi , tua fuit , & est , & erit cundís
diebus vita? tuse

, quia a Domino est missa tibí. NulJus
nostrum est fortunatus a Deo sicut tu. Imperator hoc
audiens , considerabat di&a eorum , & fere dimidia

hora tacitus
J
respondit eis. Unusquisque vestrum ?e-

deat in propria sua , & in sequenti anno omnes vos , &
tota militia Gallería? ; & Legionis , & Castellaa , & om-
nes milites & pedites de tota Extrematura , mediato
mense Septembri , omnes stote mecum in Toleto. Hoc
audito reversi sunt in propria sua.

1

Bb 4 Cuta
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88 Cum autem circulus anni volveretur , hoc est,

in Era MCLXXXII. m mense Septembrio , omnes Comi-
tés , Principes , & Duces Imperatoris, unusquisque cum

Anno sua propria militia , schola regalis, & omnes Alcai-
"44- des, milites & pedites de tota Extrematura , omnes

venerunt Toletum* Post hace Imperator movit exerciturn

suum , & misit ante faciem suam magnas algaras in om-
nes regiones Gordubas , & Carmonae , hiJSibillia , & Gra*
nata

,
quae dextruxerunt omnem terram Baeza

y
& Ube-

ta , totamque Campaniam Cordubas , & Sibillias, & per-

venerunt ad fines Almario : destruxeruntque omnes vi-

ceas , & oliveta , & ficulneas , & omnia pomaria in-

ciderunt , & combusserunt igne , & dederunt ignem
in Civitatibus eorum , & in villis , & in viculis ; &
multa Castella eorum fhmma combusserunt, coeperunt-

que viros , & mulieres , & párvulos eorum , & magnam
prsedam equorum & equarum, & camellorum , & mulo-
rum , & asinorum , boum, & vaccarum,& omnia pe-

cora , aurum & argentum , & omnia pretiosa quas in do-

mibus eorum erant , & cunda supelle&ilia , & quid»

quid habere poterant : & adduxerunt omnia supra-

dicta ad Imperatorem in castris in térra Granatse : &
destrueca est omnis Regio Agarenorum ab Almaria
usque in Calatravam ; nec remanserunt nisi paucas

fortissimas Civitates & oppida fortissima. Post hasc Im-
perator , & omnis exercitus ejus reversus est Toletum,

portantes secum copiosas divitias , & cum magna victo-

ria & pace.

89 Videntes autem Principes & Duces , & omnis
populqs Agarenorum muitiplicata mala,& Imperatorem
& Principes ejus per singulos annos applicare ad fi-

nes eorum , &c Toletanas hostes Secoviae , & Avilas,

Salamanticse , & aliarnm Civitatum ,
quotidie destrue-

re eorum terram , congregad sunt in plateis , & in

aecubitis Civitatum , & in Sinagogis , & dixerunt:

Quid faciemus
, quia non poterimus substinere bel-

lum Imperatoris , & Ducum j6¿us ? Responderunt non-

nulli eorum dicentes : Moabita medullas térras come-
duot,
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dunt , & posessiones nostras , aurum & argentum no-

bis tollunt , uxores nostras , & filios nostros opprímunt,
pugnemus ergo contra eos , & occidamus , ejiciamus-

que dominium á nobis ; quia non est nobis pars m
domo Regís Texufini , ñeque hsereditas in filas Hali,

& patris ejus Juceph. Alii autem dicebant : Faciamus

imprimís paftum & pacem cum Imperatore Legionis,

& Toleti; & demus ei tributa Regalía , sicut paires

nostri dederunt patribus suis : quod bonum visum est

in oculis eorum , & ut essent parati in praílio contra

Marrochinos. Deinde conversi in Synagogis suis ora-

bant petentes miserationes Mahometis Pseudo-Prophe-
tas eorum , ut adjuvaret coeptus & aclus eorum , &
mittentes vocabant Regem Zafadolam , & oranem se-

men Regum Agarenorum , ut venirent , & bellarent

contra Moabites.

90 Et in Era MCLXXXIIL & in mense Oñobrio Anno
Mahomete Dux

,
qui erat de semine Regio , occidit If 4f-

omnes Moabites qui eránt in Mertula , & in ómnibus
finibus ejus : deinde illi qui erant in Valentía & in
Murcia, & in Lérida , & in Tortosa % & alus multis
Castellis ab Agarenis in pugnam occisi sunt. In die*

bus illis Zafadola Rex , & omnes cives Corduba , &
Jahen , di Ubeta , & Báeca , & Anduger.Sc Sibillia , &
Granate y & Almería , & illius Regionis cjüarest cirfca

mare mediterraneum usque in Tolerum , omnes com-
jniserunt bellum cum Moabitis & Abengama Duce
eorum, & mortua sunt multa milia militum Moabita-
rum, & Agarenorum ; & Agareni prarvaluerunt , &
ejecerunt Abengamam de Corduba , & omnes Moabi-
tas , & de multis alus Civitattbus & oppidis : qui eje&us
consedit in turribus excelsis Corduba?

, quas nostra
lingua dicit Alcázar , & in Almodovar , & in Mancor,
& in Carmona , & in Sibillia. Sed omnes Moabita? qui
evaserunt á gladio Agarenorum , fugerunt ad eum,
& fa&i sunt illi in magnum firmamentum. Facía est
autem magna casdes & perturbado in omnem terram
Agarenorum, qualis non fuit ex illo die quo Agare-

ni
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ni transierunt mare mediterraneum , praoccupantes
illam terranu

91 In iilo tempore erat quídam Sacerdos ip Cor-
duba secundum legein Mahometi de semine Agareno-
rum , & nomen ejus Abefandi , & erat dives super

omnes homines qui moraba ntur in Corduba , qui vo-
cavit ad se Farax Adali de Calatrava , & omnes majo-
res Cordubas , & parentes , & ¿micos , & habuit cum
eis consilium ministerii sui , utRegem Zafadqiam inter-

ficerent , & ipse regnaret pro eo : quas causa non latuit

Regi Zafadolas , & vocavit omnes suos fideles milites,

6c pedites Christianos , quós habebat in comituu suo,

& exiit cum eis de Corduba , & Farax Adali cum eo,

&dixit RcxZifadola Farax Adaii : Quia tu meus pro-
ditor csfce voluisti, & ne tu ad id pertingere valeas,

conabor : & respiciens Christianos ait : Inuite in turn,

& interricite. Qui statim interfecerunt eum. Qua oc-
casione accepta, Abefandi , & Cordubenses voluerunc
interficerq Regem Z Xdolam , & persequuti sunteum.
Sjed iJ'e abiit in Jahen , & inde in Granatmn, & com-
ini&i.t multa prasiia cum Moabitis , & accepit Civitates

& oppida eorum : & Abefandi fa&us est Dux in Cor-

duba. Tune Rex Zafadola misit nuntios Imperatori di-
ce ns : Terra Ubeta , Baeza , & earum oppida, nolunt
obedire mihi , necnon daré tibi tributa. Quo audi-
to Imperator vocavit Comités Malricum Ermengod,
& Pontium , & cum his Martinum Fernandi , & dixit

cis : Ite de subjugate mihi & Regi Z.fadolíe JBaezam,

& Ubedam , & Jahen , & omnes viros rebelles , &
non parcat gladius vester ulli eorum, lili autem ab~

euntes cum magno exercitu destruxerunt totam illam

terram rebellem ¿ & fecerunt magnas predas & capti-

vationes.

92 Sed postquam cives illius regionis viderunt se

valde oppressos , miserunt Legationem Regi Zafadola;

dicentes : Veni libera nos de manibus Christianorum , &
securi serviemus tibi. Qui statim venit cum magno
exercitu

, quo reli&o in facie Christianorum ,
pacirice

ve-
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Venit ad- castra eórum , & dixit ! Gomitibus : Reddite
mihi captivatiónem & prsedam quam fecistis , & ibo

vobiscüm ad Imperatorem , & quidquid mihi prasce-

perit Imperator faciam. Cuí Comites-résponderunt 11A&
sit hoc á nobis ; quia tu^misistl "nüntios Imperatori

dicens : Viri Ubeta rebelles sunt mihi , fk ubi ; & riunc

mitte exercitum qui destruat eos & terram suam , &
sicut tu & Imperator nobis prascepit , ita nos feci-

mus. Quibus Zafadola respondit dicens : Si mihi non
dederitis omnem captivatiónem , & prxdam * arma-
tus pugnabo vobiscüm. Cui Comités responderunt:

Modo est tempus & hora , & proünus paratis aciebus

commiserunt bellum, &r ingravatum est praílium ni¿

mis. Postremo Agareni terga vertentes , vi£ti sunt , &
Rex Zafadola captus est in bello a mihtibus Gomitum,
quem tenentes , ut adducerent in tentoria sua f supem
venerunt milites

,
qtios vocnt Pardos , 8c cognosccn ¿

tes interfecerunt eum. (1) Hbc videntes Comités, ni- (0
miurn contristati sunt ; & miserunt nuntios Imperatori, Ann°

qui erat in Legionensem Civitatem Regiamy qui nua*
1I4 *

tiaVerunt ei omnia verba- belli. Ceterum postquam di-

xerunt : Amicus Muís Rex Zfudola mortug&Jesty ;Re&

ntmium contrist-atúk dixit : Mundus ego sum- a -san-

guine Zafadola? ,amici mei» Et cognoverunt omnes
Christiani , '& Sarraceni abnArabia

, quas est juxta flu-

men Jordanis , usque adamare Qceanum, quod Impera-

tor numquam conscius extitk marfis Regis Zafadola?. .

93 Porro Abefandi DuxCordufeas non potuit subs,*

tinere bellum Abengamas , .¡& Moabitarum , & fugít

in Anduger ipse , & amici ejus : & cives ipsius Cin
vitatis receperunt eum. Persecutus est autem eos Aben*
gama, & obsedit Anduger , & fecit mackioas}& ¡bal-

listas, & multa ingenia belli , & virilker Coepit^p.ug^

nare contra Abefandi , & contra eos , qui sum cq
erant in Civitate. Sed Abefandi postquam vidit seni-

mium oppressum , misit nuntios Jniperatori dicenst

Ecce Abengama & omnes milites ejus obsederunt m$:

sed tu miserere mei secundum misericordiarn r,uam,

&
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& libera me y & securus serviam tibi ego^& amici
mei. Post verba audita nuntiorum Abefandi , Impera-
tor vocavit ad se Fernandum Joannis , fidelem amicum
& Ducem Lhnia , t

ípse. qui. auxiliatus est Imperatori
contra Adefonsum Rege-m Portugalensem in Limia, &
dixit ei : Accipe de meis militibus quos & quot vo-
lueris , & vade in Anduger : & tu & Abefandi retine-

te Civitatem usquequo ego vadam. Qui statim abiit,

& cum eo magna turba militum , & intraverunt in
Anduger : & Abefandi & Cives MHus Civitatis , eo
viso, valde \xuú sunt. Sed F^rnandus Joannis , &
Christiani qui cum eo erant , & Abefandi & sui

commiserunt multa bella cum Abengama , etiam ex-
tra civitatem ; & multi perierunt huc & illuc.

94 Et dum ísta bella geruntur in térra Agareno-
rum , Reberter Dux populi Christiani captivi

, qui erat

trans mare in domo Regis Texufini , mortuus est: &
omnis populus captivus Christianorum spargens pulvc-

rem & lutum super se , lugebat & dicebat : O Do-
mine Reberter Dux noster , scutum , & lorica ! Cur
nos deseris , aut quibus nos desolatos derelinquis ? Mo^
do invadent nos Muzmoti , & occident nos , & uxo-

res nostrás, filiosque pariter. Et Rex Texufinus , &
omnis domus ejus planxit super Reberter. Et audivit

Rex Assyriorum, cui nomen erat Abdelnomen
, qui

regnabat in Claris montibus y & regnabat in monte Co-
lobar , & in Bugia super gentes quas vocant Muzmo-
tos [ & super alias multas nationes

, quod mortuus
esset Reverter Dux populi Christiani captivi

, qui
contra eum quotidie belium faciebat

, gaudio mag-
no gavisus est : & statim venit in finibus regionis

Regís Texufini , & cum eo plusquam centum miJIia

militurn j ballistariorum , & peditum non erat. nume-
rus : coepitque Civitates valde munitas , & oppida:

occiditque multos Principes , & Duces Christianorum,

Moabitarum , & Arabum : fecitque alias cxdzs innu-

merabilés virorum & mulierum , & parvulorum , &
combusit omnem terram igne ubicumque ambulavit.

Post
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95 Posthíecprsefatu^RcxMuzmutorumdirexit fa-

ciem suam , ut veniret in Civitatem Marrochinorum.

Sed postquam Rex Texufinus audivit supradich bella,

nimio paVore perterritus est , & turbatus est ipse 6c

omnis r$gio ejus cum illo : & congregaos omnes Prin-

cipes & Duces Christiañorum
,
qui erant secandi post

Reberter , & Principes , & Duces Moabitarum , &
Arabum , & Magistratus populi , omnem exerci-

tum régnisui, exivit obviam in pugnam Regí Muzmu-
totum, & pugnaverunt perdies aliqílot. Postremo vero

victus" est RexTexuñnus, & fugií , & intravit in quod-
dam Castellum : persecutus est autem Rex Muzmu-
torum eum , & obsedit eum in supradifto Castello,

& misit fortissimum ignem , quem vocant de alcatram

in illam turrem cum ballistis , &: sagittis , ubi sede-

bat Rex Texufinus, & combusit illam turrem ; & Rex
Texufinus crematus est in illa , & multi Principes

Christianorum , Moabitarum, & Arabum , & multa

millia militum & peditum , quorum non fuit nume-
rus cremati sunt cum eo , & mortui sunt. FcCla aurem
magna confusio in domo Regís Hali

,
qualis non fuit

ex iHo die- quo Reges Moabitarum cceperunt regnare

trans mate.

-96 Mortuo autem Rege Texufíno, Rex Muzmuto-
rum accenciit multa Cast-iL . & obtinuit omnem mu-
HÍtionem,'& efregit multas Cívitates valde munita;- &
opulentissimas : & pervenit in Civitatem Marrochino-
rum, & pugna vi 1 contra Civitatem , & fecit ibi mag-
nas casdes , & cepit ibi excelsas turres , & munivit eas

fortissimis viris
,
qui ñcerent bellum in Civitate : cm-

nesque quos potuit capere resistentes sibi, tradidit igni

ipsos & ux >res eorum , & fiíios.

97 Audivit autem Abengama, & omnes Moabitas
qui cum eo erant in térra Agarenorum, quod cecidisset

Rex Texufinus, & multi Principes & Duces qui cum
co erant ex omni natione : disoluta sunt manus eo-
rum, & corda. Agareni vero !setati sunt : domus vero
Imperatoris propter mortem Texufini JKegis non est

con-



398 España Sagrada.
contristata. Hic plura desunt #

98 • . . . sed & Joannis Baptistse in loco ubi prius

Synagoga Satanás constru&a erat. Mortuus cst autem
Burgensis Episcopus in illa obsidione , Imperatore ib¡

adhuc permanente pr#fata N¡ tivítate S. Joannis.

99 Nec tamen est cessandum a laude & honore
Dei qui ubicumque fámulos suos custodteus , sua; legis

inimicos pertcrruít >& ad nihilum redegit. Nam dum
Imperator Legionensis , Ismaditarum terror, adhuc in

obsidione prsefatse Civitatis commorarctur , Genuen-?
siuro Legati nobiles, & facundi ad eum venerunt hor-

Anno tintes, ut suo nomine ad destruendam Almariatn, ma-
1147. rinorum latronum sedem, qui circuentes diversa ma-

na , nunc súbito egressi térra Barensi , & térra Ascalo-
nis , & Regionis Constantinopolit^rum , & Sicilise , &
Barciriunensis , & nunc Genuse, nunc Phse, & Fran-
corum, aut Portugalas, & Galleciae , vel Asturiano*

rum prasdas captivos Christianos navibus adversantes

fugiebant
, quo saspe repetendo inculcato tándem (ne

iñ verbis sententiam disturbantes remorari videamur)
acceptis ab Imperatore triginta millibus Morabitino-

rirm sese cum multis navibus , viris, armis, ingenüs,

sumptibusque oneratis adspoponderunt , & Ka!. Au-
gustas terminum sui adventus , tam ipsi quam Impe-
rator possuerunt,

100 Praeterea misit Imperator legatum Arnaldum
Asturiensem Episcopum ad Barcinonensem Consulem,
& ad Villelmum montis Pesulani Dominum , ut pro
suarum animarum redemptione ad prajfatum pyrata-

rura nidum diruendum, omnes pariter Augusti KaL
adessent. Qui gaudio verburn suscipientes sese cum
Genuensibus adfore policiti sunt.

10

1

Eodem vero anuo quo supradi£ta vi&oria

Cordubse a Deo fafta est, gentes quas vulgo vocant

MuzmotQSi venerunt ex África, & transierunt mare
Mediterraneum , & fado magno ingenio, ímpetu bel-

lando prseoecupaverunt Sibilliam , & alias Civí-
tate* munitas, & oppida in circuitu, & k loage,

&
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& habitaverunt in ei$ , & occidenint nobiles ejus , &
Christianos quos vocabant Muzárabes, & Judasos, qui

ibi erant ex antiquis temporibus , & acceperunt sibi

uxores eorum , & domos , & dividas. Quo tempore

multa millia militum & peditum Christianorum cum
suo Episcopo, & cum magna parte Glericorum

, qui

fuerant de domo Regís Hali , & filü ejus Texufini,

transierunt mare , & venerunt ToJetum.

102 Nunc autem ad majora conscendentes , versi-

bus , ad removendum variatione carminis tasdium, qui

Duces, vel Francorum, vel Hispanorum ad prasdi&am

obsidionem venere , dicere hoc modo disposuimus.

PR^FATIO * DE ALMERÍA.

REx pie, Rex fortis, cui sors manet ultima mortis,

Da nobis pacem , linguam prsebeque loquacem,

Ut tua facunde miranda canens & abunde

Inclyta san&orum describam bella Virorum.
Dolores veteres scripserunt prselia Regum,
Scribere nos nostri debemus & Impemtoris
Pradia famosa, quoniam non sunt tediosa.

Óptima Scriptori , si complacet Imperatoria

Reddantur jura quod scribat bella futura.

Dextra laborantis sperat pía dona Tonantis.

Et bellatoris donum petit ómnibus horis.

Ergo quod elegí describam bella sub Regi

Fa&a Paganorum, quia tu gens viola virorum»

V-/Onvenéré duces Hispani , Francigenaequc,

Per mare, per térras Maurorum bella requirunt.

Dux
(*) Nonnulli tofo buic operí Prafationh attrihuunt nomen,

quod tredecim frioribus tantum versibus accensendum»
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Dux fuit Imperii cundorum Rex Toletani,

Hic Adefonsus erat , nomen tenet Imperatoris,

5 Fada sequens Caroli , cui competit equiparan,

Gente fuere pjres, armorum vicoa^quales.
r

Gloria bellorum gestorum par fuit horum,
Extitit & testis Maurorum pessima pestis,

Quos maris aut sestus non protegit , aut sua tellus,

io Nec possum visum mergi, vel ad sethera sursum.
Suspendí vida , scelerata fuit quia vida.

Non cognovere Dominum , meritb periere,

Ista creatura mérito fiíerat peritura,

Cnm colunt Baalim , Baalim non liberat illos,

f 5 Barbara gens talis sibimet fuit exitialis,

Adorat menses , venturos nuntiat ense*.

Non tulit impune , quidquid male fecerat ante
Numero majores , divino numine minores,
Consumpsit bellis, non parcens puero nec puellis,

ao Castera gens gladiis casduntur more bidentum,

Nec remanent teneri quicumque valent reperiri,

Coelestis dirá super hos dimittítur ira,

Ne nos longa mora turbet vis tardior hora»

Est opus incepti redeamus ad alta hboris.

& 5 Pontífices omnes Toleti , sive Legionis,

Exempto gladio divino , corporeoque

Orant majores , invitant atque minores,

Ut veniant cundí fortes ad praelia tuti.

Crimina persolvunt ; voces.;ad sydera tollunt,

30 Mercedem vitas spondent cundis utriusque,

Argenti dona promittunt cumque corona,

Quidquid habent Mauri rursus promittitur auri.

Pontificus clangor tantus fuit & pius ardor,

Nunc promittendo , nunc lingua vociferandoj

35 Ut vix jam téneri possent armati teneri.

A canibus cerbus velut in sylvis agitatus

Desiderat fontes dimittens undique montes;
Plebs Hispanorum sic praslia Sarracenorum

Exoptans asqué , non dormir, node dieque.

40 Turba salutaris resonat per clixnata muadi,

Vox
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Vox Almanas l cundtis est agnita dinc.

Dulcius ac nihil est per sécula consona vox est,

Hxc juvenum cibus est , vetularum florida dos est,

Parvorum dux est , adolescentum pia lux est,

45 Pontificum lux est , Moabitarum ultima nex est,

Francorum sors est , Manrorum pessima mors est,

Lis Francis pax est , Mauris licet inclyta fax est,

Hispanis ros est , belhndum denique mos est,

Argenti pars est , auri promissio sors est,

50 Longaque & Crux est, bellandi gloria lux est.

Majus 2 est meiisis, procedit Galliciensis

Praecepta Jacobi primo dulcedine sañ£ti

Ut caeli stella; sic fulgeat spicula mille,

Mille micant scuta, sunt arma potenter acuta,

55 Et plebs armata, nam cunóta mas^t galeata,

Ferri tinnitus , equorum nempe rugitus,

Surdescunt montes, exsiccant undique fontes,

Amittit tellus pascendo florida veilus,

Pulvere pro; nimio vilescunt lumina Lunas,

60 Splendor ¿ethereus frustratur lumine ferri

Strenuus hanc sequitur turbam Cónsul Ferdinandus. 3

Regali cura moderando Gallica jura,

Imperatoris erat nati tutamine fultus,

Hunc si vidisses fore Regem jam putavisses,

65 Gloria regali fulget , simul & Comitali.

Florida milities post hos urbis Legionis, 4

Portans vexilla
,
prorumpit more Leonis.

Hasc tenet Hispani totius culmina Regni,

Regali cura scrutatur Regia jura,

70 Ejus judicio patria; leges moderantur,

Illius auxilio fortissima bella parantur.

Ut Leo devincit animalia , utque decore,

Sic cua&as urbes hoc vincit prorsus honore,
Lex fuit antiqua , sunt ejus prelia prima,

75 Sunt in vexillis , $ & in armis Imperatoris,

Illius signa tutanda cunda maligna,

Auro sternuntur quotics ad bella geruntur,

Coetus Maurorum visu prosternttur horurn^

Tono XXI. Ce Nec

Pfota margi-
nales de San-
dovai.

Era Almería
una cueba de
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de se reco-
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lió el Exer-
cito.
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4
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Nec valet in parvo consistere territus arvo,

80 Ut Lupus urget oves, maris ut prsemit corda Leonis,

Hasc lux vitatos sic perterruít Hismaelitas,

Aula primo pise consulta voce María;,

Concessa scelerum venia pro more piorum,
Velis extensis procedit flammeus ensis,

85 Occupat & ternm virtus fortissima totam,

Gramina pascuntur, palex sine fine teruntur,

Hos Radimirus » sequitur Comes ordínemirus,

Prudens 5c mitis Legioni cura salutis.

Forma praeclarus natus de semine Regum,

90 Est Christo charus servans moderamina legum
In cun&is horis visum * tenet Imperatoris,

Pervigili cura , cui servit mente benigna,

Flos erat hic Florum , jnunitus arte 3 bonorum,
Armis edo&us ,

plenus dulcedine totus.

05 Consilio pollcns , 4 justo toaodcramine futgens,

Pontífices omnes procedit ín ordine legum,

Exuperatque pares trucidanda $ cacumina Regura,

Quid dicam plura? superant omnes sua jura.

Non Comiti tali pígritatur quis famulari.

100 Consule cum tanto , Legio fera bella requirit.

Irruit in térra non ultimus impiger Astur, $

Mxc gens exosa nulli manet , aut tediosa,

Tellus atque mare numquam valet hos superare,

Viribus est fortis , trepidans non pocula mortis,

105 Aspe&u pulchra, spernit suprema sepulchra,

Venandi facilis , venando nec minus apta,

Rimatur montes , agnoscit & ordine fontes,

Vitare glebas, ac ponti despicit undas,

Vincitur a nullo quidquíd cernit superando,

lio Hoc Salvatoris deposcens ómnibus boris

Auxilium túmidas equitando deserit undas,

Et sociis alus expansis jungirur alis.

Dux fuit illustrís istis Petrus Adefonsi, 7

Nondum Cónsul erat,meritis tamen ómnibus est par,

U5 Et nulli moestus, in cundís extat honestus,

Fulgct honéstate , superatque pares probitate,

PuN
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Pulcher ut Absalon, virtute potens sicut Sansón,

Instru&isque bonis documenta tenet Salomouis,

In reditu fa&us Cónsul , sic Consulis aftus

iao Obtinuit meritis, magno ditatus honore,

ínter consortes venentur ab Imperatore,
,

Regalique pia fulgens uxore María, * Su m-jger Da-

Nata fuit ¿omitís , mérito fiet Comitissa, fia Maria * de

Gemma surgentes , sic erit per sascula phoenix*
sa«g r

^
eai.

«25 Post hsec Castellaj * procedunt spicula mille, Castilla,

Famosi cives per sxcula longa potentes,

Illorum castra fulgent coeli velut astra,

Auro fulgebant, argéntea vasa ferebant,

Non est paupertas in eis , sed magna facultas,

130 Nullus mendicus , atque debilis , nec male tardus,

Sunt fortes cun&i , sunt in certamine tuti,

Carnes & vina sunt in castris inopina,

Copia frumenti datur omni sponte petentí,

Armorum tanta , stellarum lumina quanta,

135 Sunt & equi multi ferro seu panno suffultí,

Illorum lingua resonat quasi tympano tuba.

Sunt nimis elati, sunt divitiis dilatati

Castellaa vires per sxcula fuere rebelles,

Inclyta Castella ciens ssevissima bella

I40 Vixeuiquam Regum voluit submittere collum,
Ino^omité vixit , Coeli lux quandiu luxit,

Hanc cunttis horis domuit sors Imperatoria
i

Solüs Castellam domitavit sicut asellam

Ponens indómito lcgis nova foedfcra eolio,

145 In virtute sua durans tamen inviolatá.

Fortis Castella procedit ad intima bella,

Vclis extensis pavor oritur Hismaelitis,

Qups, velut eyenít , Rex post mucrone peremir,
Innumwabilis , insupeirabilis > & sine cura

150 Extrematura 3 prsenoscens cunóla futura, Estremaduriu
Augurio do&a quod crat mala.gens peritura,

Visís toe signis audaciter jungitur illis.

Si Cceli stellas , turbati vel maris undas,
S¡ pluvias guttas > ca¡mporum neenpa & hsíb**,

Ce t Or-
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155 Ordine quis nosset , populum numerare valeret.

Vina bibens multa largo cum pane suffulta,

Ferré vallet pondus , asstatis despicit aestus.

Opperit hoc terram velut innumerata locusta,

Coelum sive mare non sufficit hoc satiare,

160 Disrumpunt montes, exsiccant ordine fontes,

Quando consurgunt , Coelorum lumina tollunt,

Gens fera, gens fortis, metuens non pocula mortis.

Pontius 1 ista Comes regit agmina nobilis hasta,

Conde Don Virtus Sansonis erat hic , & gladius Gedeonis
'once. 165 Compar erat Jonathae

,
prseclarus Jesu Nave.

Gentis erat redor , sicut fortissimus Hedor.
Dapsilis , & verax , velut insuperabilis Ayax,
Non cuiquam cedit , nusquam bellando recedit.

Non vertit dorsum, numquam fugit lile retrorsum,

170 Immemor uxoris, cum pugnatur, vel amoris,

Dapsia spernuntur , certamina quando geruntur.

Spernuntur mensas , plus gaudet dum ferit ense,

Dum quatitur hasta , mala gens prosternitur hasta,

Hic numquam moestus tolerar certaminis asstus,

175 D extra ferit fortis, resonat vox, sternitur hostis.

Cum dat consilium, documenta tenet Salomonis,

Pro fulcris enses mutat , numerandoque menses,

Escás ipse parat
,
prx se sua vina propinat

Militibus lassis , dum tolliur hórrida cassis,

180 Mauris est pestis , fuit Urgí postea testis.

Pontius hic Cónsul fieri gliscit magnis exul,

Temperet bellandi quam linquat ense potirí,

Pro mérito tolli , semper placens Imperatori,

Pro vidis bsllis ditatur muñere Regis,

185 Omnia quam regna domitat virtute superna,

Jungitur his cuhdis Ferdinandus * & ipse Joannis,

^ 2
, Militia clarus, bello numquam supératos.

Fernando v» t» 1* i_
•

Joannes. ^ex Portugal! metuebat eo superan,

Campo fulgent&m , cum vidit bella gerentem,

190 Nam quo vertebat vultum , vel quo veniebat,

Cundos terrebat ; condos simul ense premebat.

Nenio
l

manet sella cominus sua quem ferit hasta,

Sx-
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Sepias hic bellis Mauros devicit acerbis.

Nec dubitavit eos paucis invadere multos,

195 Nam cundí fugiunt Ferdinandi qui fore noscunt.

Adfuit asi largo bello generosa propago,

Et natos multos peperit sibi junóta virago.

Qui bene patriscant, Agarenosque ense truncant,

Securus tales pater est qui commovet en&es,

200 Hunc bello mota sequebantur limina tota,

Extremi populos sibi gandet jungere multos,

Militibus tantis ,
gratulatur Rexque receptis,

• Magnificeque virum suscepit in ordine mirum*

Alvarus 1 ecce venit Roderici íilius alti,

205 Intuiit hic lxthum muitis , tenuitque Toletum,

Et pater in nato laudatur , natus & ipse,

Fortis at ille fuit , nec nati gloria cedit.

Pater patri magnus , natus sed poilet avo plus,

Cognitus& ómnibus est avus Alvar. % Arx probitatis

a 10 Nec minus hostibus extitit impius urbs bonitatis,

Audio sic dici
,
quod est Alvarus ille Fanici

Hismaelitarum gentes domuit , nec earum
Oppida vel turres potuerunt stare fortes.

- Fortia frangebat , sic fortis ille premebat.

215 Tempore Roldani si tertius Alvarus esset

Post Oliverum , fateor sine crimine rerum,

Sub júga Francorum fuerat gens Agarenorum,
Nec socii chari jacuissent morte perempti,

Nullaque sub Coelo melior fuit hasta sereno

220 Ipse Rodericus , mió Cid 3 semper vocatus,

De quo cantatur
, quod ab hostibus haud superatur,

Qui domuitMaiiro$,Comites domuit quoquenostrds
Hunc extollebat se laude minore ferebat,

Sed fateor virum quod tollet nullá dierum,

225 Meo Cidi primus , fuit Alvarus atque secundus»

Morte Roderici Valentía plangit amici,

Nec valuit Christi famulus ea plus retiñere,

Alvare te plorant juvenes J lacrymisque decorant,

Quos bene nutristi , quibus & pius arma dedisti,

230^ Fovisti parvos , firmas ccrtamine magnos.

Alvar Rodrí-

guez Valiera*

te Caballero,

nieto de ^ Al-

var Fañez
gran Alcaide

de Toledo.

1

Alvar Fañez,

abuelo de Al-
var Rodrí-

guez,

Cíe? , Ruy
I>iaz. Com -

para con el

Cid á Alvar
Fañez,

Tomo XXI. Ce 3 Ta-
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Talibus , ac tantis tra&us patribus generosis

Alvarus arce ferit Mauros quam probus odit.

Navia dat vires , Morís niger dat quoque plures

Terraque Lucensis munimina prasstitit ensis,

535 Nec desunt equites , tribuit quia plurima dives
Ómnibus instru&is , & sumptibus ante paratis,

Mulos conscendunt , & equi vacui quoque pergunt,
Quos pueri ducunt , humerisque scuta reponunt.

Jamque propinquabant castris fumosque videbant,

¿240 Fulveream nebulam terram comprendere totam
Rex videt , & totam jussit conscendere scholam
Magnificeque virossic demum suscipit istos,

Natus Fernandi dominus ¡ubet arma rebelli

Martinus di¿tus magnos Mauris dedit iüus,

ún Fer-
245 Huic gaudet Fita ,

* quoniam dominatur in ista

ezdeHi* Jfr- vultu niveus , membris & corpore Jargus,

Formosus , fortis
,
probus est, & cura cohortis,

Diffügiunt Mauri , cum vox tonat
, pavefa&i.

Hic pulchros pulchris armis armavit ephebos,

550 Castraque Martini turba resonant juvenili,

I¡ mortem spernunt , audaces s¡c quoque fuerunt,

Plus gaudent bello
,
quam gaudet amicus amico,

Vexillis altis intrant tentoria Regís

Hortantes ad bella dnces , cur estis hic pigritantes,

355 Alia post dieta , quae jurant non fore fi&a.

CunÓi descendunt , Regem simul ordine quaerunt,

Atque genu flexo , bone Rex dixere valeto,

Sicque sedent, patris tándem studuere novellis.

a Nolo sit oblitus Comes inclytus Hermenegildus , a

e Hcr. ^5p ínter consortes micat hic quasi stella cohortes,
o1, Et Sarracenis est charus Christicolisque,

Si partim fari satis valet «equiparan,

Regibus exceptis hic armis more receptis

3
Cum virtute Del fretus multo comitatu

Gutierre 265 Ad pugnam venit , qua plures ense peremit.
mdez de Tardius ad bellum Guterrius & Fredinandi 3

^ey
A
D° Non venit , est Regis quoniam tutamine fretus.

10. Sancius est nostri qui filius Imperatoris,

Cum
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Cutn primum natus huic traditur ille docendus,

570 Nutrk eumcharé, quem vult omnes superare,

Consors majorum Guterrus extat honorum,

Ipsi catervatim properans ad prselia pergit,

Ad bellum properat , regalía signaque portar.

Laxatis loris charus gener Imperatoris, Rey d. Gar-

475 Nomine Garsia ,
í sed Pampilonia tota ciadeNavar-

Jungitur Álava; , Navarria fulget & ense, ™¿ erador^
Ómnibus his fultus ,

gaudet certamine tutus

Ramiri natus Regís si postea virtus,

Hujus in adventum gaudens Hispania tota

280 Suscipit & dominum , nam scit Regi fore gratum,

Regibus haud dispar , sed & hoste turbine compar
Talíbus auxiliis , ac tantis , Hispania fulta columnis

Ere&is signis Anduxeris * occupant oras. *

Primitus Anduxar degustans vina doloris J™*
de An-

385 Augusti jussu circumdatur Imperatoris,
ujar *

Sumitur hoc castrum , sed & Urgí sternitur ipsum,
Clamat & Baalim , Baalim descita dista

Denegat auxilium , quia non valet his daré ullum,
Sic per tres menses amittunt ordine messes, 3 3

190 Amittunt cunda fuerant quae parta labore, Destruyen los

Viribus exhaustis , consumptis ómnibus escis
campo*.

Obsidibusque datis jam pacis foedera quserunt,

Vivere cum requirunt, Regi sua, se quoque dederunt
Redditus & Baños eastellum nobile quoddam,

296 Iclyta Bayona , scripta non sponte corona I

Reddituf invi&is vexillis Imperatoris.

Nobilis urbs alia , quas fertur voce Baeza,

Visís tot signis , magno concussa timore
Deposito, prisco collum summittit honore

300 Et gaudet reddi , cum non valet esse rebellís.\

Cantera castella Maurit) qux sunt ea ciíca,

Omnia cum redduntur , vitam pro munereposcunfy
Vita concessa , recreartt sua corpora fessa.

Urbibus his cundís strenuus ¡pneponitur armis n 4

305 Cónsul Manricus 4 Ghristi non fi&us amicus, Sksde"^
Complacuit cun&is , complacuit simul Imperatori xa.

Ce 4 Ut



4PS España Sagrada.
Ut Sarncenis fulgeret , Ghrhticolisque.
Forma praclarus , cundís erat ipseeue charas,
Dapsilis & largus , nulli per sécula parcus,

310 Armis pollebat , mentem sapientis habebar,
B¿llo gaudebat , belli documenta tenebat,
Hic patricabat in cundís quas faciebat

Larensis Petrus * Cónsul extitit pater hujus
Qui rexit propriam per saxula plurima terram,

315 Natus & in cundís sequitur vestigia patris.

Primevo flore , sed ob hoc ditatus honore,
Atque suo more veneratus ab Imperatore,
Legis erat testis, Maurorum pessima pestis.

Ómnibus expletis qux diximus atque peraftís,

320 Tempore consumpto priscorum more parentum,
Cum palma redeunt cíves ad moenia patrum,
Excepcis paucis , tenet hos solertia Regís.

Augusti nepta fuerat cum nuntia clara

Per mare Francorum veniunt multis sed amara

325 Atque salutato pro moribus Imperatore,

Nuntia sic fantur totíus gloría Regni,

O decus egregium , Francorum pulchra juventus

Expansis vellis a vos clara voce salutat,

sllir. Ad maris & ripas armato milite sperat

330 Vester cognatus , uti promisit Raymundus 3

Hostis adversum properat nimium furibundus,

Et gens Pisana venít insimul , & Genuana
DuxPesullanus Guíllelmus in ordine magnus,

Hos sequitur juxta celsa fortique carina.

335 Sunt nimis armati , ad fera bella parati,

Sunt memores pafti , portum nam denique fla¿H,

Adversum muros 4 lapides portant quoque duros,

Mille rates ducunt , te tardum jam fore dicunt,

Armis & pi£Hs onerati dulcibus escis.

340 Aurora rapto certabunt agmine fado,

Et vestros hostes jna&abunt nempe libcntcr.

Indiget auxilio nuilius turba venusta,

Si fuerint vestra praesenti duce suffulta.

Nuntia dixerunt , ut talia sic tacueruau

Ta-
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345 Talibus auditís , rcddit mens Imperatoris,

Sed trepidant fortes sub taii voce cohortes.

Proximus ad socium lacrymans sic fatur amicum:
Usque modo bella bellis sunt undique mixta,

Nuntia sunt chara Regi , nobis sed amara,

350 Undique sunt hostes ín itinere quasi postes,

Et vía longa nobis , diversis consita spinis

Potus sive cibus in sacciis non manet ullus

Partibus é cundís sequitur nos bellicus ensis.

Heu lux argenti chari , fulgorve talenti,

355 Non esses * nostris utinam collata sinistris, 1

Auro pro parvo gladiis moriemur in agro, Sadov. escis.

Et plaudent alus uxores nempe maritis,

Et nati flebunt , alii cum leóta tenebunt,

Et carnes nostras volucres Coeli lacerabunt»

360 ínter Pontífices presentes Astoricensis,

Hoc cernens Praesul , cujus micat inclytus ensís
f .

Plusquam consortes confonans voce cohortes,

Alloquitur gentem jam prorsus deficientem,

Vocibus , & dextra sunt magna silentia fafta,

365 Psallat in excelsis Coelorum gloria dixit,

Pax sit & in terris genti Domino famulanti.

Nunc opus ut quisque bene confiteatur & sequé,

Et dulces portas Paradisi noscat apenas.

Credite quaeso Deo , Deus est profe&o Deorum,
370 Necnon cun&orum Dominus manet Dominorum,

Qui fecit lastus nobis miracula solus,

Constat & Coeli.

Cetera desidtrantun

FINÍS

INr
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ÍNDICE
DE LAS COSAS NOTABLES

de este Tomo XXI.

A,.bila. Su Obispo D. San-
cho. Pag. 65.

Abragaon, lugar. 287.
Acuña. (D. Rodrigo) se equi-
vocó con el valor de la X.

p. 44. Impugnado sobre el

Obispo Sisnando. ^///.So-

bre la Epatta y Concur-
rente. 64. Obispo. 211.

Agrella , lugar. 279.
Agualonga, lugar. 276.
Aguas santas. 66. 2jj. 301.
Aguiar de Sousa, lugar. 287.
Augustinos en Porto. 201.

203. 216. 250. 257. 260.

Tres Obispos Augustinos
juntos. 246.

Alcañizas ( paz de ) 1 10.

Aldoar, lugar. 278.
Alem , Christo de. 81. 232.

253. 262.

Alfena , lugar. 106. 281.

Alfonso III. Rey de Portugal.

Sus hijos legitimados. 104.

Alfonso VII. Rey de Castilla.

Chronica latina de su rey-

nado. 320.

Alga. S. Jorge de. 257.
Lugar. 161.

Aliviada , lugar. 293.
Alma , apellido. 152.

Alma , lugar. 161.

Almoster, Monasterio* 112,

Alpedriña , lugar. 173.
Alvarelios , Iglesia. 112.

Alvarez de Losada. 68. 78.
142. 208.

Amora , villa. 194.

Ancede , Convento. 167. Lu-
gar. 289.

Anciaens , villa. 210.

Andorino , Villar. 8r. 84.

274.
Angeles ( Fr. Luis de los )

182. 208.

Anio Viterbiense. 198.

Antunez , Gualter. 214. 218.

252.
Arada, lugar. 272.

Araña , apellido. 156,

Arcedianatos de Porto. 73.
87.' 151. 157. 167. 169.

Arcedianos de Porto Gober-
nadores de la Diócesi. 55.
Payo I. 55. Rodrigo. 55.
Payo II. 56.

Arcipreste de Porto. 18 r.

Ar-
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Arcoccllo , lugar, 273. Bedoido , Iglesia. 981

411

Argoncille , lugar. 272.

Arguirio , Varón. 49.
Ariz, lugar. 293.
Arvore , Iglesia. 169. 280*

Arreigada , lugar. 286.

Arrifana , lugar. 271. 285.

de Sob Arrifana, 288.

Asmes , Iglesia. 106.

Asmes , lugar. 276.

Astorga con Obispo Portu-

gués. 13 1.

Astromü , lugar. 284.
Atayde , lugar. 287.

Avanca , lugar. 271.
de Avelleda , lugar. 276.
Avesadas , lugar. 293.
Aviantes, lugar. 273.
Avioso , lugar. 277. 279.

Aurelia ( hoy Colmenar de

Oreja.) 3 16. 361.375.
Azambuja. 148.

Azurara , Iglesia. 169. 277.

B
B'alsamon , lugar. J37.

Baltar , lugar. 286.

Barbosa. 93,
de la Barca , lugar. 278.

Barcelos , lugar. 12. 222.

Barqueyros, lugar. 290.

Barreyros (Gaspar) 185. 198.

-^-Lugar. 279.
Bayao, lugar. 291.
Bayona , villa. 133.
Beatriz, Rey na, 146.

Beduido, lugar. 275
Beire, lugar. 285.

Belmonte, S. Juan de 203.

Belliago ( D. Melchor ) No
fue Obispo de Porto 176.

190. 193.

Benedi&inos en Porto. 203.

—En Santaren , 200.

Besteiros, lugar. 282.

Bitaraens. 288.

Boavista , lugar. 287.

Boelle. 283.

Boim , lugar. 289.
de Borja , S. Fran. 188. 262.
Boso , Cardenal. 65.

Bougado, lugar. 100.278.280.
Bouzas, Monasterio. 66. Igle-

sia. 102. 112. 113. lugar.

147. 279.
Braga. Sus Arzobispos. D.

Payo. 74. D. Lorenzo.

144. D. Fernando. 160.

162. D. Luis. 168. D. Fr.

Bartholomé. 189. D.Ro-
drigo. 212.

de Braganza , Duque , Rey.
218.

de Brandao Pazos, lugar. 269.
Bruñeyro , lugar. 272.

Bustello, lugar. 285.

'abanocns , Iglesia,

107.

Pag.

Ca-
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Cachval Gravio , Escritor.

1 88.

Caetano de Sousa. 176. y sig.

Caladunurn , lugar. 3.

Calais, Principe, 2.

CaJe , Iglesia. 2. lugar. Su pri-

mera mención. 2. No deno-

minó á Galicia. 4. Sitio de

Cale. 6. y 7.

Campañan , Iglesia. 66. 83.

94. 109. 127. 161. 215.

^284.
C impelo* lugar. 290.
Canaveces. 294.
Cañedo, lugar, 273.—'Iglíttia* 112. 114. 115.

Canelas , lugar. 269.

Canellas, lugar. 283.

Cannas , lugar. 281. 288.

Capella , lugar. 288.

Capellos , lugar. 292.
Capuchinos en Porto. 190,
Cargo , Rio. 289.
Carmelitas Descalzos en Por-

to. 120. 202.259.
—Descalzas. 230. 260.

Car reirá , lugar. 280.

De los Carros ,
puerta. i$6.

Casaes , lugar. 286.

Casillas , lugar. 293.
Castellaons de Cepeda. 288.

—De Recesiños. Allí.

Castralelia , lugar. 6.

Castro (Doña Inés de) 137.
Cedofeita , Iglesia. 85. 133.

221. y sig. 262. 278.
Celanova. 94. ior.

cosas notables

Celorico de Basto. 12.

Censual , Libro de Porto.
181.

Cereneca
,
gente. 13.

Cerolico , lugar. Alli.

Cerqueira Pinto, pag. 2. Im-
pugnado sobre el sitio de

Cale. 6. Sobre la antigüe-

dad de la Sede Portuga-

lense. 18. Sobre una Es-

critura del Obispo Sisma-

do. 48. Sobre el Obispo
Auberto. 52. 213.

Cette , lugar. 286.

Cever , lugar. 289.
Ceuta. 156.
Cezar , lugar. 273.
Chale , Ciudad. 2.

Cnancillería de Porto. V.
Porto.

Chantre. 87. 153.
Christeilos , lugar. 285.

Chronica latina del Rey D.
Alfonso VIL 307.

Chronicas de San Francisco.

198.

Chronicon de Máximo, fin-

gido. 27.

Cidadelle , lugar. 295.
Cisma de Antipapas. 146.

Cismundi , Iglesia. 67.

Citofa¿ta. Véase, tedofeita.

Claustro de la Sede de Por-

to. 147.

Clérigos Pobres , herman-

dad. 261.

Coelerinos , y Coeliobriga.

12.

Co-
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Cuenca con Obispo Portu-

gués.
r *

D

de éste Tomo XXL $
Coimbra. 95. too. i 16. Uni- Cucujaces , lugar. 272

versidad. 181. 202.

Colegiata de Cedofeita. 262,

Concilios : De Basilea. 164.

—Constanciense. 157.

—Lugdunense. 101.

—De Trento. 182.

—Viniense. 116. 120.

Constituciones de Porto. 181.

2or.

Contagio en Lisboa. 194.

Cordova monte, lugar. 280.

Coreixas, lugar. 284.

Comes, lugar. 275.
Coronado , lugar. SLyó» 279.
Corpus Christi , Convento

de Dominicas. 134. 258.

Cortegaza, lugar. 271.

Costoyas , lugar. 28/.

Cova , coto. 66. 6j. 82. 286.

Covellas ,- Iglesia. 106.

Covellas, lugar. 278.

Cbvello , lugar. 284.

do Couto , S. Miguel. 278.

Couto, lugar. 275.

de Crato, Prior. 196.

Crestuma , Monasterio. 61.

76. 1.37. 271.

Cristellos , lugar. 281.

Croca , lugar. 286.

S. Cruz de Coimbra. 71. Sus

Indulgencias. 116/

Cruz preciosísima. 243-.

S. Cruz , Parroquia. 250. V.
Maya.

De la Cruz (Fr Manuel)
213. 252. 267.

Cubelias. 295.

H

de

JL/esembargador. 186.

Destierro , Señora del 257,

Dignidades de la Iglesia

Porto. 87. De Tesorero.

95. 129. 254. Deanato.

87. 114. Maestrescuela.

87. Arcedianato. 151. 157-

167. 1 69. - Arciprestazgo.

181. y 196.
Dionisio, Rey , bautizado por

el Obispo de Porto. 104.

Molestó a su Prelado. 123.
Dominicos Religiosos en Por-

to. 99. 102. 136. 157.

166.
'

—Orden tercera. 232.
S. Donato. 73.
de Douro , S. Cruz. 290.
—S.Lorenzo. 291.

E
Eida JDiía , lugar. Pag. 284.

S. Eloy. 160. 169. 232. 257;
Entre-ambos Ríos , Monaste-

rio. 104. 158. 286.

Entredicho en Porto. 133.

143, 148. 167.

—En Tuy. 163.

Enxobregas, Iglesia. 170.

Epidemia en Lisboa. 194.

Eu
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—En Medagouro. 241» S. Fins de Feyra. 274*
Era Española. 1^9.

Erivo , lugar. 2894 1

Ermitas de Porxp. 262.

Escapaens , lugar, 272%
Escariz, lugar. 268.

Esmoriz , lugar. 270.

Espargo , lugar. 274.
Estatutos de Porto. 203,

Examenó, Presbytero. 53.

F
' ajoces, lugar. Pág. 279,

Fajoens , Iglesia. 181.

Fajoes, lugar. 272.

Franceres , lugar. 288.

Fins, S..Pedro. 279.
Foliada. 290.
Fonte arcada, 288.
Fontellas. 293.
Fontercada , Monasr. 82.

Fontes (Santiago de) 295.
Fornello, lugar. 278.
Foruellos. 295.
Fornos, lugar. 274. 292,
da Foz , S. Juan. 276. 283.
Franciscanos en Porto, ioi*

103.

—Orden Tercera. 221.
Frazao* lugar 285*
Freamunde. -jl$j.

Freatnuza. 83.
Frende , lugar. 292.

Fandiñaens (S. Martin de ). Freyxo , lugar, 29 r.

I 12. 293.
Favoens. 294.
Fsyxeyra , Alli.

Felgosa, Iglesia, 106. 280.

Fermedo , lugar. 271.
Fernando I. de León. Su

Época. 44, y 48.-'

Ferreyra , Monasterio. 169.

192.

Ferreyro, Iglesia. 187.

Festovale , lugar. 4.

Feyra , su Comarca. 268.

37<3e? -"

Feyra (S. Fins de) no.
Feyra (S. Nicolás de) 1 11.

Fiaens , lugar. 270.

Figueyra, lugar. 284.
Figueyras, lugar. 287.
Figueyro # Villa. 171.

Fuentes de Porto., 264.
fúndale , Iglesia. 82. v

VXalilicia, Región encima de
Braga. 5.

de Galiñas Rio , Lugar.

293-
Galo , Puerto. 2.

Gallegos , lugar. 288.
Gandra , Jugar. 272. 28c.

288.

Gascoues. Véase Vascones.

Gatelio, Puerto. 1.

Gatelo, hijo de Cecrope. 1.

Gaya, lugar. 6. 105. 147.

Genunde, lugar. 275.
Ge-
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Gemundi (S.Cosme de) 1 10. No escribió ficciones. 68.

Gestazo , lugar. 290.

Giaon , lugar. 268. 276.
[

Gil , no fue Obispo de Poir-
*

tp. 142. Si no D. Gil Al-

ma. 152.

Godin , lugar. 291.
Golpillares, lugar. 271.

Gondelaens, lugar. 286.

Gondin , lugar. 280.

Gondomar , coto. 92 94.

282. 301.
Gove , lugar. 292.
Gouvca , lugar. 295.
Gravio , Puerto. 1.

Gríjó, Convento. 71. 73. 76.

110. 180. 258. 274.

Grillo (S. Juan de) 29a
Guetin , lugar. 269.

Guidoens , lugar. 276.

Guifoens , lugar. 276. 278.

Guilhabreu, lugar. 106.

Guillabreu , lugar. 298.

Guillufe, lugar. 283.

Guimaracns Cathalogo de sus Jovim , lugar. 282.

de dos Iglesias , lugar. 283.

S. Ildefonso. 255. 161.

Infesta , lugar. 276.

Inquisición en Portugal. 185,

ysig\
Inscripciones antiguas a los

Lares , y Júpiter. 14. Del

: Obispo Sisnando I. p. 45 •

jJl '.

acente, lugar. 292.

Jaén con Obispo Portugués.

123.

Jaque, Corsario.?. 1-89»

Jesuítas en Porto. 188. 192.

257.
S. Jorge , lugar. 270.

*J

Abades. 36. 151.

Guinurey , lugar. 279.
de Guisande , lugar. 270.

H
.Hospitales. 261.

Hugo , no es nombre origi-

nario de España. 51. y 57.
Hugo Obispo de Porto
pasó a Italia. 6o. y 61.

S. Juan Bautista. Su Capilla.

49. Su milagro con un Cau-
tivo. 53.

—Orden de S. Juan. 97.
Jubileos. 213.

JL/ambruges. , lugar. 280.

Lafoens, Iglesia. 71. 73. 77.
Lagares, lugar. 285.

Lamas , Iglesia. 102. 271.
La
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La msgral , villa. 107. 108.

Lamelias , lugar. 276.

Landin, Monasterio. 104.

Lavara, y Labora. 4.

Laudes perennes. 232.

Laura , Iglesia. 106. 280.

Leal (Manuel) Presbítero ve-

nerable. 215.

León,, Ciudad , con Obispo

Portugués. 176.

Lerez, Villa. 59. Escritura de

aiii con data errada. 37.

Lesa, Rio. 187.

Lever , lugar. 268.

Leza, Monasterio. 65. IOO.

102. 300. 2ff .

Libros de Leyes. 103.

Lobaon * i*g*fc 274-

Lobrigos, lugar. 291- 293.

Lodares, lugar. 284.

Loivos.v294-

Lomba, lugaiv 282. 294.

Lordello, lugar. 18. 169.278.

287.

Loriz, Casal, 77- 82. 137-

de Loriz,Campo, lugar. 284.

Losada, Alvarez.VQZseAl-

varez.

Louredo, lugar. 275. 2g2.

Loureyro. 294.

Loureyro , lugar. 269.

Louriáan, lugar. 143.

Lourosa , lugar. 274.

Luzim, lugar. 283.

cosas notables

M
M-acarellos, lugar. 277.

Maceda , lugar. 274.

Macieyra, lugar. 280.

Macicira, lugar. 269.

Madaii , lugar. 270.

Madeyra , lugar. 269.

Mafalda, Reyna. 100. x$ 1. < I

Mafamunde, lugar. 268.

Mafra. 90.
Magdalena, lugar. 271. 278.

284. 292.
Magnedo, lugar. 75.
Magneto , Ciudad. 17. Fue

Obispado. 19. Su Obispo

Viator. 21.

Magrellos. 295.

San Mamed, Iglesia, no.
Manhücellos , Iglesia. 72.

291.

Manifiesto del Rey de Portu-

gal. 116. y 120.

Mansores, lugar. 269.

Marachíc, villa. 100. y 108.

Maréeos, lugar. 281.

de la Marina, lugar. 269.

Santa Marta , lugar. 284.

Marruecos, sus Mártires. 116.

Mato , lugar. 272.

Matociños , lugar. 279.

Matos. 294.
Maurelies, lugar. 284.

Máximo de Zaragoza, no es

Autor del Chronicon fingi-

do. 27.
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Maya , lugar. 147. Quinta. Moreruela. 93.

187. 191. 204. 212. 25 r.

4*7

Santuario.

das Medas, lugar. 284
Medélio , Mayorazgo. 112.

Patria de un Obispo. 127,

136. 146.

MedclJos , lugar. 288.

Medim , Iglesias 167. 289.
Medroens. 29^. >*6 S

•
1 -
v

Mej ofrió. Allt± \J\

Melres, lugar. 284: -

MeneseS ( Fr. Alejo de )'243.

Merteode , Villa. 69.
Mezquiñata. 295.
Meynedo , lugar. 18. Iglesias.

67. 152. 284.
Meyxomil. 287.
Mezamfrio , lugar. 290.
del Milagro , Ermita. 206.

Milleyros de Poyares; 272.
• 281.

Millundos j lugar. 285.
Mindelo , Jugar. 276.
Mindello ( S. Juan de ) 110.

Mindellos , lugar. 288. .

Miragaya,. 94. 171

;

Misericordia, Casa dej 261.
Mocellos , lugar, 272.

|

de Moinos , lugar. 285. \\ i

de Moneda Gasa en Porto.

172.

Moniz ( D. Gonzalo) 47.
do Monte (S. Salvador) 294.
Monte Corva . 94; Monte Cor-

dova, lugar. 280.
de Monsaoto

, Conde. 225. Obispos de Porto. Viator. 2r
Móreira, Monasterio. 51.110. Costando. 24, Argiovi

l£7 ' *12Ln to 25.
.
Ansiullb. 28. Usi

Tomo XXL Dd be

Morón , lugar. 6.

Mosteiró. 280.

Mosteyrode Ferreira. 286.

Mosteyro , Iglesia. 181.

268.

Moura morta , lugar. 290.

Miqunar villa. 179.
Mrouri'zí 287*
IVíuma^^ó. H

Mtfro., lugar. 275..

Muros dé Portp. 263.

Murtoza , lugar. 271.

N
N ,-i- ^i azareth ,

H3-
Nespereira, lugar. 283.
Nevogiide, lugar. 278. 289.
San Nicolás , Parroquia de

Porto. 200. 224. 226.
250.

Niños huérfanos. : 260. y Ni-
• ñas. Alli.

Nogueiía, Iugar.268.

Novellas
, l

:ugar. 288.

Nugueira , lugar. 277.
: 1 1

bispo
f Santa Cruz,

lugar. 275
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befo excluido. Allí. Fia- Gonzalo Eanes de Obidos»
165. Luis Pérez. 166*

Juan de Acevedo. i68«
Diego de Sousa. 170. Die-
go de Acosta, 173. Pedro
de Acosta. 174. Fr. Balta-

sar Liropo. 179. Rodrigo
PÍQéyroviii86v Arias de
Suva. 19 r, jSioion de Sá
Pereyra. 195. Fr. Mar-
cos de Befada y de Lis-

boa, 197. Gerónimo de
Meneses, 202. Fr. Gon-
zalo de Morales, 204. Ro-
drigo de. Acuña, 11 1. Fr.

Juan de Valladares. 214.
Gaspar do Regó da Fonse-
ca, 2i6t Francisco Perey-
ra Pinto, 217, Sebastian

Cesar Meneses, 219. Fr.
Luis de Sousa, 220. Nico-
lás Monteyro, 221, Fer-

nando Correa de la Cer-
da, 225, Juaií de Sousa.

227, Fr. Joseph de Santa

Maria SaMaña, 229, Tho-
misde Almeyda, 230. Fr.

Joseph de Fonseca Ebora.

233, FivAntonio de Sou-
sa. 239,
Oldraos , lugar, 282.

30. Froaric . 304 Fé-
lix. 31, Na fue. O ispo

de i^orto , y Braga. 33»
Justo. 35. Guiñad > 37.
Froareng ). 38. Hermogio.

39. Ordoñó. 40. Diígo.

41. N ^ncíg^i, .0 íñigo,í4íí^.

Sisando I, p..fák Sisnan*
do II. p. 47. HugbpLipu^l
Hugo IL.p. 57? ^xcluyísM
Auberto, 5 2. Sisnandol
III, p, 53. Juan Peculiar,

69. Pedro I, Ravaldis, 76,
Pedro II, Pistoes. 81. Pe-
dro III, Sénior. 82. Mar-
tin I, Pérez, 86, Martin

II, Rodríguez 90. Julián I,

94. Pedro Salvador 96,

Julián IL p, ro2. Vicente

Mendezt 103, Sancho Pe*

rez, 109, Gíraldo Domín-
guez, ni. Fradulo. 114,

Fr, Esteban. 115. Fernan-

do Ramírez, i J21* Juan
Gómez, 124. Vasco Mar-
tínez, 127, Pedro Airón-;

so. 131. Alfonso PereZ,"

136. Lorenzo Vicente.

142, Juan III, p. 144,

Juan IV, i^tfpnso Estevez
de Zambuja? Cardenal. 148, Oleyros, , lugar, 273.
Gil Alma, 152. Juan Al- Olivar, lugar, 270,

fonso Araña,, 156. Fernan-

do de la Guerra. 158. Vas-
co II. p. 160. Durando,
161. Antonio Martínez de
Chaves , Cardenal* 163.

Oliveyra , Iglesia, 84. 167.

269, 273,292.
Orden de S, Juan, V. S.Juan.

—de Predicadores. V. Do*
miníeos.

De
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—De Santiago. 101.

Oreja , Colmenar de. Véase

Aurelia.

Osrna con Obispo Portugués.

176.

Ovar , lugar, 268.

Ourique. j?»

Ouvü , lugar. 290.

4*9
D. Pedro , Rey de Portugal.

Pedroso >)lugar. 273.
PeñafieU 147. S? Comarca.

18i«QQs 40 J

Peñafirme , Convento. ^41.

244. b8
Pena longa. 292.

—Mayor ¡, lugar. 287.

Pendorada ( S. Juan de ) 44,

53.203. 291.

Perafita , Iglesia, uo.
S. JTablo, Colegio deCoim- —Lugar. 276.

bra. 2ii. 230. y sig. Pereyra ( D. Gonzalo ) 109.

Paciños , lugar. 286. 114- X1 S-
ll %- I2 °* *>2 4»

Padilla ( Franc. ) impugnado. Pereyra ( S. Vicente de ) 90.

,p

2
5

122. 275.
Palencia , con Obispo Portu- Perocellos $ lugar. 284,

gues. 113.

Palmeyra , lugar. 279.

S. Pantaleon. 170. 253.
Pantaleon de Sá,Capitan. 196.

Parada de Toudea. 285.

Paraíso, lugar. 273.
Paramos ¡ villa. 66. 137. 275.
Páranos , lugar. 281.

Pardillo, lugar. 274.
Paredes , lugar. 286. 294.
Parroquias de Porto. 200. 224.

226. 250.255.
de los Pasos. 257,
D. Payo , Arzobispo de Bra-

ga. 74.
Pazo de Sousa. 288.
de Pazos , S. Eulalia. 282.

Peculiar , apellido. 70.

S. Pedro , Colegio de Coim-
bra. 228.

Perosiño , lugar. 274.
Doña Phelipa , Reyna. 147.
S. Phelipe Neri , Congrega-

ción. 223Í 226^232. 259.
D. Phelipe II. Rey de Portu-

gal. 196. 200.

Pigeyros, lugar. 270.
Pindelo , lugar. 271.
Piñeyro , lug¿r. 278.289.
Pitiographía. 188.

Porto , Ciudad. Origen de
su nombre. 1. No se nom-
bra en tiempo de ios Sue-

vos. 16. y sig. Primera
mención de su Obispado.

20. Destruida por los Sar-

racenos. 34. Restaurada

35. Sus Obispos. Véase

Obispos. Tierra, de Santa

María, y sus Armas. 43.
Dd 2 Des-



42o Indide fá las

Destruida por Almanzor.

41. Su Sede eximida de

Metroppliuntw (6 1 . 297*
Su Obispó Señor .de la

Ciudad. 64. 299. Los
1 Ciudadanos,-^rQCKran, éxU
mirse del Señorío. ¿£2.
125. Levantanse contra

el Obispo. 92. 100. 122,

130. 168. Concordia en-

tre el Rey., y la Iglesia.

98. 135. 153. En Seño-
río del Rey 154.

Dignidades de su Iglesia.;

87**1
—Cathedra4ux4/. «89. aoi.»

208. Jjifs

—Cnancillería. 201. 209.

266. -

—Estado a&ual de Porto.

25-2. 3

—Conventos. 256,

—Muros , Puertas \ &c. 163.

Porto carreiro. 82.

Portucale, Ciudad Etimolo-

gía de sil nombre. 8. Fué'

Condado*^///. Dio nom-

bre al Recrió de Portu -

gal. '9. Quando empieza i

oírse. 9. Llamóse Castro

novo, ro

Poyares ( Pedro ) 92.

del Prado ,
Quinta. 201.

Puentes dé Can-aveces , Vou-
ga

, y Águeda. 1 II.

Purificación (Fr. Antonio de)

216. 240.

cosas notables

uental (Bartholome) 223.
228.

Quimas. Véase Maya, y Pra-
do*

R
Rande., lugar., pag, 283.
Rans, lugar. 286.

Rebordoza ; lugar. 285.
Recogidas. 259.
Refoyos , Monasterio. 204.

Lugar. 275.
Regedoura, lugar, 268. 270.
Regoa , Iglesia. 66. 137. 169.

290.

Reguenga , lugar. 277.
Reis , Moneda de Portugal.

94. 172.

Reseciños , lugar. 283. 285.
Retorta , Iglesia. 110. 277.
Reyes de Portugal. Principio

del; Titulo-de Reyes, 79. Sli

tributo al Papa. 77. Intro-

ducidos en bienes de la Igle-

sia. 96. 130.

Ribáldul > lugar. 274.
de Rio Meao , lugar. 275.
Rio Tinto.' 28 r. lugar. 282.'

Rocerfi , lugar. 291.

D. Rodrigo* de Acuña. Véase
vicuña. *.

Romalde 7 lugar. 279.
-

Ro-
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Romariz , Iglesia. 250.

Roque Amador, 161.

XXI. 421
Sobrado , lugar. 28u
Sobreyra , lugar. 287.
Sobróla , lugar. 282.

Souto, lugar. 273.

Ssmo. Sacramento. Su Tro-

no en Lisboa , Iglesia de

N. Sra de, Gracia. 240.

Sacristía de Porto. 208. 229.

Salamanca. 135.
Salcedo v lugar. 270.
Salvador, Capilla del. 150.
Silustio corregido. 3.

D. Sancho Davila. 197.
Seraje , Iglesia. 130. 293.
Sandin , lugar. 270.

Sanguedo , villa. 180.

—Lugar. 269.

Samaren. 202. 205.

Scalabis , Ciudad. 7.

D. Sebastian Rey. 192.

Seixiceilo , lugar. 270.
Sermonte , lugar. 273.
Seroya , lugar. 283.
Serra, Monasterio. 6j* 81.85.

96. 180. 258.
Sidelios , lugar. 292.
Silva eseura , lugar. 277.
Silvalde , lugar. 274.
S. Silvestre de dos Iglesias.

274.
Sínodos de Porto. 181. 201.

^
228. 232.

Sisnando. Véase Obispos.

Soago, Iglesia. 187.
Soalhaens. 98. 112. 113. 1 80.

*93-

aboado , Iglesia
,
pag. t8o.

294.
Talavera de la Reyna. 217.

Tamega , su Comarca. 289.

291.
Tarouca , Monasterio. 83. 84.

Teixeyra. 292.
Telia , Villanueva de. ijj*

D. Tello , Arcediano de
Coimbra. 71.

Terremoto de Lisboa. 242.
S. Theotimo. 72.

D. Theotonio , Obispo. 192.
S. Thomás Cantuariense.

209.
S^n Tirso. 106.

TojaJ, vida. 225.
Toloens , lugar. 290.
Tomar , Cortas de. 197.

203.

Torraon , lugar. 290.
de Toudea , Parada. 285.
Tongodiño , Iglesia. 187.

Touuges , lugar. 28 r.

Travanca , lugar. 270.
Tresouras. 293.
Tributo de los Reyes de Por-

tugal al Papa. 77.
Triz..uras , Iglesia. 65.

Tuy recibe á los Obispos de

Por-
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Porte. 133. 197. Entredicho.

163.

Tuyas , Monasterios. 112.

Lugar. 294.

V u
V,acantes de la Sede de Por-

to. 55. 219. 233. 254.
Vairaon , lugar. 280.

Val de amores
, Quinta. 190.

Valbom , iglesia* 11 2. 129.

*89 .

Valega , lugar. 271.
Valongo. 283.

Valpedre.288.

Valladares , lugar. 274. 295.
del Valle, lugar. 271.

Vallega , Iglesia. 106. 1 10.

Vanea , Iglesia. 101.

Vandoma. 42, v 43. Lugar.

282.

Varcea, lugar. 289.
Vargen. 293.
Vascones en la costa de Por-

to. 42.

Veariz. 290.
Veedor» empleo. 156. 164.

168.

Veiros , lugar. 268.

Velino , Presbítero. 49. 5 3

.

Ver ( S. Juan de ) 80. 269.
Vermoin, lugar. 279.
Viator, Obispo. 21.

Viegas ( Moniño) 42.
Vilella , lugar. 282.

VÜlaboa doBispo.45.95.29tt

las casas notables

Villachaa , lugar. 273, 276.
Villacc va

f Mon. sterio. 1 1 2.

126.

Villacuva de, Vez de Viz.

287.

—de Carros. 283.
Villaflor. 191.

Villa de Guires. 282.

Villa Justaó. 293.
Villa Martin. 291.
Vilkmayor. 216. 270.

Villanueva de Gaya. 102. y
105. 106. 147. 242. 272.

Villanueva de Telia. 277.
Villar, Iglesia. 106.
Villar , lugar. 277.
Villaviciosa ds Portugal.

237-

.

de Vimioso , Conde. 177.
Vindicias de la virtud. 239.
de Ul , lugar. 271.
Ulvar. 83.

Votos de Santiago. 84.

Urró , lugar. 286.

Usibefo no fue Obispo de
Porto. 29.

X
x

, quando tiene rasgo va-

le quarenta* p. 44. 48.

Van
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X antar , contribución. 65. Zambuía. 148.

66. 82. Zamora. 93. 97.
Tepes , Benedi&ino. 16. Zezere, lugar. 292»
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